
InésSastrePrats

FORMACIONES SOCIALESY ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
EN EL CONVENTUSASTURUM

La integraciónen el mundoromanoy el procesohistórico
duranteel Alto Imperio

TesisDoctoral

Dirigida por
Dr. Domingo Plácido Suárez

UNIVERSIDAD COMPLUTENSEDE MADRID

FACUUI7AD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA
DEPARTAMF N lO 1)1 IIIS FOBIA ANTIGUA

Madrid 1999



AGRADECIM lENTOS.

Este trabajo se ha podido desarrollar gracias al disfrute de una beca de
Formación de Personal Investigador del Ministerio de Educación y Cultura en
el Departamento de Historia Antigua y Arqueología del CEFI del CSIC. Esta
beca ha permitido mi integración en el equipo de investigación sobre
“Estructura Social y Territorio, Arqueología del Paisaje” centralizado en este
departamento. El agradecimiento principal es para sus miembros, sin los cuales
mi trabajo no habría sido posible: F.-Javier Sánchez-Palencia, Domingo Plácido,
M. Dolores Fernández-Posse, Almudena Orejas y Maria Ruiz del Árbol.

Muy en especial tengo que expresar mi agradecimiento a E-Javier
Sánchez-Palencia que, con la ayuda de Esteban Moreno, ha hecho posible la
elaboración de los mapas incluidos en este trabajo.

Debo agradecer, además, a las siguientes instituciones su gentileza a la
hora de facilitar el acceso o la realización de la documentación fotográfica
incluida en este trabajo: Instituto del Patrimonio Histórico Español, Museo de
León, Museo Etnográfico de León, Museo de los Caminos (Astorga, León) y
Museo de El Bierzo (Ponferrada, León).

Por último, todo mi agradecimiento también a La Profa. Moníque Clavel-
Lévéque, directora del Centre de Recherches d’Histoire Ancienne de la
Université du Franche-Comté, y al Prof Okko Behrends, director del Institut
fÉir Rómisches und Gemeines Recht de la Universidad de Góttingen, por su
cordial aconida durante sendas estancias breves, y productivas, en sus
respectivas instituciones.



INDICE

1. PRESUPUESTOS TEORICOS Y PlINTOS DE PARTIDA: PAISAJE Y
FORMACIONES SOCIALES ANTIGUAS

1 . Iii , ESE[IDI O BEl PAISAJE: lA ESPACIAl ABAD Y 1 ,A i’1 IMPORAI .1 DM) EN El.
ANÁLISIS J)E LAS EORMACION¡.úSSOCIAl .ES 3

1.2. EI’I< IRAIIA Y ARQUEOLOGÍA DEL PAISAJE..... .... ....... .... .,.... 9

1.3. IINIOQIJIIS IFORICOS SOBREEl. .EII.Nt:iONAMIENTO DE LAS SOCIEDADES
AN FU U lAS 12

1.4. SII’IJACION ACtUAl. DII LOS ESTUDIOS SOBRELA ROMANI/.ACION 1)111.
NOROESTE:LOS ASPECTOSSOCIALES 20

2. EL NOROESTE PRERROMANO. 29

INJROI)IJCCION.,, 31

2.1. LA IÚSPACIAI,ll)AI) 1)11 LAS COMIINIDADJiIS CAMPESINAS(ASERENAS,.. 33

2. 1. 1. ji. CASTRO COMO COMITNIDA¡) CAMI>ItSINA..,.,,,,,,,.,,.,..,.,,,,,,35

2,1.2, ANÁIiSiS JLRRIiORIAI.}iS: I.ASRBI.ACI(>NIóS IiNJRIi CASTI<OS.............. 40

2.2. lii. Rl i(i 1 51Ro ARt.» 1 Fol~OGiCOI)E 1 AS SOCIE[).AI)ES NO 1 ISTAlAI .115:
lERRI’1ORiAI..I/ACIO)N Y I)ESICiIJALDAI) SOCIAl 5<)

2.2. 1 . iii. (tONCI PTO 1)] C.AMPI SINAI ~

2.2.2. VI.. CONCliI’JO I)Ii SOCIiiI.)AI )]tS 1>11 JIiFAIl IRA 56

2.22.1.Jetatura.sy estados:el carácter deJa explotaciónsocial
2.2.2.2.Lassociedadesdejefalura: estructurasdeexplotación......

2.2.2.3.Las hilítbrt ehiefdorns”
2.2.2.4. Inversionesdesigualesy sociedadesac~faLas.............

58
62
67
70

2.2.3. DIÚSIOI. Al ,I.)AI). IN.rI.iNSIVICACICN Y PR(>I )1RYtI(>N Dli I?XCEDIINPL EN 111.. NOROESTE

CASIRTiNO 73

2.3. lA ORFEBRERíACASTRENA. ORO Y ESTRUCTI.JRA SOCIAl. 79

2,4. LAS ARISIOCRACIAS (it JERRI¼RAS CEI.TICAS: MODELOS
SIJPRAES1RIJCTIJRAIiESY CONTEXTO ARQULOLOGICOEN LA CI [lLERA
CAS’íRIINA 86

2.4. 1 . El. Pl .ANliiAMJii$JTO VILOLOGICO Y EJ. JISTRIlCD RM,ISM( Y ¡ .A CIESnON

INI’XfliIJR<>PJJA.,,.,.,,.,,.,,.,,.,,,,,,,,,,,,,.,,.,.,,..,... 89



2 .4.2. 1 .A SOr11 ti )A ¡ 1 Gil .1 A G(I.>1vlC> 50<11tI)AI ) III RO]CA. (Ji. JERRIiR()S, MONARCAS Y

I>RIJII>AS. 92

2.4.3. l .A MONARQIJÍA GltliJJCA 1 iNi]. NOROItSlit I’I?NINSI. Ji AB: (liNlRA1..I llAI) Y Rllii]SlRO

ARQí. IdA oc; jo í. . 97

2.4,4. GRli ACÁ Al. ‘‘¡AB Al >1«ÑA A Chi .11CC“‘:1] . 1 iii 11< MI NiSMO 1)]] A Sil ‘VR] iS [1<1j (‘JI IRA.

1<15

2.4.5. 51 JIltRítSJRJGil RA It II AtOl .001A: ¿ Gil]] SMC>SINCI ASES S(1>GIAI lis ¡08

2.5. CONCI .1 [SIONES:El. NC 1RO)I.ISil? PRI.YRROMANO 112

3. EL NOROESTE ROMANO. ESTRUCTURA SOCIAL Y TERRITORIO lIS

1 NiRol )I [((:1ON II?

3, 1 . lOS NL lINOS CId ilIRIOS íw; ESPACIAl ~lDAl): 1.05 lERRIlOR[OS 1)1?
lix Pl ~OlAClO )N 12(1

3.1.1. í~i. PAJEl. l III ¡A (III JI)AI) ENIII. NOÑOIiS ii 123

3.1.1.1. El modelo clásicode ¡a cM/as 123
3.1.1.2. Ca.raclcrislieas(le los núcleosurbanosdcl Noroesle 128

.~. 1 .2. lA 1.)IMItNSI’j>N ItSPAQIAI . >1 I.,A Nl ¡IVA ¡ISTRI CHiRA 1 )l.t IiXI’I OLAGION R[.[RAI,,133

3.1.2.1. la orgauizacidnterritorial de la dv/tas /o«larum 134
3.1.22. O)rganización<leí territorio en el Nortede Portugal 140

3. 1 .3 ¡ A EI’I( iRA! lA I~)i II. NOROESFI? 1>1 IN.I NS JI AR EN 81.1 CONIliN FO SOCIAl...... 1 43

3.1.4. GONCI,IiSlONIiS: lA NUEVA RliAI.II)AI) SOCIAl 148

3.2. El. SISIEMA DE (11V7T4’/ES EN LI. NOltOl SIL PENINSUlAR 52

3.2. 1 . A OR o ANIZACIÓN Al iMJ Nl SiR ViVA 1)1? I?I’OCA liii Al AB 81<>: 1 II dIN] GII.’N 1ISG.AI. Y

it Rif )IGA I)li ¡ AS (1i’I7ATPI% ¡ 52

3.2. 1 . 1 . ¡ a condicióndel sueloprovnicml. Puntosdepartida. ............... 1 52
3.2. 1 .2. La delinícion dcl dom¡n ¡uni cstatalsobrecii sueloprovincial: cl debate cii torno

a su contenidopa.tríníoníal 1 55
3.2. l.3.1.,a interpretaciónpatrimonialista:ci dom fn/am eornopropiedadeslatal. 156
3 . 2. 1 .4 . 1 ~aiii terpíctaejOil no paOlníon ial sta: cl dominhan cojao soherau política

imperIalista 16 1
3.2. 1 .4. 1 . La d< J,nwwn ¡urb//ca rielsuelo en el con kv/o de lar guerras e/viles. 161
3.2. ¡ .4.2. 10 ager reddutus como e/e del .SLU/e,na imperial ¡63
3 1 .4.3. La coní apora ,ón en/re ha/jay Irisprovincias 165
3.2.1.4.4. Las Jonnos d propier.ia<í privada en las provincias 167
3.2. ¡ .5. (loíí~Iu~xon cl suelo provincialcomo ager sulpendiarius 171



3.2.2 lA GI VI/AS COMO ENrIDAI) ji JRiI)ICA Y I.ISCAI.. hl., SISTEMA 1 >11 CIVIL] 1/13 fiN El.
=JjROESHJPENINSI.Ji.AR ¡72

3.2.3. ¡os AOJePI 1/lUCí1)161. NOROESTE: DhiIINICION ji IR ÉDICO—AI.MINISrRAÍIVA 1W ¡ AS
ZONAS MINERAS. . . 181

3.3. lAS IORMACIONIiS SOCIAlESDENIRODEL SISIVMA 1)1?(2V11141JBS 185

3.3. 1 I.flil¿INICI(>N ¡ >1.? lA Ni EVA] iSTRtJC11.JRA1 >1.1 1tXI>i.. OiACI<)N ............. 185

33.2. 1 AS “1 JNII iAl íES OROANIZAlIVAS INi)IGl.iNAS y 1 (>5 YACIOS Dli] i()SI’IIAI.li)AI) DEI,
NOROES!]~....... 189

332.1.El papel(íd parentescoy de la cte/tas segúnla historiografíaneflíal. . . . 1.89
3.32.2. Replantea.iííicntode la. cuestióíi: unidades urganizatixas y estructura de

explotación 200
3.3.2.3. 1=1carácterpolítico de los pactosdc hospitalidady patronatodel Noroeste

3.3.3. GONG! .1ISbN] iS: 1 ASí JNII)AIJES ORGAÑIZATIVAS Y LOS lACiOS DE lbOSPiiAi IDA!) EN

it], (ONJiiNlO 1 )l.t I.A 115110ICil IBA 1 >11 L.XI’l.,OTACION ROMANA 222

3.4 LA 1 ~SClAVIFI 11)-MERCANCÍA EN [II. NOROESTE1 llSl’ANO 224

3 5 ]i~J~J~\51W 1 )EPENI)ENCIA CI ASICAS REFERIDASA CiENIIl VOS J.)i 1’l AtRAE

230

3.6. LA INTERI’RE1ACI N DEL SIGNO EN LA EPIGRAFÍA DEI. NOROESTE. 235

3.6. 1 . liSTA! Xi ACKJ JAL, 1)111 A INVIIS[IGACION 235

3.61.1. loponirnia y organizaciónindígena 236
36.1.2. El. signo cíí cl contextodel “sistema.social céltico”....,,,..,... 240

36.2. REY].AN1iIAMIJINrO 1)1?JA CIJESÍION. Y DIISI(iI.JAL.1)AI) SOCIAl ......... 244

3.6.2.1. La distribución geográficadel signo . .................... 244
36.22 y Ibruiasdc desigualdadsocial 246
36.23. Lecturasalternativasparael. signo >. llipótesis de trahajo.......... 250

3,6.3.CONCLI.ISIÓN,it]. SIGNO ltN LAS FORMACIONES SOCIAlESDEI.. NOROESrE 255

37 1...\ DIIdISION l)Ii LA CIUDADANíA lN El.. MARCO DE lAS EORMACIONI.iS
SOCIALESRURAlES. ¡tEJOSLA?]! 256

3i7 1. Iii.. 1W 14111EN lii, MARGODEI. I’ROGESO 1 )E “R<:)MANIZACION”, bREVE liSíAI >01)16

lA CI I?STION . . .......... 257

3.72. 1(111 tAEl!, Mi INICIPIO Y IORMAGICN SOCIAl.. ¡A I)lEI.JSIO.N lEí. 11118 1>11111 EN fil

(TOp’VI< It IÑASI1jI?tlM 263

3.73. ¡ A N IMÁSrICA Y LA 1)l1~1 ISION liii LA CII JI)AI IANÍA 269



3 .7 .4. i/1. uSO 1)1 t V< It ABI Ji ARI O Mi INI Cl YAI IZANTI?’’ Y II], 1 iJItRGICi0 1)1ib . 1W

Al~Iii’UtVÚVí)AJ G!V’7A7Lt 271

3.7.5. Clii iAl ANIA Y lORMAS 1)1t l’ROI ‘liii IAl> 275

3.76. hl. I>AIIil, 1 >}: lA (1111 IADANIA liN lAS R]il)iiS 1 III Riii,ACIONItS ltIjTI(AS 278

3 .7 .7 . CC >NCJ 1 1511INI tS: 1 tI . YA] ‘lii, 1 >13 1 A ClIII IAIiANI A EN 1 AS 130kM ACA ONJi 5 SCIGl Al lIS

282

38. CONCIt}SiONi:S, El. NOROESIit kOMANO~ ESIRí [Cli [RA SOCIAl. Y
JI tRR1 JORI0...,... ....... 285

4. ESTUDIOSONOMÁSTICOSREGIONALESEN EL CONVEN?VSASTURUM289

PRLS[ PL JI §51<)S 1)11, 1 iSTt JI )lO: lA ANrR()POÑIMIA COMo PARTE 1)1 ¡ AS
RELACIONES i’OI.ilICAS 291

4.2. EI.>IC;IZAi1ÍA Y TItRR[TORIO DE lA (‘1 Viti 5 /0 2/ IRUM 308

4,21. i,á DEIINICION 0111. IIiRRIIORIO ZC>IiI,\ Y Dli Sil ltSrRtJC[JIRA SOCIAl .,,.,308

4.2.2. j AS INS(IR 1 PCIONES AI’AR.IiC lIjAS EN Fil,. INlhl E ¡OP Dli 1 A GV VIIAS........3 1 1

4.2.21.El tcrritorio zoclaportu.gííCs 314
4 2.2 1.1. ígl área cíe Umgansa........... ......,...... 3<6
4 2.2. 1 2. igl área de Miranda y Mcgaóouro. ............ 325
—4.22.2, II territorio/ucía/alnorano

4.2,2.2.1.La región de ,llis/e,,.,,,., 332
42.22.2,Lo región de £avogo.......................... 340
4.2,23,Conclusionesgencralcs:la epigrallade la c/vi/ciw /oelanim. ....... 34.5

423. 1.05 /1>111 AS CON l’ROYIiGGION GONVENí].JAI. Y lAS Elil ACICINIiS C)NOMAS1IGAS

1)1 MIRO Dí:>. (OIVVi<NJJ.}8,48IY.’RIÁM. , . . . . . .,,,..,,,3 56

4.23.1 . inscripciouescon mencióndc la origo Zocla,,,,,,,,,,,,, , , . 358
4.23.2.Onomásticadc posibleprocedenciatocíaaíínqíícnoníeíícioíic orígo .. 362
4.2.3.3. 1 )ispersióíí(le los geutilícios(leí scgííndoPactodc los ¡ocias 369
4.2.3,4, l.)ispcrsióndc los gentiliciosmás frecuentesen la civilas /oeíarum .377
4.2.35. Conc¡usioncs:la utcgra.cíóíi (le las aristocracias¡ocias en c¡ convenías

Aslurum

4.2 4 los COt!NOIJ!IIA ¡OliVAS MÁS I>REGi.JliNFfiS Y SUSRIiI,ACIONIiS INIiiRRI.t(IIONAI,ItS,

384

4 2 4 ¡ 1 os noníbresindigenas .........................388
4.2.4,2.Los cognomina latinos ......... 394

4 .2.5. GONG.!.! ISIONJISGIiNIiR,á!iiS, lA ONC.>MASIIGA ¡<¿lE! .x.............. 400

4.3. EPIGRAFÍA YíISRRIlOR[O EN LA CI VILA S VAI)INIIiNSIt, .......... 403



4.3, 1 . rvu ;RAFÍA Y ITRR 110k lO VAl >1 NI.liNSIiS ESrADO1)!? lA CI IiSTION Y PRIiS[ Pl JI.iS OS

l ni PARIIhi 403

4.32 íá Cf 131.748VAI¿MNIENSE: ORGANIZACION POl IlICA Y SISFEMASOCIAI REVISION
GR [¡CA 1 )E ¡C?>S PR INCIPAI ES ES~i JI)IOS..... .. 413

43.2 1 losprincipes y la organización polítIcadc la e/vi/as..EI modelomunicipal13
4.3.22 Nnevapropnest.a.:la civ//ar y la aristocracianíral. l..a.s relaciones<le am/ej//a Y

43.23 Los genitivosdeplural ensií contextoaristocrático, .............. 421

4.33. ANAIIS!S GEO(RÁIIGO-lILMPOR.AI, 1)1? lA ONOMASIIGA. ......... 424

43.31 las inscripciones dcl territorio vadiniense meridional 425
4.3.3 iI. Las relaciones de ata ¡e//la 435
4.3.32 las inscripciones del territorio vadinienseseptentrional<y 5115 relacionescon

la onomásticaastur transmontanaoriental). ..... 438

4.34.. lAS RElACIONES INIERRECIIONAJES DEJOS NOMBRES VADINIENSJJS....... 446

43.41 losíí.onubresindígenas............
4.3.4.2. 1 nsgcíítílíc;oslatinos..................
4.3.42.1 (=nijl/cjosda/ab/es en los siglos 1—Ji...
4,3.42,2,Gen/ilielos tardios (a pwiir de finales del siglo .1/)

4,3,5. CONCI.I.lSbONIiS,LA ONOMASrICA VAI)INIENSE........,..,.,....... 465

44 lAS RltlA(iONES INI ERREOIONALES DE LA ONOMÁSTICA ZOilA Y
VADINIENSE: PLANTEAMIENTO 1 [ISTORICO DE UNA POSIBLE VÍA DE

4.5 LA ONOMÁSlICA DE [AS ZONAS MINERAS.........

451 CARAGIEBISTICAS (IJNJiRAI nS,

45.2. I,AA,v1(1J/l,4A(.J(;t1sTAl,L4..,.,,

4.5.2.1. [ti Bicrzo..........
452.2 Valdc’olTasy 1 icirra de .írivc
4.5.2.3 Vaidííernay Valderia....

476

476

48<)

480
494
499

5054.5.3 ASJIJI?1A7RANSMONIANA(>CCII)ENVI Al.

4.6. CONCIUSiON CItNERAL: LOS ESit[DIOS ONOMÁSlICOSREGIONALESEN EL
CONJ’7gN7YJSASTUIR(JM,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,51 3

PARTE 5. CONCLUSIONES.

5,1, i.~AS FORMACIONESSOCIAL[tS DEI. NOROESlE..................... 519

5.2 ESCLAVISMOY MOI)O DEPRODUCCION FRIIItIlARIO LA DEI’INICION DEJA
ItSTRI [CEJIllA I)lt EXPLOTACION DEI. NOROItSlEROMANO., ,., ...~25

446
455
455
460



5.3 ARISIOCRAl AS Y CAMI>ltSlNOS EN tI. MARCOl)Ei.~ACIEíL4S 532

5.4. LAS Rl ti)) §5 1 Mt Rlti .AC IONI §5 1>011lACAS: It). SISIIÁMA CI 1l.§NiELAR y . PA)>) tI
DE LA CII[I)ADAN[A.

55, lOSESIL IDIOS RIt(iI( )NAI .1 §51)1 t JA ONOMÁSTICA PERSONAl.DI §1. NOROitSlE
MOl)l.tl ~OSiii?. ItJNCIONAMII tNiO 1)1 t LAS RU ACIONES 1>01 PICAS $37

56 (i[liI[RA CAS RI§NA Y l)OMINAC[CN ROMANA: l)OS FORMAS l)It
l)ItSRÁi[Ai.J.)AJ) SOCIAL El. IMPACTO i)E lA PRESENCIA ROMANA. l.t.N lA..

BIBLIOGRAFíA 545

ANEXOS 575

E/A1/lP/ti ÚONVhiN Ii JAl .1 ¿5 Y SAC ‘1 ¿Rl [liS ! >1 il . Ci II¿¡10 1 MPI ‘RlAl 1 IR )C1’ I.>liN liS 1 Mi! . Nopoí~sr
YENINSU JI AII 577

2. lABIAS 1)1II 1C1>SPIrAI II )AI ) Y lA IRONAlO 1.)] u. NOROIiSU]? Y Lii ¡ A MI iSlirA NOROCCII.)I.iN [Al . 579

3, o~oMÁSvn¿ A 1>1 iFA CIA//AS¡Ó¡/I..4pí..i« 581

4. ONOMAS[ CA 1)11 1 A (11V/TASVAJ>INIIiNSI 1 595

5. ON(.>MASFI(¿IA Dli lAS ZONAS MINERAS 599

6. 1 .1 SIA 1>1¿1.A lO A! II >AI > 1 >11 ÑOÑAERES ES]!.JI>]AIX>5 EN lii. ¿101’JJ{I/NJT.JS451(121i/o! 6<15

iNDICES

IN’I)ICIi 1)11 >YONIMOS A NIlO 1 05 625

iNI>] (lE iIiMAl 1(10 627

INIiIGIó 1)11 II JIJNhitS i.IlERARIAS 629

HG URAS

III 1 S 1>!i !IMH AZAMIl iN~ lO 1 iN ¡ CiS CASIROSDEI. II] .1 A ((2arba11<), 1 990) 36

2. i. JNII>AI.>liS 1>11 (iGl. PACION 1>11 I(1)S CAS ROSPRIJRROMAN>S 1>1?LA COR(.>NA DE CORIN.>RAI ES Y Iii.

CASTI<IiI IN 1 ¿>1? SAN JI JAN1>11 VAl .1. 111/AS (í IJON) (lernández—l>ossey Sánciuez—I>aleneia, 1998) 39

3 . I’OBI AMI] INIbO CASIR] iNO YRJIRROMANO fiN lA Gil] INCA NOROCCI1)1 NrA!. 1>1:!, 1>1 JíiR(),

VJSII3I]..II)AI.)I 5 Ii ]NIJ.iRVISJJUII II )AI nus (Orcj as, 1996) 41

4 . ÑA (>9111 0 IIIPCY lÉTICO 1 )!i 1180 ! 411.. ES.I’AC.’ lO EN ! iY( >GA CIAS IR [ÑA Y CORRESPONDENCIA CON El
SlSJI’MA IRAI >IGIONAI. (iAI.i,Ii(iO (l>aicci.o, 1 995b) 42

5. [1JRR rrORlOS rI?OR]COS 1)11] .05 POE] AliOS Ii] 1 111>0 A (Mart¡lis, 1 9’)0) 44



6 1011 ACIONES ¡iNÍRE lAS I¿>ISFIN!AS ii J1iNlIiS >13 >0!)ER EN LAS ES! RAlIiO ¡AS PO!.I¿1ICASDli lAS

iliIA1l.JBAS. SIiOI..JNÑA GAl/RIEl. (Larle, 1997) 64

9. OROANIZACION 1)111. IiSYACIO INIERNO uN lA GUÁNIA 1>!? SANI’INS (Silva., 1986) 254

¡0. 111>0! OGJA1>131 AS liSlEIAS ZAMORANAS (Abásoloy García. Rozas,199<)) .355

MAPAS.

1 l)istribiucióíí de la orfebreríaprerromanay yacimientos deoro del Noroestepeninsular

2 [tI Noroest¿epeninsularen epocaromana,

3 Sitííaeióiíde la.szonasestudiadasenci ConveníasAsiurata,

4 l>oblaunientode la ¿ouaportuguesade la c~v¡/as /oelarum,

5 Poblamicotopuenonanoy romano dela Zoíia Arqneológicadel ~asMédulas(León)

6. las labIasdel lospitalidady Patronatodel.Noíoestc peninsíílar

7. l)istribucióu del signo

8. Distribución íe la epigrafÍaen.ci territorio zoela.

9 Distribución cronológ~eade las tbrmulasonomásticasen la e/vi/as/oelarum,

lo Distribución dc la epigiaflavadiniense(con clasificacióntipológica y cronológica)

II. l)istribííción de la epigrafia(le las zonas mincra.sde la As/urjaAugus/ana(con clasificación
Jipológicay croiioiágiea)

12. I.)istribución de la epigrafía. de AsI¿íírias occidental (con clasificación tipológica y
cronologica)



PART.E 1.

PRESURUESTOS TEÓRICOS Y PUNTOS DE PARTIDA:

PAISAJEY FORMACIONES SOCIALES ANTIGUAS.

II. El estudio del paisaje: la espacialidad y la temporalidad en el análisis de las

formaciones sociales 3

1.2 Epigrafia y Arqueología del Paisaje. 9

.3 Enfoques teóricos sobre el funcionamiento de las sociedades antiguas.12

1.4. Situación actual de los estudios sobre la romanización del Noroeste: los

aspectos sociales 20





Parte 1. Paisajey FormacionesSocialesAntiguas. 3

II EL ESTUDIO DEL PAISAJE: LA ESPACIALIDAD Y LA

TEMPORALIDAD EN EL ANÁLISIS DE LAS FORMACIONES

SOCIALES.

Durante los últimos años se ha desarrollado la concepción del registro

arqueológico como “paisaje” (OR.I§JAS, 1995). Este enfoque, con la renovación

de planteamientos teóricos y metodológicos que conlíeva, ofrece un punto de

partida importante a los estudios históricos centrados en el análisis de las

relaciones de explotación y dependencia en torno a las que se articulan las

formaciones sociales.

Decir que el paisaje es el resultado de la intervención humana sobre el

medio puede servir como punto de partida, pero no proporciona una definición

suficiente del concepto en cuestión. Sin embargo, permite poner de manifiesto

algo fundamental: que todo paisaje es, necesariamente, una realidad cultural, y

que esto es lo que le dota de sentido como objeto de investigación histórica

(oREJAS, 1995-96, 63). A partir de aquí, es necesario definir explícitamente lo

que se entiende por “cultural”.

La incorporación del espacio a los estudios históricos no es una

novedad, sobre todo en el marco de la arqueología No es necesario abordar un

acercamiento a este proceso de cambio en los planteamientos de investigación

porque semejante trabajo está ya realizado (ORIt.JAS, 199 1 y ¡995). Pero sí es
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procedente especificar cómo debe realizarse esa incorporación y por qué es

necesaria en un planteamiento histórico que pretende comprender procesos de

cambio social.

El paisaje puede ser definido como síntesis espacial de lo social, Es el

producto de la dimensión espacial de las formaciones sociales, La noción de

síntesis pretende dar a entender que “acción humana?’ y “espacio” no son

separables o, dicho de otra manera, son entidades que sólo pueden distinguirse
en el campo teórico, para facilitar en algunos casos el análisis histórico. Pero,

en el ámbito de la realidad, la espacialidad es una dimensión de lo social al igual

que la temporalidad y’ por lo tanto, es inherente, como ésta, a la acción humana,
A pesar de ello es habitual que en la investigación histórica se asuma sin

problema la necesidad del tiempo, pero no la del espacio Lo normal es que esta

segunda categoría aparezca, en el mejor de los casos, como realidad

subordinada y, en numerosas ocasiones, como elemento complementario,

adosado más que integrado, en el trabajo del investigador. Criado ha realizado

un profundo análisis crítico de esta dictadura de la temporalidad que, según

Foucault, es un resultado más de la conformación ideológica de la modernidad,

El pensamiento capitalista reduce el espacio a una entidad dada, objeto de

apropiación/explotación, claramente marginado ante una temporalidad

considerada como esencialmente progresiva (cinAno, 1993, 15). Esto explica

que sólo el tiempo haya sido considerado como esencial a la historia (aunque,

paradójicamente, no el cambio).

El estudio del paisaje parte, por lo tanto, de un intento de integrar el

espacio en el estudio histórico como una categoría de lo social. El espacio es

parte integrante de la socialidad humana, igual que lo es el tiempo. No se trata
de darle la vuelta a la modernidad y reducir la socialidad a espacio, sino de

reconocer equilibradamente espacio y tiempo como ingredientes de lo social. El

espacio sólo es concebible en su temporalidad y el tiempo en su dimensión

espacial. Por eso el paisaje no es simple reflejo de las formaciones sociales sino
síntesis de lo social, es decir, de un espacio-tiempo concretos. Lo espacial es

una, esencialidad de lo social.

Así entendido, como síntesis de los procesos sociales, el paisaje es un

objeto de estudio privilegiado para el historiador. Esta renovación conceptual
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ha permitido que las relaciones hombre-medio se integren, como elemento

fimdamental, en el análisis de las sociedades. El estudio del paisaje se plantea,

de este modo, como el camino analítico desde los resultados de la actividad

humana a las realidades sociales que determinan esa actividad, El estudio de la

historia del paisaje tiende, por lo tanto, a aprehender, en sentido inverso al de

su producción histórica, ese proceso de síntesis de lo social y lo espacial
(VICENlt 1991, 51). Pero, al mismo tiempo, ese recorrido “a la inversa” debe

estar acompañado por una reflexión teórica sobre la definición de esa socialidad

intrínseca al concepto de paisaje, sin olvidar que “no existe tina Arqueología del

Territorio, sino una Arqueología para explicar la Formación Social” (NOCitnt,

1990, Sl) Es decir, el análisis del territorio no es un objetivo en sí mismo, sino

una vía de acceso al estudio de las realidades sociales que determinan la

formación de ese territorio De modo que, el recorrido “a la inversa” como

estudio del paisaje, necesariamente debe integrar un postulado teórico que

tienda a la comprensión de ese proceso directo de construcción social del

espacio.

El estudio del paisaje debe partir, por lo tanto, de una reflexión sobre el

ifincionamiento social Una de las principales aportaciones al respecto por parte

de las visiones sintéticas de la Arqueología del Paisaje (OREJAS, 1998, 14) es la

crítica a las interpretaciones actualistas de los paisajes prehistóricos (VJCENT,

1991; CRIADO, 1993). Estas críticas parten de la necesidad de superar los

enfoques que consideran, consciente o inconscientemente, los patrones

capitalistas de concepción del espacio como universales.

La revisión de los criterios de análisis espacial se ha centrado

flindamentalniente en la superación de las tendencias procesualistas englobadas

en la corriente llamada Nueva Arqueología?. Esta concepción de lo espacial se
nutre de una idea de la cultura y del desarrollo histórico basada en las nociones

de “adaptación” y “equilibrio”. Las relaciones hombre-medio se definen como

interacciones población-recursos tendentes al equilibrio, es decir, a lograr el

éxito adaptativo. Dicha capacidad de adaptación es valorada desde posiciones

1,

Se tratade la colTienteteÓrica y metodológicainiciadaa finalesde los añossesentaa
pa]tir dc los trabajos deBintord y Clarkc (BINIVORD Y BINEC>RD, 1968;CLAI4KE 1968y 1972).
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extra-históricas, de acuerdo con criterios de racionalidad económica en los que

imperan conceptos como el de rentabilidad, que se manejan como si tuvieran

una aplicabilidad universal. Así, por ejemplo, se asume que los criterios de

localización de asentamientos siempre responden a pautas que buscan la

optimización en la explotación del medio. La relación entre población y recursos

está mediatizada por criterios de espacialidad considerados “objetivos” y no por

las realidades sociales concretas de cada situación histórica particular (1110(15 Y

VITA-FINZI, 1972).
El replanteamiento abordado desde la Arqueología del Paisaje ha

permitido la aparición de construcciones teóricas que permiten realizar

aproximaciones a las formas de organización y explotación del espacio libres del

prejuicio mercantilista propio de la Nueva Arqueología, tan acostumbrada a

considerar como puntos de referencia nociones como potencial

medioambiental absoluto”, “producción máxima”, “producción potencial” etc.

(vlcíl§NT, 1991). Subyace a esta renovación en los planteamientos la ruptura con

dos “creencias” universalmente aceptadas, y por ello, dificiles de eliminar hasta

ahora:

- la tendencia innata del ser humano a intensificar la producción para

producir excedentes como única manera posible de “vivir mejor”, tendencia que

es la que da lugar a:

- la tendencia innata del proceso histórico a “progresar”, es decir, a la

mejora de las condiciones de existencia a partir de la renovación tecnológica.

La crítica al actualismo capitalista implica una serie de consideraciones

fundamentales para los análisis espaciales Es necesario buscar criterios de

análisis de las formas de organización del territorio que sean coherentes con la
realidad social objeto de estudio. Así se han desarrollado nuevos modelos de

análisis histórico, de gran riqueza interpretativa, como el concepto de economía

caínpesina (CIIAYANOV, 198!; WOIE, 1971; SEANIN, 1979; VICItNi’, 199! y

1998) Esto conlíeva también, y esta idea es ffindamental, la conciencia de que

si el paisaje es una construcción social, entonces está condicionado por las

formas de estructurarse esa realidad social de la que emana Por lo tanto, las

formaciones sociales organizadas en clases sociales tienen formas de

espacialidad inevitablemente marcadas por esa estructura de explotación. Por
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otro lado, las formaciones sociales prehistóricas no basadas en una estructura

de explotación se relacionan con formas de espacialidad peculiares y

esencialmente diferentes a las anteriormente citadas. Se impone, por lo tanto,

la necesidad de una reflexión atenta sobre las relaciones entre estructura social

y formas de espacialidad, en un mismo plano de importancia que aquellas que

se establecen entre estructura social y procesos de cambio.

En el contexto de las sociedades desiguales, el análisis histórico debe

tener en cuenta que las formas de espacialidad están directamente marcadas por
los procesos de apropiación del espacio, es decir, por los procesos de

territorialización (olulJAS, 1995-96). Al mismo tiempo, es posible que existan

sociedades en las que se produce una demarcación comunitaria del espacio, una

apropiación del mismo, sin la existencia de una estructura de clases. Este puede

ser el caso, probablemente, de las comunidades castreñas del Noroeste Pero,

en el caso de las sociedades de clases, prácticamente todos los espacios vividos

son espacios apropiados, y espacios apropiados de forma desigual Los

procesos de territorialización están directamente relacionados con el desarrollo

de la desigualdad social, por ello son fundamentales para el análisis de los

procesos de cambio social.
El concepto de paisaje no es sólo valioso por el carácter integral y

dinámico de su concepción de lo territorial, sino también en relación con las

fuentes textuales, El estudio del paisaje no tiene que (ni debe) ceíiirse

exclusivamente al estudio arqueológico, es decir, al registro material. Dado que

el análisis del paisaje tiene como objetivo la comprensión de las formaciones

sociales, es necesario integrar en él, lógicamente, todo tipo de fuentes de
información al respecto, y me refiero en concreto, a las fuentes esentas

(literarias y epigráficas). No tiene sentido que la incorporación de las

dimensiones espaciales al análisis histórico se limite a abordar el registro

arqueológico, por mucho que se haya ampliado su contenido. El concepto de

paisaje como construcción social es integral también en este sentido, en la

necesidad de fundir en su estudio fuentes arqueológicas y escritas, fusión que

de ninguna manera debe hacerse desde una jerarquización, ni a favor de unas ni

de otras.
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La integración de las fuentes escritas debe realizarse, también, en una

múltiple vertiente, No sólo son útiles para el estudio del paisaje los textos que

hablan directamente de morfologías espaciales o de decisiones políticas que

tienen que ver con las formas de administración y división del territorio. Todos

los textos antiguos son susceptibles de utilización para el estudio de los paisajes

puesto que permiten conocer las formas de percepción y conceptualización del

espacio de las clases dominantes bajo cuyo control ese espacio se convierte en

una realidad social. Al tiempo, los textos constituyen un elemento fundamental

para entender las formas ideológicas de control, dominación y explotación que

funcionan en el contexto de la formación social a la que pertenecen. Un análisis

de este tipo parte de “los intentos de penetrar en los mecanismos de creación

simbólica de los antiguos, para poder provocar un acercamiento a las relaciones
entre símbolo y realidad y, en concreto, entre símbolo y territorio, de donde

surja la posibilidad de conocer la realidad, tomada como relación entre la

materialidad y los símbolos con los que los hombres la asimilan. En efecto, la

asimilación simbólica se convierte asimismo en acción eficaz sobre la realidad,

al concebir una imagen capaz de provocar actuaciones e intervenciones o

rechazos, dado que la imagen simbólica se configura cuando lo material

atraviesa las mentes de los hombres organizados en sociedad. Sólo la imagen

simbólica traduce la relación entre la materialidad y las estructuras sociales a

través de las cuales los hombres la explotan” (PLÁCiDO 1995-96, 22). Por lo

tanto, los mecanismos de simbolización muestran también formas de actuación

humana sobre el espacio, dirigidos por las exigencias de la estructura social en

la que se integran.

Por su parte, la epigrafia puede estudiarse como una parte del paisaje,

como elemento de la territorialidad, pero también es importante para definir la

sociedad de la que emana esa misma territorialidad. Las fuentes escritas, por lo

tanto, son fundamentales tanto para el estudio del propio paisaje, como para la

construcción teórica que debe guiar ese análisis del espacio como construcción

social.
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1.2 EPIGRAFÍA Y ARQUEOLOGÍA DEL PAISAJE.

El registro epigráfico es una de las fUentes fundamentales para el estudio

de las sociedades clásicas y por eso pesa sobre él una muy amplia tradición de

estudios que se han ido adaptando a los contextos teóricos y a las formulaciones

metodológicas que han imperado en cada momento en el campo de la Historia

Antigua. Como punto de partida general de mi propio estudio epigráfico

considero que es necesario dar un paso más en esa cadena de renovaciones e
innovaciones que orientan el estudio de la Antiguedad e intentar un nuevo

enfoque: estudiar la epigrafia desde presupuestos convergentes con la
Arqueología del Paisaje.

Esto significa, para empezar, la inevitable imbricación del estudio

epigráfico en el análisis arqueológico territorial. Por supuesto, esto no implica

una subordinación mecánica a los resultados de la investigación arqueológica.

Se trata de integrar un tipo de análisis en el otro con el objetivo de que se doten

de coherencia mutuamente2 De hecho, el relativo estancamiento actual de
muchos de los estudios epigráficos fundamentales para la comprensión de las

estructuras sociales de territorios como el Noroeste peninsular se debe, en gran

medida, al aislamiento que sufren los análisis epigráfIcos. La información

epigráfica se maneja en general de manera descontextualizada y por ello corre

el riesgo de que sus conclusiones se vean distorsionadas.

Este problema se presenta actualmente, por ejemplo, en el estudio de las

llamadas unidades organizativas y ccistcJla.La comprensión de estas peculiares

realidades locales se vio notablemente favorecida gracias a un conjunto de

trabajos fundamentales (ALBIwIoS, 1977; PEREIRA Y SANTOS, 1980; GONZÁLEZ,

1986; lWtli’RAN, 1988) que tienen el valor de haber centrado la cuestión y

aclarado los términos del análisis. Pero desde entonces no ha habido cambios

2Estavinculaciónse ha.empezadoarealizaren los últimos añosdesdeel puntodevista
dc la localizaciónde la epigrafla en sus ambientesurbanos originarios: J. de l:§neanla.9a.o,
“Arqueologíaeepigratia.Unacomplementariedadapotenciar”.LAE, 33, 1-2, 312-327,Hayotros
estí.ídiosmásclaramenteteniLoriales~Febo siempredeteiminadospor el pesode las estructuras

u¡t~nas:Mil, Cortijo, “i¿lbsayosobreepigrafíarural y urbanadc la provinciadeCórdoba”,enActas
dcl 11 (Jongresso Peninsular de Jhs/oria An/iga, Coimbra, 1993,667-700.
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sustanciales. A ello ha contribuido, sin duda, el hecho de que no se han puesto

en conexión los resultados de los estudios epigráficos con los estudios

territoriales que en los últimos tiempos han alterado, sin duda, la imagen que se

tenía tanto de la cultura castreña como de su integración en el ínundo romano.

Por otra parte, un análisis epigráfico coherente con la Arqueología del

Paisaje antiguo, tiene otra implicación fundamental: su tratamiento como

elemento integrante de ese paisaje mismo Por la información que contiene, la

epigrafla es testimonio de las decisiones tomadas para modificar el paisaje (por
ejemplo, las legislaciones municipales) o de las estrategias de apropiación y

organización del espacio (miliarios, limites...). Las inscripciones pueden

contener importantes datos sobre los criterios, las normativas, los mecanismos,

los instrumentos o las creencias que actuaron como determinantes a la hora de

construir un determinado territorio de una forma concreta. Pero la potencialidad

del estudio epigráfico del paisaje no se agota aquí. Las inscripciones deben

considerarse también como elementos que forman parte del paisaje en cuanto

plasmación de la dimensión espacial de la estructura de expiotación.
Lo que hace posible este tipo de enfoque es la idea, fundamental en todo

estudio epigráfico, de la necesidad de realizar análisis de inscripciones “en

bloque” (MILlAR, 1986, 122ss) Esta es una de las claves que ha permitido el

avance en los estudios de este tipo, y así, como el “análisis histórico de toda la

documentación referida a una cuestión concreta” (SANlOS, 1994, 182, nS), se

conciben los principales trabajos sobre las sociedades provinciales basados en

la epigrafia latina3.

En el caso del trabajo que aqui presento el estudio epigráfico se refiere

a una “cuestión concreta” como son las formas de dependencia social
desarrolladas en el Noroeste con la integración en el imperio Pero se trata de

estudiar esta cuestión de forma convergente con los análisis territoriales Para

3

Estees el puntodepartidadelos estudiossobrelascomunidadesindígenasdelNortey
Noroeste(GONZÁlEZ, 1986,b’EBEIRA Y SANtOS, 1980) y sobrevariosaspectossocialesdcl bnundo
romano. En estalÍneadestacanfundamentalmentelos estudiossobreltís fobinasdedcpcíídeí¡cia
clásie’ ‘bre esclavosy libertos,pnncipalmenteAsí Porejemplo,.1 Mangas,Esclavosylibes/os
enlal/¶panaromana, Salamanca, 1971¿ A Daubigneyy 1< Favoíy, “i’esclava.gccnNarlx>nrítíise
el] yonnaise”.ensIc/esda (iolloque 1972sarI ‘Esclavage,Paíis,1974,315-88.
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ello, los “bloques epigráficos” quedan definidos espacialmente, por regiones,

coherentes tanto desde el punto de vista epigráfico como desde el arqueológico.
La base de este enfoque es la combinación de la información de las inscripciones

con su lugar de aparición, actuando siempre a partir de estudios regionales cuyo

objetivo es determinar cómo se articula un territorio concreto. No se trata

únicamente de realizar un “análisis topográfico”, tal y como se definió hace

tiempo4, sino de integrar el análisis epigráfico en las formas de espacialidad

desarrolladas en cada región concreta, e incluso orientar ese análisis a partir de
ellas. La integración de ambas facetas, epigráfica y arqueológica, permite

obtener una visión más completa de las formas de relación social que dan lugar

a la aparición de ambos registros. Este estudio epiaráfico arqueológicamente

orientado tiene la ventaja de insertarse en un marco teórico que hace

comprensible el contexto social dentro del cual debe dotarse de sentido a las

inscripciones.

4

1. (2. ltlorn, “lmsayo t(>pogbátlcode epigba±Iaromanaalavesa”,ELiA, 2, 1967, II 9- 186
“IC>pogratco” quiere decir que se trata cíe Un estudio epigráfico e]> el (libe la relación de
msebIpeioflessc icaliza segúnel ordenalfabéticode laslocalidadesdc apariciórí
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¡3 ENFOQUES TEÓRICOS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO l)E LAS

SOCIEDADESANTIGUAS

De lo dicho hasta ahora se desprende que todo estudio histórico y. en

este caso, especialmente el estudio del paisaje, debe plantearse como “recorrido

bidireccional de análisis”, Con ello se pone de manifiesto un problema esencial

que se le plantea a todo historiador de la Antiguedad Sólo se puede entender

un fenómeno histórico determinado, ya sea un epígrafe, ya sea el comentario de
un autor clásico sobre un acontecimiento histórico, ya sea tín tipo concreto de

organización espacial, en función de su contexto histórico, de la formación
social en el que se inserta Sin embargo, este contexto histórico sólo puede ser

conocido a través de la comprensión de esos fenómenos concretos. El contexto
histórico, la formación social, aparece en el trabajo del historiador,

paradójicamente, como el objetivo al que se tiende y como el presupuesto del

que se debe partir.

La única manera de romper esta especie de “círculo vicioso” es recurrir

a la reflexión teórica como punto de partida del análisis histórico. Es necesario

postular un contexto social previo a partir de los datos generales existentes y,

después, intentar dotar de sentido a los datos particulares de acuerdo con esa

construcción teórica, es decir, realizar un recorrido bidireccional de análisis. No
se pueden estudiar los fenómenos históricos concretos tal y como nos vienen

dados, es decir, descontextualizados, porque en ese estado están desprovistos

de sentido.

La amplia trayectoria de reflexión teórica sobre las sociedades antiguas

ofrece al menos dos opciones para entender su funcionamiento Por una parte,

la visión “desde dentro”. Por otra, la aplicación de herramientas conceptuales

externas a la propia sociedad estudiada.
La primera alternativa la han seguido muchos de los grandes

investigadores del mundo clásico, como Finley (1974), Vidal-Naquet (1979),

y de una manera más radical Alfóldy (1975, 1983 y ¡987), etc. Una de las

posturas más interesantes y enriquecedoras está recogida en La economía de la
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Anúgñedadde M Finley5. El punto de partida es una certera crítica a las

interpretaciones modernizantes sobre las sociedades antiguas. Esto se enmarca

en la línea abierta a finales de los cincuenta por K Polanyi y su idea de la

“imbricación” o “inseparabilidad” frrnbeddedness) de la economía en otras

instituciones sociales (PoI ANYI, 1976). Se trata de una postura coherente

también con los replanteamientos antes señalados realizados desde la

Arqueología del Paisaje en relación con los criterios manejados para entender

las formas de espacialidad antiguas. La base de la crítica de Finley radica en el

hecho de que las actividades económicas de las sociedades antiguas no actúan

en una unidad definida e independiente con criterios de funcionamiento propios,

sino insertas en el todo social y determinadas por ese todo. Por ello no pueden

aplicarse criterios estrictamente capitalistas para entender la toma de decisiones

de los grupos o individuos (IIN1EY, 1974, 18-29). Por lo tanto, para entender

el funcionamiento económico antiguo hay que comprender ese todo social en
el que está inserto y dentro del cual hay que buscar los criterios históricos

explicativos6 En el fondo, está latiendo una importante crítica a las

interpretaciones marxistas tradicionales, basadas en un economicismo

determinista. Frente a esto Finley afirma que no todo es reducible a la

economía, empezando por la propia posición de los individuos en la sociedad.

Al llegar a este punto Finley se sumerge en un enfoque interiorista según

el cual la ineficacia de los criterios vigentes en el mundo capitalista para

entender el funcionamiento de las sociedades antiguas se confunde con la
necesidad de aceptar los criterios definitorios y clasificatorios de esas mismas

sociedades para poder proceder a su estudio. El resultado es el modelo del

“espectro de órdenes y estatus”, según el cual las sociedades antiguas están

compuestas por una jerarquía de capas sociales. La posición de cada individuo

57’l¡e Ancient l?conomy,California, 1971.. Edición cii castellano en Fondo de Cultura
1tconómica,México, 1974

6 l.tii la misma línea se probfllncia (lodelier “la única manerade determinarel papel

cspxíf¡co,la importanciarelativadecadaestructurasocial[entreellas la economía],decadanivel
deunsisten>apuraelmantenimientodelaunidady estabilidadde esesistema,esestudiarla historia
de esesistema”(Presentacióna K. T>oltnyi (cd.), Comercioy merc~.loenlos imperiosantiguos.
Barcelona,1976, pl 9)
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en esta gama o espectro viene determinada por la combinación de la posesión

de determinados derechos o la falta de ellos (JINLEY, 1974, 87-8). De este

modo, la definición de los grupos sociales se basa en la imbricación de

elementos económicos, políticos y jurídicos, con un considerable elemento

psicológico entendido como autoconciencia. El conflicto social se concibe como

las luchas entre los grupos que ocupan distintos puntos del espectro y se

disputan la distribución de derechos y privilegios específicos (í~lNLLY, 1974,

90). Al mismo tiempo, la capacidad para emprender o no una lucha de este tipo

depende de la posición en el espectro. Así, por ejemplo, silos hilotas espartanos

se rebelaron y los esclavos-mercancía griegos no lo hicieron es porque los

primeros poseían ya una base de derechos sobre la que apoyarse, y exigían su

ampliación.

Estas ideas parten en gran medida de la crítica al concepto marxista

tradicional de clase. El problema es que la interpretación que cada autor hace

de “clase” es muy matizable y depende directamente de su propia visión o idea

del marxismo Finley considera que una clase social se define por la posesión o

no de los medios de producción. Esto le lleva a considerar que esta clasificación

es distorsionadora porque agrupa en la misma categoría, por ejemplo, a esclavos

y jornaleros libres, o a los miembros de la nobiiitas y a los pequeños

propietarios independientes (FINLFY, 1974, 62). Una cuestión semejante se

plantea Vidal-Naquet en su reflexión sobre la esclavitud griega (1979). Este

autor parte de una definición de clase social realizada a partir de la utilizada por

Marx para analizar la sociedad capitalista (lugar definido en la escala social,

lugar definido en las relaciones de producción y conciencia de clase). Por

supuesto, termina desechando la aplicabilidad de tal concepto a las sociedades

antiguas. Esto se debe, en primer lugar, a que pretende hacer encajar las
distinciones jurídicas o estatutarias extraídas de las fuentes clásicas para cada

comunidad griega en su esquema de clase social y, evidentemente, esto no

funciona. En segundo lugar, porque constata la evidencia de que los esclavos

en ningún momento actuaron de forma parecida a la burguesía revolucionaria

de los siglos XVIII y XIX y de que carecían de conciencia de clase. La primera

cuestión se debe al recurso a criterios de definición social internos. La segunda

ha sido muy certeramente criticada a partir del propio pensamiento de Marx que
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distingue claramente entre “clase en sí” y “clase para sí” (PtXRAIN, ¡986, 268;

S’rE (21<00<, 1988, 79ss) Además, “es imposible comprender convenientemente

y presentar de una manera clara el papel que han jugado las luchas de clases en

la historia de Grecia y Roma si no se evita trasponer al pasado de manera

mecánica las condiciones y las formas actuales de la lucha de clases”, ya que la

época de la burguesía se caracteriza por “haber simplificado los antagonismos

de clase” (PARAIN, 1986, 257). Pero, por otra parte, la idea de que una clase

para conformarse como tal debe tener conciencia de sí misma no es más que la

proyección al marxismo del análisis de las sociedades antiguas “desde dentro”.

De este modo se confunde, una vez más, la posición social de los individuos

con la imagen que esas personas tienen de sí mismas y de la sociedad en la que

se insertan.

Los criterios interpretativos de Finley y Vidal-Naquet se basan, pues, en

la distinción de grupos sociales a partir de la mezcla de la desigualdad en la

riqueza y de la definición jurídica de la situación personal, siempre vistas desde

dentro, es decir, aceptando los criterios de distinción social expresamente

utilizados por los miembros de la sociedad estudiada. Esto tiene varias

consecuencias negativas. En primer lugar, se elimina del discurso la
interpretación histórica, sustituida por la mera descripción de las situaciones

sociales y, como mucho, la simple explicación de los sucesos históricos

concretos. Desde estos postulados se hace muy dificil acceder al funcionamiento

global de las sociedades. Sólo son posibles análisis particulares sobre

situaciones concretas, pero no interpretaciones generales. Además, la visión que

se adquiere de estas sociedades es esencialmente estática, de tal manera que,

una vez más, el cambio social no es comprensible, sólo es posible su

descripción.

El ejemplo más claro de estos problemas son los trabajos de G Alfóldy,

auténtico refundador del positivismo en Historia Antigua (AIYOLDY, 1983)

Este autor parte de la necesidad de fundamentar el estudio histórico únicamente

en sí mismo y no en otras ciencias sociales y orientarlo hacia la comprensión de
la “verdad”, es decir, del hecho histórico tal y como sucedió realmente. Esto

quiere decir “explicar lo acaecido como una concatenación de causas y efectos

bajo los presupuestos de la época dada?’ partiendo desde “las conexiones
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.

históricas más simples”, que son las que permiten entender “los entramados

históricos más complejos”. De esta manera los “sistemas globales” como la

economía, la sociedad, la cultura, “pueden ser reducidos al final a hechos y

hasta cierto punto «objetivados»” (AliOrnY. 1983, 58-9) Basta con decir

al respecto que este tipo de consideraciones llevan a confundir el fundamento

social de las sociedades antiguas y a limitarlo a las relaciones políticas, al tiempo
que reducen el estudio histórico a una sistematización y ordenación, más o

menos coherente, de la información recogida en las fuentes. El resultado de la

investigación es, en muchas ocasionas, claramente distorsionador, Así, por

ejemplo, Alf’óldy afirma que “el elemento más importante del orden social

griego o romano no es la esclavitud, sino las contradicciones entre los grandes

propietarios de la tierra y los pequeños agricultores” (AívÓí.íw, 1975, 409).

Esta afirmación no la respaldan ni el materialismo histórico, ni las posturas de

otros investigadores que no pueden definirse exactamente como pertenecientes

a esa corriente, para los cuales la Antiguedad es fundamentalmente esclavista
(I?JNJEY, 1974, 107; V1J)AI.-NAQIJET, 1979; H(WKINS, 1981;BRADIÁSY, í 998/.

La segunda opción que ofrece la reflexión teórica en Historia Antigua

se basa en la utilización de herramientas conceptuales externas a la sociedad

estudiada para hacer posible su comprensión Su principal representante es el

materialismo histórico. Es imposible entrar ahora en un análisis sistemático del

debate que sus postulados han provocado tanto entre los propios marxistas

como entre historiadores no marxistas. Pero es necesario señalar que el

materialismo dialéctico no se reduce a las interpretaciones mecanicistas y

deterministas del tipo de la recogida y criticada certeramente por Finley, o la

manejada por Vida-Naquet, que son las que, lamentablemente, han popularizado

esta corriente historiográfica: la vida social se reduce a lo económico y el

desarrollo de la historia se limita a la sucesión inevitable de los modos de

7iJs ncu. anotenerencuenta,además,queestasvisionesdela historia “desdedentro” tan
apegadasa las fuentesliteraiia.s comoen el casodeAlfóldy terminanreproduciendola “falsa
conciebicia de los grupos dominantesque controlanla producciónde esostextos. La “verdad
histórica” a la quese accedepor estavÍa es,por lo tanto, la “verdadde clase”asumidaporlas
aristocraciasgriega y romana, Sobreestascuestionesson tbndanientalcslos estudios dc J.
Caseajero: Escritura,oralidade idedogia.1 lacia unareubicacióndelas fuentesescritasparala
historiaantigua”,Cebón, II, 1993, 95- 144.
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producción. De hecho, durante los últimos años las interpretaciones

materialistas al respecto en el campo de la Historia Antigua han evolucionado

notablemente, alejándose de postulados deterministas y desarrollando posturas

abiertas y globalizadoras sobre los procesos históricos8,

lina de las interpretaciones más interesantes al respecto es Ja

construcción teórica de Ste Croix sobre el esclavismo antiguo9. Su valor radica

en su capacidad para convertir el proceso histórico en una realidad abierta y no

condicionada, pero explicable a partir de la definición certera de sus realidades
básicas y determinantes. Lo fundamental para entender una sociedad histórica

concreta es definir cómo los grupos dominantes extraen el excedente que les

permite mantener su posición social de dominación. Esto es lo que condiciona

todo el proceso social y lo explica. Y esto es así no porque esta realidad de la

explotación de lugar mecánicamente a unas formas específicas de realidad

social, no porque actúe como “causa”, sino porque marca los limites y las

posibilidades de su evolución1t>.

Desde este punto de vista el elemento clave para la comprensión de una

formación social es la definición de sus relaciones de explotación productivas.

A partir de aquí se pueden entender las diversas formas de organización social

y, en concreto para lo que interesa en este trabajo, las relaciones políticas o de

poder que regulan el acceso y la distribución del excedente generado por las

relaciones de explotación estructurales (VERNANT, 1982, 19). El resultado es

una visión conflictiva de los procesos históricos y, por ello, esencialmente

dinámica, que permite su auténtica comprensión e interpretación.

Esta evoluciónpuedeverseen las seriesde coloquios sobreesclavitudy fonnasde
dependenciaen la Antigoedadorganizadosporel OIIZEA y coordinadosdesdela Universitédu
iranche-Gomié,l3esan9on.

911w (Ylass S¡ruggle in /1w AncientGreekWorld. From /1w ArchaicAge to 11w Arab
(‘onquesis,londres, 1981 traduccióncastellaenEditorial Crítica, 1988.

101.Jnadc las interpretacionesmásintcresantcsa.l respectoesla obradeJ. Haldon “Re

I’ributaíy Mode of Production”,Londres-NuevaYork, 1993, directamentedependientede los
trabajosde Sic. Croix entodala reflexión teóricasobreeí modo deproducción. Ver Lambic-nla
secciónmonografbcadedicadaal asuntoenMis/oria, 583,n0 200, 1998.
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Uno de los principales méritos que tiene este enfoque es que rompe con

la idea de que una formación social está compuesta por múltiples niveles cada

uno con su estructura y su dinámica propias (VEI<NANl’, 1982, 6) A esta idea

responde en gran medida la distinción de Parain entre dos tipos de

contradicciones: la principal (ricos-pobres, lucha política) y la fundamental

(libres y esclavos) que se desarrollan de forma paralela, pero en estrecha ligazón
(PARAIN, 1986,275) El valor de las interpretaciones de Ste. Croix y de Haldon

radica en integrar de forma dialéctica “lo económico”, es decir, la estructura de

explotación, y “lo político”, es decir, las formas de acceso y reparto del

excedente extraído de esa estructura de explotación. Las formas políticas no

están causadas mecánicamente por la estructura de explotación ni funcionan de

manera autónoma o independiente sobre ellas La estructura de explotación

determina unos límites de evolución histórica dentro de los cuales las formas

que pueden tomar esas relaciones políticas sólo dependen de la coyuntura

histórica concreta y de las decisiones tomadas de manera consciente o

inconsciente por los individuos y grupos sociales De este modo, aunque la

definición teórica de la estructura de explotación (modo de producción) orienta

la investigación, ésta no es posible si no se basa directamente en el análisis de
los procesos históricos y de las formaciones sociales concretas.

Este es el punto de partida teórico para este trabajo, que pretende

realizar un estudio sobre el proceso de integración de las comunidades indígenas

del Noroeste en el mundo romano a partir de las relaciones entre formación

social y organización del territorio. Los análisis territoriales sobre las formas de

espacialidad que surgen tras la conquista y su visión diacrónica en relación con

la cultura castrefia permiten definir esas relaciones de explotación

fundamentales En este marco es posible integrar la información proporcionada
por las fuentes epigráficas, directamente insertas en las relaciones de poder o

políticas. Este análisis combinado permite la definición de las formas de

organización social y la comprensión tanto de su evolución como del

funcionamiento de los medios de expresión cultural que las reflejan y que sirven

al historiador de principal vía de acceso a las formaciones sociales.

Desde este punto de vista teórico está estructurado este trabajo. En

primer lugar, estudiaré las formaciones sociales de época prerromana a partir
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de los estudios territoriales al respecto. El objetivo es definir su grado de

complejidad social como elemento de referencia indispensable para poder

valorar el alcance de los cambios que supuso la integración en el imperio y hasta

qué punto éstos son continuación o ruptura del proceso histórico anterior. En

segundo lugar, procederé a la definición de la estructura de explotación del

Noroeste a través del análisis de las formas de organización territorial y de

estudios jurídico- administrativos sobre el sistema de dominación romano. Esto

permitirá entender algunos aspectos importantes de la información epigráfica,

como el papel de las gentes y gentihiates en las formaciones sociales astur-

romanas En tercer lugar, procederé a analizar las formas de relación política

desarrolladas en el mareo de esa estructura de explotación, haciendo espacial

hincapié en el papel de la difusión de la ciudadanía y del mw Latií en el

Noroeste. Por último, expondré los resultados de mis estudios sobre

distribución geográfica regional de la onomástica documentada en la epigrafia

que forman parte del estudio general sobre las formas de dependencia políticas.
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14 SITUACIÓN ACTUAL DE LOS ESTUDIOS SOBRE LA

ROMANIZACIÓN DEL NOROESTE: LOS ASPECTOSSOCIALES.

Los estudios sobre las realidades sociales del Noroeste romano se han

visto directamente condicionados por una noción de “romanización” entendida

como el proceso de “desaparición o transformación de las estructuras indígenas

frente a las estructuras del sistema ~ Así dicho, simplemente, el

concepto de romanización parece un punto de partida razonable para cualquier

estudio sobre territorios provinciales El problema surge cuando se constata que

ese proceso se entiende como “sustitución” de las realidades indígenas por las

romanas. El elemento de referencia al que se recurre habitualmente es el propio

modelo de sociedad romana, de tal manera que el proceso se concibe como una

evolución gradual hacia la configuración de sociedades “romanas”, organizadas

conforme a las mismas relaciones sociales que las desarrolladas en Roma y en

Italia.

La visión que se obtiene del imperio, desde estos puntos de partida, es

que en todo su territorio se desarrolló el mismo modelo de organización social

que, en cada momento y dependiendo de las zonas, se encuentra en diversas

fases de desarrollo. Estas se extienden en una amplia gama de grados desde el

“modelo” (Italia) hasta zonas marginales y periféricas que, desde este punto de

vista, jamás se romanizaron o lo hicieron sólo superficialmente. El modelo en

cuestión puede definirse en pocas palabras como “formación social urbana y

cívica de tipo clásico”. La clave de esta romanización como sustitución de

estructuras sociales es la ciudad clásica considerada como el foco esencial de

difusión de las estructuras sociales romanas y elemento imprescindible para el

encuadramiento de las clases dominantes imperiales cuyo progresivo acceso a

la. ciudadanía no es concebible, desde estos puntos de vista, sin un marco urbano

adecuado. Según esta interpretación, la mayor o menor facilidad de

implantación para este modelo romano dependió, sobre todo, de las

organizaciones indígenas prerromanas. Algunas, como las del sur o el levante

i Mangas.1lispaniaRomana”en Ilisitria de España1 (M. Tuñón de.l.,ara, dirÁ,

Barcelona,1992,p 208
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hispánico, en las que se había desarrollado ya un complejo sistema social urbano

y que sufrieron la influencia de una importante inmigración itálica, se

romanizaron más fácilmente. Otras, en cambio, más limítrofes y con formas de

organización social “menos desarrolladas”, se romanizaron sólo
imperfectamente o no se romanizaron.

A modo de síntesis de estos puntos de vista merece la pena citar las

siguientes palabras de G Aifóldy respecto a los inicios del Principado:

“Contemplado en su conjunto, así pues, cabría afirmar que el imperio romano

estaba presidido por un sistema económico y social unitario en el sentido de que

este sistema, diferente según provincias o regiones, o bien se hallaba

perfectamente implantado o, cuando menos, representaba la línea tendencial en

el proceso local de desarrollo económico- social, sin que a la vista apareciesen

modelos alternativos claros a esta tendencia dominante” (AI.FÓEDY, 1987, 146).

Esta visión implica, inevitablemente, la consideración de que algunos

territorios imperiales presentan una situación de “subdesarrollo” y simpleza en

las fo¡-mas de organización social frente al “mundo desarrollado” integrado por

Italia y algunas provincias, corno la Bética y la Narbonense. La progresiva

extensión del fenómeno urbano y, con él, del sistema esclavista, implican la

expansión económica; su ausencia es síntoma de estancamiento y regresión

(DATJBIGNEY Y FAVORY, 1974).

Al mismo tiempo, la constatación de rasgos culturales o de elementos

sociales claramente no clásicos en estas comunidades poco urbanizadas se

consideran la pervivencia de realidades socialmente marginales, sin

trascendencia política y con carácter residual. Se trata siempre, por supuesto,

de elementos de tradición indígena. El ejemplo más claro en el caso hispano son

los genitivos de plural documentados en la epigrafia de la Meseta, el Norte y el

Noroeste y el signo ID galaico-astur. A pesar de aparecer en un tipo de soporte

tan claramente romano como la epigrafia y estar presentes en algunos casos
hasta finales del Alto Imperio, se han desarrollado interpretaciones al respecto

que insisten mayoritariamente en su carácter de meras pervivencias inocuas en

el marco de la organización imperial. Habitualmente se tiende, además, a

elaborar interpretaciones históricas que expliquen su papel en ese contexto
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prerromano, ya que de una manera más o menos consciente se considera

inconcebible que tengan un papel relevante en el marco de las civi/ates’2.

Sólo se admite la posibilidad de que existan formas de organización

social diferentes a las clásicas -siempre entendidas como pervivencias- en las

comunidades peregrinas y siempre antes de la concesión del ms La/ii por

Vespasiano. El gobierno de este emperador aparece como un hito en el

desarrollo del modelo urbano en Hispania y, de hecho, habitualmente se

considera la concesión del íus La/ii como una medida orientada a favorecer la

aparición de estas formas de organización social. A partir de Ja generalización

de estatutos privilegiados entre las comunidades hispanas el modelo clásico

urbano y civico no admite matizaciones y se supone que las posibles

pervivencias desaparecen progresivamente~3.

La importancia concedida a la ciudad como eje indispensable del

proceso de romanización ha tenido como consecuencia que los estudios se

hayan centrado principalmente en su análisis, unido a la difusión de la

ciudadanía como elemento de definición social fundamental dentro del sistema

de la ciudad clásica. Las vertientes principalmente desarrolladas al respecto han

sido, por una parte, las cuestiones relacionadas con los estatutos jurídicos, por

otra, los estudios arqueológicos tanto de urbanismo como sobre las relaciones

espaciales vinculadas a las ciudades’4, Ai mismo tiempo, estas visiones han

>2kespeeto‘a las wiidades organizativas y al estudiode la e invertida mc remito a los
estudiosde MC Gonzálezy (i Pereira recogidosen la bibliografia Un panorama general sobreel
estadode la cí.wstión al respectopuede obtenebseen MC GONZAIEZ Y J SANbOS (eds.),Lar
estructurar sociales indígenas del Norte de la Península Ibérica, Vitoria, 1994.

Cornoejemplosal respectopuedenconsiderarseel trabajodeLe Roux, 1994,sobbela
sustitución de las unidades organizativas indígenaspor las estructuras urbanas en la Meseta o la
inteipretación de Ruiz y Molinos (síntesisenA. Ruizy M. Molinos, “Jaénenla Antiguedad”,el

La historía de Jaénysuprovincia, Jaén, 1996, 19-112)en relación con la Bética: las fornías de
dependenciaaristocráticasde origen ibérico fueron sustituidaspor las estructuras civicas,

14A1 iespectoexiste una aníplisínra producción En jelación con los estatutosjuridicos,
comoestadiode la cuestióngeneral es necesanotebler encuentalas siguientesobras generales:E
oRrizDE I.IRi3INA y J 8M4ros (edsi), li2oríayprácticadelordenamientomunicipalenHispania,
Vitoria, 1996:La ¡ex (irsonensis: estudio y edición crítica, Síudia Ilistorica historia Antigua
(monográfico), 15, 1997. Son muy interesantestambién los estudiosde J. Manga.sy E Garcia
recogidosen la bibliografía Respectoa la vida urbana en hispania duranl.c cl Alto hnperio: 11,
(lalsterer, t./ntersuchwzgennon rdmischen St,tkltewesen aufder Iberirchen Ifa)binsel, Berlin, 1971;
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condicionado directamente también incluso los estudios territoriales en zonas

claramente reconocidas como no urbanizadas, De este modo, la necesidad de

encontrar núcleos rectores-capitales de chiitas es siempre un punto esencial en

los modelos de jerarquización del poblamientob5, Esto se pone de manifiesto

especialmente en los estudios sobre geografia histórica. Siempre se intenta

localizar un núcleo de población concreto que actúe como capital de las

cir//ates recogidas en las fuentes, a pesar de que en algunos casos semejante

intento no tiene sentido. Un ejemplo al respecto es el caso de la civi/as

vadiniense, Los empeños por localizar la ciudad de Vadínía han sido claramente

infructuosos16. Esto no se debe tanto al estado actual de la investigación como

al hecho de que los vadinienses se caracterizan por una forma de organización

del territorio jerarquizada, pero descentralizada.

N Mackie,Loca) administration in Roman Spain Al) 14-2/2, Oxford, 1983; J.M, Abascaly U
l.sspínosa,la ciutksd hispano-romana Privilegio y poder, Eogrofio, 1989;E A Curchin, ‘[he Local
Administration in Roman Spain, Toronto- Bullido-londres, 1990; Ciudady comunidad cívica en
hispania <5¡glos JI y III dO.), Madrid, 1993; Y .lacqtbes,Le privilége de Liberté: politique
impúriale et aulonomie municipale dcms les cités dc 1 ‘Occidente rosnain (161-244), Roma, 1984.,
idem., les cités de ¡ Úccidente romain. du 1 siécle avant JO au 17 s aprés JO., Paris, 1990:,5.
Reboreday .P 1 ~ópezBabja(eds),A cija/e « o mundo: romanizacion e cambio social, .Xinzode
1 imia, 1996.Solteasjyxtostemtonaies:frs vi/les de Lusí/anie romaine, hiérarchies «/ terrítoires,
Tablerondeinternationaledii CNRS,Paris, 1990;Pí medio rural en Lusitania romana, Formas de
hckbitaiy ocupación de/suelo S/tUia Jhs/anca, lbs/oria Antigua, lO-II, 1992-93,Un gropo muy
importante de tbalyI~os, directamenterelacionadosconla arqueologíadelos paisajesurbanosestá
dedicadoal análisisde la obrade gramáticosy agrimensoresy, en especial,al estudiode las
ccntiuiaciones:Nl. Clavel- 1 ~véquc, Vi lles et structures urbaines dcms 1 ‘Occident ¡<amaine, Paris,

1 971; Villes et campagnes dons ¡~impire romain. Actes du co/loque, Aix-en-Provenee, 1982.;
¡viisurarc’ la terna centurizione coloni nelrnondo romano, IViodena, 1983-84;j, Riel, y A Wallacc-
1 ladrilí (eds),City at&t! (‘ountry in tite Ancñ’n/ World, londres,1989;<1, Chonquery 1’ Favory,Les
pc~sages de lAntiquité Ten-es e/ cadastres de ¡‘Occidení romaine, Paris, 1991;0, Bchen,dsy 1.
CapogrossiColognesi(eds.),l)ie rcYmische 1’ Wdmesskuns/, <ióttingen, 1992; AA vv, Es/udios
sobre centuriaciones romanar en Pspaha, Madrid, 1974, E. Arillo, Catas/ros romanar en el
conventujurídico caesaraugurtano La región aragonesa, Zaragoza, 1990;Mi Castillo,Espacio
en orhen, 1 ~ogrohio,1996,

~lin ejemploqueserátratadomásadelanteesel magnIficoanálisisde SandeLemossobre

el teblitobio de lacivitas Zoelarum en Trás-os-Montesoriental (bisMos, 1993). A pesardeque las
formasdeobganitacioIiespacialno lnuestban -ni necesitan-la presencia dc rin núcleorectorque
controletodoel tenitoriodc la comunidad,el autor tenninapostulandola capitalidaddel Castrode
Avelás.

16Veren lIR K-30 las entradas “Vadinia” y “vadinienses”
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Los estudios sobre la romanización del Noroeste han tenido también

como objetivo prioritario la valoración del grado de adaptación de las

estructuras indígenas a las realidades sociales de la ciudad clásica. Generalmente

se llega a la conclusión de que el grado de integración en el inundo romano es

muy débil, aunque la presencia romana supuso ciertos cambios importantes

movidos por la ruptura del aislamiento de las comunidades indígenas y la

romanización de las élites locales. Pero se considera que estos cambios no

suelen superar el ámbito marcado por las capitales conventuales, se hacen

efectivos únicamente en el siglo u dc. y rápidamente se diluyen dando paso a

las realidades medievales’7.

La idea de que sólo cambiaron sustancialmente al integrarse en el

imperio aquellas comunidades que muestran la existencia de formas de

organización urbanas y cívicas ha influido también -en parte- en las

interpretaciones de otros procesos históricos como la Edad del Hierro y la

transición a la época medieval en el Noroeste. En muchas ocasiones la idea de

Ja ausencia de romanización ha llevado a valoraciones incorrectas sobre el pape]

de la presencia romana en el Noroeste y sobre el carácter indígena de las

formaciones sociales que dan paso a la Edad Media15. En algunas ocasiones se

17 (~j 1al)be,“le tíssuurbaindansle nord—ouestde la l’éninsule lbéiique”, Latomus, 29,

1970,3 14—339. 1~. ltkouxyA.. Tranoy,“Vihles et fonetionsurbainesdausle nord—ouesthispanique
sousla dorninationronrnii~e”,Actas do Colóquio ínter- Unive,sitário de Arqueología do Noroeste,
Portugalia, 4-5, 1983-84,199- 207; M. Martine,“A cidadecomoelementoromanizador:o exemplo
de l3racara Augusta” enA cidade e o mundo: romanización e caml,io social, Xinzo dc limia,

1996, lSlss.E le Roux,“Easciudadesdela Callaeciaromanaduranteel Alto 1mperio’~,Gerión,
14, 1996,363-78 Sobreelprocesoderoinanbzacboiiengenebal,entendidosiempredesdeelmodelo
de la ciudadclásica:A ‘l’ranoy, La Cauce Romaine, Paris,1981;indigenismoy romanización en
el caven/as As/urum, Madrid, 1983; MA. Rabana>,La romanización de León, León, >990; 1.
Arias,A Romanización de Galicia, Vigo, 1992;4 Santos(dir), Indígenas y romanos en el Norte
de la Península Ibérica, Vitoria, 1993. Respectoa los estatutosjwidicosde lascomunidadesdcl
Noroeste:E. García,‘‘FI desarrollodela municipalizaciónlatina: la Béticay el Noboeste”,enA
cidade e o mundo: romanización e cambio social, Xinzo de Eimia 1996, 147-66: Mangas,
“tXreeholatinoy municipelinciónenla mesetasuperior”,en ltoriay practica del ordenamiento
municipal en Hispania, Vitoria, 1996,223-238.

151aideadela transfoxrnaciónde lasorganizacionessocialesindígenasno bomanizadas

enlasprinmebassociedadesasturianasaltomedievalesseremontaa los trabajosdelSabbeboy Vigil
“Sobrelos origenessocialesde la Reconquista:cántabrosy vasconesdesdefines del Imperio
Romano”. í?Í&uf, 156, 1965, 301-30; “1 ~a organización social dc los cántabros y sus
tmnsfomiacionesenrelaciónconlos origenesdela Reconquista”,JfispaniaAntiqua, 1, 1971, 197-
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considera la dominación romana una etapa poco importante de un proceso

histórico fundamentalmente atlántico en el cual las comunidades castrei’ias

enlazan sin solución de continuidad con las formaciones sociales medievales’9,

Estas interpretaciones de la presencia romana en el Noroeste contribuyen en

cierta medida a configurar una imagen del mundo castrefio como formación

socíal de clases, precedente de alguna manera de las sociedades “feudales”

medievales, cuya evolución es ajena a la dominación romana. Esto ha impedido

en gran medida realizar una auténtica reflexión entre las formas de espacialidad

de la Edad del Hierro y sus formas de desigualdad social. La cuestión es mucho

más compleja de lo que permite atisbar el simple recurso al modelo de sociedad

céltico o indoeuropeo.

Por lo tanto, y esta es la situación actual de los estudios sobre el

Noroeste romano, sólo se admite un modelo de organización social para

explicar el proceso histórico de estos territorios y de sus comunidades durante

el Alto Imperio: la ciudad clásica. Esto ha llevado a considerar que, excepto en

232), que han sido continuadospor algunosinvestigadores:.l.M. MíbígLbe~’ “Antecedentesy
punierasníaniléstacionesdel fetídalismo astí.ir—leonés”, En torno al /cudalí~mo htrpánico. 1
Congreso de Estudios Medievales, león, 1989,87-120;Mi Suárez Asturíasun la épocadela
monarqujaasturIana,Pervivenciasgentiliciase indiciosdefecidalizacion llis/oría de Asturias .1/
La Época Medieval, Oviedo, 1991, 293-30&.Actualsnentehay investigadoresquerechazanesta
necesidadde ‘sa.ltarsc” la épocaromanapara explicar la formauon dcl icino asturianoy
fundamentanla importanciacíe laaristoebaciaastul—boinaIla,lienle aIi vísbgoda enel procesode
cambio social.. Esto parte de la consideraciónde modelos de ron)anh/aciondistintos a los
nieditemineos:1 It Menéndez,“Algunasjiotassobeel posibleorigenastur-roníanodc la nobleza
en el Asturorum Regm*m”, Siudio ¡Jistorica. ilistoria. Antiguo, 13-14, 1995-96, 437-56,2
Caldentcyy otros, “Relacionesentrela noblezaterritorialdeltemodeAsturiasy la geografíadela
ronvtb)izacion’’,[uncía, 2, 1997, 165-80,

esta tuca se mueve una gran parte de los investigadoresque parten de la
consideraciónde lascomunidadescastnzñascomoeomunbdadescélticas,Entrelos: Inésinteresantes
secuentaií losestudiosdeCriado sobrelascomunidadescampesinasgalaicas.consideradascomo
‘½calobumóvil” de la historiadelpaisajetradicionalgallego(cRbAuo, 1993). Desdepuntosde vista
irnícho menos solidos se realiza la argumentacionsobre la continuidad de las fonnas de
obgani/fleionsocial y ternitonal i)renomanasdeinvestigadorescomo,ix~r ejemplo,A Pena“‘l’reba
01.1 lerritonuin, Pervivenciae desenvolveníentoclun arcaicoe sólido modelo cíe arteilainento
temioriale institucionaldaGallaeciaantiga6 longodaroníanidadee Nennanización”,en (ialiciW
da romanidjtle 4 xermanización, SantiagodeCompostela,1992,4íss,
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las zonas en las que la presencia romana es especialmente intensa2~>, el proceso

de romanización de estos territorios fUe muy débil porque la implantación de

formas de vida urbanas nunca se completó con éxito. Las formaciones sociales

resultantes se caracterizan, según la investigación actual, por la pervivencia de

las formas de organización tradicionales prerromanas encuadradas en el marco

del sistema administrativo romano Sólo las elites accedieron a un grado notable

de romanización, en tanto que beneficiarias parciales del sistema imperial. Pero

al margen de este nivel social, el impacto romano fUe muy débil.
En algunas ocasiones se ha intentado definir modelos de romanización

adaptados a las características de estas comunidades periféricas que, en

principio, suponen un avance hacia el abandono del modelo urbano, pero que

no lo consiguen. Y no lo hacen porque suelen partir de la consideración de este

mismo modelo en “negativo”, con referencia directa al modelo urbano, y no a

partir de la definición concreta de las realidades históricas en cuestión. El caso

más interesante al respecto son los trabajos de A. Balil sobre las comunidades

meseteñas y del norte de España21 Este autor propone la utilización de modelos

de romanización no mediterráneos o no occidentales para explicar los procesos

de cambio de ciertas comunidades hispanas. El problema es que concibe esos
modelos como el resultado de la frustración o escaso desarrollo de los procesos

de urbanización (BAI.IL, 1988, 37). A estos presupuestos se suma, por ejemplo,

C. Fernández Ochoa (1982) que considera que el proceso de romanización del

territorio asturiano es más profundo de lo que se suele admitir,

fundamentalmente debido a que parte de la idea de que las comunidades

castreñas están en estadios de evolución muy primitivos. La presencia romana

con la introducción de formas de propiedad privada de la tierra y sistemas de

explotación esclavistas implicó, por lo tanto, un cambio importante que no fue,

aSetrataprincipalmentedelaszonasenlas íuese pusoenmarchala explotaeió¡nIinera

contboladaporel 1 stndo.Al respectomeremitoa los trabajosde1.3. Sánchez-Palenciay A. Orejas
becogidosen la bibliogratia Juntoa estaszonas se cuentancutre las áreas romanizadaslos
alrededoresdc lascapitalesconventuales

21A. Balil, “Algunos aspectosy pboblemascje la Galiciaromana”,¿¡=0,28, 1973, lGlss;
‘la urbaniz‘*ción en la cuencadel Duero” en Tessera Hospitalis de Alontealegre de Campos
(Valladolid) L\tudio y contexto arqueológico, valladolid, 1988.,36-40.
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sin embargo, suficiente para implantar las formas de organización urbanas

clásicas -romanización total, en palabras de la autora- (FERNÁNDEZ. (IGl lOA,

1982, 385-6).

Mucho más certeros y por ello más destacables son los trabajos de

Gerardo Pereira sobre la Galicia romana. A pesar de que parten de una

exclusividad muy discutible del proceso histórico galaico desde época

prerromana, las investigaciones de Pereira tienen el enorme interés de ser

prácticamente las únicas, junto a algunos estudios territoriales (OREJAS, 1996,

por ejemplo), en haber desarrollado un esquema interpretativo totalmente ajeno

al modelo de la ciudad clásica y, en esto, bastante próximas al enfoque que voy

a desarrollar en este trabajo. Merece la pena transcribir las palabras de Pereira

al respecto: “La romanización ha sido considerada, sobre todo a través del

espectro arqueológico, especialmente en la existencia de ciudades, sin tener en

cuenta sus fUnciones y su relación con el territorio y sus gentes El grado de

romanización era medido, en definitiva, según los puntos alcanzados en una

escala cuyo máximo estaba en la Bética o la Narbonense, donde todas las

transformaciones estaban presentes El concepto de romanización que conviene

a la Bética no es apropiado para otras zonas, donde las transformaciones
habidas, aun siendo tan importantes [.] no tienen por qué llevar al mismo

resultado, Las realidades pre-romanas, más las condiciones de la conquista, más

el desarrollo posterior, producen en cada caso un resultado distinto, que es

siempre un cambio histórico de primera magnitud” (PIZRI?IRA, 1984, 273). Este

mismo autor da en el clavo cuando plantea: “si el “bloque histórico” ciudad-

campo define a una formación social, ¿qué sucede allí donde no hay ciudades,

donde no hay bloque histórico? ¿Es o/ra formación social, o/ro modo de

producción?” (PEREIRA, 1984, 275)

Considero que la implantación del poder romano en el Noroeste supuso

en todas las regiones un cambio mucho más profUndo de lo que habitualmente

se admite, Si no se ha sabido valorar este cambio ha sido porque el peso del

“modelo urbano y cívico” ha impedido realizar acercamientos históricos que

tengan en cuenta los procesos de cada zona en concreto Esta visión ha

empezado a cambiar a través de planteamientos como los de Pereira y estudios
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.

territoriales realizados sobre algunos territorios del Noroeste (sÁNcíFEZ-

PAI.iIÚNCIA Y YIí«:S, 1996; OREJAS, 1996). Siguiendo esta línea, considero que

un estudio histórico que aúne análisis territoriales y epigráficos dentro de una

reflexión teórica general sobre estructuras sociales y formas de espacialidad

puede alterar en gran medida la visión tradicional y ayudar a una mejor

comprensión de los procesos históricos puestos en marcha por la conquista

robnana del Noroeste. Este es el objetivo del trabajo que aquí presento.
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INTRODUCCION

El objetivo de este capitulo es analizar la realidad social que

caracterizaba a las comunidades indígenas a la llegada de Roma. La definición

de estas formaciones sociales es importante porque la política imperialista

romana tuvo que adaptarlas al nuevo sistema de dominación, al tiempo que se

vio en gran medida determinada por ellas. No se trata, por lo tanto, de realizar

un estudio en profundidad de la cultura castreila como entidad histórica, ni

tampoco de realizar un análisis historiográfico que sirva como estado de la

cuestión, trabajo que, por otra parte, ha sido acometido recientemente

(n:RNÁNDIJ-Possí;, 1998). El estudio se centra en la definición de las

relaciones sociales y las posibles formas de desigualdad que pueden postularse

para las comunbdades castreñas teniendo siempre presente que dicho estudio se

onenta a la comprensión del proceso de cambio que esas comunidades sufrieron

al ser anexionadas por el imperio romano.

El punto de partida son los trabajos realizados sobre la Edad del Hierro

astur-galaica que tienen como eje fUndamental los análisis espaciales y, en

particular, aquellos que adoptan la perspectiva de la Arqueología del Paisaje.

Estos enfoques, al basarse en el análisis integral de asentamientos y territorios,

resultan especialmente adecuados para este tipo de acercamiento. De hecho, el

estudio del mundo castre~o desde el punto de vista de las formas de desigualdad
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plantea corno problebna histórico central el proceso de cambio hacia la aparición

de estructuras sociales complejas. En este sentido, la Arqueología del Paisaje

permite imbricar la reflexión teórica sobre la aparición de estructuras desiguales

y sus formas de espacialidad en la realidad social de unas fonnaciones

concretas, las castreilas, cuyo análisis está directamente determinado por un

análisis teórico de ese tipo.
Más concretamente, este estudio del registro arqueológico castre~o

pretende contestar a la pregunta de si realmente las sociedades prerromanas del

Noroeste se organizan sobre formas de desigualdad que pueden definirse como

de clase, o si su grado de complejidad social debe considerarse de otra manera.
Para ello se ha dividido la exposición en dos partes que son totalmente

interdependientes. En primer lugar, se realiza una presentación de las formas de

territorialidad de las comunidades castre~as a partir fundamentalmente de los
estudios que las han analizado como formas de organización campesinas. Se

trata de poner de manifiesto los principales rasgos de espacialidad que

caracterizan a estas sociedades y los problemas que esta espacialidad plantea

para la comprensión de las formas de organización social. En segundo lugar, se

presenta un ensayo de interpretación de esas realidades sociales a partir de los

actuales estudios histórico-antropológicos que tienen como eje central los

conceptos de “campesinado” y de ‘jefatura” Se introduce también una reflexión

sobre la orfebrería castreña, elemento del registro arqueológico cuyo análisis se

imbrica directamente con la cuestión de la jerarquización social. Por último, se

analizan otras interpretaciones de la cultura castrei’a cuyas conclusiones son

distintas, e incluso contrarias, a las aquí defendidas. Se trata principalmente de

los trabajos que presuponen como elemento central para entender su estructura

social el celtismo de las comunidades indígenas prerromanas del Noroeste.
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2.1. LA ESPACIALIDAD DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS

CASTREÑAS.

La definición de las formas de desigualdad de las comunidades

prehistóricas o protohistóricas tiene un punto de apoyo fundamental en los

análisis diacrónicos Se trata generalmente de formaciones sociales con ritmos

de evolución “de ciclo largo”, algo que puede deberse realmente a sus
características estructurales pero que también puede derivarse de las

especificidades del método arqueológico. Esa lentitud evolutiva hace que resulte

especialmente necesario el recurso a la comparación entre fases antiguas y fases

de evolución posteriores para poder definir realmente las especificidades de

cada momento concreto. En este sentido, uno de los problemas principales con

los que se enfrentan los estudios territoriales sobre la Edad del Hierro del

Noroeste es la imprecisión cronológica, nacida de la falta de estudios en

profundidad sobre los procesos de cambio desde el Bronce Final hasta la época

romana. Esto hace que en muchos casos los análisis estén distorsionados debido

a la imposibilidad de discriminar qué asentamientos son contemporáneos y

cuales no. El problema se hace especialmente grave cuando no sólo se mezclan

castros de diferentes etapas prerromanas sino que no se distingue entre castros

prerromanos y romanos, con lo que el impacto de la presencia romana queda

forzosamente diluido.

Esta relativización de la conquista romana y la disolución de su
importancia como factor de cambio no es sólo el resultado de una impericia

metodológica que impide una definición cronológica correcta. En muchos casos

se trata del reflejo en la investigación de una concepción de la dominación
romana como realidad inocua para el desarrollo histórico de las comunidades

del Hierro. Este es un problema que será necesario tratar en profundidad más

adelante, porque condiciona totalmente la valoración del proceso de

“romanización”.

Sea como sea, estos planteamientos y otros semejantes tienen como

consecuencia que los estudios sobre el mundo castreño no se planteen como una
exigencia metodológica la distinción entre lo prerromano y lo romano, y esto

altera lógicamente las conclusiones. Fuera cual fuera la forma de organización
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social de las comunidades prerromanas, su inserción en los mecanismos

imperialistas del sistema provincial romano tuvo forzosamente que alterar

notablemente las “formas de vida” tradicionales. Ya la imposición de un tributo

debió de alterar muy claramente las formas de relación social. A esto se añade
la aparición de una escala de funcionamiento territorial definido por la

centralidad imperialista. Por lo tanto, el periodo romano supone la aparición de

factores de espacialidad nuevos que no pueden dejarse fácilmente de lado.

Esta disgresión tiene como objeto destacar la importancia de la diacronía

en los estudios sobre organización social y formas de espacialidad En el estudio

de la variabilidad de las redes de poblamiento es un elemento fundamental el

análisis de los procesos de cambio de larga duración. Son esos procesos

históricos los que permiten obtener las claves de los cambios sociales y, con

ellos, de la definición de las estructuras, al hacer posible recurrir a una
comparación entre distintas fases del proceso y la evolución producida en ellos.

En este sentido, para calibrar el grado de complejidad, desde el punto de vista

de la desigualdad social, de las comunidades castreflas es fundamental tener en

cuenta tanto el proceso de formación de la cultura castreña como el de su

disolución por la integración en el mundo romano.

La formación del mundo castreño es uno de los problemas

fundamentales con los que se enfrenta la investigación actual sobre la

protohistoria del Noroeste. Se trata de una cuestión excesivamente compleja

como para entrar en ella a fondo, de modo que aquí sólo se tratará

tangencialmente con el objetivo de plantear algunas hipótesis interpretativas en

relación con el proceso de jerarquización social. Este proceso sí será tratado en

profundidad más adelante. Lo principal en este momento es destacar que los

estudios sobre la cultura castreña realizados con carácter diacrónico en ciertas

zonas del territorio posteriormente conocido como As/una Augus/ana sí han

permitido definir elementos de diferenciación entre castros prerromanos y

romanos (FERNÁNDEZ-P)SSE Y SÁNCIIEL-PA1.ENCIA, 1988; LEMas, 1993;

l’IILRNÁNDEZ-POSSI? Y O’IROS, 1994; OREJAS, 1996; SÁNChEZ-PALENCIA Y OtROS,

1996). De hecho, los dos tipos de asentamiento responden a criterios de

localización espacial muy distintos, puesto que se basan en diferentes estrategias

de explotación del territorio.
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2 1 . 1 . El. CASIR( 1 C( WC) C( IMI INIDAI) CAMPESINA

Los criterios locacionales prerromanos están determinados por formas

campesinas de organización de la producción marcadas por la autosuficiencia
y la ausencia de prácticas económicas tendentes a la acumulación de excedente.

El recurso conceptual que ofrece la noción de campesinado ha sido básico para

la definición de las relaciones sociales de producción de las comunidades

castrefias tanto astures como galaicas (CRIADO, 1989; PARCERO, 1995a y b;

1lRNANDI:/-POSSEY SANCIIIY-PAIJLNCLA, 1998). Es cierto que no puede seguir

manteniéndose una imagen de total uniformidad en todo el territorio del

Noroeste en época del Hierro. Las diferencias morfológicas en todo el registro

material son notables: ni toda la cerámica, por ejemplo, es igual, ni siquiera la

tipología de los castros es homogénea. Sin embargo sí puede postularse una

uniformidad en la racionalidad que rige las estrategias de ocupación y

explotación del territorio, en el tipo de relación entre comunidades y espacio,

para todo el Noroeste y para prácticamente toda la Edad del Hierro, a
excepción de algunos castros del Norte de Portugal y del área astur meseteña

a partir grosso modo del siglo 1 a C

Los estudios realizados en la Zona Arqueológica de Las Médulas y en

la cuenca del Cabrera han permitido definir claramente este modelo de

poblamiento campesino castreflo (ti :RNÁNDE/-PGSSI?Y SANCI ILZ-L>ALIÁNCIA,

1988, 1997 y 1998; FERNÁNI)lY-POSSEY GIROS, 1993 y 1994) aplicable a

prácticamente toda el área astur (OREJASY SANCIIIY-PALENCIA, 1996). El único

tipo de asentamiento que caracteriza a la cultura castrelia, como su nombre
indica, es el castro, un tipo de poblamiento realizado con el objetivo de hacerse

visible sobre el paisaje, de materializar claramente a la comunidad en su

territorio (l’AICERO, I995a, 187; 1995b, l35) Esa visibilidad se concretiza en

la construcción de la muralla, que cifie a todos los miembros de la comunidad,

y está determinada por la identificación directa de esa comunidad con su

territorio de explotación económica. La muralla, por lo tanto, puede entenderse

conforme, al menos, con dos dimensiones interdependientes: la externa y

territorial y la interna, hacia el interior de la comunidad.
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La localización de los asentamientos castrefios, más que a criterios

defensivos, responde a esa doble exigencia de autoidentificación y de control de

un territorio campesino y autosuficiente, De hecho, en general se considera que

el poblamiento castrefio, en relación con el de la etapa anterior, se caracteriza

por bajar de altura hacia zonas de media ladera en muchos casos, aptas por una

explotación agropecuaria integral del territorio, cercanas a fuentes de agua, con

amplia variedad de recursos (valles, pastos, hierro, piedra...) y por elegir lugares

destacados dentro del paisaje (oteros, espolones), en los que resulta posible esa

visibilidad bidireccional: materialización espacial de la comunidad y de su

territorio y control de ese territorio de explotación por parte de la comunidad.

La relación de la comunidad con su territorio debe entenderse desde el

punto de vista del equilibrio. No se detecta en ningún caso la tendencia a la

intensificación de la producción o a la generación de excedentes. El crecimiento

poblacional se resuelve mediante la fragmentación del grupo y la colonización

de nuevas áreas aptas para el desarrollo de la economía campesina.
Hacia dentro la muralla cumple también una importante función

comunitaria. Es lo primero que se levanta cuando se pone en marcha la

construcción de un nuevo asentamiento y las sucesivas viviendas o unidades de

ocupación se organizan conforme a la patita que marca la muralla, respetándose

siempre un espacio libre entre aquella y los muros de las construcciones. Esta

norma es lo que otorga en algunas ocasiones a los castros un cierto aspecto de

orden “urbanístico” que realmente es ficticio. Las viviendas están compuestas

por el adosamiento de diversos espacios con diferente función (hogar, granero,

patios...) y crecen de manera natural ocupando las zonas todavía libres y

tomando como referencia la muralla, de ahi el hecho de que habitualmente las

unidades de ocupación tomen una forma alargada. Lo más característico de

estas unidades de ocupación es su total independencia espacial y su presumible

autosuficiencia. Cada vivienda posee su propio espacio exterior, podría decirse
que privado, de tal manera que cada acceso es totalmente independiente e

invisible para las demás familias del castro. No existen espacios de tránsito o de

articulación que sean comunes a todos los miembros de la comunidad. No hay

calles. Además, aunque las viviendas se sitúen una al lado de otra, nunca se

utilizan muros medianeros sino que los muros se duplican dejando en algunos
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casos espacios vacíos, estrechos e intransitables, o adosándose los muros en

otros casos. Esta independencia de las familias vuelve a poner de manifiesto la

importancia de la muralla como elemento de articulación comunitaria, como

unificador y dador de coherencia al espacio de la comunidad.

Una característica fundamental en esta ordenación espacial es la

homogeneidad de todas las viviendas Todas cuentan con espacios más o menos

semejantes tanto en tamaño como en función. Sólo una unidad de ocupación

muestra una clara diferencia respecto a las demás, la unidad metalúrgica que,

debido a su especialización funcional, utiliza su espacio de forma diferente. El

elemento esencial para entender esta homogeneidad es la presencia de un

almacén agropecuario por cada unidad de ocupación. Se trata de la

construcción en la que se documenta una mayor inversión de trabajo, tanto en
la fabricación de los muros como en la preparación de los pavimentos, lo que

se explica por la necesidad de crear un espacio adecuado para la conservación

de grano y de otros alimentos. Sólo la unidad metalúrgica tiene reducido

drásticamente este espacio agrario, lo que indica su especialización artesanal

prácticamente a tiempo completo. Pero esta aparente desigualdad se diluye

plenamente a nivel comunitario puesto que se trata de una diferenciación

interdependiente: las familias campesinas necesitan del trabajo del metalúrgico

y este a su vez depende de la producción agraria de las demás familias.

Nuevamente la comunidad aparece como la unidad de coherencia del sistema

social.

Pero lo más destacable, sin duda, de estas familias campesinas es que

todas muestran un acceso homogéneo a los medios de producción y un control,
igualmente uniforme, de la producción agraria. El reflejo arqueológico de esta

igualdad es la presencia de un almacén por cada unidad de ocupación. Cada

familia campesina es desde este punto de vista totalmente independiente, aunque

sus posibilidades laborales estén determinadas por su pertenencia a la

comunidad Así ocurre, por ejemplo, en lo que respecta a la producción

metalúrgica. Parece claro que no hay rastro en el registro arqueológico de

formas de control de la producción subsistencial que superen el nivel familiar,

ni tampoco hay nada que indique la existencia de prácticas productivas hacia la

creación de un excedente que supere las necesidades de autoconsumo.
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Figura 2. Unidades de ocupación de los castros prerromanos de La Corona de

Corporales y El Castrelín de San Juan de Paluezas (León) (Fernández-Posse y

Sánchez-Palencia, 1998).
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2. 1.2. ANÁLISIS TERRITORIALES: LAS RELACIONESENIRE CASTROS

La misma ausencia de evidencias de desigualdad social se documenta

cuando se estudia el espacio castreño a un nivel que supere el marco

determinado por el territorio campesino de cada asentamiento. Es imposible

definir arqueológicamente ninguna entidad territorial supralocal.
Se han aplicado varios criterios de análisis para intentar definir esferas

de funcionamiento social por encima del nivel del castro y su territorio dentro

de estudios regionales que siguen diversos enfoques de análisis espacial

(CARI3ALW, 1986; MXRTINS, 1990;PARCERO¡993, 1995ayb; OREJAS, 1996).

Una categoría interesante que suele manejarse al respecto en muchos de estos

trabajos es la de intervisibilidad, Aunque la distribución de los castros no está

generalmente condicionada por ella, en muchos casos pueden definirse, en la

medida en que el relieve lo hace posible, interrelaciones trazadas por redes de
intervisibilidad entre asentamientos. Así se detectan en zonas como el valle del

Ulla (CARBALLO, 1993), la cuenca noroccidental del Duero (OREJAS, 1996, 90),

el área Ferrol-Narón-Valdoviño en La Coruña (PARCERO, 1995b) etc., redes de

interrelaciones visuales que permiten definir grupos de castros. Carballo

considera que estas relaciones indican la existencia de “pequenas agrupacións

sociais ou comunidades de castros, poío menos a un nivel de relacións

económico-sociais máis intensas” (1993, 63). El equipo de F. Criado habla de
la construcción en época castrefia del “paisaje cóncavo” que caracteriza las

formas de territorialización tradicionales gallegas (CRIADo, 1992, 250;

í’ARCERO, 1995, 134). El paisaje cóncavo es la materialización del valle como

unidad básica de construcción espacial que actúa como cuenca visual y recoge

toda la variedad de posibilidades naturales que exige el sistema productivo

campesino.

Efectivamente, estas agrupaciones de castros pudieron tener un sentido

al menos si se tiene en cuenta que los castros, aunque autosuficientes, no eran

entidades aisladas. Pero no resulta posible extraer a partir de este nivel de
interacciones la existencia de una jerarquización ni tampoco la de una unidad

espacial que realmente actúe o se constituya expresamente como tal. La unidad

básica de la construcción espacial castreña, la que le da sentido, es el castro, no
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el valle, y la búsqueda de intervisibilidad puede encuadrarse perfectamente en

el esquema de la necesidad de identificación de la comunidad campesina, de ese
proceso de materialización de las comunidades y sus formas de producción

económica. Además, desde el punto de vista del control visual, parece claro que
la localización de los castros da prioridad al territorio de explotación y no a la

relación con otros castros (l<ERNÁNDIiZ-POSSE Y SANCHEZ-PAIENCIA, 1988,

203). De hecho, “os maiores espácios vistos desde o castro coinciden coa

localización das terras con maior aptitude agrícola” (CARI3ALEO, 1993, 66).

La otra via para definir entidades espaciales supralocales ha sido la

aplicación de modelos de análisis territorial de “lugar central” (polígonos

Thyssen, etc.). El criterio habitualmente utilizado para ello es tomar como

puntos de referencia los castros más grandes, que suelen coincidir con los

terrenos más favorables para una explotación agropecuaria. Realmente, el único

criterio que se ha utilizado para distinguir un hipotético lugar central es el

tamaño del asentamiento. Ahora bien, esto no supone realmente una diferencia

cualitativa en cuanto a estrategia locacional en relación con los castros vecinos,

sino más bien cuantitativa. Es decir, los castros que no son considerados como

lugares centrales disfrutan de unas condiciones ambientales semejantes, aunque

tal vez en zonas algo menos favorables para su explotación, en muchos casos,

zonas periféricas a las de los hipotéticos lugares centrales. Pueden ponerse dos

ejemplos para ilustrar los resultados de estos análisis espaciales. En el caso del

valle medio del Ulla “se ben alguns dos territórios definidos poíos polígonos

Thiessen poden coincidir coas microrexións ou agrupacións de castros

concebidas a partir do veciño máis próximo [valles definidos por la

intervisibilidad, etc.], non se posúe a certeza de que en realidade estes territórios

funcionasen como entidades políticas; é máis, salvo en períodos en rexións

concretas do ámeto cultural castrexo, [], non parecen existir lugares centrais

nítidos” (CARI3ATJn, 1993, 66-67).

Por su parte, Martins ha definido para el valle del Cavado tres tipos de

asentamientos. Los poblados de tipo A que se corresponderían con los “lugares

centrales”de Carballo, localizados en espolones privilegiados para el control del

valle, con un origen en el Bronce Final y pervivencia en el primer siglo de la

dominación romana. Los poblados de tipo B son datables en plena Edad del
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Figura 5.Territorios teóricos de los poblados de tipo A (Martins, 1990).
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Hierro y se sitúan en colinas de altitud media destacadas en las líneas de

montaña Los de tipo C se localizan sobre pequeñas altitudes y en pleno valle
y oeneralmente se datan en la Edad del Hierro avanzada (s 111-II aC.) Los

poblados de tipo A desempeñaron un papel fundamental en la estructura de
poblamiento del valle. La definición de sus áreas de influencia indica una

distribución regular, en el sentido de equitativa. Los poblados de tipo B se

localizan casi siempre en la periferia de los territorios de los de tipo A. Parece

que esto refleja una extensión de los poblados tipo A, con un desdoblamiento

del núcleo más antiguo y la colonización de nuevos espacios económicos más

cerca del valle. Los poblados tipo C, que también se localizan en la periferia de

los de tipo A, parecen definir una estrategia de ocupación de las tierras más

bajas (MARTINS, 1988b, 145- 149).
La autora interpreta este desarrollo del poblamiento del valle del Cavado

como la progresiva creación de dependencias políticas entre castros que

terminará conduciendo a la jerarquización territorial a finales de la Edad del

Hierro. Sin embargo para estos desdoblamientos tiene perfecta cabida una

explicación que entra de lleno en el modelo de comunidades campesinas

interdependientes y que, por supuesto, hace innecesaria la postulación de

vinculaciones de tipo político entre asentamientos. El fenómeno de expansión

hacia el valle se explica por un crecimiento sostenido de la población de los

castros fundados a finales del Bronce. La mentalidad campesina de estas

comunidades se caracteriza por la búsqueda de un equilibrio entre la

producción y el consumo, por una autosuficiencia en la que no tiene cabida la

producción de excedentes de poder. “Eso significa, desde el punto de vista

económico, un mantenimiento casi constante del tamaño del grupo, sus recursos

disponibles y el nivel tecnológico y, desde el punto de vista social, una

estructura muy cercana, al menos en algunos aspectos, a la de una sociedad

segmentaria donde un crecimiento demográfico o un descenso de los recursos
provocaría la fisión del grupo y el establecimiento de un nuevo castro”

(hÓdrnÁNDrz-PossI? Y SÁNCIIF/-PALENCIA, 1998, 145).

Este proceso permite explicar la posible desigualdad de tamaño de

algunos castros sin tener que recurrir a la jerarquización territorial. El tamaño
no es criterio suficiente para definir a un asentamiento como lugar central. La
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centralidad está determinada por una amplia gama de criterios dc localización

espacial entre los que es necesario definir diversas formas de ocupación del

territorio o diferencias de carácter funcional. Así lo ha puesto de manifiesto A.

Gilman en el caso del Bronce de Albacete: “In the absence of evidence for

qualitative differences in the functions of larger and smaller sites, these size

differences can easily be explained by nonhierarchical factors. Thus, the

occasional flssion of small social groups from larger ones would be seen in the

archaeologial record as a settlement “hierarchy”, but the differences in site size

would not be a reflection of the social power of their inhabitants, In other

words, when isolated farmsteads exist at the same time as villages, the

settlement hierarchy is not a social hierarchy. It is the presence of towns,

functionally differentiated from villages, that implies social differentiation”

(GILN4AN, 1995, 246-247).

Tal vez esté relacionada con estos procesos de segmentación

poblacional la formación de áreas con rasgos de homogeneidad cultural

relativamente extensas que permiten hablar de una regionalización del mundo

castreño, estudiada por ahora a partir fundamentalmente de la tipología

cerámica (CARI3AEw Y GIROS 1988). De hecho, se trata de unidades regionales

claramente delimitadas por el medio fisico, Su explicación a través del

crecimiento y dispersión de las comunidades campesinas es más coherente que
su vinculación a hipotéticos territorios definidos por la existencia de popuil

1988(CARi3AIÁn Y GIROS, , 176), ya que, nuevamente es necesario insistir, este

tipo de ocupación del espacio “por fisión” no implica la existencia de relaciones

sociales que vayan más allá de una afinidad “natural”. Los castros como

unidades sociales y territoriales son grupos reducidos, y esto posiblemente exige

un cierto intercambio de individuos (exogamia, etc.) y de productos. Pero se

trata de un intercambio para la reproducción social que marca esas relaciones

exteriores con un carácter más social que económico (FVÁtNÁNDEL-PoSSl; Y

SÁNCIIIY-nAIrNCIA, 1998, 139). Dada la autosuficiencia esencial del territorio

campesino de los castros, es necesario admitir que el intercambio económico

entre ellos fue mínimo.
En el caso del Noroeste castreño sólo es posible hablar de jerarquización

territorial, o de tendencia a la jerarquización territorial, a finales del la Edad del
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Hierro (fin. s. H-s, 1 a.C.) en algunas zonas en concreto: el Norte de Portugal

y el área astur meseteña. En el valle del Cavado, por ejemplo, este momento
conoce una fase de amplio crecimiento poblacional en los poblados tipo A que

tal vez ahora si se conviertan en auténticos lugares centrales, sobre todo si es

correcta la afirmación de que ese crecimiento se relaciona con la concentración

de amplios excedentes de producción subsistencial (Nhí<IiNS, 1 988a, 29). Este

proceso de jerarquización abarca el área de los grandes castros o citanías, como

Sanflns, Briteiros, Santa Luzia, Ancora, Romariz, etc.. y se prolonga en cierta
medida hacia el Norte, por la zona costera y meridional de Galicia,

fundamentalmente en torno a las Rías Bajas.

En el caso de la cuenca noroccidental del Duero puede afirmarse la

existencia de marcadas diferencias en relación con los parámetros de

localización espacial entre los asentamientos al oeste del Órbigo, “plenamente”

castreflos, y aquellos hacia el este, que presentan rasgos de celtiberización

(oíuuás, 1996, 94) La celtiberización se relaciona con la aparición de

asentamientos relativamente grandes, que han sido definidos como oppida, cuyo

proceso de expansión y concentración poblacional tiene su raíz “en el desarrollo

de unos potenciales agropecuarios importantes” (OREJAS Y sÁNcIwz- PALENCIA,

1996; ESPARZA, 1986). Varios de estos asentamientos son conocidos en época

romana, e incluso se han transmitido sus nombres latinos. Es el caso de

Brigaecium (seguramente la Dehesa de Morales de Fuentes de Ropel),

Baedunia (posiblemente el Castro de San Martín de Torres) o Lancia

(identificado con el Castro de Villasabariego).

Existe una clara discrepancia entre los investigadores a la hora de

señalar las causas de este paso hacia una mayor complejidad social. Algunos

autores lo consideran una fase más de un proceso de cambio puramente
endógeno hacia la aparición del Estado que fue cercenado por la llegada de

Roma (MAÑÍINS, 1990, 194). Ahora bien, si se admite que la cultura castreña

puede detinirse como un conjunto, sin duda interrelacionado al menos a nivel

regional, de comunidades campesinas autosuficientes, con una tendencia

evidente al equilibrio en el proceso productivo y con la presencia marcada de

la comunidad como única estructura de poder, entonces es necesario reconocer

también que en este modelo de formación social se produce, de alguna manera,
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un freno a la desigualdad: la tensión entre grupos familiares y la comunidad

como unidad se resuelve a favor de esta segunda. Esto hace que la dinámica

interna de las comunidades castreñas no tienda por sí misma a la jerarquización.

No puede olvidarse que la aparición de estrategias jerarquizadas de

ocupación del espacio coincide con la presencia evidente del poder romano en

territorios vecinos, y que el cambio se produce precisamente en estas áreas

periféricas del Noroeste, en contacto con los ámbitos meseteños y del posterior

territorio lusitano. Es posible que tanto la formación de sociedades de clases

como la presencia de Roma en territorios adyacentes actuaran como factores

de desestabilización en contra de la estructura de poder comunitaria, y esto

pudo provocar que en algunas zonas la balanza comunidad-desigualdad se

decantara del lado de esta segunda. No se trata de ver en la influencia externa

la “causa” del proceso de jerarquización de ciertas comunidades castrefías, sino

de tener en cuenta que los cambios que se producen en el resto de la Península

pudieron poner en marcha factores históricos nuevos que actuaron en beneficio

de la desigualdad.

Esta descripción del mundo castrefio da lugar sin duda a una imagen

excesivamente estática de este periodo histórico. Para evitar esto de alguna

manera, es necesario poner de manifiesto antes de terminar que, si bien el peso

de la comunidad campesina como estructura de poder da lugar a una

estabilización notable, que se refleja en sus formas de espacialidad, la

construcción territorial castreña debió de ser el resultado de procesos

conflictivos El mundo castreño es el resultado de cambios en las formas de
relacionarse las poblaciones con el medio que pueden resumirse en la

materialización espacial de un proceso de intensificación productiva. Esto debe

de relacionarse con el desarrollo de la complejidad social. Sin embargo, al

contrario de lo que ocurre en la mayor parte del Hierro europeo, este proceso

no da lugar a una construcción territorial claramente jerarquizada, sino a un

registro arqueológico que puede definirse como “ambiguo”, porque sólo puede

entenderse dentro de ese proceso de complicación social y, sin embargo, no

refleja desigualdades que se materialicen directamente en el registro

arqueológico.
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Para intentar comprender de forma más completa el mundo castrefio es

necesario intentar un acercamiento a las posibles formas de desigualdad que

encierra esa construcción comunitario-campesina del espacio. Para ello es

necesario analizar qué implicaciones tiene, desde el punto de vista social, la

definición de una sociedad prehistórica como campesina y, sobre todo, cómo

puede entenderse la relación entre organización campesina de la producción y

aparición de jerarquías sociales.
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2 2 EL REGISTRO ARQUEOLÓGICO DE LAS SOCIEDADES NO

ESTATALES TERRITORIALIZACIÓN Y DESIGUALDAD SOCIAL.

La anterior exposición a partir de los estudios territoriales realizados

sobre la cultura castrefla pone de manifiesto que, desde el punto de vista de las

desigualdades sociales, las comunidades prerromanas poseen un registro

arqueológico ambiguo. Esa ambigúedad sólo empieza a definirse como

desigualdad estructural durante el siglo anterior a la conquista de Augusto y

parece responder, en último término, a los nuevos factores de dinamización

puestos en marcha por los cambios socioeconómicos de los vecinos territorios

de la Meseta y sur del Duero. Se impone, por la tanto, para definir la situación

de las comunidades indigenas a la llegada de Roma, un ensayo de lectura de este

registro ambiguo desde el punto de vista de la posible existencia de jerarquías.

Hay un rasgo fundamental que caracteriza a las comunidades castreñas:

el hecho de que sus formas de territorialización se integran plenamente en el

proceso de materialización de la actividad productiva, en el proceso de

construcción activa del espacio social (cRíAío, 1993). La cultura castrefía es

el resultado de procesos de intensificación productiva que sin embargo no

dieron lugar a la consolidación de formas de desigualdad visibles en el registro

arqueológico Para entender estas realidades es necesario determinar cómo se

relacionan los procesos de desigualdad y explotación intensificada del territorio.

Y para ello puede resultar útil ensayar una construcción interpretativa que

combine el concepto de “campesinado” con el de ‘lefatura”.

2.2.1 El. CONCEPTODE CAML>ESlNAI)(:),

El nacimiento del concepto de campesinado (populismo ruso) y su

resurgimiento a partir de los años sesenta-setenta (neopopulismo ecologista)

responden a unos parámetros ideológicos coincidentes, al menos, en un punto:

el deseo de hacer posible la existencia de realidades socioeconómicas ajenas, o

incluso contrarias, a las formas de producción capitalista que sirvan como

alternativa a las mismas (SEViLLA GUZMÁN, 1990). Esta búsqueda de

alternativas al capitalismo puede resultar en muchos casos utópica. Sin embargo
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ha permitido tomar conciencia de que las estrategias de producción y las

mentalidades subyacentes al sistema capitalista no son universales ni
atemporales, sino que están históricamente determinadas. De este modo, la

mentalidad económica campesina se opone a la mentalidad mercantilista basada

en criterios de rentabilidad y ganancia. Este ha sido uno de los elementos

básicos sobre los que se ha sustentado la crítica a los modelos procesuales de

análisis arqueológico del territorio, que aceptan como práctica universal la

tendencia a la intensificación de la producción y al desarrollo tecnológico

(víc¶ENT, 1991;CRIAD(J, 1993).

Lo campesino debe ser entendido como una forma de organizar la

producción imbricada en una mentalidad económica particular. El eje central de

la definición del sistema de producción campesino es su inserción en “una

economía con un objetivo de producción prefijado por las necesidades de

reproducción social, y en la que, por lo tanto, la acumulación no tiene

significado económico alguno”. Las decisiones económicas campesinas se

centran en “la elección entre trabajo (percibido como algo desagradable) y

tiempo libre, manteniendo el nivel de ingresos por persona culturalmente fijado

como mínimo aceptable” (vICENE, 1991, 58-59). Es decir, el grado de

autoexplotación del campesino está determinado por un “equilibrio peculiar

entre satisfacción de la demanda familiar y fatiga del trabajo” (CIAXtXI’Jov,

1981, 54)

En la definición del concepto de campesino ha sido fundamental su

comparación con la lógica económica capitalista. Pero su aplicación al estudio

de las sociedades precapitalistas ofrece un amplio campo de actuación, aunque

esto plantea cuestiones teóricas que es necesario tener en cuenta a la hora de

manejar el concepto. En concreto, la relación entre el campesinado y las formas

de organización de la producción propias de las sociedades de clases plantea un

problema básico en los estudios sobre el origen de la desigualdad: la relación

entre mentalidad campesina, tal y como se ha definido más arriba, y producción

de excedente.
La explotación social, en cualquiera de sus formas, se basa en la

acumulación de un excedente que es apropiado por un grupo de no productores

que controlan los mecanismos para hacer que el grupo de productores no sólo
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lo entregue, sino que lo produzca. Admitiendo, por lo tanto, que el

campesinado no tiende naturalmente a la acumulación del excedente, el estudio

del origen de la desigualdad debe plantearse el problema de hasta qué punto este

mismo campesinado es propenso por si mismo a la intensificación de la
producción. No se trata de negar la existencia en las sociedades campesinas de

“reservas de reproducción social” cuyo nivel está condicionado por la tradición

cultural, ni tampoco de negar la existencia de inversiones destinadas a la mejora

de la producción, sobre todo en zonas poco favorables, pero sí la de un

excedente ligado a prácticas acumulativas, un excedente de poder. Es evidente

que en momentos de presión demográfica, el campesinado aumentará su

“autoexplotación” pero siempre de manera determinada por la necesidad de

restablecer el equilibrio. La potencial intensificación productiva del campesinado

no puede dar lugar, teóricamente, a la aparición de ese excedente. Por lo tanto,

cuando el campesinado rompe su mentalidad económica y produce de manera

ajena a esa “norma del equilibrio”, dando lugar a un excedente que ya no

responde a ese nivel culturalmente fijado como aceptable, empiezan a detectarse

rasgos de un cambio hacia la institucionalización de la desigualdad.

Para calibrar la aplicabilidad del término “campesino” a las realidades

prehistóricas es necesario tener en cuenta que “el campesinado no es un tipo de

sociedad, sino una categoría que define una situación que reaparece en muchos

tipos distintos [de formaciones sociales]” (CRIADo, 1993, 27, n 44). Esta

afirmación se basa en el hecho de que el concepto realmente combina dos

criterios de definición: la organización de la producción y la estructura de

explotación. El campesinado implica un tipo concreto de relación de los
productores con los medios de producción (posesión o acceso directo a esos

medios, organización del trabajo basada en la unidad familiar, etc...). Pero la

elaboración historiográfica del concepto supone la existencia de niveles sociales

por encima de la comunidad campesina y cuya relación con esa comunidad, y

con las familias en particular, es una relación de explotación. “El término

campesino denota una relación estructural asimétrica entre productores de

excedentes y dirigentes” (wOT,F, 197 1, 20), es decir, el concepto de

campesinado lleva inserto el concepto de renta y es aplicable al grupo social

obligado a la producción de esa renta.



Parte2. El NoroestePrenomano, 53

Desde el momento en que tiene que pagar una renta, tributo o como se

quiera definir, el campesino tiene que incorporar un parámetro en principio

contradictorio con su estrategia económica, la obligación de producir

excedente. Dicho de otra manera, la producción de lo necesario para pagar la
renta/tributo es una de las exigencias culturales que debe asumir cada familia.

Por lo tanto, la toma de decisiones sobre las inversiones en trabajo debe tener

en cuenta realidades sociales que están por encima del nivel familiar Es decir,

el campesino integrado en un sistema de explotación se ve obligado a cierta

acumulación de excedente que no le beneficia en absoluto. De hecho la

campesinidad queda definida por la forma en que se mantiene el equilibrio entre

esta imposición explotadora y la producción de subsistencia.

Por lo tanto, de los dos criterios de definición de lo campesino, sólo el

primero atañe directamente a la realidad de las comunidades campesinas. La

integración de la renta/tributo en la definición supone colocarse por encima del

nivel de las comunidades locales y entrar en el problema del modo de

producción. Puede decirse que en cierto modo la construcción del concepto de

campesinado responde a intentos, más o menos conscientes, de crear

instrumentos de análisis histórico que permitan al investigador escapar del

“punto de vista de los dominantes” y acercarse a la realidad de los grupos

productores. Con esta visión desde abajo parece que puede justificarse una

cierta “intemporalidad” (CRIADO, 1993) o, al menos, la existencia de ritmos de

cambio históricos distintos a los que caracterizan a los grupos dominantes.

El campesinado, como forma de organización productiva, puede

aparecer dentro de formaciones sociales muy diversas con variopintas

estructuras de explotación; puede ser el grupo social estructuralmente

dependiente (modo de producción tributario) o puede convertirse en una forma

económica marginal (modo de producción capitalista). Esto hace que, para un

estudio centrado en el funcionamiento de la explotación social lo campesino sea

sólo parcialmente definitorio dentro de una formación social. Lo realmente

importante es el modo en que el campesinado se integra en la estructura de

explotación, la combinación entre esa forma de organizarse la producción y la

existencia de un grupo social integrado por no productores. En otras palabras,

“existen varios modos diferentes de producir este fondo de renta, por medio de
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los cuales es conducido desde las manos del nivel campesino a las del grupo

director, Dado que hay distinciones en el uso de este poder y que dichas

diferencias tienen importantes efectos estructurales sobre el modo como el

campesinado se organiza, de ello resulta que existen varios tipos de
campesinado y no sólo uno” (wOEF, 1971, 20)

Partiendo de la constatación de esta variedad de formas que puede

adoptar el campesinado en el contexto de las sociedades de clases, cabe

preguntarse si es posible la existencia de comunidades campesinas en

formaciones sociales sin clases, que serían un tipo más de campesinado o,

incluso, un tipo “puro”, ya que su equilibrio productivo no se ve afectado por

las imposiciones tributarias. La idea no es en absoluto impensable, sobre todo

teniendo en cuenta que posiblemente esa era la aspiración del populismo ruso.

En este sentido la campesiidad podria utilizarse como un criterio definitorio de

algunas sociedades prehistóricas. La definición de una formación social como

“campesina” en el contexto de sociedades no de clase sirve, de este modo, para

aludir a un tipo de sistema social basado en comunidades vinculadas a un

territorio al cuál definen como propio, con un tipo peculiar de organización de

la producción, y en el que el que la comunidad aparece como la principal

estructura de poder. En este sentido, cabe distinguir como “campesinas” a

ciertas sociedades frente a otras, igualmente sin clases y también de base

agrícola o ganadera. Según este criterio, el campesinado no sería ya un grupo

social, sino que la sociedad como un todo seríadefinible como Qampesína.

Sin embargo, la aparición (pre)histórica del campesinado no puede

desvincularse de la aparición de formas de desigualdad. El surgimiento de la

campesinidad conlíeva un nuevo tipo de espacialidad marcada por “una actitud

activa en relación con el espacio natural”, una actitud “domesticadora” que no
en todos los casos coincide exactamente con la “invención” de la agricultura

(CRIADo, 1993, 27). La racionalidad económica productora surge con la

aparición de prácticas agrícolas permanentes y que requieren inversiones de

trabajo y tecnología notables,

Como todos los procesos de cambio prehistóricos, la aparición de este

proceso de neolitización debe verse desde una perspectiva a largo plazo, tanto

en relación con las realidades sociales anteriores como teniendo en cuenta sus
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diversas vías de evolución posteriores. La puesta en práctica de una auténtica

agricultura implica nuevas formas de organización de la producción y nuevas

formas de espacialidad, fundamentalmente la materialización de esa actividad

productiva. Esto supone un cambio en las estrategias de subsistencia que pasan

de fundamentarse en la depredación/recolección a hacerlo sobre la producción

de alimentos Esto es, en cierto modo, una intensificación productiva (aunque
realmente se trata, estrictamente, del inicio de las prácticas productivas), pero

esto no va necesariamente unido a la aparición de un excedente de poder. Por

lo tanto, puede plantearse la existencia del campesinado como una forma de

organizarse la producción inserta en una mentalidad económica general o más

amplia definible como “subsistencial” o “no acumulativa”, totalmente ajena a la

producción de excedentes (JOHNSONY FARIE, 1987, 13).

Son perfectamente concebibles comunidades campesinas no integradas

en una estructura de explotación Pero también parece claro que la aparición de

formas de espacialidad “domesticadoras” es un requisito indispensable para que

pueda desarrollarse la desigualdad. La creación activa del paisaje no es más que

la plasmación en el espacio de los procesos productivos, la materialización del

proceso de producción. Esta materialización (LAREE, 1997) es lo que hace

posible, al volver el espacio definible, sus procesos de territorialización y

apropiación comunitarios El espacio se convierte en una realidad controlable

porque se vuelve definible. Pero la definición del espacio no conlíeva

necesariamente la desigualdad de su apropiación, si no, la formación de las

primeras comunidades campesinas colncbdiría con la aparición de las

desigualdades de clase
La materialización de los procesos productivos, si bien no conlíeva

inevitablemente la consolidación de una estructura de explotación, sí imprime

un ritmo nuevo al proceso histórico, precisamente porque hace posible que las

desigualdades económicas aparezcan. El problema afecta de lleno a las

comunidades castreñas porque éstas se sitúan en un momento avanzado de este

proceso de campesinización de las formas de producción. Es necesario analizar

cuál es la relación entre la aparición de la campesinidad, su evolución, los

procesos de territorialización y la formación de desigualdades económicas, Se

trata de realidades que, si bien no son necesariamente contemporáneas, sí son



56 1 SastrePrats,FormacionesSocialesy OrganizaciónTenitorialen Astibria

,

procesos relacionados. Para ello hay que volver a colocarse en un “punto de

vista desde arriba”.

2.2,2 El, Ct)NCEPi’() l).l:ú ‘‘SOC[EDAI)1?S DE J.El’ATIIRA’’.

Las sociedades sin clases también albergan formas de desigualdad social,

Pero éstas no se basan en un acceso desigual a los recursos y por ello esa

desigualdad no se hace visible en la construcción social del espacio Sólo

cuando esa diferenciación supone una participación desigual en los procesos

productivos y, por lo tanto, una distinción en sus formas de materialización,

puede hablarse realmente de desigualdades de clase y, por tanto, de la existencia

de una estructura de explotación Puede decirse que este proceso de cambio da

por supuesta una organización campesina de la producción, puesto que, como

se vio más arriba, la campesinización va acompañada de la materialización

espacial de los procesos productivos, de la territorialización y, por b tanto, de

la posibilidad de definir y controlar el espacio Al mismo tiempo, es posible

pensar que lo campesino alberga en su ser algún tipo de desigualdad Bajo

ciertas condiciones, esa desigualdad consigue desembarazarse de su

“campesinidad” y aparecer como no campesina” en el sentido de no
productora La cuestión podría sintetizarse de la siguiente manera, La aparición

de un grupo social que institucionalmente es capaz de salir del proceso

productivo para pasar a controlarlo supone un cambio cualitativo respecto a las

sociedades no basadas en la explotación de clase en cuanto a la apropiación y

organización del territorio, La transformación de las relaciones entre comunidad

y territorio que impone la estructura de explotación tiene dos ejes básicos que

rigen la articulación del espacio:

- los procesos de intensificación de la producción, provocados por la

tendencia a la acumulación del. excedente Este último fenómeno sólo se

produce cuando se consolidan posiciones de poder.

- los procesos de jerarquización y centralización del territorio,

directamente dependientes de la necesidad de producir y controlar ese
excedente acumulable para garantizar la continuidad de la desigualdad social.
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El proceso puede definirse como el cambio desde formas de socialidad

que toman como punto de referencia a la comunidad como entidad global a

otras en las que esa referencia social pasa a ser controlada por un grupo social

concreto cuya acción social se centra fUndamentalmente en que sus intereses

particulares se confundan con los de la comunidad Esto tiene un reflejo directo

en el paisaje. El territorio de las sociedades de clases deja de ser el resultado del
funcionamiento social comunitario, de la definición comunitaria del espacio,

para convertirse en espacio desigualmente apropiado cuya construcción se

orienta según la dinámica impuesta por las relaciones sociales de explotación,

es decir, pasa a ser un espacio desigualmente definido. Podría decirse que el

cambio consiste en que las desigualdades localizadas en el seno de la comunidad

pasan a ser desigualdades que se sitúan por encima de la comunidad. Esto

conlíeva un importante cambio en la escala de referencia del paisaje Los

paisajes de las sociedades no basadas en relaciones de clase se construyen con

un carácter casi exclusivamente local, puesto que el punto de referencia básico

es una relación equilibrada de la comunidad como un todo con su territorio. La

consolidación de una estructura de explotación supone un cambio de escala en

la construcción social del paisaje, de los ámbitos locales a los regionales o

interregionales.

En el estudio del proceso de complicación social ha sido fundamental el

concepto de ‘jefatura” Considero útil dedicar un espacio a su definición y

estudio para intentar aclarar algunas cuestiones sobre el origen de la sociedad

de clases y la participación en este proceso de las sociedades desiguales

campesinas, entre las que se cuentan las comunidades castrefias. Soy consciente

del problema de un término como el de ‘jefatura”, tan marcado por su carácter

funcionalista originario que lo dota de unas connotaciones que no siempre son

adecuadas a la realidad histórica. Sin embargo, su utilización en importantes

estudios recientes sobre la desigualdad, enfocados desde la óptica del

materialismo histórico, ha hecho que me decida a utilizarlo en mi propia

argumentación, aunque con algunas matizaciones que iré desarrollando a lo
largo del texto. Quiero aclarar, además, antes de entrar de lleno en el asunto,

que el análisis que voy a realizar a partir de algunos trabajos -fundamentalmente

los de A. Gilman y T. Barle- no pretende proporcionar un modelo directamente
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aplicable al caso de la cultura castreña, basado en otros ejemplos históricos

manejados por los estos autores. Su utilidad para esta tesis doctoral radica en

que ponen de manifiesto los factores históricos fundamentales que es necesario

tener en cuenta en un acercamiento al proceso de desigualdad social en el

Noroeste peninsular.

2.2.2.1. Jefaturas y estados: el carácter de la explotación social,

Desde siempre el estudio de estos procesos de cambio hacia la

complejidad social ha estado muy condicionado ideológicamente, y esto pesa

de una manera determinante en el análisis de las realidades antiguas. Una de las

polémicas fundamentales se ha centrado en la noción de ‘jefatura” cuya

interpretación se polariza en dos posturas, la materialista histórica, que

considera que eJ proceso hacia la desigualdad se basa en el conflicto y en la

explotación y la materialista funcionalista, que sostiene una explicación

sistémica y lineal sin conflicto.

Las corrientes funcionaiistas (siu~vícE, 1 990) o ecologistas culturales

(nARí~ís, 1 987) consideran la jefatura como una etapa de desigualdad sin

coerción Los jefes actúan como “gestores” cuya labor resulta beneficiosa para

todo el cuerpo social porque gracias a su labor pueden combinarse con éxito

diversos nichos ecológicos o diversas entidades productivas. El cambio social

sólo es posible como éxito adaptativo, lo que provoca un incremento de la

población paralelo al aumento de la producción El tránsito entre la jefatura y

el estado se entiende como un proceso de acumulación progresiva de cambios

hacia la complejidad, como un cambio cuantitativo.

Actualmente los investigadores funcionalistas tienden a considerar que

efectivamente el proceso de desigualdad en un momento dado está marcado por

el conflicto entre la tendencia de los jefes a la perpetuación y la de sus

seguidores a la resistencia a la explotación. Sin embargo se siguen manteniendo

consideraciones de base centradas en la mejora de las relaciones población-

recursos como mérito adaptativo de las jefaturas y clave de su continuidad.

Frente a esta visión sistémica, los investigadores englobados en el
materialismo histórico conciben la consolidación de la desigualdad como el
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resultado de un proceso conflictivo en el que las potenciales élites deben

recurrir a la coerción para estabilizar su posición social. Esto da lugar a

formaciones sociales caracterizadas por la conflictividad consustancial y en las

que el proceso productivo no se orienta hacia el “bien común” sino hacia la

consolidación de la desigualdad.

La principal diferencia entre funcionalismo y materialismo histórico

radica en las nociones de coerción y de explotación social. Para uno el proceso

de desigualdad, al menos en sus comienzos, resulta socialmente beneficioso.

Para otros la desigualdad sólo es concebible como explotación. Algunos

marxistas han llegado a renegar del concepto de jefatura por considerarlo el

resultado de construcciones ideológicamente sesgadas que conllevan intentos

de ocultación perversa de la realidad de la explotación social y el conflicto como
motores de la aparición del estado (NOCVI’E, 1990). AH donde algunos ven

sociedades de jefatura, este autor considera que debe hablarse de sociedades

estatales de clase, Por su parte, Alvar ha realizado muy acertadamente la critica

al materialismo cultural en lo que respecta al origen de la desigualdad. Según
Alvar, el materialismo cultural, dentro de la lógica que le impone su

progresismo acumulativo, acaba asumiendo que los componentes del estado

están presentes de forma embrionaria en las jefaturas avanzadas de modo que

según Marvin Harris “la distribución asimétrica de excedentes de cosecha podría

equipararse con una forma incipiente de sistema tributario”. Por lo tanto, “el

fundamento básico del estado tendría que ser diferente al surgimiento de la

sociedad de clases. Es decir, en una comunidad dada en que la jerarquización

social pernútiria distinguir clases sociales (y en consecuencia el materialismo
histórico vería estado), esa corriente dentro del materialismo cultural podría no

ver más que una jefatura” (AlvAR, 1990, 119).
Ahora bien, actualmente numerosas investigaciones en la línea del

materialismo histórico han seguido manteniendo el concepto de jefatura

entendido como estructura de explotación. Una vez asumida la crítica a las

posturas funcionalistas que no reconocen la explotación en el origen de la

desigualdad, el problema se centra precisamente, y al contrario de lo que afirma

Alvar, en la posibilidad de definir sociedades de clases sin estado. En esto se

basan las últimas formulaciones del concepto de jefatura dentro de corrientes
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materialistas históricas (JolINSON Y EARLIS, 1987; Chiefdoms;Foundations;

EARLE, 1997).La aparición del estado se identifica con la institucionalización!

centralización de las relaciones de poder.

Desde mi punto de vista esta cuestión puede enfocarse de dos maneras.

Desde el momento en el que se constata un acceso desigual a los recursos y la

presencia de grupos que mantienen una posición social no directamente

productiva y cimentada en el trabajo de otros, hay que reconocer la instauración

de un estructura de explotación social y, por lo tanto, se trata de una sociedad

de clases, Siguiendo a Gilman (1987a, 29) es esta clase dominante la primera

en dotarse, por propia necesidad, de autoconciencia o, mejor dicho, de falsa

conciencia, proceso relacionado con la puesta en marcha de mecanismos para

mantener su posición de prestigio (“relaciones políticas”, “estrategias de

control”...) Ante esto caben dos posturas:

- o bien en todos los casos en los que se detecta esta estructura de

explotación estamos ante un estado, que podría definirse tal vez como todo

mecanismo que demuestre la existencia de una falsa conciencia por parte de la

clase superior y de una mínima “solidaridad aristocrática”.

- o bien la definición del estado debe limitarse a la constatación de

ciertas formas institucionales que pueden adoptar las relaciones sociales de

carácter político y debe considerarse, por lo tanto, que hay sociedades de clase

que no son estatales.

En cierta medida el concepto de estado es una categoría fluida sobre

todo porque, en realidad, su definición termina siendo una cuestión de grado.

Realmente, una vez localizada la existencia de una estructura de explotación,

la cuestión de si existe o no estado es secundaria, Es la estructuración de la

explotación social lo que imprime una dinámica esencialmente nueva al proceso

histórico, porque a partir de ese momento el cambio social pasa a tener unos

fundamentos enteramente diferentes El estado es, por lo tanto, una categoría

política y no estructural En esta línea, algunos investigadores definen las

sociedades como “sociedades de jefatur&’ a algunas formaciones sociales de

clases sin estado.

El estudio del proceso de cambio hacia la complejidad social no es, por
lo tanto, equivalente al estudio de la formación del estado. Desde el punto de
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vista de la estructura de explotación la aparición del estado tiene un carácter

secundario puesto que se documentan históricamente otras estrategias de

control que permiten reproducir esa estructura sin recurrir a formas de

institucionalización estatal de las relaciones políticas. Sin embargo existe el

riesgo de considerar que estas estructuras de explotación no estatales son, de

alguna manera, más tenues. Desde el punto de vista de las élites parece claro

que resulta más incómodo ejercer el poder, mantenerse en una situación política

ventajosa, sin estado que con estado. Esto exige habitualmente un ejercicio
continuado y especialmente evidente de la coerción, ya sea ideológica o bélica.

Pero esto no implica que la estructura de explotación sea menos “real” o menos

“intensa?’, es decir, no son menos explotadoras unas jefaturas que un estado,

aunque a este segundo le resulte más fácil.

De todos modos la contraposición entre jefatura y estado se basa, en la

mayoría de los casos, en la distinción entre formas políticas centralizadas y

descentralizadas, y no en diferencias estructurales. Realmente la clasificación de

ciertas sociedades como jefaturas o como estados en muchos casos radica más

en la sensibilidad del historiador que en elementos objetivos. Por otra parte, la

valoración del surgimiento del estado como un hito histórico, es decir, como un

punto sin retorno dentro del proceso de cambio social también puede

cuestionarse.

Un ejemplo que puede servir para ilustrar estas consideraciones es el

caso de las sociedades del Bronce y el Hierro del Egeo, en concreto, la sociedad

micénica y su disolución. Las sociedades palaciales egeas tienen bastantes

rasgos que permiten definirlas como estados, fundamentalmente el control

centralizado de la producción, que se apoya en el uso de la escritura. El colapso

de estas formaciones sociales dio lugar a la aparición de otras nuevas, también

de explotación, pero claramente descentralizadas. La definición de estas últimas

sociedades como jefaturas es aceptable, como estructuras de explotación sin

estado (FEROIJSON,1991) La definición de la sociedad micénica como tal varía

según los aspectos en los que haga hincapié cada historiador. Pero si se la

considera estatal, parece claro que se trata de un caso en el que el proceso

evolutivo se invirtió, y el estado desapareció, sin que por ello se desvaneciera

la estructura de explotación.
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Por lo tanto, y siguiendo las pautas marcadas por estos enfoques

materialistas, el término “sociedad de jefatura” puede seguir manejándose si se

tiene en cuenta que ya no se refiere a la jerarquía política gestora funcionalista

sino que se aplica a determinadas formaciones sociales basadas en una

estructura de explotación y con relaciones de poder no estatales, lo que no

impide considerarlas sociedades de clases. Lo fundamental, desde este punto de

vista, es que el término ‘jefatura” (chiefdom)se ha llenado de contenido social,

abandonando su exclusividad política centrada en la figura del gran jefe

redistribuidor y ampliándose a los mecanismos de control y mantenimiento de

una estructura de explotación social.

Más en concreto, para los objetivos de esta tesis doctoral, los estudios
materialistas sobre este tipo de sociedades jerarquizadas son de gran interés en

relación con dos cuestiones: las relaciones entre las formas de control del poder

y el mantenimiento de la estructura de explotación y, sobre todo, el origen de

la desigualdad de clase.

2.2.2.2. Las sociedades de jefatura como estructuras de explotación.

Una vez asumido que en todos estos casos se trata de sociedades

articuladas en torno a la explotación social es necesario reconocer que los

fundamentos de esa explotación en unos casos son más sólidos que en otros.

Esta solidez condiciona no sólo la eficacia de los esfuerzos de las élites por

mantener la realidad de la explotación, sino también las formas que toman esos

esfuerzos o estrategias de control Al mismo tiempo, de ello depende también

el éxito o el fracaso de la resistencia de los explotados. Por “solidez” se

entiende la eficacia de las formas de dependencia estructurales. En este sentido,
es necesario tener en cuenta que no todas las estructuras de explotación

favorecen la aparición del estado, pero que las más eficaces son, sin duda, las

que lo hacen.

Los trabajos realizados en torno a estos tipos de formaciones sociales

de clase tienen la virtud de transmitir una concepción del proceso histórico

totalmente abierta y ajena a cualquier forma de determinismos. Se trata de

enfoques evolutivos porque aceptan la existencia de procesos sociales a partir
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de los cuales pueden construirse modelos explicativos de aplicabilidad general

(iai INSON Y BARIA?, 1987, 2). Pero, al mismo tiempo, conciben esa evolución

como un proceso que depende de las condiciones concretas de la realidad social

en cada caso particular.

Estos estudios se han centrado fundamentalmente en el análisis de las

estrategias que tienen los ‘jefes” para perpetuarse e incrementar su poder Las

“sociedades de jefatura”, tal y como las estoy definiendo, se basan en formas de

explotación social e implican la existencia de posiciones de prestigio que no se
consiguen” (“are achieved”) sino que “se atribuyen” (“are ascribed”) (OJIMAN,

1991, 148). La estructura de desigualdad está consolidada. La estructura de

explotación funciona, lo que falta es el respaldo institucional, el mecanismo

estatal, que garantice el éxito de las estrategias de poder. Esto es un problema

que radica en lo “político” no en lo “económico”. Es decir, la forma que toman
las relaciones políticas, las relaciones de poder, responde a unas estrategias

concretas de control por parte del grupo dominante que implican la existencia

de resistencias por parte de los explotados a la explotación, La capacidad de

éxito o de fracaso de esas estrategias depende de la habilidad del grupo
dominante para controlar y combinar las diversas fuentes de poder que

dependen siempre de la estructura de explotación (PARLE, 1997) Bajo ciertas

condiciones, las élites logran un éxito absoluto, la aparición de instituciones

estatales, los jefes “have invented themselves as estates” (BARIA?, 1997, 202).

En otros casos el proceso no lleva ahí y el sistema político como tal se colapsa

y da lugar a la aparición de nuevas estrategias para perpetuar la estructura de

explotación En general, aunque el sistema político puede colapsarse, la

estructura de explotación subyacente se perpetúa mediante otras formas de
relación política. Desde este punto de vista, las posibilidades de evolución de

las sociedades se vuelven prácticamente infinitas, siempre condicionadas por la

Lot-ma en la que se establece la explotación, por la solidez de las dependencias

estructurales,

La medida de esa solidez viene dada por la forma en que se hace posible

el acceso privilegiado a los medios de producción. Este no siempre resulta ser

igualmente eficaz, dado que las características de la economía campesina sobre

la que se sustenta pueden imponer numerosas variaciones al respecto Pero es
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necesario afirmar que el control de las elites sobre los medios de producción

subsistencial es lo que consolida la existencia de la explotación, y no la

institucionalización o no de este control. Ese control es lo único que puede

generar auténticas formas de dependencia Pero “no resulta satisfactorio [..]

simplificar diciendo que el proceso se explica por la apropiación de los

excedentes por parte de un grupo que se convertirá en clase dominante (porque

no determina los mecanismos internos a través de los cuales se produce esa

apropiación, ni cómo se opera la misma)” (ALVAR, 1990, 120). Esta es la
cuestión que trataremos de enfocar a partir de ahora.

Una de las claves en el estudio de las jefaturas ha sido la distinción entre

“staple finance system” y “wealth finance system” (D’ALTROY Y EAREE, 1985)

y puede servir para la ilustrar el problema del acceso a los medios de

producción. Según esta distinción, las jefaturas basadas en un modelo de stapie

¡manee arraigan su poder en el control de la producción básica, mientras que

las segundas se fundamentan en el control de los intercambios de bienes de

prestigio Esto presenta un grave problema: coloca al mismo nivel dos formas

de control económico que no actúan de la misma manera en el marco de las

formaciones sociales Esto puede llevar a considerar que la base económica de

la estructura de explotación puede ser tanto el control de los bienes de

producción como el de los bienes de intercambio, como si ambos tipos de

proceso económico fueran equivalentes y los bienes de prestigio pudieran tener

una existencia autónoma: “staple finance [.1 is dominated by vertical relations

of production and exehange, prestige goods being a dependent variable;

whereas in prestige goods systems, horizontal relations are dominating and

suflicient to establish control of labor and production” (KRusíIAÑSEN, 1991,

22).

Frente a esto es necesario advertir que el control sobre los intercambios

nunca es fuente básica de poder si no se apoya sobre el control de la producción

social básica. “Any system of wealth finance must rest on some system of staple

finance Social complexity does not arise from wealth exehange in and of itself

but rather from the manners in which the surplus that is concentrated into

wealth is extracted” (CILMAN, 1991, 157).
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Aún en el complicado caso de la Edad del Bronce europea, en el que se

admite habitualmente una base económica de weaithfinance, es imposible

entender el proceso sin tener en cuenta la producción de los bienes de

subsistencia. Así lo indica el reciente análisis de Barle sobre las sociedades de

jefatura de la Edad del Bronce de Thy (Dinamarca) (l?AIZLIi, 1997, 97-104). En

el Neolítico Final se detecta el inicio de las desigualdades. Estas se caracterizan

por su debilidad, que se corresponde con la ausencia de inversiones agrícolas

y la consiguiente existencia de un paisaje abierto en el que únicamente se define

el territorio de las comunidades, no las unidades de producción. Existe ya un

sistema de intercambio de bienes de prestigio. El Bronce Antiguo es el resultado
de la consolidación de la estructura de explotación. El refuerzo fibndamental de

esta es, sin duda, la participación de las elites en las redes de intercambio

interregionales. Ahora bien, esto es sólo posible por la intensificación de la

producción de subsistencia, en concreto, del ganado. La base del sistema es la

concentración de ganado para el intercambio. Los jefes monopolizan la

producción ganadera, posiblemente a través del control sobre las tierras de

pasto. La forma de materializar este control sobre el paisaje es la distribución

de los túmulos funerarios,

La base de poder de estas jefaturas fue, por lo tanto, la intensificación

de la producción ganadera, lo que les permitió reforzar su posición de privilegio

por medio del intercambio de bienes de prestigio. La staplcy la weaithf¡nance

actúan, cuando menos, como dos caras de la misma moneda. A esto habría que
añadir, completando osada y escuetamente la visión de Earle, que las economías

pastoriles, basadas en la “revolución de los productos secundarios” definida por

Sherratt para finales del Neolítico, siempre muestran una relación con procesos

de intensificación de la producción agrícola (RENFREW, 1990, 85).

El ejemplo de la Edad del Bronce danesa sirve para remarcar una idea

fundamental: la base de toda explotación social es el control sobre los medios

de producción (stapie finance). Si esta siapie financeposee un fUndamento

sólido la estructura de explotación tiene notables posibilidades de perpetuación.

Por el contrario, si está débilmente arraigada, se acentúa la tendencia de las

cUtes a recurrir a formas de coerción violentas, La medida de esta sólida

fundamentación la da la capacidad expansiva de la stapie jinance, las
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posibilidades que ofrece para sustentar los procesos de intensificación

productiva promovidos por la elite.

Respecto al problema de la ideología y de las formas de coerción

violenta, su existencia es consustancial a la formación de una estructura de

explotación. Pero su omnipresencia en estas sociedades jerarquizadas es tal que,

en ocasiones, se considera que son ellas las fuentes básicas de poder, por encima

del control económico. El problema no puede simplificarse construyendo una

jerarquia de causas, porque esta visión termina por prescindir del dinamismo y

la complejidad de los procesos históricos. La aparición de una estructura de

explotación conlíeva, o es paralela, a la aparición de los refuerzos que hacen

posible su existencia, la coerción violenta o ideológica, máxime cuando se

admite que explotación no implica necesariamente estatalización. Ahora bien,

la violencia y la ideología son ineficaces si no han surgido las dependencias

estructurales que exigen su participación. La violencia y la ideología no

procuran el control económico, simplemente lo refuerzan, lo apuntalan y, sólo

en este sentido, lo hacen posible. Respecto a la ideología, es un absurdo

considerar que a alguien se le puede convencer de la necesidad de la

desigualdad si esa desigualdad no existe previamente o está en proceso de
existir. En lo que atañe a la violencia, a veces es la estrategia fundamental hacia

la que se orientan ciertos tipos de ¡aapiej2nance Merece la pena adentrarse un

poco más en la cuestión de la coerción violenta porque algunas explicaciones

que la tienen como eje central pueden parecer, en principio, relacionables con

el caso de la cultura castrefla.

2.2.2.3. Las “hillfort chiefdoms”.

Se trata de un modelo de formación social definido por Earle a partir del

análisis del proceso (pre)histórico del Valle Mantaro de Perú En concreto se

refiere a las sociedades que se desarrollaron justo antes de la conquista inca de

este territorio, las del periodo Wanka El autor considera que en estas

formaciones sociales la guerra es la fuente primaria de poder social y la

economía la secundaria (i?ARI%., 1997, 195). La fase Wanka deriva de un

periodo anterior (Huacrapukio) en el que se detecta la puesta en marcha de
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obras hidráulicas a muy pequeña escala. Se trata de un territorio marcado por

una notable aridez y en el que las labores de intensificación agrícola no son en

absoluto fáciles. Este primer momento se caracteriza por la existencia de
hipotéticas jerarquías también a peque?ia escala, que se identifican con la relativa

abundancia de armamento (mazas de cabeza circular y puntas de flecha). El

patrón de asentamiento, con pocos emplazamientos en altura, parece responder

a una etapa no especialmente conflictiva. La fase Wanka se caracteriza por

sistemas de regadío en zonas elevadas, por una rápida expansión demográfica
y por la aparición de asentamientos fortificados y en alto al tiempo que

desaparecen las armas del registro arqueológico.
Earle define este tipo de sociedad como “hillfort chiefdoms”. Estas

formaciones sociales se definen por una intensificación agrícola limitada, por la

concentración de la población, por el continuo conflicto entre las elites y, según

el autor, por la presencia de la fuerza militar como principal fuente de poder,

con una elaboración ideológica limitada (PARLE, 1 997, 209). Siempre según el

autor, las limitaciones para la intensificación productiva restringen notablemente

la capacidad de la siapiefinance El inevitable conflicto político y la tendencia

de las elites a recurrir a la coerción dan como resultado que estas elites

estabilicen su posición como defensoras de la comunidad. El control militar no

tiene carácter expansivo, porque no se basa en una s’tap/e ¡¡nance fuerte, sino

que tiene que restringirse a un papel meramente defensivo y, sobre todo,

descentralizado en diversas entidades políticas pequeñas. A pesar de ello. Earle

admite la existencia de patrones jerarquizados de ocupación del territorio’.

Parece que a la llegada de los incas los sefiores de la guerra Wanka

tenían derechos sobre las comunidades, que debían trabajar las tierras de estos

1ljuranteel periodoWanka1 “an individual chiefly polity would havecontainedthreeU>
five settlementsspbeadaebossa small terntoiy with a popi.¡lationof one to two thousand.fuese
statbstlcsarechabacterístieof unanysmall-sealeagrieulti.íralchiefdoxnsaronbbdIhe woild, Pcrhaps
a tllibd of a Wanlca 1 eluielUoníspopulationwould havebeeniiving in thebilain centralsettlemcnt,
In Warika 11 thc sealenuid eomplexíty of ihe chiefly polity increaseddramatically Within the
researehabea,tíneechiefdomshavebeenidentified, cebiteredoíl II labge settiemcntsli A
nuinherofsnuallersettlebflefltsWerC locatedb)earcachmain center.aud thestylesof certnnicswere
distinet I,etweenIhesegroupings ti Bach centerand its associatedsettleunentsrepresented an
ecoibomie unít; Ihese unit.s Webe linked by eraIl speeialization aud exehangeof both llihies aud
ceramies” (bEAR! E, 1997,56-57)
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señores. A cambio, los jefes defendían a la comunidad. El autor hace hincapié

en la argumentación en las dificultades para sustentar únicamente el poder en

el control de los medios de producción e insiste en que las dependencias

descansaban exclusivamente en la fuerza militar. Pero es posible que esta

interpretación se deba, entre otras cosas, a que el caso de Mantaro es un bonito

ejemplo para contrastar una forma de control de jefatura (Wanka) y otra estatal

(Inca). De hecho, también puede ponerse el énfasis en lo contrario, es decir, en

que esa siapie ¡¡nance, que se apoyó en la violencia (como dos caras de la

misma moneda) no era tan débil cuando permitió la aparición de una auténtica

estructura de explotación. Afirmar que un grupo de guerreros especialistas se

fundamenta en la actividad militar suena un poco a perogrullada. El problema

es que los guerreros o, lo que es lo mismo, la situación conflictiva,
necesariamente preceden a la búsqueda de protección. Es decir, la aparición de

un grupo de no productores sólo es posible porque el resto de la comunidad se

ve obligada a trabajar para ellos y no al revés. Si estas aristocracias tienden

tanto a la violencia es porque esta es la forma que las circunstancias concretas

de esa estructura de explotación han hecho tomar a las relaciones políticas.

Por otraparte, precisamente el hecho de que estos guerreros aparezcan

como “defensores” de la comunidad es, en contra de lo argumentado por Earle,

una muestra de un amplio desarrollo de las formas de control ideológico. El

carácter de defensores de la comunidad no es más que la justificación de esa

explotación del trabajo y de la violencia que coníleva.

Sea como sea, el caso es que el modelo de jefatura de asentamiento

fortificado” de Earle no resulta adecuado para el caso del Noroeste peninsular.

A pesar de las posibles similitudes morfológicas del tipo de asentamiento, las

•formas de organización del territorio en el modelo de Earle suponen la

existencia de niveles de territorialización por encima del asentamiento, aunque

sea simplemente englobando cuatro o cuico asentamientos en una unidad. Este

nivel de alcance regional no es posible detectarlo en el caso de las comunidades

prerromanas del Noroeste. En este caso, la unidad básica de organización
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territorial es el castro2. De hecho, el modelo de chiefdoín society en general, que

se basa en la desigualdad de clases, no es aplicable como tal al mundo castreño.

2.2.2.4. Inversiones desiguales y sociedades acéfalas.

Al principio de este capitulo he afirmado que la consolidación de una

estructura de explotación tiene como resultado la aparición de formas

jerarquizadas de organización del territorio, resultado de las formas de control

y distribución del excedente. Sin embargo, A. Gilman ha planteado la sólida

posibilidad de que existan sociedades de clases que den lugar a registros

arqueológicos ambiguos, en los que la desigualdad no se expresa a través de la

jerarquización territorial (dIMAN, 1 987b y 1995).

El análisis de Gilman sobre el proceso hacia la complejidad social en la

Prehistoria Reciente del Sudeste peninsular parte de la consideración de la

importancia de los procesos de intensificación productiva. “La aparición de la

estratificación de clase en el tercer milenio a. C. está asociada a la introducción

de toda una serie de intensificaciones de la producción subsistencial: la

explotación de los productos secundarios de la ganadería, la arboricultura y el
regadío entre otros. Todas estas novedades podrían estar fomentadas sin

ninguna ayuda gerencial por los productores directos, y todas aumentan o

estabilizan la producción agrícola, pero además todas hacen aumentar los gastos

fijos de producción La acumulación paulatina de estas inversiones agrícolas que

aumentan los rendimientos a largo píazo haría que los productores directos

llegasen a ser vulnerables a la extorsión de una renta: sería más prudente rendir

un tributo a un señor que renunciar del todo a los rendimientos de las

inversiones” QIILMAN, 1 987a. 33) La inversión de trabajo en la tierra crea el

punto de anclaje necesario para una posible explotación al crear un vínculo entre

el campesino y la tierra que a aquel le resulta demasiado costoso romper.

2Volveré a retomar estacuestión más adelante,al hablar de las interpretacioí>es de la
cultura casbeilacomosociedadaristocrática guen~era.Cabeafibuiar, a mododepreámbulode lo que
sedirá irás adelante,y al hilo del modelodehiiIfort chiejdom de Farle, que si estasociedadWanka
en lugar dc localizarseen Perú sehuhiera desanolladoen el Hierro europeo,sin dudala ideología
del grupoguerrerosehabriarevestidodelcontenidodelasfuentesliteiariasceltas.
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La inversión en técnicas que mejoran la producción tiene como efecto

inmediato la aparición de desigualdades en las parcelas. A partir de ese

momento existen tierras más productivas que otras. Esto entraña casi

inevitablemente una situación conflictiva, sobre todo al localizarse el proceso

en una zona no sólo árida, sino con un contraste marcado entre zonas áridas y

húmedas Es en las primeras donde se detecta antes y de forma más marcada la

complejidad social.

El registro arqueológico de Ja Prehistoria Reciente del Sudeste no
responde, sin embargo, a una forma de organización del territorio jerarquizada!

centralizada: no hay almacenes para la redistribución, ni obras públicas a gran

escala, ni jerarquías de asentamiento. A un modelo semejante responde el

Bronce del área de la Mancha. Esta constatación sirve a Gilman para enunciar

una crítica más a las teorías fúncionalistas, esta vez en relación con la

construcción del territorio. La postulación de unas jefaturas gestoras o

redistribuidoras implica una regulación centralizada de la actividad económica,

lo que se suele identificar con la existencia de una jerarquía de asentamientos.

Frente a esto, el enfoque materialista que parte de una evolución abierta del

proceso histórico y de que la base del proceso de jerarquización es conflictiva,

permite pensar en jefaturas descentralizadas, simplemente explotadoras, que no

necesitan vincularse a centros de poder porque no realizan una gestión global

del proceso económico “The notion that capital intensification of subsistence

facilitates exploitation makes no assumptions about settlement hierarchies; the
primary producers will inhabit the landscape in densities proportionate to its

agricultural productivity, and the tribute collectors will live among the primary

producers in proportion to their productivity”. De hecho, “efforts to

demonstrate rigorously the existence of settlement hierarchies in the early stages

of energing complexity face significant difliculties ¡fi prehistoric Europe”

(GLMAN, 1995, 245).

Este modelo de sociedad desigual (“acéfala”, en palabras del autor) tiene

un ejemplo histórico en los Beni Urriaguel (Aith Waryaghar) del Rif de

Marruecos, que practicaban una agricultura de tipo mediterráneo con gran

importancia del regadio (cin.MAN, 1 987b). La sociedad se estructura en

facciones segmentarias basadas en el parentesco (i¡ffl, entre las cuales había
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notables diferencias en la posesión de la tierra y los grandes propietarios

desempeñaban el papel de patrones de los campesinos clientes, Entre los jefes

de los Li//existía una fuerte rivalidad política, arraigada en la competencia por

la tierra, pero una ideología flierteniente igualitaria evitaba la categorización

abierta de las distinciones de clase. Este ejemplo permite mostrar “cómo una

agricultura intensiva estimula unas rivalidades y unos conflictos de los cuales se

benefician los proveedores pudientes de una violencia eficiente” (aLtMAN,

1987b, 69)

La argumentación de Gilman presenta una gran solidez y es de las pocas

que permiten explicar qué es lo que hace posible la aparición de la complejidad.

Por una parte, la inversión de trabajo en la mejora de la producción por los

campesinos supone la condición vine qua non que explica por qué esos
campesinos en un momento dado pudieron verse forzados a admitir una

situación de dependencia clientelar. Por otra parte, esa diferenciación en cuanto

a la rentabilidad de las parcelas estimula las rivalidades y los conflictos, es decir,

crea el clima apropiado para la gestación de la desigualdad.

Es a este momento de gestación conflictiva al que, a mi modo de ver,

se corresponden los registros arqueológicos ambiguos. Pero, y aquí disiento de

Gilman, esa ambigúedad radica en que, de alguna manera, esas elites

embrionarias no han logrado todavía fundamentar su control sobre los medios

de producción. De ahí el peso del parentesco y de ahí, sobre todo, la existencia

de una ideología fuertemente igualitaria3. El balance entre comunidad y ‘lefes”

no está resuelto a favor de estos segundos y por eso todavía el registro

arqueológico es comunitario Ahora bien, se ha introducido efectivamente un

elemento nuevo en el proceso: el reconocimiento de una desigualdad y la

posibilidad pata que algunos grupos empiecen a salir del proceso productivo.

estalínea,algunosinvestigadoresdistinguen entre dos tipos de desigualdad Por una
parte, lasgroup- uriented chie/doms, aquellasjefaturas cuyo control sobrela Iberia del trabajo se
expresa en la erección de monumentos eobnunitarios -como, por ejemplo, los monumentos
megalíticosdel tipo de Stonehenge-lo que lleva a suponer que lasjefatura.s seexpresana través del
control de un ceremonial colectivo.Por otra parte, las iwiividualizing chiejdoms,aquellas otras
capaces de canalizar esa fuerza de trabajo para manifestarse a si mismas como un grupo
diferenciado dentro de la cobnunidad -por ejemplo, los ewnenterios ttinjulames jerarquizados-
(RENIm!w. 1973 y 1 974y
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2.23. DFSJflt3AJ,DAD, JNYENSWJCACJÓN Y PROJ)UCCIÓN DE EXCEDENTE EN EL

NOROESTE CASflEÑO.

El análisis de estas desigualdades con registro arqueológico ambiguo,

es decir, insertas en el seno de la comunidad, permite plantear una cuestión que

tal vez por demasiado obvía no se ha tenido en cuenta en muchas ocasiones. La

aparición de una estructura de explotación supone una reorientación radical del

proceso histórico porque las bases en las que radica el proceso de cambio social

se transforman totalmente. Con la aparición de las clases la dinámica social pasa

a fundamentarse en la contradicción intrínseca dc la estructura de explotación.

Antes de esto, a pesar de que las desigualdades existen, no lo hacen como

distinciones de clase. Esta desigualdad no puede definirse por el acceso a los

medios de producción, porque lo que caracteriza a las sociedades sin clases es

la homogeneidad cualitativa entre los grupos familiares en este aspecto. Es

necesario recordar en este punto que en los castros del Noroeste se detecta la

presencia de un almacén por cada unidad de ocupación lo que parece indicar un

acceso regular y equilibrado de cada grupo familiar a los medios de producción.

La clave de la cuestión está efectivamente en los procesos por los cuales

aparecen desigualdades basadas en la explotación de clase, es decir, qué

confluencia de factores hace que se produzca el cambio cualitativo que

consolida unas diferencias de clase a partir de situaciones sociales cuya dinámica

es ajena totalmente a las formas de control social basadas en el desigual acceso

a los recursos. No se trata de explicar cómo, una vez asumida la desigualdad,

los jefes son capaces de perpetuarse en el poder, sino cómo es posible que suija

la desigualdad misma.

Lógicamente desde una posición materialista histórica la clave del

asunto está en las pautas culturales relacionadas con el proceso productivo,

pero parece claro que, una vez más, son inútiles las explicaciones

unidireccionales y que la variabilidad es la norma. Pero, retomando lo que se

planteaba al principio de esta sección, sí parece posible afirmar que el proceso

de intensificación es algo omnipresente. Se trata de una intensificación

entendida como generación de excedentes, no como mejora de las condiciones

de la producción. Esta segunda, en la que quedan englobados procesos como
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el Neolítico domesticador de Criado o la puesta en marcha de sistemas de

regadío de Gilman, puede ser el resultado de la actividad “espontánea” de los

campesinos Por el contrario, la producción de excedentes es una realidad
inducida por la existencia de una desigualdad previa (tal vez surgida, como

afirma Gilman, por la mejora campesina de los procesos productivos) que

consigue imponer una nueva racionalidad económica en la que reside la clave

de su consolidación como estructura de explotación. Me atrevería a afirmar, por

lo tanto, que la desigualdad de territorio ambiguo definida por (filman no es una

desigualdad de clase, aunque tenga una raíz económica. Las desigualdades de
.4clase, ya sean descentralizadas o no, tienen siempre reflejo en el territorio

En este punto es donde entra de lleno el problema de la mentalidad

económica campesina. La consolidación de la desigualdad supone la puesta en
marcha de formas de producción que rompen con la tendencia al equilibrio

campesino, con la racionalidad económica subsistencial o no acumulativa. La
intensificación productiva ajena a la hasta ahora imperante mentalidad

campesina, aparece como el paso necesario para la acumulación del excedente

en manos de los no productores. Por lo tanto, es posterior a la aparición de los

primeros síntomas de desigualdad)) es lo que permite que esta desigualdad se

convieria en explotación institucionalizada,

El problema de esta hipótesis es que implica suponer la existencia de

formaciones sociales en las que las relaciones de poder directas entre el nivel

familiar y el comunitario entran en un proceso de ruptura por la existencia de

posiciones de poder (justificadas, tal vez, a partir del parentesco) que actúan

como elemento de distorsión de las relaciones familiares de producción y que

implican un cierto grado de jerarquización que no se basa en un control directo

sobre los recursos, aunque tienen sin dudauna base económica. Las “sociedades

acéfalas” pueden ser un modelo válido para este tipo de desigualdad.

4Convieneaclarar que consideroque no setrata de clasesen el sentidomaurista clásico
del término, esdccii, comogiupos que se distinguen por su accesoa los mediosde producción En
elcontextosocialdesigualque estoyintentandodefinir no existerealmenteeseaccesodiferenciado,
ya que la comunidad aparececomola entidad que controla los buediosde producción. Sin embabgo,
sí existenclasessocialessi semaneja esteconceptoen un sentidomásamplio, en relacióncon la
existenciade la explotación: existen ‘explotadobes” y “explotados” Claro que, en estesentido
amplío,en toda sociedadhumana. inchiso cii la másprimitiva e igualitaria, existenclasessociales.
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Pero este modelo es dificilmente extrapolabie como tal al Noroeste

castrefio, Su base argumental es, en último término, el contraste entre parcelas

o zonas “mejoradas” para la producción y zonas “naturales”. El modelo requiere

que existan inversiones productivas notables sobre todo en sentido relativo, por

comparación con zonas no “mejoradas”. Unos contrastes semejantes son

dificiles de ver en el Noroeste castreño Pero el modelo presenta un gran interés,

que radica fundamentalmente, en su explicación de la existencia de

desigualdades que se corresponden con un registro arqueológico ambiguo y en

la posible constatación, matizando osadamente el argumento de Gilman, de

desigualdades económicas no de clase y con potencial para convertirse en

sociedades de clase por medio de la intensificación de la producción.
tin tipo de desigualdad semejante pudo actuar como factor de

dinamización del proceso histórico de las comunidades castreñas. Pero parece

evidente que la clave para entender esta estructura social está en el proceso de

formación del mundo castref’ío, en la adopción de un enfoque diacrónico cuyo

desarrollo excede con mucho los objetivos de este capítulo. Vale la pena

esbozar algunas hipótesis interpretativas al respecto, aunque tal vez resulten

excesivamente esquemáticas. Se trata de completar y matizar las

interpretaciones actuales sobre el paso del Bronce al Hierro en el Noroeste, que

en general hacen demasiado hincapié en el intercambio de metal atlántico como

factor frmndamental del cambio (colapso de la red de intercambios de bienes de

prestigio de bronce por la aparición del hierro; agotamiento de yacimientos,

etc.)

Conviene recordar en este punto la explicación de Earle, resumida más

arriba, sobre las jefaturas de weaíthfinance del Bronce danés. Suponiendo que

el modelo fuera generalizable, algo que puede encuadrarse en la supuesta

existencia de procesos de “interacción política entre iguales” o “peer polity

interaction” (RENFREW Y CO(JK, 1988),sería posible afirmar que las estructuras

desiguales del Bronce europeo se colapsaron por su falta de capacidad

expansiva, basada en las dificultades para desarrollar una síaplefinance sólida,

El sistema pudo empezar a resquebrajarse cuando las aristocracias de algunas

zonas encontraron formas más eficaces de cimentar la estructura de explotación:

un control directo sobre la producción agraria con amplias posibilidades de
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generar excedente, con lo cual el sistema de bienes de prestigio dejaba de tener

sentido El resultado de esto seria la Edad del Hierro5

Respecto al Noroeste, el Bronce Final se caracteriza por su integración

en las corrientes de intercambio atlánticas y, aparentemente, por la activación

de la explotación de los recursos minerales debida a esa integración en los

circuitos europeos (Izulz-<;ÁÍ.vív, 1998; JORGE Y MARTINS, 1992; SANCIU=/-

PALENCIA, ¡995, 143; SÁNCHEZ-PALENCIA Y lERNANDLZ-POSSE, 1998,229-30)

Esto debió de suponer sin duda la aparición de un factor de distorsión en las
relaciones sociales de las comunidades locales, con la posibilidad de que se

formaran desigualdades en relación con la vinculación a esas redes de
intercambio. No es posible entrar a valorar qué tipo de relaciones sociales de

producción pudieron formarse en ese momento, porque faltan estudios

arqueológicos al respecto. Pero es posible pensar en la existencia de

desigualdades económicas no de clase en ese momento, cuya génesis pudo tener

como punto de partida un cierto estímulo exterior.
En la Edad del Bronce del Noroeste no es posible detectar jefaturas

auténticamente basadas en una estructura de explotación. La Edad del Hierro,

entendida como cambio de estrategia en el control de las elites, tampoco dio
lugar a la aparición de la sociedad de clases. Posiblemente esas desigualdades

fueron incapaces de imponerse al peso de la comunidad local y, aunque

actuaron como factor de formación de la realidad campesina castreña, el

proceso histórico en esta zona no derivó hacia la consolidación de la

explotación social sino que tijunfó la tendencia contraria, al menos hasta que la

llegada de nuevos factores externos, en este caso la progresiva conquista

romana del área portuguesa y meseteña de la Península, actuó favoreciendo la

aparición de una desigualdad estructural.

Por lo tanto, es necesario volver al final a esa “visión desde abajo”

sugerida por los estudios sobre las realidades campesinas. Es posible que la

la cuestiónde la transicióndelBronceal ‘henodesdeel puatodevista del procesodc
intensificacióndela pioduccióny del cambioen lasfomias deespacialidadha sido abordadaen
FABIU4AASYb<tJlZ-GAIVEZ, 1993, signiebldoengranmedidalos entbqi.iesde It Bradley(PRADLILY,
1991).
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formación de las comunidades campesinas castre~as sea indisoluble de ciertas

formas de desigualdad económica. Pero en este caso la resistencia comunitaria

las acabó restringiendo dramáticamente y no se quebró la tendencia campesina

a la producción subsistencial, lo que explica la formación del paisaje

característico de época prerromana, de ese registro arqueológico socialmente

ambiguo.

Para completar ese enfoque diacrónico es necesario echar un vistazo al

otro extremo del proceso: la imposición del poder romano. La integración del
Noroeste en el Imperio supone la desaparición de esa ambigtsedad que da paso

a una ordenación del territorio propia de una estructura social de clases. Esta

constatación, vista desde el lado de las realidades prerromanas, pone ante los

ojos de investigador un criterio de comparación lo suficientemente elocuente en

lo que respecta a las realidades sociales como para que aparezca como una

verdadera necesidad la reflexión teórica sobre el proceso de complicación social

que adopte enfoques abiertos y receptivos ante la variedad histórica de las

formaciones sociales, La desigualdad social presenta una gran variedad de

morfologías y estas responden a múltiples estrategias de control. Sólo el

reconocimiento de esta variación puede hacer posible la comprensión de las

realidades históricas.

La principal conclusión que se extrae tras esta larga reflexión es que las

formas de espacialidad de las comunidades castreñas prerromanas son el
resultado de la materialización espacial de un proceso de intensificación

productiva que conlíeva formas de desigualdad. A la hora de definir estas

últimas, es necesario tener en cuenta que el resultado de esos procesos fue la

aparición de formas de organización social y territorial campesinas en las que
no se ha desarroilado una estructura de clases, es decir, no hay grupos de no

productores que controlen el acceso de los productores a los medios de

producción. Las formas de desigualdad social, necesariamente supuestas en el

proceso de campesinización, se basan sin duda en la explotación, pero quedan

englobadas en el marco de la comunidad, que actúa como estructura de poder.

Esto quiere decir que estas fornas de desigualdad sólo pueden actuar dentro del

marco comunitario y no por encima del mismo.
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De alguna manera, lo que ocurre en el Hierro del Noroeste es

exactamente lo contrario de la consolidación de una “sociedad de jefatura”

como las definidas por Earle y Gilman. Si se observa este proceso desde un

punto de vista diacrónico es posible atisbar un cierto ralentizamiento del

proceso histórico, que puede servir como un magnífico ejemplo de que el

desarrollo de la complicación social nunca es lineal. La Edad del Hierro castreña

aparece como el resultado de una cierta paralización del proceso de desigualdad

iniciado en el Bronce, como la anulación de ese proceso por el peso de la

comunidad campesina Pero al mismo tiempo, es necesario considerar que esa

aparente estabilidad impuesta por un control comunitario de las fuentes de

poder es el resultado de una situación muy conflictiva, marcada por incesantes

tendencias a la ruptura de ese marco comunitario cuyo éxito o fracaso depende

de los factores históricos concretos.

Sólo en ¿poca tardía, cuando los factores históricos favorables a la

comunidad se alteran por la presencia de una potencia imperialista en los límites

del ámbito territorial del mundo castreflo, empiezan a imponerse las tendencias

desiguales y a formarse un tipo de paisaje jerarquizado que indica el control del

proceso productivo por grupos con intereses ajenos a los de la comunidad

campesina capaces de poner en marcha un sistema económico orientado a la

producción de excedentes de poder. Esto posiblemente sí responda a ese

modelo de formación social de clases definido como chíe/dom society. Pero,

insisto nuevamente, esto sólo es detectable a partir de finales del siglo II a. C.

-como muy pronto- y sólo en ciertos territorios (nororeste de Portugal-área de

las Rías Bajas y sector astur meseteño)

Esta interpretación debe enfrentarse ahora a dos problemas Por una

parte, es necesaria una explicación en términos campesinos de la orfebrería

castrefia, elemento del registro arqueológico que tradicionalmente se vincula a

la existencia de aristocracias. En segundo lugar, hay que revisar las

interpretaciones sobre la cultura castreña realizadas desde su consideración

como sociedad céltica, que asumen una organización social de clases.
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23. LA ORFEBRERÍA CASTRENA ORO Y ESTRUCTURA SOCIAL.

La existencia de una rica orfebrería, en oro o en plata, dentro del marco

cronológico de la cultura castrefia parece en principio contradictoria con la

imagen de comunidades sin clases y con potenciales jerarquías que no superan

el marco local, En general, se tiende a considerar que la aparición de elementos
de joyería, de tesoros, es un signo evidente de la existencia de aristocracias y,

habitualmente, este presupuesto actúa como eximente de la necesidad de

integrar la explicación del significado social de estos conjuntos en el contexto

general del registro arqueológico de las comunidades en cuestión.

La orfebrería castreña exige un estudio integral que sólo ha empezado

a realizarse en los últimos años (SÁNCIIE/-l’AEENCIA Y IIÁRNANDEZ-l>OSSE,

1998) Esa integridad incluye, por supuesto, tanto las relaciones sociales de

producción en las que se articulan las técnicas de obtención y manufactura del

oro como el estudio de la función social que las piezas adquieren en su proceso

de uso. Lo Ñndaniental en este sentido es el contexto social en el que esas

técnicas se generan y esa función cobra sentido. Y, en esta línea, es necesarbo

afirmar que la fabricación y extracción del oro por las comunidades astures y

galaicas sólo puede entenderse en el marco de formas de organización social y

de la producción campesinas, en las que lo que se pone de manifiesto ante todo

es el peso de la comunidad como estructura de poder.

Parece claro que las comunidades prerroinanas del Noroeste sólo

extrajeron oro de los placeres fluviales, aplicando la técnica de bateo. Los otros

tipos de yacimientos auríferos, ya sean de carácter primario (en roca) o

secundario (aluvionares) sólo se pusieron en explotación bajo la dominación

romana (SÁNCIIIJ¡-PALIXNCIA, 1989; DOrviEROIJE, 1990, 488)6. Este tipo de

explotación es descrito por Estrabón al hablar de los ártabros (Sir III, 2, 9) y

tiene un paralelo etnoarqueológico muy claro en la labor que hasta hace

relativamente poco tiempo llevaban a cabo las llamadas aureanas de la cuenca

«la discusiónsobelacuestióndel caráclercíe lastécnicasminerasromanasy la puesta
enmarchadc lasexplotacionessobreyacimientosprimariosy ahbvbonarespuedeverseen SÁNCHfV-
PAlENCIA 1989; SÁNCIEY.-b’AI.FNCM YFJ?RNANDEZ-J’OSSF1998y DÍYMERGI)E, ¡990, 482-91.
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del Sil, No es necesario entrar ahora en los detalles técnicos, estudiados por F

J Sánchez-Palencia (1989; 1997; SÁNCI lE/-PAl uNCíA Y lli~NÁNflE/-l« 155k,

1998), pero sí poner de manifiesto que este tipo de extracción aurífera posee el

carácter de una “actividad estacional y complementaria en el quehacer

doméstico” que no supera una “esfera de autoconsumo”, Realmente, más que

una actividad “productiva” podria considerarse como una actividad recolectora

realizada fundamentalmente en verano, cuando las corrientes son más suaves y

se ha depositado el oro arrastrado durante los momentos de más competencia
(SÁNCI UY-PALENCIA, 1 983b;SÁNCI lkZ-PAI.ENQIA Y FERNÁNDEZ-PC)SSE 1998

23 8-23 9)
La explotación del oro de los ríos era, sin embargo, suficiente para

sostener la producción orfebre castreña, “Puede convenirse que, aplicando las

estimaciones más optimistas [150 gr. por aureana y por campaña], la materia

prima necesaria para las piezas de pequeño peso, hasta uno o dos centenares de

gramos, estaría al alcance del trabajo de un individuo durante uno o dos años,

y que para las más pesadas se requerida la aportación del trabajo anual de varios

individuos o el de uno solo durante varios años En cualquier caso, todo estada

al alcance de un colectivo castreflo medio (castro de 1 Ha con 150-200

individuos)” (SÁNCHEZ-PALENCIA Y FERNANJ)E/-1’OSSE,1998, 239).

Este tipo de explotación explica también que la distribución de las piezas

de orfebrería castrefia se corresponda claramente con áreas periféricas y
próximas a ríos, y muestre una escasez relativa en zonas con yacimientos

primarios o aluvionares consolidados (SÁNCHIZ-PAJINCIA, 1995, 146; ver

Mapa 1) Aparte de demostrar claramente la localidad de la producción, esta

distribución pone de manifiesto que el oro aparece como un recurso más de los
que integran el territorio campesino de las comunidades castreñas, más

importante en aquellas que lo tienen más cerca, Pero además y

flrndamentalmente, el oro se presenta como un recurso relativamente accesible

o, dicho de otra manera, de relativamente difícil restricción social. El carácter

“recolector” o incluso, familiar, de su producción, que incluso en el caso de las

piezas grandes puede llegar a depender en gran medida de la colaboración

comunitaria, unido a su carácter “extensivo” sin que se produzca la explotación
de yacimientos en roca o aluvionares (frente a la intensificación de la
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producción que supone la actividad minera protoindustrial romana) parece

claramente ajeno, como todo el registro arqueológico castreño, a formas de

coerción que se impongan sobre el nivel comunitario y rompan la unidad local

de producción y consumo.

Las mismas conclusiones se extraen del análisis de la actividad

metalúrgica castreña, totalmente autosuficiente, artesanal y de

autoabastecimiento. La especialización metalúrgica no sobrepasa el marco de
la comunidad-castro y, sobre todo, depende claramente de su inserción en ese

mareo comunitario. Las familias campesinas de cada castro dependen

claramente de la producción de la unidad metalúrgica, pero esta a su vez es

dependiente de la actividad agrícola de las otras unidades. De este modo la
“especialización” queda claramente sintetizada en la unidad del castro y no

puede dar lugar a la aparición de desigualdades de otro tipo. La orfebrería

castreña, en oro o en plata, es perfectamente concebible en este contexto social

y tecnológico. Además, todo esto explica que el metalúrgico, a pesar de su alto

nivel de conocimientos -copelación de plata, laminado de bronce sobre molde

de arcilla, etc.-, se mantenga siempre por debajo de sus capacidades técnicas.

Las exigencias de la comunidad no favorecen el “progreso” técnico

(FERNÁNDIiZ-poSShY GIROS, 1993; PEREA Y SÁNCIIEZ-PALENCIA, 1995, 35-43)

Por lo tanto, si la extracción y manufactura del oro sólo se entienden en

el marco de la comunidad campesina, es necesario interpretar también la función

social de la orfebrería castrefia en ese mismo contexto social. Esto no implica,

por supuesto, una interpretación lineal o plana de este tipo de registro

arqueológico Al igual quela ambigúedad del registro espacial esconde o, mejor

dicho, es el resultado de las tensiones conflictivas regidas por el proceso de

jerarquización, la orfebrería debe interpretarse en ese mismo contexto

conflictivo, en el que parece imponerse el peso de la comunidad y se produce

la ocultación de esa desigualdad sin clases.

Como mera hipótesis, tal vez podría explicarse la joyeria como el reflejo

de algún tipo de realidad cultural, posiblemente vinculada al nivel

supraestructural o ideológico, que tuviera como objetivo el garantizar o

propiciar la cohesión social de la comunidad y entre las comunidades, realidad

que seria necesaria dada la fuerte tendencia al aislamiento de las unidades
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sociales básicas y de los castros. En este contexto las joyas castref¶as tal vez

podrían considerarse “propiedad comunitaria”, sin descartar la posibilidad de

que estos mecanismos de “unificación social” pudieran entrar de lleno en la

conflictividad esencial que caracteriza a unas formaciones sociales que sin duda

albergan determinadas formas de desigualdad, y pudieran ser utilizados pata

facilitar la aceptación por toda la comunidad de la naciente superioridad social

de algunos de sus miembros.

Lamentablemente pueden extraerse pocos datos del contexto

arqueológico de la mayoría de las piezas o conjuntos por la sencilla razón de

que ese contexto no existe ya que los descubrimientos se deben bien a la

casualidad bien a la rapacidad de los furtivos, Los hallazgos mejor

documentados indican que los conjuntos se hallaban en castros o en la cercanía

de estos y en depósitos realizados como ocultamientos, En el caso de las piezas

aisladas, siempre cabe recurrir a su vinculación con prácticas votivas o rituales,

pero estas interpretaciones no dejan de ser meras suposiciones (PEREA Y

SÁNCI-IEZ-PALLNCIA, 1995, 56-57). Sea como sea, la vinculación de las piezas

con los castros vuelve a resaltar la importancia de la comunidad local y la

ausencia de todo rasgo (material) de individualización, tanto de personajes

como de grupos es notable. De todos modos, la aparición de ocultamientos en

poblados no es un rasgo peculiar del Noroeste, sino de toda la Meseta Norte

(rnl.n3íiSY (YEROS, 1996, 36).

Esta forma de manifestarse arqueológicamente la orfebrería castrefía es

un rasgo más del proceso de campesinización que define la aparición de la Edad

del Hierro y que contrasta marcadamente con lo documentado para el Bronce

Final. Los hallazgos del Bronce se caracterizan por resultar inconexos y por la

ausencia casi total de los restos materiales originados por el proceso
tecnológico de producción. No existe una ocupación especializada del espacio,

no hay talleres de fundición, solamente se documentan “tesorillos de orfebre o

de fundidor”. Por otro lado, se han localizado al menos dos tipos de restos

votivos o ceremoniales: depósitos de objetos metálicos en lechos de ríos

(espadas de Cea y Veguelilla de Orbigo, León) y hallazgos de calderos o

ganchos de carne (Lois, León) (PEREA Y SANCIIIYZ-PAII?NCIA, 1995, 30). La

inserción de la actividad metalúrgica y de la extracción del oro en el ámbito de
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la comunidad, la vinculación de los depósitos con los asentamientos, etc. son

rasgos del cambio que supuso el proceso de campesinización que dio lugar al

mundo castrefio.

Hay que poner también de manifiesto que si realmente es correcta la

vinculación mayoritaria entre tesoros-ocultamientos-conquista romana, se daría

la aparente paradoja de que la orfebrería sólo se hace visible arqucológicamente
cuando es forzosamente sustraída de su contexto social normal en un momento

de crisis total y ocultada a los ojos de sus contemporáneos. Esto puede resultar

doblemente interesante si se considera que este es un momento teóricamente

óptimo para la formación de auténticas aristocracias que pudieron haber tendido

a monopolizar un recurso como la joyería posiblemente bastante cargado

ideológicamente. Sin embargo, la tendencia general de las comunidades (dentro

de lo documentado aiqueológicamente) es el ocultamiento,

Uno de los casos más espectaculares de esta práctica es el tesoro de

Arrabaide, Zamora (Foto 1). Este ocultamiento se relaciona con el Castro de las

Labradas, asentamiento cuya fase de ocupación más importante se data a finales

de la plena Edad del Hierro, es decir, en la segunda mitad del siglo 1 aC.

(Dí~u13lssy oimx, 1996, 12). Este castro se localiza en el área astur mesetefia

que, como se vio en el apartado anterior, se integra con el Norte de Portugal en

ese grupo de territorios en los que se detecta una ruptura con la construcción

espacial puramente campesina y la aparición de formas de concentración de la
población y de centralización territorial. Pero, por encima de eso, Las Labradas

parece responder a decisiones locacionales vinculadas a la guerra de conquista

romana. Así lo ponen de manifiesto sus potentes construcciones defensivas, las

grandes obras posiblemente para almacenamiento de agua, la relativa

inaccesibilidad respecto a zonas de explotación agraria y su gran tamaño en

comparación con otros castros mesetefios y del Noroeste. Esto ha llevado a

pensar que se trata de un reducto para una importante masa de población astur

(oEí.líws ‘x’ (ITROS, 1996, 5-13).

La interpretación de los procesos de cambio que reflejan asentamientos
como el castro de Las Labradas pertenece ya a la discusión sobre el impacto de

la presencia romana en el territorio astur. Pero tal vez resulte interesante
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adelantar que la desaparición de la tradicional “independencia” de las

comunidades y su probable fusión en asentamientos tipo Las Labradas no puede

desvincularse del proceso de jerarquización, materialmente visible en esta zona

del área astur, posiblemente también beneficiado por la situación de crisis. Las

joyas, sin embargo, se acumulan formando un heterogéneo conjunto y se

ocultan La protección de la comunidad se ve posiblemente reflejada en la

defensa de su riqueza material (y tal vez simbólica) incluso en un momento

especialmente favorable a la consolidación de desigualdades de clase.

Varias de las piezas de los tesoros de Arrabalde aparecen marcadas

(Fotos 2 y 3), algo que se ha puesto en relación con posibles formas de

propiedad. Se han podido identificar hasta siete marcas diferentes, una de ellas

repetida en dos ejemplares, que van desde simples muescas a signos que

requieren un punzón o estampilla fabricado expresamente para señalar la pieza.

Se trata por tanto de marcas cuyo objetivo era distinguir unas piezas de otras,

lo que indica que se individualizan los objetos. Y esta individualización se ha

puesto en relación con la propiedad personal de un individuo, o grupo gentilicio

o territorial (PI-iRLA Y ROVIRA, 1995; PEREAY SANCI IEZ-PAJENCIA, 1995, 56).

Parece aventurado afirmar que las piezas fueron marcadas en el momento de su

ocultación. Pero la mezcla de marcas pudiera ser igualmente reflejo de la posible

mezcla de comunidades que se produce en ese momento de crisis en Las

Labradas.

Otro tesoro que merece la pena destacar, porque puede resultar

problemático para esta interpretación de lo castreflo como campesinado sin

clases, son las diademas-cinturón de Moñes, Piloña, Asturias (Fotos 4-6). En

este caso estamos ante un conjunto sin contexto arqueológico claro, descubierto

en el siglo pasado y desperdigado en fragmentos por varios museos debido a su

paso por el mercado de antiguiedades Los trozos conservados corresponden a

piezas laminares cuya principal peculiaridad es su decoración figurativa

formando escenas, caso único en la orfebrería castrefla Los personajes

representados y dispuestos en hilera son dos jinetes desnudos con los brazos

levantados, armados, con penacho o tocado de cuernas, un personaje de pie

armado y con tocado de cuernas, y un personaje de pie con un caldero en cada

mano y tocado de cabeza de pájaro. Se sitúan en un medio acuático, definido
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por la presencia de peces, aves zancudas y tal vez una rana (PEREA Y SANCÍUiZ-

PALENCIA, 1995, 45-47).

Evidentemente estas escenas son rápidamente encuadrables en un

ambiente aristocrático heroico. De ahí su rápida interpretación dentro del

esquema de la religiosidad céltica (MARCO, 1 994) y del caldero de Gundestrup

(l’ndiA Y SÁNCIIIiZ-PAI,ENCIA, 1995, 48-51). Esto supone aceptar una
interpretación de las formaciones sociales castreñas de una manera muy distinta

al modelo de sociedades campesinas sin clases, ya que una ideología heroica

semejante sólo puede ser el resultado de la existencia de una auténtica

“conciencia de clase” aristocrática, ya sea estatal o no.

Ahora bien, las piezas de Mofles son, por lo que se ha visto hasta ahora,

la única prueba teóricamente esgrimible para suponer la existencia de una tal

autoidentidad aristocrática y, por lo tanto, de una auténtica desigualdad de

clases Su localización asturiana obliga, sin embargo, a relacionarlas con uno de

los territorios en los que el poblamiento castreño es más diftcil de definir.

Carecen, pues, de un contexto poblacional coherente con ese notable grado de

autoexpresión de unas supuestas clases dominantes. Por otra parte, la otra

manifestación artística figurativa en el Noroeste, los guerreros galaicos, es

datable únicamente en época romana. Por lo tanto y puesto que es el unicum lo

que debe adaptarse a la globalidad y no ésta al unieran, me arriesgo a afirmar
que el tesoro de Nioñes posiblemente es de época plenamente romana, y tal vez

no sea el único caso dentro de la orfebrería castrefla,

Como conclusión, las producciones de oro prerromanas cobran su
sentido en el contexto de las comunidades campesinas castreflas Ese contexto

social es el que explica tanto las formas de obtención del metal (bateo estacional

de los placeres fluviales) como su producción, inserta en el contexto de las

comunidades locales. Se trata, por lo tanto, de una “orfebrería campesina” y no

del reflejo de la existencia de aristocracias locales que se identifican por medio
de un material que, si por algo se caracteriza, es por su relativa accesibilidad en

el contexto de la organización de la producción comunitaria.
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2.4. LAS ARISTOCRACIAS GUERRERAS CELTICAS: MODELOS

SUPRAESTRUCTURALESY CONTEXTO ARQUEOLÓGICO EN LA

CULTURA CASTRENA.

“Pcrniítascrne comenzar diciendo que no creo en algo llamado Arte
Céltico, que no hubo nunca una Religión Céltica y que no existe un tipo de
organización social que podamos denominar Céltica. Cualquier utilización dc
cstos términos distorsiona inmediatamente nuestra intel-pretación del registro

arqueológico, y, por supuesto, la metodología de la investigación Debcríanios
evitar estos términos étnicos siempre que sea posible” (coElis, 1993, 63).

“Solving a spccilieally archacological problem by reasoning direetly
from a literary souree is never a eorreet procedure Sueh an answer is oftcn

elearly illusory Convcrsely, aproblem posed speeif¡cally by lítcrary sourccs can
have no satisfaetory solution through argumcnts based exclusivelv on
archacological material Again the result is often merely self-delusion, As a rule
any purely archacological argument is of no real use in conneetion with
problems posed by titcrary sources and vice verso Thc eorrcct melbodological
approaeh is not in mix archacological and philological arguments” (nAcí IMÁN,

¡976. 119).

Estos dos textos pueden servir para introducir la cuestión de los estudios

sobre el Noroeste prerromano basados en lo que Collis denomina el “paradigma

céltico”. Los investigadores espafloles que han emprendido el estudio de las

religiones prerromanas de la Peninsula han encontrado un gran aporte

documental en los estudios realizados hasta la fecha sobre la religión céltica y,

más o menos en relación con ellos, los estudios estrueturalistas de Dumézil

(BERMEJo, 1981 y 1986, GARCíA, 1990; MARCO, 1993 y 1994, BRANAS, 1995).

No se trata, al menos en el caso del Noroeste, de un aporte teórico que permita

un planteamiento de partida sobre cómo debe analizarse el fenómeno religioso

en el contexto de las sociedades antiguas, ni sobre cómo se ineardina éste en el
contexto global de una formación social concreta Se trata del suministro de un

modelo de sistema religioso, de un conjunto perfectamente articulado de

significaciones y referentes simbólicos, definido como “celta”, concebido en el
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contexto conceptual de la triflincionalidad indoeuropea y aplicado a toda

formación social considerada como céltica, El modelo no es una construcción

teórica general capaz de orientar la investigación histórica, sino que es el

referente básico, el diccionario y la gramática esenciales que permiten la lectura

de los códigos simbólicos transmitidos por cualquier sociedad definible como

céltica La base de la construcción de esta “religión céltica” es el análisis de los
textos literarios referentes a las comunidades celtas de la Antigúedad y Alta

Edad Media: las descripciones de los pueblos galos transmitidas por los autores

clásicos, fundamentalmente César, y los textos irlandeses. Sin este conjunto de
thentes literarias “on ne peut absolument den dire des Celtes” (ii=ROUX 1 967,

271).
La aplicación de este modelo de religión lleva aparejada la suposición

implícita de un modelo igualmente céltico de organización social, fenómeno que

cobra sentido dentro de una concepción, habitualmente mal definida o

considerada como evidente -y por ello sin necesidad de justificación teórica- de

las relaciones entre organización social y sistema simbólico. “No es este el lugar

de teorizar sobre si “el hombre hizo a Dios a su imagen y semejanza” o si, por

el contrario, son los hombres los que intentan imitar en sus estructuras sociales
la utópica perfección que se plantea en las enseñanzas religiosas” (GARCÍA,

1990, 10). Esta cuestión, que para la autora aparentemente tiene un carácter

secundario, es, sin embargo, determinante en el caso del Noroeste prerromano,

porque la definición de sus formas de organización socia] se ha visto claramente

condicionada para una importante línea de investigación por la aplicación de los

modelos simbólicos célticos.

Los investigadores celtistas parten de la idea de que existe entre todos

los pueblos célticos de Europa una comunidad de ideas, creencias y símbolos,

articulada en un sistema religioso integrado y complejo. Esta religión celta

responde a un modelo de sociedad aristocrática heroica, muy estructurada y

jerarquizada, de la cual tenemos una notable descripción, por ejemplo, en el

Bellum (iallicum de César. Igualmente, consideran que ese conjunto de

creencias fue puesto por escrito en época muy tardía en Irlanda dando lugar a
los ciclos célticos. Esta información literaria deriva, según estos autores, de una

misma religiosidad y de un mismo sistema de creencias extendido entre todos
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los pueblos célticos en todas las épocas de su historia. Por eso, estos autores

consideran que esas fuentes literarias pueden ser utilizadas en el estudio de

cualquier sociedad celta, en cualquier momento y en cualquier lugar de Europa.

Existe, por lo tanto, un claro salto argumental en el vacío: toda sociedad para

la que razonablemente se puede demostrar un grado suficiente de “celticidad”

(a partir de parámetros variopintos pero, fundamentalmente, a partir de la
lengua) ha desarrollado ese sistema de creencias y, por tanto, está

estructuralmente articulada según las formas de organización social que se
derivan del análisis de ese mismo sistema religioso. Es decir, la definición de la

formación social depende de la aplicación arbitraria de un modelo simbólico

derivado de unas fuentes literarias muy específicas.

Los seguidores del celtismo niegan, lógicamente, el sometimiento radical

al modelo: “naturalmente el uso de un modelo solo nos permitirá la formulación

de una serie de hipótesis. La idea de que mediante su utilización podrían llegar

a formularse leyes nomológico-deductivas, similares a las leyes fisicas, fue

desarrollada por parte de los cultivadores de la etno-arqueología, pero como

han señalado 1 Hodder y Zbigniew Kobylinski el hecho de que toda cultura

posea un carácter simbólico que la hace estar configurada históricamente de una

forma específica anula las pretensiones excesivas de este método” (í*xximo,
1992, 437) Sin embargo, para la mayor parte de estos investigadores de lo

céltico, basta con probar el “celtismo” de una determinada formación social para

que queden desveladas las claves del funcionamiento de su estructura social y

su sistema simbólico, independientemente de su proceso histórico concreto.
Esto llega a radicalizarse hasta tal extremo que hay estudiosos que consideran

que “lo céltico” no puede definirse ni por la lengua ni por una morfología

concreta del registro arqueológico. Son celtas, según estos autores, aquellas

sociedades descritas como tales por los autores clásicos y que presentan, según

esta descripción etnográfica, rasgos de una estructura social concreta y
“evidente” a través de la epigrafia y la arqueología. Lo que define a los celtas

es, siguiendo esta argumentación, esa forma de articulación social, basada en

organizaciones suprafamiliares, en asociaciones de funcionalidad militar con

ritos y cultos iniciáticos y en una tendencia a la jerarquización social con una

poderosa nobleza basada en clientelas. (GARCÍA MORENO, 1993, 343)
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No voy a entrar ahora en la cuestión de la influencia del nacionalismo

gallego decimonónico en la configuración de una determinada concepción del

celtismo y de la romanización del Noroeste. Lo que si resulta interesante

constatar es el renacer del celtismo en el mareo del Estado de las Autonomías,

y el desarrollo de nuevas concepciones históricas nacionalistas tendentes bien

a resaltar el exclusivismo del desarrollo histórico galaico bien avincular Galicia

con las más puras tradiciones célticas y, sobre todo, ajenas a la influencia del

mundo mediterráneo en general, y de la romanización en particular. Lo cierto

es que las investigaciones sobre la Edad del Hierro del Noroeste se han visto

claramente determinadas por este modelo de lo “céltico”, tanto en su versión
filológica (Bermejo) como en su faceta arqueológica (Criado), con un

reconocimiento explícito de la supremacía del registro literario frente al

arqueológico: “la Arqueología por sí sola poco puede aportar, a menos que le

concedamos un valor inferencial absoluto que 1..] no es sostenible. De todas

formas para el estudio de la Edad del Hierro contamos con la aportación de la

epigrafia o las fuentes textuales clásicas, e incluso podemos admitir la validez

de la documentación altomedieval, Es a través de estos testimonios como se ha

logrado avanzar en el conocimiento de los sistemas de pertenencia social y

territorial, a pesar de su persistente desatención desde la Arqueología”

(PARCERO, 1995, 136). La definición de lo céltico ha borrado la necesidad de

realizar un análisis histórico de los procesos concretos de las comunidades del

Noroeste. Al negar la validez de la arqueología, se está esquivando el necesario

planteamiento teórico sobre las relaciones entre estructura social y registro

arqueológico.

2.4. 1. .51. PI..ANJ’1.iAMIENlO FILOLÓGICO Y EL ESTRUCTURALISMO:LA CUESTION

INDOL! JTROPIYA

Este tipo de planteamientos parten, en último término, de los estudios

linguisticos iniciados durante el siglo pasado en torno a las asombrosas

semejanzas entre lenguas tan alejadas geográficamente como el sánscrito, el

latín, el griego antiguo o las lenguas célticas, C. Renfrew ha realizado un

minucioso análisis de la cuestión indoeuropea desde el punto de vista de las
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relaciones entre los datos arqueológicos y los lingúísticos, criticando las

postulaciones clásicas y proponiendo nuevas vías de interpretación para el

problema histórico de la difusión de las lenguas (ldiNFREW, 1990). La cuestión

puede resumirse en el hecho de que el modelo de análisis linguistico de la

difusión del indoeuropeo tradicionalmente asumido coníleva implicaciones de

carácter histórico que son insostenibles: a la lengua indoeuropea originaria se

le suponen un territorio y una formación social igualmente originarias, definidos

a partir del significado de los términos que, supuestamente, formaban parte de

ese primer idioma (protoléxicof. Sin entrar en más detalles: esta sociedad

indoeuropea originaria era un grupo de pastores nómadas con fuertes

connotaciones guerreras y organización social muy jerarquizada.

En lo que respecta al Noroeste peninsular, la cuestión indoeuropea va

unida a la influencia determinante del pensamiento estructuralista de Dumézil
sobre la actual corriente celtista entre los investigadores gallegos. La teoría de

la “trifuncionalidad indoeuropea” lleva implícita la noción de una sociedad

jerárquica tripartita, puesto que esa estructura mental indoeuropea triflincional

determina las formas que adopta la organización social. La existencia de

divinidades de las tres funciones (soberana, guerrera y productora) se

corresponde con la existencia de tres grupos sociales, cuya significación

simbólica se construye a partir de ese esquema tripartito. Por lo tanto, el

universo simbólico tiene un correlato directo en la estructura social: César

describe tres grupos sociales entre los galos (druidas, nobles y campesinos

dependientes), parte de la sociedad hindú en época clásica también es,

7Dichaeonstniceiónlingaisticasebasaenel modelodel“árbol genealógico”1 avariedad
lingaistica scproduce por evolucionesparalelas a partir de un antepasadocomún, difundido en un
momento determinado, Pero las dificultades no vienen tanto de la suposición de este“origen
eomún”euantodel mecanicismode la explicación de la difusión, que lleva implícita la posibilidad
de wconstruir eseidioma originario común, o al menos.su vocabulario(protoléxico\ por elmétodo
comparativo. El salto en eí vacio se produce cuando, al aceptar la realidad de esa lengua
indoeuropea “madre”, se considera también que existe un pueblo indoeuropeo “padre” cuyas
característicascultrirales son reconstruiblesa partir, precisamente,del protoléxico. 1 ,a aparición de
ciertaspalabrascomunesseuneala dotación(tambiénartificial) dc significadoscomunesaesos
vocablosy, actoseguido,sesuponela existenciade las realidadesdenotadasdentro de esasociedad
indoeuropeaoriginaria, resultando con elloposible reconstruir tanto el medionatural enel queesa
sociedadhabitaba, comosusfonnas dc explotación de eseinedio e, inclino, sus instituciones y sUS
formas de organizaciónsocial
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ideológicamente, tripartita (brahmanes, kshatriyas y vaisyas) e incluso el modelo

ideológico de sociedad medieval se basa en la misma concepción: sacerdotes,

guerreros y campesinos. No son de extrañar, por lo tanto, afirmaciones como

la siguiente: “Le propre de toute organisation traditionnelle est que la société

humaine y est un exact refiet de la société divine. II s’agit bien entendu d’une

image idéale, excluant les défauts inhérents á la nature humaine: e’ est la société

terrestre que les détenteurs du sacerdoce ont organisée sur le modéle de la

société divine et non la société divine qui a été organisée aprés la constitution

de la société humaine. C’est donc tout le contraire de ce que supposent les

explications sociologiques ordinaires qui voient dans la religion une émanation
de la société” (usí~ot~x, 1967, 295). Es decir, Dumézil y sus seguidores han

vuelto a colocar a Hegel cabeza arriba.

Lo celta aparece en el contexto de estos planteamientos como un

subcaso del caso madre del indoeuropeo. Al mundo celta se le ha aplicado el

mismo esquema interpretativo, solo que en un marco espacio-temporal más

restringido. Se considera que existe un origen común, relacionado con la cultura

de La Téne, y una forma de expansión, más o menos violenta, por Europa

semejante a la expansión indoeuropea.

Muchos de los estudios actuales sobre el mundo celta matizan y corrigen

esta visión tradicional, pero no la ponen en cuestión. En algunos casos, esta

superposición cultural de lo celta como indoeuropeo, termina incluso

desvirtuando el contenido de lo “celta?’, que en algunos de sus rasgos aparece

claramente diluido en su indocuropeismo originario. De hecho, en ocasiones

parece que para dotar de contenido ciertas instituciones célticas vale lo mismo

echar mano de la Guerra de las Galias que de la más antigua tradición literaria

india. Evidentemente, al ampliarse el campo de los supuestos sustratos, crecen

también las posibilidades del método comparativo, lo que da lugar a

interpretaciones que eliminan aún más, si cabe, de la explicación histórica la

diacronía y los estudios de los procesos históricos concretos. Así, por ejemplo,

la suposición de un “sustrato protocéltico” permite explicar, sin recurrir a un

auténtico análisis histórico y mezclando arbitrariamente el registro arqueológico

con los datos de fuentes literarias de diversa procedencia y datación, las

peculiaridades de la “Céltica hispana?’, cuyos rasgos difieren de la cultura de La
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Téne (ALMAGRO- (1ORBEA, 1993). Otro ejemplo de la flexibilidad que ofrece el

paradigma céltico-indoeuropeo lo ofrecen los estudios que remontan a épocas

anteriores al Hierro la aplicabilidad de las instituciones indoeuropeas, como, por

ejemplo, las cofradías de guerreros (vÁZQTJEZ, 1997), de tal manera que épocas

tan diferentes arqueológicamente como el Bronce y el Hierro terminan
8

flindamentándose en las mismas realidades sociales

2.4.2. LA S< ICIEIJAI) CELIA COMO SOCIEDAD IIEROICA, GUERREROS,MONARCAS

Y DRUIDAS,

El aporte documental sobre la mitología céltica, sobre todo la

centralizada en la revista Ogarn, Tradition Cciiique9 y en los trabajos de Ch- J.

Guyonvar’ch y F. Le Roux de los años 60 y 70, y la construcción de un modelo

de estructura simbólica trifuncional céltica son el punto de partida de los

estudios, arqueológicos y linguisticos, sobre la religión y la sociedad de las

poblaciones castreñas prerromanas

Los estudios emprendidos por los historiadores del “celtismo filológico”

se han centrado principalmente en los aspectos guerreros de las sociedades

célticas ya que éstos son los más fáciles de rastrear en las frentes epigráficas y

literarias grecolatinas sobre las comunidades prerromanas peninsulares. El punto

de partida de esta “escuela” son los trabajos de J.C. Bermejo, directamente

deudores de las teorías de Dumézil sobre la triflincionalidad indoeuropea. Según

8Otiavía deinvestigacióndel celtismosecontraenlos estudioslingaisticospropiamente
dichos.Desdeel primor momento,y en ci contextodel desanollodelos estudiossobrelas lenguas
indoeuropeas,seestablecióuna relación directa entre lenguay etnia,detal modoquela definición
de las diversas lenguashispanasserealizaba de fomia paralela a la de los pueblospeninsulares
mencionadosen las fuentesliteraxias. Al mismo tiempo,se jealiza una conexiónentre hngúística
y arqucologiapor la vía de la definición lingaistica de las diversasoleadasde pueblosindoeuropeos
que entraron en la Peniusitla y que eran, supuestamente,identificables arqocológicamente(A. Tovar,
Estudios sobre las primitivas lenguas hispe»¡icas, Buenos Aires 1949; Jdem, Lingaistica y
arqueologíasobrelospueblos de ¡Jispania, las raíces de Españan’ 11, Madrid, 1968). Estavía
de investigación actualmenteha revisadoun tanto estospresupuestos,pelo siguemuy centrada en
la cuestiónde lossustratos lingílísticos y su conexiónconlos pueblospeninsularesMe octiparéde
ella másen profundidad en las conclusionessobre mi estudioonomástico.

tditadaporlos Amis de la Tradition Celtique(Reunes)
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Bermejo, la presencia de un dios galaico de la guerra llamado COM,s-Mars,

interpretado como un dios indoeuropeo de la segunda función, implica la

existencia de las cofradías de guerreros profesionales a las que se asocia este

dios en ámbitos indoeuropeos, “y por ello podemos deducir la existencia de este
grupo social dentro de la cultura castre~a” (BERMEJO, 1981, 275). La teoría de

la trifrmncionalidad determina claramente la definición de los grupos sociales de

las sociedades indoeuropeas.

García Fernández-Albalat ha continuado el estudio, a partir de las
concepciones de Bermejo, sobre la significación de la segunda función

indoeuropea en el contexto de las sociedades galaicas (GARCIA, 1990). La

segunda función indoeuropea aparece en su argumentación como la fuerza

explicativa del significado simbólico y el papel social de las cofradías de

guerreros indoeuropeas. El punto central de la interpretación, siguiendo la

opinión común entre los estudiosos de la religión/sociedad celta, es que esta

modalidad de cofradía de guerreros es una institución de carácter marginal en

el seno de las comunidades, que vive “periféricamente” en todos los sentidos.
Además, estos guerreros de la segunda función no interfieren en ningún

momento con la primera función, la de los soberanos. Reyes y guerreros

pertenecen a esferas simbólicas, y por tanto, sociales, diferentes. Respecto a la

tercera función, como prácticamente está ausente del registro textual, al menos
loaparentemente, es poca, por no decir nula, la atención que se le ha prestado

Sin embargo no se han tenido en cuenta ciertos rasgos que matizan esa

marginalidad, al menos desde una lectura que tienda más hacia “lo social” que

hacia “lo simbólico”: su carácter endogámico; su vinculación a un territorio; la

interacción con la soberanía; el papel de protectores de la comunidad”.

10Para describir todo estoGarcía sebasa en el ciclo feniano,esdecir, en las actividades
del fwnna, grupo degueneroscapitaneadopor el héroeirlandés Fionn. Efectivameixtelas aventuras
de losj¡anna los muestran en esferastotalmenteajenasa la vida comunitaria. nonnal, realizando
actividadesexfraoidinaiias y portentosas.listo no esde extrañar, teniendo en cuenta que sctrata de
la vida de héroesque realizan hazahas imposibles y semantienen en contacto continuo con los
espaciosndticos (sidlú. Esto eslín rasgoaristocrático clarisimo.

ttPara losjefes de los grupos se alternan los apelativos de “jefe delJianna”, “jefe de la
casa e incluso “jefe de la raza”. Todos losmiembros del fianna son parientes (GARCíA, 1990,232),
esdecir, pertenecena la misma familia aristocrática. Y dada la existenciadel apelativo “jefe de la
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Parece posible esbozar otra lectura bastante diferente, a partir de la

vinculación de cada fianna a un grupo familiar aristocrático concreto. Los

fianna se mueven en un clima de continua rivalidad, que traduce el previsible

conflicto en el interior del grupo aristocrático de un sistema social basado en

formas de dependencia campesinas, rurales y descentralizadas, que adquieren

la forma de pirámides sociales a cuyo frente están las diversas familias nobles.

Se trata de una formación social basada en una evidente estructura de

explotación (GIIMAN, 1995; EARLE, 1997) o, dicho de otra manera, de

formaciones sociales definibles a partir del modo de producción tributario

(JIALDoN, 1993). La “solidaridad aristocrática” está personificada en la figura

del rey. Es un error considerar que soberanía (primera función) y guerra

(segunda función) son esferas que no se cruzan y que “nunca un fianna usurpa

la soberanía perteneciente a un rey”. La débil y ritualizada posición del monarca

se debe a una situación de equilibrio inestable en el seno de la clase dominante

que convierte al rey, claramente, en unprimus ínter pares, que cuando deja de

actuar en beneficio de ese grupo aristocrático se convierte en injusto y pierde

toda legitimidad. De hecho, si Fionn llega a ser rey de Irlanda es porque

controla todos los fianna, es decir, a todas las familias aristocráticas, y a través

de ellas, a todas las comunidades campesinas. Pero no puede intervenir

directamente sobre las posesiones de los nobles. Esto explica que el reparto de

tierras no afecte a las tierras de cultivo. Ahora bien, la intervención sobre las

zonas marginales es, en cierto modo, una muestra del vasto control sobre el

grupo aristocrático, ya que puede presuponerse que estas zonas actúan como

parte de los referentes utilizados para delimitar las esferas de control territorial

de los diversos grupos familiares.

casa”, todo indica que el jefe dc la familia era también el jefe del grupo de guerreros. Al mismo
tiempo, eadajiannaestá vinculado aun territorio determinado“sobre el cuál parecetener derechos.
Es así que el fiwrna del rey Comine, tendrá derechossobre los poderíos de Cormac y, a su vez,
Fionn, cuandollega aser rifeinnidde todoslos fianna de Irlanda afirma ser el soberanode Irlanda”
(GARCíA, 1990, 233). La autora interpreta estocomoque “los jicmna tienenel dominio sobrclas
tiernas salvajesde Irlanda, sobrelas tierras libres II al margen de la sociedad. En un poema en el
que Fionn le ruega ayudaa (lolí para luchar contra un monstruo 1.] comorecompensaII le ofrece
una sc¡iedcticíias.11 Fioun, como supremorig/enidrepane las tierrasde Irlanda y seespecilica
claramentequé tipo de tierras, bosques,montesy lugares salvajes” (GARCÍA, 1990,233’4)
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Por lo tanto, la vinculación de los fianna a cada conjunto familiar

aristocrático es un contrapeso a esa marginalidad, dado que esas familias nobles

se encuentran a la cabeza de una estructura de relaciones de dependencia que
les permite controlar el proceso productivo a través de las comunidades

campesinas. La ideología heroica con la que se revisten estos grupos actúa

como instrumento de control social, al permitir el monopolio del acceso a los

espacios míticos y al dotar a las aristocracias del papel de defensoras

imprescindibles de la comunidad.

La marginalidad sólo cobra sentido en el marco simbólico, no en el de

las estructuras sociales. Realmente el peso que García otorga en su

argumentación a las cofradías en general, y a su marginalidad en particular, se

debe a que tiene que explicar de alguna manera el papel de los grupos de

“bandoleros” hispanos que, según las fuentes clásicas, actuaban sobre territorios

pacificados y muchas veces sirvieron de excusa para la intervención imperialista

romana. Estos grupos han sido interpretados como el reflejo de instituciones

“típicamente indoeuropeas” como el ver sacrnrn, etc... El trabajo de García en

concreto va dirigido a la explicación, desde parámetros célticos, del fenómeno

de las bandas de guerreros lusitanos, del tipo de la de Viriato, que queda así

circunscrita a un modelo de sociedad particular, sin tener en cuenta el proceso

de estratificación social de las comunidades lusitanas ni el papel que en ese
proceso juega la presencia de las colonizaciones y del mundo romano. De ahí

el recurso a losfianna y a su actividad socialmente marginal.

Respecto a la primerafunción, encarnada en la soberanía, se plantea un

problema grave que los investigadores celtistas del Noroeste no parecen tener

en cuenta. La lectura de los trabajos de F. Le Roux indican que el grupo social

que encarna la primera función son los druidas, algo que entra dentro del más

puro dumézilismo De hecho la concepción que Le Roux tiene del sistema social

céltico gira en torno a la preeminencia de los druidas en todos los aspectos de

la vida. La función real es considerada como “quintessence de la fonction

guerriére dominant le reste de la societé” (lE ROUX, 1967, 296), pero la realeza

no puede existir independientemente de los druidas. Los druidas controlan la

figura del rey y a la clase guerrera de la que el rey procede, de tal manera que

la figura del monarca no puede entenderse sin el grupo sacerdotal, ya que en
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.

este último reside la legitimación última de la posición real. Los druidas pueden

ejercer funciones guerreras, pero el reyy los príncipes/héroes no pueden realizar

funciones de druida, Esto no impide que la autoridad espiritual y el poder

temporal tengan cada uno su esfera de acción claramente definida.
Esto tiene varias consecuencias, desde la consideración de las

sociedades célticas como casos únicos en la historia de la humanidad, hasta la
negativa a reconocer esa estructura de explotación aristocrática como base del

sistema social12 Como consecuencia de todo esto “l’étude de la société celtique

est une absurdité si elle ne fait pas la premiére place á la classe sacerdotale” (It

ROUX 1966, 336).

Resulta dificil aceptar la idea de que la organización social gala

prerromana no es un sistema aristocrático. Efectivamente, las tradiciones

religiosas estaban controladas por los druidas, y esto se refleja lógicamente en

los textos literarios, pero la supuesta oposición entre clase guerrera y clase

sacerdotal, y el dominio de la segunda sobre la primera, es el resultado,

claramente, de basar toda la interpretación de la realidad histórica en la teoría

de la trifuncionalidad y no en la definición de un modelo de estructura social
independiente de las frentes literarias. Al fin y al cabo, ¿de qué grupo social se

extraían los druidas?. Parece dificil pensar en otro que no sea la aristocracia.

Ahora bien, independientemente de esto y puesto que la interpretación

de la sociedad castrefia se basa en las construcciones religiosas celtas del tipo

12

la visión de la supremacíade la función píimaria-saeerdotal, por la cual la importancia
social del rey “vieril de Sa subordination spirituclle” y la realeza.“n’existe que dans la dépendance
dusacordoce”,de tal manera que “elle nc peut subsisterseule” (LE ROIIX, 1967, 314),tiene vanas
consecuenciaspara la interpretación de las sociedadescélticas, En primer lugar, la sociedadcéltica
escaíaeterizadapor un “arcaísmo excepcional”, “elle n’cst pas une théocratie,mais ellen’est pas
davantageune anstocratie: ellecomporte la répartition indoeuropéenncdesfonetions,maiselleest
littéralement “hors-classement” (IP ROEN, 1967, 300) Es decir, según estasinterpretaciones, la
soe~edndcelta es un unicum, no paralelizable.En segundolugar, la decadenciade la civilización
céltica viene marcadapor la imposición de un sistemaaristocrático a partir de una “révolte de
kshalriyas”, queacabecon la figura del rey. Esto provoca el debilitamiento del grupo sacerdotal (ir
ROEN, 1967. 314) Esteprocesoocurrió en las Galias poco antesde la conquista romana, y el
sometñnientoal imperialismo terminó desentenciar la tradición céltica eontinenta.l (íi~ ROlIN, 1965,
185) El fin del poderpolítico dcl grupo sacerdotal suponeel desmoronamientode todo el sistema
social,de ahí la necesidadde distinguir claramenteentre lo celtay lo galonomano la eíigratia
latina gala ponedc manifiestoestadegeneraciónde la religión celta, con la prolbsión de diosesde
cometerlocal, con funcionesmuy específicas,con milesde apelativos,etc.,, (Ir ROEN, 1967,291).
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de las de F. Le Roux, queda claro que, siguiendo los principales estudios, esas

construcciones religiosas tienen como eje fundamental el druidismo. Por lo

tanto, las sociedades del Noroeste prerromano carecerían de ese supuesto pilar

que da sentido al orden social: se trataría de una sociedad con guerreros e

incluso con reyes, pero, aparentemente, sin druidas. Es evidente, por lo tanto,

que se está aplicando al estudio del contenido simbólico de la actividad guerrera

y de la monarquía toda la construcción teórica levantada a partir de la “tradición

celta” privándola del elemento que, según los expertos, constituye su fuerza
motriz y le otorga su sentido último: los druidas. No deja de ser chocante. Se

ha construido para Galicia un celtismo “laico” y “aristocrático”, frente al

celtismo “religioso” de la Galia y de Irlanda, pero el contenido simbólico es

igualmente válido para uno y para otro. Una vezmás, se pone de manifiesto que

“lo celta” no es más que una estructura simbólica dotada de gran versatilidad,

de la que se cogen los elementos que convienen en cada momento y se obvian

los que carecen de sentido, esgrimiendo el peso de las tradiciones locales’3.

2.4.3. 1.A MONARQUÍA CELIICA EN EL NOROESi}: PENINSULAR: CENlRALII)AI) Y

REGíSiROARQU.íÚOLOOICO.

Retomando la cuestión de las investigaciones sobre la “primera función”,

el estudio de la monarquía celta del Noroeste prerromano se apoya

principalmente en los análisis del contenido semántico de teónimos y

antropónimos “célticos” extraídos de la epigrafia latina a partir de la larga lista

de atributos de la soberanía y la definición de ésta realizada a partir de los textos

~ precisamenteestanecesidadintrínsecamentecéltica de que existan druidas lo que ha

movido a investigadoresde otras regiones“célticas” de la Penínsulaa rastrear la existenciade este
cuerpo sacerdotalen algunasrepresentacionesiconográficas. SegúnMaico Simón,del hechode que
los druidas no sean mencionadosen las fuentes sobre !os Celtíberos no puedeconcluirse que la
institución de los druidas, “definidora como ninguna otra de la religión céltica”, no exista. La
sociedadceltibérica esuna sociedadestataly conunareligiónorganizada,y por ello eslógico pensar
que tengaun cuerpo de sacerdotes,“No es que estéafirmando la probabilidad deldruidismo en la
(3eltilxnia. Sencillamenteabogopor la realidad de un sacerdocioacorde con la formación social que
nOS ocupay,ensegundolugar, por la posibilidad de que dicho sacerdociopresentará los rasgosdel
druídico, bici, que con una menororganizacióny jerarquización quecl de la Galia o l3ñtania ¡ . .1
Para nuestra desgracia la Celtiberia. no tuvo un Césarque redactara un excinsoetnográfico como
el coiiteiiido en el libro Vide sus (?ommentarh” (MARCO, 1986,69)
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irlandeses (por supuesto, sin recurrir al druidismo). Esto tiene mucha relación

con la construcción de la “geografia mítica” céltica (MARCO, ¡993) cuyo eje
principal es la centralidad de la figura del soberano, pilar fundamental del

mantenimiento del orden social y cósmico. La centralidad del monarca se

relaciona con la figura mítica de la llanura y con las asambleas comunitarias de

carácter redistributivo definidas como “banquetes rituales”.

La existencia de este tipo de monarquía sagrada se apoya

exclusivamente en el predominio de valores heroicos en la etimología de la

antroponimia (guerra, fUerza, vigor, virilidad, etc..)’ en la formación del nombre

a partir del de animales supuestamente relacionados con la guerra o la soberanía

(oso, ciervo...), o en la detección de los topónimos relacionables con esa

geografia mítica y su carga simbólica Un ejemplo de este tipo de análisis

semánticos es el estudio de Brafias sobre la onomástica que acompafia al signo

D en la epigrafia del Noroeste (BRAÑAS, 1995,21 1-227)’~.

Este tipo de análisis linguisticos plantea un problema de interpretación
en el caso, sobre todo, de los nombres personales Se parte de la consideración

de los nombres no como tales antropónimos sino según el supuesto valor

etimológico que se les otorga Así, por ejemplo, los Abi/icon dejan de ser “los

de Abilus” para ser “los fuertes” Es decir, dejan de vincularse a un individuo

para definirse según una cualidad moral o fisica La interpretación histórica en

modode ejemplode estetipo de análisispuedenvaler los siguientescasos::
+ sufijo -oeca(latinizacióndeloriginal-aleo). tiene un valor adjetival que indica

una cualidad propia, un hábito o disposiciónmoral y. por tanto, permite expresarvalores conlos que
se identifica el grupo (los valientes, los poderosos,los fuertes...)

+ sufijo -brixibriga. Significa‘lugar fortificado”. Siemprehacereferenciabien
a valores heroicos,biena lugares centralesde carácter sagrado Por ejemplo: igual que cl gen.pl
Abilicon significa “los fuertes”, n Aviliobris significa “fortaleza del Fuerte” y fl¿reobriga
significaba algo semejante kIanñ,brensi procedede Jilanus que significa “ciervo”, animal
relacionadoconel guerrero Letiobrigay ¡a/abrigo designanun centropolítico y religioso Estetipo
de nombressuelenhacerreferenciaa los lugaresplanoso llanuras,a la tierra, a la.s bebidas
alcohólicas, todos signosde sacralidad y de realeza(matrimonio del rey con la tierra, banquetes)
listos lugares centrales sagrados tienen en el “inundo celta” relación directa con el soberanoy
funcionan comocentrosde reunión de las poblacionescircundantes.

+ sufijo -ocelo,Significa “lugar alto”, “otero’’. Laucioceloeso bien“el oterode
los Lougei o seguidoresdel~ug” obien “otero deI~ug” Tarbuce/oy y’ 2’arbu tienenrelación con
cl toro,siníbolo dela soberaníaguerreraY Arcuce(lo)yArcare/osevinculanal oso,símbolo del
poder soberana
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uno y otro caso es muy distinta, porque en el primero estamos ante una forma

de relación personal que no resulta evidente en el segundo. Como se verá en los

siguientes capítulos, esto supone dejar en gran medida sin contenido a las

instituciones sociales de época romana,

Los estudios sobre la monarquía céltica tienen que enfrentarse también

a otro tipo de problemas francamente graves. La soberanía céltica exige la

aparición de formas de organización territorial jerarquizadas, reflejadas en una

“geografia mítica?’ que gira en tomo a la noción de centralidad El modelo de

sociedad céltica se basa en el jefe/rey como centro simbólico de una

organización social estamental, dominada por una aristocracia guerrera

articulada jerárquicamente al frente de los grupos de parentesco en una pirámide

de jefaturas que alcanza el máximo en el populus. Esta estructura social es

reactualizada en la asamblea/banquete por medio del tributo, contribución hecha

en beneficio de una colectividad para una posterior redistribución entre sus

miembros (BRAÑAS, 1995, 307 ss.). Esto supone la existencia de modelos

prerromanos de organización jerarquizada del territorio, con la existencia de

unidades territoriales claramente definidas y de una estructura de explotación

aristocrática tributaria.

Varios investigadores han considerado que el Noroeste prerromano se

articula en unidades territoriales (ireba - popuius) que son integradas en los

esquemas romanos como civítates (PENA, 1 995). Los estudiosos del celtismo

consideran en general que estos civilales/populí se organizan en su interior

según el sistema jerárquico centrado en el rey y la aristocracia guerrera. La

definición concreta varía según cada autor, aunque todos suelen basarse en

concepciones gentilicias en torno al signo D. Semejantes interpretaciones se

basan en retrotraer a época prerromana las unidades básicas de organización

territorial y social impuestas por el imperialismo romano, pero carecen de

fundamento en el contexto de la cultura castrefia Como se ha visto al analizar

el paisaje campesino castrefio, no existen niveles espaciales por encima del

territorio de cada castro que funcionen como unidades políticas o étnicas,
Los intentos más serios de análisis del registro arqueológico con el

objetivo de contrastar el modelo de sociedad guerrera son los de C Parcero

dentro del Grupo de Trabajo en Arqueologia del Paisaje de la Universidad de
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Santiago de Compostela. Este investigador parte de la consideración de que el

mundo castreño gira en torno a dos caracteres fundamentales: el campesino y

el guerrero.

La contrastación arqueológica del carácter campesino de la Edad del

Hierro del Noroeste no sólo es posible, sino que es una vía de análisis muy

enriquecedora (PARCERO, 1995a; FERNÁNI)EZ-POSSEY SÁNCHEZ-PAlENCIA,

1998). La noción de campesino es un recurso conceptual de gran utilidad para

el estudio de las sociedades antiguas, que permite definir una forma de

articulación y explotación del territorio que se corresponde con un modo

peculiar de organización de la producción. No se trata de un elemento exclusivo

de lo “céltico” sino de un instrumento de análisis que alcanza la categoría de

modelo dentro de la investigación histórica. Como tal es utilizado por Parcero

en su acercamiento al nivel subsistencial del paisaje castreño, de tal manera que

el modelo interpretativo (economía campesina) y el registro arqueológico

resultan perfectamente coherentes el uno con el otro.

Sin embargo, la definición de la cultura castreña como sociedad guerrera

se coloca por encima de cualquier análisis arqueológico, ya que no se basa en

una reflexión teórica sobre las relaciones entre paisaje, organización de la

producción y estructura social, sino que aplica directamente una construcción

filológica ajena por completo al hilo teórico-metodológico que el autor seguía
hasta el momento. Lo campesino de la cultura castreña es plenamente

arqueológico, pero lo guerrero es supra-arqueológico (o, incluso,

antiarqueológico). Esto lleva a negar la validez de dicho registro como fuente

histórica independiente y a postular la “invisibilidad” arqueológica de esa guerra

céltica que, supuestamente, está en la base de la construcción simbólica del

paisaje castreño.

Es pertinente hacer referencia aquí a algo que en teoría es ya sabido. B.
Raftery (1993, 99-100) hace suyas las palabras de Hachman en su estudio sobre

los belgas: “One point must be considered aboye alí: the veracity of classical

sources has to be found in them and only in them In this connection

achaeological findings do not at flrst provide any suitable arguments. Therefore

they must be completely set aside at the beginning As an archaeologist 1 thus

find myselfin the unusual position of having to deal with questions which líe
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mainly beyond the scope of my field. Nevertheless, the complex of questions is

defined by what my field is able to achieve in science. 1 therefore cannot take

for granted what philologists and historians say about the Belgae. They tend to

put different questions. As an archaeologist 1 have questions of my own, and 1
have to answer these questions myself’ (HACHMAN, 1976, 119).

Parcero olvida esta norma básica de la investigación arqueológica y
emprende la tarea de constatar arqueológicamente un modelo de universo

simbólico fabricado a partir de fuentes literarias, y lo hace dentro de una

construcción interpretativa aparentemente bien definida y coherente. Al análisis

de la dimensión subsistencial (modelo del campesinado) y a la dimensión social

(marcado por el carácter monumental y visible de los castros en el paisaje), debe

seguir el de la dimensión simbólica, cuyo análisis es fundamental para entender

el paisaje castrefio (PARCERO, 1995a, 187-8; 1995b, 128-9). Siguiendo un
procedimiento metodológico impecablemente definido, Parcero busca un

modelo que, al igual que el del campesinado respecto a las dimensiones

subsistenciales, sea útil para entender esa dimensión simbólica. El punto de

partida es la consideración de que el elemento fundamental en este nivel es la

“guerra”, pero no cualquier tipo de actividad bélica. La corrección
metodológica exige tener en cuenta, a la hora de definirla, “what type of warfare

may we expect to have taken place during the Iron Age in the north-western

Iberian peninsula” y, consecuentemente, “we should examine [..] what effects

of a war of this type may be expected within the Archaeological Record”

(PARCERO, ¡997, 36). Pues bien, el modelo de guerra considerado adecuado por

Parcero a este contexto histórico es el de las sociedades indoeuropeas.

Casi huelga decir que esta construcción metodológica tan minuciosa es

completamente ficticia. El apriori de que el universo simbólico castreño se basa

en una concepción concreta de la actividad bélica no se basa en nada que no

sea, precisamente, la suposición de que se trata de una sociedad organizada

conforme al “modelo indoeuropeo”. Por lo tanto, desde el primer momento, ese

estudio arqueológico de la realidad simbólica castreña se ve condicionado por

el “indoeuropeísmo supraestructural” de turno y el pretendido fundamento

metodológico esconde realmente un argumento circular.
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Pero los problemas no acaban aquí El paso siguiente en esta hilazón

metodológica tan impecable es, lógicamente, la contrastación arqueológica del

modelo. Pero el concepto de “actividad bélica” que construye Parcero es, en sí

mismo, incontrastable arqueológicamente Se trata de una guerra (“warfare”,

no “war”) de defensa (“defence”), no de destrucción, de carácter simbólico y

muy ritualizado, vinculada a la naturaleza y que no actúa como un factor del

proceso histórico. Por ello la localización de sus restos se hace en contextos

simbólicos (rios, enterramientos, depósitos), siempre fuera de los asentamientos
(PARCERO, 1997, 38). “The application of this analytical framework to our

particular working context reveals to us that war, despile Us apparent non-

exístenceo,-accidentalnature within /1w ArchaeoíogicalRecord,is not only

an activity which is present, but which is also important, and should be

evaluated within different parameters of the concept of reality from our own”

(PARCERO, 1997, 39 -la cursiva es mía-) Por lo tanto, se trata de un tipo de

guerra que no deja huella, o que la deja muy tenue en el registro arqueológico,

con lo que el objetivo de la investigación, es decir, “an attempt to recognise and
have access to non-material aspects ¡j..] using the A.rchaeological Record” no

puede tener lugar, y el estudio de las realidades simbólicas se reduce al campo

de la filología

El caso de Parcero no es único. Otros investigadores terminan

recurriendo al mismo argumento cuando se ven obligados a explicar el hecho

de que su construcción teórica es totalmente ajena al registro arqueológico.

Retomando, por un momento, la cuestión de la “geografia mítica céltica”, es

evidente que esa centralidad vinculada a la monarquía exige la constatación de

una jerarquización del territorio, “O poder político correlaciónase a nivel

espacial cun lugar eminente e, posiblemente, cunha construcción xerárquica do

territorio (quizaisarquealoxicamente oculta) organizado arredor dese lugar

central que constitúe a residencia real” (BRAÑAs, 1995, 253 -la cursiva es mia-),

Sólo cabe un comentario ante semejante afirmación: es imposible que una

residencia real que actúa como lugar central esté oculta en la organización del

territorio O se matiza lo que se quiere decir con “real” y con “lugar central” o

se admite que el registro arqueológico no respalda semejantes interpretaciones.
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Los estudios basados en el celtismo filológico carecen, en general, de

una reflexión sobre el proceso de diferenciación social y su reflejo, tanto en las

formas de expresión ideológica como en el registro arqueológico. Esto da lugar

a pasajes poco claros y aparentemente contradictorios. Bermejo, por ejemplo,

en su reflexión sobre Ares-Marte-Cosus y su supuesta correspondencia con

grupos de guerreros no duda en asumir una teoría invasionista para explicar la

llegada de los celtas a Gallaecia a finales de la Edad del Bronce, Entre estos

celtas inmigrados destaca una aristocracia de guerreros que detentaría el poder

político, aunque no la propiedad de la tierra que sería “asunto de mujeres”. Sin

embargo, “habría que excluir de todo tipo de consideración la idea de que
llegasen a constituir una aristocracia asentada sobre un campesinado

independiente Ahora bien, ello no indica que nos encontremos frente a una

sociedad que carezca totalmente de todo tipo de estratificación social”

(BERMEJO, 1986, 113). En la nota 24 de ese mismo trabajo, el autor niega la

existencia de una división social entre aristócratas y campesinos, semejante a la

gala o la irlandesa, en el caso de la Gallaecia prerromana. Luego se lanza a una
reflexión sobre las relaciones entre jerarquización social y registro arqueológico:

“Para que se dé la desigualdad [] no es necesario que se produzcan diferencias

de riqueza que puedan ser observables a través de los testimonios

arqueológicos Y por ello no es nada extraño que, si dejamos a un lado los

torques y otros tipos de joyas y armas que teóricamente podrían estar

relacionadas con la diferenciación de los diferentes status sociales a través de

los símbolos, la pobre arqueología del mundo castreilo y norteño no pueda

proporcionarnos testimonios claros, a través de las viviendas o los ajuares, de

la existencia de una diferenciación económico-social Pero es que también

pueden darse diferenciaciones económicas que no se manifiesten en signos

externos de riqueza, y también puede haber diferenciaciones sociales y políticas

sin base económica, con lo que nuestra situación ante la escasez de los datos

arqueológicos se vuelve todavía mucho más desesperante”.

Después de todo esto ya no se sabe si el autor se decanta o no por una

estructura social desigual en el caso de la cultura castrefia. Se trata de una

aristocracia que no posee la propiedad de la tierra, aunque sí el poder político.
Puede suponerse que el problema está en la utilización del concepto
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“aristocracia”, que en principio remite a una sociedad de clases, y por lo tanto,

con desigualdades económicas y claro reflejo en el registro arqueológico. El

autor estaría denominando “aristocracia?’ a otra cosa. Pero el problema es más

profundo, como se desprende del análisis de la obra de otra defensora del

celtismo filológico, R. Brañas,

El trabajo de Brañas (1995) es un caso interesante de cómo la

imposición del modelo céltico desvirtúa la investigación centrada, esta vez, en

modelos antropológicos La autora realiza una interesante aportación sobre el

concepto de clan cónico aplicado a las unidades organizativas indígenas que ella

considera de origen prerromano Se trata de una hipótesis muy interesante para

explicar el proceso de construcción de jerarquías a partir de las relaciones de

parentesco -aunque cabría discutir la afirmación de que las desigualdades en

este tipo de sociedades no son de base económica- (BRAÑAs, 1995, 301) La

argumentación antropológica de Brañas construye un tipo de organización
social jerarquizada, aunque no de clase, en la que el factor fundamental de

organización social es el parentesco y en la que las posiciones de prestigio son

inestables y se basan en el principio de reciprocidad. Los problemas empiezan

realmente cuando la autora, movida por una especie de necesidad imperiosa de

vincular Crallaecia con el “mundo céltico”, procede a describir y a definir la

función social de esas jefaturas parentales en términos célticos. Entonces resulta

que lo que hasta ahora parecía responder a una estructura social sin clases se

tiñe con la ideología de una aristocracia “céltica” y, por lo tanto, se aplican a su

definición criterios propios de una sociedad de clases. Los supuestos jefes

galaicos son considerados semejantes a los aristócratas irlandeses/galos y es

entonces cuando comienzan las incoherencias. Estos aristócratas “célticos”

quedan privados de sus formas de control social, al estar integrados en un
sistema que sólo admite formas “políticas” de control. Las jerarquías de base

antropológica se hacen equivalentes a unas organizaciones estatales cuyo

estudio sólo se basa en fuentes literarias de carácter mítico, Al tiempo que la

sociedad jerarquizada galaica se presenta con rasgos claramente estatalizantes,
la estructura de clases irlandesa/gala se muestra claramente diluida y, sí bien

mantiene su carácter de desigualdad, pierde su contenido de explotación social.



Parte2 El NoroestePrerromano. 105

Un ejemplo de todo esto es el tratamiento que la autora hace de las

relaciones de dependencia Como se ha dicho, para Brañas el único factor de

organización social es el parentesco. Por eso la autora tiende a minimizar la

importancia de otras formas de relación, sobre todo las de explotación, lo que

es coherente con una argumentación que elimina la posibilidad de que se

establezcan relaciones de dependencia económica entre las elites y sus

comunidades Esto resulta doblemente chocante en el caso de la “civilización

céltica”, ya que habitualmente los investigadores destacan la importancia de

relaciones personales como las establecidas en torno a los séquitos de hombres

armados de los aristócratas, Precisamente la autora afirma que los atnba¡i se

relacionan con formas de dependencia militar, y no de carácter servil, en el seno

de esas cofradías de hombres armados que García Fernández-Albalat define

según el modelo de los fianna (BRAÑAS, 1995, 224-25). Sin embargo, Brañas
no les otorga ningún valor como formas de articulación social, Considera que

se basan en alianzas particulares y además, la circulación de bienes entre el jefe

y sus seguidores según el principio de reciprocidad “constituye solamente un

refuerzo de la posición de poder ya establecida en la estructura política de la

sociedad” y no es el resultado de una dependencia de carácter económico

(13RAÑAS, 1995, 301).

24,4 CRÍLICA AL “PARADIGMA CÉLfIC’O”: El. 1)ETERMINISMO DE [A

SUPERI?STRUCTURA.

La falta de coherencia entre el registro arqueológico y el modelo de

religiosidad o universo simbólico céltico es evidente en el caso del Noroeste. Es

cierto que el estudio de las formas de religiosidad de las comunidades es muy

dificil si se aborda exclusivamente desde la arqueología. Efectivamente, hacen

falta modelos Pero esos modelos deben aplicarse respetando una mínima

coherencia con la realidad de las formaciones sociales estudiadas. Y la

definición de estas últimas sí es posible a partir del registro arqueológico Es

metodológicamente incorrecto considerar que todas las comunidades que

muestran rasgos de “celtismo” (categoría étnico-lingúística) responden a las

mismas formas de organización social y simbólica Eso supone caer en el
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determinismo del “sustrato común” y en unas vinculaciones etnia-desarrollo

social claramente ahistóricas,

El “celtismo”, en caso de que fuera correcto utilizar este término, sería

válido únicamente dentro de unos limites espaciotemporales concretos: los de

la sociedades que han dado lugar a las frentes textuales a partir de las que se ha

construido. Por lo tanto, es profundamente incorrecto considerarlo un “modelo”

de análisis histórico. Lo “céltico” es una construcción historiográfica realizada

a partir de las fuentes existentes sobre el desarrollo histórico concreto de ciertas

sociedades europeas, cuyas formas de organización social han generado

sistemas de relaciones y de expresión cultural propios y, por tanto, exclusivos,

El concepto de “céltico” se construye a partir de estas formas de relación social

y de manifestación cultural concretas, y precisamente por ser el resultado de un

proceso histórico concreto, restringido a unas comunidades determinadas, no

puede ser considerado un modelo de análisis histórico Por eso los

investigadores celtistas caen en la postulación de la unicidad de su objeto de

estudio, de su aislamiento como realidad histórica, de su falta de paralelos (LE

ROUX, 1967, 300). Un modelo no puede basarse en lo coyuntural, en lo

particular. Lo “modelizable” es siempre lo infraestructural. Es imposible extraer

un modelo, que como tal tiene que tener una aplicabilidad universal, a partir de

las constnícciones culturales de formaciones sociales particulares.

Es perfectamente correcto emprender el estudio de las formaciones

sociales irlandesas a partir del análisis de la superestructura ideológica recogida

en las ftíentes literarias Igualmente, es muy interesante relacionar las formas de

organización social galas descritas por los autores clásicos, con los sistemas

religiosos “célticos” igualmente descritos por los escritores grecolatinos. Pero

pretender extraer un “modelo” generalizable de sistema social a partir de la

superestructura ideológica de una sociedades concretas, históricamente

definidas, es un grave error metodológico que puede suponer la postulación de

un “determinismo de la superestructura” que elimina del discurso del

investigador el análisis del proceso histórico concreto de cada comunidad. Lo

que tienen en común las sociedades históricas o protohistóricas de lengua
indoeuropea es una misma estructura social de base aristocrática, cuyas formas

de expresión ideológica adoptan un carácter heroico, Pero, como muy bien ha
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destacado Renfrew, estos rasgos heroicos no tienen por qué tener un origen

común. Si son semejantes, es porque tienen estructuras de explotación similares

(RENFREW, 1990, 206).

No se ha tenido, tampoco, en cuenta a la hora de desarrollar estos

mecanismos de interpretación histórica que la ideología guerrera heroica que se

refleja en los relatos “célticos” es claramente la ideología de una clase

dominante aristocrática. Este grupo expresa unos valores concretos y los utiliza

para justificar su posición de dominio sobre la comunidad presentándose como
una realidad necesaria, positiva y, sobre todo, aceptada y asumida por todos los

sectores sociales como justa, sin dejar resquicio a ningún tipo de conflicto u

oposición En los mitos irlandeses, por ejemplo, está siempre presente la idea

de la bondad del papel del héroe como defensor imprescindible de la

comunidad, al tiempo que la comunidad misma, el grupo de campesinos, se

caracteriza por estar prácticamente ausente Lejos de asumir la tendenciosidad

de clase de estas fuentes literarias, los investigadores del celtismo analizan

dichos documentos como si en ellos se viera directamente reflejada la forma de

concebir el mundo y la sociedad no sólo de todos los grupos que conforman la

comunidad en cuyo seno se forja la redacción de esas fUentes, sino incluso, de
15la totalidad del supuesto “celtismo” europeo

En el caso concreto del Noroeste prerromano la cuestión se ve agravada

por el hecho de que la aplicación de ‘lo céltico” impone al registro arqueológico
la existencia de una estructura de clases que es indemostrable. Los análisis,

filológicos (GARCÍA, 1990) o arqueológicos (PARCERO, 1 995a y b; 1997), sobre

el papel de la guerra en las formaciones sociales castreilas se centran en probar

la existencia de esa realidad bélica de significación céltica a partir del análisis de

los distintos tipos de registros. Así actúa, por ejemplo, Parcero, cuyo principal

l51Q~ agravaaúnmáselerrordeestacorrientehístoriográflca Ya resultatremendamente

arbitraria la tendenciaa aplicar cl modeloderivado dc ujías Itentesliterariasmuy concretasa
sociedadescon diverso grado de diferenciaciónsocial y sometidasa factoreshistóricos muy
distintos.Peroa esto seuneel hechode queesemodelosocialestáconstruidosobrela imagen
ideológicamentesesgadaque tiene del inundo una clasedominante concretade una formación social
eslxxífica.Esdecir,el modelosocialde aplicacióncélticauniversaly atemporalno esmásquetina
construcciónhistoriográficarealizadatomandocomofuentehistóricalareelaboraciónideológica
de la tradición mítico- religiosa de unas aristocraciascuyo papel histórico estádeterminado, como
el de todaslas clasesdominantes en todo momentoy lugar, por su peculiar coyuntura histórica.
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interés es mostrar cómo el reflejo arqueológico de la guerra indoeuropea es muy

tenue, debido al carácter simbólico no destructivo de la misma (PARCERO,

1 997). Sin embargo, y aunque parezca una obviedad, para cimentar la idea de

que la guerra es el soporte social e ideológico de un grupo aristocrático lo

primero es demostrar la existencia de una sociedad de clases

(independientemente del carácter que asuma esa clase dominante). Esta

obviedad, simplemente, se ha dado por supuesta en el caso del Noroeste: se

trata de una sociedad céltica, por lo tanto es evidente que existe una

aristocracia, aunque sea invisible.

2.4.5. SUPERESTRUCTURAE IDEOLOGÍA: ¿ GEl~T1SMOSIN CLASES SOCIALES?

El problema del celtismo en el caso del Noroeste no puede afrontarse

si no se tiene en cuenta que los investigadores principales parten de
presupuestos estructuralistas, y no sólo por el peso de las teorías de Dumézil y

la trifuncionalidad indoeuropea. Es el caso del enfoque de Arqueología del

Paisaje de F. Criado, orientado fundamentalmente al análisis espacial del

universo simbólico de las comunidades prehistóricas Criado diferencia hitos o

momentos de cambio en las formas de espacialidad, que suponen la aparición

de nuevos tipos de relación de las comunidades con el medio y que determinan

el proceso histórico posterior, caracterizado por la estabilidad de estas formas

de relación comunidad-medio. Uno de esos hitos es la aparición del paisaje

campesino, fruto de una actitud domesticadora o activa frente al medio, que da

lugar a la plasmación territorial de los procesos productivos (CRIADO, 1993).

Por una parte, el peso de la campesinidad se convierte en el eje estructural sobre

el que se construye la historia del paisaje gallego. Por otra, la formación del

paisaje campesino va unida a la aparición de la explotación social, de modo que

en época castreiSa, como se vio más arriba al analizar los trabajos de Parcero,

el elemento guerrero es fundamental para entender el universo simbólico.
El enfoque de Criado es, por lo tanto, opuesto a la idea de la

campesinidad como realidad social sin clases. Es decir, la formación del

campesinado debe considerarse, en el marco explicativo de Criado, paralela a
la aparición de superestructuras marcadas por la desigualdad Por el contrario,
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en el modelo de campesinado sin clases, es necesario considerar que la

superestructura castreña es ajena a la ideología clasista. Criado no se plantea en

sus trabajos la cuestión del papel de la ideología de clase en el contexto del

universo simbólico. Pero, si se pone en tela de juicio el hecho de que la sociedad
castreña sea una sociedad de clases, sí es necesario plantear el problema de la

relación entre superestructura e ideología.

Lo que me lleva a plantear esta reflexión es el hecho de que,

efectivamente, la epigrafia de época romana permite documentar la existencia

de teónimos y antropónimos de tipo indoeuropeo en el Noroeste, coincidentes

en muchas ocasiones con otros documentados entre los galos o los irlandeses

Hasta aquí he intentado argumentar porqué a partir de estas concordancias no

puede concluirse la existencia de una unidad religiosa o social “céltica?’. Ahora
bien, ¿es posible adaptar la “religiosidad céltica?’ a una estructura social sin

clases?. Es decir, dado que hay unas semejanzas linguisticas que hablan de un

origen común de la lengua y dado que ese origen común no determina el

desarrollo del proceso histórico, es decir, la evolución de cada comunidad

depende de su propia dinámica histórica ¿sería posible plantearse la posibilidad

de que existieran formas supraestructurales igualmente comunes pero que
hubieran sufrido un desarrollo histórico divergente, hacia la sociedad de clases

en unos casos y hacia la estabilización campesina en otros?.

Evidentemente esta argumentación corre el peligro de volver a caer en

la trampa de los sustratos comunes, Pero al mismo tiempo, es cierto que la

dificultad que supone para el análisis histórico la escasez de datos hace que no

puedan rechazarse de un plumazo elementos de referencia tan interesantes como

esas confluencias onomásticas entre varias zonas europeas. La cuestión, en

pocas palabras, es: ¿puede defenderse la existencia de realidades

supraestructurales comunes a todas las poblaciones de habla céltica, e incluso

tal vez a algunas no célticas, entendidas al nivel más general, a partir de las
cuales cada sociedad ha desarrollado sus propias formas simbólicas o

ideológicas, sin clases en unos casos, con clases en otros?. En el caso de que se

aceptara la existencia de una superestructura de este tipo, podría plantearse la

siguiente disyuntiva:
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• Se puede considerar que una misma superestructura o universo

simbólico puede permanecer (al menos en sus niveles más profUndos o más

estables) sin cambios a pesar de que se consolide una estructura de explotación

social. En este caso, la manipulación ideológica por parte de la nueva

aristocracia sólo afectaria a las “capas superficiales”, más dinámicas, de la

superestructura. Esto podría llevar a sostener que la forma que toma la

ideología de la clase dominante pudo estar determinada o condicionada por esos

niveles profUndos e inmutables de la superestructura y, por eso mismo, también

podrían estar condicionadas por la superestructura las formas de actuación de

esas aristocracias en la conformación de las relaciones sociales de producción

(infraestructura) que vertebran la nueva formación social de clases.

• Se puede considerar, por el contrario, que, si la superestructura está

determinada (y no al revés) por la infraestructura, un cambio tan esencial en el

proceso histórico como la aparición de la explotación social debe suponer una

alteración importante de todos los niveles supraestructurales Por lo tanto, la

superestructura que actúa como sustrato de la ideología heroica indoeuropea,

o dicho de otra manera, los niveles más profundos o más estables de la

superestructura, se vieron radicalmente reorientados cuando surgió la
explotación social, Por eso, esta ideología heroica es un modelo poco apto para

entender la cultura castreña que nunca dio lugar en época prerromana a una

sociedad de clases. La ideología heroica no formaría parte de esa

“superestructura común”, sino que se desarrolló a partir de ella en el marco del

proceso histórico de ciertas comunidades.

Si esto es así, resultaría, una vez más, que basar el estudio de unas

formaciones sociales sin clases en un modelo construido a partir de la ideología

dominante de unas sociedades de clases sería un grave error. Es más adecuado
considerar que el universo simbólico habitualmente considerado como “céltico”

es la forma de expresión de la autoconciencia de las aristocracias de ciertas

formaciones sociales que responden a un modelo concreto de estructura de

explotación (de “modo de producción”, es decir, de estructura de clases): la que

vincula a comunidades campesinas con familias aristocráticas de forma directa

(lo que Haldon denomina “modo de producción tributario”) En el marco de esa

estructura de explotación, las clases dominantes han desarrollado estrategias de
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control social centradas en su carácter guerrero y en la supuesta necesidad de

esa actividad bélica para la supervivencia de la comunidad. Estas estrategias

llevan aparejada toda una construcción simbólica que relaciona los valores

heroicos con las formas de poder social: el universo simbólico “céltico”,

construcción cultural determinada por la forma de organizarse las relaciones

sociales de producción. Por eso, ese universo simbólico deja de tener sentido

al margen de las formaciones sociales concretas dentro de las que surge.

Por lo tanto, como en el Noroeste prerromano no existen formaciones

sociales que hayan desarrollado formas de dependencia estructural tan

consolidadas como para dar lugar a la aparición de una clase con “falsa

conciencia visible”, el modelo “céltico” no es válido para explicar el universo

simbólico de las comunidades del Noroeste prerromano. La supuesta

“invisibilidad” de los guerreros es sólo el resultado de la imposibilidad

infraestructural de que esos guerreros existan en la cultura castreña.

Nadie se ha planteado cómo explicar, sin embargo, de forma coherente

con el registro arqueológico, ese universo simbólico expresado en época

romana a través de vocablos célticos, desde parámetros que tengan en cuenta

que la sociedad castreña no es una sociedad de clases, pero que expliquen, al

mismo tiempo, las identidades lingoisticas con las sociedades celtas Para ello

estoy proponiendo toda esta reflexión sobre la relación entre superestructura

profunda e ideología. Parece bastante claro que la teonimia indígena del

Noroeste recogida en las inscripciones latinas tiene conexiones con la de la

epigrafia gala Tal vez sería posible apoyarse en el valor semántico de esta

última para esbozar un modelo de universo simbólico castreño coherente con

una estructura social sin clases’6, Pero semejante labor requiere un punto de

partida ineludible: una reflexión teórica profUnda sobre el proceso de cambio de

la superestructura en el contexto de la aparición de la explotación social y de la

función de las divinidades galaico-romanas en el seno de la sociedad rural

surgida tras la conquista. Ambas tareas desbordan los objetivos de este trabajo.

tmte todosmodos,no puedeobviarse la posibilidad de que esaidentidad omiomnástica,que
al fimm y al cabo sólo esdemostrableen épocaronmana, seexplique máspor factoreshistóricosque
por factoresdesustrato.Es decir,debetenerseencuentala posibilidaddequela puestaenmarcha
del sistenmaimperial influyeratambiénenla difusióndelos nombres.
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2.5. CONCLUSIONES: EL NOROESTE PRERROMANO.

El análisis combinado de estructura social y dinámica histórica a partir

de las formas de espacialidad en el caso del Noroeste prerromano se manifiesta

como un enfoque importante para entender el tipo de formaciones sociales

sobre las que actúa la presencia romana. La estructura de las comunidades

castreñas está basada en la comunidad campesina (cuya forma espacial es el

castro) como única estructura de poder, lo que determina un acceso equilibrado

y autosuficiente a los recursos y la ausencia de niveles de funcionamiento social

que superen el marco definido por el territorio de cada castro.

Sin embargo, el enfoque diacrónico permite atisbar que, en comparación

con la Edad del Bronce, la formación de la cultura castreña implica el desarrollo

de procesos que están directamente relacionados con el aumento de la

complejidad social: materialización de los procesos productivos e intensificación

de la producción. La dinámica histórica permite atisbar, por lo tanto, la

existencia en el seno de esa estructura campesina de formas de desigualdad que

condicionan las relaciones entre comunidad y medio Pero ese mismo proceso

indica, también, que el desarrollo de esa desigualdad no dio lugar a la aparición

de una auténtica sociedad de clases, de una estructura de explotación social. Por

el contrario, la tendencia a la desigualdad quedó estabilizada por el peso de la

comunidad como elemento básico de ordenación del acceso de las familias

campesinas a los medios de producción. El resultado de esto es la formación de

un paisaje ambiguo desde el punto de vista de las formas de desigualdad,

inexplicable sin ellas, pero que a su vez las oculta haciendo muy dificil su

definición.

Desde el punto de vista de la teoría general sobre el proceso de

formación de las sociedades de clase, el estudio de la cultura castreña permite

matizar ciertas cuestiones, Para que la explotación social sea posible es
necesario que se den unos requisitos previos, que son condiciones necesarias

pero no suficientes para que esa explotación social aparezca, y que suelen ir

juntos en el proceso histórico: la materialización de los procesos productivos,

o dicho de otra manera, la campesinízación de las formas de producción, y la

existencia de formas de desigualdad sin clases,
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A partir de aquí, la explotación será posible si esas desigualdades no de

clase son capaces de impulsar procesos de intensificación productiva que

rompan la mentalidad campesina y permitan la aparición de un excedente de

producción subsistencial. Esto depende de la coyuntura histórica concreta,

puesto que las formas campesinas de organización de la producción tienden

fuertemente a la estabilidad. Es decir, el proceso de complicación social ni es

lineal ni es una tendencia “natural” e, incluso, puede verse frenado o invertido,

como ocurre en el caso del mundo castreflo. Las formas sociales campesinas

hacen posible la explotación pero no son la causa de la misma, de modo que

puede hablarse de sociedades campesinas para definir sociedades pre-clasistas,

ajenas a la estructura de explotación social.

¿Cómo pueden definirse las desigualdades en el seno de esta comunidad

campesina sin clases?. No pueden definirse, puesto que no pueden observarse

ya que se han diluido en la estructura comunitaria de poder. Sólo son atisbables
como presupuesto teórico: la aparición de las formas de espacialidad castreñas

sólo es explicable por la presencia de formas de desigualdad en el Bronce Final

de las cuales la cultura castreña es el resultado histórico, en concreto, el reflejo

de su anulación como factores de cambio Sólo a finales de la Edad del Hierro,

y en las zonas vecinas al Duero y a la Meseta, se documenta una alteración de

esa tendencia a la estabilidad campesina, provocado, posiblemente, por la

aparición de nuevos factores capaces de devolver la balanza del dinamismo

histórico al lado de la desigualdad Pero la explicación de este proceso queda

ya englobada en el estudio de la romanización,

La lectura del paisaje castreño como forma de espacialidad campesina

no clasista invalida la tradicional aplicación del “paradigma céltico” al estudio

de la Edad del Hierro del Noreste, Los investigadores que se basan en el

carácter céltico de la cultura castreña como elemento esencial para la definición

de su estructura social incurren en un grave error: la utilización de fUentes
literarias ideológicamente marcadas por las relaciones de explotación

características de formaciones sociales concretas para construir modelos

teóricos interpretativos de pretendida aplicabilidad universal, en el contexto de

un ‘mundo céltico” que supera con mucho el mareo espacio-temporal en el que

surgieron esas fuentes literarias. El resultado es la postulación de un modelo de
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sociedad aristocrática heroica para la cultura castreña que es completamente

ajeno a las formas de espacialidad que se documentan a través del registro

arqueológico
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INTRODUCCIÓN.

Cuando Romaemprendióla conquistadefinitivadel Noroesteexistíaya

un notablecontrasteen cuantoadesarrollode la complejidadsocialentrelas

zonas periféricas (zona de las Rías Bajas, zona occidental del posterior

conveniusBracarensis,territorio asturmeseteño)y el interior. En las primeras

sedetectadesdeel siglo 1 a.C. la existenciade procesosde intensificacióndela

produccióny jerarquizacióndel poblamiento.Parece,porlo tanto, queaqui se

estabaproduciendola rupturade eseequilibrioconflictivo entrela comunidad

y los grupostendentesa convertirseen aristocraciasen beneficio de estos

segundos.Las comunidadescampesinasempezabanaverse sometidasauna

estructurade explotaciónsocial.

La integraciónde las comunidadesdel Noroesteen el imperio supuso

la consolidaciónde esteproceso,ampliadoa las zonasdel interior y reorientado

en beneficio de los interesesromanos(Mapa 2). Algunos investigadores

consideranquela conquistasupusoel cercenamientode un procesopuramente

endógenohacia ¡a aparicióndel estado(MARTINS, 1990, ¡94). Hubo rupturaen

cuantoquereorientaciónimperialistadel proceso,perola inserciónen el sistema

imperial realmentedebeversecomo el colofón del mismo, puestoquesupuso

la consolidacióndel sociedadde clases.Evidentementeesto no dio lugara

entidadesindependientespolíticamente,sino sometidasa las exigenciasdel
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EstadodominadorComo en el restode las provincias,la basedel sistema

imperial radicóen la laborde interniediaciónde las aristocraciaslocales.

El caráctery la evolución de estasnuevasrealidadessocialesfueron

definidospor los interesesconcretosdel Estadoromanoen los territoriosrecién

conquistados.La presenciaromanaen el Noroesterespondea dosobjetivos.

Por una parte, la necesidadde dominar unos territorios periféricos en el

contextode la política generalde Augustode consolidaciónde fronterasy de

estabilizacióndel imperio. Porotra, la explotaciónminera,queaparecedesde

muy tempranocomo objetivo prioritario de la dominación1.El desarrollode

estosdosaspectoshizo queel Noroesteseintegraradentrodel contextocomún

del imperio conformea ritmos e interesespeculiares,dandolugara formasde

administracióny de organizaciónparticularesdentrode Hispania.

El elementoifindamentalde estapeculiaridaddel Noroesteromanoes

el desarrollodeun sistemasocial exclusivamenterural, en el quela vidaurbana

tiene una importancia secundariaen la forma de organizaciónde las

comunidade&La presenciade algunasciudadesestratégicamentesituadasera

fundamentalparael controladministrativoy militar del territorio. Igualmente

existieron algunospuntosurbanostitiles parael control de las aristocracias

localessobredeteminadasactividadesproductivas.Perola estructurade la

sociedaddel Noroesteno erauna estructuraurbana.Estosuponedar un nuevo

enfoquea unaideageneralmenteaceptadaen los estudiossobrela expansión

romanay la integraciónde las comunidadesprovincialesen el imperio: quela

ciudad es un instrumento fundamental del control romano. Como tal

instrumentode control la ciudad va inevitablementeunida a la expansión

imperial desdela conquistade Sicilia amediadosdcl s. III (MANGXS, 1 996a,33-

34; GARÑSEY ‘i’ SMÁ.ER, 1991,39ss),peroestono significó quelos cambiosque

experimentaronlas comunidadesobligadasaintegrarseen el sistemaromanose

articularansiempresobreel esquemasocio-económicoqueofrecíala ciudad,

o al menosno el de la ciudadclásica.

1Noconsideronecesarioentraren eldebatedesi la mineríafue causao COflSeCUCneiade
la dominaciónromanasobrelos terrítonosdel Noroeste.Lo que esnecesariodestacaresel hecho
de quela explotaciónminera fríe el eje centralde la dominaciónduranteel Alto Imperio,y esto
deteríninóla política ¡rnpenaiistasobreestosterritorios.
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El estudiode las formasde organizaciónsocial del Noroesteromano

queaquí presentose basaen la combinaciónde la informaciónepigráficacon

la del registroarqueológicoentendidocomopaisaje.En primerlugarexplicaré

quéformasdeorganizacióndel territorio surgenconla dominaciónromanaen

algunaszonas del convernus As¡’ururn que han sido bien estudiadasdesde

enfoquesarqueológicosterritorialesy cómodebeintegrarseen esteanálisisla

informaciónepigráfica.En segundolugar,me ocuparéde la cuestióndel papel

dela cn.’ilas, tanto desdeel punto de vistadel sistemaadministrativoprovincial

romanocomo teniendoen cuentalas formasde organizacióninsertasen el

sistemadecirita/es. Esteanálisispermite,por último, intentarunadefiniciónde

la estructurade explotaciónsobrela que se articulanlas comunidadesy sus

formasde evolución,asícomo el tipo de relacionespolíticasa las queda lugar

y el papelde la ciudadaníaromanaen las mismas.
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3.1. LOS NUEVOSCRITERIOSDEESPACIALIDAD: LOS TERRITORIOS

DE EXPLOTACION.

El desarrollode una nueva estructurasocioeconómicadirigida a la

explotación imperialista necesariamentedeterminéla formación de nuevos

paisajesculturales,reflejo de las nuevasrealidadessociales,de las nuevas

formasdeexplotacióny de las nuevasestructurasde dependenciasocial.Estas

transformacionesestánpresentesdesdeel s. 1 d.C., aunqueseaposteriormente,

en el s. II, cuandose haganmásevidentes.En las zonasdonde el interés

imperialista era más claro estoscambios se realizarondesdelos primeros

tiempos de la dominación. En este sentido, las zonas mineras son áreas

fundamentales.E. Carroceraha definido claramenteesteproceso:“el control

romanotuvo como mejorarmala organización.Estaorganizaciónpermitirla

quedeterminadogrupode poblaciónllevaseacabotrabajosminerosde forma

exclusiva, Estacompartimentacióndel trabajo,cuyo fin último seriaobtenerla

máximaproducciónen las minascon la mínimainestabilidadsocial,propiciaría

unadistribucióndelterritorio y unaredistribuciónde los excedentesagrícolas”

(cAl?Rocli~A, 1994, 220). De estemodo, el factor principal del cambio y la

integraciónesla existenciade un poderestatal,capazde dirigir el procesode

integraciónde las comunidadesen el mundo romanode acuerdocon unos

interesesconcretos.En estesentido,la implantaciónde la infraestructurade

control (capitales,cinta/es y vías) y de explotacióneconómica(puestaen

marchade la mineríaindustrial), introdujo a las comunidadesindígenasen un

procesode cambio radical y rápido (CRuJAS, 1994, 267), cuyo reflejo en el

territorio esevidente,

Peroestastransformacionesno selimitan a las áreasminerassino que

afectarona todos los territorios del Noroeste.En algunasocasionesse ha

argumentadoquelos cambiosenlos sistemasde poblamientodetectadosen las

zonasminerasno puedengeneralizarseya que, segúnalgunosautores,en éstas

el impacto romano fUe incomparablementemás profundo que en zonas

eminentementeagrarias,en lasquelos interesesdel Estadoromanoeranmucho

másdébileso incluso inexistentes,y que permanecieronpor ello, segúnestos

investigadores,dentrode los modelostradicionalesde organizaciónterritorial



Parte3. El NoroesteRomano:EstructuraSocialy Territorio. 121

y social (inPiJ. BARIA, 1998, 552). Sin embargo, como explicaré a

continuación,puede afirmarseque las transformacionesen las formas de

organizaciónsocialesy territoriales es generalizado2.Este cambio puede

definirseen lineasgeneralesteniendoen cuentalo siguiente(Mapas4 y 5):

•Todoslos cambiosenla configuracióndel paisajeestándeterminados

por la imposición del sistema administrativoromano, con la división del

territorio en conventi¡s, con sustres capitales,y encivi/ates. Sin embargo,el

Noroeste romano se caracterizapor el desarrollo de un sistema social

exclusivamenterural, en el que la vida urbanatiene una importanciamuy

secundariaparala articulaciónde lascomunidades.La ciudadno esun elemento

de integraciónterritorial.

•El cambio fundamentalque caracterizaestepaisajerural de época

romanaes la desapariciónde la relación de equilibrio entre asentamiento

(comunidad) y territorio, Los asentamientosdejan de tener un acceso

equilibradoa los recursosy pierdensu anteriorindependenciaespacial.Esto se

debea que, con la consolidaciónde las clasesdominantes,aparecennuevos

factoressocialesde organizacióndel espacioque se sitúanporencimadel nivel

comunitario.Enépocaromanael paisajedejade sercomprensibleaescalalocal

y sólo cobrasentidoaescalaregionalo interregional.

• Por otra parte, se produce un cambio en la morfología de los

asentamientos,Laconquistatraela apariciónde asentanrientoscaracterizados

por su carácter abierto y en llano. Durante un tiempo perviven los

asentamientosdetipo castreño,queen algunaszonassonun elementoesencial

del paisaje. Peroestapervivenciano debe hacerpensaren una continuidad

respectoa la etapaanterior, “Su análisis constructivo,espacialy funcional

permiteafirmar quesetratade rasgosresidualesque no respondencomo antes

a una independenciay complementariedadinterna,ni a unaautosuficienciay

2No considetonecesariorealizarun análisisminuciosodel ~ de cambio cii las
fonnasde cspicialidad enlaszonasminerasastures.Sí.i estudioestámuy avanzadosobretodoen
10 querespucta1115 zonasde la Asturia Augustana (sÁNCiwz—1’ALRNCIA Y OTROS, 1996: OREJAS,

1996)y los investigadoresen generalaceptalílos resultadosdeestasinvestigaciones.(lomo pasa
otrosterntonosno directameiMeexplotadosporel Esiadoesteimpactoprofundoi.ou~x, pareceque
enmuchasocasionesno estátan elaro, voy acexítrarnieenestosúltimos que, además,ofrecentui

mareopuvilegíadoparacl estudiocíe ladefinición y evolución(le lasaristocraciaslocales.
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cohesióndel conjuntodel poblado”(SÁNcíííi/.- PALENCIA Y GIROS, 1994, 248).

Los castrosroínanosno sonrealidadesautónomas,sino elementosde una red

de alcanceregionalen la quecumplenunafunción especializaday concreta,Su

organizacióninternapresentatambiénnotablesdiferenciasen relacióncon lo

documentadoen épocaprerromana.Fundamentalmente,seabandonael sistema

de agregaciónde espaciosque constituyenlas unidadesde ocupacióny se

sustituyepor un tipo de viviendabasadaen la división internadel espaciopor

medio demuros. Se utilizan murosmedianerosentreviviendas,y los poblados

pasana estructurarsepor medio de ejesde ordenación(calles) que articulan

todoel asentamiento,

Todasestasvariacionesrespectoal modeloprerromanopermitenafirmar

queel castroesun elementoresidual.Es un tipo de asentamientoadecuadoa

unaformade organizaciónsocialenprocesode desaparición,dificil de adaptar,

por su tradicional vinculación a una organización en comunidades

autosuftcientes,a unanuevarealidaddominadapor podereslocalesde alcance

regionaly porel podercentralromano.Duranteun periodode tiempo el castro

pudocumplir unafunción comolugarde controlde las aristocraciaslocales. Así

pudo ocurrir con los castrosmayores,de las áreasmeseteliasy del nortede

Portugal.Perodesdefinalesdel s. 1 los castrostiendena la desaparicióno a su

conversiónen auténticosoppída, y estosconformanya realidadesnuevasque

nada tienen que ver con las formas de organizaciónsocial y territorial

prerromanas.

Paradesarrollarestascuestioneshe dividido la argumentaciónen dos

partes,En la primeratrataréel problemade la ciudaden el Noroestee intentaré

demostrarque las formacionessocialesresultadode la dominaciónromanase

caracterizanpor su esencial ruralidad. En segundolugar, definiré más

concretamenteesasnuevasformacionessocialesruralesutilizando paraello

casosconcretos,tantozonasminerascomoterritoriosen los quelos intereses

romanosno sontandirectos.
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3. 1 . 1 . 1 1, PAPI 1. DL 1 A (:111 JAl)> N El NOROESTE,

Los estudios sobre el proceso de romanización de los territorios

provinciales partengeneralmentede la ideade que la ciudadesel elemento

esencialdel ftincionaínientodel imperio. Semejanteafirmacióndebesometerse

a unadoble matización,la que sederivade las preguntas¿quéseentiendepor

ciudad?y ¿quéseentiendepor e/vi/as?.La respuestaa las mismasdebeiniciarse

con la afirmación de que e/vilas y ciudad (núcleo urbano)no son términos

equivalentes.

3.1.1,1. El modeloclásicode la civi/as.

La sobrevaloracióndel papelde laciudadclásicaen la expansiónroínana

se debeen gran medidaa la aceptaciónacríticadel modelo aristocráticode

sociedadideal vertidoen los textos.La presenciaen las fuentesliterariasdel

ideal cívico, en gran medidadeudorde los modelosgriegos de la sociedad

perfecta,esrealmentenotable,La sociedadcívica y urbanaes el marcoesencial

para el desarrollode unavida civilizada frente a la barbariede los pueblos

sometidos,y estavisión ha condicionadoen granmedidala interpretaciónpor

partedelos investigadoresdel procesohistórico de numerososterritorios. Para

los miembros de la nobilí/as clásica, la sociedadeunómica,sin conflictos

sociales, es aquella estructuradabajo la forma de la ciudad-estadode

ciudadanos-campesinossometidosde formanaturaly estableal gobiernode una

aristocraciaque expresasu poderen el ejercicio de la política, es decir, en el

gobiernorepublicanode la ciudad.Estaideade la civilización y el ordense

manifiesta en todos los caucesque toma la expresión literaria: en las

descripcionesgeográficas,enlos tratadosde gromáticosy agrimensores,en los

discursospolíticosdela crisis de la República,enlas reconstruccioneshistóricas

sobrela Romaprimitiva, etc. Estemismo ideal se superponeen las fuentesa la

realidadde unaestructurasocial de baseesclavistacuyaformacióndestruyelos

presupuestosdela repúblicaprimitiva. De forma paralela,es el ideal quetodos

los impera/oresdel siglo 1 a. C. colocanen el centrode supropagandapolítica

“republicana”.Así mismo,tambiéneslo quedeterminala baseideológicade las
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fUndacionescolonialesy el comportamientode las aristocraciasprovincialesen

sus formasde expresióntantofrentea Romacomo frente a las comunidades

sometidas.

La omnipresenciadel idea]cívico-urbanoenlas fuentesha condicionado

completamentelos estudiossobrelos procesosde integraciónde los territorios

provinciales en el mundo romano, Actualmente no se acepta, por

ideológicamentetendenciosa,la ideade que la romanizaciónfue un proceso

esencialmentebueno que permitió la civilización de los pueblosbárbaros

europeos.Tampocoseadmitela visión del imperioromanocomoun mecanismo

activo y conscientede difusión de cultura. Sin embargoen muchoscasosse

sigue manteniendola idea de que todo proceso de romanización pasa

necesariamentepor la imposiciónpor partedeRoma,entodo momentoy lugar,

de estructurasurbanasarticuladasen cuerposcívicos.Esto se debe,poruna

parte,a que seconsideraque la romanizaciónesel procesopor el cual una

sociedadprovincial seva pareciendocadavezmása la sociedadromana,En

segundo lugar, a que a través de las fUentes se asume consciente o

inconscientementeesemodelo urbanoy cívico ideal,

Porotraparte,no sesueleteneren cuentaque suponerla existenciade

un sistemade organizaciónde las poblacionesen cívita/esurbanas-como el

desarrolladoen territorios del tipo de la Bética o la Narbonense-implica

reconocerno sólo unamorfología,sino un tipo concretode sistemasocial: el

quesubyaceal modeloideológicode lasaristocracias,Laciudadclásicaesuna

forma de organizaciónsocioeconómicamuy peculiardentro de la historiadel

mundo antiguo. Se caracterizapor basarsea la vez sobrelas formas más

llamativasde libertad e independencia(el gradomáximo, el de la democracia

ateniense)y sobreel sistemade explotaciónmásradical, el queanulala propia

humanidadde lapersona,la esclavitud-mercancía.Unarealidadesconsecuencia

de la otray ambasvan indisolublementeunidas.

El procesode formaciónde la ciudadromanaestuvomarcadoporla

luchadelcampesínadopor salir delas formasde sometimientoquele mantenían

ajeno al accesodirecto a la tierra, Estegrupo fue conformandoun cuerpo

social, el de los ciudadanos,caracterizadoporsu intervención,aunqueIberade

manerasecundariay siempremanipulada,en el sistemade gobiernode la
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ciudad.La existenciade estegruposólo fue posiblepor la paralelaapariciónde

otraformade dependenciaquepermitióel mantenimientode la posiciónsocial

de las aristocraciasapesarde las tendenciasa la igualdady homogeneidaddel

cuerpo social: la esclavitud-mercancía.Sobre esta forma de explotación

estructuralse articulé un cuerposocial complejoy en permanenteconflicto

caracterizadopor la interacciónde la noblezaen continuacompeticióny el

cuerpociudadano,condicionadoy condicionantede la lucha política, Un factor

esencialdel procesofue la expansiónromana,Esta,en unagran medida,fue

posiblepor la exportaciónde estemodelode ciudad,queftte adoptadode forma

generalizadaen Italia y en otrasprovinciasdondeel pesode la tradiciónurbana

eraya grandey dondese establecióunagranproporciónde poblaciónitálica,

como ocurrió en la Bética,por ejemplo,

La ciudad que seconstituyó sobreestasbasesen algunasprovincias

imperialesera un sistemade integraciónperfectamenteadecuadoa esta

complejarealidadsocial.Suponiaunaformade mantenimientoy ocultaciónde

los mecanismosde explotaciónmuy sofisticaday eficaz, y en algunaszonas

constituyó el medio de integraciónfundamentalde la población local. Su

funcionamientopuedeesbozarsede la siguientemanera.

La basedel sistemaeranlos gruposoligárquicoslocales,que actuaban

como enlacesentreRomay las comunidades,Estosgmposcargabancon los

gastosde la vidaurbana,que eranunarealidadesencialdel funcionamientode

las comunidadeslocalesy de su relacióncon el Imperio. En ellosestála clave

del éxito de la ciudad.Como el gobiernode la ciudadno eraburocrático,sino

basadoen magistraturas,y como una gran partede los ingresoslocalesera

desviadahaciael Estadoromanoen forma de tributos,eranecesarioquelos

ricos localescargarancon los gastosgeneradosporla ciudad: obraspúblicas,

provisión de embajadas,organizaciónde ludí, repartosal pueblo,erecciónde

estatuasalos emperadores...El accesoal ordo y a las magistraturaserauna

cuestiónde caráctercensitario,y estoeraunanecesidadineludible. La tomade

posesiónde un cargopúblico serealizabaprevio pagodeunacantidadde dinero

(munus) destinada a cubrir gastos de la ciudad, lo que no eximía de

desembolsosposterioresconformefuera resultandonecesariopara el buen

desarrollode la carrerapolítica. El continuo ejercicio del evergetismoera
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requisito imprescindibleparaseguirmanteniendopopularidady poder,tanto

entremagistradosy miembrosde la curiacomo entrelos ricos localesajenosa

ella (por ejemplo, libertos ricos). Estos grupos realizaban importantes

desembolsos,llegandoa garantizarel suministroalimenticioen añosde malas

cosechas,o a pagardirectamentelos impuestosquela ciudaddebíaal Estado.

Deestemodo,el continuogastoenbeneficiode la ciudadactuabacomo

eficazniveladordentrode la propiaclasedominante,Peroal mismotiempo, este

enormegastojustificaba plenamenteque fueran los ricos locales los que

controlaranel gobiernode la civi/as, Sólo los propietariosde grandesfortunas

erancapacesde mantenerel nivel de gastoqueexigía el funcionamientode la

ciudad,de modoque resultabalógico que fueranéstoslos que accedieranal

gobiernolocal, Con ello se facilitabala integraciónde los demásmiembrosde

la comunidaden el esquemaorganizativode la ciudad.Estosgruposse veían

representadosen el gobiernolocal a travésde la asamblea,cuyascompetencias

no erandemasiadas,peroresultabansuficientesparaqueel grupode ciudadanos

se sintieraintegradoen el sistemaurbano.

La ciudadresultaser,por tanto,altamentebeneficiosaparael Estado

romano. Romautiliza mecanismoscomo,por ejemplo,la promociónde los

gruposdominanteslocalesal ardo ecuestreo incluso senatorial,destinadosa

mantenerla adhesiónde estosgruposal Estadoimperialy, al mismotiempo,

dejasobreellos un flierte gastoquede otramaneratendríaque ser acometido

por la burocraciaimperial. Pero, además,la ciudad es un sutil y complejo

mecanismodeintegraciónde las poblacioneslocaleslibresde probadaeficacia

a la horade garantizarlas formasde dependencianecesariasparaunadoble

explotación: la que sustentaa las elites locales y la que permite el

funcionamientodel Imperio.

La apariciónde municipiosy coloniasse imbrica, por lo tanto, en el

desarrollode un modelode organizaciónsocialen el quela ampliaciónde la

libertad/propiedadseimbrica en la apariciónde formasde explotacióncomo la

esclavitud.Por lo tanto, las interpretacioneshistóricasque admitenparaun

determinadoterritorio la romanizaciónurbanay cívicaconformea estemodelo

“clásico” debenser coherentescon las formasde organizaciónsocial queese

modeloimplica
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Otra cuestiónque convieneaclararesque el término cn’//asen las

fuentesno se empleaúnicamenteparadefinir esesistemaurbanoy cívico. El

término civí/as permite definir una comunidaddotadade entidad política

reconocidaporRoma,independientementede la forma de organizaciónsocial

que presenta.Otro problemadistinto es cómo concibenlos diversosautores

clásicosla civi/as ideal3, pero en esteaspectoentraenjuego, como ya seha

visto, la ideologíadela nobilitas romana.Sólo en esteúltimo sentidosemaneja

un conceptode civi/asentendidacomornunícipíurn o colonia4.
A la horade analizarlascomunidadesindígenasdel Noroesteen época

romanaparecenecesariopartir de la basede que no respondenal modelo

urbano y cívico que acabo de describir, Esta afirmación no es, realmente,

ningunanovedaden el panoramade los estudiossobrela romanizaciónen

territorios periféricoso marginalesdel imperio Balil hablade la progresiva

aceptaciónde realidadesajenasal “modelo mediterráneo”de romanización,

válidasparaterritorios como Britaniao lazonadanubianao como el Noroeste

y la MesetaNorte en Hispania,aunqueél mismo sigueaceptandola ideade que

la basede la dominaciónromanaesla política urbanizadora5.Estepunto de

vista,queinterpretala ausenciade romanizacióncomo unaespeciede fracaso

de la dominaciónromanaestámuy extendido.Es, de algunamanera,unaforma

deentenderlos procesoshistóricosdeciertosterritorios, claramentedivergentes

1 ~ ci.ie’stion del significadodcl terminocivitas ha sido estudiadoíxw P Rodríguezenel

casodelasobrascíe Cicerón,fuentefundamentalparaestetipo cíe cuestiones(RonRio¡sI::z, 1999).
la autora llega a la concínsionde que Cicerón i.iti]iza el témuno en sentido amplío, coiiio
‘comunidadpolítica , peroquerealmenteel autor consideraque, en puridad,sólo la fomia de
organhzacionpolítica romanamerecela ampliactóndelconcepto.1)eaquí sederiva su usoconel
significadode“núcleourbano”, sinónimode urbs uopp0um, o de“estado”o “régimenpolítico”
-respu/’1ica~.

4Esteproblemase tratarámásadelante,en relaciónconla concesióndel i¡¿s f.atii a las
comunidadesdelNoroesteenépocade vespasiano.

delascaracterísticasqueseconsideran.habitualmente,comoinherentesa. la acción
de Roma, es la laborurbanizadora,la extensióndel fenómenourbanoen Arcasdondeno había
existidopreviamente.¡:sto,enlineasgenerales,escierto,perono debeolvidarsequeesteintento no
sedesarrolló,no llegó a cuajaro sefrustró en ciertaszonas.Paraalgunasciudadeslos cambios
medievalesfne’ron la culminaciondeni’ procesomediocreperoen otrasel fracasocuimninó a poco
de sim inicio” (NATIl Y MARTÍN VAI.LS, 1988,37).
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del modelo ideal romano, sin necesidadde renunciar a este modelo.

Generalmenteestos“modelosalternativos”de organizaciónsocial y territorial

se aceptancon relativafacilidad paradefinir la situaciónsocial anterior a la

política de Vespasiano, entendidos generalmentecomo preámbulo o

preparaciónde esamismapolítica (Ir RO1JX 1994).Perotrasla difusión del bis

La/ii vuelvea imponersede formageneralizadael modelo urbanoy civico6en

los estudiossobrelas sociedadesprovinciales.

Respectoal Noroeste,ha sido 6 Pereirael primero en poner dc

manifiestolas consecuenciasdela ausenciadel modelourbanoy cívico en época

romana,lo queel denominael “bloque-histórico” formadoporel núcleourbano

y suterritorio: “Si el “bloquehistórico” ciudad-campodefineaunaformación

social,¿quésucedeallí dondeno hay ciudades,dondeno haybloquehistórico?

¿Es otra formación socia], o/ro modo de producción?. Desdeluego los

presupuestospara la reproducciónsocial, que es el funcionamientode la

sociedad, son distintos. Por consiguiente,no debemosconsiderara las

sociedadesno urbanizadasdel nortede Hispaniacomo algo queno llegó a ser

lo queen principio deberíaser-comola Béticao la Narbonense-sino coíno algo

d¡s/ín/ó,y estocon todaslas consecuencias”(PEREIRA, 1984,275). Estees,sin

duda, el punto de partidaqueexigeel estudiode las sociedadesdel Noroeste

romanoy su consecuenciaevidenteesel hechode que“en ausenciade núcleo

urbano,el camporesultabaestructuradodesdesí mismo,y no desdela ciudad

como sucedeen el bloquehistórico, en lastípicasciudadesromanasde Italia y

de las provincias” (PiÚRil:mA, 1984, 286).

3.11.2.Característicasde los núcleosurbanosdel Noroeste.

En el Noroesteromanoel conceptode “ciudad” sólo puedeaplicarse,

sin forzar las cosas,a las tres capitalesconventuales,liracara, As/urica y

6Estatendenciano screstringea la Mesetao a lascomunidadesnorteñas.En ella se
incluyentambiénalgunasaportacionesinteresantessobreterritorios del surpeninsular.Un ejemplo
sonlos trabajosdc A. Ruizy M. Molinos sokeel procesodecambiode lascomunidadesibéneas
de la campiñadc Jaén.ComoresumensirveA. Ruiz y M. Molinos, “Jaénen la Antigñedad’ken La

historiade iceny suprovincia, Jaén,1996, 19-112.
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Lucus0.En los trescasos,la ciudadesunaimportaciónromanaqueno responde

en ningún lugar a la continuaciónde una tradición indígena. De las tres

ciudades,de importancia,sin duda,esencialen la reorganizacióny control del

territorio tras la conquista,As/uricatienen un origen campamentalprobado

(GARetá Y VIDAL, 1996, 135; GON¡Á~~Z FERNÁNDEZ, 1996,85-89).Respecto

a Lucus hay indicios indirectos, pero la morfología campamentalno está

reflejadaen la estructuraurbana(RODRÍGUEZCOLMENERO, 1996, 284-99).La

fundaciónde /3racara, por su parte,respondea unaestrategiade explotación

económicade la región del noroesteportugués(MAR’IINS, 1990, 220).

La localizaciónde las tres ciudadesdependeen gran medida de la

desigualdadregional del desarrollosocial de las poblaciones,algo que enlaza

conlasnecesidadesque surgierondurantela guerrade conquista.Comoya se

havisto, el noroesteportuguésy el áreaorientaldel territorio astureranzonas

especialmenteadecuadasparael enraizamientode la dominación.En ellas el

proceso de complicación social era evidente y las posibilidades de una

reorganizacióndel territorio y la estructurasocial en beneficiode Romamás

fáciles que en los territorios propiamentecampesinos,cuyadesarticulacióny

dispersióneran un escollonotableparala dominación (OREJAS Y SÁNCIIE/.-

PAl ENCíA, 1996). As/urícayBracaraselocalizanen puntosimportantesdentro

de estaszonasmásdesarrolladas.Lucusfue un punto de apoyofundamental

parael control de los territoriosinterioresde Gailaecía.

La creaciónde estosnúcleosurbanosrespondióprincipalmentea la

necesidadde darun soportea la administracióny un apoyoal ejército(ROI>I)AÑ,

1 984, 70). Esteúltimo imprimió al Noroesteun carácterpeculiardentrodel

sistemaadministrativodel imperio: “El ejércitodel Noroestesetransformaen

unaauténticainstitución provincialcuyascompetenciasno cesande aumentar

porqueel ejércitoasumeel papelque en otrasprovinciascumplenlos centros

urbanosde cuflo romano, colonias y municipios. Las funcionesque estas

comunidadesasumenen cuantosoportede la explotacióny administraciónde

otrasprovincias, que, de estemodo, se cumple de maneraindirecta,ha de

aceptarlasen Asturia, en gran parte,el ejército, en un régimen hastacierto

71’osiblenientepuedaunirseel casodeAquaú’ J4Javiaú,la actualChaves.
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puntooriginal y excepcionalde explotacióndirectaque sólo seexplicaporel

interésy los beneficiosde las explotacionesmineras” (í~O1nÁN, 1983, 117-

118).

Lo dicho hastaahoraexplicael hechode quelas capitalesconventuales

no seconviertanen ejesde unaestructuracióndel territorio basadaen unared

urbanaorgánica y equilibrada. Los únicos núcleos importantessurgenen

relacióncon los ejesde comunicacióny, unavezmás, concentradosen estas

zonasde máximo desarrollopreaugústeo.

Delas tresciudades,Asturicaresultóserdesdemuy tempranoel punto

de control fundamental del territorio del Noroeste. Esto se debió,

principalmente,aqueen estepuntoquedócentralizadala gestiónde todaslas

zonasmineras,interésprioritario del Estado(‘Ii RO! IX, 1982, 94; ROII)ÁN,

1984, 71; OREJAS, 1996, 106-15), y poco a poco se convirtió en el centro

administrativo de toda la región, sobrepasandoel ámbito de su conven/us

jurídico, e interviniendoincluso en la gestiónde las otrascapitales(lE ROIJX,

1977). Elemento indispensabledc esta labor fUe el trazado de vías de

comunicaciónarticuladassobre estos tres puntos urbanos,de importancia

estratégicaparael control del territorio.

Sin embargo,los análisis territorialesal respectoindican queAstur/ca

no ejercerealmenteun papeldenúcleoarticuladore integradordel medio rural.

Sin dudalasnecesidadesbásicasdel centrourbanoprovocaronla instalaciónde

núcleosdestinadosal abastecimientode la ciudady relacionadoscon la red

viana.PeroAstorgaaparecemás“como centroadministrativoque corno ciudad

queestableceunaarticulaciónde su entornorural” «IREJAS, 1996, 168; también

101>13/.I3ARJA, 1996).

El casode Bracaraesel másinteresantey problemáticoen estesentido,

Los estudiossobreel desarrollourbanodel Noroestecoincidenal considerar

queestaciudad,y posteriormente,ella junto conAquaeFlaviae, seconvierten

en centros principales de una región altamenteromanizaday claramente

integradaentomoaellos (Ir. ROtIX Y TRANOY, 1983-84;MARTINS, 1996, 181-

202; LE ROIJx, 1997) Estasinvestigacionesdan a entenderque la actividad

urbanase proyectasobreel mundorural integrándolo,de modo queciudady

campose conviertenen unarealidadhomogénea.Como lugaresde mercado,
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centrosde justicia y de administración,estasciudades,siempresegúnestos

autores,estánen permanenterelacióncon los habitantesde las comunidades

campesinas.Porello las ciudadesjueganun papelesencialen la introducciónde

un nuevotipo de organizaciónsocial, la romana(FRXNOY, 1983,201.; LE R( lUX,

1997, 369-73).En esteesquemaBracarapasaporserel puntomásperfectode

la simbiosis tradición indígena-modernidadromana, como fuente de

romanización política, social, económicay cultural de sus áreas rurales

(MARrINS, 1996, 184).

Segúnestosinvestigadoresla ciudad,como eje rectorde la región,es

el centro desdedondesearticulan las nuevasrelacionesde poder Estasse

organizan por medio de instituciones de tipo romano y se rigen

fundamentalmentepor la ideade ciudadanía,en torno a la cual surgeun cuerpo

social nuevo,marcadopordosdistincionesbásicas:ciudadano-nociudadano,

libre-esclavo. En la ciudad, segúnestos investigadores,las aristocracias

indígenasencuentranun marcoideal de expansióny seencuadranrápidamente

en los nuevosesquemasjuridicos y sociales,pasandoademása controlarlas

actividadeseconómicasdependientesde la ciudad. Estaaristocraciaurbana

aparecereflejadaen el campo,en primerlugar,en el procesode apropiaciónde

las tierras.Esto se ve en la existenciade ciudadanosindígenasdocumentados

en la epigrafiarural. Comola ciudadaníasólo se obtienecon el desempeñode

cargospúblicos,estamosantemiembrosde la elite urbana,representantesde

unaimportantearistocraciafondiaria (MARTINS, 1996, 190).

Igualmente,siempresegúnestosautores,la ciudad,nudocentral dela

red viana,seconvierteen el eje de una articulaciónde mercadosde carácter

regional e interregionalsobrela que se desarrollauna importanteactividad

artesanaly comercialdependientedel centrourbano. Estoquedareflejadoen

el poblamiento. Aparecendos tipos de asentamientoen llano y de carácter

abierto, los vicí y las viiiae, que respondena los modelos económicos

romanizados.Incluso se llegaahablarde “procesodeurbanizacióndel medio

rural caracterizadoporlas vi/kw y aed¡j¿cia” (MARTINS, 1996, 192)

Esto, unido a la difusión de formas de expresiónreligiosa,artística,

lingúística,y demodosdevidaromanospermite, segúnalgunosautores,hablar

de una auténticaromanizaciénbasadaen la ciudad,El carácterde As/uríca
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comocentroneurálgicodela administraciónhaceque sela considerecomouna

“ciudad romana?’másque“romanizada?’,donde“le milieu indigéney est trés

discret” (TRANoY, 1983, 201) Perotambiénse ha reivindicadoparaLugo un

carácterde auténticaciudadromanizaday foco de romanización.No sólo se

afirmaque“il n’y a pasd’oppositionentreBragaou Lugo et les campagnesqui

les entourent”(iRANOY, 1983,201), sino queLe Roux dedicótodo un trabajo

ademostrarqueLugo “exprime l’épanouissementd’une capitaleparfaitement

adaptéeau modéleurbaineimposépar la civilisation romaine” (í~t~ woux, 1977,

99). Y estono sólopor su carácterde centroadministrativoimportante,aunque

dependientede As/urica, sino también porque su epigrafia refleja una

estratificaciónsociala la romanay unosdesplazamientosimportantesdesdeel

campoa la ciudad,

A pesarde estareivindicacióndel alto gradode romanizaciónde todas

las regiones del Noroeste, incluidas las más lejanas o tradicionalmente

consideradascomo másaisladas,estosinvestigadoresterminanreconociendo

un hechoclave: la participaciónen la vida y en las actividadesrelacionadascon

la ciudadesunacuestiónlimitadaa las clasesdominantesromanizadasDe aqul

se deduceuna división radical entre dos mundos: el mundo urbano y

romanízadoy la granmasade poblaciónque vive ajenaa esaromanización,

manteniendosusancestralescostumbresy formasde vida en el ámbito rural 0Áú

ROIJX Y iRANOY, 1973, 230; MART]NS, 1996, 196).

Considero que es imposible que en una misma estructura social

coexistan dos ámbitos tan netamenteseparadoscomo se deducede las

investigacionesanteriores.Esta imagen se deriva de la tendenciaa hacer

bascularsobrela implantaciónurbanatodo el pesodel cambiosocio-económico

quesupusoparalas poblacioneslocalesla imposición del dominio romano,Sin

embargo,aunquedicho cambio encontróen la ciudad un apuntalamiento

importante,no secentré enella. De hecho,es inexplicableque, si la ciuda.dera

realmenteel elementobásicode la integraciónde lascomunidadesindígenasen

el mundoromano,una partemayoritariade la poblacióndel Noroestequedara

al margende ella, Esto supondríaconcluir que la “política urbanizadora?’del

Estadofue un fracasototal. Sin embargoel sistemaimperialistaaplicadoal

Noroestefuncioné,y el Estadoextrajo de allí lo que sepropuso.Por tanto, si
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los mecanismosde integraciónde las comunidadeslocales, necesariospara

garantizarel controldel Estadosobreel territorio y la puestaen explotaciónde

las zonasmineras,no dependende la ciudad,ya quegranpartede la población

vive ajenaa ella, esnecesarioredimensionarel papelde estay hacerloencajar

en el esquemade unaestructuraciónsocialesencialmenteno urbana.

3. 1.2. LA DIMENSIÓN ESPACIAl, IlE lA NUEVA l?SIRl..ICJRJR.ADE I.úXPI,CYIACION

Rl IRAk.

La reorganizaciónde lascomunidadeslocalesorientadaa su integración

en el esquemade explotacióndel territorio impuestopor Roma supusoun

cambioradicalqueafectóa /0(k) cl /errí/or¡o y a /odasupoblación.El sistema

sebasabaen la interínediaciónde lasaristocraciasy estasenraizabansu poder

en el mundorural. En esteesquema,aparecennúcleosruralesrectoresdel

poblamientocomo instrumentosen manosde las aristocraciaslocales para

garantizarel mantenimientode esasrelacionesde explotaciónesencialmente

rurales,Se tratade núcleosaristocráticos,sin un auténticocuerpociudadano.

Estefenómenose desarrollaen dossentidoscomplementarios. Porunaparte

estosnúcleossoncentrosde concentracióny manifestacióndel poderpolítico,

al igual que ocurrecon las tres capitalesPorotra, sonpuntosa travésde los

cualeslas aristocraciascontrolande maneracómoday eficaz las actividades

economicas,

Las ciudades-capitalesadministrativaseran un foco de atracciónsin

igual paralas nuevasaristocraciasconsolidadaspor el poderromano.Como

desarrollarémás adelante,no es correctala idea de que en Astorga,por

ejemplo,la presenciade poblaciónindígenaesleve, Eran los centrosnaturales

dedondeemanabael poderdel conquistadory el respaldoa su propiaposición

de dominio. De ahí que se convirtieranen enclavesen los quela aristocracia

local podíamanifestarsu poder, reforzarlo pormedio de la “solidaridad de

clase”y, sobretodo, vincularloal mundodel conquistador.Estasfuncionesse

ejercieronde forma directa sobrela poblaciónlocal en el caso de núcleos

centrales rurales. Estos se convirtieron en un importante medio de

concentracióndel poderaristocráticoy de control delas actividadeseconómicas
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desarrolladascon la presenciaromana,artesaníay comercio,dependientesde

la explotaciónagraria.

La forma de organizacióndel territorio rural jerarquizadoen torno a

estosnúcleossecaracterizapor desarrollarsistemasde control de la producción

y el intercambioesencialmentediferentesa las de las regionesurbanizadas.Para

explicarel funcionamientode estenuevomodelode organizacióndel territorio

voy arecurrira algunosejemplosde territoriosbienestudiadosquepermitirán

ilustrarlos procesosde cambioy las nuevasformasde organizaciónespacial.

Me centraréen los territoriosesencialmenterurales,que sehanestudiadosobre

todo en el nortede Portugal

3. 1.2. 1. La organizaciónterritorial dela civi/asZoeíarurn,

El territorio de la civi/asZoeíarum(Mapa 4) ha sido estudiado,en el

contexto de la región de Trás-os-Montesoriental, por F. de SandeLemos

(IJ?MOS, 1993).Setratade un trabajoqueha sido un elementoesencialparala

elaboraciónde estatesisdoctoral.Esto se debea que su análisisdel proceso

históricodesdeel puntode vistade los cambiosen la organizacióndel espacio

vienea aclararalgunascuestionesfundamentalessobreuna comunidadque,

dadala importanciade la tabla de Astorgaparael estudiode las realidades

socialesdel Noroeste, es uno de los puntalespara cualquier intento de

definición de la estructurade explotaciónde épocaromana,

La principal conclusiónquese extraedel trabajode Lemosesqueexiste

un cambiomuy marcadoentrelas formasde ocupacióndel espacioprerroínanas

y romanasen Trás-os-Montesoriental.El elementoclavede esecambioes la

introducciónde un nuevosistemade explotacióndel territorio condicionadopor

dos procesosfundamentales.En primer lugar, la intensificación de la

producción, tanto por la introducción de nuevastécnicasy sistemasde

producción,comopor la puestaen explotaciónde territorioshastael momento

ajenosa la actividadagrícola.En segundolugar, la integraciónde estesistema

productivoen redesde intercambiointerregional,esdecir, quela producción

se realizacon el objetivo de participaren un “mercado”de caráctermáso

menosamplio. Esteprocesoseproduceenun contextomarcadamenterural.
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Los cambiosen la organizaciónterritorial en el áreapropiamentezoela,

siempresegúnel trabajo de SandeLemos, giran en torno a los siguientes

parámetros.En primerlugar,el poblamientoromanode la TerraFria y laTerra

de Mirandasecaracterizapor un porcentajereducidode castrosromanizados.

Estoindica un cambiomuy marcadoen la tipologíade los asentamientos,con

el abandonorápido del sistemade hábitat protohistórico El nuevo sistema

socloeconómicose manifiestaen la aparición de hábitatsabiertosde clara

fundaciónromana.Lo peculiarde estazonaen estesentidoes quela proporción

de pobladoso aglomeracionesruralesesmucho mássignificativa que la de

vI/irle o caseríosrurales.

Esta“matriz depoblamiento”zoelaesdistinta a la quesedocumentaen

otrasregionesde Trás-os-Montesoriental (1i~:Mos, 1993, 431- 434), de tal

maneraqueel territorio deestacivhasquedaclaramentedefinidoporsu forma

de organizaciónterritorial. Así, por ejemplo, la zona sur de Terra Quente

(correspondientea la e/vi/as Banien~íum)se caracterizatambién por un

porcentajereducidode castrosromanizados,peroel de víilae y caseríosesmás

significativo queel de los pobladoso aglomeracionesPorel contrario,el valle

medio del Tua (áreacentral, posiblemente,del territorio de los ln/eramíci)

presentaun número sorprendentementereducidode hábitatsde fundación

romana,seanviVaco poblados Persistela ocupaciónde los castros,aunqueno

respondealos modelosprotohistóricos(desbordamientosde la poblaciónfuera

del ámbito delimitadopor la muralla,etc), lo que planteael problemade si

realmentesetratade una continuidaden el poblamientoo, incluso, si estos

asentamientospuedenseguirsiendoconsideradoscomo“castros”.

La relación entreel modelo de poblamientodel territorio zoelay la

potencialidadde recursospermitedefinir tresáreasespecialmentedinámicas:

- Depresiónde BraganQa.Se tratade un áreacon gran variedadde

recursosmuy aptaparalaprácticade unaagriculturaintensiva.Estopermitía

a las comunidadesmantenersecon territorios relativamentepequefios. El

poblamientose polariza claramenteen torno a Torre Velha do Castro de

Avelás. Estenúcleo se sitúa en una depresióncon excelentessuelos para

cerealesy prados.Ademáses el nudode confluenciade los dostramosde lavía

XVII que partende Chaves.Pareceque estepoblado se fundó en épocade



136 1. SastrePrats.FormacionesSocialesy Organización‘lerritorial en Asturía

.

Augusto,tal vezcomomansiocuyaexcepcionalubicaciónle permitiócrecer

posteriormentehastadominarel sistemade poblamientodel áreade BraganQa.

No tiene, por lo tanto, rastrosdocumentadosde un asentamientocastrefio

protohistórico(LEMOS, 1993, 387).

En tomo a este núcleo se articula una zona de influencia con un

poblamientoen el quepredominanlasaglomeracionesruralesabiertas.En estos

asentamientossedocumentaabundanteepigrafiafunerariaen mármoly granito.

Estasmanifestacionessonla expresióndel grupode propietariosque controlan

los excedentesde produccióninsertosen una economíade redistribución

regional(de “mercado”,en palabrasde SandeLemos). A pesarde la centralidad

de Avelás,existeotro núcleode polarizacióndel poblamientoimportanteen el

áreade BraganQa,el Castrode Sacóias,quedominala micro-regióncerealífera

de Lombada. Su fundación se fecha, posiblemente,en épocajulioclaudia

(liMos, 1993,392-3)

- Altiplanicie de Miranda(LFMoS, 1993,448-50).Estámarcadapor la

influenciadel pobladode Castelarde Picote,que ejerceun efectopolarizador

sobre el hábitat semejanteal de Torre Velha do Castro de Avelás y que,

igualmente,carecede materialesquepermitan,al menosporahora,adscribirsu

fundación a épocaprerromana.En este asentamientose detectaun claro

fenómenode concentraciónpoblacional que marca la transición a la época

romana,con el abandonode los castrosprotohistóricosdistribuidosa lo largo

de la margenderechadel Duero.

Este territorio se caracteriza por una especialización de los

asentamientos.Unos caserios se sitúan en nichos ecológicos de tipo

mediterráneoy otrossobreterrenosaptosparael cultivo de cereal(como el

propio Castelar). Esto marca una dicotomía que implica una economía

complementaria:caseriosespecializadosen vino, aceite y frutalesjunto a

caseríosdedicadosal cultivo de cerealesy a la ganadería.El mismoesquemase

repite en zonasmásal sur: TrampasCaneirasy San Facundode Urrós, de

orientacióncerealista,frenteaCastelodeOleirosy Meixide,quebasculanhacia

el valle del J)uero.

Comoocurreen el áreadeBraganQa,existenotros núcleosimportantes

apartede Castelarqueactúancomoejesdecentralizacióndel poblamiento.Son
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Lombode Ouro(Saldanha)y Granja(Duas Igrejas).El entornode Castelarse

caracterizapor una distribución concéntrica,La banda más cercanaestá

compuestapor caseríosrurales. Le siguen, a mayor distancia,un grupo de

poblados,algunosconsideradoscomoposiblesmansioneso i’/ej. En unafranja

másalejadasesitúanlas posiblesu4//ae,En éstasseconstatala mismadicotomía

productivaantesseñalada.

- El áreade Aliste. Parala zonazoelazamoranacarecemosde análisis

territorialesdel alcancedel de SandeLemos sobreel áreaportuguesa.Sin

embargoparececlaro queel asentamientode Villalcampo ejercetina función

semejantea la de los de Avelás o Picoteen la organizacióndel territorio del

valle de Aliste en épocaromana(LEMS, 1993, 496-7).Los trabajosde Esparza

sobre el foco castreíUde Zamoranoroccídental(ESPARZA, 1986) y otras

síntesísrecientessobrela épocaromana(GARCIA ROZAS, 1995) permiten

afirmar que tras la conquistase producen alteracionesen el sistema de

poblamientoigualmenteprofundas(desdoblamientode algunosasentamientos

castreños,apariciónde pobladosabiertosy de “coronasmineras”),queson el

reflejo de la rupturade la formación socialcastreña.En algunasregionesdel

norte de Zamora el procesopuederemontarseal siglo 1 a.C., cuandose

empiezanadocumentarfenómenosdeconcentraciónpoblacionalen la cuenca

noroccidentaldel Duero(ORUAS, 1996, 94-95),semejantesa los estudiadosen

relaciónconlas citaníasdel Norte de Portugaly quetienenquever, sin duda,

con la presenciaromanaen la Meseta y el territorio lusitano (ORl;JAS Y

SÁNUI lE/-PA] TNCIA, 1996) La fundacióndel asentamientode Villalcampo tal

vez debarelacionarsecon estefenómeno<ESPARZA, 1986, 375-6).

Ademásde estastres áreasde alta densidadde ocupación,sepueden

distinguir otrasmicrorregionesen el territorio zoela Las menosdensamente

pobladassonla sierrade Nogueira,la sierrade Coroay la altiplanicie de Deilao.

A medio término entreéstasy las zonasde mayor concentraciónsesitúala

altiplaniciede Parada-Izeda.

A partir de estosanálisisdel poblamiento,SandeLemosdestacaque la

alteraciónde la organizacióndel territorio de épocaromanaestuvo orientada

“a explorarde formacomplementarrecursosagro-pecuariose de policulturano

Planaltode Miranda jj.] intensificandode formaacentuadaa diversidadede
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recursosproporcionadospeíaTerraFria, emespecialpeíazonade BraganQa”

O1?MC)S, 1993, 456) Porlo tanto, las formasde explotaciónde la tierra del área
zoelaportuguesa,caracterizadasporla intensificaciónradicalde la producción

en el área de Braganga,y por la puestaen marcha de un sisteína de

especializacionescomplementariasen la zonade Miranda, indicanclaramente

la existenciade unaaristocraciaquecontrolay dirige el procesode producción

y la generaciónde excedentes,

Precisamenteesla consolidaciónde estaaristocraciael elementoclave

queexplicael cambioen la estructurade poblamiento.Es el surgimientode una

formación social de claseslo que condicionala apariciónde un paisajecon

formasde explotaciónde la tierra orientadasa la produccióny distribuciónde

un excedente agropecuario. Sólo la consolidación de un sistema de

desigualdadessocialesestructuralesexplicalapuestaen marchade mecanismos

tendentesa la intensificaciónde la producción

En estesentido,el cambio entre la forma de ocupacióndel espacio

protohistóricay la romanano es sólo el resultado del desarrollode la

romanizaciónentendidacomo “um acontecimientohistóricofavorecidopor um

contextoclimáticopropicioá generalizagaodapolicultura” (LEMOS, 1993, 505).

El cambio radical que implicó la romanización es la consolidación de

formacionessocialesde clases,basadasen estructurasde explotación,que

imponenunadinámicaesencialmentedistintaal procesohistóricovivido hasta

el momentoporlascomunidadesindígenas.Esto quedareflejadoen unanueva

forma de ocupacióndel territorio que naceprecisamentede la necesidadde

reorientartodo el sistemaproductivo y adaptarloa las exigenciasde una

estructurasocialmarcadaporel accesodesiguala los recursosy, por tanto, con

unasnecesidadesde producirexcedenteajenasporcompletoa la mentalidadde

las comunidadessin clases.

En estecontextodeconsolidaciónde la explotaciónsocialmarcadapor

la obligaciónquetienenlas comunidadesde orientarsu sistemaproductivoa la

generaciónde excedentesparapoderrealizarel pagode los impuestos(síntesis

última de la explotación),deberealizarsela lecturadel paisajedesarrolladoen

el territorio de los zoelas,Unacaracterísticaque poseeunagranimportanciaa

la horade definir la formación socialquegeneróestaformade ocupacióndel
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espacioesla constataciónde que, a escalaglobal, la jerarquizaciónterritorial

del áreazoelasecaracterizaporunaclaradescentralización.Se ha visto más

arribaqueesposibledocumentaral menostres zonascon unaconcentraciónde

la población notabley con tres núcleosrectores,Torre Velha del Castro de

Avelás, Castelarde Picotey Villalcampo. Estosasentamientoscentralizanla

articulaciónterritorial apartir de un sistemade núcleosmenosimportantespero

querepiten,amenorescala,los procesosde polarizaciónpoblacional.Además,

existen otras microrregionescon menor densidadde ocupaciónque, en

principio, segúnel esquemapropuestopor SandeLemos, son dificiles de

encuadraren la esferade influenciade algunode los centrosrectores.

En estepuntosurgeel problemadel papeldel Castrode Aveláscomo

capu/ely//a//st SandeLeínos,a pesarde mostrardurantetodo su trabajo la

marcada división regional de este territorio, acaba afirmando en las

consideracionesfinales que el modelo de poblamientodel territorio zoela

respondea una forma de organizaciónde la chi/as “com una sede que

correspondeao centro urbano mais desenvolvido,em fun9ao do qual se

organizao espa~odependente,com eventuaiscentrossecundários(viti)”

(í.lúMos, 1993, 509) Consideraa Castelarde Picote y a Villalcampo como

núcleossecundariosen relación con Avelás, A pesar de esta inesperada

conclusión, a lo largo del texto puedenencontrarseafirmacionesque en

principio resultanpocoacordescon estainterpretación,como quela necesidad

de renovacióndel primer pactode los zoelasy su firma en As/urlea,podrian

indicarque“a criagaode umasedede civi/aspoderánaoter unificadode forma

definitiva o poyo Zoela?’ (liMos, 1993, 389). De hechono hay ningúndato,al

parecer,que indique que el papel de núcleo central del castrode Avelás

sobrepasarael ámbito de la depresiónde BraganQa

No esdescartablequeel castrode Avelásactuaraadministrativamente

como capital,pero de serasí susfuncionesestabanmás en relacióncon la

administraciónromanaquecon la gestióny organizacióndel territorio de la

e/vi/os, De hecho, los mecanismosde control sobre el territorio de la

aristocraciazoela, tal y como refleja la descentralizaciónde la organización

espacial,no necesitabandeun núcleourbanocentral.El territorio searticulaen

una red de asentamientosque posiblementeactuabancomo los centrosdel
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controlaristocráticode la produccióny que, por lo mismo, aparecencomoel

marcopreferentede la expresiónepigráficade esaaristocracia.En esafunción

de control se incluye tanto la gestión global del sistema de producción

intensificadoy especializadoquedeterminalasformasde ocupacióndel espacio.

como la inserciónde los excedentesgeneradosen un sistemade intercambios

de alcance,cuantomenos,regional.

3. 1.2.2. Organizacióndel territorio en el Norte de Portugal Consideraciones

generales.

La ausenciade formade organizaciónterritorial ajenaal modelourbano

clásicopuedeatisbarseen generalen todo el Noroeste.Ya sehan indicadolos

problemasquesurgenal intentarinterpretarel territorio de Bracaradesdeese

modelode ciudadcomo eje integradordel territorio rural.

Las investigacionescentradasen el mundo rural giran en torno a un

dobleproblema.Porunaparte,la definiciónde las aglomeracionessecundarias

(porejemplo,los fora y los llamados vící) y las vi/tau (ALARCÁO, 1996).Por

otra, las relacionesde estoselementosentresí, partiéndosede la basede que se

tratade sistemaseconómicosde alcanceregionaly con unajerarquizaciónentre

los asentamientos.

Paraafrontarestascuestionesesnecesariocomenzarafirmandoque la

tendenciageneralen la distribución del hábitates la dispersiónpor el medio

rural. La producciónagrariaen muchaszonasseconcentróalrededorde las

llamadasví/íae~. En generalseestáhoy de acuerdoen que estapalabralatina

no esla másadecuadaparadefinir estetipo de asentamiento.Hay quematizar

su utilización (14?REZ. lOSADA, 1996, 193; MARTLNS, 1996, 191-2), o

abandonarlapara hablar de establecimientosrurales o de tendencia

agropecuaria.En algunoscasosseharevisadoincluso estasupuestaactividad

8Ya seindicó, al hilo de la argumentaciónde SandeI.emos,queen la regiónde Irás-os-
Montesel tipo de asentamientopredominante(aglomeraciónrural, castros,asentamientosrurales
dispersos,etc)puedeservircomoeiiteríoparacaracteiizarciertaszonas.Alareñosepieguntasi el
fenónniodelasaldeasruraleses un algoespecificode Trás-os-Monteso puedeampliarsetambién
al áreanordoccidentalportuguesa(AIARCÁo, .1 996, 171).
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rural, y es necesarioafirmar que estamosposiblementeanteasentamientos

destinadosa albergara los individuosquese ocupabande la gestiónde algunas

minas, Es el caso de asentamientoscomo el de Las Pedreirasde Lago

(Carucedo,León) en relacióncon las minas de la zonade Las Médulas, la

“villa?’ de El Soldán(SantaColombade Somoza,León)vinculadaa las labores

minerasde las cuencasdel Turienzoy Jerga,o el yacimientode }luerí’ia en la

Valduerna (SÁNCHEZ-PALENCIA Y OTROS, 1994, 251). Los auténticos

establecimientosruralespresentanunamarcadadiferenciacióntantoen tamaño

como en forma. Se construyengeneralmente“a la romana?’(MARTINS, 1996,

191)y vahanen su tamañoy gradode semejanzaa los modelosromanos,y por

tanto, enriquezaarquitectónica.De todosmodos,nuncaalcanzangrantamaño

y en todo momentoseintegranen contextospuramenteindígenas,con una

adaptaciónlocal del modelo romano,si esquerealmenteexistió estetipo de

modelo.

En cuanto a la relación de estos asentamientoscon su territorio

circundante,la tendenciageneral de la investigaciónes considerarque los

territorios de explotaciónde estosasentamientosdebieronser de tamaño

medianoy pequeño(PÉREZI±iSADA,1996, 195). Martins (1996, 192) apunta

la posibilidadde quelos territoriosde estosasentamientosfueran,en algunos

casos,discontinuos.

El problemamásgraveal respectoesqueno seha definidotodavíacon

precisióncuál esla relaciónde estosasentamientosentresí y en relacióncon los

pobladoso aglomeraciones“secundarias”,Lo que sí puedeafirmarsees que

existenelementosque parecenapuntarla existencia,igual que ocurreen las

zonasmineras,que sí hansido estudiadasconformeaestosparámetros,de una

economíarural igualmenteplanificadacon carácterregional.

En primer lugar, los principalesde estosasentamientosruralesson

verdaderamenteasentamientosdecarácteraristocrático,no sólo por la calidad

delas construcciones,sino tambiénporla concentraciónen ellos de la epigrafia.

Martins ha estudiadolas inscripcionesde la zonas alrededorde Bracara,

especialmentede las áreasde Adaúfey Dume, considerandoque se trata de

creacionesde la aristocraciaque seconvierteen posesorade los territoriosde

lasvi/lar que rodeanBracara Inscripcionescomo CII. u 2433 permitenatisbar
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el procesode apropiaciónde tierrasporpartede los indígenasoriundosde los

cas/el/apróximosala fundaciónromana.Respectoa estainscripción,setrataría

de un individuo oriundo del castellumn Agrípia que tal vez sea el primer

passessorde la vii/a fundadaenDume (MARTINS, 1996, 1 89- 90). En relación

con la civi/asde los zoelasya se ha visto que los asentamientosque actúan

como ejes rectores del poblamiento se caracterizan también por su

concentraciónde inscripciones.De hecho,se ha propuestoutilizar la epigrafia

como criterio de definición de la jerarquizaciónde poblamiento(ALARCÁO,

1996, 170).

En segundo lugar, es importante tener en cuenta que estos

asentamientosruralesselocalizanen funciónde la red viana(M,xRríNs, 1 996,

192). Esto indica unaproducciónclaramenteorientadahaciaunadistribución

al menosde carácterregional Aquí esdonde se planteaverdaderamenteel

problemade lasaglomeracionessecundarias.Parael casode los famosos/óra

parecequeestáclaramentemarcadaunafunción especialmente“comercial”. Es

por ello posibleafirmar que actúancomo necesarioscentrosde organización

territorial al menosdesdeel puntode vista del control de la distribución de la

producciónpor partede las aristocraciasindígenas.Generalmenteno puede

afirmarse que en ellos se realice una labor productiva, que se concentra

fundamentalmenteen el medio rural disperso.Son,por tanto, realidadesrurales

desdeel puntode vista de su control sobrela producciónagraria,pero sólo

participanen ella en el marcode unosobjetivos productivosque exigenuna.

perfectadistribución de alcancesupralocal.Un papel semejantedebieronde

cumplir los grandesnúcleosruralesdentro de las dv/lates,entrelos que los

investigadoresbuscanlas “capitales” Posiblementefuncionaroncomocentros

de poder a dos niveles. Por una parte, como puntos de apoyo para las

dependenciasruralesde la aristocracia.Por otra, como necesariosnexosde

enlaceparael controlromano,fundamentalmenteparael cobro de impuestos

De hecho,estasegundafunciónesla quedeterminaesecarácterde capitalidad,

y no su inexistentepapelde ejesde integracióndel poblamiento,como se ha

indicadoen relacióncon la cívitasZoe/arum.

Faltaporesbozarun problema:la relaciónquepudoestablecerseentre

los castros,quepervivendurantetodo el siglo 1, y los asentamientosrurales,En
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unoscasos,la presenciade algunasv///ae o núcleosabiertoscercade ciertos

castros,enmuchoscasosapie de castroo inclusoocupandopartedel solarde

éste,permitehablarde “transferenciadel hábitat” (PÉREzLOSADA, 1996, 195),

fenómenoqueseconstatatambiénen laszonasmineras.Peroen otros, el castro

y el nuevoasentamientoconvivendurantealgúntiempo. En los casosen quese

trata de castrosy vi/Pie sehablade “dualismo económico”,aunqueseamuy

discutiblela independenciade ambostipos de hábitatsobretodo dentrodel

sistemaimperialistaromano.Estacuestiónha sido estudiadamásampliamente

parael Bajo Imperio,e inclusosehanhechointentosde interpretaciónhistórica.

F. Arias consideraque la crecienteautarquíade los señoresde las vil/ad

favorecióel que estacomenzaraa“controlaro al menosamarcarla pautade

la vida de la poblaciónrtíral quetrabajala tierrapero que, al mismotiempo,

podría servir de milicia privada (con todas las reservasdel término)

convirtiéndoseasí en los campesinos-soldadosque seconocenen la misma

épocaen otroslugares”. Los habitantesde los castrosson“reservade trabajo”

paralas explotacionesagropecuarias(ARIAS, 1996, 184)

31.3. lA EI’1(iRAIJA DEL NOROESiV l>ENJNStYLAR EN SUCONTEXTO SOCIAl.,

Delo dicho hastaahorasededuceque no se puededar porsupuestoel

modelosocial cívico y urbanode tipo clásicoporel merohechode tratarsede

territoriossometidosa Roma. Los historiadoresdel mundoromanoprovincial

suelen partir de la idea de que el imperio romano es una gran entidad

homogéneaen cuantoa estructurasocial,aunquecadazonapresentaun diverso

gradode desarrollode esaestructura,es decir, estámáso menosromanizada

o presentamáso menoscondicionantesparaque esaromanizaciónse vea

determinadapor el sustratoindígena. Sin embargo,en el caso del Noroeste

parecequela.sformasde organizacióndel espaciode épocaromanaindicanque

se desarrollaron formaciones sociales desigualesexclusivamenterurales.

Evidentemente,el estudiode la epigrafiaen estecontextodebepartir de unos

presupuestoshistóricosdiferentesa los del análisisde las inscripcionesde zonas

urbanizadasy no se puedenextrapolardirectamentelas conclusionesextraídas

de los territoriosromanizadosconformeal modelocívico.



144 1. SastrePrats.FormacionesSocialesy OrganizaciónTerritorial enAsturia.

La epigraflaen si mismasueleconsiderarseun signo de esteprocesode

roínanízacióny también,por supuesto,su información,las realidadessociales

o institucionales,que se documentana travésde ella, Efectivamente,las

inscripcionessonunaimportaciónromanamáspuestaal serviciode los intereses

delos grupossocialesquecontrolanla expresiónepigráfica.Perose debepartir

de la basedequela epigrafiafUncionadeformacoherentecon la realidadsocial

enla que seintegray en la quedesarrollaunafunciónespecífica,y estecontexto

social es distinto en el caso del Noroesteque en el caso de los territorios

urbanizados.

Esbien sabidoquela epigraflaesunarealidadcultural quesurgey cobra

sentidoen el marcode la ciudadclásica.Las inscripcionesformanpartede los

mecanisínosdefuncionamientodela comunidadcívica y se desarrollancon ella

en el contextode las relacionesde controlpolítico dela ciudad.Evergetismo,

monumentalidady epigrafiason la caravisible de las formasde integración

socialy de funcionamientopolítico9de la ciudadclásica. Se trata,por lo tanto,

de realidadesdecarácteraristocrático.Pero,al igual queen la ciudadclásica

puedendesarrollarseformas de “libertad” muchomásnotablesque en otras

estructurassocialesantiguas,de la mismamanerala epigrafiaesunapráctica

relativamenteextendidaporel cuerpocívico local -en lo querespectaa las

inscripcionesdetipo “privado” (funerarias,votivas,etc.)-

Estees el contextoprimigenio o primordial de la epigrafíaclásica,la

realidadsocialqueexplicasu aparicióny su desarrollo Peroen el marcode la

expansiónromanala epigraflase extiendeacomunidadescuyaestructurasocial,

ni urbanani cívica,esajenaaestarealidadcultural. En estoscontextossociales

la epigrafíafuncionade otramanera,tambiéninherenteo esencialal sistema,

pero porrazonesdistintasa lo queocurreen los municipioso colonias.
La ausenciadel modelo urbanoen el Noroesteno sólo se constataa

partir del registroarqueológico.La epigrafiase inserta.a la vezque ponede

manifiesto,prácticaspolíticasdistintasa las de municipios o colonias, lo que

9Conel conceptode“lo politico” mereliem,tal y como ex~)liqué en la introduecionteoflea,
alasrelacionesdecontroly distribucióndelpoderqueseestablecenencl contextodc unaestructura
de explotaciónconereta.
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queda claro en la ausencia de inscripciones propiamente cívicas,

fundaínentalmenteevergéticas,en el territorio del Noroeste.Se trata de una

episrrafiaqueno respondea formacionessocialesurbanas,La casi totalidadde

la documentaciónsecomponede inscripcionesfunerariasy votivasde carácter

privado (Ir woi.ix Y TRANOY, 1973, 181) Esto ocurreincluso en la zonadel

norte de Portugal, consideradacomo la más romanizaday urbanizadadel

Noroeste.Aquí los porcentajesde las inscripcionesportipos sonlos siguientes

(It R(RÍX Y rRANOY, 1984,25): funerarias50%,votivas310o, honorificas40

sin clasificar 1 500. Las grandesausentesen esteregistroepigráfico son las

Inscripcioneshonoríficaso evergéticasrelacionadasconlas aristocraciaslocales,

Las primerasselimitan a las grandesinscripciones“políticas” o “inducidas” que

eínpiezanaaparecerinmediatamentedespuésde la conquista(PEREIRA, 1995,

294)y a las dedicacionesen honorde los emperadoresrealizadastantopor los

miembrosde la administracióny el ejército, como poralgunasaristocracias

locales, Hay que destacarademásla presenciade las cuatro tablas de

hospitalidad. Semejanteausenciahabla de la inexistenciade un elemento

fundamentalde la ciudadromana7,como seha argumentadomásarriba: el papel

de susclasesdirigentesenel embellecimientoy mantenimientode los edificios-

serviciospúblicosde sus núcleosurbanos,realidadesencialdel funcionamiento

de la ciudad como elementode integracióny justificación de las formas de

dependencialocales
10.En palabrasde J. Mangas“es significativo que sólo se

encuentreninscripcionesreferentesa gastosen las ciudadesdel Centro,Norte

~xisteenmuchoscasosla tendenciaa considerarel evergetísinosimplementecomoun
actode embelleein]ientourbanoo comounameraexTubiciondepoder,con lo qt.íeestefenómeno
socialpierdctodo su contenidocomoelenientode lasrelacionespolíticasal serviciodel controlde
laspoblauoncslocales,y quedareducidoa. un capítulode la historía dcl urbanismorumano(Ii.
Melchoi llmí nccgocívicoen ¡a Bética. l,a contribuciónde los evergetasa la vidamunicipal,
Córdoba 1994) Además,en ocasionestenninaconsiderándoseevergéticotodo lo financiadopor
tal íxiruail ao lodo lo queixso’ un carácterpúblico (con lo queresultaevergéticahastaunalápida
sepulcm~l) 1 sto cs especialmentepeligrosoen el casodel Noroeste,tenitorio en el quese han
considcnidocuinoresultadosdelevergetismolasconstruccionesmilitareso realizadaspormiembros
de la administraciónimperial (5. GarcíaMartine! . “livergetismoy propagandaimperial en el
Noroestehíspanorromano.Sunianifestaciónepígrálica , tancia, 2, 1997, 149-! 65). Enestoscasos
esnecesarioadvertirquenoeslo mismo cl evergetisuto,prácticaesencialmenteciudadana,quela
propagandaimuperialni quela construcciónde la infraestructura(vias,nuentes,etc.)necesaí~apitia
el control romanodel Noroeste.
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y Noroestequefueron centrosadministrativoso quetuvieronun contingente

de romanoso itálicos paraatendera las necesidadesde las explotaciones

mineras” (MANGAS, 1971, 127) Los propiosLe Roux y Tranoy señalanpara

el casodel nortede Portugalque“cettesituation estaussile refiet de l’aspect

essentiellementrural de l’épigraphie” (1984,27).

En las comunidadesdel Noroestela epigrafiaestámásrestringida,si

cabe,a las aristocraciaslocalesqueen ambientesurbanos,dadoqueno existen

auténticoscuernoscivicos o, visto de otra manera,los únicos4’ciudadanos,

tanto en las e/vitaleslocalescomo desdeel punto de vistade la ciudadanía

romana,sonlos aristócratas,La epigrafíatieneen estecontextodos caras.Por

unaparte,respectoa las comunidadeslocales,actúacomo un biende prestigio

quepermiteala aristocraciapresentarsecomo potenciadominanteplenaínente

respaldadapor la incontestablee inamovible fuerzaromana.Por otra parte,

haciala administraciónromana,la epigrafíapermitea la aristocraciaaparecer

como parteintegrantede la sociedaddel dominadory, por lo tanto, como

merecedorade eserespaldoimperialistaquele permitemantenerseen el poder

a nivel local. Estafunción social, relacionadacon el control del poderen el

contextoimperialista,tienecomo elementode definiciónesencialesecarácter

de “importación”, de vinculacióna la potenciadominadoraque haceque la

epigrafíaseconviertaen un medio de autoexpresiónde unaposiciónde poder.

La ideadela romanizacióncomoprocesode conversiónuniversalde las

formacionessocialesprovincialesen sociedadesurbanasy cívicas,en municipios

o protomunicipios,seapoyaen granmedidaen la homogeneidadde conceptos

quepresentala epigrafíalatinaentodo el imperio. La epigrafíaunifica con sus

criterios, fórmulasy vocabulariotodos los territorios imperiales.Incluso las

peculiaridadesde carácterlocal o regional-comolas unidadesorganizativaso

el signo D en el casode Hispania-seexpresanatravésdel repertoriolatino, más

o ínenosadaptadoa las necesidadesconcretas.Al Inismo tiempo, en esta

concepciónde la romanizacióntodo aquello quesesalede la normaclásica,de

lo esperableen una comunidadurbanay cívica romana,es sistemáticamente

atribuido a pervivencias indígenas o a imperfeccionesdel proceso de

romanizaciónque,de todasínaneras,nuncasonconsideradascomo elementos

centralesde la estructurasocial. De estemodo, por ejemplo, las unidades
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organizativassonrestosde las realidadessocialesprerromanas,supervivientes

por tratarsede realidadesqueno interfierencon el nivel político de lacintasy

las relacionesde clientelay patronatodocumentadasen el Pactode los Zoelas

(cii. 112633) sólo puedencobrarsentido,dadosu anticlasicismnomanifiesto,si

selas considerala traducciónlatinade formasde relaciónsocial indígenasque

pervivenenepocaromana

Sin embargo,estavisión puedecambiarsi se consideraestepapelde la

epigrafiacomo realidadaristocráticasolidariacon el sistemaimperialista,con

su doble orientación hacia la potencia imperial y hacia las comunidades

sometidas,dentrode un sistemasocialbasadoen aristocraciasruralesy formas

de dependenciacampesinas.Las aristocraciaslocalesbuscandesdeel primer

momento presentarsea si mismas como romanas.De hecho en épocas

avanzadas,por ejemplo,en el siglo II, de algunamaneradejade tenersentido

queselas considereindígenas,enun sentidocontrapuestoala realidadromana,

Estasaristocraciaslocalesasumenel código epigráficoimportadopor Roma,

su vocabularioy el modelo ideológicoque encierra,el de las formasde vida

cívicas,paraautodefinirsey paraaludir arealidadessocialesqueno responden

a esa estructurasocialideal, pero que se presentancomo tal. Esto explica el

empleode términoscomoardo, nu¿gistra/uápa/ramiso amicus,tras los cuales

no hay de ningunamaneraun senadodecurional,una magistraturamunicipal,

o un propietariode esclavos.Algunosautoresconsideransíntomade estatuto

privilegiado la definicióndela comunidadlocal comorespublica o expresiones

como omníbus honor/bus in republicasua¡une/o (MANGAS, 1996, 229). Sin

embargo,el uso de unosconceptosromanos,tan política e ideológicamente

cargados,no tienenporquéconllevarla existenciade unarealidadsocial como
11

la que implica un municipio
Por otra parte, las supuestaspervivenciasindígenasreflejadasen la

epigrafiadejande resultartan“prerromanizantes”cuandose integran en un

contextosocialmásadecuadoqueel queproporcionael modelode laciudad

clásica,Evidentementeson ajenasa las formasde organizaciónpolítica y de

~staetiestiónselátiatadaenprofundidadmásadelante,enrelaciónconla dilusionde

la ciudadaniaromanaen el Noroeste.



148 1. SastrePrats.FormacionesSocialesy OrganizaciónTenitorialen Asturia

.

relacionesde poderqueseestablecenen un municipio o enuna colonia. Sin

embargo,puedencobrarsentidosi se considerandesdeel puntode vistade los

ambientes aristocráticos rurales que surgen de la explotación de las

comunidadescamnpesinas

En el casodel Noroestetodo esto quieredecir que la epigrafíadebe

estudiarsepartiendode la basede que es un productocultural inserto en un

contexto aristocráticorural. La epigrafia es un producto más de la clase

superiory atravésdeella puedenponersede manifiestoalgunascuestionesque

afectana las relacionespolíticas,es decir, de controly distribucióndel poder,

perono a las relacionesestructurales.En estecontextodebenentendersetanto

lasunidadesorganizativasy las relacionesde hospitalidady clientela,así como

otras realidadesreflejadasen las inscripciones que funcionan también de

acuerdocon estasformasdeactuaciónpolítica. En estesentido,la colaboración

con la Arqueologíadel Paisajeabre camposmuy interesantesen torno a

elementosepigráficosque, en principio, parecenlacónicosdesdeel punto de

vistade la definiciónde formasde relaciónsocial Es el caso,porejemplo,de

la onomástica.

3. 1.4. CONCIUSTONES:LA NUEVA REALTIDAD SOCIAT..

Frentea los territorios campesinosde la cultura castre~a,la época

romanasecaracterizaporla formaciónde auténticosterritoriosde explotación

El dominioromanosobreel Noroestesuponela consolidaciónde unaestructura

de explotación social perfectamenteasentadaen una reorganizacióndel

territorio querespondeclaramentea unasformacionessocialesde clase. El

dominio romanotiene como objetivo generalla satisfacciónde los intereses

imperialistas,polarizadosenel cobrode impuestosy en la minería -necesidades

de manode obra-,a travésde un sistemade dobleexplotaciónimpuestosobre

las comunidadescampesinas:la del Estadoy la de lasaristocraciaslocales.

En unoscasos,esesistemaimperial pudoapoyarseen la preexistencia

de un procesode complicaciónsocialque proporcionabaunasbasessociales

suficientementeadecuadasparaun enraizamientotempranodel poderromano,

Estosecorrespondecon la consolidacióncomnoauténticoselesrectoresde un
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poblamientojerarquizadode las grandescitanias del noroesteportugués

(Sanfins,Briteiros, etc.) o los oppida asturesmeseteños,cuyosnombresson

incluso recogidosen las fuentes (Lancia, identificada con el Castro de

Villasabariego,León; Baedunía,posiblementeel Castro de San Martín de

Torres,León; Brigaeciurn,seguramentela Dehesade Moralesde Fuentesde

Ropel,Zamora;TIR, K-30). En otraszonas,el procesosuponeun cambiototal,

con la apariciónex novo de la jerarquizaciónterritorial (por ejemplo, en el

territorio zoelao en el Bierzo).

A pesar de estos cambios tan esenciales,en el Noroeste no se

desarrollaronformasde organizaciónsocial y territorial urbanas.El Noroeste

romanose caracterizaporel desarrollode un sistemasocial exclusivamente

rural, en el que la vida urbanatiene unaimportanciamuy secundariaparala

articulaciónde las comunidades.La ciudadno es un elementode integración

territorial y la epigrafíamásdirectamenterelacionadacon las coínunidades

indígenasestotalmenteajena a las formascívicasbásicas,La presenciade

algunasciudadesestratégicamentesituadasera fundamentalparael control

administrativo y militar del territorio, Además existieron algunos puntos

urbanosquefacilitabanel control de lasaristocraciaslocalessobredeterminadas

actividadesproductivas.Perola estructurade la sociedaddel Noroesteromano,

comose desprendede los estudiosterritorialesy del análisisepigráfico,no fue

de carácterurbano.

La ausenciadeformasdeorganizaciónurbanade tipo clásicono essólo

un datomorfológicoquepermitedescribirun modelo de ocupacióndel espacio.

Implica la ausenciade una determinadaforma de organizaciónsocial que, a

pesarde su rarezay peculiaridaden el mundoantiguo,pasaen muchoscasos

por ser el modelo general de sistema sociocconómicodesarrolladopor el

procesode romanización.La implantaciónde municipios y coloniasconlíeva

formacionessocialespoliticamenteorganizadasen sistemasde ciudadaníalocal

basadosen un amplio acceso(relativo) a la propiedad,que setraduceen un

amplio acceso(relativo) a las formasde gobiernode la e/v//as.El sistema,de

carácterclaramentecensitarioy justificación ideológicade raíz evergética,

ofrecemnecanismosde control a los gruposde propietariosricos, sobrela base

de “a mnás propiedad,mayor participaciónpolítica?’ Al mismo tieínpo, estas
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formacionessocialessevuelvensusceptiblesde generarformasde explotación

absolutamenteradicalescomola esclavitud.Estaactúacomocontrapesode esa

relativamenteamplia difusión de la propiedad,y al mismo tiempola consolida

ya que permitela propiadefinición de la ciudadaníay la libertad. Las formas

cívicasde organizaciónsocialradicalizanla explotaciónestructural,haciendo

posiblecon ello la apariciónde variasclasesde libres cuyasinterrelacionesse

resuelvenen el marcode un funcionamientopolítico esencialmenteconflictivo.

Pero,como se ha visto por las alteracionesradicalesen las formasde

organizacióndel espacio,la ausenciade vidaurbanaen el Noroesteno indica

debilidaddel impactode la presenciaromanaen estosterritorios. El dominio

romano supuso la aparición de formacionessocialesde clase,basadasen

estructurasde explotación,queimpusieronunadinámicaesencialmentedistinta

al procesohistórico vivido hastael momentopor las comunidadesindígenas

Estoquedareflejadoen unanuevaformade ocupacióndel territorio quenace

precisamentede la necesidadde reorientartodo el sistemaproductivo y

adaptarloa las exigenciasde una estructurasocial marcadapor el acceso

desiguala los recursosy, portanto, conunasnecesidadesde producirexcedente

ajenaspor completoa la mentalidadde las comunidadescampesinascastretias.

Sin embargo,la falta de una concepciónintegral de la relaciónentre

formaciónsocialy territorio hallevado aalgunosinvestigadoresa confundircon

rasgosde continuismoalgunascaracterísticasdel poblamientoque sólo cobran

sentidoen el contextode una ocupacióndel espacioradicalmentedistinta. Es

el caso,porejemplo,de los castros,cuyapervivenciaseesgrimecomo prueba

del mantenimientode las realidadessocialesprerromanaspero que, tanto en

ámbitos puramenteruralescomo en las zonasmineras,son incomprensibles

desdela racionalidadespacialy lasformasde organizaciónsocialcastrefias,

El cambiofundamentalquecaracterizaal paisajedeépocaromanaesesa

desapariciónde la relaciónde equilibrio entreasentamientoy territorio. Frente

a esto,sedocumentanrealidadesespacialesjerarquizadasquesonel resultado

de racionalidadeseconómicasde funcionamientoregional. El nuevo sistema

productivodalugar al desarrolloderedesde distribuciónregionalarticuladas

pormedio de núcleos(aglomeracionesrurales,fora, capitalesde dv/tas)que

organizanel territorio como centrosde control aristocrático.Este sistema
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permitela extraccióny circulación del excedentede las comunidadeslocalesy,

al mismotiempoquecentralizala producción,permiteapoyarsobreel territorio

los fenómenosde “solidaridadaristocrática?’y dotara la clasedominantede

centrosdecontrolde las formasde dependenciaquegarantizanla continuidad

de la explotaciónenel marcodel sistemaimperialista

Por lo tanto,la nuevaorganizacióndel poblarnientoimplica la existencia

de realidadessocialesradicalmentedistintasa las prerromanas,e igualmente

diferentesalasformasde organizaciónsocialy territorial romanasclásicas,Para

definir estasnuevasrealidadesen funciónde lasformasde dependenciay de la

estructurade explotaciónes necesarioentenderel sistemade e/vila/es impuesto

porRomapuestoqueestees el ejefundamentalde integracióny articulaciónde

las poblaciones
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3.2. EL SISTEMADE CLVI TI TENEN EL NOROESTEPENINSULAR.

Paraentenderla doble explotaciónimperialistadesarrolladaen época

romnanaes necesarioteneren cuentalas formasde articulaciónpoblacionaly

territorial aplicadaspor Roma tras la conquista El elementobásicode ese

sistemaesla cívitas,unidadfundamentalde encuadramientodelas poblaciones

entodo el imperio. Estasdv/latesen el Noroestesecaracterizan,como seha

visto, porserrealidadesesencialmenterurales

El nuevosistemade organizaciónpolítica del territorio debeestudiarse

desdedospuntosde vista, marcadosporesadobleexplotación.Porunaparte,

desdeel punto de vista de la administraciónromana,la ch’/las es la unidad

básica,sobretodo en lo que serefiere a la esenciamismadel sistemaimperial,

la tributación.Porotra, la civitas seconvierte,precisamenteporsu esencialidad

en el sistemaadministrativo,en el marco básicode encuadramientode las

nuevasformasde organizaciónsocial controladaspor las aristocraciaslocales

que,cornoyaseha dicho, actúancomobisagrade todo el sistema,comobrazo

ejecutordel Estadoantelas comunidadeslocales.

32.1. lA ORGAN]7ACI N ADMINIS1’RAi’IVA DE ÉVOCA l.)E AUGUSTO: DEFINICIÓN

FISCAl. Y JUR.ll)ICA DE LAS CIVI’L4TES.

El ejebásicodel sistemaimperialromanoen el Noroesteesel cobrode

tributos Estoplanteaunacuestiónfundamentalsin la cual no puedeentenderse

el funcionamientodel sistemaimperial: el estatutojurídico del suelo y de las

poblacionessometidas.Desdeun punto devistahistórico, estacuestiónno tiene

interéspor sí misma, sino encuantoesfactordeterminantede las nuevasformas

de organizaciónsocial y territorial quesurgencon la conquista

32. 1. 1 La condicióndel suelo provincial. Puntosde partida.

Una de las cuestionesmásdebatidasdel derechoromanoha sido el

estatutojurídico del sueloprovincial y, en relacióncon él, la posibilidad o no de

que existieranformas de propiedadprivadafuera de Italia. El debategira
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principalmenteen torno a las afirmacionesque al respectohaceGayoen sus

Institucionesal hablarde las diferentesformasde propiedadi2.

II, 7: Sed iii provinciah solo placel plerís que solum religiosnm nonjierí,

quia in co solo dominium populí 1?ornaní est ve) Caesaris, nos antem

pos~css¡onem tantum el usurnfruc/urn habere videmur, utíque lamen, etiamsi non

sil religíosum, pro religioso babelnr; ítem quod in provinciís non ex auctorítale

populí Romaní consecratuin es!, proprie sacri.¿fli non es!, lamen pro sacro

hube/nr.

II, 14: ítem. siipendiaria praedia el frihutcsricí nec mancípí Mml.

11,21:In eadem causa [1, 19: res ncc mancipí ¡psa Iradítione pleno jure

c.ñ/eriusfiuntl sun/provincial/a praedic~ quorum alía s/ipendiara, alía tributaría

vocamus: sbpendiaria sunt ea, qnae iii bis provinújis sun!, qnae propr¡aepopulí

Rornaní esse intelleguntur; tribu/aria sun! ea, quae in ¡i19 provmnc¡is sun!, quae

propr:ae Caesaris esse creduntur,

II, 27: ¡‘rae/crea admonendi sumus, quod ve/eres dicebaní soil Ita/id

nexum essc, pro vincialis solí nexum non eysc, hane habere sign¡jica/ionem: solumn

ítulicum rrnmcípi csse, provincíale nec mancípí esse

II, 31: Sed hace seilicer in 1/a/Lis praediís ita. sun!, quia el ¡psa praedia

mancipalionem clin iure ecss¡onem recipiunt. alioquin inprovincia/ibus praed/is

sive quív usnmfrudurn sive mx cundí agendí aquamne duc.endi ve) a/ñus lohendí

¿sedes <.ini non to//endí, tse lumínibus viciní o/heia/i.¡r, ceteraque similia ¡ura

c.on.s/ítucrc ve/it, paelionibus c/.s’tipu)ationíbns ir! e//itere potes!; quia nc ¡psa

quidcm praedia mancipationcm ant in inre CessiOflt’fli recipiutil.

II, 32: Sed cum wsu~/hw/us el hominurn e! ccterorum anima/mm constitui

possíí, inleflegere debernus horum nsurnfruclum e/bm in provínclis per ¡~ ¡ure

c.ess¡opsem conslituí posse.

II, 40: &.~qui/ur, ut admoneamus apud peregrinos quidem unum essc

dominíum, nam aul domínus quisque est ant domínus non inteflegitur quo jure

c/iarn populus Romanus o/fin utcba/nr: csut cnim ex jure Quirítium unusquisquc

dominus eral uní non inte//egcba/nr domínus. sed pos/ea divisioncm acceptí

donsiniurn, ni a/ms f)OSSi/ esse ex iure Ouiritium dominus, alius in bonís habere.

¡1, 46: 11cm provincialia praedia usucapionem non recipiun!.

121 >a edición delaskstjtucíoiiesdeGayoquehemanejadoesla de A D’Ors publicada

enMadrid en 1943.
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Los problemas que plantea el texto de Gayo se han centrado en la
definición del dominiumpopzdiRomani velCaesaris(<ini. II, 7) y su relación
con las formasde propiedadprovincial quesebasanen la afirmación de que los

tenitorios provinciales sonresnecmancipt Además,el texto plantea también
una cuestióncronológicadefondo, a saber, para qué momentoesaceptableese

dbminium: si escoberentecon el pensamientojurldico-politico contemporáneo
(épocade Antonino Pío), si deberetrotraerse, por el contrario, a la épocade

Augusto, o si estáya presenteen épocarepublicana.
Estosproblemasjurídico; y eJ estudiode la realidad del sueloprovincial

en general, no pueden abordarse sin un enfoque esencialmentehistórico. Lo

único que puede aportar cierta luz a estascuestioneses el análisis de las
relacionesentre las realidades históricas de cada momento concreto y las
fonnulacionesteóricaspolíticasyjwldicas, puestoqueson las primeras lasque

dan sentidoa las segundas.Las normasy principios que regulan las fonnasde

accesoa la propiedad y el estatutojurídico de los territorios del imperio son
directamente dependientesde las coyunturas históricas concretas y de la
elaboraciónde construccionesideológicasadecuadasa las necesidadespolíticas

de cadamomento. Dehecho,la situaciónjurídica de los territorios provinciales
eselresultado en cadamomentode la confluenciade, menos,dos&ctores de
dinamismo histórico &ndamentales: la lucha política en Roma, directamente
imbricada en la cuestiónagraria, y el desarrollo del sistemaimperialista. La

definición del territorio provincial comouna realidad homogéneasólo cobra
sentidoen el contexto de las guerras civiles, que determinaron las formas de

apropiación yorganización de los territorios provinciales por parte del Estado.
El gobiernode Augusto y su ambivalenteherenciarepublicana aparecencomo

síntesis de esasdos tendencias y como punto de partida de la evolución
cambiantede la relación entre Italia y las provincias a lo largo del Imperio.

Por lo tanto, el planteamientode la cuestióndel estatuto jurídico del
suelosólocobra sentidodesdeun punto de vistahistórico, comoun elemento

másde la realidad de las formasde explotaciónimperialistas romanas.
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3212 La definición del dorniníurnestatalsobreel sueloprovincial: el debate

en torno a su contenidopatrimonial.

La cuestión del estatuto del suelo provincial es básica para la

comprensiónde las formasquetomael sistemaimperialromano,porquede la

definicióndel tipo de suelo sederivandiferentesformasde accesoa él y, por lo

tanto, tipos de actuaciónpolítica distintospor partedel Estadoy reacciones

igualmentemúltiplesporpartede los habitantesde las provincias De hecho,la

interpretaciónactualdel modeloimperialromanodependecasi directamentede

cómo seentiendejuridicamentela relación entre Roma y las comunidades

sometidasy, en concreto,la valoracióndela autonomíalocal Así en unoscasos

éstaseconsideraun elementofUndamentaldel sistemaimperial,y en otros, esa

autonomiapierdeimportanciaanteotrasconsideraciones

El elemento básicodel debatees si el sueloprovincialen generalpuede

definirseono comoagerpublicas Estetipo de sueloespropiedaddel Estado

y susceptiblede serpropiedadex lure QuírUiurn. Cuandose entregaa los

particulares sin perder ese carácter estatal (ventas cuestorias, locaciones

censorias.agerprwatusvecuigalisqueetc..)resultacargadocon un vectigal,

que es el equivalenteal alquiler del suelo privado. El Estadoactúacomo

propietariode estesueloy, comotal, lo vende,lo alquilao lo distribuye

El agerpublicuspermiteunasformasde actuaciónpolíticapeculiares,

el arrendamientoo la entregaoptimojure La cuestiónestáen determinarsi es

este tipo de suelo el que entra en juego en el caso de las comnunidades

sometidas,o si, por el contrario,es necesariohaceruna claradistinción entre

estesuelode propiedadestataly otro tipo de suelo,el agerstípendiaríusLos

partidarios de esta diferenciaciónconsideranque el suelo provincial está

sometidoal dominio del Estadoy cargadocon un stípendíumEste no es

directamenteequiparableal “pago del alquiler” porqueel sueloprovincialno es

propiedaddel Estado,al menosen el sentidoen quelo esel agerpubhcusEl

vtipendíumes el reconocimientode la soberaníadel Estadoromanosobreel

territorio conquistado(aRbul, 1963)

La cuestiónno se restringeexactamentea la contraposiciónentre

ciudadanosy peregrinosEl problemadel estatutodel sueloprovincial atañe
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directamentea las comunidades“romanas”,municipios y colonias,establecidas

en territorio provincial y sometidasal pagode tributos De hecho,la cuestión

de la tributaciónes,ami juicio, la claveparacomprenderel problemajurídico

del estatutodel suelo,puestoque,enúltimo térínino,las postulacionesjurídicas

al respectoestántancargadasideológicamentequesólo cobransentidocomo

justificación del sistema imperial en el contexto de la lucha política

tardorrepublicana

A continuación paso a comentar las dos líneas principales de

interpretación del contenido de este dorninium, Considero que las

interpretacionesmásadecuadassonlas que se correspondencon la segunda

línea, la no patrimonialista Por ello, he realizado el análisis de las

interpretacionespatrimonialistasdesdeun punto de vistacrítico, mientrasque

el de las segundaspretende ser el punto de partida para entender la

reorganizaciónadministrativadel Noroesteen épocade Augusto.

3.2.1.3 La interpretaciónpatrimonialista:el dorniníum comopropiedadestatal.

La lecturade los textosde Gayoindica quesobreel sueloprovincial no

podíadarsela formade propiedadromanaplenaexjure Quirjtium (no puede

serni rehgjasusni ~‘acer,ni puedeserobjeto de mancipationi de usucapio)

Esto sedebea que setrata de suelobajoel dornínium del Estadoy sometidoa

tributación.Paraexplicarquéformasde propiedadpuedendesarrollarse.Gayo

recurrea lapoáwew’io y al u~vfrucius(II, 7), aunquetambiénafirma que el suelo

provincial esresnecmancipiy susceptiblede u’adñia pleno jure (II, 14 y 19-

21). Esto se contraponeexplícitamentea la situacióndel sueloitálico, que si

podíaserobjeto de propiedadexjure Quiriiium (II, 27 y 31)

Muchosautoreshanconsideradoquechi ji, 7 asumeunadefinicióndel

dom¡nium estataldirectamenteextraídadel modelo de la possessiodel ager

publícus: el Estadoesel propietariodela tierra,que cedeaposesoresa cambio

del paQode unarenta Estaes la basede las teoríaspatrimonialistassobreel

sueloprovincial. La principal implicaciónde estavisión esla ideade quetodo

el agerprovincíahsfue consideradoporRomaen las relacionesimperialistas

comnoagerpuhlicus
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Las visionespatrimonialistassobrela situacióndel sueloprovincial se

remontana Mommsen,segúnel cual la deditia de los pueblosconquistados

suponela desapariciónde sus derechosde propiedady la transformaciónde

estos en possessio/)recaria, sujetaa revocación(uiiiin;i<ií, 1996, 200; Dli

MARHNO, 1973-75,2,349). A partir de aquí,muchosautoreshandesarrollado

susteorías,máso menoscomunesenlo esencial,perogeneralmentedivergentes

en lo queserefiere al momentoa partir del cual Romaelaboraestateoríade la

propiedadestatal.Frentea las afirmacionesde Klingmúller (1910)de que el

principio de la propiedaddel Estadosobreterritorio conquistadoestípicamente

romanoy estápresentedesdelas etapasmásantiguasde la expansiónen Italia

-aunque no se haga siempre efectiva hasta sus últimas consecuencias-,

“eneralmenteestosautoresconsideranfUndamentalen la aparición de este

conceptode propiedadla influenciahelenísticaAunquehay quienesdesvinculan

totalmenteestanociónde la época republicana,como Frank(1927),que busca
los orígenesen épocade Claudio, la mayoríade los autorespatrimonialistas

consideranque el punto de partidapara estanoción jurídico-política es el

controldirectodeRomasobreciertosterritorioshelenísticosy la adopciónde

susprincipiostributariosbasadosen la ideade dominio eminentedel rey.

Rostovtzeffafirmó en su día que el origen de la ideade propiedad

estataldel sueloprovincial estáenla aceptaciónporRomatraslaconquistade

Sicilia de la íexHíeronícacomo basejurídicadel sistematributario El Estado

romanopasabaa serel señor,el bavileus,al cual pagabanlos súbditosunarenta

por el uso de la tierra (Ii JZZAT<), 1953, 85; DE MARTINO, 1973-75,2, 331)

Luzzato,sin embargo,localizaen la conquistade Egipto el origendel concepto,

porqueen estemomnento,segúnsu interpretación,Romaasumeporprimeravez

un sistematributario directo sobreel suelo basadoen la elaboraciónde un

censo. Segúnesteautor, durantetoda la épocarepublicanala imposición

tributariasejustificabapormedio de conceptoscomovictoriaepraemíorumo

poenabellí, y seadaptabaa la realidadde cadaregión,generalmenteapartir de

registros“indirectos”, esdecir, sobrela basede la declaraciónde las personas

fiscales,ya frierancomunidadeso individuos,no de la elaboraciónde un censo

unitario porpartedel Estado(LUZZAIo, 1953, 91).
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Estareduccióndel territorio provincial a agerpublicusva unidaauna

visión restrictiva de las formas de propiedadprovincial que se relaciona

directamenteconla cuestióndela propiedadperegrinaLa restituciónporparte

de Romade un derechodeusoa las comunidadesindígenassobresusantiguos

territorios no implica, segúnlas corrientespatrimonialistas,la pérdidade esa

propiedadpública, expresadaen un tributo entendidocomo renta No existe,

por lo tanto, la posibilidadde algosemejantea la “propiedadperegrina”.La

existenciade tributaciónparalos municipios y algunascoloniasestambiénun

indicador de la presenciade ese dominio eminente, La relación de los

provincialescon la tierra serealizasiemprein precario: el Estadotiene la

potestadde hacerefectivosu derechode propiedady reclamarel territorio para

sí, comoocurreen el casode las posesionesvectigalísticas.

Este tipo de concepcionesimplica asumir la existenciade formasde

propiedadintermediaso mixtas,entrela propiedadprivaday la pública Un caso

paradigmáticoesla interpretaciónde DeMartino (1979)del agerprivatusque

africano Se trata de un tipo de suelodocumentadoen la ¿exagraria del III

a.C al cual seadscribieronpartede las tierrasreorganizadasporC. Gracotras

la destruccióndeCartagoy la ventapúblicade su territorio. SegúnDe Martino

-y en contrade lo quepensabaMommsenqueincluíaestetipo de tierra entre

los agri quaestorucomo propiedadpública (DE MARTINO, 1979., 357-8)-, se

trata de tierrasprivadas,como su nombreindica, pero sujetasal pagode un

vectigal Por lo tanto, esun tipo de propiedaden la que coexistenderechos

realesreconocidostanto al privatus como al Estado La apariciónde estas

formasjurídicasmixtas se debea las innovacionesa las que se ve obligado el

Estadoromanoala horade organizarel agerpublicusprovincial, querompen

con las formasitálicastradicionales Estasnovedadesestándeterminadaspor

la influenciade la teoríahelenísticadcl dominio eminente,quevienea cubrir la

necesidadde un principio jurídico que apoye el sistemna imperialista (ni:

MARlINO, 1973-75,2, 357-358)

En estecontextoteórico no es posibleadmitir la existenciade formasde

propiedadperegrina.Contraella seutilizan argumentoscomo quelasformasde

propiedadprovincialesestánreguladaspor el estatutoprovincial o por los

edictosde los gobernadores(DE MARTINO,1973-75,2, 390, n 30) y que la
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propiedadprovincialnuncavieneexpresadaen términosde origen local, sino

conexpresioneslatinas(generalmenteun fruí habereposwidere) Se trata, como

en el casodel agerprivatw~’ vectígalisque,de formasmixtas: privadasen cuanto

a las relacionescon terceros,pero públicasporqueel titular del derechode

propiedadesel Estado(DE MARTINO, 1973-75.2, 358)

Otra cuestión fundamental que caracteriza a las posturas

patrimonialistas,y que sededucede lo señaladohastaahora,esla concepción

del stipendiumy el tríbutum,esdecir, los impuestosquedebenpagaraRoma

las comunidadesprovincialesqueno estánexpresamenteeximidasde ello, como

formasde vectigal,esdecir,de renta,El vectígalesla tasaquedebepagarseal

Estado por el arrendamientode respublicae. Los trámites al respectose

articulanen la localio conductio,acciónporla cual se estableceel contratode

arrendamientoentreel Estado,representadopor los censores,y la entidadque

arrienda,seaun individuo seaun sociedadde publicanos,etc..El arrendador

obtiene1a~>os~es:swde la parcela,quesiguesiendoagerpublicus,propiedaddel

Estado Lo quecaracterizaesapropiedades, por una parte,el pagode la renta

(vec/igaí),perotambién,y estoes fundamental,la precariedadde la relación,

esdecir, el carácterrevocablede la concesiónDe hecho,aunquede/actola

posesión podía prolongarseenormementesegún las coyunturashistóricas

concretas,de jure el contratola limitaba, generalmentea cincoaños.

En relacióncon estaprecariedady el límite temporalde la posse&wo

sobreagrí vectígalesse han planteadoalgunosproblemasEstossurgende

ciertos testimoniosliterarios que parecendocumentarcasosen los que la

devoluciónde latierraa laspoblacionesconquistadas(agerreddítus)se realizó

a travésde loca/ionescensoriaeo de la imposición de un vectígatEsto ha

llevadoa pensarqueestastierrasseconvirtieronenpo.swessíonesperpetuas,no

precarias Los trabajosde De Martino permiten,una vez más, ilustrar esta

concepcióndel territorio provincial como agervectigalís.Esteautorconsidera

que “stipendiari sonodunquesingoli o comnunitátenuti al pagamentodi un

vectigal certum, perchéappunto lo stipendiumé un vectigal certum. Pero

conversotributarii dovrebberoesserei singoli od i fondi tenuti al pagamentodi

un vectigalnon certum,cioéproporzionatoal prodotto”,aunque“i due sistemi

si intersecanoprofondamente”(DE MARfINO, 1973-75,4.2, 880).
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Estaconcepciónde la tributacióncomo rentaesaplicadaporesteautor

al casodeSicilia, siguiendola líneamarcadapor las formasmixtasdetipo ager

privatusm’ect’ígalisque(Di; MARlINO, ¡973-75,2, 336-341) Enestaprovincia

se documentaun tipo de comunidades,las ciudadescensorias,cuyoterritorio

tiene la categoríade agerpublicusrediitus por ¿ocatio censoriay, por lo

tanto, agervect¿gahsPeroademás,los piopietariosdebenpagarla decurna

Estadefiniciónsebasaenun textode Cicerón: PerpaucaeÑcihaee/vi/atessunt

bello a ma/oríbusnos/nssubactae;quarumagercumessetpuf1/cuspopulí

Pomar»fiic/us lamenii/ls es! re¿Uíí¿í~; Lv agera censoríbuslocan sn/el(Iii

Verr. U, 3, 6, 13) La interpretaciónmásrazonableparala últimafraseespensar

quelo quesesometea locaciónson las licenciasdearrendamientoparael cobro

de la decuinapor partede sociedadesde publicanos,no el procesode readere

PeroDe Martino se inclina por la posibilidad de que el repartode ese¿¿gen

nedditusserealiceconformea la loca/jocensoria. Deestemodo, setrataríade

un suelode tipo mixto doblementecargadocon un wct/galcentumy con la

decuma,impuestovariable.

El caso habitualmenteconsideradocomo paradigmáticode civitas

cenvoriaesLeontinos,agenpubhcussujetoal vect~galy a la decurna.Se trata

de un territorio queantesde laconquistaformabapartedel patrimonioprivado

del rey de Siracusa,y cuyo modelo de propiedaden épocaromanaera

claramentelatifundístico.En épocade Cicerón,todoslos posesoresdel ager

Lean/museranextranjeros,exceptouno. Estascaracterísticashacenqueuna

interpretaciónenla queel agerredd//usaparececomo vectigalisresultedificil

de aceptar,debidoa la sobreposiciónde dostipos de suelo, el estipendiarioy

el vectigálico Dehecho,el territorio de Leontinosno puedeconsiderarseagen

redil/tus bajo ningún concepto. Para empezar,sus posesoresson todos

extranjeros,y además,anteriormenteerasuelopatrimonial del monarca,con lo

que la acciónde reddenetras la conquistacarecetotalmentede sentido.

Estalargadisertacióna partir de la obra de De Martino tiene como

objetivo ejemplificar los problemasque suponeconsiderartodo el agen

/)rownc¡aíis y en todo momento como ager puM/cus. De hecho, algunos

autores,incluso patrimnonialistas,hanrevisadoparala épocarepublicanaesta

noción (rlz,\NK, 1927, 144; KASER, 1942, 61; l.UZZAiO, 1953, 84, n 35),
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llegando a la conclusiónde quees necesarmohacerunadistinción claraentre

agerpubí/cusy territorios provincialestributarios Siguiendocon el ejemplo

siciliano, “II territorio sottopostoa la decimanon é mai qualificato comoager

publicus cd é anzitenuto accuratamentedistinto da questo”(lIJZZATO, 1953,

84, n 35); “ftirthermnore the agerpublicus is always kept distinct from the

tributar>’ landswhich arenowherespokenof or treatedasaRomanpossession.

Gracehus,JuliusCaesarandAntony alí freely colonisedoutsideJtaly, but non

of them everproposedto treat the tribute-payinglands of Sicily as agen

pub/icuvwhich couldbe colonised”(FRANK, 1927, 144).

321.4. La interpretaciónno patrimonialista: el dominium como soberanía

política imperialista.

Ya se apuntó en el apartado anterior el hecho de que muchosautores

patrimonialistasconsideranque no se puedehablar del domínium como

propiedaddurantela épocarepublicanay queuna correctainterpretacióndel

estatutodel suelo provincial debe tener en cuentala distinción entre agen

publícusy suelotributario Generalmente,estecambio de perspectivava unido

a un planteamientode la cuestiónque superalos límites marcadospor una

visión excesivamentejuridizantey tieneen cuenta,comoelementofUndamental,

las cuestioneshistóricasLa definición de los territoriosprovincialesno puede

desvincularse,en estesentido,de la cuestiónagrariay su imbricaciónen las

luchaspolíticasen Roma

3.2 1 4 1. La definiciónlun/dicadel vueloen elcontex/ode lasguerrasciviles

El estudiodesdeestepunto de vista ha llevado a considerarque el

gobiernode Augustoy la imposicióndel sistemapolítico del Imperiomarcanun

antesy un despuésen las relacionesentreRoma/Italiay las provincias,y que

sólo en épocaimperialpuedeentenderseunaafirmacióncomo Gai II, 7 Pero

la basedel cambio no residerealmenteen el desarrollode la tradiciónjurídica

romnana,sino en la evoluciónde la realidadpolítica durantelas guerrasciviles.

De hecho,incluso seha llegado a asumirque las afirmacionesde Gayo del
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dominiumpopulí I?omanívelCaesanísno son realmenteun principio jurídico

(“ein Rechtsatzmit ausihm resultierendenrechtlichenFolgen”) sino el reflejo

de un principio político de finalesde la República que expresala oposiciónde

lanobílitas a la colonizaciónextraitálica(BLEICKEN, 1974, 359)

Ya sevio más arribaque la provincializaciónde Sicilia, entendidaa

partirdeRostovtzeffcomoel punto de partidade la concepciónpatrimonialista

estatal,seha interpretadotambiéndesdepuntosde vistano patrimonialistas,

quediferencianel agerdecurnanusdel publicu.vy consideranquela décimaes

un impuesto mantenidopor Romaposiblementecomopnaern¡umv¡c,ioniaeo

poenabellí (¡~uzzxr¡e,1953, 93; (illIBERí], 996, 203). Respectoa las políticas

colonizadorasdurantelasguerrasciviles, tampocosirvenparasustentarla idea

de la existenciade una concepciónpatrimonialistasobrelas provincias De

hecho,los políticosquerecurrena ello comoformade cimentarsusclientelas

no hacendistinción entre el suelo itálico y el provincial en ningún sentido

(FRANK, 1 927) Perosí existe,sin embargo,una clara diferenciaentre suelo

público y tributariobasadafundamentalmenteen la cuestióndel pnecan¡um

El eje centralde las políticascolonizadorases el ager publicus,dado

queesestetipo de sueloel únicoquepuedeotorgarsecomo propiedadexbine

Quini/íum pormedio de ladívísioe/ adsignatíoy dadoquesu arrendamiento
por medio de ioeairíones censon¿aetiene un carácterrevocable Esto lo

convertía en un elementoindispensablepara los repartosde tierra a los

veteranosy paralos negociosde las sociedadesde publicanos,que actuaban

como grandes arrendadoresque, a su vez, subarrendabanlas tierras. La

conversiónen agerpublicusde partede los territoriosprovincialesera,porlo

tanto, una cuestiónde gran transcendenciapolítica De hecho,son los agní

publicí los que estánmayoritariamenteen el punto de vista de los nobíles

romanos,y no los territoriosde las comunidadessometidas(FRANK, 1927, 144).

Unido a esto estánlas expropiaciones,quepusieronen peligroprácticamente

todas las relacionesde propiedadprivadaen Italia dando lugar, incluso, a la

aparición de nuevasnormasjurídicas de defensade la propiedad(í~Amu;ÑA,

1980)y a las continuasrevisionesde los estatutosjurídicosdel suelo y de las

relacionesde propiedad Un ejemplo de estainteracción de factoreses la

propuestade reformaagrariade Rullo del aNo 62 a.C. Sebasabaen la venta de
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agerpubllcusen Italia y en provinciasparaobtenerfondosparaadquirirtierra

en Italia paraprocedera la deducciónde colonias(oll~í3ERI1, 1996, 207) Otro

ejemplointeresantees la afirmación de Augusto de que pagó por todaslas

tierrasque entregóa sus soldadostanto en Italia como en provincias(Res

Gestae,3 y 16)

Pero,al mismotiempo, el procesono puededesvincularsedel desarrollo

del sistemaimperialista El debateen el senode lanobílitasentrepartidariosde

un sistemade control directobasadoen provinciasy un sistemade dominio a

partir de Estadosclientestiene tambiéncorno trasfondoel problemade las

clientelas personalesy la cuestiónagraria. La provincialización abría la

posibilidadde convertiren agenpubílcusmuchoterritorio (fundamentalmente

el patrimoniode los reyeshelenísticos),pero al mismo tiempo otorgabaun

amplio campode actuaciónparalos equít~sen relacióncon el sistemade cobro

de impuestosa travésde sociedadesde publicanos De modo quelapublica/lo

del territorio provincial jugabaen beneficiode interesesmuy concretosque

identificana ciertosgruposdentrode la nobilí/as Frentea ellaaparece,como

unasegundaopción,la devolucióndel territorio a las comunidadessometidas,

igualmenteambivalenteen la luchapolítica en Roma,

3.2.142 1=1agenrediituscomoejedel sistemaImperial

Paraentenderla importanciade la distinción entreterritorio público y

tributario esfundamentaltambiénla cuestiónde la “devolución” delterritorio

a las comunidadessometidasy la ordenacióndel sistemade civftaíes,Mommsen

consideróensumomentoqueladominaciónromanabasadaen la dedillo, que

implicabala conversiónde las poblacionessometidasen dedIticil, dabalugar a

un estatutojurídico que permanecíainalterable desdeese momentoy que

implicabala consideracióndel suelocomo agenpubíícu.s’.Esdecir, la posesión

del suelo basadaen una autonomíatoleradapor Romase cimentabaen el

pnecaniumy, por lo tanto,era legalmentenula. Pero estainterpretaciónes

insostenibledesdeel momentoen queesaconcesiónde autonomiaesconcebida

porRomacomo una“devolución” a la comunidadde susterritorios, Con ese

acto,las comunidadesdejande serdedíticiaeparaconvertirseenpenegnínae,
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y el territorio dejade seragerpublícusparaserager 5/ipendíaniuso solum

peregninanumcivztatium (.IONES, 1 936, 229; 1941, 30).Por lo tanto“though a

dediliowasmadeor deemedto havebeenmadeon annexation,its effectswere

undone in so far as the íex pnovínciaereconstituted(or in some cases

constituted)cívíla/es” (JONI:s, 1941, 30). Por lo tanto, la dedillo no es

habitualmenteel punto de partida de la organizaciónprovincial, sino una

situación transitoriahastaque se refbndamentael sistemade comunidades

sometidassuislegíbusutí (lÁÁZZAiú, 1953, 66, nl) Evidentemente,la marca

de esa peregrinidades el establecimientode la tributación, que no puede

considerarsecomounarenta,sino comoun impuesto.

Ahora bien, en granmedidael carácterdel sueloprovincial peregrino

estádeterminadopor la irrevocabilidadde estadevolución Kaserafirma para

el casodel ¿¡genoccupaloniusque la existenciade propiedadpública se hace

evidenteen lapossess¡oprecariano en el establecimientode unacarga(KASER,

1942,32) Es decir, no esel pagodel vectigallo que determinael carácterdel

agenpublicus, sino el que lapropiedadsobreeseterritorio estéteóricamente

sometidaa revocaciónporpartedel Estado Estaideapuedeextrapolarseal

casodel territorio estipendiariosi seaceptaque, con el actode reddeneel

territorio ala comunidad,Romarenunciaa su derechode revocación,algoque

tienecomo consecuenciala pérdidadel carácterpúblico del suelo.“The territory

that was returnedto thevanquishedwas given back unconditionalí>’and not

with provisionsattached”y, además,“returning theterritory hadnever,in Ital>’,

implied aright to reclaim” (uRANK, 1927, 142) Estaesla basede la ideade que

existeunapropiedadperegrina~diferentea la propiedadpúblicaromana(KASI?R,

1942,53 ss.), cuyapostulacióndejavaciasde contenidoa las interpretaciones

del tipo delas deDeMartino basadasenuna“devolución” realizadaapartir del

modelode lapo.vs&síviodel agerpublicus.

Evidentemente,estosprocesosjurídicossólo puedencobrarsentidoen

el marcodel imperialismoromano Esdecir, la “renuncia”a la consideraciónde

la tierraprovincialcomopropiedadestatalno implica el abandonoporpartede

Romade su dominio Setrata, por el contrario,de la adopciónde un sistemade

organizaciónimperial basadoen la autonomíade las comunidadessometidas,

controladasiemprepor la administraciónimperial Asi deben entenderse
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documentoscomoel Broncede Lascutadel año 189 aC. (cii. 11., 5041;í.VoRs,

1943, 349 Ss; MANGAS, 1977, ¡57 ss.) Se tratade un decretode L. Emilio

Pauloporel queseoruanizael territorio de doscomnunidades,los lascutanosy

los hastienses,hastaentoncesdependientesde los primeros.Los hastienses

quedanlibres y “agnum oppídumqu(e) quodea tempestateposediseníítem

possiderehabereque íu&víí dumpoplussenatusque]?omanusvel/e/. Siguiendo

a López Barja, el dum de la última frase subordinadano debe entenderse

“mientras el puebloy el senadoquisieran”sino “siempre que el pueblo y el

senadolo aprueben”La fraseen cuestiónno indicael carácterrevocablede las

concesionesdel Estado,sino de las decisionesde Emilio Paulohastaque sean

ratificadasporel senadoy dotadasasí de validezplena(JÁPEZl3ARJA, 1993,

196)

Por lo tanto, lo quecaracterizaal sistemaimperialromanoesestaforma

de organizaciónprovincial basadaen la autonomíade las comunidades

sometidasy en el carácterirrevocablede su propiedadEvidentemente,esas

comunidadesestán sometidasal gobiernodel Estadoconquistador,a su

dominio Esto sehaceevidenteen el caráctertributario del suelo

3.2 1 4.3. La contraposiciónen/reI/aliay las provincias.

Retomandoel asuntode la cuestiónagrariay de su imbricacióndirecta

con las guerrasciviles, esnecesariodestacarotro elementofundamentalpara

entenderel contenido del dominíumpopuli Romzni vel Caesanís El uso

continuadoen la lucha política de la colonización, que no distingue entre

territorio itálico y provincial, y la consiguienteoposicióna la misma de los

gruposmásconservadoresdel Senadoestán, sin embargo,en la basede la

formación dela idea,queempiezaa desarroilarsedespuésde laGuerraSocial,

de que el territorio itálico es esencialmentediferenteal territorio provincial y

que esteúltimo no esaptoparael desarrollode formasde propiedadexjure

Quinztíum,algo que cobrasentidoplenamenteduranteel gobiernode Augusto

(131ítIcKíúN, 1974) Tal y como ponende manifiestolos textos de Gayo, la

definición del dominio sobre el suelo provincial es inseparablede su

contraposicióna la situacióndel sueloitálico.
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La base ideológica sobrela que se sustentala distinción tiene un

evidentecarácterimperialista El suelo provincial esterritorio conquistadoe

integradoa partir de su definición como territorio peregrino La marcadel

sometimientoy la extranjeríaes la tributación, Por lo tanto, el pago de

impuestoses,de algunamanera,unamarcade no romanidad,de no libertad,de

servidumbre:el tributo seconvierteen notaservitu/ís.La consecuenciaevidente
de esto es que el territorio itálico, no sometido a tributación, es decir,

susceptiblede fornasde propiedadprivadaop/miolune,es superioral territorio

provincial, sometidoatributación13

Estaideade la inadecuacióndel sueloprovincialcirculabaya a finales

de la Repúblicacomounaforma de defensafrentea las clientelascolonialesde

los grandes impera/ores(13L1?ícK¡iN, 1974, 392-403) Pero estedualismo

territorial realmentesólo cobraforma bajo el principadode Augusto A esto

ayudaronvariosfactores,La contraposiciónentreItalia y las provinciasformaba

parteesencialde la parafernaliaideológicaen la que Augustoseapoyópara

consolidarel régimendel principado:la restauraciónrepublicanaEs sabidoque

la propagandarepublicanistaen contrade Antonio antesde Accio fríe la

garantíadel triunfo ideológicode Augusto,a la vezque se convertíaen un

auténticoescolloparael arraigamientode un sistemapolítico abiertamente

monárquico Esapropagandasebasóen la contraposicióndel orientalismo

despóticode Antonio fi-ente al republicanismotradicionalde Octaviano. Al

mismo tiempo, el triunfo del nuevo sistemapolítico pasabapor la garantíade

que las relacionesde propiedad de los ciudadanosromanos no serian

nuevamenteviolentadasen el marcodela renovaciónde la República.Peroesto

suponíacerrarunavía de ingresosmuy importante-publicacionesy ventasdel

agenpublicus; etc - en un momentoen que las notablesnecesidadesde

ingresossehacíanacuciantesparala consolidacióndel nuevo sistemapolítico

13

El tribu/am como impuesto regular sobre el suelo es una realidad relaeionada
directamenteconel mtmdoprovincial. En Romay en Italia, desdeel primermomento,el tributo
tiene un carácterde excc~ion:ílidad Sc reservaparamomentosen los queel listado tiene una
necesidadconcretaliste carácterextraordinariohizo quepocoapocola poblaciónitálicatcmimnara
corísiderandolín derechola situaciónde freto de su iniuiníidad liscal. Sobreestascuestiones:
I,IJZZA1O, 1953 knt.IN[, 198V aRIJAS y SAStRE. 1999
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[~atributaciónprovincial aparecíacomo unarealidadimprescindibleparalas

arcasdel Estado Todo estollevó a Augustoa la imposiciónde unaconcepción

del imperiobasadaen la centralidady superioridadde Italia y la sumisiónde los

territoriosprovinciales.

Como ya se ha dicho, desdeel punto de vista de las formas de

propiedad,la superioridadde Italia vienemarcadaporel hechode que su suelo

sí puedeserobjeto de domíníurn ex iure Quiní/ium, es decir, de formasde

propiedadqueno estánsujetasatributación El mantenimientode lapazsocial

pasabaporel asentamientode los veteranosde lasguerrascontraAntonio y de

los gruposde desposeídositálicos, fundamentalmentela plebe romana.Para

hacerposible la colonizaciónfUera de Italia y respetara la vez la tradición

republicana,bajo Augustose desarrolléla figura del lus I/alicum Setratade

un derechosobreel suelopor el cual se transmitena un territorio concreto

dentrodel ámbitoprovinciallas mismascondicionesquedisfrutael suelo itálico:

propiedadop//mo¡uney, por lo tanto, inmunidadtributaria(I3LEICKILN, 1974,

367-391)
La oposiciónentreItalia y las provinciasradica,pues,en la definición

de las segundascomo suelo sujeto a tributación. De hecho, las únicas

comunidadesque realmenteson inmunesson las coloniascon lus halicum,

porquesu territorio no esconsideradocornoprovincial, sino comoitálico y, por

ello, susceptiblede formasde propiedadop//mc> jure, El otorgamientode la

immunítas’no suponela desaparicióndel caráctertributario del suelo, sino

únicamentela suspensiónde su eficacia (ORELus, 1963, 72). La imposición

tributariatiene, lógicamente,sujustificación en la conquistay esla expresión

materialdel &~ominiumpopulíRoínanivel(hesanis.Realmente,todo indica que

el término gayanosólo puedeentendersecomo la supremacíaque el puebloy

el príncipeejercena travésdel gobiernosobrelas provincias Se trata,en último

término, de la formaen quesearticulael impenñun«wuui±:,1990, 174)

32 1 44. Las/bnmasdepropiedadpnívadaen lasprovincias.

Si setoma,comoha hechoF. Grelle(1963,2-21; 1990),comoelemento

fundamental de referencia las propias Instituciones gayanas y las
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contradiccionesquesededucendel texto, sobretodo desdeel plinto de vistade

una interpretación patrimonialista,es necesarioafirmar que los términos

dorninium y dominusen la obrade Gayo no puedenrestringirsea un significado

patrimonial El análisis terminológico indica que junto a estecontenidode

propiedadexistenotros, fundamentalmentela soberaníapolítico-militar y la

relacióndel dueñocon susesclavosRespectoaesteúltimo, es evidentequeno

puededejardetenerseencuentasu significaciónpatrimonial,desdeel momento

en queel esclavosedefinecomo objetode propiedady mercancía.Perodesde

el puntode vistade lasconnotacionesideológicasque pudieronpesarsobreel

escritode Gayo, sobretodo en lo referentea una posible vinculación con

fuentesdelaépocadeAugusto(cREíÁg 1963, 15; 1990, 171; GiIJL3ERTI, 1996,

211), hay que recordarquela tributación esa menudoconsideradaunanota

servitutis

Sólo esposibleconsiderarque el dominium estatalpudo llenarsede

contenidospatrimonialesen épocaimperial desde el punto de vista del

despotismodel príncipe De hecho,desdelos primerosmomentosde vidadel

principado es evidente la confUsión entre res publica y res pr¿vata del

emperador,y la mezcladeljYscusy elpatrimonium(mmvRTl, 1996,213). De

ahí expresionescomolas de Séneca:(‘¿tesaromniahabet,fiscusciaspríva/a

tantumocsuri; e/ universain imperio ciassant, in pa/rímoniu propr¡a (Ben

VII, 6, 3) Pero una cosaesque el poder despóticovaya acompañadode

semejantespostulacionesideológicas,y otra, que el suelo provincial fuera

tratadocomo si estuvieraconstituidoen su totalidadcornoager1mbhcus.De

hecho,en Gai II, 21 se consideranlosprovíncialiaepraediaecomopropriae

bien del pueblobien del César Dejandode ladoel hechode quees impensable

para este momento semejantedualidad entrepopalusy princeps y entre

st¡pend~amy tríbutum (ciRElil?, 1963. 16—21; (jILIBERIL, 1996, 21!), es

imposiblededucirde aquí quelas provinciasen su totalidadestabansometidas

al régimende lasresí>ublicae Laprovinciasólo puedeserobjetode dommmm

si ésteseentiendecomo“poder de gobierno”y no como patrimonio (OREI.lt,

1990, 174)

Siguiendo con las contradiccioneso dificultadesdel texto de Gayo,

puedenponersede manifiestodiversasvíaspor las cualespuededefendersela



Parte3. El NoroesteRomano:EstructuraSocialy ~Icnitorio 169

idea de la existenciade una auténticapropiedadprivada sobre el suelo

provincial, queconvivecon el gobiernodel Estadoromano,Pasoa citar algunas

de estasvíasargumentalessin entraren demasiadasprofUndidades,ya queeste

tema entrade lleno en cuestionesmuy precisasde derechoen las que ni es

posible ni es necesarioentrar. Estasargumentacionessebasanen un hecho

concreto:la afirmaciónde Gai II, 7 de queen provinciaslos particularessólo

tienen posesióno usufructo sobreel suelo debido al dominium estatales

contradictoriacon algunasafirmacionesposterioresDehechoGayoreconoce

formasde propiedadprivadaprovincialplenoinre, aunqueno optimoiure o ex

¡are Quírillam, y lo hacede dosmaneras(Gal 11, 14>’ II, 40), lo quepuededar

lugara interpretacionesy matizacionesjurídicasdiversas,

• Gai II, 40 reconocedirectamenteque los peregrinossólo pueden

accedera un tipo de domíniam,frentea los dostiposde propiedadprivadade

los ciudadanos:exPire Quírí/íum e in boníshabere Sededuce,por lo tanto,

quelos peregrinospuedenserpropietariossegúnesesegtmndomodelo Estoha

dado lugar al reconocimnientode la existenciade dos tipos de formas de

propiedad,(dupladorníníumo dominiurndivívum),unaconformeal derecho

civil y otra conformeal pretorio (WJRDI:sl:, 1989, 416-417;anÁí3;~¡í, 1996,

200)

• La otra forma en la que Gayo afirma que las tierras provinciales

puedenser objeto de propiedadprivadaserecogeen II, 14 y II, 21 Los

prom’incíaíiaepraediaeson calificadoscomo resnecmanc¡~iy expresamente

seafirmaque,por lo tanto, sólo puedentransferirsepor trad//to, de modo que

plenoiare al/críasfiun/ Porlo tanto, estapropiedadno puedeserobjeto de

mancipado,ni de in jure ce.ssio,ni de usucapio,formasjurídicasque afectana

las res mancipim4 Gayo señala explícitamenteen U, 46 que los fundos

provincialesno puedenserobjeto de uvucapio Sin embargo,anteriormente

señalabaque la propiedadperegrinadebedefinirsecomoin bonísessc,y esta

formadepropiedadconformeal derechoromanoes susceptiblede convertirse

)‘()rs admitela prácticade lamaneipatioen territoriosprovinciales.“l~a mancipalio

aparece¡en Hispania!comonegocio imitado del derechodc Roma, perono presupone,ni la
ejudadania(le los queenella intervienen,íii el dcminium ex jure Qairitium sobre el sueloobjetode
la nnsma” tmx>Rs, ¡974,261)
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en exíure Quírítium por axacapiodespuésde un periodode usufructo(Gai II,

41-42). Sin embargolas restriccionesde la usucapioen territorio provincial

presentanuna cierta lógica: la propiedadprovincial in bonishabere siempre

permanececomotal, porqueno puedeconvertirseen propiedadoptimolure

• Por otraparte,estaafirmaciónde quelos propietariosprovinciales

disponendel suelocomores’ necmancipi, in boníshabeníy puedentransmitir

su propiedadpleno iure por traditio, hace impensableuna vez más la

calificación del suelo provincial como respublica, puestoque en la doctrina

gayana(Gai. II, II) lasrespubíicaenullius viden/ariii bonts’ exve (OREIlE,

1963, 7). En estalínea,Grelleponeen evidenciaunacierta contradiccióncon

el dapiexdomíniumal afirmar que“i privati dispongonodel suolo provinciale

in modo analogoa quello tenutodal dominusex¡are Quiri¡ium perle (altre)res

necmancipí:maunadisponibilitá di tal genere,cheinvestadirettamentea cosa,

il solumn,sarebbeincomprensibileseveramenteil suoloprovincialefossenella

condizionedelle respublicae, ípsius uníversi/a@nullias in bonis (OREIl.L,

¡963,8)

Dejandoa un ladoestosmaticesjurídicos, en generallos investigadores

estánde acuerdoen considerarque, al margende la tributación,la propiedad

privadaen provinciasfuncionade formasemejantea la propiedadquintana Así,

porejemplo, los papirosegipciosdocumentanla presenciade propietariosque

compran,venden,hacentestamento,realizanlocamiones,etc Lo quefaltaesla

posibilidadde queesapropiedadseconviertaen dominiumexjure Qairi/ium

(u11~mm1Rr1, ¡996, 212) De hecho,las propiascontradiccionesde Gayotienen

cabida en una explicación que tenga en cuenta el contexto histórico:

“Collocando i praediaprovincialiafra le resnecmanc.§níGaio niconosce,sta

pure indirettamente,che essi sono suscettibili di appartenerepleno¡are am

privati E tuttavia, nel porre in correlazioneil poteredel popoíoromano e

dell’irnperatorecon i poteri dei pnivati sul suolo provinciale11 giuristarinuncia

a qualificare anche questi ultimi como dominium Egli sviluppaqui la sua

riflessionesecondouna lineaassaipiú prudentedi quantonon appaiaaltrove,

nel considerarel’in boníshaberecomedominium Ancoraunavolta, l’analisi

gaianalasciacosí intravedereun condizionamientoideologico,unadifficoltá a

superare¡‘antico confinefra agrí censulcensendo,inseniti nelle tnibárustiche,
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epraedíaextraitalici, irrilevanti per l’organizzazioneconstituzionaledei cives,

in unariaffermataseparazionefra l’Italia e le province: una lineacheripropone

anch’essatemi e modelli augustei”(uí~FIn:, 1990, 176-7).

La restricciónquepesasobrela propiedadprovincial de no poderllegar

a seroptimo jure sólo es comprensible,por lo tanto, dentro de la lógica

imperialistadeterminadapor el desarrollode la luchapolítica en Romay la

consolidaciónde Augustocomo autócrata.La tributaciónes,obviamente,la

basedel sistemaimperial Y esnecesariotenermnuy en cuentaque todaslas

comunidadesprovincialesson tributarias, tanto las peregrinas,organizadas

conformea su “derechotradicional”,como las comunidadesflindamnentadasen

el derechoromano,municipiosy colonias. Sólo las coloniascon lus Iíalicam

eranplenamenteajenasa la tributación Desdeel puntode vistade las formas

de propiedad,lajustificaciónideológicaparaquetanto los peregrinoscomolos

propios ciudadanosromanos tributaran no se basó en la negación del

reconocimientoa las formasde propiedadprivada, sino en su consideración

como formas distintas a las itálicas, como formas inferiores y, por tanto,

susceptiblesdesersujetasa tributacion

3215. Conclusión:el sueloprovincial comoagerstípendiaríus

El estatutojurídico del suelo provincial esuna realidaddirectamente

imbricadaen el modelo administrativodesarrolladoporRomaparaorganizar

el sistemaimperial. La basedetodo ello esla condicióndel territorio provincial

como ager s/ípendíaríus,es decir, territorio sometido a tributación, con

independenciade la situaciónjurídica de las comunidadeso de los individuos

quelo disfrutan,Estoeslo quedeterminala imposibilidad de queen provincias

el suelopuedaconvertirseen propiedadex jure Qairitiam Esta,pordefinición,

estálibre del pagode impuestos

La conformaciónde esta situación jurídico-administrativase debe

fundamentalmenteal procesohistóricosufrido por el Estadoromanodurante

las guerrasciviles y su conclusión,el gobiernode Augusto.La situación del

suelo provincial estádirectamenterelacionadacon la cuestiónagradadurante

la crisis de la Repúblicay con la reorganizacióndel sistemapolítico bajo
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Augusto, cuando la tributación se convierte en una fUente de ingresos

imprescindiblee insustituibleparael Estado.

Estasconsideracionesimplican doshechosfundamentales:

• La ideade la ausenciade formasde propiedadprivadaen provmncias

realmentecarecede fundamentoEl hechode que en suelo provincial no pueda

concebirsela existenciade propiedadop¡imoíure no debeconfundirsecon la

inexistenciade propiedadpleno íure. La primerasólo puededesarrollarseen

territorio itálico, y en este se incluye tanto Italia como el suelo de las

comunidadesprovincialesa las queseles haotorgadoel ¿uy L/alicum Estasson

inmunesporquesu suelo no seconsiderasueloprovincial, sino itálico, Las

demáscomunidades,localizadasen sueloprovincial, no puedendesarrollar

formasde propiedadóptima porquetienen que pagarimpuestosEsto afecta

tantoa las civila/esperegrínaecomo a los municipiosy colonias.

• El funcionamientodel sistemaprovincial sebasaen muchosterritorios

enh consideraciónde eseagersúpendíariuscomoagerperegrinas,esdecir,

comoagerbajo el controlde las comunidadeslocalesno ciudadanasy sometido

a impuestos.Estaesla basedel sistemaadministrativoy fiscal del Noroeste.

3 22 lA CIV1721SCOMO ENJIDAD JURIDICA Y FISCAL. EL SISTEMA DE (117121TEN

EN El. NOROESTEPENINSt.JLAR

Dentrodel territorio provincial en general,y del Noroesteen particular,

y siguiendolas argumentacionesexpuestasen el apartadoanterior, pueden

distinguirse,esquemáticamente,dostipos de suelobajo controlestatal:

- agerpablicus:propiedaddel Estadoy susceptiblede ser propiedadex

jure (juírit¡um Cuandoseentregaa los particularessin perderesecarácter

estatalresultacargadocon un vectigal,queesel equivalenteal alquilerdel suelo

privado

- agerst¡pendiarius:sometidoal dominio del Estadoy cargadocon un

s/¡ftendium. reconocimientode la soberaníadel Estado romano sobre el

territorio conquistado.

En las diversasprovincias,dejandoapartela cuestiónde las civila/es

libres o federadas,partedel territorio pudoconvertirseenagerpublicasy ser
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administradocomo tal por el Estado Esto es lo que debió de ocurrir con

muchasde las zonasmineras,explotadasdirectamenteporel fisco dado su

carácterdeagerpublicus.Del agerpablicussurgieron,también,por ejemplo,

las fundacionescoloniales,Perogran partedel territorio provincial quedóen

muanosde las comunidadesindígenasque lo ocupabanen épocaprerromana,

bajo la categoríade agerstipendíariu.v. Es evidenteque la diferenciaentre

vecugaly sti1>endiatn en términosprácticosesmuy sutil. Sin embargo,este

estatutojurídico influye determinantementeen las formasde accesoa la tierra

enterritorio provincial

Ya seexplicómásarribala importanciapolitica y administrativadel acto

jurídico de redilerea los vencidos(dediticil) las tierrasque ocupabanhastael

momentode la conquista Con ello sedefinenlas diversascivitales, que se

integran en el imperio conformea un estatutoperegrino,sobreun suelo que

tieneel carácterdeagerst¡ftenz/iariusEstecaráctertributario del suelo implica

que la constituciónde la clvi/as necesariamenteva unida al registrode esa

relaciónde propiedadentrela comunidady su sueloen un censo.

El sistema tributario provincial romano tiene como elemento de

referenciala comunidady no los individuos. Esto es válido tanto paralas

c¡vi/aíes peregrinascomo paralos municipios y colonias(uREILE, 1963) En

esquema,el sistemaconsisteen la consideraciónde la comunidadcomosujeto

fiscal y comoentidadjurídica,y en el reconocimientode su autonomíaa la hora

de repartir internamentelas cargas Se dejaen manosde los gobiernoslocales

la obligación de contribuir regularmenteal fisco o al erario. Así ocurrió en

generalen las provinciasorientalesdurantela épocarepublicana,porejemplo

Romaaprovechóel sistemadepo/ctshastael momentoindependientesy con

un territorio claramentedefinido para poner en marcha el sistema fiscal

(Li J//ARO, 1953,90)

La intervenciónde caráctergromáticoque serealizaparala puestaen

marchadel sistematributario en el suelo provincial sebasaen la definición de
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agrí perexíremíla/emmensuracomprehens¡(OREJASY SASIRE, 1999)15 Los

estudiossobreestegénerogromáticode suelo sebasanfundamentalmenteen

un textode Frontinoquehacereferencia,además,a la definición de las civi/a/es

hispanasde&dmantícay Palaníía16 A partirde estetexto sepuedeafirmar que

el territorio de las civita/es provincialesera definido únicamentepor el

perímetro (universasmodus), es decir, la labor del agrimensorconsistía

únicamenteen la delimitacióno definición de eseterritorio y no en la dívi.slo

interna del mismo El sueloasí delimitado era entregado(adwgna/ío) a la

comunidadperegrina.La asignaciónindica la creaciónde un vínculo jurídico

entreel receptor(comunidado individuo) y el suelo (ORFIJE, 1964).Es con

este receptor con el que el Estado estableceuna relación jurídica “La

ripartizionedelle particellecherisultino dalIa limitatio di questiagri definitíper

uníversvtatemnon crea rapporti giuridicamenterilevanti per ¡‘ordinamento

amministrativoromano,chepropio attraversol’adsigna/ío fissala condizione

del suolo e individua il possessore”(oíwl.LE, ¡963, 25). Es esteterritorio

definido universasmodusel que poseecaráctertributario y por tanto, la

personalidadjurídicaal respectola poseelacívitaspropietariay no los dueños

de las respectivasparcelasde tierra en las que se divide el ager Estadivisión

y la repartición de las cargastributariascorrespondientees tareaúnica y

exclusivade la comunidad.Lo quequedaregistradoen la lórmacensitariaes

únicamentela definiciónpor el perímetrodel territorio de la civí/as. A partir de

‘5Sobreestegenus agr¡ en relacióncon el sistematributarioprovincial:M Webcr, ¡he

rómisehe Agrargesehi chic mn ihrcr BedeutungfiÚ das Slaoi.s- ¡md Privaircchi, StuttgM, 1801;
A.l)éléage,“Les ctidastresantiquesjusqu’á Diocletien”, É¡udesdePapyro/ogie,2, 1934,73-228;
1< Grelle, Stpendium veltributum 1. ‘imposizionefirndiaria nt/Le dattrine ginridiche ~.¡c/II e U!
seco/o,Nápoles.1963;FIL Hinricbs, ¡he Geschichic ~¡crgromnahsehen.Instiluiionen, Wicsbaden,
1974 lienln, de 1 lispania,el agerper~.xírc,n¡tatemcomprehensussehapi.íestocix relaciónsobre
todocomoforníasde propiedadcolectivade origenprenomano,comoel coniunalisinovacceo(M.
N~igi1, “l{dad Antigua”en Jhstoriade España Alfaguara 1. Condicionamicnios geográficos Fc/oil
¡Inhgua, Madrid, 1981;M Salinasde Frias,‘‘Sobre laslbrnías(le propiedadcomunalenla cuenca
del Duero”, leleimt 6, ¡989, 103-110;Ml. Castillo, Espacioen orden,Logroño, 1996).

16

Ager esí mensura comprehensus cujas mxLuw universas civitatí esí adsigna¡us,su.ut
in Lusitania &dma mi licensíbus aul 1 ¡ispanía Citeriore Pa/a n unís clin conpiuribus provinciis
trihu¡arium solum per univer¶ita/em papa/ls <‘st definiium. Eadem ratione elprivatorum «groram
mensarne aguntur. Hunc agram ma/lis locis mensores, quamais extremum mensuro
eonprchendcrit, inJ¿nnam inmac/am limitadcondideranl (Ile agrorum «aa/Pote, 7-9 = Th. l~2)
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aquí Romaestipulael tributo que debepagarla comunidad,pero no entraen

cómo debenserrepartidaslas cargasfiscalesentresusmiembrosni cómo debe

recaudarseesetributo Esassoncuestionesquecadacomunidaddirime según

su “derechoperegrino”.

Es posible aceptarcon cierto grado de seguridadque esta figura

gromático-censitariade los agrí perextremí/atemmensuracomprehensífuera

aplicadade formageneralen la orGanizacióndel Noroestepor Augusto La

definítio per universita/emapareceestrechamenteconectadaa la política

admuinistrativade esteemperador.De hecho,el queFrontino la considerecomo

el medio generalde sistematizacióndel suelo tributario en provinciasseha

explicado precisamentepor el amplio uso que de él hizo Augusto en su

reorganizacióndel imperio (ol~ivl.l~v:, 1963, 30; 11lNRIC}IS, 1974, 115) Estoes

coherente,además,con el hechode queFrontino utilice parailustrarestegenus

agrí dos cíví/a/esde territorios vecinos al conven/as Asrurum y cuya

reorganizaciónaugusteaes paralela,y posiblementeconvergente,con la

integraciónde los territorios recién conquistadostras las guerrascántabro-

astures.

Respectoa la cuestión del censoen el Noroeste,Plinio recogeuna

referenciaen suHistoriaNatural(w.n. III, 4, 28) queposiblementeserelacione

conla operacióncensualrealizadabajo Vespasianoy Tito en el año 73~74í7,La

manerade expi-esarlos datosdemográficosde los tresconven/usdel Noroeste

es coherentecon el tipo de ordenaciónterritorial y fiscal universusmodus

basadoen la civi/as A continuacióndel párraforelativo a los cántabros,Plinio

explica.:

Jugun/ur iis XA’H populí divisí in Augus/anosel i>ansmon/anos

Asiurica urbe magnifica: in iis sant (Jigurrí, Paesicí, Lanciensv.~;

Zoelae. Numerasomnismul/itudinis cal &f%E (240.000)liberorum

capitum.Lucensisconvenñ¿spopulorumesísedecím,prae/erGe/ricos

el Lemavosignibíííum ¿te barbarae appeílazionis,sed liberorum

capítum ferme E9k~9 (1660005. Sim/li modo Bracaram 9~Wf

17Sobrela euestióíidelcensoprovincia.I enrelacióncon eí Noroeste:P. .Lópc~l3arja,“El

censo;Novincial,lospopalí y los cartel/adeGallaeda”, trabajoenprensacxi la revistaGa/loecia
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av/lates E*+~? (285.000,) capítum, ex quibus praeter ¿usos

BracarasBibalí, (‘oclerní, (‘allaecí, Júquasí.Jimia, Qaerquernící/ra

/ástidiumnominentur.

Estetexto en el quePlinio presentaun censodel Noroeste,en el marco

de su descripciónde la HispaniaCiterior, ofrecevariospuntosde interés.En

primerlugar,esla únicazonaen la quehaceesterecuentoexhaustivode popali,

dv/talesy personasEl motivo puedesersimplementeel hechodequebajoel

gobiernode Plinio en la Citerior serealizaseun censoen lazonaqueél recoge

Parareferirseal númerode habitantesusala expresión(namerus)liberorum

capítumy la cifra total no permitesino suponerque setratabade un recuento

del total de habitantesdel Noroestey no únicamentede varonesadultos. Se

trata de un censocompleto,justamenteporqueno esun censociudadano;lo

queinteresarealizaresun censoen el sentidode “inventario”, quehagaposible

la estimacióndel tributo a imponer,paralelo al registro del territorio de la

<t~vi/a5. Sin entrarahoraen el problemade los censosen épocaimperial sí hay

quemencionarqueciertasformasde expresiónde datoscensales,como la de

Plinio, parecenreflejarel papelde las comunidadescomounidadesfiscalesen

territorios no ciudadanosDe acuerdocon estepunto de vista, el censono

ciudadanodetalladoerairrelevanteparaRomaquedejabaeseasuntoen manos

de autoridadeslocales; bastabaun censo que permitieserespondera las

exigenciasde Romasobrela comunidad.

Indudablementela unidad de referenciabásicapara encuadrara la

poblaciónastury galaicaeranlasdv/la/es,Estoresultacoherentecon la idea

de la comunidad como unidad fiscal (tantaspersonas,divididas en tantas

e/vi/a/es).Del mismomodo quea Romasólo le importa conocerel global del

sueloporel que la comunidadtributa, lo que realmentele interesaesconocer

el númerode comunidadessobrelas querecaenlas cargasfiscalesy el montante

generalde poblaciónvinculadaa cadacomunidad.

Algunos documentosepigráficos pueden ser interpretadosen este

contexto,en relaciónconla fijación delos límites del territorio delas c¡viLales~.

VI sistejundedvitates estáatestiguadoepipáticameiitedesdeci año1 d.c Iai estalécha
selinna el pactoentrela civilas .Loageiornm y el senador(2. Asinio (jallo (I.oP1e0. 1988)
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Los mástempranosde ellossevinculan a la zonaasturmeseteña,donde

-esnecesariorecordarlo-el procesode complicaciónsocialestabaactivo al

menosdesdeel siglo 1 a. C.

En épocade Claudio se fechanlos hitos terminalesque separabanlos

territoriosde ciertascivitales asturesde lospra/a de los campamentosmilitares

establecidosen la zona de Benaventey Rosinos de Vidriales Se trata en

concretode lase/vi/a/esde los Luggoni y Baeduníensesy los cuerposmilitares

íeg/oXycohorslVUaííoram(1km. 304-311y AL, 1982, 578. Fotos9-1 í)’~

De la misma áreageohistóricaprocedeel bronce de la Dehesade

Moralesde Fuentesde Ropel (llEp 5,874;(IARCIA ROZAS Y AI3ASOI.O, 1993)

lugar de localización de la antigua Br/gaecíam(nR K-30). Se trata de la

senrentíade un litigio o con/rovers’/ade /erm/nísque deberelacionarsecon la

delimitaciónde territoriosentredoscomunidadesdistintas,esdecir, entredos

e/vitales.Estaes laúnicavía de interpretaciónde tandificil documento,si se

tiene en cuentael ftmncionamientodel sistematributario imperial que sólo

reconocejurídica y administrativamentea las civí/ates, de modo que los

responsablesde la administraciónimnperial no interfieren directamenteen los

asuntosinternosde las comunidades20

La mi~encióndel términopablicosen la primeracolumnaplantea,en esta

línea, unacuestiónqueesnecesariotenermuy claraparaevitar caeren ciertos

errores,Dentro del territorio asignadoen bloqueala comunidad,puedehaber

partesqueentranen la categoríaromanade agerpablicusde la comunidad,

os term ¡ni procedenconcretamentedc Quintanay Congosto,Castrocalbány Sotode

la vegaenLeón.1 layqueseñalar,además,queenépocarelativamentecontemporánea(año& dO.)
sedocunien(arjtcmtiéntermíní entrealgunascomunidadesdcl dreaItisitanasalmantina:Mirobríga,
So/mantica y Va/II (cliii 857,deCiudad Rodrigo),A’firobriga, Bletisa y Va/f../ (cii. mm 858,
tambiéndeCiudadRodiigo), IS/etisa, Mirobriga y Sa/mantica (cml. II 859,proeedentedeledesma)
y entrelos Khrobr~genses y los / ¡polibedenses (crin 5033, de Yeclade YUtes). Coincideesto,
claramente,conlas inténnacionesdeFrontinosobrelasreorganiacionestcrntorialcsaugusteas

20m.:staatinnaciónhace quedebantomarsecon cautelaciedosparalelosjurídicos que

puedenutilizarseparala comprensióndel documentode Fuentesdc Ropel l..acontroversiaentre
genuatiosy veturiosdela favo/a de//o Po/cevero (lIS, 5946)es unareferencia,sin duda,esencial
desdecl puntodevista fonnulistico,semánticoy dc contenidojurídico (GARCIA ROZAS Y ABASOlO,

199:., 181),perodebetenersemuy encuentaquerespondeaun niodeloadministrativodilérente(LI.
1 att, ,ldtribaíio e ( ‘ontributía, Pisa, 1996, 14).
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pero no del Estado,ParaRomatodo seríaagers/íftendiaríus.No siempreel

conceptodeagerpublicasserefiereal territorio directamenteadministradopor

el Estado,De la mismaformasedenominanlos terrenosquequedanbajo la

gestióndirectadel gobiernodelas comunidadeslocales. En las zonasen las que

se estableceun sistema de ordenamientosocial cívico esto es claro, y los

municipios y colonias reciben, incluso, el pago de un vee/igal por el

arrendamientode susterritoriospúblicos,reconocidoscomo talesporel Estado

romano

Estarepeticióna pequeñaescalao a escalalocal del funcionamientodel

agerpublicusdel Estadoha llevado a ciertasconfUsionesen la interpretación

de los documentosepigráficos En algunoscasosse interpretala mencióndel

vectígalcomo“impuesto”debidoal Estado,cuandoposiblementese tratade

la cargadebidaal gobiernode la ciudad por el arrendamientode terrenos

públicoslocales Igualmente,la menciónaagrí publicí en contextoslocalesno

puedeinterpretarsedirectamentecomo si setratarade terrenosestatales21.

EstacuestiónesfUndamentalparala interpretaciónde otro documento

epigr~±lcoquepermiteahondarun poco másen el sistemaadministrativofiscal-

romano impuestoen el Noroeste.Me refiero a la inscripción del Penedode

Remeseiros(cíí íí 2476;~OPíCO Y PEREIRA, 1993). La interpretaciónde esta

inscripción puederevisarsede acuerdocon lo dicho hastaahora sobrela

organizacióndel sistemafiscal a través de la civi fas. En concretoel Penedo

recogelaexpresióndeformasdepropiedaden el interiorde un agersl/pend/arius

definidoperextremita/enimens-ara,

21E1 hechodc quelase/viralesesténsometidasa tributaciónhace imposiblequeen la
conccpeiónjurídica romanaestosterritoriospudieranserdefinidoscomoagerpublicas Es cierto
que el uso de estetipo de suelo,cii lasforníasdevendí/lo y ¡acalia, por los particularestambién
estabasujetoatasación,irlo setratadelasfonnasdevecligol.definibleconioya seha visto,como
“alquiler’’ y, portanto,perfectamenteencuadral,leenel funejonanjientotradicionaldela ciudadanía
romana. l,as comunidadesen suelo itálico estabaneximidas,de ~cía, del pago de tribaú,,
imposición que desdeantiguo tenia un carácterexcepcional Sólo en telTitorio provincial sc
reimpusieronlasantiguasformasdetributaciónentrelos ciudadanosEl st¡pendiam,sin embargo.

es la marcadel sometimientode los dedítíena Roma,por lo tanto, es tín símbolo degradante,
incluso,podriarnosdecir,deservidumbrePoresomismo,es inípensablequeterritorioscalificados

comoagrí publicí, es decir,comopartedelasl)oScsioilCs del senadoy del píeblolomanos,estén
sometidosaeslaimposición El st¡pendíamesunaetíestiondelos peregrinos,aunquetambiénlos
municipiosy lascoloniasesténsometidosatributación
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La inscripciónesuna especiededej2xioatravésde la cualA/líasJ?eburrí

pretendeconseguirproteccióndivina sobresuspropiedades22No setrata, por lo

tanto, de un documentode carácteroficial, en el sentidode expresarunarelación

entreun privadoy la administraciónromana.Setratade unafbrmulade protección

de unaposesión(la expresiónesconduc/ap<’ossessio,,>)de la quedisfrutaAl//ns, y

parala que solicitala vigilancia de un dios (atusadin/or) No existíaparaestas

posesionesunaprotecciónlegaldesdeel puntodevistade la administraciónromnana,

yaqueentreAlio hijo de Reburroenestecaso,y Romano hay ningunarelaciónen

términosjurídicos (la relaciónreconocidaesentreRomay la c/vítasa la queAlio

pertenece)La fórmulade sacralización,la invocacióna la divinidad en términos

próximosalasde/ixiones,seríaunode los pocossistemas,expresadosentérminos

romanos,al quesepodríarecurrir

Hayquepensar,además,quela definicióndelas diversaspropiedadesen el

senodeladv//asdebiódeserun procesoconflictivo Yahemosvisto queel control

romanodelaspoblacionesdelNoroestepasapor su encuadramientoen la esferade

poderde las diversasfamilias aristocráticaspor medio de la delimitación de las

civitales En el marco de cadaciviía~ los territorios quedabandirectamentea

mercedde esasaristocracias,queeranlas encargadasde “repartir” la propiedad:

pareceimposible pensaren un sistema más directo, rápido y demoledorde

consolidarunaestructurade explotación.Es evidenteque el sistemadebió de

suponerunastensionesy unascompetenciasmuy fUertes en el senode la clase

aristocrática,y Romadebióde actuarparagarantizarel triunfo de las familiasmás

dúctilesy complacientesPor lo tanto, no es de extrafiarque estosaristócratas

recurrana cualquier fórmula para preservarsu recienteaccesoa las “tierras

repartidas”en el marcedela civ/tas, comopuedeserunadejixio. Porotraparte,la

frasemicí ¿tuime»,’ ínw.ilaivríi pareceindicarel reconocimientode un derechode

posesiónhereditario,siempreen el marcodelordenamientoperegrinodel suelo.

22
la lecturade la inscripción,segúnli)opicoy Pereiraesla siguiente:A//las (o -os)Rehuí-rl

rogo deufrn) adiaiorem/ ir> (IOafr)c conducta conservandal si q<ñ)is in <h)a(í,)c conducta
p(ossessionern) rnici antmeis/invo/uveril sí r qaaequemquea res al <?, mii/ 4-4- 0 ¡ 5 9>1 9iqa>l Co
res a s 1 aJ/í)anceroi I.,a traducciónpropuestapor estosautoresparalas líneaslegiblcsus Alio,
hijo de RebuiTo,ruegaal dios protectorparaconservarel aneiídamientode estasttrrjs y que
cualquieraquemcusuipasea mi o alos miosla posesióndc estastierrasarrendadis



180 1 SastrePrais,FormacionesSocialesy QrganinieiónTerritorial enAsturia

.

Sin embargo,Dopico y Pereira,apoyándoseen que“no hay ningúnotro

significadoparaconductum-i(de condúcere),ni en la epigrafiani en las fuentes

literarias,fUeradel conocidoen la expresión/ocaúocondúclio” concluyenquelas

tierrasprovinciaiessonagervectíga/isy que‘los indígenassolamentepodíantener

las tierras que trabajabanbajo un régimen de locatio-conductio,medianteun

contratohechoentreel poderromanoy los indígenas”(Dolico Y PEREiRA, 1993.

635-7) Estaconclusiónes incorrecta,como se ha argumentadomás arriba.La

aceptaciónde estainterpretaciónsuponeasumirque, al menosenpartedel territorio

del Noroeste, Roma reorganizó directamentelas relaciones de propiedad

recurriendoa] contratocensoriodirectoentrelos prívatí indígenasy el Estado,y

con ello desarrollóun sistemaque pasapor alto el papel intermediariode la

comunidadlocal Ello suponela aceptacióndeun régimendecontroldirectosobre

estaparte del territorio, y la presunciónde que el arrendamientose hacia in

perperuurn.lo quetal vezseaunarealidadde/beloenel sistemaromano,pero,en

principio, no de iure Sin embargo,los autoresno vantan lejos,yaqueen la nota

11 reconocenqueRomadqjó en manosde las comunidadeslocalesel desarrollode

estascuestiones.El errordelainterpretaciónde Dopicoy Pereiraestáenconsiderar

quesetratadeunaiota//o estatal,cuandorealmentesetrataríadeagrí publící de

algunacomunidadlocal,

Nuevamenteseplanteaal historiadorel problemade la relaciónentreel

vocabulario latino y la realidad social subyacentetras las inscripciones La

inscripción de Remeseirosdocurnentaun uso del vocabulariolatino en ámbitos

totalmenteruralesy anivelesno oficialesquereproducefórmulasconsagradasen

la epigrafiacívicay oficial ¿Quéotrovocabulariocomprensiblesepodríaemplear

sinoéste?Parecelógico pensarqueun aristócrataindígena,Alio hijo de Reburroen

estecaso,denominaríaen latínposwessionesalas parcelasdeterrenode las queera

propietariodentrodel territorio de su cíví/cs; queel territorio de la civí/a~queno

estásujetoa propiedad“pmivad&’ pero que ha sido asignadoa esacomunidad

universasmodasseríallamadoagerpubi/cas,y queel procesode repartodelos

terrenosasignadosuniversasmodusa la comunidadseriadenominadoconduc/ío

Esevidentequela referenciaalrespectovendríadadapor el comportamientode los

municipios y coloniascon sus propios agrí pablicí, igual que las aristocracias

dominantesutilizan paraautodenominarsepalabrascomoordo y magístra/vs, y para
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refenrsea la cív/ta~ respablica. Es la forma más sencillade demostrar,con la

potenciaimperialistacomovaledora,la “legalidad”del sistema,Perode aquíno se

puedeconcluir quelos mecanismosde accesoa la propiedaddesarrolladosporlos

aristócratasdel Noroestecopienel modelo defUncionamientourbanoy cívico

Otra inscripción interesanteal respectoes el epígrafede Vilardevós,

Enxames,Orense(Pl;RIIRA, 1982,252-5),sin embargosu dificil lecturahaceque

una interpretaciónen estesentidode definición administrativade propiedadesy

territorios seamuy problemática La lecturade Pereiraindica la existenciade

territoriosdefinidosparalos diversoscasle//aen el interiordela c/ví/as~. Seacomo

sea,estadefinicióndeterritoriosdentrodela civi/asno tendrianingúnvalorjurídico

desdeel puntodevista del derechoromano,sólo desdelas pautasde organización

peregrinasen funcionamientodentrodel territorio de la comunidad.

323 1 xis >t,?RI n iuiiw DEI. NOROESn.úT.)EFINICIONJURU)ICO—AI)MIN ISIRAlIvA liB

[AS ZONAS MiNERAS

Los estudiosrealizadosdesdela perspectivadela Arqueologíadel Paisaje

en laszonasminerasasturesaugustanashanpermitidodetectarla existenciadeun

procesode cambio profundo provocadopor la integraciónen el imperio La

reorganizacióny adecuacióna la explotaciónminerade unosterritorios queen

épocaprerromanaeran totalmenteajenosa la explotaciónsistemáticadel oro

supusounaalteraciónradicaldelasformasdeorganizacióndel territorio (SÁN 211hz-

PAl .ENC]A Y GiROS 1996; OREJAS, 1996)

No consideronecesarioextendermeen la descripciónminuciosade los

cambiosen las formasde organizaciónterritorial, querespondena los mismos

procesosestudiadosenel capítuloanterior(residualidadde] modelode poblazniento

castreño,desaparicióndela autosuticienciade los asentamientos,jerarquizacióndel

~Ya lecturapropuestaporPereiraes:s(á/tus) t(érrítoriam) p(ublicurn) (o saltas leí-ritan
pab/icij/ (¿u’=te/li)Jnl4.?) com(»rebensas) cQVitaIe) J(ntera,nniense>, traducido como“esteso/tas
es el territorio ptiblico del coste//am Int<2.. ?), comprendidodentro dcl territorio de la civilas
lnleromniense” La lecturacivítos Interamniense sejustificapor la proximidaddel luga.ren quese
halló la inscripeiony Asadur, identificadocondicha civilas, aunos 60 knís,
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territorio, aparicióndeescalasde referenciaregionalapartir delascualesel paisaje

cobrasentido,etc...Mapa 5). Perosí esnecesariointentaresbozarun modelode

fUncionamientodeestaszonasminerasdentrodel sistemaadministrativoromanoen

relación,como siempre,con la apariciónde la nuevacstmcturade explotación

social.

Laszonasminerasestabansometidasaun tipo deexplotaciónestatalbasado

en el trabajo de las poblacioneslocales dirigidas por cuadrosadministrativos

romanos(Dorvmt:RnIML, 1990, 279ss;SÁNCIIFZ- PALENCIA Y (.)ThOS, ¡994,244) Este

carácterestatal,no sólode la propiedad,sino tambiéndela explotaciónde las minas,

esel primerfactorquedebetenerseen cuentaparaentenderel procesode cambio

sociocconómicoy de reorganizaciónterritoria]

El segundofactoresel carácterde la manode obra La existenciadeuna

manode obralibre y de origen local esunarealidadgeneralmenteaceptadaen el

caso de las explotacionesdel Noroeste.Asi lo puso de manifiestoIXMEI«iIili

(1986,44) cuyashipótesishansidorevisadasy completadasporA Orejas(OREJAS,

1996, 182; SÁNCHEZ-PALENcIA Y (JiRaS, 1994, 247). Esta autorallegó a la

conclusiónhacetiempode quedesdeel punto devistajurídico, los trabajadoresde

las minasdebenconsiderarseperegr/n¿ded/t/c//,hipótesisqueha sido asumidaya

por otros autores(MANcAS, 1 996b, 56-9; MANGAS Y GRUTAS, 1999).Esto es,

evidentemente,coherentecon lo queseha planteadomásarribasobrela acciónde

redderey constitucióndecíví/ajesperegnnascomoejesfUndamentalesdel sistema

provincial.

El problemaquese planteaa la hora de definir estaszonasminerases,

precisamente,la conexión entre estos dos factores, el carácterestatal de la

explotacionesy el papelen ellasdelaspoblacioneslocalesencuadradasen civila/es

En primerlugar, las zonasminerasdelNoroesteno fUncionabancomodistritosal

estilo deVípasca,porejemplo2tEstosedebea la ausenciade loca/ionesy al hecho

24 , e V¡pawa” hanpermitidodetenninarqueestazonaminerafuncionabacomo
Las ‘leyes d

un distritodcfmidoy autónomo,gobernadoporun procarakr, y cuyaexplotacionse realizabapor
mediodecolon> quedebianentregaral fiscounapartedc la producción 1.ossistemasjuridicosde
accesoalos pozvseranla occupalio, vendilio, don alio oadsign alio Cl i)ornergue,Lamine a,úique
d Vt4ustrel (Portugal) e> les tables de bronze de Vipasca, París, 1983. Sobrelasformasdetrabajo
enestedistrito minero,MANGAS Y CRUJAS, 1999.
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de que el Estadocontrola directamentela produccióny el rendimientode las

explotaciones.El problemaqueestoplanteatienerelacióndirectacon el sistemnade

civi/a/esdondeseencuadranlaspoblacionesquesonutilizadascomomanodeobra

en la minería. Las explotacionesmineras no estabanadministrativamente

encuadradasdentrodel territorio de la dv//as Se incluíanen el sistemaconventual

como metal/a¡rnb/wu, como territorios no reddíú y. por lo tanto, comoagrí

pab//c.i Sin embargo,la mano de obra básica son los peregriní dediticil

encuadradosen las civilales’ bajo el control de las aristocraciaslocales. Los

gobiernoslocalesdebíanproporcionartrabajadoresa la mina comno partede la

tributación(opera),quedebíandedicarciertasjornadasal añoaestalabor, deforma

compatible,posiblemente,conlos trabajosagrícolas.

Sin embargo,las zonasmineraspresentanuna notableestabilidaden el

poblamiento,en el sentidode quesushabitantesno songruposde paso,quevan y

vienena lo largodelaño,sino queestánasentadosde maneracontinuada.Además,

en el mareodela especializaciónfUncionaldelos asentamientosinsertosenla zona

minera,sedocumentannúcleosqueparecentenerun carácteragrarioprioritario, al

tiempoqueespresumiblequelos habitantesde los asentamientosmásdirectamente

relacionados,por sulocalización,con la actividadminera,dedicarantambiénparte

de sutrabajoala agricultura25El problemaessabersi estosasentamientosagranos

estántambiénsobreagerpub//c-aso setrata,por el contrario,departedel territorio

deunac~nlas.

Esposiblepensar,por lo tanto,quealgunascivi/a/esposeyeranun terrmtono

“horadado”por la presenciade explotacionesmnineras,propiedaddel Estado.Esta

pudo ser una característicade civita/escomo la de los J>ougei -si es que esta

comunidadpuedelocalizarseen el Bierzo-, o comola de los orniacos,al parecer

situadosenla ValduernaEstaconexiónentreme/a//apub/icay d/v//a~sin duda

facilitaríala labordela administraciónimperialal incorporarseprogresivaméntelos

aristócratasa la gestiónde las explotacionesmineras.Asentamientosdel tipo de

25R.ecientementesehanrealizadoestudiosen el entornode la zonamineradeEl Cabaco,
Salamanca,quehan puestode manifiesto la existenciade estiucturasagrarias atenazada.sjunto a
las explotaciones mineras. M. Ruiz del Árlx,l y EJ Sánchez-Palencia,“L’occupation el
lorganisation dutenitoire dans lenord-ouest dc la Lusitanie: lestenassesdc la Fuentede la Mora
<121 Cabaco. Salainarique Espagne),en prensa en í)ia/oghes</1-listo/re¡lncienne
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Huerija en la Valduerna (sÁNcínút-pAuiNcip. Y OTROS, 1994, 251) pueden

concebirsecomo lugaresde establecimientodel personalmilitar encargadodel

control de las explotaciones,pero también como núcleosde centralizaciónde la

posiblelaborgestoradelasaristocraciaslocales A] mismotiempo,existencivi/atesx

comoBergidurn Ilaviurn o InieramniumF/av¡uíW\ quefUncionan máscomo

“núcleos centralizadores”de las redesde organizacióny control regionales

relacionadasconlas minas enlas queparticipanlas aristocraciaslocales,quecomo
27

estructurasde integraciónde las comunidadeslocales
Las minas semantuvierandurantetodo el Alto Imperio como meta//a

pub/ícndel Estadoromano,nuncade las ch’ita/es. Peroes necesariosuponeruna

relaciónfluidaaestenivel entreel sistemaadministrativolocal y el provincial.Esto

parece,enprincipio,másrazonablequela ideadequelas zonasminerasfUncionaran

como entidadesautónomasen cuanto a población y autoabastecimientoY, al

mismotiempo,permiteexplicarel fUncionamientodel aprovisionamientode mano

de obra que, en ocasiones,se ha relacionadoacertadamentecon el sistemade

patronatoimperial28

261 aaRgo Bergido/laviensis estádocumentada.en el casodeun/lomenen lalTaco(RIF

333) Laorigolnteramnicí también estádocumentada(cml mi 826, 2477, 2730.5765 e mmi, 222)
aunc

1l.Ieenocasionesesdifleil sabersi sereflejeala civitav bercianao a los j’nteranmici bracarenses.

»~Estosproblen-massetrataránmásadelante,enrelacióncon la epigraliadeestasz.,nas

mineras, pero cabe hacer aquí una matizacion al respocto Esta idea cíe la parlicipacion dc
aristocraciaslocalesplflXC másclara en la zona del Bierzo que en la Valduema. En esta, cl ejército
estápresentede una manera mucho más evidente, sobre todo a partir de mediados del siglo II
(inscripoiomcshonorilicasde Villalis y Luyego, iRPr 33—41). Si!) embargo,no puededejar (le tenerse
en cuentaque la ciudad de Astorga seencuentraa muy poca distancia, lo que en cicito modo puede
explicar qíne la “descentralización” c1ue implican núcleoscomoJiergido e Interamnio no fuera tal)
necesariae.u estaotra región.

28121 “Estado ejercede patronas II y las comunidadesactúancomoclientesde ese

Estado,cmtam)dounosvineulosdedependenciaquesetraducenenoperae (el trabajoenlasminas)
u aparatoadministrativoy las tropasestablecidasen la zona actuaban como controladores y
garantesdel mantenimientode estasrelaciones” (GRUJAS, 1996, 182-3)
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3.3. LAS FORMACIONES SOCIALESEN EL MARCO DEL SISTEMA DE

(VIVITA 1/VS.

El sistemaadministrativoromano,factor determinantede las formas de

integraciónde las comunidadesen el imperio, sebasaen el reconocimientode las

comunidadeslocalescomo“s~etos”jurídicosy -fiscalesy de su autonomíaenlo que

respectaa lasformasdeorganizacióny actuaciónpolítica internas,siemprey cuando

estégarantizadoel buenftmncionamientodel sistematributario.

En el casodelNoroestepeninsularel principal problemaquesele planteaba

a la administraciónromanaenestalínea esla inexistenciade auténticasentidades

comunitarias en época prerromana Como se recordará, al hablar de las

comunidadescastrelias quedó clara la imposibilidad de definir niveles de

fUncionamientopolítico porencimadel asentamientoy suterritorio campesinoPor

lo tanto, la intervenciónadministrativay fiscal romanaexigíauna reorganización

mucho másprofUndaque el mero acto de reconocimientode las comunidades

preexistentesy manipulacióndelasaristocraciaslocalesparalograrla consolidación

enel poderde gruposde poderosospolíticamentemaleables,La puestaen marcha

del sistemaimperialexigíala conformacióndeunanuevaestructurasocial Poreso,

en el marcode las radicalestransformacionesquesupusolaimposicióndel poder

romnano,la cuestióndelos impuestosy de ladefinición deentidadesadministrativas

no esunafacetaaislada,sino que sólo puedecobrarsentidoen el contextode la

implantaciónde formasesencialmentenuevasde control social.

33,1 LIEIINICIONI)Ii1,A NIJ.EVA ESlwIJCr..RADE EXPIOTA.CIGN.

Desdeestepuntodevistadela explotaciónsocial,la imposicióndel sistema

de civila/espuededefinirsecomo la demarcaciónde la esferade poderde los

diferentesgruposde familias aristocráticasqueconstituyenlas elites locales Ese

podersebasa,obviamente,enel control sobreel territorio y sobrelascomnunidades

campesinasquelo trabajan El sistemaadministrativoromanofUndamentadoenla

autonomíade los gobiernoslocaleseraespecialmenteapto paraconsolidaruna

nueva estructurade explotación Desdeun punto de vista social, el sistema

administrativo romano suponeel respaldode la potencia conquistadoraa la
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existenciade una clase social aristocráticaa través de la cual se cumplenlos

objetivosimperialistas(el cobrodel tributo y el accesoregulara la manode obra

local).

Como seha indicadoal hablardel impactode la presenciaromanaen las

formasde espacíalidaddelas comunidades,en el Noroesteromanono apareceun

mnodelode organizaciónterritorial urbano,con todaslas consecuenciasqueello

tieneparala definiciónde lasformacionessocialesSetrata decomunidadesen las

queel campo“resultaestructuradodesdesi mismo” (PEREIkX, 1984, 275). Esto

llevaa suponerquelas formasde integracióndelas poblacionesdentrodel marco

decadauÑí/assondistintasalas delas comunidadesurbanasqueaparecenen otras

zonasdel imperio. Lo principalen estesentidoesla ausenciade cuerposcívicos,es

decir, de un cuerposocial relativamenteamplio y homogéneodesdeel puntode

vistade sus derechosy deberesjurídicos.

La ausenciadecuerposcívicospermitesuponerla existenciade formasde

dependenciadirectaentrelascomunidadescampesinasy las familiasaristocráticas

locajes.Es arriesgadoentrarencuestionesrelativasalas formasde propiedadmás

allá del nivel en que lo he hechoal hablardel sistemaadministrativoy fiscal Sin

embargo,la únicasuposicióncoherenteal respecto,nuevamenteapoyadaen la

ausenciadecuerposcívicos,esla deunarestricciónrelativamentenotabledel acceso

a la propiedad,quequedóposiblementelimitadaa las familiasaristocráticas.Carece

de sentido intentarde definir estodesdeel punto de vista del derechoromnano,

puestoque las formas de accesoa la propiedaden el marcode lascivi/ates no

estabanreguladaspor Roma,sino por los gobiernoslocales

Convienedetenerseun momentoen la relaciónentrecuerposcívicosy

formasde propiedad,algoqueya seplanteóal hablarde] sistemacívico clásicoy

queesesencia]paraentenderla cuestióndel accesoala propiedadLadefiniciónde

los conceptosde“ciudadanía”y de“libertad” enel marcode las sociedadesclásicas

dependedirectamentede la difUsión de la propiedad. Ciudadania,libertad y

propiedadsontresfacetasdela mismarealidadsocialqueno tienensentidolas unas

sin las otras. La presenciade un cuerpocívico, con unosderechosjurídicamente

reconocidosy una participación,por mínima y manipuladaque sea, en el

fUncionamientopolítico suponetambiénunaampliación relativamentenotabledel

accesoa la propiedadporel cuerposocia] Esto, en el mundoantiguo, no esposible
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si la clasearistocráticadominanteno consigueasegurarseel suministrodeexcedente

por otrasvias (la esclavitud) En el Noroeste,no existenestoscuernoscívicos,es

decir,no seprodujoesaampliacióndel accesoa la propiedad.Por lo tanto,esmuy

probablequelas formasde propiedadestuvierancontroladasdirectamenteporlos

gruposaristocráticoslocalesqueson,además,los queactúancomorepresentantes

de las civita/es,como sus gobiernos.De tal maneraquelos únicosciudadanos

reconociblesdesde el punto de vista de las civí¡ates locales son sus grupos

dirigentes,la aristocracia

En esencia,lo quese produceenel Noroestebajoel control romanoesla

consolidacióndeunasociedadcampesinaen sentidoestricto,tal y comosedefine

habitualmenteel término (woLl~; 1982; SHANIN, 1979;CRIADO, 1993): sistema

social en el que sobreel nivel de las comunidadescampesinasse estableceuna

estructurade explotaciónqueexigeaesascomunidadesel pagode una rentao

tributo. En el casodel Noroeste,vuelvoarepetirlo, esaestructuradeexplotación

es doble por su carácterimperialista. Las aristocraciaslocalesextraende las

comunidadescampesinasel excedentenecesarioparareproducirel sistemadesigual

y parasatisfacerlas exigenciastributariasdel Estadoimperial. Estoeslo quereflejan

los modelosde poblamientorural detectadosen territorios como la chitas

Zoe/arum: intensificaciónde la produccióny sistemasespacialesde baseregional

con tína red de poblamientojerarquizadoatravésde núcleosrectoresde carácter

aristocrático

La forma mássencillaparaRomade consolidarestesistemaera,sin duda,

dejaren manosde las aristocraciaslocalesel controlde las fornasde accesoa la

propiedad,directamenterelacionadasconla distribucióndelas cargasfiscalesentre

las comunidadescampesinas.Esto, en el marcode estasrelacionesdirectasentre

campesinosy familias aristocráticas,significó quelos primerosteníangarantizado

su accesoa los mediosde producciónúnicamentea travésde su vinculación

dependientea los gruposaristocráticosdeturno El resultadode ello es la aparición



¡88 1 SastrePrats.FonnacionesSocialesy OrganizaciónTerritorial enAsturia

.

de estructurasde poder piramidales que podrian definirse como “clientela

aristocrática”o “clientelaproductiva”(PÍÁC11o, 1998,377)29

Unacomunidado u/vi/avestaríacompuestapor variasde estasestructuras

de poderpiramidales,posiblementeinterrelacionadasen un todo complejo de

relacionesentrecruzadasmarcadopor las relacionespolíticas entrelos distintos

gruposfamiliares El elementode cohesiónfiandamenta],unido sin dudaa los

fenómenosde “solidaridadaristocrática?’,es la u/vi/av La u/vi/av esel medio

administrativode control de estasestructurasclientelaresy el instrumentopara

facilitar la canalizacióndemanodeobray recursosenbeneficiodel Estadoromano,

De estemodo, el Noroeste se organizaen comunidadesterritoriales, civita/es,

estructuradasen sistemasdedependenciaclíentelarescontroladosporaristócratas

indígenas.La masade dependienteseslo quehacequelas familias aristocráticas

seanútiles a la administraciónromana,quese apoyaen ellascomointermediarias

del control imperialistasobrelas comunidadeslocales.La eficaciade estesistema

de explotación,el medio porel quesuspotencialidadessecanalizanal serviciode

los interesesdeRoma,el marcoen el quecobrasentidoesesistemay sedesarrolla,

resideen la organizaciónterritorial encivi/ates Deestemodo,las estructurasde

dependenciaclientelarno se entiendencuandoseobservansin teneren cuentael

sistemade u/vi/alesy, al mismo tiempo, el fUncionamientode la cid/av en el

Noroestesóloseexplicapor su estructuracióninternaen formasdedependencia

aristocrático-clientelares.

Estainterpretaciónescoherentecon el modelode poblamientodetectado

en la civítasZae/arum Ya seha insistidoen quesetratade unaredjerarquizada.

aunquedescentralizada.En palabrasde SandeLemos: “nao se observauma

estruturahierarquizadadepovoamento,nemantes,nemdepoisdaromaniza9ao,que

abranja todo o supostoespa~o dos Zoelas Mas sim diversos núcleos de

2% relaciónconel episodiodelcántabroCorocota(l)iónCasio,5643.3),Plácidoafirma:

“l.>areceevidentequesetatr, de la integracióndeima esiníctumadetipo gentilicio dentrodcl sistema.
romano a basede otorgarbienesy condicionesde privilegio a los jefes localesa cambiode st.í
sumisión,enlugaresadecuadosa la explotación,sin necesida.ddeaplicarlos métodospropios de
la esclavizacion,dela sumisiónala comídición demancipia, objetode comupra-venta,sítimaciónque
tambiénaqul se ha ieveladocomopeligrosae insegura Mioma, corno dice Floro, II, 37., 60 sc
plisiemon derelieve lascommdicionesdelos hispanosparala vida pacífica,in pacis artes, conlo qi.íe
pudieronconocerlas riquezasde la propiaticira al extraerlasparaotros. ~SicAs/ares ni/entes It)
pr(?/undo upes suar a/que ti/viti os, <1am O/lis qaaerunt, nosre coeperan!” (PIÁCIJ.)O, ¡996, 207).
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aglomerayaodepovoadosO númerode sitios quepeíalocalizagao,dimensoese

achadospodemserconsideradoscomolugarescentraiséelevado”(IrMos, 1993,

465) Setrata claramentedel reflejo espacialdela apropiacióndel territorio de las

diversaspirámidesdepoderque, sin embargo,quedanunificadasen el marcodela

cívfta.s;queneutralizay controlalasposiblestendenciascentrífUgasdeestetipo de

estructurasocialdesigual.

Estaestructurade dependenciasproductivasno tieneun reflejo directoen

el registroepigráfico Comoyaheindicado,la clasesocialde los campesinos,delos

que la aristocraciaextraesuexcedentede poder,estáausentede la epigrafia Sin

embargo,en las inscripcionessí quedanreflejadaslas relacionesde poderquelas

aristocraciaslocalesponenen marchaa partir de esaestructurade explotación

campesinaA travésdeestasrelacionesdepodersi puedenatisbarselos sistemasde

integraciónsocialqueactúanparadotardecohesiónalas comunidadesy quetienen

un carácterexclusivamenteníral Estopuedeverseatravésde doselementosdela

epigrafia que poseenun gran interés: las llamadas “unidadesorganizativas

indígenas”y lastablasde hospitalidady patronato.

3,3.2 lAS “UNII )ADES ORGANIZA’IiVAS INDIGENAS” Y lOSPACT(.)SDE IIOSPITAI.Ii)AD

1 )EL N( )R( 111511?

3.3.2.1 El papeldel parentescoy de la chitassegúnla historiografiaactual.

Sedenomina“unidadesorganizativas”(OONzÁIFY., 1986)u “organizaciones

suprafamiliares”(AIRi:Rlxís, 1975) a los genitivos de plural antroponímicosque

acompafíanen algunoscasosa la onomásticapersonalen un gran númerode

inscripcionesde laMesetanorte,el Nortey el Noroestepeninsular.A éstasseunen

tambiénciertos grupossocialesque actúancomo talesen la epigrafia(gen/es

gdnhí/itatesy cognationes)El castren/asAstt¡n¡rn, territorio en el que me centro

especialmente,presentala peculiaridadde reunir todos los tipos de unidades

organizativas,algunasde las cualespuedenconsiderarsetipicasastures:

• gen/iP/a/es Sólo aparecenen el Pactode los Zoelas(cii. u 2366)y en

unainscripciónde Oliva, Cáceres(cii 11 804)
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• geni’es Sedocumentanenla ¡ls/aria Transmontanooriental(siglosII y

III, (hINZALEZ, 1986,60) y enel Pactodelos Zoelas.

Habríaqueañadirlas gen(tulia/eso-/es)de la inscrípciónde Sasamón((AL

115812)del año239 d.C. Generalmenteno secuentanentrelas re, tal vezporque

su lecturaenocasionesseconsideradudosa,

• genitivos de plural. Son especialmenterepresentativosdel área

vadiniense.Fuerade estazonasedocumentan,por unaparte,dosmencionesde

estosgruposenel áreadelasgentesdeAsturia Trasmontana(Eí~A 2S% ()iiaridz4m);

ERA, 33: It’)innacan(m,> f../ exgentePentíoru(m)),y porotra, tresen dosdelos

principalesnúcleosurbanos:/OJrbíeniu(uni) (GON/ÁlW, u 161)y {Taíbafiq(um)

(coNzÁí.w,u. 72)en Leóny ih/alicumenAs/urica(GONZÁIn’, e 185). Enestos

dosúltimoscasosla mencióndel genitivova acompañadapor la orígo (ixarnensis

• cognationes.Aparecenen dosdocumentos.Porun lado,en la tablade

hospitalidadde Montealegrede Campos,Valladolid (PERURA, 1994, líO) uno de

cuyosfirmanteseslacognatioMagilanuum Porotro, en unainscripciónde Aideia

Nova, en terntoriozoela,en la quesemencionaunauogna/iode uen (EL, vIII, p

408)

• D Estesímbolosedistribuyeprincipalmenteporla zonagalaicaEn el

territorioasturapareceen las zonasminerasdel Bierzoy de Asturiasoccidental,

Con excepcióndel signo D -que se lee como uavtellurn a partir de los

trabajosde Albertos (1977),consolidadospor Pereira(PEREIRA, 1978 y 1983,

PEREIRA Y SANTOS, 1980)- todasestasrealidadesse interpretan,de una u otra

manera,comogruposdeparentescotSu estudioavanzónotablementeen la década

de los ochentagraciasa la revisiónde las teoríasgentiliciasquehabíanimperado

hastael momentoIm Porunaparte,CaroBarojahabíapuestoen cuestiónyaen 1970

311

Sn este capítulo inc ocupare Íundaníentalníentede las unidadesorganizativas
consideradasen la histoxiogmatiaactualcomogxxqxms de parentesco.la cuestióndel signo la

plamiteareen uit capítimlo posterior

3m ‘ basadascmi los estudiosde de la consideraumondc lisEstasteorias, Morgan,partían
comunidadesindígenasdel Norte y de la Meseta como sociedadesde carácterigualitario
estructí.mmadasúnicamentesobmela basedelpamentescoen umía jerarqímizaciónde grupos quc sc
fundanmentaenlamayoromenorextensiondelos lazosfamiliarescutresí.is níienmbmos.1 st<. Impo dc
sociedadscconsiderabaanteriorenla líneaevolutivaalassticiedadestenitorialesenlas qu&. cxxstcn
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muchosde susfUndamentosPerola revisióndefinitiva de los mismosserealizó,

como digo, en los ochenta.al hilo de trabajosde conjunto como el de MC.

González(1986)y apartir sobretodo deun artículode Beltránen el 1 Congreso

Peninsularde Historia Antigua en el que las organizacionesgentilicias eran

calificadasde“espejismohistoriográfico”(BIÁIrRÁN, 1988).

Estos avances,sin duda fUndamentales,han marcado la línea en la

investigaciónposteriorhastala actualidadLa críticaa las teoríagentiliciasabrióuna

nuevavía de análisis,peroesamismacríticaseha convertidoactualmenteen un

escolloqueesnecesariosuperar.Es cierto queestasrevisioneshanproducidouna

redefiniciónde las relacionesde parentescodentrode las comunidadesindigenas

Peroen muchoscasosel avanceseha limitado a constatarquehay otro tipo de

relacionessocialesademásdel parentescofUncionandodeformaigualmenteactiva

e importanteen el seno de estascomunidades(sobre todo, ias relaciones

territoriales),lo cualno dejade ser,en ciertomodo,unaobviedad,

Pero antesde entraren [a valoracióncrítica de [a historiografla actual

consideronecesariorealizarun breveestadode la cuestiónsobreel asunto Este

trabajopuederealizarseapartir deunapublicaciónde la Universidadde Vitoria-

Gasteiz,Lascstruuturavsocialesindígenasdelnorte de la I>enínsuiaIbérica (Mc

(UN/ALI?/Y.J. SAMIOS eds),de 1994. En la reuniónquedio pie a estapublicación

sedefinió el marcogeneralen el quesemuevenlasinterpretacionesmásaceptadas

sobreestacuestión,quesuponeun punto departidaen el queestánde acuerdola

mayoríade los investigadores.A esta publicaciónhay que unir otros trabajos

importantesque seráncitadosen su momentoa lo largo del texto. Estemarco

generalpuededefinirsepor medio de los siguientespuntos:

• Los testimoniosdeunidadesorganizativas(i JO) seenglobanenun área

definidacomo“áreacéltica?’o “áreaindoeuropea”deHispania.denominación,por

tanto,declarocontenidoétnico Se afirmaquela investigaciónde estasrealidades

debeflindamentarseen estudiosexhaustivosquerecojantodala documentación

sobreun temaparapoderelaborarteoriasqueexpliquenla totalidadde los casos.

relacionespoliticas entrelos individuos.1?jemnplos de estaconcepciónpuedenser: VICh 1963 y
1971. SAliNAS 1982
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A la vez, seda por hechoqueno todaslas sociedadesenglobadasbajo el término

“áreaindoeuropea”soniguales.Conrespectoalos pueblosdel Norte, en palabras

dei Santos,la organizaciónsocia],al contrariodelo quetransmiteEstrabón.no es

homogéneay por tanto es distinta tambiénla respuestaa la integración en la

estructurapolítico- administrativaromana(SAI’rl’Os 1994, 184-185). González

tambiénsehaocupadodeestadistinción(GONYÁIÁ:, 1988).Estasargumentaciones

seapoyanfUndamentalmenteenla variacióndel panoramaepigráficoconstatadaen

lasdiversaszonas,no en estudiossobrela realidadprerromana,quenecesariamente

debenserarqueológicos.

Porotraparte,la distribucióndocumentadaen las inscripcionesindica que

hayterritorios enlos quelas mencionesa iR sonescasísimas(el territorio lusitano,

por ejemplo), con ausenciacasi total de las mismasen áreascomo las actuales

provinciasde Valladolid y Zamora(WNZÁU=z,1986, 1 5) Estaúltimaausenciaes

muy peculiar,comohaseñaladoBeltránenvariasocasiones(1992,201; 1994,97).

Enel territorio atribuidoa los zoelas,puebloparael queestáatestiguadala mención

degentesy gen/ilí/a/esgraciasal pactoencontradoen Astorga,y del quesehan

encontradomásde cien inscripcionescononomásticaindígena,no hay ninguna

mencióna gruposparentales,algoquepuedehacerseextensivoa todala provincia

de León, donde sólo vadiniensese individuos de origen meseteííomencionan

genitivosde plural.

• Es necesario distinguir “prerromano” de “indígena”. Como la

documentaciónconservadasobreestasuo esde épocaromana.convienehablar,

segúnestosautores,de unidadesorganizativasindígenasmejorqueprerromanas,

puestoqueestasestructurasdebierondeverseinevitablementeobligadasal cambio

tras la conquista.De ahí la dificultad de extraerconclusionessobresu papelen

épocaprerromana(OONZAIÁiZ, 1994, 138). Se estáde acuerdoen afinnarqueno

son realidadescreadaspor Roma,sino quese trata de elementosindígenasque

perivenen épocaromana.Sin embargo,habitualmentelasinterpretacionesquese

realizana travésde estaepigrafia romanase retrotraen,de forma más o menos

consciente,a épocaprerromanaEsto se debea que, de manerano demasiado

explícitapero evidente,se admiteque las transformacionesque sufrieronestas

realidadesindígenasconla integraciónenel Imperiorealmenteno supusieronuna
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redefiniciónde su papelsocialsino un vaciadode contenido:en épocaromanalas

tío sonmeraspervivenciascondenadasala extincion

• Laclavedeesta“pervivencia?’radicaenla supuestaexistenciaen época

romanade dosniveleso esferaso ámbitosde actuaciónqueenmarcanla vidade

estaspoblacionesy en los que funcionandos categoriaso realidadeshistóricas

distintas:

esferade lo privado esferade lo público

(relacionesdc pwrntesco) ~“> Ociaoncscmvmles,¡ropiedady asode l~ benn)

unidadesorganizativas civi/a/es

nivel étnico nivel político

Segúnestosautores,las IRII pertenecenaámbitosdiferentesal político, son

realidadesextra-políticas.Por tanto, no estorbanal buen funcionamientode las

unidadesadministrativasromanasbásicas,por lo que el conquistadorno tiene

ningunanecesidadni interésen acabarcon ellas.

Parael casode la Meseta,se afirma la existenciade regímenespolíticos

ciudadanosdesdefinalesdel siglo 111 a. C, y la presenciadela jerarquizaciónsocial

seremonta,comoseveenlos ajuaresfunerarios,a los siglos VI- IV a. C (131:l;TRÁN,

1992, 212) Estamosante“comunidadespolíticas,socialmenteestratificadas,que

se articulansobreun centrode poblaciónprincipal queactúacomorectordeun

territorio y de otros centros secundarios,y que está dotadade instituciones

permanentesdegobierno” (BELrI&N, 1992, 214) Estetipo de“ciudadeshispano-

célticas”seha estudiadoen algunaocasióntomandocomopuntode referenciala

ciudadclásica,ejemplode la existenciade gruposde parentescointegradosen el

marcociudadano,sometidosal tipo de relacionespoliticasqueimplica la ciudad

(m?ííRÁN, 1992, 215)

En generalseafirmaqueenel casode los pueblosdel Norte esemodelode

la “ciudadclásica”esimpuestopor la conquistaromanaatravésdela chi/ay,en la

queseintegranlasuo comopuntosdereferenciabásicosdelos individuos,dejando

el ámbito de lo político a las estructurasimpuestaspor el conquistador La

interpretaciónya clásicade J Santossobreel Pactodelos Zoelassebasaen estos



194 1 SastrePmats FormacionesSocialesy (Irgawizacién remritorialenAsturia

.

fUndamentos (SANEaS, 1985, 7-3; SANtOS, 1994, 191-3). Los romanos

aprovecharonlaexistenciade entidadesde carácterétnicocomo la gensZoelarum,

comoelementosdevertebraciónde las poblacionesconvirtiéndolasen civi¡U/cv, de

ahíla civi/avZnelarwn, Paraello tuvieronen cuentaesteaspectode homogeneidad

étnica,pero no la evolución internade las unidadessuprafamiliares(gen/it/ates

/)esoncorumy ihd¿cworum)que componendichas comunidades,que con el

devenirdel tiempoacabarondesgajándosedel troncocomúny pasandoa sernuevas

gen/es(Visaligos, Cabruagenigos,Avolgigos ..) Estasunidadessuprafamiliares

funcionan dentro del ámbito de la cíví/av, pero no fuera de él Por ello los

individuosquehanmuertofuerade suterritorio ciudadanohacenmencióndela

civi/asmientrasquea los quemuerendentro,les bastacon mencionarla unidad

organizativaa través de la cual se integranen la chi/as (SANTOS, 1994, 192:

(iONZA1fl’~ 1986, 101).

Porsupuestoestollevaaafirmarquelos documentosepigráficosenlos que

aparecenlas tic pertenecentodosaámbitosextra-políticos,limitándoseal marcode

las relacionesfamiliares,locales,etc...Estosdocumentosson,en primerlugar, las

inscripcionesfunerariasEnéstas,lasía aparecenformandopartede la onomástica

delosindividuosy sonla formaenquetenemosmás Ija documentadas.Fueradel

ámbitoonomásticoaparecenen grafitossobreinstrumentosdomésticosy objetos

de cerámica((IONZÁLEZ, 1986,c. 33, 120, 143, 156),haciendoreferenciaauna

divinidadpropiaen dosinscripcionesvotivas(cmii 804; GONZÁJni, 1986,c.113),

y como finrnrites de pactosde hospitalidad,en téserasy en tablas(cii. U 2633;

PEREIRA, 1994, líO) Estastablasde hospitalidady estas inscripcionesvotivas

carecen,segúnestasargumentaciones,de contenidopolítico El único quesesale

deestaideageneral,enrelacióncon lastablasde hospitalidad,esPereira(m~v1ítx,

1995).

• La ideaanteriorseapoyaenla afirmaciónde que las tJO designangrupos

de parentescono muy amplios Estaideasebasaen, al menos,dos elementos,

aplicablessegúnunossólo a los genitivosde plural/cognatíones,y segúnotrosa

todaslas lío:
- El nombredeestasunidadesorganizativassuelederivarde antropónimos

que estanen uso a la vez quelas propias unidadesorganizativas.Esto permite

pensaren un antepasadoquedio nombreala UOy queno estámuy alejadoen el
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tiemponi en los gradosdeparentescoPorlo tanto,setratadeunidadesparentales,

aunqueesimprobablequeseanlinajesextensosquesesientendescendientesdeun

lejanoantepasadocomúnde carácterlegendario.

- Los análisisdelasrelacionesdeparentescode los individuosqueaparecen

en la epigrafiacon menciónde13(9 no suelensuperarel tercergrado Porlo tanto,

no setratade familias extensas,sino restringidas.Un casoconsiderado“peculiar”

es el de las genriiiiaies del Pactode los Zoelas Las gen/ib/asJ)esoncoru,ny

fl*havornmpermanecenactivasdesdeel 27 d.C (primerpacto)hastael 152 d.C.

(segundopacto),esdecir,unascincogeneracionesEstaesunade las razonesque

llevan aalgunosautoresapensar,comoseveranenseguida,quelasgen/ih¡atesy

los genitivosde plural no son realidadesequivalentes.

En ocasioneslos autoresconcedenimportanciaal papelquepudojugarel

parentescoficticio, fundamentalmenteparalasunidadessuprafamiliaresdecarácter

másamplio(cuandoseaceptala existenciade tales,comoveremosa continuación)

(GUNZÁI vi, 1994, 159).

• Esto se completacon la afirmación de que existe otro tipo de

vinculaciones,ademásdel parentesco,queactúanen las sociedadesindígenas,como

losgruposdeedad,laterritorialidad,etc... SeinsistefUndamentalmenteenestetipo

de vínculo territorial, porquelas hipótesisgentilicias dabanpor supuestoquela

territorialidadespropiade sociedadesdesarrolladas,entrelas queno se contaban

estascomunidades“célticas

A la hora de explicar el funcionamientode estos diferentestipos de

relaciones(territoriales,parentales,gruposdeedad,etc...)serecurreaunaimagen

de las sociedadescomosuperposicionesde niveles: el parentescoesunaformade

relaciónmás, con un “papel” particularen la estructurasocial y una“función”

dentrode un nivel concretodeorganización.Dentro de estassociedadesexisten

“diversosgrupose instanciasquecumplenfuncionesy cometidosdistintos,unosen

el planosocial, otrosen el religioso, otrosenel político etc.,(ámbitosque,por otro

lado, en muchasocasioneso siempreson complementariosy no se encuentran

totalmentedisociados-piénseseen la religión y la política, por ejemplo-)”. Los

diversostipos de relacionessemuestrancomo complementarias,funcionandoal

mismotiempo pero “sin interferirunasen el ámbitode otras” «iON/ÁEEZ, 1997,

24).



196 1. SastrePrats. FormacionesSocialesy Organización Territorial en As~nria

• 1-lay desacuerdoen cuantoa la equivalenciade los términosutilizadosen

la epigraflaparadesignara las unidadesorganizativas

- Paraalgunosinvestigadores(uwnoÑN, 1994, 90- 96; SALíNASDEERAS,

1994, 170; lOMAS, 1990, 162): gen/es(4s/aria Ytans’rnontana),gen/dita/es,

cogna/~onesy genitivos de plural encierranuna realidad equivalente.Esto se

demuestraenel hechodequeexistencasualidadestancuriosascomo,por ejemplo:

cognatioMagilancum (PEREIRA, 1994, 110) y Magiíanicum(gen pl)

(GONZMXZ, 1986,c 137).

gen/ditas’ Tridiavorum (cu. II 2633)y ?ltidiaum (gen. pl) (cloN/Al E!,

1986,c’ 183).

Según estos investigadoresla utilización del término geus’ en As/uña

itansmon/anarefleja, simplemente,unatradiciónpropiaen los usosonomásticos

Porotra parte,suponenquela mencióno no del términogen/it/osdependedel tipo

de fórmula epigráficaen el que se incluye En la menciónonomásticano seria

necesanoescribir‘Ven/iii/as+ gen.pí”, yaquesedaríapor supuestoqueel genitivo

sereferíaaunagen/ii//as’, mientrasqueen un pactode hospitalidadsí seconsidera

necesarioespecificado

- Otrosinvestigadores(flindanientalmente(Xi)N/ALEZ, 1986, 112;!994, 157

y coloquio, 220 y 224; 1997, 83ss) aceptanla equivalenciade cogna/ionesy

genitivosde plural, peroconsideranquelasgentihta~essonrealidadesdistintas

Las cognationesy los cenitivosde plural son, segúnestaautora,grupos

parentalesformadosporun númerono muy elevadodeindividuosunidos entresi

porvinculosdeconsanguinidadqueno van másallá detreso cuatrogeneraciones.

Sin embargo,las gen/ii//a/esy las gen/esde la As/aria itansmontanapresentan

característicasquepermitenpensarquesetrataderealidadesdiferentes

En primer lugar, mientraslos genitivos de plural sonun elementocasi

exclusivode la onomástica,lasgeniít/a/essólo sedocumentanen unadedicatoria

votiva y en un pactode hospitalidad En segundolugar, la comparaciónentreel

segundoPactode los Zoelas(ZoelasII, cli. u 2633)y la tablade Montealegre

(PEREIRA, 1994, líO) ambosde dataciónsemejante,permite,segúnestaautora,

detectarnotablesdiferencias Enambospactossevenimplicadasdoscomunidades

distintas(zoelasy omiacos,Caucay Amaiobuga)Peromientrasqueen el primero



Parte3. II NoroesteRomano:EstructuraSocial y Territorio 197

sonlas propiasgentil//a/eslasquefirman el pacto,e inclusosellanen el año27 un

pactoentresi, a pesarde ser de la mismacomunidad,el segundolo firman una

comunidady tresrepresentantesdela cognatio. La cognationo actúadirectamente.

En tercer lugar, en la inscripción funeraria de Cotillo (Parres)del 265 d.C

(<RiJN/ÁIJ’x, 1986, c 160),convivendostipos de menciónaunidadindígenaen la

misma£nscnpcióny enla mismafamilia: mientrasla difuntaesexgen/ePen/ionum.

su padreaparececomo()nnacawn(GON/AI IV, 1994,229)

A esto se une la consideración,con J Santos, de que existe una

jerarquizaciónentre estasunidadesorganizativas,como mínimo entregenv y

gentii/ta& Con ello se terminadandoaentenderla existenciade unaespeciede

estructurapiramidalentregrupos (OONZALIZZ. 1994, 158- 160):

- genitivos de plural= cognationes:gruposdeparentescohastala tercera

generación,máso menos

- gen/iii¿ates:parentescomas laxo y ficticio, lo que explicaquepuedan

extendersehastacincogeneraciones

- gentestipo ZoelasII y Aswria itansmonicina: lazosaún más laxosy

ficticios, másétnicos,

- populí gentes(zoelas,orniacos...).

De estemodo, no eracontradictorioqueun individuo pertenecieraa una

cognatioy a la veza unagens’en la Astur/a Transmontana,o queparaunamisma

comunidad,comolos zoelas,tengamosdocumentadasgen//fi/a/esy unacognatio

dc cen(jí~, viii, p 408).

Ultimamente,Gonzálezhamatizadoun tantosusteoríasal reconocerque

semejanteestructurarealmentesólo es defendibleparael casode los zoelas.Al

mismo tiempo,consideraquelasgen/estransmontanasson equivalentesa la gens’

Zoeiarum y funcionan con un carácterpolítico que hace que los romanos

reconozcana algunasdeellascomou/vi/a/es(GONZÁIiz, 1997, 74ss).

Con respectoa la relación entregen/iiiiav y cultos concretosGonzález

estableceunaconexiónconlagens’romana32E] culto aunadivinidad protectoraes

32~ layotroscriteriosquepemrnitemia(iontilezdetiriir unpoco más estarelaciónconla gens

momana(GONZÁII’.Z, ¡956. lO7~: ‘las unidadesorganizativasindígenasdenominadascon el término
gens sin ser totalmenteidénticasa la gensromana,presentanalgumiascaracteristicasqime las
difereimciande las ituidadesde ordeniiffemior y quepenniteria los romnanosdesi~>marlasporeste
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una de las característicasde la gens’ romana, y su función consiste en el

reforzamientodelgrupoparental.‘tDesdeestaperspectivasepodríaentendere] por

quéde la utilización en estecasodel términolatino geniili/a~ yaqueel elemento

parentaljuntoconel religioso acercaríanencierto sentido,y desdeel punto devista

romano,estaunidadorganizativaal conceptode gen»presenteen la mentalidad

romana” Esto la lleva a afirmar que el genitivo en -orzan de la inscripciónde

Coimbra(I( )N/.ALE/, 1986, n0 113): Izo-esLubanc<’oá9/L»wilónicor(um,)horurn

Aíbui<tV (?amai(&fsacr(wn,>,estariamáspróximoala realidadexpresadapor el

término gen/ii/tas’ que a la que expresanel resto de los genitivos de plural

(coNzÁl ti, 1986, 106).

• En general se da por supuestala existenciade jerarquíassociales,al

menosdedosmaneras:

Lomas(1994, 130- 131)hablade la existenciade ‘jerarquíasy controles

sociales”en el senode unassociedadesindígenasqueél consideragentilicias, es

decir,basadaengruposdeparentescoestructuradosenfraccionesy subfiacciones

Se trata de gruposcuya posición se define en términosde “dignidad, estima u

honra” alcanzablesbien de forma inherentea la edad,por la fuerzao vigor

demostrados,por la astuciao inteligenciaprobadas,o por otrosmedios Porotra

parte afirma que tienen escaso contenido político porque son jerarquías

embrionarias.Sus fUnciones son: mantenerla paz en el senode la comunidad,

organizary dirigir empresascomunesy, llegado el caso,ponerseal frentede la

témúiio. Sóloentrealgunospimeblosmuy concretosdeláreaindoeuropeapeninsimiarseemícuentran
unidadesorganizativasindigenasquehayanalcanzadoel gradode desarrollosuficiemítey las
caractemisticasmmnmmasquehacenposible(¡tic los romanoslas denominengentesExceptoel caso
dc la insedpeióndeConimbriga y laspáterasde Tiernes-cuyainteipretaciónno estáexentade
problenmas-todas se localizan en territorio cántabroy astury todasella.s se documnentanemí

inscripcionesrealizadasa partir dels. 1 d C y duranteel s. II y partedel III. En estosdos siglos las
gentesaparecenademásfuncionandodentrodcl esquemnapolítico— administrativoromamioII Así
mismo, Ixír estamisma épocase sigilen docimnientandoenime los eántabrosinscmmpcioflescon
mencióndegenitivosde ph.ir»l, lo <nial demuestraci desarrollodesigualdegruposdepoblación

pemtenecíe.ntesa tmn mnismno pueblo, y posiblementehaya (lite ponerlose.u relación con el tipo
domimíantedeactividadccommómica”.El problemaqueplanteanestasalunnacioneses que

1)aflcmi de
la idea (le tmn cambio social concebidocomo el “desarmollo (le las imnidades indigenasmás
elementalesen otrasmmix amplias”, que se consideraunido a un procesode territorialización
relacionadoconla sedentarizacióndelaspoblaciones.El pasointermedioentregenLesy genitivos
de plural lo constituyela genil/ñas Aunqueseinsiste en que cl paremítescomio esya el elemento
definitorio de estassociedades,se sigíme manteniendola ideade unasestnmctmmrasde parentesco
jerarquizadasqíle funcionanen el intcriordelas comunidadesindígenas.
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comunidaden armasparadefendersedeataquesexternos.No setrata,porlo tanto,

dejerarquiassocialesen el sentidoenquedefiní estetipo de desigualdadenrelación

con las“sociedadesdejefatura”, sino delasposicionesdeprestigio características

delas sociedadessegmentanas

González(1994, 145ss.)localizalasjerarquíasfundamentalmenteen los

banquetesde los quehablaEstrabón(Str. III, 3, 7) Consideraqueéstosson las

reunionesde los principalesde cadacomunidadque“representan”alos gruposde

emparentadosy, portanto,al paputus,anteotrospopulí Al mismotiemposupone

la existenciade una“asambleadelpueblo”, identificadacon el conc/fiurngen/Ls’que

mencionaFloro (II, 33, 59-60), con poderdecisoriosobrelas cuestionesmás

importantes,como, por ejemplo, la guerracontraRoma,Estosbanquetesson el

contexto en el que se desarrollan las formas de relación política de estas

comunidades(soi’vÁrrz, 1997, 63)

• Uno deloslogosdela investigaciónactualesla integraciónen el debate

delainformaciónobtenidadelas fuentesliterarias.Perono quedaclarosi debeo no

debehacerseunadistinciónentreéstasy lasfUentesepigráficas Rodríguezafirma

queno hayrazónalgunaparasepararambasinformacionesyaqueen amboscasos

‘los términossonel resultadode unadescripciónromanadela realidadindígena,y

el que leyeralas inscripcionesy lasfuentesliterarias,esde suponerqueentendería

exactamentelo mismo” (RODRkW.JEZ, 1994, 216). Sin embargose ha planteado

tambiénun problema:el interésdelos escritoressecentraen aquellosaspectosde

la sociedadhispanaqueafectande maneramásnotablea susrelacionesconRoma

(ímLn~ÁN, 1988, 229), y por ello prestaronpoco interés a estas unidades

organizativasmenoresque sólo funcionaban en el interior de las unidades

administrativasromanas,las civi/a/es(coNZÁLEZ, 1994, 149)

En estosochopuntosquedareflejadoen lineasgeneralesel marco que

aceptanlos investigadoresactualescomo punto de partida en el estudiode las

unidadesorganizativas.La matizaciónmásclaraesla de Lomas(1990y 1994),que

sigue defendiendola existenciade unasociedadgentilicia, cuyasestructurasson

tratadasporRomacomosi tuvierancarácterpolítico (1990, 178)paraintegrarlas

en el esquemadel imperio. Se trataríade una sociedadbasadaen los grupos

familiares (subfracciones)estructuradosverticalmenteen linajes (fracciones)y
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formadapor tantosgrupospiramidalescomolinajes hay en la región, sin negar

importanciaal carácterterritorial de estosgrupos~

33.22. Replanteamientode la cuestión:unidadesorganizativasy estructurade

explotación.

Lacuestiónmásinteresantequeplanteanlos estudiosactualessobreestas

realidadesindígenasesla relaciónentre110 y chi/a/esComoya he indicado,en

generalel procesodeintegraciónenel imperio seinterpretacomola imposiciónde

un sistemapolítico(cívi/ates)sobreunasestructurassocialesindígenasqueseven

obligadasa adaptarsea la nuevarealidadde la dominación.En estecontexto,se

consideraquelas ro selimitan a languideceren ámbitosdomésticosy aerigirseen

pruebade la reticenciade las comunidadeslocalesal cambio, síntoma,en último

término,de ladebilidaddeun procesoderomanizaciónquenuncallegó a cuajaren

la apariciónde formasdevidaurbana,

Estaimagenes,engranmedida,el resultadodela total desconexiónentre

estudiosepigráficos y arqueológicos.Por una parte, los análisis del territorio

campesinode los castosprerromanosindican que su estructurasocial era

totalmenteajenaa la desigualdadde clasesreflejadaen la epigrafia.Porotraparte,

los estudiossobreel procesohistóricode formacióndel paisajeromanodanuna

imagenderadical transformaciónen las formasdeorganizaciónterritorial y, porlo

tanto, en la estructurasocial En estecontextode cambio profundo,la idea de

“pervivencia?’resultamuy relativa. Al mismotiempo,dadoel carácteraristocrático

de la epigrafiadel Noroestey su total vinculacióna las formas deexpresióndel

control político -en las que es fundamentalpara las elites aparecercomo

perfectnmenteintegradasen el grupodelos dominantesromanos- resulta,cuando

menos,chocantequelas aristocraciaslocalessepermitieranel lujo deintroduciruna

fórmula totalmenteanticlásicay sin el menor contenidopolitico. La misma

33

Mamigas,lx~r st.í parte,desarroilóla ideadequelas [JO sonentidadesequivalentesalas
tubus -distritos tcmritoriales-dela organizaciónmnunieipal(MAN(;AS Y vmDAL, 1989} Me ocuparé
deestacuestiónen relaciónconlasinscripcionesvadinienses.
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argumentaciónvaleparasu supuestocarácteridentificativodentrode la c/viiaV4

No tiene ningún sentidola supuestanecesidadde identificación recurriendoa

elementosdedentrodel territorio dela dv//as,yaqueéstaesel únicoelementode

referenciaadministrativo,jurídicoy fiscal,

Al mismo tiempo, la puestaen cuestiónde la centralidaddel parentesco

comocjedearticulacióndelasrelacionessocialesno ha estadoacompañadode una

verdaderareflexión teóricasobreel fhncionaniientode las formacionessociales

antiguas.Los esfuerzosdedicadosal tema se han canalizadoprincipalmentea

aniquilarlastesisgentilicias,es decir,a demostrarquelasestructurasde parentesco

no son el principal elementoen la organizaciónde las sociedadesindígenasSin

embargo,no sehadesarrolladounainterpretaciónhistóricaalternativasobreel papel

de esasestructurasde parentesco:en épocaromanasonrealidadesobsoletas,en

épocaprerromana,no sonlasúnicasformasderelaciónsocial,Y, por supuesto,en

ningúnmomentosehaplanteadola posibilidadde quelo definitorioen estetipo de

“unidades”no seaexactamenteel parentesco.Másenconcreto,no sehatenido en

cuentael papelquelas supuestasrelacionesde parentescopudieronhabertenido en

la consolidaciónde la estructurade explotaciónromana.

Partiendode la basede queel estudiode las Lo asturesno puedeaislarse

dela imposicióndel poderromanoen el Noroestey de la total reorganizacióndelas

estructurassocialeslocales, voy a intentar realizarun ensayode interpretación

históricaque tengaen cuentacomo criterios de definición de estasrealidades

epigráficasrelacionesde dependenciamásquerelacionesde parentescoEstono

significa, deningunamanera,desecharla posibilidaddequeestasrealidadessebasen

enparteen la manipulaciónideológicadel parentesco,más o menosficticio, como

formadejustificación y ocultaciónde relacionesdesigualesLo quepretendoes

hacercoherentela interpretaciónde las uo con el procesode cambio profundo

detectado a travésdel registro arqueológico-y de la aparición misma de la

epigrafia- Paraello mecentraré,sobretodoen el casodelos zoelas

• La primeracuestiónqueesnecesariodefinir esmi visión del contenido

de las diversas¡ K y lasrelacionesquepuedenestablecerseentreellas

34.lista idea se ha desarrolladosobre todo en melacióncon cl sigpo <, dentro de las
interpietacionesquelo relacionancommel censo(RI?.RNn?..Io, 1978;LOPEZBARiA, 1999).
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- Genze.s’y gentil//a/es Considero que en la epigrafia astur pueden

distinguirsedos significadosparael términogens.Porunaparte, aparececomo

equivalentea comunidad,dentrodelmismocamposemánticoquela palabrae/y//as;

tal y como la he definido más arriba.Así debeinterpretarse.y en esto estánde

acuerdola mayoríadelos autores,lagensZoeiarumdel primerPactodelos Zoelas

(SANieS, 1985, 11; GONZÁLEZ, 1997, 79)35, Por otraparte, en relacióncon las

gentestransmontanasy del segundoPactodelos Zoelas,desdemi punto devista

debetenerseencuentaotrosignificadoquepermitainsertaríascomoelementosque

funcionandentrodel marco comunitariodefinido como gens’/civ//as36En este

sentido,estasgentesresultanequivalentesa lasgentílliatesen cuantoentidades

enmarcadasdentrode la comunidad,aunqueestono quieredecirqueno puedan

participarde relacionessocialesquesuperanesemarcolocal.

En el casode lasgentíiita/es;no esnecesarioentraradiscutiresto.Basta

con citar el principio del pacto de Astorga: gen/ilitas’ Desoncorumex gen/e

Zoelarume/gen//ii/asfbidiavorumexgenteidemZoe/arumRespectoa lasgentes

transmontanassí esnecesanoampliarla cuestióndiciendo quesu apariciónjuntoa

la origo hacepensarenrealidadesquefUncionanen el marcodela comunidad,y no

comotalescomunidades37Lo mismoocurreen el segundoPactodelos Zoelas: los

tres individuosfirmantesquedanintegradosunocomoorniacoy los otrosdoscomo

zoelas,y siguenmanteniendola mencióndegeris’

Es interesanteconstatar,además,que la mención ex gen/e 3- genpl

acabadosenorum esmáso menoscontemporáneaentrelos zoelasy los astures

transmontanos3~Yo creo quegen/ii//a/esy gen/esdesignanrealidadessemejantes,

fl. Rodríguezha realizadoun esumdiodetalladosobreestetipo degentesa paflir delas
fuentesliteramiasromnanas(RoDRÍGUEZ, 1996).

361 as últimas interpretacionesde MC González,por el contrario, se decantanpor

considerarqile lasgentestmansmomitanasy dcl segundopactode los zoelassonequIvalentesa la
gensZoe¡arum (GONZM.rJ. 1997, 79)

37Asi, porejent¡)Io, ocurrecon la inseripcióndeCollia, Banes,GONZÁlEZ ::. ¡64: dves
Orgfe/nom. ev genk’ Pembe/orum.

3R
Este‘lo C5 el únicopuntodecontactoepigyalicoentrelasdesmegiones Corno se yema mas

adelantelasrelaciomiesonomásticassontamnbiénintemesantes.
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y que la distinción en la denominaciónse debetal vez a su uso en momentos

históricosdistintose inclusoenterritorioscon distintosritmosde integración39

• (.7ognzaionesy genitivosdeplural SegúnGonzález,setrataderealidades

equivalentesque designana grupos familiares de parentescoreal, que no se

extiendenmás allá de la cuarta generacióny cuya mención epigráficaactúa

fundamentalmentecomo elementode identificación(GONZM±z, 1997, 83) La

palabracognal/orealmentesólo sedocumentaen dosocasiones.Parala inscripción

zoelade AldeiaNova(LE, viíi, p. 408 EL, ix, p. 1 lO) Le Roux y Tranoyproponen

una lectura razonable Basándoseen que en la inscripción “la c y la g son

equivalentes”proponenleer cognal/ode cen//elo de cen//ilita/el (LE ROUX Y

JRAN )Y, 1983),lo quehabríaqueinterpretarcomola existenciade divisionesde

algúntipo dentrode lasgentil//ates.La otramenciónde cagnatio apareceen el

pactode hospitalidaddeMontealegrede Campos(cognatioMagilancum)

No voy a entrarde lleno en la interpretaciónde los genitivos de plural

propiamentedichos, tema que me reservo parael capitulo sobrela epigrafia

vadiniense.Simplementeadelantaréque estoy de acuerdocon la distinción de

Gonzálezentregentes/gen//Ii/a/esy genitivos deplural, y enque, evidentemente,

lasprimerasrealidadessólocobransentidoentrelas comunidadesastures(queson

las únicasdentrode la Penínsulaen las quesedocumentan)Perono creoquelas

cognationesy los genitivosde plural seanexactamentelo mismo, por la sencilla

razónde queparalasprimeras-igual queparalasgen/esy gen/ii//a/esastures-sí se

puedeafirmar quesetratade auténticasunidadeso gruposdefinidos, capacesde

actuarcomoun bloque,algo queno esdepor sí evidenteen el casodelos genitivos

deplural Estossimplementehacenreferenciaa unarelaciónentreel individuo que

lo portay el individuo apartir decuyo nombreseforma el genitivo Poreso,hasta

39Es posibl.e afimrnar quela regiónastur transmontanasigueun ritmo de integración
ligeramenteretrasadoencontrastecon la a.imgustaima.Estopuedeversesobretodo a travésde las
explotacionesamimieras Mientrasquelase%i)lotacionesdela As/urjaAugurtana pimedenrernontarse
a. principios de la épocajulio claudia, los estudiosde los asentamientoscastreñosde la As/urja
iharrmnuntana no pcrnmitenir másalládemediadosdesiglo 1 comomnomentomástempranoenel
quesepuedealimrnm la existenciadetina mineríacmi plenofúncionamniento(CARROt?rRA. 199$ ¡1
desarrollodela miímemiaposiblemnemítefavoreció,por tina parte,el augede los gruposaristocráticos.
controladoresde la manode obra, por otra, imna mayorpresenciaromanacon difusión cutrelas
clasesdommmínantesdela prácticadela epigyatia.
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quemeocupedela estructurasocialvadiniense,dejaréen suspensola cuestiónde

los genitivosdeplural.

La inscripción de Aldeia Nova -si escorrectala lecturade Le Roux y

Tranoy- impide considerarquecogna//ones,gentesy gen/il/ta/esson realidades

exactamenteequivalentes.Pero más que considerara las cognul/onescomo

subgruposdentrode lasgen//fi/a/eso genies,prefierolanzarla hipótesisde quese

trata efectivamentede gruposfamiliares,pero no cualquiergrupo familiar, sino

aquellasfamilias situadasa la cabezade las estructurasde dependenciaruralesque

definí a partirdel registroarqueológicode la civítas. El términogen/il//aslgens’tal

veztengaun contenidomásamplio,queabarqueatodala pirámideclientelar,y por

tanto,másintegradorPeroen último término,segúnestainterpretación,cogna//o

y gen/ii//asgens,funcionaríancomo doscarasde la mismamoneda.

• Sólo conozcounainterpretaciónquetengaen cuentalas relacionesde

podera la horade definir el contenidode las gentesy gen/ii//a/es,la de Sande

Lemos,esdecir,aquellaqueseapoyaenel registroarqueológicoSegúnesteautor,

la organizaciónsocial reflejadaen el pacto de Astorga“expressa,tal vez, pólos

diferentesdepoder,combaseterritorial distintae capacidadeeconómicasuficiente

paraafirmaremo seuprestigio como geus,sem quebraro quadro da e/y/mC

(¡rMos, 1993, 465). Creo queestaes la interpretacióncorrectaparaentenderel

papelde lasgentesy gentil//a/esen el marcode la organizaciónromana4t>,En este

sentidocabedestacar,muy escuetay simplificadamente,quedeformaintegradaen

voy aentraren la. cimestióndelpapeldelparentescoenel procesode jerarquización
social, aunqueevidentementeestees uno de los elementosfumidamentalespara entenderla
con.solidaeiómmcíe la desigualdadEstetmabajomequiereteneren cuentael flinciomiamiento de las
relacionesdeparentescocomorelacionessocialesdeproducciónenel contextodelascomunidades
primitivas (GoIfl~:I.1ER, 1990) y más en concreto,en el mareode la las sociedadescampesinas
Recientemente,Vicemit ha puestode muanilmesto,sigímiendoa Meillasoux, la impomtaneiade la.
distiimeión entre “parentescoclasiticatorio” caractemísticode las poblacionesde cazadores-
recolectoresy el parentescogenealógico’,qíme se desarrolla en el mareo de las sociedades
productoraso campesinas(vlcrNi, 1998, 830) Tambiénsonflíndamentalesal respectolos trabajos
sobreel “clan cónico”, qíme sehan aplicadoal Noroeste de una tbnnamuy interesante,aunque
totalmentedeformadaporeí pesodel pamadigmacéltico(BRAÑAs, L95). Porsu parte,Beltránha
indicadoqueactualmentela antropología“reconocela existenciadegruposdeparentescoextenso
ensociedadesestratiticadasyestatalesconfuncionesno igualitarias,sinode controly jerarquizaciÓn
social” (muI:I.lR.ÁN, 1992, 207), pero estas atinnacionesno se hantenido encuentaa la horade
defimmir el funcionamientode las110 dentrode lacjvjtasy todavianadieseha planteadorealizar ímn
estudio bico ñmadamemitadosobmeel cambio de las cstmuctumasde parentescocastieñasen su
integraciónenel mímudoromano
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el procesode la complejidadsocial, el parentescodejade ser clasificatorio para

volversegenealógico(vICLNl, 1998,830)y terminaconvirtiéndoseen uno delos

elementosfundamentalesde la falsaconcienciade las elites emergentes,como

justificaciónideológicade las posicionesde poder.De estemodo, el parentesco

tiene realmentesentidodentro del funcionamientosocial como elementode las

relacionespolíticasen cuanto‘linaje”, esdecir,grupodedescendencianoble,propio

dela clasedominante(c<.xí¿w, 1986,308-15).En el contextode unasociedadde

clasesantigua, que ademásse caracterizapor su esencialruralidad, definir el

parentescocomo mero elementode identificación es ocultar radicalmentesu

contenidopolítico.

El hechode queen latín se utilizaran los términosgensy gen//litaspara

designar estas realidades sociales es perfectamentecoherente con esta

interpretaciónAlgunosinvestigadoreshanrealizadocomparacionesentrelas IJOy

lagen~romana,perocentrándoseúnicamenteen su carácterde entidadesparentales

(GONÍÁLW, 1986, l07ss; RJilX)NJ)O, 1993, 47-8). Sin embargola gensromana

poseeun marcadocontenidode desigualdady dependenciaqueno sehatenido en

cuentatodavía Sin duda, fue esto lo queposibilitó la aplicacióndel conceptoal

mundodel Noroeste

Unacuestiónesencialesel papeldelasgen/esen la épocaarcaicaromana,

momentohistórico queindudablementeserviadereferenciaa la horadetratarcon

poblacionesconsideradascomoprimitivasy bárbarasLa principal caracteristicade

las gentes,al menosen épocaarcaica,es queenglobana unamasade clientes

Graciasaello lagensseconvirtió enel marcode unaparticularestructurapiramidal

en cuyacúspideseencuentraunafamilia aristocrática,que controlaaun grupomás

o menosamplio de familias de estatutosocial inferior. De hecho,la gens’ sólo

alcanzaunaproyecciónpolítica cuandointegralos clientescomoclasedependiente

(io1~í:í~íÁ, l979, 273), y la existenciade estegrupodependienteclientelares la

condiciónquemarcóla evoluciónde estainstitución a lo largode la formacióny

posteriordesarrollode la ciudad,esunacaracterísticainherenteala gens,aunque

supapely suimportanciavayancambiandoy adaptándosea la evoluciónhistórica.

Junto a la idea tradicional del importante papel del comercio y la

colonizacióngriegoscomoacicatebásicodel desarrollosocialy la formaciónde la

ciudadde Roma, autorescomo Torelli han vuelto la vista a los fenómenosde
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apropiacióndel suelo comofUndamentalesa la hora de explicarestoscambios.

ComoafirmaP Lévéque(1979,301),sin queestosupongaperderdevistael papel

del comerciocomofactor importanteen estosprocesos,un cambiotan fUndamental

en la estructurasocial no podía emanarde una actividad como el comercio,

forzosamentemarginaly dependienteen unasociedadagraria.El grupofamiliar que

detentael podereconómicotienecapacidadde someteraotrosgrupos,puestoque

los sobrepasaenpodery prestigio Con ello seproduceunaprimitiva división en

clases:las familias con poder(aristócratas)y los gruposdependientesrespectoa

estasfamilias(clientes) Ejemplosde estasestructuraspiramidalessonA//a (Yau.s’us

y susmasasde clientes,que seintegranen la comunidadromanaen el 495 aC

(Liv., II, 16, 4-6)o lagen.s’Pábia,capazdelevantarun ejércitoparadefenderRoma

(Liv., II, 49, 1-2) Precisamenteel hechodequeun solo gruposeveaimplicadoen

una guerra contra otra comunidadpermite hacerseuna idea de cuál era la

organizacióndeRoma,controladapor un grupodefamilias aristocráticassolidarias

entresi, peroenningúnmomentoformandoun cuerpociudadanohomogéneo.

SegúnTorelli, la afirmacióndeestaaristocraciagentilicia, algo sóloposible

porel caráctereconómicoy declasedelaclientela,no semanifiestahastafinalesdel

s. VII a C, coincidiendocon la emergenciade las estructurasurbanas(TORFI¡.í,

1979, 273).Aquí entraenfuncionamientoun claromecanismodecontradicciones

inherentesal proceso histérico que ha sembradoel desconciertoentre los

investigadores.La ciudad es, en principio, una estructuracontrapuestaa la

organizaciónbasadaen la aristocraciagentilicia La razón de ello es que la

formacióndeun cuerpociudadano,procesovinculado al desarrolloeconómicoque

conllevan las estructurasurbanas,implica un reparto del medio básico de

producción,latierra,y estosuponela aparicióndelpequeñocampesinopropietario

independiente.El procesoesenesenciaconflictivo ya quesebasaen la apariciónde

gruposqueconsiguensustraerseala clientelagentiliciagraciasfundamentalmente

a las actividadesartesanalesy comercialesque fomentala ciudad,Estosgrupos

poseeninteresesenfrentadosa los de lasfamilias aristocráticas,

En algunasocasionesseha consideradoese enfrentamientocomo una

realidadque estáen la basede la apariciónde la ciudad,de tal maneraqueésta,

esencialmentecomercialy artesanal,ámbitonatural de la plebe,grupoajenoa la

estructuragentilicia,seoponeal mundorural, basedelpoderdela aristocracia.Esta
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supuestaoposiciónciudad-campoha llevado a algunosinvestigadoresanegarla

existenciade unaauténticaestructuraaristocráticagentilicia quecaractericea la

sociedadromanaarcaicaEs el casode A Drummond,quepartede la basede que

la sociedadarcaicaesla propiadeunaciudad-estadocentralizadaquecontrolaun

territoriocompacto,y estáformadaporunacomunidadde ciudadanosclaramente

estratificada,con unaelite a la cabezaque, sin controlarmonopolísticamentela

tierra, sí domina en exclusivalas riendasdel Estado(ORUMMoNI, 1989, 103).

Roulandtambiénconcibela formacióndeunaclaseurbana,la plebe,comoopuesta

esencialmentea la aristocraciaganadera, que encuentraen la clientela un

instrumentoparalograr la subordinaciónde la plebe(I~ou1~AND, 1979, 47- 48).

Incluso Torelli, en líneacon la ideageneralde quela tiraníaestávinculadaa las

clasesurbanas,afirmaque, si bienamediadosdel s. VII el sistemaclientelaresya

el mediodeproduccióndominante, su afirmaciónpolíticano seproduceen Roma,

debidoala obstaculizaciónde los gruposurbanos,hastael segundocuartodel s y

(“clausura del patriciado”), aprovechandola crisis general que en los ámbitos

comercialessupusoel derrumbedel mundopersay jónico y el augede Siracusa

Pero en ese momento, el esfuerzoestabacondenadoal fracaso porque los

fUndamentoseconómicosy lasestructurasde la sociedadurbanaestabandemasiado

avanzadosparapermitir el mantenimientode un sistemaaristocráticogentilicio

(roRLíji, 1979,286).

Este tipo de argumentacionescoloca el discursohistórico ante dos

contradicciones:¿cómoesposiblequeun sistematan activo, tannovedosoy de

tantaimportanciaeconómicacomola ciudadquedeal margen,fuerade control,de

la clasedominante?, ¿por qué razón los gruposque deben su pujanzaa las

actividadeseconómicasartesanalesy comerciales,contrapuestas,según estos

autores,al mundorural, tienencomoprincipal aspiraciónel accesoa la tierra?.A

estosepuededarrespuestasi sesuponeunaimbricaciónesencialentre,enprimer

lugar, las actividadescomercialesY artesanalesurbanasy la actividadagraria,y

entre,en segundolugar, el surgimientode la aristocraciagentiliciay la formación

de la ciudad

En un momentodado,enel quelas estructurasclientelaresgentiliciasestán

en plenoprocesodeconsolidación,seproducela necesidaddela concentracióndel

poderqueda lugara la creaciónde ámbitosurbanospor sinecismo.Esto puede
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deberse,bien a la importanciade la actividadcomercial, ya que nuncahay que

olvidar que el auge de estasaristocraciascoincide con los fenómenosdel

orientalizantey con la presenciade comerciantesgriegos,fenicios,etruscos,o bien

a las propias tensionesproducidas por la progresiva consolidaciónde las

dependenciasclientelares,queincrementaronla llamada“solidaridadaristocrática”,

Deestemodo,el surgimientodela ciudadesconsecuenciadel procesodedesarrollo

de la estructuragentilicia, es un fenómenocontroladopor la mismaaristocracia,

Inclusorealidadesquetradicionalmenteseconsiderantanpropiasde unaestructura

ciudadanahomogéneacomo e! ejército hoplitico, en susinicios aparecencomo

instrumentosal serviciode la aristocracia(ltvÉQuv, 1979,302).

El conflicto aparecepor el hecho de que el desarrollode las fuerzas

económicaspotenciadasporla estructuraurbanaterminaentrandoen contradicción

con la estructuragentilicia, y eso a pesarde queen Roma“estaapropiacióndel

suelo,relacionadadeunamanerao deotracon la eclosióndel fenómenourbano,no

permitió la apariciónde un campesinadoindependientetan importantecomo el

griego” (lÉvÉQuE, 1979, 302).Estascontradiccionesfueron dandolugar a un

sistemaen el quelas formasde dependenciaclientelaresdejandeestaradaptadas

paragarantizarel mantenimientodelasclasesdominantes.Entonces,forzosamente,

esasformastuvieronquecambiar El conflicto reflejadoporla oposiciónpatricio-

plebeya,einclusoantes,lastensionestransmitidaspor las fuentesen la ambivalente

normativadela constituciónserviana,vienendadosporel reajustedelas formasde

control socialde la aristocraciaa las nuevasformasde organizacióneconómica,y

su resultadoesla progresivaconformaciónde las estructurasciudadanasquedan

lugaral sistemadelpequeflocampesinadoEstonuncadejó deprovocartensíones.

Ejemplodel deseode control deestesistemaes,sin ir máslejos, todo el problema

delasdeudas(nexum) Porotraparte,enrelacióncontodo estoestáel inicio de la

expansiónromana,en cuyabaseestánlas necesidadesqueve la aristocraciaen la

guerraparamantenersu situaciónantelasdificultadesdecontrolquepresentauna

estructurade campesinoslibres A estose unela formación de los sistemasde

patronatoclásicos,y por supuesto,el progresivodesarrollode la esclavitudhasta

convertirseenla estructurabásicade explotación.

Estalargadisgresiónsobrelasgen/esromanasarcaicasy la formaciónde

la ciudadtienencomoobjetivo demostrarquelasgente.s’poseendesdeel primer
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momentoun contenidopolítico, marcadopor la estructurade explotaciónsobrela

quesearticulan Si esecaráctersediluye o sematizaa lo largodel tiempoesporla

consolidacióndela estructuracívicay urbana Al mismotiempo, esnecesariotener

en cuentaquela historiade estasgentesprimitivas, y la. historiade los orígenesde

Roma, cobraun nuevo significado en épocade Augusto. En su construcción

literariaconfluyentantola ideologíadela restauraciónrepublicanaaugusteacomo

la propia expansiónromanay la integraciónde poblacionesconsideradascomo

bárbarasy primitivas. Todo ello lleva a considerarque el término gensde la

epigrafiaasturno puededejardetenerun contenidopolítico

• Entiendopor“político” el ámbitodefuncionamientosocialdeterminado

porla estructuradeexplotacióny marcadopor lasrelacionesdepoderquederivan

de ésta El podery su plasmaciónsocial, las relacionespolíticas, derivande la

explotaciónsocial(ya seadeclaseso no) Poresocreoquelasgen/esy gen//li/ales

(y lascogna//ones-si estetérminodefinedirectamentea las familiasaristocráticas-)

sonentidadesquecobransentidoen el contextodelasrelacionespolíticas

Estomellevaarechazarladistinción quehabitualmentesehaceentre¿.1v/tas’

y genttw/gentíí/ía/esapartirdela consideracióndela primeracomoentidadpolítica

y de las segundas,comorealidadesde caráctermeramentelocal y domésticoLa

e/vi/as’es,sin duda,unaentidadpolítica,tantoporserlaúnicaentidadadministrativa

reconocidaporRomacuantoporserla basedel encuadramientodelas comunidades

locales y, por tanto, de sus sistemasde control y explotación Pero las

gentesgentiii/a/essontambiénentidadespolíticasencuantoque aparecencomo

síntesisde la estructurade explotaciónsocial, comomarcodel encuadramientode

las relacionesde dependenciay de las relacionesde poderquehacenposiblela

estructuradeexplotación.

• Para podervalorarel carácterpolítico de las gen/es/gen//li/a/eses

necesarioretomarla definiciónhechamásarribasobrela estructurade explotación

de ¿.1v/matescomola de los zoelas Setratade relacionesde dependenciadirectas

entrefamilias aristocráticasy comunidadescampesinasdefiniblescomo“clientelas

productivas” Lagenvromanapuedeservirnuevamentede inestimableelementode

referencia

En labasedela clientelaestructuraldela estructuragentiliciaprimitiva está

la apropiacióndela tierraporpartedela aristocracia.Estefenómenoseve reflejado



210 1. SastrePrats FormacionesSocialesy Organiznción‘l’enitomial enAsturia

.

en lasfUentes LaintegracióndeA//aCla¡¿susen la comunidadromanaseproduce

medianteunaconcesióndeagerpubi/cztvque, segúnunafuente(Liv, II. 16, 4-6)

fUe acompañadadel repartode dos/ugeradetierraa cadacliente,reservándoseel

jefedelagens’veinticincoiugera. Porotraparte,Festoafirma (Fest.Pa/res28, 1):

Pa/ressena/oresideoappe//a/í~si~n4quiaagrorumpar/esadtr/bueran/tenuior/bus

acsi líber/sprop/Lsx

A la horade interpretarestascitas algunoshistoriadoreshancaídoen la

trampadeaplicar el modeloclásico deciudady depatronatoparanegarestabase

económicaque hacede la clientelagentilicia un fenómenoestructural Así por

ejemplo,con respectoa las palabrasde Pestono sepuedepartirde la base,como

efectivamentehacriticadoRouland(1979,30), de queesteautortieneen sumente

al escribir,aunqueno lo digaexplícitamente,la relaciónpatrono-cliente(pa/ramis

derivade pa/er) Tampocose puedeconsiderarque el repartode tierra a los

clientes de A//a ClaususfUera una. concesióndel gobierno civil a los nuevos

ciudadanosreciénintegradosenla comunidad.

Ambos sucesostienen perfecta explicación desde un punto de vista

aristocrático gentilicio. Los clientes de At/a (?lausus reciben tierras del ager

publicusporintermediaciónde su patronocomocabezade la familiaaristocrática

quecontrolaal grupoclientelarPormediacióndel jefelos miembrosdependientes

de la gen.s’ accedenal principal medio de producción Aquí estála clave de la

importanciadeestaro no integradoen unaestructuragentilicia, y de aquíderivael

dramadelos plebeyos,quecomogen/emnonhabenm,quedanexcluidosdel acceso

a la tierracomunitaria,quedanal margende la comunidad,y emprendenunalucha

vital porla integración.Posiblementeentreel grupode los clientestambiénhuboun

estadode conflicto consustancial,perosevio claramenteatenuadopor eseacceso

a la tierra y por efectivos mecanismosde control ideológico Y aquí residela

importanciadela cita dePesto.No esnecesariosuponerquelos senadoresa los que

esteautorserefiereseanpatronosen sentidoclásico.Sonsimplementelos jefesde

las familias aristocráticasque controlanlos resortesdel poder y que utilizan la

terminologíadelparentescocomoformaideológicade ocultacióndela dependencia

clientelar.Esto seexplicapor el hechode que, másquedeindividuos,setratade

familiasdominanteso aristocráticas,aunqueesto quedaraposteriormentediluido en

el poder absolutoque detentabael pa/er ¡am/lías’. Como se ha afirmado en
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numerosasocasionesesla familia y no el individuo la verdaderaunidaddela clase

y de la teoríade clasesEsteusodel parentescoficticio estambiénutilizado en la

clientelarepublicana(IRUIvIMOND, 1989, 102) De maneraparalelaapareceen la

éticade la¿un/dm/a Amistady parentescoquedanasíenraizadasconel instrumento

decontrol ideológicode las relacionesclientelarespor antonomasia:la teoríadela

¡¿des. SegúnLevi, la primeraregulaciónde la ciudad-estadosebasóen la¡¿des,y

lasformasdesubordinaciónserigieronporlas mismasideas(iizvi, 1988, 593-97).

Volviendo a las gentes/gentil//a/esastures,no se trata de realidades

reconocidasadministrativamenteporRoma,carecende contenidojurídico en este

sentido.Sin embargo,sonlabasedel funcionamientopolítico de las c/iñmateslocales,

zoelay transmontanas,por su carácterde unidadesde integraciónpor medio de

relacionesde dependenciay, por lo tanto, por su contenido político Esta

interpretaciónde las gen/es/gent/ii/a/essuponetambién adoptaruna nueva

interpretaciónparalos pactosde hospitalidaddel Noroeste.

3.323. El carácterpolítico de los pactosde hospitalidady patronatodel Noroeste

peninsular

Hastaaquí he intentadoargumentarque en las gen/esy gentil//atesel

parentesco,comoelementodecohesión,pudosersecundarioantela posibilidadde

quesetratedeestructurasbasadasenla dependencia.De estemodo,al procurarla

integraciónen lacomunidad,estasentidadesgarantizabanel mantenimientode las

relacionesde explotacióndestinadasa conservarla posicióndominantede las

aristocracias,sin quese desarrollaranmecanismoscívicosy urbanosde control e

integraciónde las poblacionesEllo suponeacabarcon la ideade quelasunidades

organizativassólo fUncionananivel extra-políticoparaafirmar quetienenun papel

político consustancial,Esto puededemostrarsecon el análisis de las tablasde

hospitalidadhalladasen el Noroeste

Setratadecuatrotablasquerecogencincopactos41.El pactomásantiguo

es el documentadoen la lábula Louge/orwn,que se fechaen el año 1 d.C

~ íncíí.íyo la transcripciónde todos estospactos.asi conmode los pactosde la Meseta

occidentalenel Anexo=.vertambiénMapa 6
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.

(PEREIRA, 1985-86; Wi~1Ca, 1988)t Lo firman C. Asinio Gallo y la e/ritas’

]?ougeíorum No se conocesu lugarde aparición,peroal respectohay quetener

en cuentaquelos Lougeíse localizanhabitualmenteen el Bierzo (ru~ K-29) En

segundolugar,en el año27 d.C. serenuevaun pactoentredosgen//lila/esde la

gensde los zoelas,y dicho pactose amplíaen el año 152 d.C. acogiendoa tres

individuos de otras tantasgen/es Ambos pactosestánrecogidosen el llamado

£cPactode los Zoelas”o “Tabla deAstorga”(cli. íí 2633),uno delos documentos

másimportantesparaelestudiodelassociedadesindígenasdel Noroeste.Estatabla

hasido objeto deanálisisportodoslos investigadoresque hancentradosuatención

en estascomunidadesnorteñas Un año después,en el 28 d.C sefechael pacto

entreTilego hijo de Ambatoy los Lougei del caste/h¿mtoletenserecogidoen la

tablade El Caurel(iRPLugo55) Es degraninterésla cercaníade las fechasdelos

pactosdeestasdostablasporque secorrespondencon realidadesindígenasqueen

principio son diferentes: la organizaciónen ZY y la organizaciónen genteg

gentil/tutes,etc Porúltimo, la TabladeCastromao(Ais’ 1973, 295)recogeun pacto

de hospitalidadentrelos (‘oclerníy (1 An/on/usAqu/ius,prefectode la cohorte1

de los celtiberos.

Los pactosdeCastromaoy dela lábulaLougeiorumestánen líneacon una

prácticafrecuentedel Estadoromano,la devincular a comunidadessometidascon

miembrosde la administraciónimperial Los otrospresentanrasgosdistintosde

carácterindigenistao localistaque hacenquesuinterpretaciónsehayaorientado,

al igual queocurrecon otroselementosanticlásicoscomolas iJo. haciael inundo

prerromanoLa importanciade los pactosde hospitalidaden la integraciónde las

comunidadesindígenasdel Noroesteen el mundoromanoya ha sido puestade

42lisia tabla se ha visto envuelta en todo momento por la polémica, tanto por las
cñuunstaneiasdesuhallazgocornoporel hechodeqime algunosinvestigadoresla consideramhusa
Pero las pruebasesgmimnidaspama afirmar que se trata de una thlsiticación no son del todo
concluyentes(CANTO, 1990) los análisismetalogralmeos,al parecer,no planteanproblemasde
autenticidad(o:aMENERO, 1996b, 31 1). 1 os análisispaleográficosrevelanlos problemasgenerales
qile presentala epigrafíadcl Noroeste<falta de criterios de análisisuui.Ñ,mes y deemonologias
absoli.ítas...}Y lacríticaal contenidodelpactono tieneen cimentacIne,dadolo tempranode la fecha
y el pmngmnatisnYodela administraciónromana,no es impensablela existenciadefonnulaeiommesy
realidadespoco“Canomlicas Por tanto, apesarde las sospechasy teniéndolasmu.íy cml cuenta, se
lía esttmdiadoel docinnento considerándolocomoauténtico,actittmd quedebeeonservamsehastatille

ptmcd:i pmobamsefirmementelo contrario.
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manifiesto(PI;RmRA, 1984, 282; nopiCo, 1988,37- 46; lOMAS, 1990, 178) Aún

asi estosdocumentosno han sido colocadostodavíaen el lugarquelescorresponde

dentrodel procesodecambiodesatadoconla conquistaromana.Cabeseñalar,para

ilustrar la ideaquesetieneen generalsobreel papeldelos pactos,lo dicho porel

propio Lomassobreel Pactodelos Zoelas:setratade un documentoparacircular

internamente;no estabapensadoparaconocimientodeotros individuosajenosa los

gruposimplicadosen el pacto(LOMAs, 1990, 178). Estetipo de opinionesesfruto

del pesode dosideasgenerales:queel hoAp/t/umquereflejanestospactosesuna

institución romana,peroquesesuperponeaunacostumbrelocaly quelos pactos

de hospitalidadson documentosde carácterprivado o doméstico,cuya única

funciónespermitir la existenciade relacionesfluidasentrelos gruposlocales,

• La ideade queel hospit/urn esunainstitución importantey ancestral

entre los “pueblos indoeuropeos”es uno de los tópicos de la historiografia

tradicional A partirde esto,el hospi¡iurn sedefinecomoun medio fUndamentalde

relaciónintercomunitariadestinadoa suplir lascarenciasde la organizaciónpolítica,

y sufUnción esprocurarla seguridaddelos individuosquesedesplazanfUera de su

comunidad Estosviajeros obtienenpor medio de los pactosde hospitalidadel

apoyode miembrosde otrascomunidadescapacesde respaidarlosen caso de

conflicto Estanecesidadsurgedel hechode quelos Estadossólo proporcionaban

la protecciónde susleyesa susciudadanos,con lo quequedanen situaciónmuy

precarialos extranjeros(IXDPICO, 1989, 29)

Durantebastantetiempo se ha venido aceptandoqueentrelos “pueblos

célticos”peninsularesexistíaunaformade hoAp//iumcaracterísticay peculiar.Su

existenciase deducía,por una parte,de la abundanciade /ess’eraehas’p//aies

redactadasen lenguay alfabetoindígenasquehanaparecidoen ámbitosmesetefios

y de otros documentosepigráficos. como el Pactode los Zoelas, en el que

explícitamentesehabladela renovaciónde un hosp//iumve/us/uman/iquom.Por

otro lado, algunasirifomiacionesde los autoresgriegosy latinos, en concreto

Diodoro(V, 34)y Valerio Máximo (III, 2, 21) llevaronaconclusionessemejantes

Esteúltimo en el contextodelasguerrasceltibéricas,describeun actodehaspi//urn

segúnerapracticadopor los indígenas

En cuantoal contenidodeeste/iospiz/urnindígena,esfrecuentequeenlas

interpretacionessemezclenideasprocedentesdelos estudiossobreestainstitución
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en el mundoromano,detal maneraque, a pesarde que seintentansepararambas

realidades,el pesode la “tradición indoeuropea”haceque en el fondo se traten

como una mismainstitución La ideamás difUndida es que el hospitiumes una

relacióndeigual a igual quecon el pasodel tiempoy la evoluciónsocial,marcada

por las diferenciacioneseconómicasy el poderimperial romano,fíe basculando

hacia formas semejantesa la de otra institución igualmente prerroniana e

indoeuropea,la clientela,quejunto a la aevot/oibéricafUe unade las clavesdel

afianzamientodel poderdelos generalesromanosen Hispania (sAlINAS, 1983.25)

D’Ors defendiódosideasclaveen estaconcepcióndel hosp/tíum(1D’ORS, 1953,

378- 80). Enprimerlugar,queel hospit/umesunainstituciónindigenizanteen las

zonasmenosromanizadasy másromanaenlas romanizadas,de tal maneraqueel

haspí/íumromanose asientasobrela basedel haspí/íumindígena En segundo

lugar,queel hús’pítiumtiendeacontaminarsecon la clientelaconformeavanzael

procesode romanización.Estole llevaa afirmar cosascomoque“la relaciónde

clientelano tiene razóndeseren el pactode los zoelas” o que,porejemplo,en la

tabla de Pamplona(cii. II 2958) debería decir 7patrona/us” en lugar de

~‘hospitiuin‘1 Traslaunificaciónmunicipalde Vespasianodesaparece,segúnD’Ors,

la prácticadelahospitalidad,dejandopasosólo al patronato,aunqueel hosp/tutn

dejósu improntaenla relaciónclientelaren costumbrescomo la consideracióndel

patronocomoe/vesde laciudadcliente,etc.

Estasteoríashansido firmementematizadas,perono se hacombatidola

idea de que la relaciónde hospitalidadera conocidaen la Hispaniaprerromana

(IVrWNNE y otRos, 1987). SegúnMangasestábien atestiguadaparaestaépocay

su áreaprincipalde difUsión esel centro-estedela Meseta Su formadeexpresión

en épocarepublicanaera la tésera,pasandoa usarsela tablaen épocaromana

(MANGAs, 1978,219). Sin embargoseha hechointerveniral gobiernoromanoen

el procesodedesarrollodeestapráctica.NuevamenteMangassostieneque“el que,

tanto en comunidadespoco romanizadascomo en colonias y municipios, se

encuentreestetipo depactosde hospitalidadacomienzosdel Imperio, reflejadoen

fórmulasanálogas,induceapensarenunaintervencióndel poderpolítico romano

queestimulóo favoreciótalespactosAl margendela flmncionalidadqueensi lleva

un pacto de hospitalidadentre comunidades(establecimientode vínculos más

estrechos,favorecimientoderelacionescomerciales ) creemosquepudo existir una
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motivaciónmás concretacuyo significado senos escapa’(MANGAS, 1983, 169).

Porotro ladoesteautorpmebaen el mismotrabajoquepatronatoy hospitalidadno

llegan nuncaa fundirse, sino quesonutilizadosporlascomunidadesdependiendo

de su estatutojuridico por razonesquetodavíano estánclaras.

La ideade la intervenciónromanaen el desarrollode las relacionesde

hospitalidad,planteadatambién por Étienne,Le Roux y Tranoy (1987), fue

desarrolladapor Dopico. Según estaautorael hoAp/tíum es una institución

indoeuropeay su origen, naturalezahistóricay evolución no debenbuscarseen

Hispaniao en Romaaisladamente,sino en el conjuntoquesupuestamenteforman

los pueblosindoeuropeosPerolos pactosdocumentadosen la Penínsulaestán

controladospor Romay dirigidoshacialos interesesde ésta,por ello sufunción

sólo cobrasentido dentro del sistemaromano Dicha fUnción era, al menosa

comienzosdel imperio,conseguirla integraciónde las comunidadesen el inundo

romanoobligándolasa aceptarel poderromanoal tiempoquesefomentabanlas

relacionespacíficasdeestascomunidadesentresi, dadoquelasrelacionesentreellas

eran tradicionalmente escasas, cuando no hostiles. Ambos objetivos

complementariossevenreflejadosen las dostablasqueimplican ala comunidadde

los lougeios En la lábulaLouge/orumla civítas indígenaentraen la órbitade un

individuo que actúacomo representantedel poderimperial. En la taNda de El

Caurel,lareddehospitalidadseampliaa las comunidadesvecinas(DOPiCO, 1989)

• A pesardeestafUncionalidadimperialistadefendidaporalgunosautores,

lastablasde hospitalidadsesiguenconsiderandodocumentosde carácterprivado,

destinadosa favorecerlasrelacionesentregruposdeparentescoy, portanto, activas

dentrodeesenivel extra-políticoo étnicoqueseconsiderael ámbitonaturalde las

unidadesorganizativas.Estasideasgeneralesno puedensostenersepor vanas

razones

En primer lugar, intentar defenderla e,dstenciade una institución

indoeuropeacomúnaun grangrupode pueblosesunaargumentaciónde carácter

difusionistay ahistóricoqueno tiene en cuentael desarrolloparticular de cada

comunidad,queeslo queen últimainstanciadeterminael origen,lamorfologíay

el desarrollodeestetipo deinstituciones,tancambiantesy variablescomoel propio

devenirhistórico Es el contextohistóricolo quedeterminala existenciay la fUnción
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de las realidadessociales,y no las categoríassuprahistóricasajenasa la esencia

mismade lavidade las comunidadeshumanas:el cambio,

En segundolugar, institucionesdel tipo de la hospitalidadestánbastante

generalizadasentretodo tipo de sociedadesantiguasy primitivas(luMas, 1993,

463).Respectoa los pueblosprerromanosdel Noroesteesposiblesuponerque

existieraunaformaderelaciónsemejante.A pesarde la imagenquepudieradaruna

visión parcial de su registroarqueológicoaescalaregional,el mundocastreñono

estabaformadoporunidadesaisladaso desconexas,sino queentrelascomunidades

vecinasdebieronde establecerselazos de relaciónmás o menossólidos, y una

institución semejantepudohabercumplido un papelimportanteen estesentido,

facilitandolos intercambios,las influenciasculturales,etc. Igualmente,el estadode

guerrade la épocade la conquistadebió de promoverla apariciónde alianzaso

pactosentrecomunidadesdirigidos a fortalecerla luchafrente al invasor Pero

nuevamentesepresentael problemade no teneren cuentael contextosocial a la

horadeinterpretarel contenidodelasrealidadessocialesdocumentadasIgual que

el parentescocobraun sentidodistintoen el marcode unaestructuradeexplotación

que en el de una sociedadsegmentaria,lo mismo ocurrecon las relacionesde

hospitalidad:no puedentenerel mismopapelen unasociedadcampesinasin clases

queenla estructurade explotaciónaristocráticarural deépocaromana.

Por otraparte.las característicasde los documentosen los queaparecen

reflejadoslos pactoshacendificil mantenerquesetratedeelementosrestringidos

aámbitosdomésticosPor un ladoespocoprobablequepactosfechadosenépocas

tantempranas,y queanteso despuéssehanqueridoponerpor escrito,teniendoen

cuentala restriccióndelusode la epigrafiacomobien deprestigio, serelacionencon

gruposqueno sean las aristocraciasdominantesY semejantesinscripcionesen

bronce,a pesarde la tosquedadpropia de unazonaperiféricadel imperio, sólo

puedendebersealos interesesdel Estadoromanoporvincularseasusinterlocutores

directos,los gruposaristocráticos.

Parailustrarestopuedeutilizarseel hechode queel Pactode los Zoelas

apareceen Astorga,porejemplo. No tieneningúnsentidoquesemejantepactose

coloquey se conserveen Astorga,núcleocentraldel poderromano,si setrata

simplementede la puestapor escrito de unas relaciones de carácterlocal,

restringidasa ámbitosdomésticosy cuyainterferenciacon los interesesdel poder
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romanoesmínima,El carácterdeAstur/cade ciudadmeramenteadministrativae

imperialistaha dadolugaraun conjuntoepigráficodirectamentemarcadopor esa

flincionalidadde la capital En estecontextono vieneacuentola presenciadeun

documentoestrictamentelimitado a lasrelacionesinterfamiliaresen el senodeuna

comunidad,a no ser quela importanciade esasrelacionesseaverdaderamente

grandeparalos interesesromanos.

Por tanto, las tablasson documentosde un marcadocarácterpúblico,

hechosbajoinfluenciadirectadelos conquistadores.Dichasinscripcionesno tienen

ningún rasgoque permita considerarlasfruto de la praxis espontáneade los

indígenaspor imitación de hábitosromanos.En estesentido,estosdocumentos

puedenponerseen relación con las inscripcioneshonoríficashechaspor altos

magistradosen honorde Augusto,queson unaclaramanifestacióndel deseode

Roma de imponer el reconocimientode su dominio y de introducir a las

comunidadeslocalesenlos esquemasorganizativosimpuestospor el conquistador

(m;1zEIRA, l995, 294)

Pero además,los pactos del Noroeste no son realidadesaisladasy

característicasde estaregiónpeninsularDebenponerseen relacióntambiéncon la

políticaglobal dereorganizaciónadministrativapuestaen marchapor Augustoy

continuadapor sus sucesoresjulioclaudiosy queabarcalos territorioslusitanosy

la mesetaoccidental Enestaszonastambiénsedocumentala presenciade pactos

dehospitalidady patronato,al igual queen el Noroesteportugués43quefUncionan,

sín duda, en el marco de las nuevasrelacionespolíticas(Mapa 6) La misma

confluenciadefechas,parala quesin dudahay quebuscartambiénunaexplicación

en el contextodelasrelacionespolíticasentrearistocraciaslocalesy administración

romana-y entreesosaristócrataslocalesentresi-, sonlos pactosde Castromao(132

dc) y deMontealegrede Campos(134d.C.).

• Se hapuestoa vecesde manifiestoqueel contenidode los pactosdista

muchodelas “normasjuridicascanónicas”delmundoromano.Estoha sido usado

en algunasocasionespara defenderla idea de que se trata, en realidad, de

435etratade los jxtctosdeParedesde Navay Ileirera dePisuerga(Palencia)recogidosen
el Anexo2 Res~ctoalosportugueses:A.C.F Silva., ~As tesseraehospitalesdo Castroda Senhora
da Saúdeoo MonteMorado(Pedroso,VN Gaia) Coutmibutoparao estudodasinstitui~óese

povoame~todaIlisphnia antiga”,Gala, 1. 983,9-26



218 1. SastrePrats.FonnacionesSocialesy Organización‘territorial en Asturia

institucionesindígenas“traducidas”conmayoro menorpericiaa términosromanos

(É’í’¡ENNIZ YOI’ROS, 1987,332; in=urRÁN,1994, lOO) Perosi secontextualizanestos

documentosen sumomentohistórico,esdecir,enel procesodecambioradicalque

suponela reorganizaciónterritorial y socialtras la conquista,esaimagencambia.

El hechode queel ho.sp/tíurny elpa/rocín/urnquerecogenlos pactosno

respondana las característicashabitualeso clásicasde estasinstitucionesen el

mundo romanoaltoimperial no justifica su adscripción al mundo prerromano

castreflo. Se trata de realidadesprocedentesde las institucionesromanas,pero

evidentementeadaptadasa unasformacionessocialesmuy diferentesa la de la

ciudadclásica.Romacon los pactosbuscala consolidaciónde unareorganización

tenitorial, debidaa la necesidaddecontrolde la poblaciónlocal anteunosintereses

de explotaciónimperialistase íntimamenterelacionadacon una reestructuración

socialquegira entomo ala consolidaciónde unosgruposdominantesy de unas

formasde dependenciadestinadasa garantizarla posiciónde éstos.Por ello es

posiblequelasinstitucionesreflejadasenlos pactosseanla adaptaciónderealidades

romanasa las necesidadesqueanivel local se le planteanal conquistadory a tas

nuevasaristocraciasindígenas.Es decir,unarealidadpropiade la sociedadromana

altoimperíalesadaptaday, portanto, reelaboradaparaejercerunafUnciónsemejante

enotro contextosocialmuy diferente,

Enestalínea,lasrelacionessocialesreflejadasen los pactosrespondena las

relacionesde poderqueseestablecenentrelos gruposaristocráticossobrela base

de la nuevaestructurade explotacióncampesina,comoforma deconsolidar,por

unaparte,esarelacionesde dependenciaproductivas,y de controlar,por otra,el

ámbitodelasrelacionespolíticasaristocráticasy de orientarlasal serviciode Roma.

Merecela penaentrarmás en detalleen el casode los pactosde Astorgay del

Caurel

El primerPactode losZoelaspermitedocumentarlas relacionesentredos

gruposde poder,las dosgen/ii//ates,en pleno momentode consolidaciónde la

civ/ta~ como referenciacomunitaria.De ahí queel pactose firme en Curunda,

posiblementeunalocalidadzoela.Lo queel pactodocumentasonlas formasde

relaciónpolíticadesarrolladasporlas familias aristocráticasquebuscanconsolidar

la estructurade explotacióny, probablemente,definir las esferasde actuaciónde

cadagrupoaristocráticodentrodel ámbitode la civi/avdefinidopor Roma.Esto
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debe enmarcarseen el contexto de reestructuracióny cambio iniciado con la

conquistaEl cuadrodela conflictividad delmomentosecompletacon la existencia

de una dura luchaen los nivelesmás altos de la sociedadindígenaen la quela

intervención de Roma tendió a favorecer a aquellas familias que resultaban

especialmenteútiles parala puestaen marchadel sistemaimperialista.

En el mismocontextodebesituarseel Pactodel Caurel(lRí’l.ugo 55) Esta

inscripciónpresentala integraciónde un grupo familiar, con un individuo a la

cabeza,dentro de una comunidadrespaldadapor Roma en la que se están

desarrollandolas relacionesde dependenciasurgidasde la nueva organización

social. Semejanteinscripciónno tendríasentidosi esegrupo familiar no incluyera

relacionesdedependenciasobrelascualessesitúael susarrolillegusArnbai/¡ Esto

essemejantea lo quepodíapasaren la Romaprimitiva, queacogeen el marcode

la organizaciónengen/esaA//a (‘lauvus,queveníaa la cabezade un amplio grupo

clientelar(Liv, II, 16, 4-6) Al mismotiempo, hay queteneren cuentaqueel pacto

selocalizaen plenazonaminera,tanto en lo querespectaal Caurelcomo al Bierzo,

Porlo tanto,el interésde Romadeconsolidarlas nuevasformasde relaciónsocial

y suencuadramientoen civí/a/eseramuchomásdirecto(necesidadesdemanode

obra,etc).

El segundoPactode los Zoelas,se relacionacon Astorgay seamplíaa

individuos relacionadoscon otros ejes de poder, no sólo zoelas,sino también

orniacosEstodebecontemplarsedesdeel punto de vistade laintegraciónde las

aristocraciaslocalesen las redesde relacionespolíticasde carácterinterregional,

algo directamenterelacionadocon la difUsión de la ciudadaníaromana,comose
44

verámásadelante
• Estainterpretacióndelasformasdehospitalidady patronatodelastablas

de Astorgay del Caurelimplican unareflexión más,Es necesariodistinguir entre

“clientelaproductiva”y “clientelapolítica” Laprimera,en el contextodel Noroeste,

hos pactosdePalenciatamnbiénde~nentendersedentrode estainteracciónentrela
iniposición del sistemade (ivuatesy las relacionespolíticas entre la aristocracia,La tabla de
Montealegmedelaiio 134 d.C puedeponerseen paralelocon el segundopacto delos zoelasen
cuantodocumentafonnasde relaciónaristocráticas:en estecaso,la familia deM«giIo (cagnatñ~

Magi/ancum) y la amistoemaciacaucense.La imitempretaciónde estepactodebetenertambiémmen
cimenta la clíestionde la difusiónde la ciudadanía
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.

esla formaestructura]delasrelacionessocialesde producción,el medio por el que

lasaristocraciassoncapacesde extraerel excedentedepodery la formaatravésde

la cual los productorescampesinosaccedena la tierra. La segunda,la que se

documentaen los pactos,esla formaen la queseexpresanlas relacionesde poder,

las relacionespolíticas,establecidassobrela basede esaotraclientelaestnictural

A la vez,es necesarioteneren cuentaqueestared derelacionespolíticas

clientelareslocales,de baseproductivacampesina,seintegradirectamenteen el

sistemaclientelarclásico que caracterizael fUncionamientode las relacionesde

poder y del sistemaadministrativoimperial45.Comoseve en la lábulaLonge/orumn

o en el PactodeCastromao,lasaristocraciaslocalesentrandirectamenteenrelación

clientelar con los miembrosde la administraciónimperial,con lo que el control

imperialseve reforzadoporlazospolíticosdecarácterpersonal.Esasrelacionesde

dependenciapolíticasereproducena escalalocal, entrelasfamilias aristocráticas46

Conformelas grandesfamilias indígenasvan integrándoseen redesde poderde

mayor amplitud, conventual o incluso provincial, reproducenel sistema de

relacionesde dependenciapolítica como formadecontrolara las aristocraciasde

caráctermáslocal, y así hastallegara lasjerarquíasqueinevitablementesurgieron

enel senodelas comunidadescampesinas

En el contextode la sociedadromana,T. Johnsony CH. Dandekerhan

sabido definir de una maneramuy acertadala importanciadel patronatocomo

“sistemasocial” Paraestosautoresel “patronatocomosistema”esun mecanismo

confUncionesestratégicasen la reproduccióndela mayoríade lasinstitucionesde

poder, esunared de relacionesinterpersonalesen torno al centrode poderque

procesodedisolucióndc lasestructurassocialesarcaicasy el dccoiísolidaciówdela
nuevasociedadimperial romanase caractemizapor la paulatinaapancióndel “bloqime histómico
compuestogx los dominarmtesdeItalia, jerárquicamenteomganizadosen tina suce5i~n(le clientelas
inmpemmalistas,en la conligtmracióndeini sistemapredominantementeesclavista”(rm Ácmix.>. 1998.
377). En este“bloqoc histórico” sedefine la integraciónde llispaniaenel inípemio

46Comoejemplosepigmáticospuedentenerseencuentalos casosen los quesc menemona
el términopatronas. Estoestádocumentadoenámbitosmimilitares,conindividuos deorigenlocal
Por ej emuplo i: Montanius /ronto civ¿s Z<’o)e/a castosarmorum es patmonode T Manían/as
Maternu~ cura/nr fil. (rnn. 147, León); tambiénmilitar pareceserSu/pidas Placa/mus, patrono
de Su/pidas Mermar (¡RPm 132, Astorga);por otra parte, fiera de ámbitosmimilitares -al menos

aparentemente’se sitótvla inrcripcióli ¡aPi; 1(18 dc Astorga¿epitaiind«dicadoporlqaAm Pat¡Mt y
Pía,Martí//a así.mspatronos1/a, Leona, fl?r /‘lorítla y /V/a Floro
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funcionacomo instrumentode regulacióndel accesoa los recursos(iOHNSON Y

])ANDEKER, 198S,223- 224). Por estemedio, los económicamentepoderosos

manipulanlos puestosde influenciasocialqueno veníandeterminadossólopor el

accesoa la propiedad En la sociedadromana,el patronatoasíconcebidofue la

formadominantequetomóel Estado:las fUncionesoficialesy los cargospúblicos

estuvierondirectamentemediatizadasporlas relacionesprivadasde patronato.De

estemodo resultaabsurdo,segúnestos autores,afinar cosascomo que ‘las

relacionesdepatronatopersonalesy privadas”socavaronlas “estructurasformales

u oficiales de poder”, porqueno existe una distinción entreamboselementos.

Estadoy patronatosonla ¡msmacosa:el patronatoesla formaatravésdela cual

semovilizan lasactividadesdel Estado,al menosdurantela repúblicatardía.

Estasideasexplican fenómenoscomoel quepusoen su díademanifiesto

Badian (1958, 165-166): durantelas guerrasciviles frieron las clientelaslas que

garantizaronla cohesióny continuidaddel imperio La basedel poderde Augusto

sobreel Estadosóloseentiendepor el mismomecanismo:trasAccio, Octavianose

convirtióen el vérticedeunapirámideclientelarqueabarcabatodo el Imperio Esto

supusoun viraje radicalde lasrelacionesclientelares,ya queal romperseeljuego

dela competiciónpor las clientelas,y al colocarseel podercentralcomoelemento

fUndamentaldela distribucióndel accesoa los recursos,el patronatodejó de serun

elementodedisgregacióny descomposicióny pasóafUncionarcomoinstrumento

de cohesiónal serv¡cí.o de un Estadocadavez más asentadosobre formas

burocratizantesde control.

A pesarde esta“sistematicidad”del patronato,estetipo derelaciónnunca

secolocóen la baseestructura]dela sociedadromana.Cuandoel patronatoalcanza

esecarácterfUndamentalquehanpuestode manifiestoJohnsony Dandeker,en la

tardíarepública,setratade un mecanismoreguladorde lasrelacionesentrela clase

dominanteentresi, o entreéstay el restodel cuerpociudadano,actuandosobreel

marcoquepermitela relaciónestructuralde dependencia,la esclavitudEn relación

con estocobransu significadodoscaracterísticasqueloshistoriadoreshanpuesto

de manifiesto en relación con la institución del patronato Por una parte su

inestabilidad,debidaa la “voluntariedad”del clientede mantenero no la relación

(JOHNSONY J)ANI)EKLR, 1989, 228). Es frecuente,por ejemplo,el fenómenode

patronatomúltiple (un clientetienevariospatronos)Porotraparte,su tendenciaa
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inhibir el significado socialdeclase (sm.CROLX, 1988,400)al promoverformasde

solidaridadvertical Así, por ejemplo, se explica que Dionisio de Halicarnaso

concibierala clientelaa partir de la idea,compartidapor Livio, de un patronato

idealizadoy aplicablealasépocasmásantiguas,comoun instrumentodeconcordia

socialy políticaimpuestodesdearriba(DRuMMoND, 198S, 108).

Lasrelacionesentrelas aristocraciasprovincialesy el Estadoseestablecen

a travésde estasformasde clientelapolítica, y el Noroesteno esunaexcepción.

Peroenestecaso,el sistemadepatronatono seestablecesobreunaestructurade

explotaciónesclavista,sino sobreunaestructurade“clientelaproductiva)’ La forma

quetomanlasrelacionesde poderlocalesreproducenel sistemaclientelarimperial

-reflejo de lo cualsonlos pactosde hospitalidaddel tipo del de los zoelaso el del

Caurel- pero sin que existaun sistemacívico como punto de anclajede esas

relacionespolíticas

3.3,3 (‘ONCIJJSIONFS: LAS IJNII)ADES OR<iAN]ZA’IlVAS Y lOS PACTOS DE

IIOSPIi’AI,U)AD ENEl. CONTEXIOI)E 1 .A ESTRUC’TI iRA DEEXPI ,OI’ACIÓN Id )MANA

Las gen/es-/gen/ilitatescumplen un papel importanteen la organización

sociopolíticadel conven/nsAsturum,no como rasgosde la tradición indígena

supervivienteantela escasaromanización,sino como realidadesquereflejan la

nuevaestructuradeexplotaciónsocial.Poreso,sólo cobransentidoen el contexto

dela dominaciónromana,enla queaparecencomoejesdeintegraciónde los grupos

locales en el marco de la organizaciónen civí/a/es EstafUnción claramente

adaptadaa las necesidadesde Romaexplicatanto su pervivenciaa lo largo del

tiempo-algochocantecuandose lasinterpretacomo entidadesindígenasresiduales

anteel avancedela romanización-comosu fUncionamientopolítico enámbitosque

superanel nivel estrictamentelocal Como se ve en el caso delos zoelas,no es

correctala ideade que las lío nuncafUncionan fUera del ámbito de la civi/as

(SANToS, 1994, 192): las gen//ii/a/es se muestran activas en relaciones

intercomunitarias,y ademássedocumentanprincipalmentefUera del territorio zoela

y en relacióndirectaconlas esferasde la administraciónromana

En estecontexto,lascíví/alessonlas demarcacionesterritorialesen quese

basóla reorganizaciónadministrativaromanadelos territoriosdelascomunidades
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indígenas,y estándestinadasa facilitar la labor de administraciónde las tres

capitales,encuadrandoy marcandoclaramentelos ámbitosde actuaciónde las

aristocracias,en buscadeun controleficazde las mismas.Peroestaconsideración

de las gentes/gen¡iii/a/escomorealidadesbasadasen relacionesde dependencia

clientelarimplica aceptarquela civilasno esla únicarealidadcon fUncionamiento

político Las tablasde hospitalidadpermitendocumentarlas formasquetomanlas

relacionesde poderentrelos gruposaristocráticoscolocadosa la cabezade las

estructuraspiramidalesdedependencia.Poseen,portodo ello, un contenidopolítico

esencial, Como ocurre con los pactos de hospitalidady patronato que se

documentanen contextosurbanos,en el Noroesteel patronatotambiénaparece

como una forma de integracióndirectamenterelacionadacon los interesesdel

Estado,desdeel momentoen queesun instrumentoal serviciodel imperialismo

romano, como forma de expresión de las relacionespolíticas en contextos

totalmenterurales.Portanto, los pactosreflejadosenla epigrafiaactúanal nivel de

las“relacionesdepatronatoclásicas”,comoinstrumentoútil al conquistadory a las

yapotentesaristocraciasindígenasparaestructurary organizarlos accesosal poder

sobrela basede unasformas de dependencia,las englobadasen las unidades

organizativas, que actúan como “clientelas estructurales” garantizandola

explotaciónsobrela quesearticulatodo el sistemasocial.

Lasgen/esgen//Iiia/egencuantoquesíntesisdelasrelacionesde clientela

productivaestructuraly las relacionesde clientelapolíticareflejadasen los pactos

son el reflejo epigráficode las nuevasformacionessocialessurgidasa raízde la

conquistaromanay quesuponenla alteraciónradical delas formascastreliasde

organizacionsocial, Así mismo, el paisaje de época romana, jerarquizado,

descentralizadoy dependientedelnuevosistemadeorganizaciónterritorial imperial

(civila/es, conventus), indica la existenciade formasde espacialidadigualmente

nuevas,correspondientescon la nuevarealidaddela explotaciónimperialista.
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3.4. LA ESCLAVITUD-MERCANCÍA ENEL NOROESTEHiSPANO

La definicióndela estructuradeexplotaciónde las formacionessocialesdel

Noroesteromanocomo“clientelaaristocrática)’ o “clientelaproductiva)’ implica

afirmar, obviamente,queestassociedadessonajenasa lasformas dedependencia

estructuralbasadasen la esclavitud-mercancíaquecaracterizanabuenapartedel

mundo romanoaltoimperial Es decir, en el Noroesteni la aristocracialocal ni el

Estadoimperiaiistaextraensu excedentedela explotaciónde manode obraesclava.

Estono quieredecirqueestaformade dependenciaclásicaestétotalmenteexcluida

del ámbito del Noroeste De hecho se documentanesclavos(vernae, serv/) y

libertos en la epigrafia,fUndamentalmenteen los sectoresmás“romanizados”,

Esto encajaperfectamenteen un sistemaen el quela ciudadclásicano

existe.Labasedel fUncionamientodel modeloclásicode organizaciónurbanaestá

en la existenciade un cuerpociudadanohomogéneoy estable EstecuerposefUe

consolidandoa medidaquelos gruposdominantesdesarrollaronsusmecanismos

deexplotaciónsobregruposajenoscompletamentea laintegraciónenla ciudad-los

esclavos,sobretodo-. De estemodolas relacionesdeexplotaciónsearticularonen

un sistemacomplejoenel queseveninmersos,en líneasgenerales,los esclavos,los

pequeñospropietariosciudadanosy las aristocraciasdominantes,que basansu

posiciónenla explotacióndelos primeros,lo quepermitea los segundosun grado

de independenciabastantenotable, dentro del control general ejercidopor las

últimas.Finleyhabladela“indisposiciónenmasa)’ del campesinadoparatrabajarlas

tierrasdela aristocracialo que, enel marcodel desarrollode la actividadmercantil,

obligó ala aristocraciaa recunirala esclavitud(nN¡.EX, 1982, 112). Parainsostiene

que en Grecia y Romase dio una de esassituacioneshistóricasen las que“el

desarrollode la desigualdadseha encontradomáso menosímpedido”,situación

quefUe provocadaademásde formaconscientey artificial, Pero,siguiendoa este

autor, el mantenimientode ciertaigualdadentrelos libres no fUe posiblemásque

por la existenciade la esclavitud,demodo que“seesquivóun formadeoposición

de clasesparasuscitarotra de amplitudaún mayor” (IARAJN, 1986, 265) La

explotaciónagranescaladelos pobresfUe sustituidapor la de los esclavos,y deello

sebeneficiótodala sociedad,incluyendoa los pobres.
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En el casodel Noroeste,la ausenciade ciudadeshacedificil suponerun

verdaderodesarrollodela esclavitud-mercancíaal menoscomobaseconsustancial

o estructuraldelsistemasocial Sin embargoesposiblequeestetipo de dependencia

convivierade forma orgánicay sin plantearmayor problemacon aquellaque

actuabade“clientelaestructural”,comoconvivió enlos momentosdeformaciónde

laesclavitudenRoma,Esto ocurrió,sobretodo,en aquelloslugaresespecialmente

vinculadosal mundoromano(las capitalesconventuales,las zonasmilitares,etc...),

perono exclusivamenteen ellos,

Los testimoniosepigráficosde esclavosy libertos dentrodel conven/us

,4s/urumseconcentranfUndamentalmenteen As/ur/ca,Estaes,con diferencia,la

principal ciudad del Noroesteduranteel Alto Imperio. Surgidaex novo como

campamentomilitar (MARCOS Y VIDAL, 1996, 135; GONZÁLEZ b’IXRNANDEZ, 1996,

85- 89), estaciudadcentralizóel control detodala actividadmineradel Noroeste

y actuóno sólocomocentroadministrativode su áreaconventual,sino de todoel

Noroesteen general. Es, portanto,un foco de concentraciónde los contin”entes

de poblacióndesplazadosdesdeáreasromanizadasa estelugar periférico del

imperio,alos quela ciudad,quellegó amerecerel famosocalificativo de Plinio de

urbs magnifica (Nl;. III, 3, 28), ofrecíael marcosociocconómicourbanoal que

estaban acostumbrados.Las caracteristicas de Astur/ca son, por tanto,

excepcionalesen el contexto del Noroeste, y por ello no son de extrañar

afirmacionescomoqueestaciudadofrece “un modelode implantaciónesclavista

análogoal de muchasciudadesromanasdel Sur y del Estepeninsulary, por lo

mismo,muy atípico si secomparacon otrasciudadesdel NO” (MANaAS, 1 989b,

219)

De todos modoses dificil concebirque se trate auténticamentede un

“modelo esclavista”,teniendoen cuentalas reflexioneshechasmásarribasobreel

sistemade esclavitudclásica.El hechode que lasprincipalesfamiliasde la ciudad

aparezcancomopropietariasdeesclavos(MANCiAS, 1 989b,21 8) no permiteinferir

quela baseeconómicade la cualsenutríasu posiciónsocialestuvieraorganizada
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en tomoal trabajode la esclavitudcomo formade dependenciaestructural47.El

mismoMangasdestacala importanciadelgrupode veteranosdel ejércitoasentados

enAs/uncci comolos primerospropietariosde esclavos/patronosde libertosde la

ciudad” (MANGAS, 1989b,218) Es decir, los grupossocialesrelacionadosconla

esclavitud(esclavosy libertos)coincidencon las aristocraciasmásvinculadasalos

ámbitosdepoderdirectamentedependientesdel Estadoimperial.

Por otro lado, como ya se ha señalado,no se detectaen As/tincaun

funcionamientode las elites urbanasque permitaafirmar la existenciade un

auténticocuernodeciudadanoscomobasedel sistemapolítico dela ciudadclásica

y dela esclavitud.El carácterdeAs/uñeade ciudadimplantada,no integradaen el

territorio, ventanaal sistemasocialromanoperono participanteella mismade ese

sistemaporsucarácterexcesivamenteadministrativoal servicio del imperio, permite

suponerqueestamosanteun centroen el que aparecenreflejadaslas relaciones

esclavistasdel sistemasocial del dominante,y a las que se incorporan las

aristocraciaslocalescomounaformamásde demostrarsu prestigioy su adhesión

ideológicaal poderpolítico al que,enúltimo término,debensupropiasituaciónde

privilegio. Perolasrelacionesdedependenciaestructuralvan porvíasno esclavistas

y por vías no urbanas

La mismareflexiónpuedehacerseparaLeóny paralas zonasmilitares (área

de Vidriales-Benavente,en Zamora), al igual que para las zonasmineras, La

presenciaen ellasde esclavoso libertosno se explicapor la manode obra que,

comoyasehaseñalado,estabacompuestaporlos indígenaslibres encuadradosen

el sistemade civi/a/es. Másbien deberelacionarsecon la presencíaenestaszonas

depersonaldela administracióny/o del ejércitoal igual queocurreenlas capitales

y zonas campamentalesLas formas de dependenciaclásicas reflejadasen la

epigrafiaasturfUncionan en el marcode las relacionesde dependenciapolíticas

directamenteimbricadasenel fUncionamientodel sistemaimperial.

47Mc refiero, sobretodo, a aquelloscasosen quela baseeconómicade esasfamilias
estuvieralocalizadaenel Noroeste(aristócratasdepmocedemícialocal,etc) Pudohaberfamilias
amistocráticasdocumnentadasen el Noroestecomí intereseseconómicostambiénfuera de este
teiTltollo,en zonasconestuicturas.,cialesclavista.Es el caso,¡.xsíblemente.de los miembrosde
la administraciónimnpemial queestuvierande~ etc.
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En estalínea, esnecesarioinsistir en quelasformasdedependenciaclásicas

están documentadasepigráficamentetambién en zonasen las que la presencia

directadel poderestatalromanoes prácticamenteinexistente.Me refieroazonas

comola civi/as’ Zoeiarurn Estoreafirmalaideade que,aunquelaesclavitudno es

tina forma de dependenciaestructural, sí apareceinserta en el marco de las

relacionespolíticas reflejado en la expresión epigráfica Por lo tanto, dichas

mencionesdebenestudíarseteniendoen cuentala integraciónde las aristocracias

localesen lasredesdepodersuprarregionales,no desdeel puntodevista del modo

deproducción Estascuestionesserándesarrolladasmásadelanteen el mareodel

análisisepigráfico-onomásticode algunosde los territoriosasturesy de la dv//as

vadiniense.Peromerecela penadetenerseahoraenlas mencionesde formasde

dependenciaclásicasenellosdocumentadasparaintentardemostrarsu vinculación

a ámbitospolíticosy no infraestructurales48,

En el territorio zoelaexistendosmencionesinequívocas,unaaservus(n0

43) y otraa1/ber/us(n0 331). Se localizan enlos doscentrosde poderprincipales

del áreaportuguesa(Avelásy Picote).El primercasoesel epitafiodeAccaMete/ii

serva, donde se documentatambién un J&paphrodi/us TantoMete/Nscomo

is?pcíphrod.//us,perosobretodoestenombregriego,remitena las redesde relaciones

políticasinterregionales,dealcance,incluso,supraconventual49Respectoal casode

Picote (ProntoRufi Atianí liberto), su onomásticaesrelacionabletantocon las

principalesfamilias de estenúcleoy del áreazoelazamoranacomocon unafamilia

ciudadanade Seii/utn,municipio del conventusScal/ab//anu.s’(Queiruga,Son,La

Coruña,C¡íZG í, 78: (7~ A///usAt/ianusRufinus-Seil/ensís)

Existenotrasdosposiblesmencionesaformasde dependenciaclásicas.El

casodeFailde (n0 61) podríainterpretarsecomoun cognornen(Al/aLíber/a)5<m El

otro casoes unaestelageminada,con dobleruedade radios,al más puro estilo

~g
13antroponinmiade las rnsenpeionesquemetmcfonarea eotmtmuae¡óny su referencia

completapuedenverseenlos anexossobreonomástica.

fl 4 nonmbreMete/lases Imnico en la Peninsulao, al menos,no estárecogidoen Abascal,
1994. Respectoa Lpaphraditas sus Conexionesmemiten a Saelices,Cuenca(cli mi 5879) y
Almendmalejo,.l~adajoz(íd: 8, p 51)0), comohipotéticospi.intos intennediosdeconexión con los
/?paphroditi andahmees(MUSAI. 1994,3.52.).

5<Yibertusestárecogidocomocognamenlatino en SOUNY SMDMIES, 1994,351
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indígenaloca] (Cabeqodo Castro,LombeiroBranco,n0 87). Aunquela lectura5tmno

esimposible,es pocoprobable.

Lasdosmencionessegurasde formasde dependenciaclásicasdel territorio

zoelano permiten,ni muchomenos,apoyarla existenciade formasde esclavismo

productivo como basede la estructurasocial de la e/vi/as, Las vinculaciones

geográficasdesu onomásticaindican quedeben,másbien,entenderseen el marco

de las redesde clientelasíntimamenteimbricadasconla administraciónprovincial

y que conformanla esencia.del sistemapolítico imperial romano,Estasredesde

poderson la basetanto de la integraciónde la aristocraciaslocalescomo de la

puestaen explotacióndelos territorios conquistadosLa integraciónmástardíaen

el imperio de territorioscomoel Noroesteen muchoscasosjuegaafavor de las

clasesdominantesde laszonasintegradasanteriormentey romanizadasconforme

a modelosurbanosy cívicos.Estosresultansermuchomás activosa la horade

facilitar la integraciónde sus aristocraciasdentrode la gran clasedominante

imperial

Respectoa la epigrafiavadiniense,por ahoraesajenaa estasformasde

dependenciaclásicas52,igual queel territorio de la Asturiasorientalcaracterizado

por la presenciade la menciónexgen/e+ gen. pl De hecho,en todala Astur/a

itansmon/anasólo se documentaun libertas, en Valduno, Las Regueras(ERA

l9)~~.

Por lo tanto, y a modo de recapitulación,respectoa las formas de

dependenciaclásicas(1/bertas,servas,yema...)esnecesariotenerencuentaque:

smi~alecttm.mdeAlvesrecogidaporSandel,enmoses:ArrenaeR/aI(?ies¡~ l(iberlae) api/VI.

y /?avía/é Iñel (/iliae)/an. A’ Es posible quela Ide la segundalínea seamtalmcntcunati

52,Sóloexisteluma insemipelonquepodriaplantearciertasdudas,peronuncacmi la lírica de
la defensade fomínasde esclavitudproductivaestnmetumal Se analizaráen eí siguiemítecapitulo,en
relacióncon la.sposiblesdependemiciasdelas“imidadesorganizativas”(SotodeCangasdeOnis,
MIdA, 1984,n0 3)

tratadelepitafiode ~S’esíiusMuniga/icasProgeneil realizadoob fm/crí/a ciaspor
Qacdralus./‘~gcni lib, La onomásticade estainseripcíónesenalgímnoscasospeculiar(Pregencas
y .lQgcnur soncasosumneosenla Península)Manigalicus sólo apareceen territoriov:mdinicnse l.,os
otros dos nombres,el nomen Srs/las y el ¿vgnomncn Quadra/as se incli.íyen en las redesde
imítenelacionesregionalescaracterísticasdc la onomástica.astur(zoela)y vadiniense lIay qime tener
cmi cuentaqíle estaínseripeíónselocalitmen lmn pi.into relatívanmentecercanoa laszonasunnerasde
Asturiasoccidentaly a la zonadeMieres,dondehaypresenciamilitar (ERA 8 y 9)
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• Sehacenmásfrecuentescuantomásrelacionadoscon la administración

o conel ejércitoestáel ámbitoen el quesedocumentan.En estesentido,suszonas

de máximaconcentraciónepigráficasonlas capitalesy lasáreasmilitares.

• Su apariciónno serelacionacon los nivelessociales“infraestructurales”,

es decir, en el conveWusAstururn no fUncionancomo formasde dependencia

productivas.Su ámbitodefUncionamientosonlasredesde relacionespolíticaso de

poder que permiten la interrelación de los grupos aristocráticoslocales,

jerarquizadose interdependientes,y queseextiendendesdelos nivelesdirectamente

relacionadoscon la administraciónhastalasfamiliasprincipaleslocales,

• Esto debeaplicarsepor unapartea las zonasmineras,en las quela

presenciade las dependenciasclásicasse relacionacon los ámbitosmilitares y

administrativosy no con la manode obra Porotraparte,en las zonasdirectamente

controladaspor las aristocraciaslocales,comola e/y//as’Zoeiarum,serv/y liber/í

seintegranigualmenteenlasrelacionespolíticasy no en lasproductivasEn otras

zonas,comoel territoriovadiniense,estánpor ahoraausentes.En general,fUerade

los ámbitos “romanos”,su apariciónes infrecuentey siempresusceptiblede una

explicación “política)’-relaciones de poder-, no “infraestructural”-modo de

produccion-.
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3.5 FORMAS DE DEPENDENCIACLÁSICAS REFERIDASA GENITIVOS

DE PLURAL

La definición de estasformas de dependenciaestructuralbasadasen

clientelasproductivaspasapor la necesidadde hacerestudiosarqueológicosde

carácterterritorial quepermitanaccederal conocimientode estasestructurasde

explotación que dieron lugar a la formación del paisaje antiguo. Este es

prácticamentela únicavía de accesoa los gruposde campesinosproductores,

porquepodemospresuponerque la capacidadde expresiónliteraria deestasclases

estructuralmenteexplotadasdebió deserinexistente,y sólo enunamedidamínima

pudieronsalir a relucir en un medio de expresiónexclusivode la aristocraciadel

Noroeste,la epigrafia Ni siquieraaparecenen ella formandopartede la exhibición

del poderíode esa aristocracia,porque esaepigrafla se canalizahacia formas

imitadorasde las de la sociedadromanay dependedirectamentede ellas Estose

debeaqueen granmedidaestádestinadaademostrarun alto gradode integración

en los esquemasdel dominador. Con ello la propia aristocraciafacilita su

conformacióncomoclaseexplotadora,admitiendoantela administraciónel sistema

ideológico de su valedor, Roma, e intentando mostrar, a los ojos de sus

comunidades,quesupoderformaunaunidadconel poderimperialquelas respalda

Esposibleinclusopensarqueestasaristocraciaslocalesestabanmásinteresadasen

hacerconstaren la epigrafiasu propiedaddeesclavos-mercancía“a la romana”,en

ámbitos como Astorga, que en otra cosa Sin embargoel registro epigráfico

permite,al menos,atisbar,bajo la formahabitualdeimitación delo romanocomo

medioideológicodeconformacióndela aristocraciay a travésdeesas“fórmulas no

canónicas”,la existenciade una organizaciónpeculiar de los mecanismosde

explotación,aunquesiempreserefieraanivelespolíticosy no estructurales

En algunasinscripcionesaparecentérminosrelacionadoscon lasformasde

dependenciaclásicas,sobretodo yerno, en un contextoformulístico claramente

anticlásico, sólo explicable en el marco de las formacionessocialesrttrales y

aristocráticasdel Noroeste La inscripción más interesanteal respectoes la

siguiente:
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Astorga.s. 1. Afta vemna/LegimniccorumBrigiac/nu/an(norum)XXhúc)
s<’i¿a) e<SI)

La lecturadeesteepitafio, lamentablementeperdido,sehaconservadoen

los ])iarios de Jovellanos,M D. Estefanialo recogede la siguientemanera:Al/a

Lerna ¡le/za Verinal Legimníccorum Bríg/aecina/an. XX h4c9 sQ¡a) e(v1,.)

(IúSIVLANIA, 1962, 107) Diego Santos, por su parte, transcribeAfta yema

LegímnwcorumBrigiaccína, apuntandoqueexiste la variantede los Diarios de

Jovellanosy considerandoqueBrigiarcinaesunaindicaciónde origo -/3r/gaec/wn-

(uzví., 92). Otrosinvestigadoreshacenunalecturamáso menosenla líneadela de

Diego Santos, como González (1986, n0 128: Al/a Verna Leg/rnicorurn

Brigiacína. .) o Abascal (1994,267: A//a tierna Leg/rn/corum...).Pero algunos

historiadoresprefierenleerlelia Ver/mi,queesla lectura recogidaen HAl; 2183.

Estamos,por tanto,antedosinterpretacionesdel términoyema:o bien designauna

formade dependenciao bien fUncionacomocognornen(Lerna o Ver(~na) La

primeraposibilidadimplica considerarquesetrata dela “esclava” deunaunidad

organizativa.veniadelos legimicos,queposeeorígo,pertenecea la civ//a~ delos

brigaecinos.Estainterpretaciónsuponeun graveproblema:una esclavaposee

ciudadaníalocal. Posiblementeestoeslo quehallevadoamuchosinvestigadores

aconsiderarqueveniaesun cognomen,queestáacompañadopor el noinenAfta

o 4(e,>/1a54. Sin embargo,sonposiblesal menosdosinterpretacionesdistintasque

contemplanla situaciónde dependencia:

• La inscíipción documentala presenciade una mujer de estatus

dependiente,yema, “esclavanacida en el senode la familia”, cuyo lazo de

dependenciano launeaun individuo sinoa unacolectividad,los legirnicos A pesar

deesteestatusinferior, laesclavaposee or/go, Br/giacina(de Brigaecluin,Dehesa

de Morales,FuentesdeRopel,ZamoranRK-30) Esrealmentechocantequeuna

esclavatengaor/go. puestoque esteindicativo onomásticoes signo de que la

personatiene, al menos,“ciudadaníalocal” Peroel hechopuederesultarmenos

extranosí seconsideraqueestaonomásticaestáindicandoquela mujerpertenece

5tAiias estárecogidoensoLu’j y SAI.OMmES, 1994, perosusreferenciasindican queno es
ini numen latino De ahíla necesidadde muchosinvestigadomescíe leerA (e)íia.
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a una comunidada través de su vinculación a un grupo, los legirnicos, que

garantizansu integracióna nivel local pero sobrela basede una dependencia

respectoa ellos mismos,Por tanto, estadependencia,desdeel momentoen que

garantizala pertenenciaa la comunidad,sehacedistintaa la esclavitud-mercancía.

Por esono seutiliza el términoservasino yema,queindica unapertenenciamás

íntimaal grupofamiliar e inclusopuedeconsiderarsecomo un términousadopara

atenuarla realidadde la dependenciaen momentosen quela cambianterealidad

social tiendea fortalecery consolidarestetipo de lazos Por tanto, entrelos

brigaecinosen el momento en el que se realiza la inscripción tenemosuna

organizaciónsimilar a la quesedetectaentrelos zoelas,esdecir,unacomunidad

queen su interior searticulaengruposdeideológicocarácterfamiliar quesonlos

centrosdedesarrolloy mantenimientode formasde dependenciaquegarantizanel

controlsocial.

• El términoBrigiacina tal vezno estéindicandola am/go. Tambiénpuede

interpretarsecomocognoinenenunaestructuradecognomendoblesemejantea la

que se documentaen ocasionesentre los vadinienses En caso de ser un

antropónimo,se caracterizaríapor estarformadoapartir deun nombre(Brie/us

Brigius) y el sufijo -cinus( -gemis),algo relacionablesin dudacon los genitivos

deplural, comoseexplicaráen el casovadinienseBr/cc/wses un antropónimogalo,

del cual sedetecta en Hispaniaunavariante,Breccius,en Cádiz (CII. II 1730)

(AnWRToS, 1966, 62). Hay que recordar, además,que hay otros casosde

antropónimosque se han confundido con origines (por ejemplo, Segisamr¿~,

tiONZÁLEZ, 1986, C 204)

Estaes, sin duda,la interpretaciónmáscoherentedeestainscripción En

caso de aceptarse,estainscripción pasaríaa engrosarla lista de menciones,no

demasiadonumerosas,de dependenciasvinculadasa gruposmencionadoscon

genitivo de plural. Otra inscripción interesanteal respectoapareceen territorio

vadiniense:

MItA, 1984,n013 SotodeCangasdeOnís,.fin. s. I1-s Hl. Asturias:DÚis)

Az14¿nihuY Elanus4/ravifihus veniaVa4iniensL~annomumXXIV/Araus

p/o/¿fto ob mnerí/a~((erra) ¡(ev/Y
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Estecasosesueleinterpretarcomoun doblecognomen,y estono esde

ningunamaneraimprobable:J{’lanz¿s Lerna(igualqueBalaesusFrcn/o -MI JA, 1984,

n0 16- o Abionushnír/nus -MITA, 1984, n0 18). De todos modos, la fórmula

onomásticavadiniensede doblecognoinencuandoincluyefiliación escognomen+

cognomen-1 /1//ación55.Lafiliación no sueleir insertaentrelos doscognomínaEn

cambio sí hay casosen los que se insertanentre cognoineny filiación otros

elementos,como el genitivo plural o la mencióndeam/c/t/a56 No creoqueestos

argumentosestrictamenteformalestenganun pesodefinitivo, peroesinteresante

tenerlosen cuentaa lahoradepensaren unaposibleintegracióndependienteen la

comunidad.

Otro casointeresanteesla inscripcióntardíade Sasamón,Burgos (CII.. II

5812, aflo 239 dc.),unadedicatoriaporpartede unoscívesSeg(/samonens-es)a

suspatronosAlgunosde los nombresindicansucondicióndeftb(eríus~gen.y, en

un caso,la deser(vus)gen. Parecequeestaabreviaturadebeinterpretarsecomouna

referenciaa genso genil/das De este modo, estasrealidadesaparecencomo

“vehículo deintegracióndedependientes,vinculadosa la genvcomo/iberi/ o como

servus,en un momentoen quela terminologíade los statusjurídicos dela época

clásicadela esclavitudtiendea adoptarcontenidosdinámicos,paraadaptarsea las

nuevasrealidades”(Í’I.ÁCIuu, 1996,215)

Existe, al menos,otrocasoen la Penínsulaquepuederelacionarsecon este

fenómeno.Se tratadela siguienteinscripciónde(lun/a:

(1< IN/.ALISZ, 1986,n0 1 53: ¿ IrbanusMor cicumAqtiuift ommVernau¡iris

Vemos/ocf(?l¡us), an(’nomum)X/J (Y)J~rocuh,s(‘ardero/posil (st). HQy)

Esta inscripción plantea dos cuestiones Por una parte, la posible

consideraciónde vernaeviuscomo indicación de dependenciay no como

antropónimo Por otra, la aparición de dos genitivos de plural seguidos,uno

55M11A, 1984, nc 29: ¡Vega/ita faca ~1brunaeni/7va; MItA, 1984, ml 43: Mcdugcnus
Va/cnsMagilonis f; MItA, 1984, n049; Manigalicus Abanas I3oaU ¡ -en estecasotal vez seael
padmeel qíle poseedoblecognomen:Man4ga/icasAbani flouuif—; GO$JZALEZ, 1986,e, 66: Vado
liiracidcginus Anemidif

56(;ONÍAI.mtz, ¡986, (7. 45: PeniovioÁa~gigun (¡mico sao/~/mwij/Uio.
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acabadoen -um y el otro en-orum Unatraducciónposibleseria:“Urbano delos

de Alorciuso Adorcus-si es que se trata de un antropónimo-vernáculode los

aquilios hijo de Vemasta”57,etc,.

Algunas de las lecturasaquí propuestassin duda presentanmuchos

problemas De hecho,no pretendoestablecercertidumbres,sino hipótesisque

puedenayudaracomprenderlos mecanismosde integraciónenla cíví/asrural del

Noroeste. En esta línea, nuevamentese pone de manifiesto que el uso del

vocabulariolatino clásicoenla epigraflaen algunasocasionespuedeestarocultando

realidadessocialesqueno reproducenexactamentelasformasderelaciónpropias

de ambientescívicos y urbanos De todos modos,estasformas de dependencia

revestidasdela terminologíaclásicaposiblementedebanexplicarsetambiéndentro

delasformasde relaciónpolíticaso de poder,igual quelasmencionesde esclavos

y libertos, másquecomoreflejo directodelas dependenciasestmcturales

Intentohacerenestatradt.icciónunadistinciónentreel genitivoen -am (indicaciónde
relación,paremitalo mio) y cl gemmitivo en—unan (indicacióndegrrmpo). Estacimesliónserádesarrollada
enrelaciónconla epigrañavadiniense,
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3.6. LA INTERPRETACIÓN DEL SIGNO D EN LA EPIGRAFÍA DEL

NOROESTE.

3.6. 1, liSTA! X) ACTiJAL, DEJAiNV.kS’flCiACl.ON,

En unaparteimportantedel territoriodel Noroeste,dentrodelos convenlus

lucensey bracarensey partedel conveniusAsturum,se documentaen la epigrafla

unaformapeculiardelJO, la formadaporel signo it La interpretaciónactualsobre

estesignosedivide fUndamentalmenteen dostendencias,Porunaparte,a partir de

las trabajosdeML. Aibertos(AIní:iwras, 1977)seconsideraqueestossignosson

reférenciasa topónimos,esdecir,anombresde castros58. Estaautorapropusouna

nuevalectura: 1) ca~tei/wn,ideaquehadesarrolladofundamentalmenteO. Pereira

(sobre todo en 1978 y 1983). Cercade esta linea se mueven también los

investigadoresfranceses(<IRANOY, 1993) queaceptanya Jalecturade Albertos

(cuestionadaen LE ROUX Y WANOY, 1983),aunquecon matizaciones.Porotra

parte, los investigadoresquedefiendenel caráctercélticode la sociedadcastreñano

aceptan,engenerai,la lecturadeAibertosy consideranqueel signo hacereferencia

a formas de encuadramientosocial propias de las sociedadesheroicas

indoeuropeas,integradasposteriormenteen la organizaciónimperial atravésdel

censo(BERMEJO, 1978; BRAÑAS, 1995y recientementedesdeel punto de vistade

la organizaciónromanaLóPEZ.BARiA, 1999).

Estos puntosde vista respondena dos formasde entenderel proceso

histórico de las comunidadesgalaicasdurantela Edad del Hierro y el mundo

antiguo.Enel casodePereira,el mundocastrefloy la Galiciaromanarespondena

formasdeorganizaciónpeculiaresdentrodela Hispaniaindoeuropea,quedan lugar

aun procesohistóricooriginal y únicoquesólo puedeentendersedesdesi mismo,

SE

listo supusouna impartantecorreccióna las interpretacionesanterioresrealizadasa
partirde lashipótesisde Seliulten.Estehabíaleído el signocomo“centuria”, siguiendocl modelo
de las centuriasmilitares que se expresanen la epigrafia de la misma manera.Interpretóesta
centuriaenla línea delas idea.ssobrela “sociedadgentilicia”, comounainstitución depaieíítesco
equivalentealasgeniihlatew. Paraello sc :qxwó enla lecturadetina inscripciónde AldelaNova(El:
viii, p. 408=¡u: ix. ~ 110)en la (IUC semenciona,unacognalzo de ten, leidacomocvgnatio de
cer¡(turiq> Ile estemodo,aunquedefonnaalgopectiliar,el teiTitorio dela quedabaequiparado
en cuantoaorganizaciónindigenaal restode la 1 lispaniacéltica (A. Sehulten,Los Cántabros y

Astures y su guerra contraRoma, Madrid, 1943).
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En el casode los investigadoresceltistas,Galiciaperteneceplenamenteal mundo

célticoatlánticoy escomprensibleúnicamentedentrode esarealidadquesirve, por

lo tanto, de punto dereferenciaineludible. Peroambasinterpretacionespartende

la consideracióndel “área de las D” como el reflejo epigráfico de formas de

organizaciónsocialpeculiaresy directamenteatribuiblesal mundogalaico,puntode

partidaquepuedefalsearen granmedidala realidad.

36.1.1.Toponimiay organizaciónindígena.

La teoríatoponímicade Albertospartió del análisisde ciertasinscripciones

de galaicosencontradasen Huelva. Aquí, segúnesta autora, las origines se

mencionabande tres maneras,por ejemplo: cwaeilo BereÑ (cu.A 1, 49), D

lálabríca (ullA 1, 24), Thíabrigensís (CHA ~, 33 y 40). La deducciónÑeque

designabaun topónimo, enconcreto,el nombredeun a¿~Ielium en ablativo,y esta

hipótesisfije apuntaladapor ~acomparaciónentre nombresde las supuestas

centuriasy topónimosactuales.Además AJbertosdetectóque muchosde los

ablativosqueacompafianal signo ID poseenunaestructuraclaramentetoponímica,

conelementoscomo-briga y -acchanqueaparecenen topónimoscitadosporlas

fUentes. Un último argumentofue el hechode que algunasdivinidadestengan

epítetosclaramenterelacionablescon topónimos,algunosde ellosvinculadoscon

los castros,comoel BanduaLans’brica del castrode SanCibrándeLás, o el Latí

(‘ireviehaecaProenelaeco,divinidad de Orenseen suprimerepítetorelacionable,

segúnAlbertos,con el ID (¿‘¡re¡nc delos Coekrní(AI.I3FRTOS, 1977, 20- 21).

Pereirahareforzadoestateoríatoponímicaconel anáiisisdelas menciones

de ~fuerade la onomástica,quesupuestamentehacenreferenciaa comunidades

territoriales (PEREIRX, 1983). Pueden servir como ejemplo las siguientes

inscripciones:

- <¿u.u2480(Chaves):Acm/llano Flaco debac ID Jureobriga...Ademásde

serJureobrigaun topónimo claro, la palabrahoc exige el géneromasculinoo

neutro.

- lizo. IV 119 (SantaMaria de Trives, Orense): .. lancí(ens/A) ID domo

Yalcoeci,
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- cii.u 2433 (SanMartin deDumio,Braga):Apií(zts)/Arquú)ML/N/PJsRfl~Y/

[‘LA’.i)<’omo,) ID Acr¡p<’aj HQc9 S<’i1u9JiQa).

En estosdosúltimos casosseutiliza la palabradomo“queen la praxis

epigráficay enlos primerossiglos del Imperiohacereferenciaala ciudadde origen

delas personas”(PEREIRA, 1983, 177). Portanto la Des un núcleodehabitación.

Detodosmodoslaslecturasde (11.11 2433 y de [1Wiv 119 estánpococlaras.

A partir de estalecturadel signo ID como casrellum se han realizado

importantesinterpretacioneshistóricasdestinadasa contextualizarestarealidad

epigrálicaen el procesode integraciónenel inundoromano.El estudiode Pereira

y Santossobretodaslasinscripcionesconocidashastaesemomentocon menciones

de ID (PIIéJRAYSANTOS, IOSO)ylos posterioresestudiosde Pereira(1983y 1984)

handadolugaralas siguientesconclusiones:

• Lasinscripcionescon menciónde ID sondatablestodasellasenel s. 1 d.

CL Despuésde este momentoel signo = desaparecede la epigrafia, y sólo se

mencionala civita~comoaligo.

• El área de difUsión de las mencionesde ID es fUndamentalmente

(Sallaecia,aunqueéstassedocumentantambiénenáreasoccidentalesdel convenlus

As/urum. Esto ha sido utilizado para defenderla idea de que la (iallaecia

prerromanasecaracterizaporunaculturaunitariay común,la culturacastrei~a,que

encierraunagrandiversidadinternaperoquepuedeoponerseel restode lallamada

Hispaniacéltica. Estahomogeneidadculturalpermitióa los romanosla creaciónde

un territorio artificial pero coherentey el desarrollode unasvías de integración

peculiaresen la estructuradel imperio (PEREIRA, 1984,276 y 1988,250).

• En Ca/budano hay rastro de la organizaciónsocial basadaen

estructurasde parentescoquecaracterizaal restode la Hispaniacéltica,porque

poseeuna forma deorganizaciónsocialy políticadistinta (PEREIRA, 1983, 188). En

esto Pereirava más allá que Albertos. Esta defendióla posibleexistenciade

“divinidades gentilicias”, relacionadascon antropónimosconocidos(Petravioí,

Ytíríaecío,Mentoviaco,etc..,),De estemodo aunque“en lazonagalaicano se

documentanlas gentilidadesde la misma forma que en el resto de las zonas

indocuropeizadasdela Península,parecenrastrearseencuantoquehaydivinidades

que debíanser precisamenteprotectorasde las organizacionesgentilicias...”

(Alni~RRN, 1977,21- 23).
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• La organizaciónsocial deestascomunidadesestababasadaenlos castros.

Los gruposquevivían en ellosno erancompletamenteindependientesentresí, sino

queexistiadesdeépocaprel-romanaunaespeciedecomunidadescompuestaspor

la poblaciónde un cierto númerode castros.Estascomunidades,mencionadasen

lasfuentescomopopu¡i/ o clvi aies, estabandivididasen subcomunidadesal frente

decadatinade lascualessehallabauno deesoscastros,queaparecenenlas fuentes

con el nombredecastelturn(PEREIRA, 1984,277).

• Trasla conquistaromanaseponenen marchauna seriede “presiones

integradoras”quedesdemediadosde s. 1 d. C. van dandolugara la apariciónde una

formación socialnueva(PEREIRA, 1984,279-85).El cambioen la organizaciónde

las comunidadesindígenasse detectaen la transformaciónde las mencionesde

orígo. Duranteel s. 1 d. CL la instanciaorganizativabásicaen el ámbito indígena

sigue siendo el ca~te/Lum ID, en el interior de la cívítasunidad administrativa

romana.Perodesdefinalesde estesiglo los individuosseintegranen las civi/atew

directamente(PEREIRA, 1983, 184).

• Enestecambiodebiódetenerunaimportanciadecisivala concesióndel

/w Latí/por Vespasianoen el 73/74d.C. Su resultadofue unamayorromanización

de (lailaecia en comparacióncon el área de las unidades organizativas

(romanización,por cierto, queno siguelos caucesde la ciudad).Estosedebea que

la organizaciónpolítico-socialbasadaen los ca~iella, “era muchomáspermeablea

los estímulosde la romanizaciónque la sociedadbasadaen lazosgentilicios”

(PIRIIRA, 1983, 185—189).

Frente a estasinterpretaciones,Le Roux y Tranoy (1983) siguieron

defendiendoduranteun tiempola ideade queel signo ID hacíareferenciaa una

unidadindígenaparental. Paraello intentaron desmontarlos argumentosque

permitenmantenerla ideadeun significadocomo casíeílum, fUndamentalmentea

partir de la críticaaun artículo de Pereira(PERIYIRA, 1978)en el que,a su vez,se

pretendedesmantelarlas ideas que Tranoy defendióal respectoen La Ca/kv

roma/nc. Se propusocomo alternativala lecturagentil/lay, entendidacomo una
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estructuradeparentescopero tambiéncomounaunidadterritorial59.Porello ID sirve

deor/go y puedesersustituidodesdefin. s. 1 pordomocomoseve en la inscripción

IR(}IV, 119. Además,segúnestosautores,esposiblequelas inscripcionesenlasque

ID va acompañadode un adjetivo terminadoen -brí(en~i~ gen~s) sean las más

recientes.

Actualmenteestosautoreshanasumidolas lecturasde Aibertosy las han

integradoen unainterpretaciónpropiadel papelde los castellaen el contextodela

sociedadgalaica. La principal característicade esta interpretaciónes que no

abandonadel todo la ideade “grupo de parentesco”.Se consideraque ID hace

referenciatanto a un lugarcomo al grupovinculadoa eselugar,y en estoradicala

diferenciarespectoa lasgentilidadesdeCantabriay la Mesetacentral“qui semblent

plutót en rapport avecune structurefamiliale de typeclanique, sanscontexte

géographiqueprécis” (TRANOY, 1993,28).Estadefinicióndel espaciosehizo de

maneraconflictiva, comoponende manifiestolas murallasde los castros,y es el

fruto deunasociedadevolucionadaquebuscala protecciónde suespaciopolítico.

Paraello utiliza, tantoen el interior del grupocomocon las comunidadesajenasa

esteterritorio,formasderelaciónsocial claramentecodificada,comolasrelaciones

dehospitalidad.Tranoydefiende,por lo tanto,un alto gradodejerarquizaciónde

las comunidadesgalaicasprerromanas.Característicasde ello seríanesteespacio

claramentedefinido, la existenciade una estructuraciánicafuerte y el uso de

relaciones sociales codificadas. La prueba de que se trata de sociedades

jerarquizadasestáen las indicacionesdeEstrabón,las estatuasde guerrerosy las

mencionesdepríncipesen la epigrafia(TRANOY, 1993, 29). Sin embargo,frentea

estasargumentacioneshay quedecirqueni los guerrerosni la epigrafiapertenecen

59

la lecturagcnhi/ilar se apoyaba al menos en dos argumentos.Por una parte, en la
inscnpción de Aldeja Nova <El?, viii, p. 408). Fn ésta la e y la g son equivalentes, por ello, según
estosautores,habríaqueleercognalio decenq’é/ilitate) y, portanto, posiblementeala inseripejón
le falteunalínea.Frentea estoPereirapropusola lectura. cognatiode(dicavit)cens<uit),basúndose
elí la st.ipuesúi existencia de una s escrita al. borde del campo epigráfico qtíe la colocación actual dc
la inscripción ha ocultado. En segundo lugar, lx Roux y Tranoy destacaron el hecho de que el Signo

en la epigralla romana se utillia para designar al liberto de una mujer: o = (i(aia.e) l(ibertus),
es decir, uno de los principales usos dc este signo lo destinaba a representar a un grupo jurídico cuyo
es¡atu,s jio estaba I)eta>nente lijado en tennínos politices. Esto, aplicado a Gallactia, nos pone en
contacto con el mantenimiento de formas originales de organización política y social basadas cii cl
pareritesco
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aépocaprerromana.En cuantoaEstrabón,desdemi puntodevista, sus referencias

estánsujetasa los problemasde todaobraliteraria condicionadaporlos intereses

del imperialismoromanoy en cuantotal debetratarse,No creoqueestetipo de

información deba desecharse,pero no considero que sea el argumentomás

adecuadoparaunacuestióntancomplicadacomolasformasde desigualdadsocial

en registrosarqueológicosambiguos,

3.6.1.2.El signo ID en el contextodel “sistemasocialcéltico”.

Algunosde los investigadoresque defiendenel caráctercéltico de las

comunidadesdelNoroestecomoplinto departidafUndamentalparala definiciónde

susformasde organizaciónsocialhan desarrolladootrasinterpretacionesparael

signo ID diferentesa la de Albertos. El punto de partidaesun trabajode J.C.

Bermejo (1978),queproponeleerel signo comocenturiao a?nsus.Estaideaha

sido desarrolladaposteriormenteporR. Brañas(1995).

El principal aciertodeestainterpretaciónesquecolocagranpartedelpeso

de la argumentaciónen el procesode integraciónen el mundo romano. Sin

embargo,los presupuestosde partidabasadosen el sistemafiscal romanoson

inexactos,Esto sedebea quela ideabásicapararelacionarla c invertidacon el

censoes,nuevamente,el “modelo dela ciudadclásica”.

Bermejo y Brañasconsideranque en comunidadesprovincialespoco

urbanizadasno seimpusoel mismosistemafiscal queenlos municipios. Partende

la basede que el sistemafiscal romano a partir de Augusto se basa en la

intermediacióndelos municipios,queseencargabande elaborarsuspropioscensos

y de remitirlos al gobiernocentral.El problemaparaestosautoresseplanteaen el

casodelascomunidadesperegrinassin institucionescívicas.En estas“se facíadificil

valorar as propiedadesparticularesen bensraíces” ya que las regionesmenos

romanizadas“dificultaban aobtenciónde informescompletossobreo númerode

propietariose a avaliacióndassúasriquezas”(BRAÑAs, 1995, 181). La tendencia

general,anteestasituación,fUe la aplicacióndel tríbutumcap/tL~, lo queexplicalas

mencionesde Plinio a cap/fa l/herorum (Mu. III, 4, 28), basadasen los censos

realizadospor Augusto,algoqueno aparececuandoestemismoautorserefierea
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otrasregionesmás romanizadasde la península(ísERMInO, 1978-80, II 6/t Se

admite,por lo tanto, que en los censosprovincialesestabananotadostodos los

individuosy suspropiedades-no fondiarias-(BERMIZJO, 1978-80,115)61. Ante la

falta de centrosadministrativosy sistemasburocráticospropiosde los municipios,

hubo que recurrir a formas de organizaciónsocial indígenasquepermitieran la

integraciónde las comunidades.Esto se mantuvo hastala “consolidaciónda

civi/atesdo NO como comunidadesautónomase plenamenteautorreguladasa

travésdassúaspropiasmaxistraturas,o queteríaacontecidopresumiblementetrala

concesióndo bisLatííporVespasianoatodaaHispania”(BRAÑAS, ¡995, 190),

Estasfonrnsdeorganizaciónindígenasapartir delas cualesseestableceel

sistemafiscal romano sonlasentidadesdenominadasconlac invertida.queestos

autorescontinúanleyendocomo centuria.No voy aentrarenprofUndidaden esto,

simplementehay que decir que según estos autores Roma se basó en su

configuraciónenlas cofradíasde guerrerosprerromanasacuyacabezasesituaba

un jefe (pr/nceps)y entorno a lascualesseestableceun sistemade redistribución

deriquezasmaterializadoen el banquete(tributo: gíld.phoros;census)(BRAÑAS,

1995, 191-209fundamentalmente).

Estas interpretacionessobre el sistemafiscal del Noroesteparten de

argumentosquesondificiles de sostener.No esmomentode entraren unacuestión

tan compleja como el tríbutum capítis, que pareceser una entidad bastante

fantasmagóricay dedificil definicióny localización.Perono esnecesanorecurriral

¿ríbutumcupíttsparaexplicarel sistemaimpositivodel Noroeste.Entodo el imperio

trasAugustola tributaciónprovincial, tantoparacomunidadesprivilegiadascomo

peregrinas,serealizabaatravésdel reconocimientojurídico de la civitas y de su

61) ‘Ante unha. práctica económica que non contenípla hin a posesión nin expiotacion

individual de parcela.s de terreo non seria factible, ó noso parecer, estipular o débito confoine a un
censo. Nestas condicións (hipóteticas, obvia dicilo) non caberia outra contribución que unha cota
sobre a riqueza moble avahada ou unha simple taxa persoal de capitación, calquera das dúas
modalidades que II podían incluirse na categoría do ¡rl buizan capitis” (RRA~AS, 19%, 189).

Este sistema se prestaba mucho más a la arbitrariedad qile la tributación del suelo (o que
se tradujo, según estos autores, en numerosas revueltas como las que sucedieron entre los gaios o
los judíos (BERMEJO, 1978—80, i 12; BRAÑAS, 1995, 184),
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autonomía62,Y estesistema.lejosdeserajenoa lasformasde propiedaddela tierra,

sebasaen ellasdeformaperfectamentecontroladay definida,

La basedel sistemaera la comunidad,definidacomocívitas,y actuante

como sujetojurídico en la tributación. A la c/vítavsele reconoceun territorio

definidoporsulímite (agerperextremitatemmensuracompre/iensus!,)sobreel que

tienequetributar al Estado.En el registrocensualsólo estárecogidoesebloque

territorial. El único sujetofiscal en las ci rita/esperegrinasesla propiacomunidad,

no sushabitantes.En estesistemano sereconocejurídicamenteningunarelación

entreindividuos y administraciónromana,sólo la queseestableceentreéstay las

comunidadesdesdeel momento en que éstasquedandefinidascomo civi/ates

peregrinase integradascomo talesen el sistemaprovincial. Poreso los censos

altoimperialesqueincorporabaninformaciónsobrelos no-ciudadanosy susbienes

funcionaronbásicamentecomoinventarios,y no sepuedenequiparara los censos

republicanosni a los censosde ciudadanos.La tributaciónprovincialperegrinaes

fundamentalmenteel pagoen bloquedel tributo directo sobreel suelo por la

comunidad,el tríbutumsalí, marcade dominación,El censode la 1-JistoriaNatural

dePlinio (vii. 111, 4, 28)no puedeentendersetomandocomoreferencialos censos

ciudadanos.Setratadeun censoen el sentidode inventario,en el queserecogeel

montanteglobal de la población parapoderefectuarde maneramás seguralas

estimacionesimpositivasquelas comunidadesdebensatisfacerenbloque.

Este sistemano exigede ningunamanerala existenciade instituciones

cívicasy núcleosurbanos.Bastacon queRomareconozcaun gobiernolocal, es

decir, el control político de ciertasfamilias aristocráticasatravésde las cualesse

haceefectivala dominaciónimperialsobrelascomunidadeslocales,Estosgobiernos

son los encargadosde distribuir las cargasfiscales entre los miembros de la

comunidad.Romasólo exige el pagopuntual de los impuestosen bloque. Las

cuestionesreferidasal fUncionamientodel sistemadentro de la c/vítayno están

controladasjurídicamentepor Roma sino por los sistemasde gobierno y de

organización“peregrinos”, locales. Por lo tanto, no hay entidadesdentrode la

civ/ia~ quefueran reconocidasporRomacomo formasde encuadramientofiscal.

62
Jodas estas cuestiones han sido tratadas en el capítulo anterior al habiar del sistema

administrativo y liscal i.mptiesto por Augusto en el Noroeste.
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RecientementeP. LópezBaija (¡999)haretomadola cuestióndel censodel

Noroeste apoyándoseen la documentaciónexistentesobreel ordenamientofiscal

en otrasprovinciasimperiales.Consideraque,en el casodel Noroeste,el censofue

realizadoporlastropaslegionariastomandocomounidadesmínimasde referencia

los castrosque puedenconsiderarsecomo aglomeracionessecundariasy ejesde

organizacióndel poblamiento.Reconoce,por lo tanto, la lecturade Albertos, al

menosen parte, y consideraque la ID actúacomo indicaciónde orígo porque

expresala vinculaciónadministrativay tributariarecogidaen el censo.Considero

incorrectaestainterpretaciónporlasmismasrazonesqueen el casode Bermejoy

Brañas.Como orígo en el Noroesteactúan las cívitates,no los cavitel/a, ni las

gentílitates/geniesni el signo ID~ Y estascívítatesson las unidadesmínimasde

referenciadesdeel puntode vistafiscal y administrativo.

Porúltimo, no voy aentrarotraveza criticarlasposturasceltistassobreel

carácterguerrerodelascomunidadesdel Noroeste.Sólo quieromatizardoscosas.

Porunaparte,la lecturacenturiano tieneun apoyoepigráficosólido, Me parece

que setratade unaherenciade la interpretaciónde Schultende la inscripciónde

Aldeia Nova (cogna¡íode cen),lecturacorre%zidapor Le Rouxy Tranoy(1983).

Porotraparte,tampocotieneningúnapoyoreal la ideade quela c invertidaindica

un gruposobreel cual sesitúaun princeps.Los casosenlos quese documentan

prinnksjuntoa ID, setratadepríncipesde comunidadesTMy estetérmino romano

hacereferenciaa cualquiermiembrode la aristocracialocal (RODRIOITEZ NEI] A,

1993, 387-8)no aunamagistraturao a un jefelocal individualizado.Porsupuesto,

estasreferenciascobransentidoen épocaromana,no antes,

De todosmodosestoyde acuerdocon los investigadoresceltistasenque

lalecturacavtellumparala cinvertidaresultaun pocoreduccionista.A estacuestión

voy a dedicarlas siguientespáginas,

63Así se indica en el caso dc (.‘Iníosus, el padre del Micer de Vegadeo, Asturias (ERA 14):

principis Albionum (el genitivo se debe a que la mención se inserta en la tiliaclón, MANGAS Y
MARTINO, 1997, 334). Lo mismo ocurre en la. kpi.da de lugo (IRPI.ugo 34). Aquí se menciona Un
prince/ps... ex IIt~p(ania)/ (‘it (eriore) (‘ircine y un princeps Ce/pororum/. En el primer caso
tras la menciÓn deprincepsdebía ir la referencia a la comunidad, que es lo que suele colocarse antes
de ex 1/isp. (7k (por ejemplo, (Yoelerni ex hispania <~‘iteriore conventus Bracari, AV., 1973., 295).
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3.6.2. ízn’í .á1’nrA?vurNl’o DE LA (1ui:s’íu )Ñ. ID Y DESIOtJAI.DAD SOCIAl..

Las dos interpretacionesactualessobreel signo ID adolecende varios

problemas,comunesen algunoscasosaambasconientes,peroespecíficos,enotros

casos,decadaunade ellas. En primerlugar, siempresebuscaun arraigamientode

lasfornnsdeorganizaciónsocialquesesuponenpordetrásdel signo en cuestión

en épocaprerromana.Esto,queno esen sí mismonegativo,sesuelehacera partir

depresupuestosequivocados.En el casode los investigadoresceltistassevuelvea

plantearla cuestiónde la interpretacióndela culturacastreñacomoel resultadode

formacionessocialesaristocráticasindoeuropeas.Ya realicésu críticaenel segundo

capítulodeestetrabajo.No voy a insistir nuevamenteenello. Centrarémi revisión

críticaen la teoríatoponímica.

3.6.2.1.La distribucióngeográficadel signo ID,

Desdeel puntodevistadela organizaciónterritorial esimposibleadmitirel

modelodeorganizaciónsocialquesuponePereiraenépocaprerromana.claramente

jerarquizaday estructuradaen comunidadesposteriormentedefinidascomocívitates

o populí (PERJIRA, 1984, 277). Un sistemade poblamientocomoel quePereira

describesólo es concebibleen el marco de la dominaciónromana.Sólo sería

admisible, y de forma parcial, en las zonasde las grandescitaníasbracarenses

duranteel siglo 1 a. C. Perolas mencionesde ID no se reducenaestaszonas,sino

que aparecentambién en territorios en los que no hay ningún síntoma de

jerarquizaciónterritorial enépocaprerromana(por ejemplo,el Bierzo).

No puedehacerseunavinculacióndirectaentreel áreade los ID y el área

galaica,ni entrela primeray todala zonade desarrollode la culturacastreña.Al

menosunapartedel territorioasturseincluyeen la zonadelos castefiat,lambién

estáclavoquehay zonasde la culturacastre~aparalas queno sedocumentaeste

tipo de menciones,y que deben incluirse en el territorio de las unidades

64
Aparcccn inscnpcioncs con .s en territorio astur en cl l3icrzo (MANGAS Y OLANO, 1993,

339y 343: LE EGUN YTRANOY, 1983, n. 36)y en el occidente de Asturias (ill?p. 5, 39}.
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organizativas.Se tratade toda el áreadelterritorio asturmeseteño,que incluye

puebloscomolos brigaecinoso los zoelas,y de laAsturíaTransinontana oriental.

Ni siquierala distribución de las mencionesde ID es homogéneaen el

territorio deGallaecía sino queselocalizanen las siguienteszonas(Mapa7):

CUADRO 1

Procedencia Mención de ID Originescon o

a). 0S&itjntugu& - Braga (MCV, 9. 1973, 193 ss>

- S~, Ma¡tñ, & Dun,io. llraga (CII. 11 2433)

- Avalar, Braga (CII, 112435>

de Cabde, N de Porto (LE, X~It líO)

h). Ártu dc (1,ave~ - PWs.pieira tCll .11 2487)

- Partotia (Cliii 2454>

- Motatéute (Cli. 11 2494)

- Nogacíra (Cli. II 248(1)

- Motisalvarga. Valpa~ss

(Lxiñgacz (jolnuoicn,. 1995, n
0 5)

/nteramtci: - 11411., 222~’

- ChA 1.6

e>. Sur de Oro,sc Fnxarnet Viladevós

(E’ ger.(olniaiuw 1995,n04)

.hnac,: -.Arck.Port 28, 1927/29,
213
-CIJA 1,24

Y}mnwgant -1140, IV, 66

d). Ccs4a atlántica Cusan - CIB(; 1, 52

- Cli.. 11774

(..tU¡c, Superton,w-ci: - Cli. 11 5667

- Garda Martinez 1997
- <~Yonzmbríga, 1997, IGl

c4I.Úuyi autui
a’s~otauay suuna
paif&ica lI)O~N*

- 8. Andr ‘o dc Motteios, ~

(IRPI • iO)

-FI Valle. Branhibre

<1c Rau’ y Trm~oy, 1983, a. 36>

- S~a, NQ de Iiiv~ (1RO, IV, 119>

- lud~ladeTrivc«CiI, 112601)

Neurrí Yran,sm,nuen.se,r.

•- LE, ViII, 126
-Arch.Jon. 29, 1930- 31, 158,

Nusarrí:
IRIJaugo, 55

- MaagzNy Matilla 1981

1). Reto cid anvautus
lu~nsis

-1 ugt, (11411 lIgo. 31)

- Vila, R.odc4ro, l’ntevaka (CIRO, II, 84)

Copan: - iRPIngo. 34

gY Minias. - YiIiavrdc, l3elnwute dc Mirnla

WFp. 5,39>

ALbíoner: ChI!, 2711 l:RA $9 ~
ERA 14

<iabarci. - ERA 17

65Respecto al interamico de 1141>1. 222 puede plantearse la duda de que sea realmente
galaico. También puede refeiirse al Interamnium !4avmrn astur.
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Estadistribucióndelasmencionespermitealirmarqueno todaslasregiones

galaicastienen atestiguadauna organizaciónen ID. Destacanpor este tipo de

organización,en el estado actual de los conocimientos,sólo unos pueblos

locajizadosen zonasde característicaspeculiares.Porunaparte,las áreasgalaicas

dondeel desarrollocomercialy la jerarquizaciónsocialson mayoresdesdeépoca

prerromana:el NoroestedePortugal,fundamentalmenteentomoa Bragay Chaves,

y la zonacosteraatlántica(Grovii, (‘iíen/, (1oporíy Supertarnarcí). En segundo

lugar,el áreaorensana.vinculadaala regiónde Chaves.En tercerlugar, la zonadel

Bierzo y su árealucensecolindante(Seurrí,Susarrí, Lemaví),zonade intensa

presenciaromanapor la minería. Y por último, la zonaoccidentalde la actual

Asturias, área de importanteconcentraciónde castros (Calambre, Mohías,

Arancedo, Coafla,Pendia.Escrita...)y tambiénzonamineray, portanto,con clara

presencia romanaen suexplotación.

Estadistribucióngeográlicarespondeclaramentea dostipos deterritorios,

siguiendoel esquemade Orejas y Sánchez-Palencia(1996). Poruna parte, las

mencionesde ID selocalizanen las“áreasdesarrolladas”del territoriogalaico,que

coincidencon zonasde gran actividadcomercial y desarrollode la complejidad

socialenépocaromana.Porotra,haymencionesenterritoriosconsideradoscomo

“áreasresiduales”en épocaprerromana, pero quetras la conquistaestuvieron

sometidasa una extensaexplotación minera. Esto exigió el desarrollo dc una

jerarquizaciónsocial quepermitierael accesode los romanosa la manode obra

local (SÁNCHEZ-PA! JiNdA Y oTROS,1994,247-48;OREJAS, 1996, 182). Portanto,

la distribuciónde las mencionesde ID se caracterizapor su concentraciónen las

zonasde mayory másclarajerarquizaciónsocial.

3.6.2.2, ID y formasde desigualdadsocial.

En este contexto, si es conectala lectura ID casteiiwn,habríaque

identificarestoscastrosconlos grandesasentamientosqueduranteel siglo 1 actúan

deelementosdecentralizacióndel poblamiento,esdecir,se conviertenen auténticos

opp/da. dentro del procesode cambio radical en las formas de organización

tenitoria]queafectaa todoel Noroeste.Si estoesasi, la división territorial de base

epigráficaque suponela aparición de ID no se caracterizaexactamentepor
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diferenciaratodo el territorio galaicocomo un ámbitopeculiar.Desdeel puntode

vista de la definiciónde las formacionessociales,en relaciónsobretodo con la

épocaprerromana,lo másllamativo esel binomio“áreasdesarrolladascon ID (las

zonasdel occidentebracarense)versw~“áreasdesarrolladassin ID’(zona astur

meseteila).En amboscasos,dadoel nivel actual de los estudiosarqueológicos,

estamosen época prerromanaante un tipo de organización territorial muy

semejante.Esposiblequela presenciaromanaimprimieraunadireccióndistintaa

ambaszonasen cuantoa la definicióno consolidaciónde las fonnasde dependencia,

pero en ambasestamosanterealidadesestructuralmentesemejantes.Se tratade

formacionessocialesesencialmenteruralesy duranteel siglo 1 hay unavinculación

directadelas aristocraciasdelos dostipos dezonasa la organizaciónen castros,Sin

embargo,en el casodelas zonascon ID, si estasrealmentedebeninterpretarsecomo

cavtelia, las elites reflejan esa relación con los asentamientosen la epigrafla,

fenómenoqueno ocurreen el casodelas aristocraciasde los grandescastrosdel

áreaasturmeseteña,

Porotraparte,esnecesarioteneren cuenta,comoya se haindicado,queen

épocaromanalaszonasminerasastureso suszonascolindantes-incluidasentrelas

áreassinjerarquizaciónterritorial prerromanas-,tambiénpresentanla menciónde

ID Tambiénaquíes posiblesuponerunaorganizacióndel poblamientobasadaen

oppída centralizadoresduranteel siglo It

Uno de los pocoscasosen el quepodemosatisbarla existenciade una

relación de dependenciaconcreta,la a.’nicitia (SEizitxNO, 1987-88; MANGAS Y

NiDAL, 1989, 140- 142), entre indígenas que mencionanun castellumes la

ínscnpcióndeRubiás,Bande,Orenseclí. II 2520: Med.amusArcísif /iíc situs est

costefío Medunío/ rnonurnenturnfecerunt Anconílel canica cara

1 ainscripcióndocumentaun tipo derelaciónestablecidaentreun grupo, los

Ancondeíy un individuo, Mea~nnusAre/si¡ Esa relación se traduceen la

~Puedese~ir de ejemplo cl caso dc Castro Ventosa, Cacabelos, león, que parece ser el
núcleo onginario de Bergkium, y cuya evolución indica un progresivo desplazamiento hacia un
asentamiento en llano (la Edrada, Cacabelos).
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construcciónde la tumba(¡nonumenfurn/hrruw)67 en un lugarconcreto,quees

explícitamentesefialado,coste/loMcc/unía. Esta referenciatoponímicapuede

relacionarsebien conhie 5/tus est, bien contnonumenturn /écvrunt, de modoque la

traducciónpodríaser: “Medamo,hijo deArciso, yaceaquíen el casteloMedunio,

LosAncondelhicieronel monumentoa suqueridoamigo”;o bien, “Medamo,hijo

de Arciso aquíyace.Los Ancondeihicieronel monumentoa su queridoamigo en

el casteloMedunio”. En el primer casoel individuo se asociaexplícitamenteal

cas/ellurn.En el segundocaso,la acciónde los amicíquedaresaltadapor el hecho

deconstruirseel monumenturnen esemismolugar. Seacomofuere,la mencióndel

castdllistn espartedelensalzamientosocialquepara MedwnusArcisif suponela

construcciónde unatumbaporpartede sugrupodeam/crí,

Intentardefinir quéparteesla dependienteesdificil. No esdescartableque

seanlosAncondei,queconstruyenla tumba. Si estoesasí, sepuedepensarquelos

Ancondeison unacomunidadqueentraenla dependenciade un solo individuo,

posiblementeporlavia depactosclientelaresa travésde las cualessusjerarquíasse

sometena aristocraciasmáspoderosas.Sin embargosetratade unarelaciónde

dependenciapolítica, entrearistócratas.Poresono es descartableque los Ancondeí

seanun gmpofamiliar aristocráticoexpresadodirectamenteen nominativodeplurat

no comogentil/tasní como cognatio. De hechoel antropónimoAncondusestá

documentadoenLeóncomo segundocognomen(mit 196). La relacióndirectay

explícitacon el casidaMebuniotal vezpermitaafirmarquedicho castroactuaba

cornocentrodesdeel cualsecanalizabalainfluenciadeMedamusArcisif, lo que

explicaqueel monumentumsecolocaraallí o, al contrario,el castellum puedeser

el ejede centralizacióndel poderde)os Ancon4ei.

En estainscripciónno hay referenciadirectaa la civitas, Tal vezla razón

deello esque no se pretendíaunadifusión dela cargaideológicadela inscripción

fUeradel territorio de aquella.Peroesposibleinclusoqueestainscripcióncobresu

sentidoen el marco de una estrategiageneral tendentea consolidarla división

territorial en cívitatesy la coherenciainternade estasy su organizaciónen tomoa

67Esia vinculación entre relación de clientela y construcción de la tumba es muy notable,
por ejemplo, entre los vadinienses (MANGAS Y VIDAL, 1989. 14!). No es iii]ltciIeiitC qíle seti el
individuo que en pnncipio parece ser el dependiente ci encargado dc hacer la tumba y no al revés.
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lasaristocraciasfavorecidasporRoma.Posiblementela construcciónde lascivitates

por los romanosse basóen algunamedidaen estetipo de relaciones,es decir,

respetóel marcoterritorial en el quehabitabanaquellascomunidadesquehabían

entradoen dependenciadeunasaristocraciasquesonlasfavorecidasporRomay

sirvendeintermediariosal podercentralparael controldelaspoblacioneslocales.

Lasformasdecontrol socialde las aristocracias,aunqueutilicen los castros,como

seveenla inscripciónarribaanalizada.enla quela preponderanciadeMedamus y/o

de los Ancondeíserelacionaconel coste/loMedunio,no dependíande ellos, sino

que,porencimadelos criste/la, la elitedominabacon lazosde dependenciapersonal

a todala comunidad.

Esto explicada.si seadmitela equivalenciaentre ID y castella,queen un

momentodadoestaformaepigráficapeculiardesaparezca.Si bien duranteel siglo

1 d. C. la pervivenciadelos castroslite un hechoy las nuevasrelacionesdepoder

puedenencontrarun apuntalamientoen su vinculaciónanúcleosde centralización

territorial, posteriormentela progresivaintegraciónenlas redesde poderromanas

y la adopciónde formasde expresiónlatinasde esepoderhadaninnecesarioel

recursoa realidadestopográficas.En la basede ello estabanestasdependencias

socialesde alcancecomunitario,totalmenteajenasya a las formas del hábitat

castreiloy perfectamentecoherentescon las nuevasformasde construccióndel

espacio.

La tabladehospitalidaddel Caurelproporcionaotro ejemplosemejantede

apariciónde una menciónaun costeí/um en relacionesde dependenciapolítica.

7 il/eg¡ív AmbatífSusat-rusID Aiohaigíaecoentraen dependenciade los Louge¡

castellaniñiletenves(IRl>I.ugo, 55). Ya comentéestainscripción al hablarde las

relacionesclientelaresdesarrolladasen el Noroestey meremitoa ello. Sin embargo

quieroresaltarel hechode queen la mismainscripciónla supuestamismarealidad

(casteííum)seamencionadade dosmanerasdistintas.

Teniendo todos estos datos en cuenta, la interpretaciónde ID como

cas/e//umpuederesultaraceptableen el contextode la epigrafiaaristocráticadel

Noroestesi se partede la ideade que hacereferenciaa los grandesoppida

consolidadostras la conquistay con los que se puedeidentificar la aristocracia

dominante,no a cualquiercastro,supervivienteo de nuevafundación.De todos

modos,la teoríatopográficaplanteaalgunosproblemas.
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Paraempezar,sus defensoressuelenutilizarde formaabusivael término

orto en relacióncon el signo ID Sin duda.los argumentosmássólidosde la teoría

deAlbertossonlos querelacionanlas ID con topónimos.Sin embargo,esincorrecto

considerarque la origo Talabrígensis(~ de la civitos [Jalabriga)equivalea la

menciónde ~ Talabrica, queapareceacompafiadade la referenciadeorígo a la

clvitasJim/corumt Lasmencionesdeorigosiemprehacenreferenciaa unacivilav.

Es necesariotenerencuenta,incluso,que, si setomaenun sentidotécnicoestricto,

la nr/go deberestringirsea lasciudadesprivilegiadas(GARCÍA VERNÑNDE/,, 1993,

p. 337, n. 1). Considerar,por lo tanto, las mencionesde ID como origines es

incorrecto,Sealo quesealo quehaydetrásdel signo ID, parececlaroqueseplantea

el mismo problemaque con las gentilitates y gentesastures:su papel en las

formacionessocialesarticuladasen cívítaws.

Dehecho,si seadmiteel carácteraristocráticode la epigrafiaen generaly,

porlo tanto,el hechode quelasrealidadesquerecogeestaformadeexpresiónno

sonneutrassino quecontienenunanotablecargaideológica,esnecesariosuponer

quetrasel signo ID hayconnotacionesquesuperanel merocontenidotoponímico

y, comoocurreconlasgeniesy gentílitates,sesitúanen el ámbitode la.s relaciones

de poder. lEn estepunto hayquerecordarqueya A]bertos(1977,21 -23), y más

recientementeTranoy(1993), frentea las ideasdePereira,tienenel mérito de no

haberhechoreposartodo el pesode la organizaciónsocialsólo en los castros,sino

en institucionesque,imbricadasenellos, dan sentidoa la organizaciónterritorial, Yo

creo,queesasinstitucionessebasanenformasde relaciónsocialdesiguales.

3.6.2.3.Lecturasalternativasparael signo ID Hipótesisdetrabajo.

Lasteoríasde Albertosy Pereiraparecensólidasen relacióncon los casos

enquela ID aparecejunto aun topónimoclaro.Ademáslalecturacoste/han(neutro

lis incorrecta la lectura que .1. (ionzólez prow>rcIoila de las inscnpciones CIJA 1, 33 y 40:
la origo ‘lalabrigensis es interpretada como natural del caslellum Talabrigd’ cuando no hay
ninguna mención íii a tal casteliurn ni a en la ínscxipcíón. La origo nunca se construye con tina
entidad territorial que no sea la civitas. De hecho. Tu/abrigo es mencionada IX» Ptolomeo (Geug.
11,5,6; Jn .i-29), por lo que en las dos inscripciones de lluelva debe leerse como civiias.
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singular) viene reforzada por algunas inscripciones69.Esta interpretaciónes

razonablesiemprequeseconsidereque:

• Posiblementeno hacereferenciaacualquiercastro,sinoa los queactúan

comolugarescentrales,comonúcleosespecialmenterelacionadoscon las formas

de controlruralesde la aristocracialocal.

• No setratade elementosneutrosdeidentificaciónpersonal,sino quese

integranenlasformasdesigualesderelaciónsocial,estructuralesy políticas,quelos

englobany los superan.

Consideroqueporahorapuedenaceptarsecomoválidasestasconclusiones,

Sin embargo,antesdeterminarcon estacuestión,creointeresantelanzarcomomera

hipótesisde trabajo futuro otras posibleslecturas.La aceptaciónde la lectura

casteílum implica, realmente, asumir ciertas peculiaridades para algunas

comunidadesdel Noroesteque,forzosamente,debenrestringirseal ámbito de la

epigrafia, ya que es dificil pensarque realmentelos procesoshistóricosIteran

esencialmentediferentes.Ni lo eranen épocaprerromana.ni muchomenosbajo el

controldeRoma,En estesentido,el análisisestrictamenteepigráficopuederesultar

interesante.Es necesarioconsiderarlos siguientesargumentosa favor de varias

lecturasalternativasa coste//vm:

• Lasargumentacionesde Le Rouxy Tranoy(1983)presentanelementos

de reflexión muy interesantes,a pesarde que amboshistoriadoreslas hayan

abandonadoposteriormenteparaaceptar,deformamatizada,la lecturade Albertos.

La primeracuestiónquehayqueteneren cuentaesquela c invertidaen la epigrafia

latina se utiliza para abreviarmúltiples términosque comienzanpor &~, pero

tambiénconG, comoes el casode Ga/ae utilizado comosinónimodemu//cris en

expresionescomo ID lúberius), liberto deunamujer (CACNAT, 1964, 406 y 416-7).

En relaciónconesto,uno delos datosmásrelevantesdel citadotrabajode Le Roux

y Tranoyesla lecturade la ¡ io dela insciipciónzoeladeAldeiaNova(i;v 8, 198=

9, 1 1 0) comocognatiodecvnúiíitate,), apartirdela constataciónde la ambivalencia

en el usoepigráficode la C y la 6.

69011 ji 2480 de bac Juriobriga: AL, ~987,ÓlOb: «0</em.

“II signilie capui, conductor, contra, (ararla et dautres tennes encore, qui nont
entre eux de connnun qí.íe de comineneer par un (2’ (OMINAr, 1964, 406).
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Efectivamente,el caso de los zoelasen principio no es directamente

relacionableconlas zonasgalaicasenlas que sedocumentala c invertida.porque

estesigno no apareceen territorio zoela. Sin embargo,la inscrípción pone de

manifiestoquetraslac podríaleerseperfectamentecentíiitas/gentí/itos. Es evidente

queestovuelveaplantearmuchosproblemas,empezandoporla cuestiónde que

los nombresquesiguenal signo ID suelenser ablativosy no genitivosdeplural, y

topónimosen vezde antropónimos.

• Esposiblesugerirotrahipótesisapartirde la C: la posiblerelacióncon

la palabraconvenlUs (Aínv;ínus, 1977, 20). No se trata, por supuesto,de los

con ven/vs jurídicos, sino de agrupacionessemejantesa la documentadaen una

inscripción vadiniense de Pedrosadel Rey (MANGAS Y NiDAl., 1989, 145;

GONZÁIIY, 1997, 96-124). Me ocuparéen proftíndidad al hablarde la civitos

vadiniensedonde intentaréargumentarque dicharealidadsólo ptíedetenerun

contenidoaristocrático.Peroconvienedeciraquí,queunalecturadel signo ID en

estalíneapermitiríaunainterpretaciónbasadaen unareferenciaaun grupoy no a

un topónimo.

• Otravía alternativaa la lecturacaste/lumno tienenadaquever conla C

olaG, peroserelacionadirectamentecon el contenidode las inscripcionescon ID~

En ocasionesseharechazadola lecturagentil/tas argumentandoquesetratadeuna

palabrafemeninay queciertasinscripcionescon c invertidaindicanqueel ténThno

quehaydetrásdel siguodebeserneutro(cii. n 2480;AL, 1987,6[Ob).Sin embargo,

estono haimpedidoutilizarenfavor de la interpretacióntoponímicalas menciones

de ID junto al términodomus,femenino(PEREIRA, 1983, l77)~’. Estaargumentación

se sustentaen el hechode que clbmusen la epigrafia romanahacereferenciaal

domkÚíum -noala ongo- y porello vaacompañadade un topónimoen ablativo77,

(uy iNAl; 1964, 65-6).Sin embargo,enterritoriobracarensela palabradomus está

atestiguadacon unafunción diferente.

711:1 ejemplo más claro es 1RO iV, ¡¡9, procedente de Santa María de rrives, Orense:

Pqnlws .lli/rsuíus Hay] Ve/hdiecí/?Janci(ensis) <lomo Va/cace]an(norum)XXXII.! h.s.<.’. Por
su parte, 1>ereini lee en cl fmal de la finen 5 y la Inca 6 de la inscripción de Dunie cii. Ji 2433cl(¿mo)
<‘castel/o)Acrip(a?). lo que no deja de ser una mcm hipótesis (PEREIRA, 1983, 178).

721’or ejemplo, (X lulius (]. lib. Baila/as ~lomoRoma (n<PI, 112. Astorga). es decir, ~‘C
lidio Battalo liberto de Cayo, con domicilio en Roma
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En lacitaníade Sanflnssehan documentadodosinscripcionessobredinteles

decoradosdesendasunidadesdehabitación:cii. II 5595: (‘oroneriÁ <j’ama/í domus

y cliii 5590: (Vanialí domí Caturo. La traducciónmásclarapareceser“casa”, en

el sentidode“familia”. La correctainterpretaciónde estasreferenciasepigráficas

exlue uíi estudio arqueológicodetenidosobre los cambios en las formas de

organizaciónespacialdetectadasen estosgrandesasentamientoscastreflosquese

conviertena partirdel siglo1 a.C. ennúcleosde centralizacióndel poblamientoy de

concentraciónpoblacional.De hecho,laformade organizacióninternadel espacio

en Sanflns en este momento se caracterizapor un cambio marcadopor una

ordenaciónplanificadadel espacio. Aparecenvías de tránsito ortogonalesque

regulanel espacioapartirdeun ejecentralquecorreen sentidoN-S. Estasvíasdan

lugar a cuadranteso barrios, a su vez divididos en unidadesintermedias,

autónomas,delimitadasy ajustadastambiénaun plan deordenamientoreticulado

(sILvA, 1986, 45-6). Es dificil saberqué papeljueganen estesistemalas domus

relacionadascon (?oronerw~ Cama/vs y (‘aturo. Peropuedeafirniarsequeel uso

de la escritura.en principio, remitea áínbitosaristocráticos.

Seacomo sea,el términodomus en ámbitobracarensehacereferenciaa

realidadesquefuncionandentrodel asentamiento-no al asentamientomismo-y que

se relacionancon antropónimos.Algunas mencionesde domus en la epigrafla

también se vinculan a nombrespersonales.Así ocurre, por ejemplo,con domo

Vacoecí(u« iv, 119). No esimposiblepensarquesetratedel genitivo de kicoecus,

dadoquesedocumentannombrescomo Vacuccía, Vacanu~ Vaccvw~Vaccula,

Vacísvs(áltxscAl.,1994, 537, ALIIERTOS, 1966,241). Otro ejemploutilizado por

Le Roux y Tranoy(1983, Ji8) esel del susarro(7louiií¿~Clutarni¡ quemenciona

domo(‘uruníace(cíl. ní 2016=8577).Como en el casoanterior,no esimposible

quesetratedeun antropónimo(‘muflía o (‘uruniaca. El nombre(vr/fi/vsaparece

en el Nórico y Dacia y en territorio zoelay vetón se documenta(‘urunduYa

(ABAScAl> 1994,341, ALBIJRIUS 1966, 101-2). Respectoa la terminación-a.’, es

frecuenteentrelos genitivos depluraly en algunoscognomina dobles.
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Figura9. Organizacióndel espaciointernoenla Citániade Sanfins(Silva, 1986).
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3.6.3. WNCI.usloN,u. SIGNO ID EN lAS FORMACIONESSO lINEES DEI.NOROIiSTE,

La interpretaciónactual del signo ID comocostellumentendidoen sentido

estrictamentetoponímicopareceser,en principio, excesivamenterestrictiva,sobre

todosi setieneen cuentael caráctermarcadamentearistocráticode la epigrafia.En

el “área de cas/ella” existenformasde relaciónpersonalqueno se limitan a los

aspectosmeramentetenitoriales.Estollevaaconsiderarqueel signo ID puedehacer

referenciaaalgunasdeellas,englobandoy/o superandola referenciatoponímica.Y

esto es válido tanto si se aceptala lectura costellumcomo si se le buscan

alternativas,

Creo que la solución a estascuestionespasapor la consideracióndel

fUncionamientoderelacionesdedependenciaentrecampesinosy aristócratasy entre

los aristócratasentre sí, Al igual que ocurre con las gen¡ílitates zoelas, las

referenciasa gruposfamiliares(domus~o comose denominenen cadacaso)no

tienen un carácterneutro, sino que poseenuna clara cargapolítica y de

representaciónque fUncionaen el marco de formacionessocialesrurales.Estas

formas de relaciónsocial controladaspor la aristocracia(clientelasproductivasy

clientelaspolíticas) -quesonlo quehaceposibleel sistemaimperial romanoen el

Noroeste-sonel elementofUndamentaldereferenciaparaentenderlas formasde

expresiónepigráfica.Por esoel problemade las gentes/gentíhtates y el de las

mencionesde il no soncuestionesseparadas,sino quedebenestudiarsemediante

puntosdepartidaseínejantes.Poresono puedenpostularseformasde organización

social específicaspara el área galaica, enfrentadasal sector astur, a partir

exclusivamentedela prácticaepigráfica.Al mismotiempo, las formasde expresión

epigráficapuedenvariar,dependiendodelaszonasy del momentoconcreto,al igual

quepuedenvariarlas formasquetomael desarrollohistóricodecadaregión.

Por lo tanto,parala e invertidaseplanteael mismoproblemaquecon las

gentesy gentilítates astures:su papel en el marco de la nuevaestructurade

explotaciónsocial.Peroenestecaso,la cuestiónseveagravadaporlas dificultades

inherentesparaaceptarunalecturaseguradelsigno. Como ocurreconlas supuestas

organizacionesde parentesco,creoquesu estudiodebepartir delpresupuestode

quesetratadeentidadesaristocráticasquecobransentidoen un contextopolítico,

esdecir,en el contextode lasrelacionesde poder.
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3.7. LA DIFUSIÓN DE LA CIUDADANÍA EN EL MARCO DE LAS

FORMACIONES SOCIALESRURALES. EL lUN LA LII.

Uno de los ejes fUndamentalesde la dominaciónimperial romanaes la

progresivadifUsión delderechode ciudadaníaen las provincias,procesoqueafecta

sobretodoa las elites localesy cuyo alcancesocial dependedel tipo de sociedad

sobreel queactúa.Habitualmentese considera,siguiendoel modelode sociedad

romanaclásica.queel binomiociudadano-nociudadanoesel elementofUndamental

apartirdelcualsearticulanlasnuevasrealidadessocialessurgidastraslaintegración

en el imperio. En granmedida,el procesode“romanización”de lascomunidades

mesetefíasy del Norte y Noroestesebasaen la ideade la sustituciónde las

organizaciones parentales (¡;o) o territoriales (ID), como unidades de

encuadramientode las poblaciones73,porlos criterios inherentesa la ciudadanía

romanacomo elemento fUndamentalde referencia.Un ejemplo que puede

considerarseparadigmático de estas ideas puede ser la siguiente cita: “A

Romaniza9aosocialconsistiunadiftisáo e generaliza9áodeum quadrode rela9óes

sociais característicasdo mundo clássico greco-romano,que se baseavana

diferenciagáoentreoshomens,tendoporbaseum conjuntodecategoriascívicase

iurídicasopostas,designadamente,ade cidadáo/nAo cidadáoe a de homemlivre/

escravo,A imposi9áodestemodeloarticulou-secomoa extensáoda cidadania,pois

eraelaqueasseguravaasdesigualdadesprópiasda sociedaderomana”(MART!NS,

1996, 184).

En los capítulosanterioreshe intentadodemostrarqueen el Noroesteen

generaly enel conventusAsturumen particularno sedesarrollóla estnícturasocial

quehacíaposiblela organizaciónurbanay cívicaclásica. El registroarqueológico

y el epigráfico respondena formacionessocialesrurales,con unaestructurade

explotacióncampesinay relacionespolíticasdecarácterclientelarimbricadasen las

redesdepoderquedeterminanel fUncionamientodela administraciónromana.La

difUsión de la ciudadania,mecanismoesencialde integracióndelas aristocracias

73lanto las como las va han sido interpretadas como elementos de identificación y
clasificación eenswil en época romana: BERMISJO, I97SyLÓPEZBARJA, 1999 respecto al sigilo.
ir: ROlEN, 1994. en relación con las 110.
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localesen el sistemade control romano,debeestudiarsedentrode estecontexto

social. Esto implica pensarquelas concesionesde ciudadaníaen el Noroestese

articularona partir de realidadesdiferentes,puestoque se trata de formaciones

sociales no organizadasen cuerpos cívicos-urbanos,sino en pirámides de

dependenciasruralesdefinidasy limitadaspor el sistemade civítates,El interésdel

estudiodela ciudadaníaromanaen estetrabajoes,porlo tanto, intentardefinir su

papelen el marcodeestanuevaestructuradeexplotaciónsocialy de su evolución,

3.7. 1 . í~.¡UÑÍA?Ji EN El. MARC(..) DEL PR(.KtS( )E ‘tOMANIZACION”. I3REVE ESFADO

DE lA GLIESTION.

El estudiode la difUsión de la ciudadaníaromanaen cualquierterritorio

peninsularpasaporel análisisdela concesióndel íu~Latí! porVespasiano.En torno

a esteproblemahistórico voy a articularmis razonamientossobreel papel de la

ciudadaníaromanaen la evolución,de las nuevasrealidadessocialesdel territorio

astur,Porsupuesto,enningúnmomentopretendoentraren profUndidaden todos

los aspectosdeun temadetantacomplejidadcomola difUsión del ¡lis La/ii ~ Pero

si esnecesarioteneren cuentaciertascuestionesy definir unatomade posturaal

respecto,quesejustificaporel contextosocial astural queseaplicanlas realidades

juridicasanalizadas.

Parael estudi.ode las relacionessocialesde las comunidadesdel Noroeste

debentenerseencuentadoscuestionesfUndamentalesquesonobjeto dedebateen

el contextocientífico actual sobreíusLatí! y los munícípia¡aúna.

• El carácterdel msLadi en épocaimperial. Estese considera.en líneas

generales,dedosmaneras,a vecesenfrentadas:bien comociudadaníaindividualo

biencomoprivilegio comunitario.

• Lasrelacionesentreel msLatií y el procesodemunicipahzacíon.

La ideatradicionalo clásicasobreel contenidodel derecholatino en época

imperiales quesetratadeunaciudadaníade carácterintermedioentreel estatuto

741jn estudio fundamental al respecto puede verse en E. García Fernández, El ius Latí] y
la inunicípalización de Hispania: aspectos constitucionales, lesisdoctoral inédita, 1huiversidad
Complutense, Madrid, 1991.
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peregrinoy la ciudadaníaromanaa la que accedentodos los miembrosde la

comunidadlocala la queseotorgael lasLatíl. Estepuntodevista sueleidentificar

la latinidad conel reconocimientodel commercíumy el conubiumen lasrelaciones

entrelos Latiní y Roma.al tiempoque, desdeel puntode vista de la comunidad

local, el ciudadanolatino estásujetoa las normaspanicularesdel gobiernolocal

(svwRwlN-wHrlv, 1973, 108-16). Por supuesto,a estose une la capacidadde

accedera la ciudadanía.romanatrasel ejerciciodeun cargopúblico en la comunidad

local (las ad¡plscenúkae cívitatís J?omanae per magístrah¡m). Según esto, los

municipioslatinossecaracterizanporla convivenciaen su senodedosciudadanías,

la romanay la latina. Estoesposibleporquela ciudadaníalatinadeépocaimperial

ha perdido su personalidadpolítica independiente,adoptandoun carácter

meramenteadministrativoperfectamentecompatibleconla uvitasRomana(GARCÍA

FERNÁNDEZ, 1993,337-8).

Frentea estavisión del las La/ii como ciudadaníaindividual “de segunda

categorí&’,sehan desarrolladootrasinterpretacionesquepartende la consideración

del tus La/ii en épocatardorrepublicanae imperialcomoun privilegio otorgadoa

comunidades,..con.sis.tentetxclusivamenteen la. posibilidad,del..,acceso.de sus

miembrosa laciudadaniaromanaatravésdel ejerciciodelasmagistraturaslocales,

Setratadeun privilegio otorgadoa las comunidadesperegrinas,no a laspersonas.

Estaidea,puestade manifiestoprincipalmentepor F. Millar (1977)y desarrollada

sobretodopor Humbert(1981)y Chastagnol(1987), partede la basede queel

contenidode la latinidad esuna.potencialidadde accesoa la ciudadaníaromana

otorgadaa comunidadesqueno alcanzanel estatutodecoloniaso municipiosano

serque se les concedaexpresamente.Por lo tanto,no existenjurídicamentelos

“ciudadanoslatinos”. “Romen’a pu concevoirun statutpersonneldétachéd’un ius

civítatís”; “il n’y a pasde cíiñtas qui n’ait pas sesracineset sasourcedansla

constitutionou l’organisationlocaled’une cité-Bat” (iuiMrw:R’l’, 1981,216). Esto

es lo que determina.segúnHumbert, la precariaposiciónjuridica de los Latiní

Juníaní,individuos emancipadoscuya libertad no puederealizarseal carecerde

vinculaciónaunaciudadaníalocal concretay seconcibecomo un estadiotransitorio

hastael accesoa la ciudadaníaromana.En estesentido, los miembrosde las

comunidadesprovincialesa las queselesha concedidoel ius’ Ladi secaracterizan

por seguirsiendoperegrinossujetosa laorganizaciónpolítico-administrativadesu



Parte 3. El Noroeste Romano: Estructura Socia.] y lerritorio, 259

civitascon laposibilidaddeaccedera la ciudadaníaatravésdel gobiernolocal. Las

interpretacionessobrelos resultadoshistóricosdel otorgamientodel ius Latíi a las

comunidadesperegrinas varían según los casos (implicaciones políticas y

administrativas,gradode difUsión dela ciudadanía,etc.),perodesdeestepuntode

vista es necesario afirmar que dentro de una comunidad con tus La/ii

‘juridiquement, ceux qui ne sont pas citoyens romains son pérégrins”

(CnAslAGNñ> 1987, 14).

El segundopuntofUndamentalen la discusiónesla relaciónentreíusfn/ii

y municipalización,cuestiónquesevinculaíntimamenteal problemadel caráctery

el contenidodel íusLatil. Las diversasinterpretacioneshistóricasal respectoestán

directamenterelacionadasconla nociónquesetienedelprocesode romanización

y, en concreto,del papelen eseprocesode la apariciónde formacionessociales

urbanasy cívicas, En general,el estudiode algunosterritorios provincialesque

habitualmenteseconsideran“poco romanizados”-y en otrastantasocasionesse

definencomo“celtas”-haobligadoa adaptarlasrealidadesjurídicasquesemanejan

al analizar la difUsión del tus Latti a realidadessocialesque no reproducen

exactamentelasformacionessocialesclásicas(GAl~SrERER-KRÓlJ.1973;íiUMB~CF

198 1). En el casode Hispania,además,la cosasecomplicabapor la necesidadde

integraren estecontextode“romanizaciónpocoprofUnda” la noticiadePlinio (Ñu

III, 3, 30), universae Hispan/aa VespasíanusImperator Augustusíactatum

proc’eilr~ reípublicaeLatíurn tríbuítj esdecir, la difUsión del tusLa¡ii alatotalidad

delas comunidadeshispanasenépocade Vespasiano.

Comoresultadode todo estosetiendeen generaladistinguir claramente

entrela difUsión del ms La/it y el procesodemunicipalización76.La concesióndel

75K. Mayhoff, 1906 (1).

76considero que la inadecuación del proceso de romnanízacion de algunos territorios -como
cl Noroeste Peninsular, partes de Germania, Dalmacia y Galia- al modelo de comunida.d urbana y
cívica que se supone para un municipio ha sido el principal detonante para la. fommlación de la
distinción entre concesión del ¡us Latí] y municipalización. Sin embargo, para apoyar esta idea se
han esgíimido en ocasiones otros argumentos más esínetamente juridicos entre los que es necesario
mnencioliar el que se apoya cii el retraso teniporal entre la. supuesta fundación del municipio
(Vespasiano)y la elaboración de las leyes municipales (i)omiciano) elaborado por II. lraunert crí
“las 1 .atii in den stadtrechtcn von Salpensa. und Malaca.”, Rñmischen 14or~chungen in
Ñiedertsterreich, 5, 1966, 68-83. tiíia critica acertada contra este argumento en concreto puede
verse en GARCÍA FERNÁNDEZ. 1996. 155-9.
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tus La/it no implica, segúnvarios autores,la constituciónde la comunidaden

cuestión como municipio. El estatutomunicipal es un privilegio que puede

concederse(ono)posteriormente(1 IuMBERí, 198 1; 1 Y R<9UX, 1986;CIIASTAGNOI.,

1987). Estohallevadoaconsiderarcomo entidadescon contenidojurídicoy, por

lo tanto, como categoríasadministrativas,a realidadescomo los oppida Lattna

mencionadospor Plinio en territorio galo o los opptd.actvtzunRornanorum (Ji;

ROEN, 1986,336-7)? Es decir,queenmuchoscasosla distinciónentrecomunidad

con tusLatit y municipio implica la consideraciónde queen la prímeratambiénse

da un cambio de estatutojurídico. Perootros investigadoresconsideranquelas

comunidades con tus La/it permanecen como comunidades peregrinas

(CI-IASlAxiNOL, 1987,6) y que,porlo tanto, la concesiónno implica un cambiode

estatutojurídico78. La distinciónentre“latinización” y municipalizaciónen algunos

casosseunea la ideadel tusLa/it comoprivilegio comunitarioqueno suponela

apariciónde ciudadanoslatinos (uuvÍBLRí, 1981;CHASIA<INOI., 1987),pero en

otroscasosseadmitela existenciadecomunidadesformadaspor ciudadanoslatinos

queno sonni municipiosni colonias(OAESTERER-KRÓU.,19’73).

Ambasposturassemuevenhabitualmentedentrodel modelode la ciudad

clásica.En estesentido,la concesióndel tusLa/it sesueleconsiderarcomoel paso

previoy necesarioparaquela comunidadperegrinaadopteel modeloorganizativo,

político y administrativo propio de una comunidadurbana, Esto, segúnestas

posturas, hace posible que, posteriormente, reciba el privilegio de la

municinahzn.cuSnE idea Huehatenidonotableéxitotnla-explicación.de-la

concesiónde Vespasianoa las comunidadeshispanas(u; ROEN, 1986; ORlIZ l)Ii

lJRBINA, 1996),suponeintroducirun principio jerárquicoacordecon la nociónde

urbanizaciónprogresivade las comunidadeslocales,La distinciónentredostipos

de privilegios, el latino y el municipal, permiteadaptarla evoluciónjurídica a los

Roux se apoya en la mención de un Geniooppia7i] constitut/¡/ en una. iuscripción

de Aminaia, Marváo en el cernven¡usPacensis: “daus une dédice oflicielle ellectuée par un citoyen
romain, sí oppidumn’avait pos un seus juridico—politiquc u aura.it été remplacé par un outre tenne
sagissant sñrcment d’une étape nonvelle de Ihistoire de la cominímaut&’ (lE ROEN, 1986. 3.36).

“la collation dii droit latin n’implique done pa.s fbrcément 1w tare noiivea 1.1, ¡ -.1 qui
appaiait, qi.iaud il est aceorde, cornme un nrivilége suppléníentaire: en l’absenee de ce dernier, la
cité deinenie oflicielleínent une (ivitas péi-égniie (CIIASFAGNOI.., 1987, 6).
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distintos ritmos de romanización,entendidacomo la adopciónuniversalde un

sistemacívico y urbanosegúnel modeloromano,El objetivo dela latinizaciónseria

consolidarla posiciónde las elites localesy potenciarla puestaen marchade

sistemaspolítico- administrativosacordescon el modelode ctvttasromanoquehace

posiblela concesióndel estatutomunicipal.

En gran medida. esta vinculación entre ius fa/ii y reforma

protomunicipalizantedel sistemade gobiernolocal sebasaenla presenciadel iris

adípíscendaecíví/atis, Se partede la basede quetantoel La/iurn matuscomo el

imnor implican la existenciade unaorganizaciónpolítica basadaen magistraturas

atravésdelas cualeslas oligarquiaslocalesaccedena la ciudadanía.Esto obligaa

suponerque la eficaciadel iusLadi pasapor unaorganizaciónpolíticabasadaen

magistraturas,esdecir,porunaauténticaintervenciónromanadereorganizacióndel

sísternaadministrativolocal. De estemodo,aunqueno seproduzcarealmenteuna

munícipalización,el iv»la/ii haceposiblequeaparezcanlasbasesde la misma, En

estalíneaChastagnol,por ejemplo,consideraquelas comunidadesquecarecende

institucionesdetipo municipaly desuscorrespondientesmagistraturassólopueden

disfrutarde un “derecholatino subordinado”,esdecir, comoad/ríbutaede otras

comunidadescívicas,El casoparadigrnáticoson las comunidadesalpinasestudiadas

por Laffi (1Am, 1966, 2Oss; CHASTAGNOI., 1987, 19). De esta manera.los

aristócratasde la comunidadad/ríbu/apuedenaccedera la ciudadaníaejerciendo

una magistraturade la ciudad de la que dependesu comunidad.Por su parte,

l-Iumbertpostulala necesidadparael casode algunascívítates,comolas dela Galia

céltica,deunaauténticareformaconstitucionalcon el objetivo de crearun núcleo

urbanocentralizadordesdeel cual pudieranactuarlas magistraturaslocalessobre

todoel territorio (1 IIJMI31{RF, 198 1, 219-20).

Esteesel modelodelatinizaciónjurídicaaceptadopor unaparteimportante

delos investigadoresquesehan ocupadode la Península.Se sueleconsiderarque

estareorganizaciónpolítico-constitucionallocal tienesu reflejo en la adopcióndel

vocabulariomunicipal utilizado para designarlas magistraturasy los senados

locales.Así seexplicapor ejemplolaaparicióndeun Ilvir iii civitate Sequanorum
(III MBI.:Rí, 1981, 219),esdecir,un magistradoprotomunicipalen unacomunidad

denominadacívi¡tav, de derecholatino. Ortiz de lirbina ha acufladola expresión

“municipalizaciónvirtual” paradefinir aestascomunidadeslatinascuyaformade
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organizaciónconstitucionaltiendea parecersea la de los municipios(owí’iz DE

URBINA, 1996).

Otrosinvestigadoresconsideraninnecesariopostularla existenciade estas

dos faseso niveles de romanizacióny partende la basede que la política de

Vespasianoconlíeva la latinización y la municipalización como fenómenos

simultáneos(MANGAS, 1989, revisadoen 1996c;(IARCIAJ1;RNÁNDE/., 1996).Pero,

claro, esta postura supone la desvinculacióntotal entre los procesos de

municipalizacióny de urbanización,cuandosepretendeaceptarla ideade quela

municipalizaciónflavia afectóatodala Península,cosaque conla ideala latinización

como fase previa la municipalización no es tan necesana.Esto conlíeva la

consideracióndel estatutomunicipal como una realidadjurídica muy flexible y

adaptablea las másdiversasrealidadessociales.Al mismotiempo, se defiendeen

algunoscasosunaaplicaciónselectivadel edictode Vespasianodetal modoque,

segúnalgunosautores,ésteafectóatodoslos territoriospeninsulares,pero no a

todaslascomunidades79.

En el fondo,estasposturassonunavariantedela aplicacióndel modelode

la romanizaciónurbanay clásica a las realidadesno tan clásicas de algunas

comunidadesimperiales. Estos investigadorespostulandiferentesdesarrollosdel

procesomunicipalizadordesdeel modelo municipalacabadodel tipo béticoa los

modelosimperfectosde regionescomoel Noroeste,Dalmaciao Germania.“Por

todo ello a la hora de analizarel desarrollomunicipalizadoren el NO debemos

mantenernosa un nivel máselementalenel queno cabeesperar(o al menosno hay

constanciadelasmismas)la existenciade desarrolladasoligarquiaslocales,co//egia

(agrupacionesde diverso carácter,religioso, funerario,mercantil)la concesiónde

liberalidades,o la celebracióndejuegos;la tereafUndamentalseconcretapuesen

la meralocalizaciónde municipios”(GARCÍA FERNÁNDEZ, 1996, 160).

razones áltimas de por qué accedieron a la municipalidad unas ciudades peregyinas
y no otras exige una explicación particular en cada caso. Si algunas pueden encontrar una
explicación fácil por su posición en relación con el trazado de la red viaíia o por las funciones
añadidas que desempeñaba como en el caso de Asturica Angusia, sede de la administración fiscal
para los tres caneen/ns dc Noroesle, otras no presentan pruebas tan palpables; tal es NavaAugusta
(lara dc los Infantes), situada en una comarca pobre para la agricultura que sólo pudo tener cl valor
añadido dc ~xzqtIcñasexplotaciones mineras en su entorno” (MANGAS. 1996c, 236). la cuestiÓn de
Asturíca será tratada en profundidad más adelante.
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Seadmitao no ladistinciónentreconcesióndel tus LaIíi y otorgamientodel

estatutomunicipal,desdeun puntode vista socialenamboscasossehallegadoa

conclusionessemejantes:la latinizaciónlmunicipalizaciónen las comunidadespoco

urbanizadasimplicanla integracióndelas poblacionesen el procesode adopciónde

lasformasde organizaciónsociopolíticasromanasclásicas,esdecir,en el inicio de

la organizaciónde la comunidadal modo romano. En unos casosel estatuto

municipal serestringea lascomunidadesenlas queesemodeloorganizativoestáya

presente,en otros, se postulauna gran flexibilidad por parte del procesode

munícipalizacióny tinagrancapacidadde adaptacióndel estatutomunicipal.Pero

siempresepartedela ideadequetodoel mundoprovincial romanorespondea una

mismaformaciónsocial, urbanay cívica. que se encuentraen diversasfasesde

desarrollodependiendode la zona en cuestióny sobretodo del peso de las

tradicioneslocales,

3.7.2.HAS LA Iii, MUNICIPIO Y FORMACION SOCIAL, LA DIFUSiON DEL It ISlA’! 11 EN EL

(YONVENTIISASTUR(IA>f.

Los trabajoshastaahoraanalizadossobrela difUsión del tus muí y el

proceso de municipalización presentan un doble problema: se basan en

planteamientosfUndamentalmentejurídico-administrativosy cuandointegranen la

explicación la realidad social, lo hacena partir del presupuestodel modelo de

sociedadurbana-cívica.Esto sedebea queno seconcibela posibilidadde quela

difUsión dela ciudadaníadependade otroscondicionantesqueno seanla aparición

de formacionessocialesal estilo romano,

Al mismotiempo, separtedelabasedequela realidadsocialesla quese

adaptaa la realidadjurídica y no al revés.Sin embargo,en muchoscasosno tiene

sentidoconsiderarque Roma pretendíafavorecerla apariciónde formaciones

socialesurbanasy cívicas. Estasse restringenmuy notablementea zonascon

tradiciónurbanaprerromanay quehansido objeto de politicasde colonización,es

decir,quehanrecibido un númeronotabledeinmigrantesitálicos con los cualesse

incorporanenlas provinciasformasde organizaciónsocial clásicas,Estono impide

queRomapongaenmarchaunaorganizacióndel gobiernoprovincialhomogénea.

basadaenla autonomíadelascívtlates,esdecir,en el papelde intermediariasde las
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aristocraciaslocales.Es en estenivel en el quela difUsión de la ciudadaníacobra

sentidoen muchasocasiones,Si en los municipios romanosy en las coloniasel

binomio ciudadano-nociudadanopuedellegar a conveflirse en desigualdad

estructuralunidaala difUsión del sistemaesclavista(enel quelos esclavossonlos

no ciudadanosporexcelencia),no tienepor quéocurrir lo mismoen comunidades

cuyasrelacionesde explotaciónse articulana travésde formasde dependencia

distintas.

Hay que partir de la basede que el sistemainstitucional es siempre

coherenteconel sistemasocial en el queseintegra.Un municipio, enprinctpío, se

correspondecon una comunidadestructuradasegúnun cuerpocívico, es decir,

urbana.Suponeun intensogradode romanización,entendidacomola asimilación

del sistemasocioeconómicopropio de la ciudadromanaclásica,queessancionado

conunaorganizaciónjurídico-administrativaromana.La aplicacióna nivel local de

unas normas jurídicas de fUncionamiento comunitario claramente romanas,

procedentes,aunquelógicamenteadaptadas,delsistemasocialromano,sólotiene

sentidosi serealizasobreuncontextosocialigualmentesemejante,o tendentea ser

semejante,al dela sociedaddeJaqueemananesasnormas.Un estatutomunicipal

suponeel desarrolloen el senode la comunidadde formas de fUncionamiento

político organizadasa imageny semejanzadel modo de fUncionamientode la

sociedadromanaitálica, lo cual, huelgadecirlo, suponeque esacomunidadse

estructurasobreunasbasessocio-económicastambiénparecidas.

Los estudiosal respectoponendemanifiestoquetrasla palabramunícipiurn

seencuentrala ideade“cuerpocívico”. El vocabloestáformadopor dospalabras

munus y capere.La definicióndemunus sebasaenla ideade servicio,trabajoo

prestación(Leis/ung) hechademaneralibre o forzadaa un particular,aun estado

o aunacomunidad8MEnnumerosasocasionesmunusesdirectamentetraduciblepor

“cargopúblico”81. Lo quecaracteriza,en estalínea. aun municipio esla existencia

“munus in der urspñinglichen l3cdcutung ¡heisst] der óffentlichen 1 .eistung, der

Verplichtung des Burgers dciii Staate gegenaber” (RE, xV- 1,1933, -Kúbler-).

SI,Segun Rodnguez Neila, “los murtera pueden ir acompañados de un honor cii el caso dc

quienes revisten una magistratura., o pueden ser impuestos sin ninguna d]gn ijar”. El honor es una
via cid servicio a la comunidad. Es un concejito distinto a ,nun us, pero no antagoníco (Rol)RiGI. TEL
NEILÁ, 1978, 161).
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deuncuerpocívico, esdecir, de un grupode ciudadanoslegalmentecapacitados

paraaccedera las institucionesde gobierno local, paraelegir a los magistrados

gobernantesy paraserellosmismoselegidos.Por tanto,un municipiosuponeunos

mecanismosdefUncionamientojurídico, administrativoy político determinados,que

se correspondencon una estructurasocial ciudadanay con la existenciade un

núcleourbanoquecentralizala administracióny la organizaciónterritorial, y actúa

comoejedeintegraciónsocialdela comunidad.Pereirahaexpresadodeunaforma

clara esta idea. !vlunus’-capereimplica “que los ciudadanosparticipanen la

reproducciónsocial firme y ampliadade una forma únicaen la historia de la

humanidad”.Segúnestemismo autor“desdeluego el sistemaque componeun

municipio romanono es el mismo queel de unaciudadqueno seamunicipio, en

principio al menoscomohipótesis.Podemosmiraral Digestoy ver cómoparaser

municipiohayunaseriede requisitos,el municipioestáfUndamentadoen unasene

de cuestionesde carácterestrictamenteestructural,socio-político, etc, que en

principio no tienen por qué estar presentesen comunidadesque no son
82

municipios. . RodríguezNeila se mantieneen la mismalínea cuandodefine el

municipio como“sistemade gestiónde los asuntospúblicosacordecon lo que

Romapuedeentendercomo modelode sociedadevolucionada,o seacorrelativoa

unasociología.a un determinadocontextosocial~~&t De ahi queresultecoherente

el hechode quelos municipiostiendanen la mayorpartedelos casoshaciauna

monumentalizaciónurbana,puestoqueéstano essólounacuestiónmorfológicao

estética,sino que se enraízaen el funcionamientode las estructurascívicas de

explotación.

Estecontextosocialquepermiteel fUncionamientode un sistemaen el que

teóricamentetodoslos miembrosde la comunidadserepartenlos derechosy los

deberescívicossólo seexplica por un repartomás o menoshomogéneode la

propiedad.A pesarde quelas aristocraciassesitúanen un lugarpreferenteen el

accesoa los mediosde producción,y de queconcentransistemáticamenteen sus

8’

toloíi.¡io en ‘1 k~oríaypráctica del ordenamientomunicipal en hispania, Vitoria, 1996,
p. 307,

83
- Coloquio en ‘1 k>oriaypráctica del ordenamientomunicipal en Ihspan¡a, Vitoria, 1996,

p. 296.



266 1. Sastre Prats. Formaciones Sociales y Organización lerritorial en Asturia

,

manosunapartefUndamentalde los recursos,el sistemacobrasentidodesdeel

momentoen queexisteun grupomáso menosamplio depropietariosagrícolasque

participanenel gobiernolocal aunqueno lo controlen,

Segúnesto,esnecesario,en principio, alinearsecon aquellosquepostulan

una concesiónselectivadel estatutomunicipal. Y, por tanto, si realmenteun

municipioesla forma institucionalde la queRomadotaa comunidadescívicasy

urbanas,esnecesariorestringirradicalmentesu existenciaen el Noroeste.Unade

las grandesaportacionesdel debateparaaclararestacuestiónesla distinciónentre

concesióndel tusLadi (apariciónde comunidadeslatinas)y municipalización.La

prímerano exigeunaestructuraciónsocialcívica,mientrasquela segundasí, Esta

distinción sirve, aunqueno deformaconscienteen todoslos casos,parasalvarun

graveproblemaqueseplanteaa raízdela ideageneralde quela romanizaciónda

lugarauna organizaciónsocialcivica y urbana.Esteescolloresidecii la dificultad

de conectarel modelode la ciudadclásicacon los datosque sedocumentanen

territoriosno urbanizados.Comoafirma Pereira“un municipio [.. . lesunaformade

vivir, unaformadefUncionary estono estransferibleaunacomunidadenel Norte

deHispaniadondeno hay núcleosurbanos,dondequizásel usoy la propiedadde

latierratienen otraslógicasqueno conocemos,etc.”84.

Teniendoencuentala realidadsocialastur,creoquelo másprobablees que

la difUsión del tus Ladi por Vespasianono fiera acompañadaen general de

municipalización.Además,creoqueesetusLa/it no supusoun cambiodeestatuto

ni delascomunidades,ni de lamayoríade la población.El tusLa/ti, materializado

enel tusad¡piscendaecividais, tuvo comoresultadoel accesodelas elites locales

a la ciudadaníaromana,perono unatransformaciónestructuralen las formasde

relaciónsocialdentrode las comunidades.Unavez más, las formas de relación

social clásicas fUncionan dentro de las relaciones políticas, pero no en la

configuraciónde las relacionesestructuralesde explotación.

En territorioscomoel Noroeste,en los queno existencuerposcívicosni

estructurasurbanas,en principio no tienesentidoqueRomaconcedierael estatuto

municipal a lascinta/es,a no serqueeseestatutomunicipal Ibera,efectivamente,

-. Coloquio en lQoriayprácticadel ordenamiento municipal en hispania. vitoria, 1996,
p.295.
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tanflexible quequedaravacíode contenido,De todosmodos,y estapuedeseruna

segundahipótesis,seríaaceptablelapresenciademunicipiosenformacionessociales

del tipo dela quesedefineenterritoriozoelasi seconsideraqueel cuerpocívico,

el grupo de ciudadanoslocales, se restringeexclusivamentea las aristocracias

dominantes,y deél quedanexcluidoslos campesinosdependientes.Estoplanteaun

problemajurídico importanteen lo queserefiereal estatutodeestoscampesinos.

Setratadepoblacioneslibres, peregrinas,perosi estánal margendela“ciudadanía?’

local, su situaciónde dependenciarespectoa las aristocraciaslocalesdebíade ser

muchomásduraquesi seconsideraqueseintegranen la comunidada travésde esa

mismadependencia.

Si estoesasí y sólo accedea la ciudadaníalocal unaminoríadela población,

tal vezseacoherenteconsiderara lamayoríadelos campesinosproductorescomo

¡ncaiaey no como civeslocales.

El términojurídico inca/a seaplicaparadesignaraaquellosindividuosque

habitan en una comunidadconcreta-incluso formanpartede ella- sin poseerla

ciudadaníalocal de esacomunidad:tiene el domíciiiurn pero no la origa’1 En

principio, setrata de inmigrantesqueposeenla aríga en otracomunidad.Pero,

como hanpuestodemanifiestoRodríguezNeila(1978)y sobretodoLomas(¡987-

88)y másrecientemente(laciaFernández(1 997t, trasestaacepciónjurídicadebe

versetambiénun importantecontenidosocia]de dependencia,relacionadocon las

formasde integraciónde las poblacionesindígenasen las comunidadesurbanas

desarrolladasbajo elcontrol romano.En numerososcasosen la Bética,porejemplo,

sedetectaqueenla fUndaciónde unacoloniao deun municipio, granpartede la

población indígena local quedaintegradacomo inca/tic no como ciudadanos,

municipes.Estegrupodeínívlae carece,pues,de ciudadaníalocal (no soncives en

absoluto),por lo que debendistinguirsede los otros inca/cje, inmigrantesque

poseenla ciudadaníade otras comunidades.De ahí quela la ¿Irsonensislos

SS
Idi, ¡x-2, 1916 (Berger).

este trubajo la. autora apunta la hipótesis, a Ixírtir de Floro 1.1, 33, 59-60 (1am consilio
(‘aesaris f. . .1 castra sua, quia in plano a-ant, habitare el inca/are iussit) de cíuc parte de la
población de Ay/unen desde el momento de su fundación por Augusto estuviera compuesta por
inca/oc ((iARCjA 1IiRNÁHI)liZ, 1997, 174).
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califique comocontrtbuíi (GARCÍA FERNÁNDEZ, 1997, 176).De estemodo,junto

a] cuerpocívico loca] deca/uní o municipes,sedocumentaun grupode individuos

ajenosa lasnormasdefUncionamientopolítico local, generaimentehabitantede los

asentamientosruralesy queavecesdalugar a unareorganizaciónpolíticaparalela.

Sin embargo,formanpartede la comunidad,aunqueseaen posiciónclaramente

secundaria,tal y como se hacepatenteen su aparición en las inscripciones

evergéticascomobeneficiarios(enmenormedidaquelos cives)delos repartos,o

en las inscripcioneshonoríficas,como dedicantes.En estaepigrafia los inca/tic

aparecencomoun grupodefinido, claramenteseparadosdelos cíves/rnuníc¡»es o

delpapulus(JOMAs, 1987-88,393-4).

Encasodeadmitir la municipalizaciónde comunidadescomola zoelaen el

casodelNoroeste,creoqueseríanecesarioconsiderara lagran masadepoblación

peregrinacomo inca/tic, de tal maneraque el “cuerpo cívico” o el popuiuf

quedaríarestringidoa la aristocracialocal. La jerarquizaciónquepudieradarseen

el senode estaclasearistocráticano supliría nuncala existenciade eseauténtico

grupode ciudadanos-propietariosque, en ciudadescomolasbéticas,se localiza

entrelas aristocraciasgobernantesy los incoiaey los demásgruposcon estatuto

dependienteproductivo.

Dentrodel Noroeste,el único casoparael quesi pareceestaratestiguado

un estatutomunicipalesAquaeIlavítie (LE ROUX, 1983). Segúnmi argumentación,

estopuedeinterpíetarsede dosmaneras.Tal vez sedebaaceptarla existenciade

unaorganizaciónurbanacon su correspondientecuernocívico, esdecir,queen esta

zonadel conven/vsBracarensissí seprodujounareorganizaciónsocialtendentea

la aparicióndecuernoscívicos,etc88 Perotal vezAqutieJ4iaviaeseael único caso

del Noroesteal quepuedaaplicárseleel modelode municipalizaciónqueacabode

definir, con cuerpos cívicos exclusivamentearistocráticos y comunidades

campesinasperegrinasintegradasen calidadde inca/oc,No voy aentraren esta

~Yiai. 1, 3: populi appellatíone universi <¡ves significantur connumera/is etiwn patriclis.

58(.iabe señalar al íespocto algunos estudios sobre organización territorial que señalan la
existencia dc una reorganización a nivel regional en época de Vespasiano-Irajano, con centro en
Aquae E/anac, que actúa de núcleo secundario entie l3racara y pequeñas comunidades muy activas
durante cl s. 11, principalmente las que aparecen documentadas en la inscripción del ]‘ueiite dc
Chaves(cii. u 2477), algunas de ellas definidas coíno/bra (II? ROEN y rRANOY, 1983- 84, 206).
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cuestiónporquetodavíafaltan estudiosquepermitansostenerunainterpretación

sólida al respecto.No está claro el momento en el que se produjo esta

municipalización y, sobre todo, faltan estudios territoriales suficientemente

elocuentesencuestióndeorganizaciónsocial

3.7.3. LA (INOMASFICA Y LA DIHISION DE LA CItDADANIA.

La onomásticapersonales una vía de accesoimportantepara intentar

calibrar el resultadode estadifUsión aristocráticade la ciudadanía.Hay algunos

estudiosinteresantesal respectocuya orientación ha venido marcadapor la

aceptacióno no dela existenciade un estatutociudadanolatino intermedioentrela

peregrinidady la ciudadaníaromana.A la horade intentardefinir estasupuesta

ciudadaníalatina,los investigadoresquela defiendentienenqueenfrentarseal hecho

de quedesdeel puntode vistadelos estatutosjurídicos lasfórmulasonomásticas

sólo puedenclasificarseen peregrinas(nombre más filiación) o en ciudadanas

(dúanamina y irianornina). Estoseexplicamucho másfácilmentesi separtede la

ideade queen una comunidadcon iris Laiii sólo los magistradosaccedena la

ciudadanía,y el restode la poblaciónsemantienecomo peregrina(CILXSTAGNOI.

1990).

De hecho, no se ha encontrado para la ciudadanía latina una

correspondenciaonomásticaclara. como no seala ausenciade tribu (MANCAS,

1996c,237). El resultadode ello esque la definiciónde la supuestaonomástica

latina se adaptaa las necesidadesde cadacasoconcreto59,Si la onomásticade

determinadacomunidad,parala que se suponela concesióndel iris La/ii, está
duonamina

compuestamayoritariamenteporirtanamlna o .., se afirmaquelos latinos
de la mismahanadoptadolos usosantroponímicosromanos,Si, por el contrario,

la mayoríadela antroponimiarespondeafórmulasperegrinas,entonceslos latinos

han mantenidolos usostradicionales.Como, evidentemente,estastendencias

reproducenla distinción entrezonasromanizadasconformeal modelo dela ciudad,

~ “Puisque le droit latiií n’est qu’lm degré untermédiaire entre le statut pérégrin et le droit
de cité ronlain complct, la denomination des Latius pouvait cOlTCspOildrC aux constiuctious

onomastiques des pérégrins ou des Roinains’ (Ai.FÓI.flY, 1966, 56).



270 1. Sastre Prats. Formaciones Sociales y Organización lerritorial en Asturia

.

y zonasno urbanizadas,la explicaciónes,paraestosautores,sencilla: en las zonas

másromanizadaslos usosonomásticosromanosestánmás difUndidost Así lo

indicó en su momentoAlfóldy. Segúnsu argumentación,en llispaniaa partir de

Vespasianosólo existenciudadanoslatinosy romanos.No hay peregrinos,Porlo

tanto,lasfórmulasonomásticasdetipo peregrinoescondenrealmentea civesLa/ini.

A partirdeAdriano, siempresegúnesteautor,latendenciageneralesquelos latinos

adoptenfórmulasonomásticasciudadanas(Al FOLDY, 1966, 47-57).

Siguiendo,pues,los pasosdeChastagnol,consideroquela poblacióndelas

comunidadescon tusLadi presentaun caráctermixto: ciudadanosy peregrinos.

Ahorabien,no creoqueseaaceptableentodoslos casosla ideade quela concesión

del ius La/it conilevaraa la largael accesoala ciudadaníadetodala comunidad91.

Unatendenciasemejantetal vezseaconcebibledentrodeunsistemacívico conun

cuerpociudadanohomogéneoquetiendarealmenteaequipararsea los municipios

romanosy alas colonias.Perono lo creoposibledentrodeunaestructurasocialde

tipo campesinocomola delNoroeste.

Unavía de análisismuy interesanteal respectopuedenser los estudios

comparativossobreel grado dedifusión de la onomásticaciudadanaen diversas

comunidades:peregrinas,con tusla/ii, municipioslatinos,municipiosromanosy

colonias, etc. Esto requiere, por supuesto,el manejo de varios bloques de

inscripcionesbien seleccionados,cosaqueestáaúnpor hacer.Sin embargo,de los

datossobrealgunascomunidadesgalasproporcionadospor Chastagnol(1990)

puedenextracrseconclusionesinteresantes.El modeloqueel autorconsideracomo

puntode referenciaentrelas comunidadeslatinaslo proporcionaRiez:

‘‘1 ciñendo cii cueiíta la similitud dc status entre la población romana y latina que
muestran las leyes flavias, y la exigencia del Irla nomino completo a los ininhicipes latinos de lmi
(cap. 86 (le la les Irnitíma>, nada impide en principio pensar, que iiídividuos conmo Quintas ManIlas

<ff Baysus natural de Egelesta o Quintas Annius EelLr de Aurgí pudieran ser ciudadanos latiííos
y no romanos. En zonas con mayor raigambre indígena quizá podría la onomástica dc tipo peregnno
hacerreferenciaa un <¡vis Latinar” (GARCÍA FERNÁNDEZ, 19S.3, 339, n.7).

91

~Jouteville de droit latin posséde daus son pem.íplement liii noytiLI de citoyeíís íomnains
qui va s’accroitre progressivement, le gros dc la poptilation libre étant constitué par des citoyeíís de
la cite qui nc sont pas cttoyens ron1ains et dont le nombre aura teíídance mt dinimnuer pen mt pci Mi
profmt de ce noyau romanisé” (C1IASJAGNOL, 1987, 5).
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Total onomásticacontabilizada:42 nombres

Peregrinos:14 (33’3%).

Ciudadanos:28 (66~6oo).

Estascifraspuedencompararsecon lo queocurreen el casode la civi/as

Zoelanan. Evidentementela prácticaepigráficasigueparámetrosdistintosen una

y otra comunidad.Bastacon decir que en territorio zoela no hay ni rastro de

inscripcionesevergéticas,por ejemplo,peroquesedocumentanmásde doscientos

cincuentanombres,Aún así, los porcentajespuedenresultarsignificativos92,Me

centraréúnicamenteenel territoriozoelaportuguésde Miranday Mogadouro,que

esel quepresentamayornúmerode fórmulasciudadanas:

Total onomásticacontabilizada:85 nombres

Peregrinos:63(741%)

Ciudadanos:22 (25’9~o)

Si setuvieraen cuentatodael áreazoela,el porcentajede peregrinossería

todavíamásamplio. Dehecho,si setomacomoreferenciasólo la epigrafíadelos

núcleos centrales(Avelás, Picote y Villalcampo) que es donde aparecenmás

fórmulasciudadanas,el porcentajede estasúltimasno llegaal 1 50 o.

Parececlaro,porlo tanto,quedentrodela comunidadzoelael papelsocial

queposeela ciudadaníaromanaes distintoqueel quetieneencomunidadeslatinas

urbanasy, porsupuesto,enmunicipiosromanosy coloniasdondeprácticamenteno

sedocumentaonomásticaperegrina.Frentea esto,comoseverámásadelante,la

tendenciade los aristócratasdocumentadosfUera de su lugar de origen en el

canven/usAs/urumel siglo 11 esmostrarunaonomásticaciudadana.

3.7.4, EJ. U SO Dl? VOCABUlARiO ‘MTI..JNICIPAI.,IZANiIÁ” Y El., FiERCICIO l.)EI., It LS’

AI)IJ’LWENDAE (7JVJTATIS,

Otracuestiónenla queesnecesarioentraresel problemade las menciones

a realidadesque supuestamenteencierranformas de organizaciónurbanasy/o

municipalesy queen algunasocasionesse utilizan parapostularla existenciade

921’odas estas cuestiones relacionadas con la onomástica están tratadas más en detalle en
el capitulo dedicado a la epigratia zoela,
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estatutosprivilegiados.Se tratadetérminoscomoardo, lívír, respub/tca, etc. En

el Noroesteno existenreferenciasexplícitasa estatutosmunicipalestpor lo que la

difUsión del iris muíy/o el procesodemunicipalizaciónserastreana travésdeestas

mencionesepigráficas.Ya me ocupéde estacuestiónen uno de los capítulos

anteriores,en relacióncon la imposicióndel sistemadeciví/a/esdel Noroestey,

sobretodo, en relacióncon la definición del papel de la epigrafíalatina en estas

formacionessociales.Conviene,sin embargo,detenerseun pocomásen el asunto.

Laslistasdemunicipiosdel Noroestequesuelenelaborarseapartir deeste

vocabulario“municipal” coincidenen granmedidacon las originesde losflasnínes

o sacerdotesde Roma y Augusto documentadosen Tarraca94, Aquellos

documentadosen las capitalesconventualesno incluyen ninguna mención a

institucionescívicas. Creo que el hechode queestasinscripcionesde Yá,-raeo

mencionen institucionescomo el duovirato se debe a que siguen el modelo

normativizadodel cursushonoruni adecuadoa la dignidad y al alto grado de

integraciónenel mundoromanode los personajesen cuestión.En estoscontextos

romanosseexplicala utilización deesevocabulariomunicipalizante,perodetrásde

ello no tiene por quéhaberuna organizaciónmunicipal de las comunidadesde

origen.

Otroscasosparalos quese suponela existenciade un estatutomunicipal

a partirdelvocabulariosonAs/uricay la civi/avZoeíarum. Respectoala primera.

la basedela argumentaciónes,principalmente,la existenciadeunainsc¡ipciónen

Milla del Rio conla menciónresp<’ublic& Ast(’urica9 Aug¡us/a,~y la apariciónde

dosmagistradoslocaiespermag(2s/ra.s)(LC) Pacatum e/II Praculum(mii. 63).

En a]gunasocasionessehaconsideradoquetambiénsonmagistradosasturicenses

los doslegaddel Pactodelos Zoelas(CíL II 2633). Seha argumentadotambiénque

su papel como capital administrativaexplicaria la concesiónde un estatuto

privilegiado (MANGAS, 1 996c, 236). Sin embargo,desdeotro punto de vista,

precisamenteestecarácterde núcleode control imperialistahacequeAstorgano

93Corno ya he indicado, la única excepción parece ser Aquae Jqaviae,

Se incluye una lista de los/lamines eoii sus retérencias epigráficas en el Aiíexo n0 1. las
comunidades en cuestión son, entre los astures Lancia, Bergidum liavwm y i?r¡gaecium: e]] el
convenías Bracarensis, Bracara, Aquac Elaviae, Limici y Avobriga.
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valgacomo modelo de ciudadclásica.Se trata de unaciudadromana,más que

romanizada,en la que la presenciade un sistemade gobiernolocal basadoen

magistraturasno secorrespondeconel modeloepigráficocívicohabitual,Los actos

de evergetismo,por ejemplo, aparte de ser prácticamenteinexistentes,son

realizadossobretodopor los grandesaristócratas,generalmentemiembrosde la

administraciónimperial.Estosecorrespondeconel hechodequeAstorgano esun

núcleoarticuladore integradordel medio rural (oREJAS, 1996, 168).Por lo tanto,

esinnecesanoconsiderarqueAstorgapudierahaberfUncionadocomoun auténtico

municipio, ya quecarecede un cuerpocívico real. Además,laaristocracialocal,

formadaen gran medidapor personasprocedentesde fuera, bien militares y

veteranos,bien familias de otrospuntosdel canventusAsturumo del Noroeste,

posiblementetuvo en sumayorparteaccesoalaciudadaníaen su lugarde origen

o por vía militar, Lo másprobable,por tanto, esqueAstorganuncarecibierael

estatutomunicipal.

Respectoa la civitas Zoeíarum,su consideracióncomomunicipiosedebe

a la mencióndelardo Zoelarum en unadedicatoriaaAernahalladaen el Castrode

Avelás (CII. 11 2606).Al respectohagomía la preguntaqueseplanteaRodríguez

Neila, “¿quiénessondecurioneso quiéneshandesempefiadoen comunidadesen

situaciónpre-municipa]la funciónde senadores,queesun términogenérico,pero

que puedt indicar simplemente el grupo queha mandada en esa camuníaad? (el

subrayadoesmíof Dentrodeformacionessocialesaristocrático-clientelarescomo

esel casozoela,la respuestaa estapreguntaes,sin duda:la asambleaaristocrática

formadaporlos representantesde lasgrandesfamiliaslocalesy/o con interesesfriera

del territorio de su civitav. Indudablementeesto,en vocabulariolatino, sepuede

denominarperfectamentearr/iP. En el fondosocialmenteeslo mismoqueun ardo

95

Coloquio en iéoríaypr¿cticade/ ordenamiento municipal en Hispania, Vitoria, 1996,
p. 297. A esta observación de Rodriguez Neila puede unirsele otra de Pereira. El sometimiento de
los frisones tías su negativa a pagar tiibuto se basó en la inIposicion, según lacito, de senalum,
magistratus y /ege la cuestión, es qué magistrado pudíeíon imlxíner los iomanos que no fuera un
duunvir, qué senado que no fuera más o menos una Curia de decuriones y qué leyes íue no fueran
mas o menos parecidas a. las que conocemos en otras partes (ibidein, 294-5).

~Pareecser que el término habitual para denominar la asamblea aristocrática gobernante
en contextos no municipales es sena/as, mientms que urdo se localiza generalmente en ciudades coíí
estatuto privilegiado (ROIRiGtJEZ NEiLA. 1993, 398). Creo que el ténmiino es plenamente aceptable
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municipal: un órganodegobiernoaristocrático,Perola basede supoderpolítico es

completamentedistinta,puestoqueseintegraen unaformaciónsocialdiferente.

Porlo tanto, el empleodeun vocabulariomunicipalizanteen la epigrafíade

comunidadesno cívicasno tienequeinterpretarsenecesariamentecomoun rasgo

de organizaciónmunicipal, ni tampococomo una muestrade reorganización

constitucionalal estilo romano. El uso de vocablosromanosestádestinadoa

presentara la maneraromanalas realidadespolíticasindígenaslocales92,Estoes

fácilmenteexplicablesi setieneen cuentaque la prácticaepigráficaesunarealidad

importadamás,claramenteorientadahaciaobjetivosimperialistas,deexplotación,

en los quela apariciónde las ¿litesen la epigrafíacomo romanas,tanto anteel

conquistadorcomo ante sus propias comunidades,es una estrategiamás de

dominio.

Sin embargo,estaargumentacióndebeenfrentarseaun problemagrave.Si

realmenteno existenfonmsdegobiernomunicipales-ni “virtualmente”municipales

o protomunicipales-,¿cómopuedematerializarseel contenidofUndamentaldel ius

La/ti, esdecir,el tus ad¡piscendae cívilatís ]?amanae per magís/ra/nín?. Respecto

aestederechola fuentehabitualmenteutilizada,aunqueno la única,esGai 1, 96~.

Gayo distingue entre el La/ium minus y el matus, El primero, que es el que

habitualmenteserelacionacon el edicto de Vespasiano,vincula el accesoa la

ciudadaníacon el ejercicio de una magistraturalocal. El segundoamplia la

promociónjurídicaa todoslos decuriones.La consideraciónde queVespasiano

otorgó un Latium minus se basasobretodo en las inscripciones halladasen

en el caso de una comunidad con las Loiti (no municipio) como la ciclas Zoclarum sin que ello
implique admitir la existencia de una. reorganización constitucional de la misma.

~En esta línea pintee definirse Rodriguez Neila, aunque consideia que la presencia en la
epigxatia de este vocabulario es tui punier paso hacia lii miinicipalii.ación, Cosa que no Ociiiie e]] el
Noíueste. ‘‘1 a asiríiilacióii de Ibmías/tennínoiogía institucionales roníanas por comunidades
indígenas, debida más a una espontánea adopcióíí, que a luía imposición ecutralista, no sig>ilicó
nc saiíaincnte un acto (le reorgarnzación adiniiiistiativa interna, cl enipíco de títulos ronianos no
dependió de su lrnnnocíoii político-administrativa, y su presencia no constituye evidencia explícita
de la reeei)ci~n de tui estatuto de coite romano” (RODRiotazz. NEiIA, 1993, 402).

..j aaí mnaius esí Latiwn ant minas: maius esí Lailam cum ci Li qul decuriones
legan/nr, ci ci, qal honorem aliquem aul magistratam geruní, civiíatem Rorn~mani conseqantar;
minas Latium esí, cam Li taníum qaí mag¡síratam ecl hohorem ~‘eruni,a) civitatum Romanam
perveniuní: ídque compluribus epistalis principum si/hificaíar.
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municipiosflaviosquemencionanel accesoala ciudadaníatrasel ejerciciode una

magistraturatSin embargo,algunosestudioshanpuestode manifiestoquela clara

distincióngayanaes,enla líneadelos textosde Gayo,unanotablesimplificacióny

quela realidaderabastantemáscomplejaincluso en algunosmunicipiosfiavios. De

estemodo, el ñ¿s adipiscendae cívi¡a/ís presentauna notable ductilidad “in

dipendenzadelle concretefinalitápolitiche delle quali é volta pervolta strumento,

con una varietádi possibili contenuti della qualela schematizzazionegaianadá

evidentementeragionesolo pergrosselinee” (MAÑCINI, 1990,374).

Siguiendo estasinterpretacionesabiertasdel bis adipiscendaeciví/alís,

pareceposiblesostenerla hipótesisde quela latinizaciónde las comunidadesdel

Noroestedebió de realizarsea partir de formasde accesoa la ciudadaníamás

parecidasal Laiíum maius gayanoque al La/íurn mínus. De este modo, se

convertirían en ciudadanos los miembros de los gobiernos locales,

independientementedecómoestuvieranorganizadosestosgobiernos.No considero

queseaun obstáculoa estahipótesisel hecho de queen zonasmunicipalizadas

parezcadetectarsemás claramenteel La/ium minns.Me parecemás coherente

considerarquela concesiónseadaptóa la realidadsocial(y no al revés).Es más,la

imposibleconstataciónarqueológicadeunatendenciaurbanizadoray cívica enlas

formasde organizacióndel territorio duranteel siglo II indica que, si es ciertala

concesionuniversaHíApaníadel msLa¿ii por Vespasiano,estaconcesiónhubode

adaptarsea realidadessocialesrurales, sin cuerposcívicos y con aristocracias

basadasen la explotaciónde comunidadescampesinas.

3.7.5. Cli JIDADANlA Y FORMASDE PRI)PIEDAD,

Otracuestiónqueesnecesariotrataressi la concesióndel bis La/ii supuso

o no un cambiojurídico en las formasde propiedadlocales.En relacióncon esto,

Mangasplanteaun nuevo argumentoparadefenderla municipalizacióngeneral,

aunqueno haceexplícitoslos presupuestosjurídicosquemaneja.“El estatutode la

ciudadestáimplicandoun cambio enla transformacióndel estatutotambiéndela

991?sto se hace explícito en la epigrafia a través dc la fórmula cli. pcr honorem
consccutas, Ejemplos en cnni 1610, 1631, 1635, de Igabramn.
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tierra”, puestoque “¿qué hacenunos ciudadanosromanoso qué hacen unos

ciudadanoslatinos en unacomunidadqueno tieneningún estatutoprivilegiado?

¿cómoejercensusderechossin tenerunarelacióncon latierra?”’<~~, Estascuestiones

se fundamentanen la ideade que el marco jurídico y social “natural” paraun

ciudadanoromanoesunaciudadcon estatutoprivilegiado,esdecir,unafonnación

socialurbanay cívica friera de la cual la ciudadaníano tiene ningúnpapelsocial

claro,

Sin embargo,yo no consideroqueseatanevidentequela concesióndelms
La/ii significaraunaalteración importantedel estatutode la tierra. Creo quela

interpretaciónmáscoherenteal respectoesla deChastagnol,queconsideraquelas

comunidadescon derecho latino continuaron siendo civí/ates peregrinae

(CIIASIACiNOI., 1987, 6)101, A partir de la argumentaciónque respaldaesta

interpretación pueden esgrimirse nuevos argumentos en contra de la

municipalizacióngeneral.

Lareorganizaciónconstitucionaly urbanaquehabitualmenteseadmitejunto

a la difusión del bis La/ii sólo esmatetializableconla construcciónde un cuerpo

cívico, Y este,comoya he argumentadoen variasocasionesa lo largo de este

trabajo,secaractenzapor su acceso,más o menosrestringidoperoefectivo, ala

propiedad.La reorganizaciónromanadel Noroestea partir del ager rer/dilus y la

constitución de comunidadesperegrinasmedianteel ager per extremi/aíem

mensuracamprchens~us implicabael reconocimientopor Romade las fonnasde

organizaciónlocalesy estoincluye, en primerlugar, las relacionesde propiedad.

Consolidarestasúltimaseraun elementofundamentalparagarantizarla estabilidad

delasaristocraciaslocales,piezaclavedel control imperialistaromano.Por lo tanto,

durantetodo el siglo 1 seorganizaronen contextosperegrinosformasdeaccesoa

latierraimbricadasenla consolidaciónde determinadasfamilias comoaristocracias

locales,La concesióndel iusLa/ii no debiódealterarestasituaciónen el sentidode

111<)Coloquio en .Tcoriayprácticadclonlenamiento municipal en hispania, Vitoria, 1996,
p. 85.

11Ln esta líneaes ínteicsaiíte la crítica de E. (jarcía a las inteipretaciones que consideran
neccsario definir una categoría juiidica nueva para las comunidades latinas -oppida ¡¿atino, qpida
civiam Romanorum, etc> (GAI<CIAROJ)Ri(RfF,z, 1996, 150).
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que no es concebibleque supusieranuevos repartosde tierra y un acceso

socialmentemásamplioala propiedad.Entreotrascosas,no creo quela medidade

Vespasianotuviera ningúncontenido“democratizador”sino, más bien, todo lo

contrano.

Lo más probable es que las formas de propiedad, definidas

“peregrinamente”duranteel siglo 1, siguieranfuncionandoconformea los mismos

parámetros.Indudablemente,la aristocracialocal, es decir, el grupopropietario

prácticamenteen pleno,pasabaa serciudadano.Esto debiódereforzar,másque

alterar,lasanterioresrelacionesdedependenciay el accesodesiguala la tierra. Pero,

desdeel puntode vistajurídico, el estatutodel suelono cambia,siguesiendoager

s/ipendiarius y, porlo tanto,se planteanproblemassemejantesa los queaparecen

en municipiosy coloniasen cuantoa la definiciónde las fornasdepropiedad.La

deduccióndeunacoloniao la fundacióndeun municipiono alteranel carácterdel

suelo provincial sobreel quese asientan.Todaslas comunidadesprovincialesse

localizanen sueloestipendiario.Por lo tanto,estánsometidasatributación,lo que

impide que se puedandesarrollarentre sus ciudadanosromanos formas de

propiedadexíure Quiri/ium u aplima iure, Laúnicaexcepciónson lasciudadesa

lasqueseleshaconcedidoexpresamenteel bis Iíalícum, Conformea estederecho,

el suelode las comunidadesen cuestiónse convierteen sueloitálico, dejade ser

provincial, y porlo tanto, estálibre del pagodel s/ipendíum(BLEICKItN, 1974).El

restode las ciudadesprivilegiadasprovinciales,inclusoaquellasa lasqueseles ha

concedidocomo privilegio la imínuní/as,tienen condicionadassus formas de

propiedadprivadaal hechode estarasentadassobresueloestipendiario.

No creoqueseaimpensableconsiderarquelas fornasdepropiedaddelos

aristócratasciudadanosdentrode susc¡vi/a/essiganel caucemarcadoduranteel

siglo 1 porla peregrinidad.De hecho,comosehavisto al hablarde la difUsión dela

onomásticaen el marcodel carácterclaramentearistocráticode la epigrafia.los

porcentajesde peregrinosdentrode coínunidadescomola civi/av Zae/.arumson

muy altos, Sin embargo,laposesióndela ciudadaníacobratodo su sentidofueradel

ámbito estrictamentelocal, en el contexto de las relacionesde poder que se

establecena nivel interregional. A estos niveles de funcionamientopolítico, la

integracióndelas aristocraciaslocalesdentrode los ámbitosdepoderquedejalibre

la administraciónlocal resultanecesariaparael propio estadoromanoy altamente
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beneficiosaparalasfamiliaslocalesimplicadas.En estenivel decontactodirectocon

la administraciónimperial y con otros ámbitos peninsularesen los que si se

desarrollaronformasde organizacióncívicas,sí eranecesariala promociónjurídica.

Además,esaintegraciónmás profundaenla coínunidadromanaeratambiénuna

formade controlary canalizaral serviciodel estadola pujanzade las familias que

habíanmedradoespecialmenteduranteel siglo 1.

Estoseproduceenun momentoenel quela integracióndegrandesfamilias

provincialesoccidentalesen los cuadrosde gobiernoromano aparececomo una

realidadimparable.Dehecho,en épocade Vespasianosedetectaun cambiogeneral

enla valoracióndelestipendio,paraleloa la progresivaintegraciónde las provincias

en el gobiernoy enla vidaeconómicade Italia. El estipendioempiezaa dejarde ser

la marcadel sometimientoparaconvertirseenunaformamásde integraciónen la

unidaddel imperio, unacontribucióncívica (GREIn;, 1963).

3.7.6.El. PAPEl DE LA ClliT)ADANIA EN LAS REDF:S ML REI.ACIONI:SP()lÁlICAS,

Toda la argumentaciónanteriorlleva a considerarque la difusión de la

ciudadaníano actúadirectamenteen la definiciónde las formacionessocialeslocales

en cuantoa su definición estructural,pero cobraunaimportanciaesencialen el

contextode las relacionespolíticaso de poderquesedesarrollanen ellas. Todo

pareceindicar que el bts Latí vino a canalizara favor del Estadola creciente

pujanzadeciertosgruposaristocráticosquedebieronde serespecialmenteactivos

duranteel siglo 1, y queaparecenclaramentecomotalesdurantela primeramitad

del siglo JI (los zoelas,las cívilatesbracarenses,las cíví/atesdel área astur

meseteña).Tal vez hayaquepensarqueel bis La/ii actuómásde caraa la relación

entre las aristocraciasy la administraciónromana,que de cara a una posible

reorganizaciónde las comunidadeslocales, Posiblemente,la difusión de la

ciudadaníafavorecióla participacióndelasaristocraciasde esaszonasmásnotables

en los mecanismoseconómico-políticosde funcionamientointerregional. No

obstante,y a pesardel cambio en la categoríajurídica delas aristocracias,parece

pocoprobablequeel bisLadi supusieraunaalteraciónrealenlasformasde acceso

a la propiedad,aunquesí pudoimplicarun reconocimientojurídico romanodeestas

propiedadesahoraen manosdeciudadanos.
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Desdeel propio procesode conquistasedefinióen el Noroesteen general

la existenciade unadesigualdadregionalen cuantoal gradode integraciónde las

familias aristocráticaslocales en el mundo romano y su nivel de proyección

extralocal, El desarrollodela guerradeconquistasevio marcadoporla existencia

de zonas en las que el registro arqueológicocastreñopresentaun grado de

complejidadmayorqueotras.El noroesteportuguésy el áreaorientaldel territorio

astureranzonasespecialmenteadecuadasparael enraizamientode la dominación,

Enellasel procesode complicaciónsocialeraevidentey las posibilidadesdeuna

reorganizacióndel territorioy la estructurasocial en beneficiodeRomamásfáciles

que en los territoriospropiamentecampesinos,cuya desarticulacióny dispersión

eranun escollonotableparala dominación(OREJASY SÁNCI 117.-PAl ENCíA, 1996).

De hecho,algunosepisodiosde la guerrade conquista,como la traición de los

brigaecinos(Floro II, 33, 54-58; Orosio,1-Así. VI, 21, 9-10), permitenatisbarla

presenciade grupos aristocráticosfavorablesa la dominaciónromana, Esto

favorecióla estabilizacióndel dominioromanoen estaszonas,quesirven, así,de

apoyoal conquistadorparalograr el control de los territoriosinteriores(OREJAS,

1994,255).

Estaszonasasturesmeseteñasseincorporaronantesy, posiblemente,de

maneramásventajosaparasusaristocraciasen el ordenamientoromano,Perola

desigualdadregional a la queestoy aludiendo no reproducemecánicamentelas

diferencias regionales prerromanas.En el caso del conven/xis Asturnín, la

distribucióndela onomásticaapuntatambiénhaciael territoriozoelacomounazona

especialmenteinteresante1%Sin embargo,en épocaprerromanaestazona no

presentarasgosmarcadosdejerarquización.Estasfamilias asturesmeridionalesy

meseteñas,junto a la aristocraciadel áreabracarenseen general,aparecenen el

marcode todo el Noroeste,como especialmenteimportantesa partir del siglo 1,

muchomásquelas familiaslucenseso quelas de laAsturía itansman/ana.

En estecontextodereorganizacióntota] y de profundocambio,la concesión

dela ciudadaníapudoserun instrumentomuy eficazen manosdel Estadoromano

parafacilitar la estabilizacióndefamiliasaristocráticasbien predispuestasa colaborar

con los interesesimperialistas.Esto seproduceen el marcode unasituaciónde

1<12Estas cuestiones serán explicadas mas en detalle en capítulos piusteríores.
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graveconflicto en el interior de la clasedominantenacienteen la queaquellos

aristócratasquefueranteniendoaccesoa la ciudadaníaestaríanen claraventaja

frentea los aristócratasperegrinos.En estemarco,el principal elementodedifusión

dela ciudadaníadebióde serla integraciónen el ejército.Y, por esomismo,estavía

de promociónsocialdebióde estarperfectamentecontroladapor las aristocracias

locales,Deestemodo, latributaciónimpuestaen formadeserviciomilitar cobraun

carácterambivalente,Al mismotiempo, el ejército debió actuarcomo un marco

especialmenteimportantede definicióndeesasrelacionespolíticasclientelaresque

actúananivel local y conventual.La concesiónde Vespasianoactuósobrela base

de un grupoaristocráticoya claramentejerarquizadoy con posicionesdepoder

consolidadas,reorientandoy amarrandoeninterésdela administraciónimperial la

posiciónde estasfamilias locales.

Como ejemplo ilustrativo del procesode desigualdadregional puede

utilizarsela informaciónextraídade las inscripcionesde los/laminesprocedentes

del Noroeste,Setratadelos principalescasosdocumentadosdefamiliaslocalesque

logranuna amplia proyecciónprovincialy un gradoimportantede integraciónen el

sistemaimperial. Lo primero que saltaa la vista es que, a excepciónde Lucus,

Bracaray As/urica,las trescapitales,todaslas originesserefieren,porunaparte

aalgunaspoblacionesdeesaáreaorientalasturquehedestacadopor su relativoalto

gradodejerarquizaciónpreaugústea(Lancia, Brigaecíwn)y, por otra. a la zona

aquifiaviense(AquaeIlaviae, Avabríga,Lírnící). En segundolugar,mientrasque

las aristocraciasvinculadasal ámbito asturicensey a Bracara alcanzanuna

proyeccióndeámbito provincialapartir de la épocaflavia, seguidasporlasde la

zonasurestede Astorga,el mundoaquiflavienseno sehacenotara esterespecto

hastamediadosdel s. 11103.

Porlo tanto,parecerazonablepensarqueporencimade la propiadivisión

en clvitíresfueracobrandoformaunnivel suprarregionalde actuaciónaristocrática.

~ excepción es precisamente un individuo procedente del Bierzo, el sacerdos Ram CM’

e/Augurio de J3ergiduzn. (1 1/a/criar Arahinur 14lavlanlf (alt, 333), que tiene una notable relacióJI

con Astorga. donde se docuinenta tina Vafl(érla)/ Arahica, esposa de un flamen de época de
Vespasiano, 1.. Pompelas Faventinas, y cuya píesencla coincide con un moníento especialmente
importante en c.irníto a la documentación epígyúflca (le

1xsibles lánnílas de procedencia zoela. etínio
se verá postenomiente.
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con un alcanceque superaincluso el marcoconventual.En estenivel participan

familias localesde todo el Noroeste,pero destacanaquellasoriginariasde zonas

caracterizadasporsu tempranay profundajerarquizaciónsociale integraciónen los

circuitoseconómicospuestosen marchaa partir de la conquista.En el casodel

conventw< As/nrum estaszonassonelterritoriozoelay el áreaasturmeseteña.Estas

familias sonlas queaccedenprioritariamentea la ciudadanía.Estefenómeno,en

último término, refleja quesonestosgruposlos queconsiguenunaparticipación

másbeneficiosaen los mecanismosde explotaciónimperialista.Posiblementeesta

posiciónpreeminentepasaporunaconsolidaciónprivilegiadadesusinteresesen el

marco de sus comunidadesde origen, donde controlaríanlos mecanismosde

explotación,directamentey/o atravésde la integraciónen susesquemasdepoder

de gruposde aristócratasen posiciónmásdébil y clara circunscripciónlocal. Al

mismotiempo, estosaristócratasde primeracategoríase vieron forzadosa una

relación,quetambiéndebióde serconflictiva. conotrosgruposdepoderclaramente

vinculadosa la administraciónimperial,comolos militares y veteranos,las familias

deorigenmeseteflorelacionadasconlas zonasmineras,etc.

Con ello parececlaroquela difusión dela ciudadaniacobrasentidoen el

marcodelas relacionesde poderqueestádeterminadoporla redde interacciones

detipo clientelarquecaracterizael funcionamientopolíticodel imperio en todoslos

niveles.Peroesnecesarioinsistir enqueesto en el territorio asturseproducedentro

deformacionessocialesde carácterrural basadasenclientelasdetipo productivo

en cuyadefinición, al contrariode lo queocurreen las fonnacionescívicasclásicas,

la ciudadaníano esun factorfundamental.El binomiociudadano-nociudadano,que

no esel elementocentralde definiciónde lasrelacionesexplotadores-explotadosa

nivel local, cobratodo su sentidoen el marcode las relacionesde explotación

imperialistas,como eficazfactor de desigualdaden el interior del propio grupo

aristocrático,

Por lo tanto, la ideade quela “romanización”puededefinirse como la

difusión de formassocialesbasadasen el binomio ciudadano-nociudadanoy la

desapariciónde formasde articulaciónsocial “anticlásicas” como las unidades

organizativasesincorrecta.Escierto que,dadoel carácterde la expresiónepigráfica

como biende prestigioy como formade definición de las elites indígenascomo

romanas,pudieraproducirsela tendenciaa la desapariciónde lasinscripcionesde
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fórmulasmuy localistas,comopareceocurrircon el signo D, Perocomolo queestá

detrásdelasunidadesorganizativasesunaredde relacionesestructuralesy políticas

determinada.y estano es sustituidapor ningunaotra formade relaciónque se

parezcaaun sistemacívico, no sepuedesuponerquelas “unidadesorganizativas”

tiendena desaparecero sedebilitan, Y además,no escierto queestasrealidades

desaparezcandel registroepigráfico.Lasgen/ib/a/esdel primerPactodelos Zoelas

estánperfectamenteactivas en el año 152 d.C., momentoen el que, además,

individuos quepuedenconsiderarseciudadanosromanossevinculan agen/esde

nombreindígena.Es máscoherentecon estoshechossuponerquela onomástica

ciudadanaseadaptaaestasestructurasde dependenciasaristocráticasy las integra

en su capacidadidentificadora,a travéssobretodo del nomen, queenla estructura

onomásticaromanatieneun notablecontenidodepoder.

3.7.7, C()NCI lIStONES:.11. PAPEL,DE LA CIUDAI)AN¡A EN LAS FORMACI(..)NESS(XÚIAI .1/5

RURALES.

La difusión de la ciudadaníaenel Noroesteen general,y en el conventus

As/urumen particular,estárelacionadafundamentalmentecon las redesde poder

articuladasen formasde dependenciaspolíticasclientelares.En estecontexto,la

ciudadaniaactúacomounaformaeficazde definicióndedesigualdadesenel seno

de la clasedominante,ejerciendoun papelactivo en la consolidacióndeun grupo

aristocráticocon accesoa lasredesde podereconómicopuestasen marchaporel

sistemaimperial romano,Perola definiciónde la estructurasocial local,basadaen

dependenciasclientelaresproductivasentre las comunidadescampesinasy las

familias aristocráticases, en principio, ajena a la difusión de la ciudadanía.

Evidentemente,la radicalrestricciónsocialde la difusióndel estatutoromanoala

aristocraciaactuó sin duda como eficaz respaldojurídico de las formas de

desigualdadestructura].En estesentido,el accesode los aristócratasala ciudadania

está indudablemente relacionado con estas relaciones de explotación

infraestructurales,como todo factor social que funciona en el marco de las

relacionespolíticaso de poder. Peroen ningúnmomentosellegó adesarrollaren

el Noroeste,a nivel local, un sistemasocial directamentebasadoen el binomio

ciudadano-no ciudadano-esdecir,enúltimo término, un sistemaesclavistaclásico-.
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La ciudadaníaromanaaparececomorefuerzodel sistemade explotación

socialy comofactorfundamentalenel campodelas relacionespolíticasclientelares.

Estasafirmacionessebasanen la consideracióndequela concesióndel bis

La/ii por Vespasianono supusola municipalizaciónde las comunidadesni la

transformaciónde sus habitantesen “ciudadanoslatinos”, La mayoría de la

poblaciónpermaneciócomoperegrina,mientraslas aristocraciaslocales,a través

delejercicio del gobiernolocal, accedíande formaregulara la ciudadanía.Con ello

quedó facilitada su participaciónen las redesde poder regionales,se facilitó su

disponibilidadde actuaren serviciodel Estadoy secanalizósu pujanzahaciaesa

actuacióncon lo que, sin duda,resultómuy beneficiadoel sistemaimperial.

La evoluciónde estasredesde relacionespolíticasa lo largodel siglo II es

poco accesibleal historiadoren el estadoactualde la investigación.De todos

modos, es necesariotener en cuenta para futuros trabajos la necesidadde

profundizaren ciertosmomentosque,al igual queel tránsitoal siglo II, aparecen

como especialmenteimportantes:los gobiernosde Trajanoy Adrianoí(my, sobre

todo, los añoscentralesdel siglo II. En estosmomentosparecenrepetirseprocesos

semejantesalos quesedocumentanenel momentodelas reformasdeAugusto.Asi

por ejemplo, apareceuna nuevaremesade pactosde hospitalidad(Tabla de

Castromao,segundoPactodelos Zoelas)queparecenindicar cambiosen las redes

derelacionespolíticasquesondificiles de definir, Además,la presenciadel ejército

sehaceespecialmenteevidenteenestosmomentosde,grossomodo, mediadosdel

siglo II.

Si bien la vinculaciónal territorio delNoroestede los elementosmilitares,

sobretodo porla explotaciónminera,es continua,la epigrafiala muestrade una

formamásclaraen estemomento,Merefierofundamentalmentea lasinscripciones

votivas realizadasen honor de algunos emperadorespor los procura/cres

metaiioruniy lasunidadesmilitares estacionadasenlazonaminerade la Valduerna

i04 j?ij relación con eí único núcleo que parece poseer un estatuto municipal, Aqune
Flaviat>, caN~ destacar la importancia del gobierno (le Irajano, conio ha puesto de manifiesto ‘Franoy
(1993. 34). Mientras que en la ínscrípción del puente de Chaves (cii. u 2477), dc época de
Vespasiano, son varías las comunidades mencionadas, en la que coninemora la reconstruccion sólo
aparece mencionada esta ciudad (vii. Ii 2478). Por otra parte, son relativamente numeíosas las
inscripciones en honor a Trajano cii Chaves y sus alíededores, lo que parece indicar que este
emperador, al menos, tuvo un papel especi lico cii la regién.
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-inscripcionesdeVillalisy Luyego(IRPE,32-41)-, La actividaddel ejércitoreflejada

en la epigrafiano selimita aesto,sino quese prolongahaciala zonagalaicamás

relacionadaconAquaeFl.aviae,La TabladeCastromao(AL, 1973, 295)recogeun

pactode hospitalidadentre los Coelerní y E. An/onius Aquihís; prefectode la

cohorte1 de los celtiberos. Se trata de un pactoal más puroestilo romano,que

pareceindicarunareformulaciónde] pape]del ejércitocomoelementodirectamente

activo enla relaciónconlas comunidadesindígenas.
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3.8. CONCLUSIONES.EL NOROESTEROMANO: ESTRUCTURASOCIAL

Y TERRITORIO.

Frentea la idea tradicionalmenteadmitidade la debilidaddel impacto

romanoen el territorio galaicoy astur,esnecesarioafirmar que el procesode

cambio en el quesevieron inmersasestascomunidadesfue profundoy esencial.

Estosevereflejado,en primerlugar,enla nuevaconfiguracióndel paisaje.

Los territorios campesinosautosuficientesque definen el paisajede la

culturacastreliadesaparecentotalmenteal integrarseen el sistemaromano,Estose

debea la consolidacióndeunaestructurade explotaciónimperialistaqueconlíeva

una total reorganizaciónde las formaciones sociales, con la aparición de

desigualdadesde clasey conla institucionalizaciónde unaaristocraciaquesesitúa

porencimadelascomunidadescampesinasy actúadeintermediariaentreestasy la

administraciónromana.Estoquedareflejadoen los nuevoscriteriosde espacialidad

quedanlugara la aparicióndeformasde organizacióndel territorio basadasen la

rupturadela relacióndeequilibrio entreasentamiento(comunidad)y territorio. Esto

hacequeel paisajedejede sercomprensiblea escalalocal, y sólo cobresentidoa

escalaregional o interregional. Al mismo tiempo, aparecennuevostipos de

asentamientoorganizadosen redes claramentejerarquizadasen las que las

pervivenciasmorfológicascastref~astienenun carácterresidual,

El nuevosisteínade organizaciónterritorial cobrasentidoen el marcode la

reorganizaciónadministrativaromanabasadaenla definicióndeuÑí/a/es,El sistema

de la civi/astienecomobasejurídicala consideracióndel territorio conquistado

comoagur s/ipendiarius. Esteterritorio esdevueltoa las comunidades(reddi/us)

que lo ocupanencalidaddeciví/aiCsperegrinae,definidasdesdeel puntode vista

gromáticocomoagrí perex/rumí/a/em menAura comprehensí. Romareconocea

esascomunidadescomo entidadesjurídicaspropietariasde su territorio, pero

obligadas“en bloque”a la tributación,De estemodo,la basedelsistemaimperial

es la autonomíade los gobiernosaristocráticoslocalesen cuyascompetenciasy

decisionesRomano intervienesiemprequeestégarantizadoel pago detributos.

Entreestosestáincluido el suministrode manode obralocal a las explotaciones

minerasquepermanecendentrodeesteesquemajurídico-administrativocomoagrí

puhilcí estatales.
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Las formacionessocialesque se desarrollanen el marco del sistemade

civi/a/essecaracterizanpor su carácterclaramenterural. La ciudad,es decir, el

modelo social o el “bloque histórico” que forman las entidadesurbanas/civicas

clásicasno se desarrollaen el Noroeste.Esto quedaclaramentede manifiestoa

travésde los estudiosterritorialestantode las zonasmineras(ZonaArqueológica

deLasMédulas,CuencaNoroccidentaldel Duero)comode algunosterritoriosen

los que el estado no tenía un interés tan directo (cintas Zoe/arum). La

jerarquizaciónterritorial sematerializaen la existenciade núcleosruralesrectores

de un sistemade poblamientodescentralizado.Las auténticasciudades(urbes,

categoríaquehay querestringira lascapitalesconventuales),como Astorga,no

actúan como elementosde integración y articulación de su territorio rural

circundante,sino queaparecencomo entidadesqueejercenun papelclaramente

determinadopor su carácterde espaciosdematerializacióndelpoderimperialista.

Porotraparte,la epigrafialocal tampocose correspondecon lasformasde

expresiónderivadasdelas formacionesurbanasy civicas, Faltan,por ejemplo,las

inscripcioneshonorificasy evergéticasquese arraiganen las formaspolíticasde

controldel sistemaurbanoporpartede las aristocraciasdominantesy, por lo tanto,

sonsíntomadela existenciadeesesistema.La epigrafia“indígena”del Noroestees

el resaltadodela adopciónporlas aristocraciaslocalesde formasde expresióncon

las queaparecencomoplenamenteromanastantoa ojosdela administracióncomo

a ojos de las comunidadeslocales. De este modo la epigrafiaactúade forma

parecidaa los bienesde prestigio.

Lasformasdeorganizacióndel territorio parecenrespondera unaestructura

social basadaen la existenciade relacionesde dependenciadirectasentrelas

comunidadescampesinasy las familias aristocráticasque puedencalificarse de

“clientelasproductivas”,lo quepermitehablarde una sociedadcampesinaen el

sentido habitual (de explotación) del término. A partir de estaestructurade

explotacióndefinidaarqueelógicamentedebeninteipretarselos datossobreformas

derelaciónsocialextraídosde la informaciónepigráfica.El caráctermarcadamente

aristocrático de la epigrafla lleva a pensarque en las llamadas “unidades

organizativas”(gen/dita/esy gen/esen territorio astur)documentadasen pactosde

hospitalidady patronatoy en la onomásticapersonal,se sintetizan redesde

relacionesclientelaresde tipo político, quereproducenel sistemade patronatoque
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caracterizaa la administraciónromanaimperial, y que actúana partir de esa

estructurade explotaciónbasadaen clientelasproductivasde tipo campesino.Por

lo tanto, la constitucióndeestosgruposno sebasaexclusivamenteenel parentesco,

sino en relacionesdedependenciapolíticasy estructuralesqueles hacencobrarun

papelactivoy eficazcomoelementosde integraciónen el marcodel imperialismo

romano.

Lasmencionesdeformasde dependenciaclásicasno tienensentido,porlo

tanto,comoelementosintegrantesdela estructuradeexplotación.Funcionan,por

cl contrario,en el marcodelas relacionespolíticasdeterminadoporlasexistencia

de esaclientelaproductivaestructural.

La difusión de la ciudadaníaromanay, enconcreto,la concesióndel ius

la/ii enépocade Vespasiano,debenestudiarsesiemprede maneracoherentecon

las realidadesposibilitadaspor estasformacionessocialesestrictamenteruralesy

condicionadasporla explotaciónestructuraldelas comunidadescampesinas.Esun

error considerarque el ius tatii determinósiemprela apariciónde formaciones

socialescívicas y urbanas. Más bien hay que pensarque se adaptó a los

condicionantesdela estructuradeexplotaciónlocal y queenestoradicósu eficacia

comoelementodeintegraciónal serviciodela administracióndelos gruposlocales

máspoderosos.Enestesentidoes necesarioafirmarquela ciudadaníano funciona

comoelementocondicionantede la estructurade explotación,sino comorealidad

políticacondicionadapor esamismaestructura.

En relacióncon el ius La/ii crcoquepuedeafirmarselo siguiente:

• Su aplicaciónenel territorio asturno conlíevó la municipalización,sino

que las comunidadespermanecieroncomo peregrinas,produciéndoseel acceso

progresivoa la ciudadaníaúnicamentede sus gruposdirigentes. En caso de

admitirsela aparicióndemunicipios,habriaqueconsiderarqueel cuerpocívico -los

munícipes-estaríaformadoúnicamenteporlas aristocraciaslocales,mientraslos

campesinosproductorespermaneceríanal margendela ciudadanía,romanay local,

comoíncoiae,

• La concesióndel íusla/ii no supusola alteracióndel estatutodel suelo,

quepermanecenacomoagurs/ipen¡iiarius(inclusoen el hipotéticocasode quese

tratarademunicipios).La propiedadprivadaseveríapor ello sometidaa las mismas

restricciones(noesposibleel dominb,m optimo bwe) y posiblementesiguió estando
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reguladapor los mismoscaucesperegrinosqueimperabanhastael momento,Por

supuesto,las relacionesde propiedadno sevieron alteradas:las grandesfamilias

asentadastras la conquista siguieron manteniendosu posición de grandes

propietarias.

Estasconclusionesse derivan de la aplicaciónal territorio asturde un

enfoquehistórico que pretendehacerconvergenteel análisis de los registros

arqueológicoy epigráfico.El análisisterritorial hapermitidodefinir la estructuradc

explotaciónquecondicionala realidadde lasformacionessocialesqueaparecenen

el Noroesteromano.A partirde aquí sehapodidorealizarel análisisde las formas

quetomanlasrelacionesdepoderreflejadasenla epigrafia.,teniendoen cuentaque

la expresiónepigráficase sitúasiempreen el marcode funcionamientopolíticode

las formacionessociales.Estopermiteatisbarla existenciade relacionesde tipo

cientelarimbricadasen el funcionamientoadministrativodel imperialismoromano

y cuyaformaprincipal de expresiónsonlas tablasdehospitalidad.

Es posible,sin embargo,otro tipo de análisis apartir de la epigrafia que

permite también un acercamiento,aunqueindirecto, al sistemade relaciones

políticas. Se trata del estudio de la onomásticapersonaldocumentadaen las

inscripciones.A esteestudiodedicarélos próximoscapítulos.
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1. PRESUPUESTOSDEL ESTUDIO DE LA ONOMÁSTICA: LA

ANTROPONIMIA COMO PARTE DE LAS RELACIONESPOLÍTICAS.

Los estudiosactualessobreonomásticahispánicasuelenorientarsede

dos maneras. Por una parte, la onomástica indígena se estudia desde

perspectivasfilológico- lingílísticas. Porotra,la onomásticalatinasemanejaen

el contextode la difusión de la ciudadaníaromanacomo eje fundamentaldel

procesode romanización.

Respectoa la onomásticaindígena, su estudio se ha emprendido

principalmentedesdeenfoquesfilológico-lingoisticos. La antroponimia,al igual

que la teonimiao la toponimia, seha manejadoprincipalmentedentro de los

estudiossobrelas primitivas lenguaspeninsulares.Desdeun punto de vista

histórico,puededecirsequelos trabajossehanrestringidoa la definiciónde los

gruposétnicosmencionadospor las fuentesliterariasapartir de la distribución

lingoistica

¡ Estos estudios filológico- históricos han tenido un eje fundamental de articulación y
proyocción cientifica en los diversos coloquios sobre “Lenguas y Culturas Paleohispáimicas” que se
han celelrjdo con regularidad desde 1976 en diversas ciudades españolas, alemanas y portuguesas.
Su publicación ha corrido a cargo, en la mayor parte de los casos, de la lJniversidad de Salamanca,
l \ necesario llamar la atencion además sobre los estudios basados en la distribución geográflea de
los antnu1xSnúnos: M. Palonmar i.ajxsa, La onom ártica p<’ rs Qnalprelatina dc la antigua tusilania,
Salamanca, 1957; Ml,. Albeitos (1966 y 1985) y J. tlnterunann (1965) Respecto a la cuestión de
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Porsu parte,la onomásticalatinaha interesado,en primerlugar, como

síntomadel gradode romanizaciónde las poblacionesprovinciales.Se inserta

en estudiossobreel procesodeintegraciónen el contextode lasguerrasciviles

o sobrelas políticasurbanizadorasde César,Augusto y Vespasiano,o para

calibrar la influencia de diversos“factores de romanización” como, por

ejemplo,el ejército.En estecontextose ha prestadounagran atencióna cuáles

son los grandespersonajesromanosapartir de los quese difundela epigrafia.

Deestemodo, por ejemplo,paracalibrarel alcancede la política de Gracoen

la Celtiberia setienemuy en cuentala difusióndel norncnSemproníus,y para

determinarla influenciade Sertorioen el centrode Hispaniase atiendea la

difusión del gentilicio entrelos indígenas.Otra ramaimportanteestáformada

por los estudiosprosopográficosemprendidosen territorios provinciales,

generalmentemuy urbanizados,quesuelencentrarseen la mayoríade los casos

en las grandesfamilias locales pertenecientesa los ordines senatorial o
2ecuestre

las ‘áreas dc di fusión” de onomnastica se están haciendo también notables aportaciones (GÓMP.Z
PANTOJA. 1996). Son taumbién destacables alguimos de los trabajos sobre nombres concretos
enfocados en algunos casos directamnemite al estudio dc ielaciones sociales,: J. Rubio (1959), sobre
Rel>urrus y Rctburrínus: M. Sevilla (1977), sobie Ambatus; J. Santos (1978), sobre Ambatus y
í)oiclerus.

2En melación con la Peiminsula Ibérica cabe mnenciolmar varios trabajos cc¡mtrados tanto en

el proceso de romanización en geimeral o dm algunos teiTitorios comicretos, como en el estudio
pioso

1xmgrñfico de las grandes fanmilias hispanas. J.M. Abascal, “los cotg¡om¡na dc p ircímiesco en
la Peninsula Ibérica, A propósito del influjo momanizador en la onomástic 1 uc~ ntum, 3, 1984,
219-59; 5.1.. l)yso¡m “‘[he distribution of romnan republican Iámily nanmes in thú lbcrma¡m Peninsula”,
Anciení Sacie/y. 1h12, 1980-81,257-99;J.M. Canmaflo- (lesto, “los ¡le/ii dcli Pcnínsula Ibérica”,
B&AÁ, 38, 1972, 133-64; 5. Crespo, “Aspectos de la romanizaciÓn dc Alava Prosopogralia y
Sociedad”, PAl, lO, 1981, 241-96; kV Salinas, “131 elernc¡mto romano de Saluní Inc durante el Alto
lnmpemio”, en Actas 1< Yongresode Historia cte Salamanca, 1, Salama¡mc m 1992 301-309: idem
“(Ilmonliástica y sociednd emm la epignífia antigua de las provincias de Salamanca y Avila”, Zephyrus,
47, 1994, 287-309; A. Balil y 1< Acuña, “Algunos aspectos de la onomástica romana en <jalíeja”.
cii V. Acui’ma (eoord.) binis Terrae, Estuchas en lembranza do Pral? Dr. Alberto Ro/II, Santiago de
Compostela, 1992,53—7; Mli. Gallego, ‘‘Romanización y pervivencia imidígena en Hispania antigua:
la condición lémenina en la meseta”, ííí, 17, 1993, 395-408. Entre los estudios piosopográlicos hay
que destacar: (2. Castillo, “los seiiadoies béticos, Relaciones familiaies y sociales”, Tituli, 5, 1982,
465-519: R. Etiemíne, “Semmateurs originaires de la province del .usitanie”,/Ytu/i,5,]

952,52l-29;
A. Caballos, las sena/ores hispanorramanos y/a romanización de hispania (:nig/os Jal ¡JI). Tomo
L Prosopografla.Ecija, 1990; J.M. Ojeda, “PromociÓmm social de los estratos superiores de la Bética
roníñná;8i~Jós 1-111 d.C.’, en ¡lewis de/uf 7cflgtÚÉÚdéIflÉtdtiÚd&AñdÚhiÉi&CóÉdÉ~bñ,199l?355-
64. Respecto a la ~igrmtia en geimemí como sintonia (le romanr¡.aeiómm cal)e destacar 1’. Beltrán (cd.),
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La mayoríade los trabajosde estetipo aplicadosa los territorios del

Norte se limitan a calibrar la mayor o menor evolución de la latinización

onomásticay, con ello, del procesode romanización,llegándoseen muchos

casosa la conclusiónde que se trata de poblacionesaisladasy poco

romanizadas(SAlINAS, 1994). De hecho,la mayor parte de los trabajosno

superanesteobjetivo. La onomásticano seconcibemásquecomo un reflejo del

mayor o menor grado de integraciónen el mundo romano, En esto es

fundamentalla importanciaquesele otorgaal binomio ciudadano-nociudadano

comoelementoclaveen eseproceso.

El enfoqueque he desarrolladoen estetrabajopretendeserun paso

adelanteorientadoal análisisde las formasde organizaciónsocial3.Partode la

basede quela onomásticano es un mero indicio superficialde un procesode

romanizaciónentendidocomo “barniz cultural” sino queesposiblerastreara

travésde ella la presenciade formasde relaciónsocialqueno necesariamente

respondena la adopciónde los modelosromanosclásicospor partede las

comunidadeslocales. El uso de unadeterminadafórmula onomásticao de un

nombreconcretoy no de otro se debeen granmedidaa condicionantesque

tienenquever con el juegode relacionespolíticas.Esto no ocurreúnicamente

con la adopciónde trianomina cuandose produceel accesoala ciudadanía,

cuya relación con formas de clientela política entre el Estado o sus

representantesy las aristocraciaslocalesestábienatestiguada.Consideroque

la expresiónepigráficade los nombresen general,ciudadanosy peregrinos,es

una forma más de demostraruna posición social y la participación en

determinadoscírculosde poder.

Roma y el nacimiento cte la cultura epigrafíca en Occidente, Zaragoza. 293-326;y trabajos conmo
1’. Beltrán, “la epigrafla como índice de aculturación en el valle medio del Ebro”, en l.enguajy
<‘uhura en la hlíspaniaprerromana, Actas del Y’ Coloquio sobre lenguas y Culturas Prerromanas
de la Península Ibérica (Colonia. noviembre 1989), Salamanca, 1993, 235-72,

~í:~ necesario advertir que en ningun mnonmento he pretendido realizar un estudio de
epigrafista en sentido estricto, con la consiguiente revisión de todas las inscripciones manejadas.
Utilizo la información de la epigrafma a partir de los corpora y iepertorios elaborados por
especialistas. Sólo en algunos casos Ime eonsideíado necesario penetrar en el campo del epigrafista:
a la hora dc aceptar alguna lectura sobre otra y, sobe todo, en las cuestiones de datación. Pero para
ello me he ceñido sienmpre a criterios fonnulísticos, nunca a criterios paleográficos o morfológicos.
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La onomásticaes,por lo tanto, reflejo de la integraciónen las redes

clientelaresimpuestas tanto por el sistema romano de control -las que

determinany orientanla formacióny evoluciónde las clasesdominanteslocales-

comolas quereproducenen el interior de las e/vi/a/esesasredesde relaciones,

condicionadas,aestenivel, porla existenciade esaestructuradc explotación

campesina(w,ÁCIJX 1998).Estaesla escalade estudiopreferenteen el análisis

onomásticoque aquí presento:el papel de la onomásticacomo forma de

expresión de relaciones políticas en el marco local o regional,

independientementede su foco originario de difusíon,

Estos presupuestosimplican, paraempezar,la necesidadde teneren

cuentano sólo el contrasteentreciudadanosy no ciudadanossino, sobretodo,

y principalmente,los distintosmodosen que se producela latinizaciónde las

fórmulas onomásticasy la distribución de los nombrestanto indígenascomo

latinos. Se tratade procesosmultidireccionalesy ambivalentesquede ninguna

manerasepuedenestudiara partir de modeloslineales y mecanicistasque

clasificanlos nombresde menosamáslatinizados.Desdeel puntode vistade

las relacionessocialespuedehaberfactoresqueexpliquenla conservaciónde

ciertosnombresindígenas,en posición de cognomeno en las filiaciones,

fenómeno que, desde el punto de vista linealista, resulta claramente

incongruentecuandose constataen individuos bien integradosen ámbitos

romanos.Porejemplo,entrelos ¡laminesprocedentesdel Noroeste,muchosde

ellos de épocaavanzada,se detecta la presenciade estas“incongruencias”

indigenizantes(ver Anexo 1). Así, (IX ti/phis C.f Rehurrus,a pesar de

demostraren la filiación su ingenuidad,utiliza un cognomen indígena(cíl. II

4257)y L. An/oniusModestus,junto asusimpecablesfrianomina latinosutiliza

unafórmulade filiación construidaapartir de cognomen,Pa/crníj(i/ío,) (Cliii

6093). No debe de ser casualidadel empleo de estos nombresen unos

documentostanprestigiososcomolas inscripcioneshonoríficasde la ciudadde

‘/‘arraco. Y hablar,en estoscasos,de “bajo nivel de romanización”no parece

posible.

Lasvíasdelatinizaciónonomásticasimperantesenel Noroestepueden

resurnirse,a modode esquemaorientativo,en el siguientecuadro:
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1. Primermodo de latinización,Onomásticaperegrina:

a. cognornenlatino + filiación indígena!cognornenindígena+ filiación

latina

b. cognomenlatino en -¡rus derivadodel cognornen del padre.

c. tiornen romano4 filiación indígena

2. Segundomodo de latinización(trianomína y duonomína)4.El principal

elementodistintivo estáen Jafiuiación:

- a partir de un cognotnenindígena.

- a partir de un cognoi’nenlatino.

- a partir de un praenomenlatino.

En el ámbito de la onomásticaes posible detectarun procesode

latinización que semanifiestade dosmaneras,en algunoscasossucesivasen

el tiempo, pero en otroscasosno. El punto de partidade ambas,esdecir, la

fórmula onomásticatípicamenteindígena,estámuy poco documentada.Es de

suponer,apartir de documentoscomola lista de nombresdel primerPactode

los Zoelas,que esafórmula indígenaconsistíaen el nombrey la filiación (el

nombredel padreengenitivo). Sin embargo,no hay queolvidar quela aparición

de la epigrafiaesya por sí mismaun rasgode cambio,puestoque se trata de

una forma de expresión cultural totalmente ajena a la realidad de las

comunidadescaínpesinascastrefias.Es dificil calibrar, por lo tanto, cómo se

adaptó la onomásticaindígena a las fórmulas romanas.Además, es muy

probablequela prácticaepigráficaromanahomogeneizaraen granmedidaestas

realidadesporque,de hecho,en todo el imperio romanolos nombresindígenas

seconstruyensegúnla fórmula peregrinaporexcelenciacognomen+ filiación.

tomo quedó clamo en el capítulo dedicado a la dilusion del las lxxiii, considero que existen
s<.do dos tipos de fómmlas onomásticas desde cl punto de vista del estatuto juridico: peregíií:mas y
ciudadanas, Iltilizo el término “latinización” pama bacer referencia a la adopc-ién de nombres o
tiSnnulas omiomnásticas latinas en el sentido de “lemmgua latuma”, mio en relacion a lin supuesto estatuto
jurídico latino Considero que éste sólo puede aplicaise a comnun~dades, no a individimos,
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Porotraparte,en muchoscasos,a pesardel notablecarácterindígena,

esdificil pensarque setrate de antropónimosde origen prerromano.Así, por

ejemplo,es dificil considerarcomotal a CoporinusCoporíl (n<í’í., 123),puesto

que su .ognorncnesuna derivaciónclaramenteal estilo romano del étnico

utilizado comocognomen,Coporus,sin contarcon la latinizacióninevitabledel

nombre de esta comunidad -si es que ésta existía como tal en época

prerromana-.

La primera fase o forma de latinización (latinizaciónperegrina)no

respondeaun modeloúnico, La fórmulaque habitualmenteseconsideracomo

evidente de esta primera fase, cognornen latino + filiación indígena (por

ejemplo,TR1>I,, 222: 1’esiusLouesifIn/eramicusy IRPL, 54: [‘ron/oReburríf)

no es ni la únicani la más frecuente.Tambiénestábien documentada,por

ejemplo,la inversa,esdecir, cognomnenindígenamásfiliación romana,Pin/oví

J>roc<’uh) (AI~vl:S, 1934, 85) o lilaesus(‘apí/onis(AFONSO, [986,485-486).

Estorompetotalmentecon la imagenlinealistade la latinización:en la elección

de un nombreno sólo cuentala mayor o menor integraciónen el mundo

romano,sino tambiénla importanciade esenombreen ámbitoslocales Otra

fórmulaqueresultatambiénfrecuenteesla compuestaporun cognoinenlatino

terminadoen -¡rus derivadodel cognoi’nendel padrerecogidoen la filiación:

(‘larinus (Yarí/, un celtasupertamarco(IRPI., [04); Fiavínus]‘iarí (IRPI., 57),

etc.

En estoscasosla latinizaciónse hacepor la víadel cognomen.Peroen

otrasocasionesla latinización del nombrepasapor la adopciónde un gentilicio

que se utiliza como cognoinen. Un ejemplo lo proporciona lRl~l., 200,

inscripción datableen en épocatemprana(siglo 1- principiosde siglo II)~. Se

tratadel epitafio de (1 Ocuiatius(>cuiaiíanushechopor su padre<)cu/cdius

Ca/uh. El gentilicio latino Oculatius(SouN Y SALOMIIiS, 1994, 130 y 371)

apareceen estainscripcióntanto en posiciónde noinencomo de cognotnen,

igual que en otra inscripción de Astorga(mPí., 114). IRPE, 200 parecedefinir

tresfases:(1.) apartir de unaonomásticaindígena(7aiurus, sepasaa (2.), una

51,a lectura de esta inscíip¿ión es: O. OcuPa/lo ()cul/atiano/ un. .Y,YIJI/ Oculail/us Cina/rl
s(uo) filio
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fórmulanomenromano y filiación indígena,y posteriormentea (3.), trianornina

perfectamentelatinos, conun cognonzenderivadodel nornen,

Fórmulassemejantesa éstasedocumentanen otrasinscripciones.En

MANCAS Y MATIILA, 1981, encontradaen Astorga,tenemosuna Labia Jilburí

.fÚba~ [cínava y un Virius Cacssif(ílíus)Lernaus,con menciónde ~. Fab/ay
Jiríus sonnom¡nulatinos,por lo que en algunasocasionesse haninterpretado

las originescomo cognornína.Setrata, sin embargo,de dosperegrinoscuyo

nombreseconstruyeapartir de un gentilicio, no de un cognomen.El mismo

casoaparecedocumentado,por ejemplo,en unainscripción de San Estebande

Toral (Bembibre,LeónMANGAS, 198 Ib): El/aví/us?‘ufro¡ni. Algo semejante

ocurrecon dos mujeresdocumentadasen IRI’i> 123: Caes/a(‘lutal ¡(iba,) y

Pc/ha Visa/ifÚ/íaj Caesiusy Pc/bussonnornina latinos.

Estaúltima inscripciónpermiteatisbarel procesode cambio haciauna

segundafasede Jatinización.Se trata de un epitafio, datableen el siglo II no

demasiadotardío,realizadopor I)omitíusSenecioparados de sushermanas

Pc/lía y Visabahijas de Visalus, y dos de sus sobrinos,CaesíaCíoutai¡ y

(‘oporinusCoporíl (Foto29). EJ rasgomásnotabledeJaonomásticade esta

inscripción es que, mientras Senecioha pasado a una segundafase de

latinización,susparientessemantienenen la primera.Es posibleincluso que

estepasoconlievaraun cambio de gentiJicio. Las hermanasde kSencciose

denominan,una medianteun nomen, Pc/ha, y la otramedianteun cognornen

derivadodel de su padre,Visalía, Tenemos,por tanto, la presenciade dos

notnína, Pc/busy J)omitíus,con los que S’cneciopudotenerrelación.

Estasegundafaseo modo de latinizacióncaracterizadaporel uso de

¿‘nranominay duonomínacareceigualmentede homogeneidaden su formulario.

Estoseve sobretodo en las filiaciones.El pasoa estasegundafaseo modode

latinizaciónno en todos los casosexigehaberatravesadola primera faseo

modo Tenemos ejemplos de trianomína, en algunos casos claramente

ciudadanos-puesto que mencionan la tribu- con filiación referida a un

cognotnenindígena:por ejemplo, lkffi~, 155 (Foto 23): (‘. ,4emilius[.4 ‘¡‘alaví

/2 de la tribu Quirina o IRJ’L, 1 56: L. Acinilius Va/ensÁnuníf de la mismatribu.

Esto indica,en principio, el pasode un estatutoperegrinoaotro ciudadanoen

unageneración.Es relativamentefrecuenteencontrarindividuoscon onomástica
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latinastríanomínao duonomina,sin tribu,quehacenmenciónde la filiación por

medio de un cognomenindígena.Puedepensarsequese debea quelos padres

no portabanunaonomásticalatina, con lo quetal vezestemosanteun acceso

ala ciudadanía.Cuandola filiación se construyecon un cognorncnlatino puede

tratarsedel mismo fenómeno: los padresportan una onomásticaperegrina

latinizadapropia de la primera fase de latinización,mientrasque el hijo es

ciudadano,Sin embargo,haycasosqueparecencontradecirestaafirmación.

Las inscripcionesde León, íízví., 194 y [95, datablespor el formulario

apartir de finalesdel siglo 1 d. C, documentana un L. Lo/busMa/erní ¡<‘Ñus)

Lo/llano Sa/daniensisy a su padreLo/busMaternus, El padre poseeuna

onomásticalatinizada,con usode cognornende parentesco,algo frecuenteen

los indígenasromanizados(ABASCAL, 1984, 254-255). Lo másinteresantede

la inscripciónesque el hijo recurreal cognoinendel padreen lugarde a su

praenornenpara la mención de la filiación. De hecho, el padre ni siquiera

mencionaeípraenomen.

No esfácil hacerunaconcatenacióntemporaly pensarquela formade

filiación por medio del praenomenes posterior a aquella que utiliza el

cognornen.Son posiblesvariasexplicaciones:quelos individuoscomoLo/bus

Ivia/ernuscarezcande praenomenaunqueseanciudadanos,o incluso queno

poseanrealmenteun estatutoprivilegiado,de ahíque sushijos, quetal vezsilo

poseen,mencionanla filiación al estilo peregrino.En estesentidoesinteiesante

el casodel (hgurrus(‘a/ubrigcnsisL. PompeiusL(uciúf ReburrusPaberde

la tribu Pornp/inadocumentadoen La Ruade Valdeorras,Orense(lJI;p. 2, 583).

Conservaun cognomenindígenajunto al cognomenromano, lo que parece

indicar unalatinización recienteSin embargoutiliza unafiliación totalmente

romana, Así que, o bien su padre ya estabaclaramentelatinizado, o bien

inventaunafiliación latinamásacordecon su estatutoprivilegiado.Al mismo

tiempo, caberecordarlo que ocurrecon individuos tan romanizadoscomo

algunosflautines,tal y como comentéal principio

La posibilidad de que existanperegrinosen estasegundafaseo modo

de latinización,es decir, queutilizan el fornenen su onomástica,nosvuelvea

indicar, al igual que ocurríaen la primera fase o modo de latinización, la
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importanciadel fornen6,También estádocumentadala existenciade nornína

indígenasperfectamenteintegradosen unafórmuladeduonorninao trianoinína,

Estehechoya lo indicó Le Roux en su estudiosobrela onomásticade los

militares (LI: ROEN, 1982, 322- 340) aunqueen algunoscasosconsidera

indígenasnornina que tal vez seanromanoscomo Curneliuso Rufonius.En

otros, como Louesiuso Reburrinius, el carácterindígenaestáclaro. Como

ejemplosen >4s/uria puedenaludirselas siguientesinscripciones ii~ií~, 192 es

unainscripciónmuy fragmentada,perotal y como la interpretaDiego Santos,

setratade un (1 Elanius/,.. /, padrede un Líciniw, /1/. En IRPL, 1 86 aparece

un ‘¡fe íleon, hijo de fáutíusAsclepíades,fornen indígenavinculadoazonasde

la Meseta.Entrelos vadinienses,por ejemplo,se documentaun Pen/lusFestus

i)o.’derij (MIA, 1984, n0 24). Estefenómeno,de todos modos, es poco

frecuente y puede confundirse con el uso del doble cognoinen, bien

documentadoentrelos vadiniensesy eninscripcionescomo IRPI,, 196 (Lornie/us

AncondusAbrunif relacionadocon unaClaudiaAravica).

Mucho másdifUndidaestálacostumbrede construirlos trianoinina o

duonornínaa partirde un cognoíncn latino, de usofrecuenteen la zona,con el

sufijo -iris, Estefenómenosedocumenta,por ejemplo,en épocatardíaentrelos

zoelas(Capí/onius(‘cler, HEp. 4, 1017; ProcuuiusGracilís, CI]. 11 5652)y en

momentosno tan tardíosen otraszonas,comoporejemplo,el nombreSí/onius

entrelos galaicos(AE, 1968, 237; IRPEugo 68).

Estalargadisgresiónsobrelasprácticasonomásticasdel Noroestetiene

dos objetivos.Paraempezar,dejarclaro que el procesode latinización de la

onomásticaes complejoy no respondeaun esquemaúnicoy rígido, cuestión

quesecomplicaporlasdificultadesparafecharlasinscripciones.No pareceque

seaposibleafirmar conrotundidadque setratade un procesode másamenos

indígena.Es cierto que el accesoala ciudadaníasetraduceen la adopciónde

unaonomásticalatinizada,peroestono implica en todoslos casosel abandono

total de la onomásticaindígena,sino másbien su integraciónen el esquema

“Me estoy refiriendo a la posibilidad de que haya peregrimmos que utilicen luma onoinástica
ciudadana, no a la supuesta presencia de individuos de estatuto latino.
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romano,Así, por ejemplo,(7. Oci,/atiwv(Jcu/a/ianus,cuyo casoseha estudiado

más arriba(114>1> 200), con onomásticatotalmenteromana,esposiblemente

contemporáneodeL. 7’crcn/iusflcburrus(í~n., 207; Foto 22), quemenciona

la tribu y que, sin embargo,conservaun cognornenindígena.

En segundolugar,he pretendidoponerde manifiestoelementosquede

algunamanerapermitenafirmar que con el nombreseestáexpresandouna

relaciónde poder:la latinizaciónperegrinaatravésdelnoten,la utilizaciónen

fórmulasciudadanasde filiacionesconstruidasapartir de un cognorneny no de

un/.ffaenomcfl,el usode doblecognorncn,la construcciónde gentilicios a partir

de cognornínalatinos. Todo estodebeponerseen relacióncon los casosmás

llamativos de “indigenismo” que puederegistrarla onomásticalocal: los de

aquellosindividuosqueportanduonorninay mencionanunaunidadorganizativa

indígena.Es el caso,por ejemplo,deLíciniusA//es/O¡rbíenic<’urn,) (UoNZIÁIÁ¼’..

e. 161 1. y de los individuosdel segundopactode los zedas(HaviusPronto,

AntoniusArqulus y SemproniusPerpeturis, CII. II 2633), cuya onomástica

incluye la menciónexgen/e.

Desdeel puntode vistade lasrelacionespolíticasel gentilicio eslaparte

más importantedel nombre romano. A travésdel nornen se expresanmuy

claramentelas relacionesclientelares,de ahí que sea objeto privilegiado de

estudio,porejemplo,a lahorade calibrarel pesode~asclientelashispanasde

los generalesdurantelas guerrasciviles o de los gobernadoresprovinciales

(DYSON, 1980-81). Perocabepreguntarsetambién si esto influye en el hecho

de que, en muchísimasocasiones,tambiénlos peregrinoslatinizadosrecurran

agentilicios romanosy no a cognornína.Independientementede si estoindica

o no una relación clientelar con algún oficial del ejército o miembro de la

administraciónimperial-dificilmenterastreables,por otraparte,en la mayoría

de los casos-,quierollamar la atenciónsobreel hechode quea la horade elegir

nombrelatino, enmuchasocasioneslos indígenasse decantanporun gentilicio

y no por un cognornen.Yo creo que estoes un síntomaclarisimo de que la

elecciónde un nombreno es casual.El nombresirve paraalgo más quepara

identificarseo, dicho de otra manera,sirve paraidentificarseen cuantoque

miembrode un grupoconcretode poder. De ahi queseclija la partedel nombre

romanomáselocuenteen estesentido.
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Al mismo tiempo, la adopciónde la ciudadaníapuedeconllevar el

cambio de esegentilicio y esto,en algunoscasos,pareceindicar un reajustede

la posicióndel portadoren las redesde relacionespolíticas.Es el caso,por

ejemplo,de i)orni/ius Senecio,al queya he mencionadomásarriba(IRPI., 123;

Foto 29), y queseanalizarámásen profundidadal hablarde la epigrafiazoela.

No esde extrañarque esteindividuo, cuya familia pareceteneruna notable

relación lusitano-zoelapor su onomástica,accedaa la ciudadaníacon ese

gentilicio. Los Dorní/lí aparecenduranteel siglo II claramenteintegradosen la

aristocraciaastorganay leonesa(íí~uw, 107, 8J y 71) y además,posiblementeel

L. I)orní/íus Silo del final del Pacto de los Zoelas (CII. II 2633) sea un

mauístradoasturicense,Por lo tanto,Seneciomanifiestaatravésdel gentilicio

su integraciónen los principalescírculosde la aristocracialocal astorganay,

comotales,posiblementede todo el conven/us.

La construccióndel gentilicio a partir del cognornenestambiénel reflejo

del funcionamientode las redesde podera nivel local. Estose estudiarámás

adelanteen profUndidad,pero parececlaro que setrata de una forma de

latinizaciónciudadanaquebuscamanifestarclaramentela vinculacióncon las

aristocraciaslocales dominantestradicionales.Además, pone de manifiesto

tambiénotra cuestión:la posesiónde un determinadocognorneno la relación

con él a travésdefiliación -o degenitivode plural- puedenactuartambiéncomo

símbolosde prestigio. Así cobra sentidoel hecho de que ese cognornense

conserveuna vez que seaccedea la ciudadanía.En relacióncon esto está,

posiblementetambién,el mantenimientodel cognornenpaternodentro de la

filiación en fórmulasciudadanas.Másqueunaintrascendentepeculiaridadlocal,

debeconsiderarsetambiéncomoun rasgode prestigio(imNErí, 1993).

El análisisdel doblecognornendesdeun punto de vista“político” se

harámásadelanteen el contextode la onomásticavadiniense,que es donde

aparecemásfrecuentemente,Adelantosimplementeque, segúnmí opinión,su

uso estádirectamenterelacionadocon los genitivos de plural y que ambos

tienen como objetivo manifestarla pertenenciade su portadora círculosde

prestigioimportantes.

Unarealidadqueesnecesarioteneren cuentaen relacióncon todo esto

es el papel de las unidadesorganizativasindígenasen el contexto de la
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onomástica(genies y genitivos de plural, fUndamentalmente).Estas se

interpretanhabitualmentedesdeel puntode vistade lasrelacionesde parentesco

y seconsideranparte de la fórmula onomásticaal igual que, por ejemplo,la

filiación, la origo o la tribu. Cabepreguntarse,sin embargo,si realmentees

adecuadoconsiderarlasal mismo nivel, comoelementomeramentedefinitorio,

clasificatorio o identificativo. Como ya se ha argumentado,las unidades

organiizativas,-cuandorealmentesontales“unidades” o “grupos” (porejemplo,

lasgen/ib/ateszoelas)-,cobransentidoen el contextodela epigrafiaasturcomo

gruposde poder,síntesisde la estructurasocialbasadaen la explotacióndelas

comunidadescampesinas.Por lo tanto, su función comoreferenciaonomástica

va másallá de la meraidentificación.Se trata,unavezmás,de un símbolode

prestigio. Esto explica que, en algunos casos, se utilice como forma de

autodenominaciónaristocráticauna combinación del sistema latino con

elementos“anticlásicos”talescomo los genitivos deplural o lasgentes.

Generalmenteno se atiendeaestaconvivenciamásque desdecl punto

de vista del mayoro menorgradode romanización,detal maneraque sesupone

implícitamentequeestosrasgosdeindigenismotiendena desaparecer,igual que

lo hacen las formas de organizaciónsocial tradicionalessustituidaspor el

modelourbanoy cívico. Estosedebeaquelasinstitucionesindígenas(unidades

organizativas)y las romanas(ciudadanía)sólo seobservandesdeel punto de

vistajurídico- político y no desdela perspectivade su papelen el procesode

estructuraciónde formasde dependencia.A partir de estesegundopunto de

vistaesposiblesuponerqueunidadesorganizativasy ciudadaníase imbricany

que en esta vinculación reside parte de la originalidad del procesode

romanizacióndel Noroeste.

Es necesariodestacarel hecho de que la mención de unidades

organizativas,que utiliza fórmulas que presentanun claro origen romano

aunqueevidentementeno clásico,ni sedebilita ni desaparecedurantetodo el

Alto Imperio. Estoeslógico, puestoqueno desaparece,sino todo lo contrario,

la cstructuí-asocial clientelaren cuyo contextoesasmencíonescobransentido.

Pero,al mismo tiempo, con la difusión de la ciudadaníalas aristocraciasvan

adoptandoformasonomásticaslatinas, con la cargasocial que conllevan.La

adopciónde una onomásticaciudadanaes reflejo de la importancia de la
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posesión de la ciudadaníacomo refrendo último de una situación social

privilegiada a nivel local, que dotade un refUerzojurídico notable a estas

estructurasindígenasde dependencia,ya que la ciudadaníaesel instrumento

queintegraa las aristocraciasen el sistemajurídico- político- administrativodel

dominante.La onomásticaromanaesel reflejo dc ello y esposible que los

diversosnornína romanosadoptadospor las elites se fueranhaciendopocoa

pococaracterísticosde las familiasy gruposde familiasqueestabana la cabeza

de cadaestructurade dependenciaconcreta(sin queello impliquesuponerque

cadafamilia disfrutarade un solo nornen,dadaslas relacionesde poderque se

establecieronentreellas,o quelos diversosnornina fUeranmonopolizadospor

algunasfamilias -tal vezaquí,como en la sociedadromana,se dierael caso de

la utilización de cognornina diferenciadoresy característicosde algunas

familias-).Perolo mismopudoocurrir conlos cognorninaque, integradoscomo

los nonzína en fórmulas peregrinas, pudieron también servir como

identificadoresdelos clientesy dependientespolíticosde estasaristocracias,De

esta manera, el nombre y el genitivo de plural cumplen un papel de

representaciónparecido.La aparicióndel noten o de determinadoscognornína

puedeindicar por sí mismo la pertenenciaa unau otra estructuraclientelar.

Evidentemente,estono quieredecirque siemprey en cadacasoel aristócrata

que accedea la ciudadaníaelimine de su onomásticala menciónala unidad

organizativa.El ejemplomás claro estáen el segundoPactode los Zoelas,

dondeseespecificala vinculacióndelos tresfirmantesa sendasgen/es.

Paracompletarestacuestiónpuederesultarinteresanteteneren cuenta

algunasinscripcioneselocuentesen relación con estos niveles de relación

política.

En Cacabelos,León, se documentauna dedicación a las J)eae

J)egant/iae/realizadaporE/aria 14/av<Vi in hono¡rern¡Argaeí¡orurn/ (IRPE,

59). Se trata de una de las pocasinscripcioneshonoríficasexistentes,y

curiosamentese haceen honor de un grupo, los Argaelos, que apareceen

genitivo de plural en -orzan, grupo capaz de conseguirque se realicen

dedicacionesvotivas en su propio honor. La lectura esde GómezMoreno,

recogidapor Diego Santos,y para el genitivo de plural se ha barajadola
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posibilidadde un origenuxamense7,Estohacedudarde si setratarealmentede

una“unidadorganizativa”.Perolo interesanteen relacióncon estainscripción

es la sugerentecomparaciónque haceDiego Santos con un epígrafe de

Bobadella(CII. 11 396): Pietatí sacrurn. JubaModestacx pa/rirnorno suo za

honorcrngen/USerAponíScaevi1</accí rnari/i Luí /7arninisprovlnc. Lusi/. e/

in honorerngentísJuuíorurn paren/urnsuorurn.Se trata de una inscripción

votiva en honorde dosgen/es.La segundaaparecemencionadacomogens+

genitivo en -orzan latino, Se tratade la geusa la que pertenecenla dedicantey

suspadres,y dichadedicaciónhonoríficapuedeestarinsertaen el sistemade

patronatopolítico romano,Peroen el primercasoestamosanteunamención

degensreferidaaun individuo. No semencionaa lagcnsAponiao a la gen~

delos Aponlí en general,sino a la gcnsde un individuo de onomásticalatinay

claramenteintegradoen el sistemaadministrativoromano.

Un problemasemejantese planteaen relacióncon una inscrlpción,

tambiénvotiva, de Cornp/uturn(CI]. u 3029): Nyrnphis/Atialus (‘orne/íorurn.

Lo curiosode estaconstrucciónonomásticaesqueel individuo no integrael

nornen latino en unafórmularomana,sino que sigueel modelo indígenapara

construirel genitivo de plural utilizando el nombreimportado: no se denomina

<‘ornebusAI/a/us,posiblementeporqueno esciudadano,sino ‘t4/~aiusde los

Cornelios”. Tanto en el casode la gensIuborurn como del genitivo plural

(‘ornehorurn estamosanteunaaparentereproducciónlatina de las prácticas

indígenasde vinculacióna gruposde poder,yse realizanatravésdelnornen..

Peroesnecesarioinsistir en el hechodequetambiénalgunoscognornina

puedenservir de elementosde identificaciónde estoscírculosde poderdentro

de las clientelaspolíticasde las grandesfamilias ciudadanas,Por esocreoque

esinadecuadovolcartodo el pesodel análisisexclusivamenteen la difusión de

las fórmulas onomásticasciudadanas.La difUsión de la ciudadaníaes un

elementoesencialde la política de Romay tambiénun factorimportanteen el

funcionamientode las relacionesde poder locales.Pero no esel único. El

‘Esto se ha hecho a partir dc dos inscripciones. En cii. mí 696, procedcímtc dc Norba, está
dociunentada una Cornelia 0 ¡ t¡xamensív Argelorwn En (11.11 2907 se mencioima la origo (flama
Arga<’/a.
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análisis delas redesde poderenel contextomásestrictamentelocalexige tener

en cuentatambiénlas formasde relacionarseesaonomásticaciudadanacon la

peregrina,indígenay latina, así como las vinculacionesde estoscognornina

entresí.

A continuacióndarépasoal análisis dela onomásticade cuatroregiones

del Noroesteen las quehe aplicadolos presupuestosde trabajoexplicadosen

esteapartado He seleccionadodos tipos de territorios. Por una parte,dos

zonasminerasimportantes:el Bierzoy el occidentede Asturias.En éstasla

presenciaromanaes directay por esopermitenla definición de las redesde

podera escalaconventual,asícomo calibrar la mayoro menorintegraciónde

las aristocraciaslocalesen ellas, Porotraparte,he elegido el territorio dedos

civi/a/escuyaepigrafíapresentarasgospeculiaresque hansuscitadounagran

variedadde estudios:la comunidadzoelay lacivi/asvadiniense.La segundano

perteneceal conven/usAstururn, pero presenta,como se verá, una intensa

relacióncon él, ademásde problemascomunescomola cuestiónde las unidades

organizativas.La elección de estas dos zonasrespondetambién a otras

motivacionesque podríancalificarsecomo“de representatividad”del estudio.

Se tratade zonassometidasal controldirecto de la aristocraciaslocales,que

son las queaparecenreflejadasmayoritariamenteen la epigrafía,algo queno

ocurreen las zonasmineras.En estascivi/a/esel interésdel Estadoromano

puededefinirsecomo secundariocon lo que el procesode integraciónen el

imperio presentaunascondicionesdiferentes.Estoproporcionauna perspectiva

complementariasobrela integraciónde las aristocraciaslocalesen estasredes

de poderconventualesy, al mismotiempo,permitenatisbarel fUncionamiento

de las relacionespolíticascontroladasa nivel local porlas familias aristocráticas.

Porsupuesto,las peculiaridadesdela epigrafíazoelay vadiniensehacentambién

atractivoel estudiode su onomástica.

En todo el estudio la referenciaa la epigrafiade las dos capitales,

As/urícay Legio VII, escontinuaya queaquí seconcentrade unamaneramuy

notable la epigrafíadel conventus.Además,su definición como centrosdel

poder romanoy ejesde la administraciónconviertea su registroepigráficoen

el espejo de las tendenciasgeneralesque sufren las relacionespolíticas y

aristocráticas,
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La onomásticaseha sometidoa dostipos de análisiscomplementarios:

el local y el interregional. En primer lugar, se ha procedidoa analizar las

interrelacionesonomásticasdentrodel territorio estudiado,atendiendoa las

vinculacionesdc los diferentesnombresentresí y a las distincionesrealizadas

a travésde las fórmulas onomásticas.Esto, contrastadocon el modelo de

organización del territorio, permite definir los ejes de centralización

aristocrática,los nivelesde jerarquizaciónde estaclasedominantey las redes

de relacionesinterfamiliareso políticasy su modelo de fUncionamiento.En

segundolugar,sehananalizadolas conexionesde los nombreslocalescon los

de otras zonas. Esto se ha realizado prioritariamenteen relación con el

conveniusAstururn -y con el territorio cántabroen el casode los vadinienses-.

Perotambiénha sido interesanteel análisisde la distribuciónregional de los

nombresenotrosterritoriospeninsulares.Con ello se ha pretendidoaislaráreas

de influenciao puntosde relacióndirecta,más que definir con precisiónlos

lugareso las familias a partir de las cualessedifundieronlos nombresen el

Noroeste.Por esoseha prestadoespecialatencióna las zonasmáspróximas,

fundamentalmentea los territorios.lusitanosy delconxeniusC/vniensisk

El estudiose ha realizadoa partir de la definición de los bloquesde

inscripcionesde cadaterritorio previamentedelimitado, Para ello se han

utilizado los principalescorporalocalesasícomolas publicacionesperiódicas

habitualeso los trabajosmonográficossobrealgunasinscripcioneso gruposde

inscripcionesconcretas9.Respectoa la definición onomásticade las distintas

l?n este enlbque la estadística, que he utilizado, aummque de tbrína bastamite secnndaria,
presenta un campo de aplicación bastante aumplio. Es necesario tenerlo en cuenta porque el análisis
estadístico en epigrafía ha siclo uno de los puntos fuertes cíe los estudios cn los nltnmmos tieuímpos.
Pereinm realibS cii sal día ciertas aportaciones imietodológicas interesaimtes: O l>erena Problemas de
la consideración global de las inscripciones epigiáficas latinas, Pu U, 9, 19111 25 52 MA 1 .ópez,
M Montes y O. Pereira, “Nueva aplicación de la inferencia estadistmc, a] proNenia de la
wpresentatívidaddelasinscripaiones latinas”. ¡ti U, II, 1975, 46 1-85. Conmo4jcnmplos de estudios
epígráficos de base estadística en España cabe citar: AM. VÁ¡QlW¡ Y iIOYS’ “1 a icligión romana
en Hispania: 1. Arcálisisestadistico”,¡¡x,7, 1977, 7-45;Jdem, lien ¡Ix, 910 197980 57-125; iNI.
ioirsixg, “Las fóínmulas en las immseripeiones latinas votivas de la 1 lispania iomtwa: ensayo lógico
estadístico”, mi, 17, 19S.3, 279-320.

‘las referencias comícretas y las abreviatuias utilizadas se encuentran en la bibliogia tía
coirespondiente.
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regionesrelacionadascon los nombresasturesesnecesariodecirquesu estudio

hubierasido imposiblesin contarcon las obrasde recopilaciónonomásticade

Abascal(1994),A]bertos(1966y 1985)y Untermann(1965). Suesencialidad

se debeno sólo a que setrata de catálogosbastantecompletos,sino a su

precisióna la horade distinguir nombreslatinose indígenas.En la mismalínea

ha sido fundamentalunaobra comola de Soliny Salomies(1994).
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4.2. EPIGRAFiA Y TERRITORIODE LA (71VIlASZOIÚIÁRUM.

4.2 1 . lA 1 )IUINICIÓN I)EI. i1;RRITÚRIÚ /.OEI A Y 1)111 SIl ESIRUCTI IRA S( ICIAL,

La civi/a~Zoeíarurn, la másmeridionaldel conven/usAs/uruin, presenta

tinas característicasque la conviertenen un caso de estudioespecialmente

interesantedentrodel Noroestepeninsular.Se caracterizaporsertina de las

másgrandesdc Aoturíay Gal/accíay porhaberproporcionadounacantidad

relativamentemuy alta de inscripciones(UN’rí;l4MXNN, 1965). Esto permite

tomar como criterio de definición espacial del bloque de inscripciones

estudiadasla propiadelimitación administrativaromana.Es prácticamenteel

único casodentrodel conven/usAs/ururn, ya que otrascivi/ales no ofrecenun

númerosuficientede inscripcionesparaello.

Porotraparte,existeparala ctivi/asZoe/arurnun importantetrabajode

análisisdel poblamientoque, incluso, incluye el registro epigráficocomo un

elementomásdel estudio(lEMOS, 1993).Esto esesenciala la horade plantear

el análisisdel bloquede inscripciones.

Como ya se ha dicho, el criterio de definición del bloque de

inscripcionesaquí estudiadoes la delimitación administrativaromanade la

civita~ Zoe/arurn, La cuestiónde los límitesterritorialesde la civi/as, en lo que

respectaa la fronteraoriental,todavíano estáresueltasatisfactoriamente.Esto

afectadirectamentea la definiciónde las provinciasLusí/aniay (‘i/erior. Es

necesariodedicarcierto espacioa estacuestión,ya que de ello dependela

definición de la zonade estudio(verMapa 8).

Tranoy,cuyaspostulacionessiguela ‘11w (K-29), afirmóen su díaquelos

zoelasocupabanlas regionesde Eragan9a,Mirandado Douro y Tierra de

Miste, lo quesupuso,en su momento,el desplazamientode la fronteraentrelos

conventris Ás/ururn y J3racarensishacia el oestey la fijación de un límite

orientalmáso menoscoincidentecon el Dueroy el Esla(‘íRANoY, 1981, 52 y

159). Tambiénla fronteraSursehacíacoincidir tradicionalmentecon el Duero,

de acuerdocon la afirmación de Plinio sobrela fronteranorte de Lusitania

(/)urio Lusi/an.’a incipí/, Mil. IV, 4, 21).
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Las últimas investigacioneshan matizado de maneranotable esta

delimitación de la civi/a& Sande Lemos acepta los límites orientales

tradicionales,quecaenfuerade su áreade estudio,y los septentrionales,que

localiza en las sierras de Sanabriay La Culebra. Respectoa la frontera

occidental, proponeun trazadomás meticuloso, aunquebasadoen líneas

generalesen el de Tranoy,queatraviesalos siguientesespacios:altiplaniciede

Lomba, estribacionesoccidentalesde la Sierra da Coroa, cerro de Penhas

Juntas, estribacionessudorientalesde la Sierra da ?Ñogueiray área de

confluenciade estasierracon la Sierrade Bornes(u:Mos, 1993,483).

Perola correcciónmásnotablea las fronterastradicionaleses,sin duda,

la propuestade Alarcáo,Gorges,Mantas,Salinasde Frías, Silliéresy Tranoy

(ALARCAO Y t~u« )S 1990) en relación con los límites de Lusí/anía. La

renovación se basa, en primer lugar, en la necesidadde ubicar parte del

territorio de la civi/as Baniensís,comunidadquesegúnla inscripcióndel puente

de Alcántara(CII. II 760) es lusitana, al norte del Duero, Así lo indica una

inscripción a IOM, cuyo dedicantees estamisma cíví/cis, encontradaen

Mesquita,Adeganha.Torre de Moncorvo(011,112399; ALARC¡O, 1990,30).

SandeLemosconsideraqueel territorio de estacomunidad,apartede la región

dc Freixo, incluye la altiplaniciede Anciáes,el valle del Vilariga, la altiplanicie

de Alfandega-Adeganhay lasvertientesoccidentalesde la Sierrade Reboredo,

y tal vezseextiendaal surdel Duero (LEMOS, 1993, 485-6).Esto suponeuna

restriccióndel territorio de los zoelasporel sur.

Los principalesproblemassurgen,sin embargo,en relacióncon el área

zamorana,Seadmiteengeneralquela Tierra de Aliste eszoelay que los límites

en estazonaestaríanmarcadospor la Sierrade la Culebray el Esla.Parece

clarotambiénque Villalcampo esuna localidad zoela. El principal problema

apareceen relacióncon la región de Sayago.La ‘NR (K-29, K-30) establecela

fronteraentrela Citerior y Lusitaniaa partir de la confluenciadel Dueroy el

Esla.Segúnestainterpretaciónla zonade Sayagoeslusitana,y el Duero,una

vezmás,actúacomofronteradel conventusAstururn. Sin embargo,revisiones

anterioresde la fronteralusitana(Ai>xi~ciAO Y o’rRos, 1990) la trasladana la

confluenciadel Tormescon el Dueroy la prolonganporel nortede las actuales

Ledesma(Bieiisa) y Salamanca(Sa/mantíca),considerandoqueambasciv~íales
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seextiendenalgunoskilómetrosal nortede esterío. Estedescensohaciael sur

de la frontera provincial implica un replanteamientosobrela situaciónde la

comarcade Sayago.

Es posible que al menosparte de estaregión fuera zoela,aunqueel

límite con el áreavacceaes todavía incierto. De estemodo, Villalcampo y

CastelardePicoteperderíanalgo de su carácterde capitalesfronterizasy ambos

asentamientosse situaríancomopuntosde articulaciónentreSayagoy el área

de Aliste y Miranda, respectivamente.

El estudiode la organizacióndel poblamientode la civitas Zoe/arurn

(LEMaS, 1993; Mapa4) ponede manifiestoque durantela épocaromanase

imponen criterios de espacialidad marcados por una jerarquización

descentralizadadel territorio. Ya me ocupéde estacuestión al estudiarel

paisajerural de épocaromana,Una lecturade esteregistroespacialdesde

presupuestoscondicionadospor el modelode la cívitosurbanaclásicaimplica

unadistorsiónen la comprensióndel modelo depoblamiento.Es dificil definir

la existenciade una“capital” cuya influenciaalcancea todo el territorio, Sin

embargo,es necesarioun acercamientomásen detallea esaestructurasocial

que he definido anteriormentea partir de la relación directa entregrupos

aristocráticosy comunidadescampesinasen un contextoexclusivamenterural.

Paraello debecompletarseel análisisterritorial con el del registroepigráfico.

Desdeun punto de vista estrictamenteanalíticopuedenhacersedos

gruposdentrode la epigrafíazoela: las inscripcionesaparecidasen el territorio

de la civí/as y las inscripciones atribuibles a zoelas en otras zonas

(fundamentalmenteenel conventusAs/urum).La Tablade Astorga(CLIII 2633)

puedeserobjeto de análisisonomásticoespecíficoy puedeservir de enlace

entrelos dosambientesepigráficos,el localy el conventual.Estadivisión debe

verseteniendosiempreen cuentaque, si bien cadabloquepresentaproblemas

peculiares,su estudioexigela convergenciadel análisisde la totalidadde las

inscripciones.
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4.2.2. LAS INSCRIPCIONES APARECIDAS EN El. INTERIOR DE LA (YVJ’/’AS,

El principal problemaquesele planteaa un trabajodel tipo del queaquí

presentoesla dataciónde las inscripciones,algohabitualen la epigrafíade los

territoriosprovincialesperiféricoscornoel Noroesteromano.Los criterioscon

los quecuentael investigador,a falta de unadataciónarqueológica,se centran

en la paleografíao en el contenidodel texto epigráfico. Respectoa la primera,

su estudioestápocodesarrolladoya queal tratarsede inscripcionesde carácter

muy localista, los puntos de referenciapara estudiarel tipo de letra y su

ejecuciónson muydifíciles de definir. Estohaceque actualmentela datacióna

travésdel texto seala quetengamayorfiabilidad (ABÁSOIO, 1990, 297). En

estase incluye el formulario, las abreviaturas,la lengua,la onomásticay las

mencionesa elementosquepermitendatación(cuerposmilitares, etc.).

El problemaquepresentala utilizaciónde criterioscomo la onomástica

o los caracteresexternosde lasinscripciones,frentea otroscomo el formulario

o las abreviaturas,es que en muchasocasionespuedenser manejadosde

acuerdocon interpretacioneshistóricas concretasy no como elementos

objetivos. Así ocurre,porejemplo,cuandose consideraque la tendenciade la

onomásticaes evolucionar de más a menosindígenay que las fórmulas

peregrinaslatinizadassonpuntosintermediosentrela onomásticaindígenay la

ciudadana,O también,como ha puestode manifiestoAbásolo, cuandose

consideranciertos motivos decorativoscomo ejemplosde la barbarización

postclásicadel arteprovincial (AI3ÁSOLO, 1990, 303). Por ello, mecentraréen

los otroscriterios textualesa la hora de ensayaralgúntipo de dataciónque,

evidentemente,siempretendráun carácterprovisional.

A pesar de que no existeningún estudioglobal de las inscripciones

zoelasquetengaen cuentacriteriosde datación,generalmenteseadmiteque se

tratadeinscripcionestardías(mediadosdel siglo I1-s. III), y qtíe la mayorparte

de ellasdebedatarseen el siglo III (IJÓN BtJSTILLO, 1989,576, paralas estelas

zamoranas).Estacronologíafue definidaporNavascuésen sustrabajossobre

las inscripciones del occidente de Salamancay sobre las inscripciones

vadinienses(NAVASCIJÉS 1963 y 1970 respectivamente).En el primerode estos

trabajos,Navascuésprocedióala datacióndel conjuntosalmantinoporcriterios
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paleográficos llegandoa la conclusiónde que setratade un conjuntomuy

homogéneo,elaboradoenun relativamentecortoespaciode tiempo(mediados

del siglo II-s. 111). En el segundotrabajo, pusoen relaciónlas inscripciones

salmantinascon las vadiniensesporsuscaracterísticasformales.Consideróun

nuevoapoyo parala datacióntardíadel conjunto salmantinola cronologíade

lasestelasvadiniensesque,basándoseen la eraconsular,consideróen general

como de la mismaépoca.

Es posible,sin embargo,remontarel inicio de la cronologíaabsolutadcl

conjuntode inscripcioneszoelas(al igual que lasvadinienses)al siglo 1, aunque

la mayorpartede las inscripcionessesiganconsiderandode los siglos JI y III.

El estudio tipológico de Abásolo y GarcíaRozas (1989) sobre las estelas

zamoranas(incluyendolas inscripcionesde la zonamilitar) ha permitido definir

escuelasepigráficas.Al parecer,al menosel primerode estosgruposes datable

en el siglo 1. Los criteriosestrictamenteformulísticossontambiéncoherentes

en estesentido.La mayor parte de las inscripcionesdel territorio zoela son

epitafiosque carecende las fórmulashabitualesde consagracióno deposición

y consistencasi únicamenteen el nombredel difunto y su edad. En algunos

casossetratade inscripcionesgeminadas.En su mayoríapresentanunafórmula

onomásticaperegrina. Según los criterios de datación habitualestm0, estas

inscripcionespodríandatarseen el siglo 1. Sin embargo,estoimplica queen la

civi/as Zoe/arurn la tendenciahabitualde la expansióndel uso epigráfico se

produzcaa la inversade lo queeshabitualen el imperio en general(MRQZEK,

1973): en lugar de aumentarapartir de mediadosdel siglo II, el númerode

inscripcionesdisminuyenotablemente.

No se tratade hacerbascularel péndulodela cronologíahaciael lado

contrario dc lo generalmenteadmitido, pero sí es necesarioafirmar que

últimamenteparecequesetiendeengenerala subirun tanto las dataciones.Así.

por ejemplo, el origen de las decoracionesde rosáceas,ruedasde radios,

escuadraso crecienteslunarespuedenremontarseal siglo 1, lo quepuedeverse

sobretodo atravésde la epigrafiade los militares (Aí;Ásoí.o, 1990, 303. Ver,

¡ ‘Ausencia de tbrmnulas de conságíación y deposiciómí o aparición de fótumulas muy
sencillas (/is>’. etc...>, fórmulas de dedicación igualmente seimeillas o inexistentes, etc,



Parte 4. Estudios Ononmásticos Regionales. 313

por ejemplo, fotos 18, 19 y 61), aunqueperdurendurantetodo el Alto Imperio.

Tambiénsehan situadoen el siglo 1 algunasestelasvadinienses,como indicaré

en el próximocapítulo(MANGAS Y LVIARTINO, 1997). Incluso inscripcionesque

seconsiderabanbien datadashansido revisadas,subiéndosenotablementelas

cronologías1m.Ademásno esdeningunamaneraimpensablequelas aristocracias

zoelasempezarana hacerepitafiosen el siglo 1 -a no serque se admitala idea

de que la prácticaepigráficasólo pudo aparecercuandohabíaempezadoa

asentarsela “romanización”,lo quejustifica su caráctertardío,algo contrario

al carácterpolítico de la epigrafíadel Noroeste-.Las aristocraciaszoelas,que

estánpresentesen el ejércitodesdeel principio, se expresanepigráfícamenteen

otros territorios peninsularesen el siglo ¡12, Dentro de la cívitas hay

inscnpcionesquepuedendatarseen el siglo 1 de unamanerabastantefiable, por

ejemplo,el epitafiode AerníbusBaiaey,ussignífera/aeII Sabínianae(LE ROI.JX,

1982, 224)

Teniendotodo esto en cuenta,parareferirme a la dataciónde estas

inscripcionessin fórmulasonomásticasde consagracióny sin rasgosclarosde

datacióntardíautilizaréel símbolos.1*. Las demásestándatadasen función de

su formulario y de la expresiónde la onomástica(apariciónde fórmulasde

consagración,aparicióndefórmulasde cariñoen superlativo,apariciónbiende

Irianornína, bien de duonornína como fórmula onomástica ciudadana,

abreviaturadel fornen, etc...).

De todos modos, soy conscientede que estas datacionesestán

completamentesujetasa revisióny queestopuedeexigir en el futuro introducir

matizacionesa las conclusionesa las quellego en estetrabajo.No creo,sin

embargo,que estoaltere ni el fundamentode la metodologíautilizada ni las

hipótesis de partida sobre la estructura aristocráticaclientelar aunque,

‘La famosa inscripción de Pico I)obra (GoNzÁlliz c. 46), dedicación al dios Erudino, se
databa en el año 399 d.C.. A partir de ella se afirmó la pervivencia en época muy taidía del

pagaími sino y de la organizaciómm gentilicia (vion. 1963). Simm embargo, según MC. González, A.
Stylow ha corregido la lectura de la paieja constílar leyendo en lugar de Ma(/bo,) Ea(trapío,) tos.,
Marco Aurelio para el nexo MA y Lucio Vero para el nexo IR 1 .a Ibeha n~ms probable es el año 161
d. C (cóNzÁnuz, 1997, 24-5).

‘2Me rimero, sobre t’xIo, a la presencia de aristócratas astures y bracaremmses en ¡melva en
eí siglo 1. Me ocupare de ellos más adelante.
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evidentemente,unadataciónmássegurasupondráun avanceen el conocimiento

de las relacionespolíticasde las aristocraciaszoelas,

La distribución cronológicaquepresentopuederesponderal menosa

dostendenciasque sedesarrollande formainterrelacionada:

• Es posible que algunasfamilias aristocráticas,sobretodo las que

consiguen consolidarsede una manera más clara en esferas de poder

interregionales,pierdan progresivamenteinterés en la expresiónepigráfica

dentrodel territorio zoela,

• El desarrollodel sistemaclientetararistocráticopudo favorecerel

accesode algunosgruposdependientesala expresiónepigráficalocal, como

marcade vinculacióna las familias quecontrolanlas fuentesde poder. Así pudo

ocurrir con las jerarquíasque debieronde ir surgiendoen el seno de las

comunidadescampesinas.En estecontexto,el accesoa la ciudadaníay el deseo

dereflejarloen la epigrafíapudierontenermenosimportanciaparaestasfamilias

estrictamentelocalesqueparalas grandesfamilias queparticipanen las redes

de poderconventual.

Dehecho,consideroqueenúltimo términoel fenómenoepigráficozoela

debeentendersecomoel reflejo del procesode desarrollodel sistemaclientelar

aristocrático,cuyo sentidoúltimo exige tomarcomo marcode referenciala

totalidaddel territorio conventual.Esteesel presupuestode partidadel análisis

de la onomástica,

4.2.2. 1 El territorio zoelaportugués.

La distribución espacial de las inscripciones, coherente con la

reorganizacióndel poblamiento,respondetambiéna la polarizaciónmarcada

porlos dosejesde centralidad“regidos” norel Castrode Avelásy Castelarde

Picote. Esto permitedividir el territorio zoelaportuguésen doszonasparael

estudio de la epigrafía: Za (áreade Bragan9a)y Zb (área de Miranda y
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Mogadouro)13. Además, el registro epigráfico actual permite realizar

comparacionesbastantesegurasentreambaszonas,puestoquelos totalesde

inscripcionesy de nombresregistradosson muy homogéneos:

Númerode inscripciones: Total de nombresregistrados:

Za= 91 Za= Sí

Zb= 88 Zb= 85

El estudiode lasfórmulasonomásticasen relación,fundamentalmente,

con el binomio ciudadanos’4(segundomodo de latinización) - peregrinos

(fórmulas indígenasy del primer modo de latinización),permite haceruna

primeradiferenciaciónimportante:

Total de fórmulasdel segundomodode latinización:

Za~ 9 (li’loo del total de nombres)

Zb~ 22 (25’9 0 del total de nombres)

Esto indica quela segundafórmuladelatinizaciónonomásticaesmucho

másfrecuenteen el áreade Mirandaqueen la de Bragan9a.Al mismotiempo,

queda claro que la onomásticadel territorio zoela es mayoritariamente

peregrina.Porotraparte,la distribucióngeneralde las fórmulasonomásticasen

el territorio permitedocumentar,también,divergenciasentrelas dosáreas,que

es necesarioanalizar junto a la dispersión de los diversos nombres,tanto

indígenascomolatinos(Mapas8 y 9).

‘‘Lmm la zona de l3nmgan9a se incluyen las inscripciommes zoelas cimeontradas en los conecíhos
de vinhais y Macedo de Cavalciros, Por su pode, en la de Miranda- Mogadouro se integran tamnbiéii
las del concelbo de Vinmioso, Como para este estudio onomástico la conmpilaciori epigrática
lbndarnental ha sido la tesis doctoral de Sande 1~eínos (¡.s:~os,1993),me referiíé a cada inseripción
con el número de referencia de su catálogo. En el Anexo 3 inchmyo las listas de nocímbres con dicho
número y con su lugar de publicacion

‘4Comno ‘~

“ciudadanos” al , a dije anteriornmeimte al hablar del estudio epigráfico en geimeíal, hablaré detratar a aquellos individuos que prcscntamm una fómmula onomástica de seguímda
latinizacióí~, alumque no ¡nenciommen la tribu,
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4.2.2. 1. 1. 1’] áreade Braganya.

El problemade partidaque, siguiendola visión tradicionalde la civi/as

Zoelaruin, se plantearespectoal áreade BraganQaesel papel de capital de

TorreVelhade Castrode Avelás(n0 43) y cómo su epigrafiase relacionacon

la del restodel territorio.

Lo primero que llama la atenciónde la onomásticade Avelás es la

ausenciade fórmulasciudadanashastala segundamitad del siglo [1.De esta

épocaya tardíason CII. II 2607, inscripciónreconstruidapor Le Rouxcomo

una dedicatoriaa ])eusAernusporAL Placidius Placidianusy datadaen la

segundamitad del siglo II, y CII. íí 5652, epitafio de ProculiusGracilís, datable

entremediadosdel siglo l[ y mediadosdel siglo III (Ir ROUX 1992).A ellos se

une otra inscripción atribuidatambiénal Castro de Avelás. Se trata de una

dedicaciónvotiva realizadapor Capi/onius(icler (¡¡isp. 4, 1017). Estosnombres

tienen la peculiaridadde estarcompuestospor nornina derivadosde cognornina

latinos.El propio Le Roux llamala atenciónal respectoy lo consideraun rasgo

claramenteindigenizante15.De hecho, los cognornina flacidus, Capíto y

Proculus estánbien documentadosen la zonade Braganya,sobretodo este

último. Respectoa (‘api/o, sus relacionescon la zona de Miranda son

especialmentefuertes,

A partir de estoscognornínay del restode los nombresdocumentados

en Torre Velba puede ensayarseun modelo. de distribución .de ~rrunos

aristocráticosen Za, Esto permite, en primer lugar, unificar un grupo de

asentamientosque resultancoherentesentresí desdeel punto de vista de su

onomástica,y que se vinculanaTorreVelha, Se tratade los siguientes’6:

GRUPO1

“Existen otros casos dc fónnulas onomásticas ciudadanas realizadas formadas por nomina
derivados de cognominalatimmos: Rebun-lus (Cádiz, cii. Ji 1876); Reburríniur (loledo, ini’. 2,628);
Ru/hilas (Segovia cii. ml 2757; Reina, Badajoz cii. II 1038; Berlanga. Badajoz Alt 1982, 522);
&?verius (lugo, iRPJugo 48; Sasamnón, Burgos cii. u 5812); Silonius (Lugo, iRPiugo 68).

“‘Fama la definición de este puimer grupo sc lían teimido en cuenta 32 imomubres del total de
SI docunmeímtados cml la zona dc l3ragan9a.
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Casarelhos,Coyada Lua (Espinhosela)

Couto

CuatroCaminhos

Cigadonhade Nogucíra.

Failde

Grijó de Parada

Términode Izeda

Arrabaldede Gimonde

(s. 1*; sin datar)

(s. II— 5. III)

(s. 1*)

(s. 1*)

(sin datar).

(sin datar).

Las vinculacionesonomásticasde estegrupo,tantogeográficascomo

“familiares”, puedenilustrarsepormedio de la siguienterelaciónde nombres:

CorneliusOca/a/ns

LucretiusCornelif

LucretiusValens

CorneliusCí/acilí ~f

CorneliusVita/is

Vironus (‘ae/eni¡
BluenaVironil

Fiaccus Vironif

FiaccusQainti 1
Proculius Gradilis

MarcasGracilis

Proculus A/bucif

AlbutiusCapí/onisf

ProculusReburríní¡

Quadra/asProculi¡

ProcuhisSiloniv¡
Piacidus Siionis¡

luí. Píacidius P/acídíanus

Alia (lib.)

AUjusMontani¡

(sin datar)

(s. 1*)

(posiblementetardía)

(s. 1*)

(s. III)

(s. 1*)

(s. 1*)

(sin datar)

(s. II— s. III)

(mcd. s. U- med, s. III)

(s. II— s. III)

(s. II— s. III)

(sin datar)

(s. 1*)

(s. II— s. III)

(s. 1*)

(s. II— s. III)

(segundamitad s. 11).

(s. 1*)

(s. U- s. III)

n0 56:

n0 21:

n0 22:

n0 95:

n0 6 1:

n0 8 1:

n0 85:

n0 69:

n0 56:

n0 43:

n0 180

n0 81:

n0 85:

n0 95:

n0 43:

n0 56:

n0 95:

n0 43:

n0 2 1:

n0 81:

n0 69:

n0 22:

n0 95:

n0 56:

n0 95

n0 43:

n0 6 1:

n0 95:
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Por su parte,Torre Velha (n0 43) se relacionatambiéncon Lombeiro

Blanco(n0 87)y con Lebuselo(n0 5):

n0 43: Lernuria iuraif (s. 1*)

n0 5: Lemuria (acm¡ (s. 1*)

n0 87: Lemuria (sin datar)

n043: lulius (sin datar)

n0 87: Julius Muncí]] (sin datar).

Como se ve, la interacciónonomásticaentreestosasentamientosestá

bastanteclaray seve ratificadapor el hechode que sonvarioslos nombresque

entranen juego. Es difícil realizaruna estimaciónevolutiva del desarrollo

temporal de estos nombres, debido a las dificultades de dataciónantes

seflaladas,pero sí puedenextraersealgunasconclusiones

En primer lugar, existen cuatro asentamientosespecialmente

importantes:Casarelhos(n0 56), con onomásticaciudadanay Couto/ Cuatro

Caminhos(n0 21/22), Cigadonha(n0 95) y Grijó de Parada(n0 81) con

onomásticaexclusivamenteperegrina.Por otra parte existen dos nombres

destacados,(‘orne/iris es el nornen másfrecuenteen el áreade Bragan9a,y

apareceen dos ocasionesen fórmula de segundalatinización (Cornelius

()caia/usn0 56, tal vezdel s. II; (‘orne/ias Vita/is n0 85, s. III). Se documenta

tambiénen Torre Velha (Lucretias(‘orne/i ¡ s. 1*) y en Grijó de Parada

((orne/iris Cí/acilí ¡ s. 1*), El segundonombreespecialmenteimportantees

Procalas,directamenterelacionadocon (Jracííis,Rebarrínusy Silo, en 21/22

y 95 e indirectamentecon Víronas,Llaccusy P/acídus.Estegrupoonomástico

resultacoherente,comoya hemosvisto, tanto por las relacionesonomásticas

como geográficas,aunqueestáclaro también que estos dos nombres más

numerososson los únicos que aparecenen onomásticaciudadanay pueden

polarizarseasí:

- (Árne/íi: Casarelhos(n0 56)- Grijó de Parada(n0 81)

- Procauií: Couto/CuatroCaminhos(n0 2 1/22) - Cigadonha(n0 95).
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Otro elementosobreel que es necesarioinsistir esque los Proca/i,

activostantoen el s. 1* como en s. II- III, al igual quelos 1>/acídíl con los que

se relacionana travésdel nombreSi/o, sólo aparecencomo ciudadanosen

épocatardíay vinculadosya a TorreVelha. De hechosonlos únicosciudadanos

ahí documentados,Los drionornína de forne/ii aparecen en sendas

inscripcionesvotivas, a Bandua(n0 56, CII. II 2498, (‘orne/las Oca/atus)y a

JúpiterOptimoMáximo(t 85, TRANOY, 1981, 317, s, III). La primerapuede

datarsetal vez en el siglo II, pero la segundaes tardía, segúnTranoy. Otro

rasgointeresantedelos (‘orne/ii essu relaciónen TorreVelhacon los Lacre/ii,

Un Lacretias Va/em apareceen el límite occidentalde la civíkis (n0 1 80)

dedicandouna inscripción, posiblementetardía, al í)eoAerno, dios que en

TorreVelha recibela dedicatoriade todo el ordo Zoe/ararn(CII. Ii 2606).

En segundolugar, los asentamientosrelacionadoscon el grupode los

I>rocahi, en concreto,Couto (n0 2 1) y Cigadonha(n0 95) presentanuna

importancia,desdeel punto de vista epigráfico en los s. JI- III, que no es

detectableen Casareihos,Serelacionanposiblementecon familias aristocráticas

peregrinasquesedocumentanespecialmenteen el siglo II. Desdeestepuntode

vistaespacialsi esposiblerealizaruna diferenciacióntemporal.Sin embargo,

el accesoa la ciudadaníade los [‘roca/ii Placidil serelacionacon Avelás, y no

con estosasentamientos,Tambiénselocalizanallí ([‘orne/ii, peroperegrinosy

del sU, 1)e modo quepareceposibleatisbarcambiosen los ejesde centralidad

paralelosa los posiblescambiosen las relacionesaristocráticas,Peroantesde

proseguircon el rastreode Procalí y ([‘orne/ii esnecesarioecharun vistazoal

restode la onomásticay al restode los asentamientos.

Este otro grupo de nombresresultatambiéncoherentey unificado,

aunquepoco vinculado a Torre Velhatm7. Su punto de unión principal es su

relacióncon los nombresrecogidosen el primerPactode los Zoelas(27 d.C.,

Cl!.!! 2633) Respectoal análisisde estosnombres,esnecesarioafirmar que se

relacionanmáscon la zonade BraganQa(y de Aliste) que con la de Miranda.

,4raris, Taraíug Docius, I</aesus y Barra/as no aparecenen Zb. Sólo se

<liste segundo grupo se lía definido teniendo en cuenta 34 nombres de los 81
comítabilizados para el área de Bragan9a.
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documentanallí Abiecaenusy ( ‘loajius, El primerono seencuentraenZa y el

segundo,porel contrario, aparecemayoritariamenteen el áreade Braganga.

Iv./agilo, Bodeciusy Clutarnusestánausentesdel territorio zoelaportugués.

A partir de la distribución de estosnombresdel primer Pactode los

Zoelas,y de otrosvinculadosa ellos, sepuedeconsiderarcoherentedesdeel

punto de vistaonomásticoel siguientegrupode asentamientos:

(iRIJltm() II

n0 Sí: Sagradode Donai

u0 52: 5. Tiagode Lagomar(Donai)

n0 53: Devesade Vila Nova(Donai)

n0 54: Quinta de Britelo, Vila Nova(Donai)

n0 38: 5. Joaode Castrelos(Castrelos)

n0 48: Coelboso

n0 18: Senhorada Assun9ao(Sacóias)

n0 122: Vale Pereiro(Rebordaos)

n0 116: Quintelade Lampa9as

n0 12: Sagrado(Babe)

(s. 1*)

(s. 1*)

(s. 1*)

(s. 1*)

(s. U)

(s. 1*)

(s. U; 5. 11— 5. III)

(s. II— 5. IHI)

(fin. s, II- s. III)

Las vinculacionesonomásticasde estegrupopuedenilustrarsetomando

comomuestralos siguientesejemplos Se ha tenidoen cuenta,comoen el caso

anterior, tanto las relacionespuramenteonomásticascomo las geográficas

relacionadascon aquellas.

n0 18: Elaesus

n0 51: Elaesus (Japiton1sf

n0 51: Elaesus Triti¡

n0 69: A/ha/iris (Sapito.

u0 54: Tritius Corogeni¡

n0 Sí: TritiaA/bíní¡

u0 116: Aunia Tritif (s. [Ls, III)

n0 5 1: I)ocinia Tritif
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n0 $ 1: Docius Reburrif

n0 53: Reburrinas Rehurrif

n0 54: Boatius Matagenif

n0 18: 1?oatius hiiocif

n0 18: Arro Cíoati¡

n0 54: Pintoras Clouti¡

n0 53: Sa/aiusPintoni¡

n0 53: Pintoras Procu/i¡

n0 122: AravusAronís¡

Respectoa la onomásticaciudadanaes necesariodestacarel nombre

E/avias, frecuenteen todo el territorio zoela,pero sobretodo en Za, zonaen

la queapareceen onomásticaciudadanatm8.Es importanteal respectoteneren

cuenta,en estecaso,el segundoPactode los Zoelas,cuyavinculacióncon Za

no estátanclaracomoen el primero.Allí se documentaun Fíavias Fronto. Las

vinculacionesde los P/avií de esteGrupoII sonlas siguientes:

n0 12: Fronto

n0 52: Flavas Frontonis

n0 5 1: Piarlas Fiavianas

n0 38: Aerniiías Flavas

n0 18: Flavas Festi¡ (s. II- s. III).

Por otra parte,esnecesariodestacarla presenciade un ([‘alpurnius

Reburrinusen Sagrado(Babe),equesdel a/a JI Flavia, datablea fin, s. II- s.

[II. Aparte del cognornen,relacionablecon Sagradode Donai (n0 5 1) y con

Devesade Vilanova (n0 53), esnecesariodestacarel nornen,que dentrodel

5Respecto al nomen Elavius Le Roux considera que, emm el caso del Noroeste, es cl

resultado de la formación del gentilicio a partir de un cognomen latino (Flavus), muy frecuente en
el área galaica y astín. Sc trataría, por lo tanto, (le umm caso sernejammte al de los Proculius y Fiat ¡citas
de Jorre Velha (1.11 ROJIN’ 1992).
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territorio zoelaportuguéssólo apareceen Sagradode Donai (n0 5 1, Balaesus

Caiparnil, s. It).

Cabe preguntarsequé relacionespuedentener los I’/avií con los

individuos de onomástica peregrina que aparecen tan densamente

interrelacionadosen la zona de Donai, De estazona son tanto el Plavus
I’ron/onis (n0 52) como el Ii/avías E/ariana»(u0 51). No esposibledescartar

que, tanto los portadoresde onomásticalatinizada o ciudadanacomo los

peregrinosmásindigenizantes,seanmiembrosde lasmismasfamilias, Es posible

queal latinizar su nombrehayanperdidotodo vestigio de su antiguaonomástica

indígenay peregrina.

Las vinculacionescon Avelá.s sonmenosevidentesen esteGrupo II que

enel Grupo1, peroexisteny soninteresantes,Ya sehanvisto la distribucióndel

nombreLernaría. Estenombreaparecetambiénen Sagradode Donai (n0 5 1).

Además,en Avdásaparecejunto a ‘1 ¡¡raías, nombredocumentadoen el primer

Pactode los Zoelas.Peroesmásimportanteaún remarcarlas vinculacionescon

el otro grupo de Bragan9a,con el Grupo 1. Estasvinculacionespermiten

remarcarla importanciade los Proculí porunapartey de los hlavíl, porotra.

Los Reburri de SagradodeDonai (n0 51) y DevesadeVila Nova(n0 53)

son relacionablescon el Proca/asRebarriní¡ de CuatroCaminhos(n0 22).

Igualmente,Pm/ovasProcuuif de Devesade Vila Nova(n0 53) esclaramente

vinculableal otro grupoen general.

Un lugarespecialmenteinteresanteparadocumentarestaconexiónentre

los dosgruposesArrabaldede Gimonde (n0 69). Aquí apareceun A/batías

(7api/ont~, con la mención inpensispu(b/icís?) si esque estábien leída la

inscripción.A/bu/íassólo estádocumentado(dentro del áreade BraganQa)en

Grijó de Parada(n0 81). Curiosamentese trata de un Proca/usA/buci¡ El

nombre([api/o, por su parte,dentrode Za se documentatambiénen Sagrado

de Donai(n0 5 1). En Avelás, como indiqué al principio, sedocumentatambién

un ciudadano,CapitornasCe/er(íwp. 4, 1017).

Por otro lado existeun E/aviasBedunaslocalizadoen Casarelhos(n0

56), compartiendoepigrafíaconindividuos de onomásticapertenecienteal otro

grupo, peregrinos(PlaceasVíroni ¡ y ProculusSí/onisf) y ciudadanos,

(orneiiu,s’ (>cuíaias (posiblementedel s. 11).
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Es evidente, por lo tanto, que ambos grupos, aunque claramente

definiblespor separado,estánmuy vinculadosentresí, Destacan,porunaparte,

los (‘orne/ii y los T/avíi, cuya presenciaesdificil de datar,pero que pueden

estar activos durantetodo el Alto Imperio y que parecenteneráreasde

influencia distintas:en torno a Casarelhosy Grijó de Paradalos primeros,y en

torno aDonai los segundos.Estasfaínilias sonrelacionablescon las familias

peregrinasúnicamentepor su localizacióngeográfica.La evolucióncronológica

y las posiblesvinculacionesfamiliaressonprácticamenteimposiblesde definir.

Perosi puedepensarsequeciudadanosy peregrinosmáso menoslatinizados

fueron en muchas ocasiones contemporáneos,incluso en el mismo

asentamiento.Al mismo tiempo, es necesarioteneren cuentael augede la

prácticaepigráficaen ciertosasentamientos“de segundageneración”apartir

del siglo 11. Es el casode Couto(n0 21) y Cigadonha(n0 95) en relacióncon el

Grupo 1.

Por otraparte,parecetambiénposibleafirmar el potencialcreciente,

dentro de estosgruposperegrinos,de los Procuuí y susvinculados(P/acídi¿

Síioneg kiacci, Vironí, Grací/esy Capi/ones...).A travésde los Procu/í se

producenlas conexionesentrelos dosgruposy esaexpansiónse reflejaen su

accesoa la ciudadaníaque, al contrario de lo que ocurreen otros casos,se

realizapor la vía de la nominalizacióndel cognoinen.Esto tiene una gran

importanciaa lahorade definir el papeldel Castrode Aveláscomocapital.

Desdeun puntodevista epigráficoAvelás sólo cobraimportanciaenun

momentobastanteavanzado,a partir de mediadosdel siglo iit Paraentonces

los Corneliosrealizanuna dedicatoriaen un puntobastantealejadodel meollo

centralde BraganQa(inscripciónaJupiterOptimoMáximo de Come/irisVi/a/ii

en la zonade Izeda-datadaen el siglo III-). Otra inscripciónciudadanatardía,

la de Ca/purniris Reburrínusde Babe,relacionablecon el grupoII, se localiza

tambiénen un lugar relativamenteexcéntrico,Por último, la dedicatoriade

Lícinías Va/ensal dios Aerno,posiblementetardía, se localiza en el límite

“‘Es muy posible que la dedicaciómm al dios Aerno por parte del o,-do Zoe¡arum (emí, ¡1 2606)
sepueda relacionar cronológicamente con la dedicación al mismo dios por M. Piacidius Piacidianus
y con el epitafio de Proculius Gracilís,
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occidentalde la civi/as (n0 180). Todopareceindicar que la expansiónde los

Procuh y allegadosse relacionacon el accesode Avelás a un cierto papel

centralizadory con un cierto eclipsede la expresiónonomásticade las otras

familias dentrodel áreade Bragan9a,aunqueposiblementesetratade familias

con unaproyecciónnotableen el exterior.

Ya se ha visto másarribaquela vinculacióndel Grupo 1 a Avelás es

másevidentequela del Grupo 2. Detodos modos,la elecciónde Aveláscomo

lugar de centralizaciónen épocatardíapor los Proca/lí, los P/acidií y los

Capi¡Úníi no puededejarde lado el hechode quetambiénse documentanallí

Cornelios (s. 1*) y se documentanrelacionescon el Grupo 2. Además,la

vinculaciónde los Capi/onesa Torre Velhapermiteatisbarquelos gruposde

BraganQatienen,asu vez, importantesvinculacionescon las familias del área

deMiranda, enla queel nombre([‘api/o esespecialmentefrecuente,Lo quesí

es necesarioresaltaresque, desdeel punto de vistaonomástico,TorreVelha

parecetenerun papel secundariohastaépocatardía.
Los cambiosen los ejes de centralidady el augede los Procuhí y

allegadosa partir del siglo II no puedeinterpretarsedirectamentecomo una

pérdidadepoderde las familias de Donai y Casarelhos.Tanto los Come/li,

comolos /“íavii o los Ca/prirnií estánintegradosenámbitosconventualesmás

amplios, y estoesfundamentala la hora de valorarsu papel.Por eso cabe

empezara pensaren la existenciade dostiposdefamilias muy interrelacionadas:

las que tienen interesesinterregionalesy las que tienen un caráctermás

marcadamentelocal. Entre estas segundas,la expresión epigráficacomo

ciudadanossólo apareceen épocatardía,

Es importantetambién señalarque, si bien nuevamentees necesario

teneren cuentalasdificultadesde datación,el punto de inflexión en generalno

parecerelacionableúnicamentecon el final del siglo [(difusión del ías La/ii).

1-lay elementosde cambio tambiénnotablesqueseenmarcanclaramenteen el

siglo II avanzadoEs necesarioteneren cuentaal respectoel hechode que el

segundoPactode losZoelassedataen el año 1 52 y estopuedeserel reflejo de

la existenciade ciertos cambiosen las relacionesde poder de las familias

aristocráticas,
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Por lo tanto, y como conclusionesgenerales,puededecirseque el

Castro de Avelás no es el único elementocentralizador de las familias

aristocráticaslocales.De hechosólo parececumplir estepapelen épocatardía.

Existen,al menos,otrosdosejesde centralizacion:

- Donai (n0 Sl, 52, 53, 54), con ramificacionesen Castrelos(n0 38),

Coelhoso(n0 48), Sacóias(n0 18) y Rebordaos(n0 122). Se tratade nombres

fundamentalmenteindígenasy relacionadoscon los del primerPacto de los

Zoelas,o bien nombres latinos entre los que destacan1</avias, Aerni/ias y
Pronto Aparecen tardíamentetambién los Ca/purníl. En general son

inscripcionesde datacióndifícil (en su mayorías. 1*).

- Area periféricade Donai, con centrosen Casarcíhos(n0 56), Couto/

CuatroCaminhos(n0 2 1/22),Cigadonha(n0 95), prolongadosen Arrabaldede

Gimonde(n0 69),Failde(n0 61) y Grijó de Parada(n0 81). Estádominadapor

los forne/ii y sobretodopor los Procu/ii, que muestranunagran expansióna

partir del siglo II. La culminacióndel gruporelacionadocon los Pro.u/ii essu

accesotardíoa la ciudadanía,reflejadoen TorreVelha.

Cabedestacarquelautilizaciónde fórmulasonomásticasciudadanasno

esun elementofUndamentala la horade marcarlas grandeslíneasfamiliaresde

la zona.Puededecirsequela expresiónepigráficaestáen granmedidaen manos

defamilias peregrinasque usannombreslatinos. Esto,evidentemente,plantea

el problemade en quétérminosseestablecela relaciónentrelos ciudadanosy

los peregrinos.

4.2,2.1 .2. Iii áreade Miranday Mogadoriro.

Como se dijo al principio, la zona de Miranda y Mogadouro(Zb)

presentaun porcentajede nombresde segundalatinización(25’9 ~o) que esmás

del doble que el del áreade BraganQa(11,1 %). Peroal igual que en Za, la

mayoríade la onomásticaes peregrina.

Por otro lado la distribucióngeneralde la onomásticapresentarasgos

quela dotan,aprimeravista, de un caráctermásintegraly homogéneoque el

quepresentala regiónde Bragan9a(Mapa9). Existentresasentamientoscuya

onomásticaresulta bastantecoherentecon la idea de núcleos centrales
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aristocráticosqueactúancomo talesdurantetodo el Alto Imperio. Presentan

onomásticaperegrinadatableen el s. 1*, junto aonomásticaciudadanatambién

del s. U y de s. 11-111. Se tratade los núcleosde Picote(n0330/331),Duas

Igrejas(n0 310/311),Aldeia Nova(n0 300) y Malhadas(n0 3 17). Forínan,por

lo tanto un grupocoherentequepermiteconsiderarcomoun áreadefinidael

sectororientalde Miranda.

Ademásde estegrupode asentamientosorientales,es necesariotener

en cuenta el grupo de poblados occidentales. Se trata de núcleos con

onomásticaexclusivamenteperegrinay en gran medida dependientede los

anteriores:Toural de Palaqoulo(n0 324), Atenor (n0 301), San Facundode

Urrós (n0 423), Algosinho (n0 395/396) y SantaMarinhade Saldanha(n0

401/402).En épocatardía,estazonase polarizaen torno al áreade Saldanha

(n0 401/402;n0 399), con la aparición de onomásticaciudadanaposteriora

mediadosdel siglo II: Travanca(n0 417),Casarelhos(n0 392).

El análisis de los asentamientosorientalespermite documentarla

presenciade familias aristocráticasque aparecencomo ciudadanasen época

relativamentetempranay de las cualesesposibledefinir áreasde influenciasy

núcleoscentralesde control:

• Llamala atenciónla abundanciade Sí/vii focalizadosen DuasIgrejas

(n0 310/311)y siempredatablesen el s. U. De la mismafamilia sonlos Anníí

(311: (7. AnniusSilvanris),que tambiénportanel cognornenRu/inris (3 II:

AnníasRa/mas).

• Los IÓ~fii Ru/mu son especialmentenumerososen Picote (n0

330/331),dondeaparecen,sin embargo,comoperegrinos(y comopatronosde

libertos).En PicoteaparecetambiénunaSilviaAnví/c?m.Parece,por lo tanto,

quelos Annil Ru/ni son la versiónciudadanade los Rufií/RuJ¡nii peregrinos.

Cabepensar,dado que puedenser contemporáneos,que los segundosson

dependientesde los primeros,a su vezvinculadosa los Si/vii. Perolos Rufil

]?uf¡nií presentanotra notablevinculación: los Va/eríl. En el limite occidental

de la civi/as, en CastroVicente,Mogadouro,se documentaun epitafio de la

segundamitad del siglo II- s. 111 con los nombresVaL ]?ufina y Risias([‘api/o.

1934,70—71. 1 a lectura (le este Úognorn<’n es dudosa Podría ser tamnhién AnuRa,
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Dela mismaépocaes un epitafio de Rabanales(Miste) con la menciónde VaL

J?ufinus padre de A//ianus Rufus (CMzamora n0 23). Este nombre está

documentadoen Picote, como patronode [‘ron/o (33 íd) y como esposode

/‘/accii/a J”Yaccí¡ (330d). El nornen Va/erírisaparecetambiénen DuasIgrejas

(n0 3 líe y n0 31Oc: Va/chusSi/onis¡, siglo 11-111). Porúltimo, seencuentra

tambiénen Travanca,Mogadouro((It VakriusCa/fon0 417).

• Los Si/vii Ca/vi aparecendirectamenteemparentadosconlos forne/ii

Privci en Malhadas(n0 317). La relaciónconlos ([‘orne/ii puedeversetambién,

indirectamente,enAldeia Nova(n0300). Aquí sedocumentaun Ocu/a/íasSí/vii

¡, que tal vez puedaponerseen relación con el forne/ius ()cri/a/ris de

Casarcíhos(Bragan9a,n0 56).

• Las familiasprincipalesde AldeiaNovautilizan los nombresLacius

(Lacias Paternas) y An/onius (Anionius Lucí ¡). Tal vez sean un poco

posterioresa los Si/vii, Ru/ii y Va/erii, yaquela inscripcióndeLriciris Paternas

esdatableen s. II- s. 11121.

• Hay que señalartambién la presenciade Aciní/lí, datadosdesde

finales del siglo 1 en A]deia Nova (n0 300) -Aerni/iris 18a/aesus-,También

apareceestenornenen Picote (Aerni/íris Rebarrinus).

• Por último, el único lugaren el queapareceonomásticaciudadana

tardía(segundamitad del siglo II- siglo III) esPicote.Se tratadefu/ii

La onomásticaperegrinade estosasentamientospuedeclasificarseen

Qeneralsiguiendoel mismo esquemautilizado parala región de Braganqa:

- Grupo 2 (incluyendonombresregistradosen el primerPactode los

Zoelasy nombreszoelascaracteristicoscomoJ?eburrus):

Picote: RebrirrinusBori/i¡

[es/o ¡‘es/ivus

Pronto (Rufi Atianí /ib.).

DuasIgrejas: Reburrus

lía vas

AnnuaI</avi¡

2111 nonmbre Lucius elm el caso de Aldeia Nova puede commsiderarse un gentilicio (salAN Y

SAIOMIES, 1994, 107).
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Malhadas:Ab/etaDovi/eri¡
AldeiaNova: I)ocia (‘/oa/ai/

NombrescomoReburrinasBou/i/ y Ab/etaDoví/erif tal vezseanel

reflejo de las primerasfamilias que recurrena la epigrafia en la zona. La

aparicióndeRebarríyF/avii lleva apensar,teniendoen cuentalos ejemplosdel

áreade Bragan9a,en unaposiblerelacióncon los Acial/ii. Porotraparte,está

tambiénclarala relaciónde dependenciacon gruposvinculadosa las familias

ciudadanasde la zona.

- Grupo 1: claramenterelacionadocon los Si/wi/Ann¡í Va/eríi.

Picote: Haccilla I<’lacci¡ (mujerde AlianusRu/u»).

]«/accas

P/acidas+ A//íus ~+ A//iris

Víronas(+ /i)ornes/ica)

DuasJorejas:Va/críasSi/onís/

Parece,por lo tanto,que la onomásticadel Grupo 1 estávinculadaal

grupo aristocráticodominanteen Duas Igrejasy Picote, algunosde cuyos

miembrospresentantambiénvinculacionescon individuosdel Grupo 2.

Máso menoscontemporáneade la epigrafiade estosasentamientosde

primer orden es la onomásticade los asentamientosque sólo proporcionan

peregrinoscon datación5. 1*0 5. II- III. Las relacionescon lasfamilias de los

asentamientosorientalesson notables,Así, entrelas inscripcionesdatablesen

s. 1* se documentanlos siguientesnombres:

n0 40 1: A/bricíasSi/vaní/

n0 423: Si/oLucií¡

n0 324: Si/o(‘aeri¡

n0 30!: VironasAosecij

n0 401: .1</accusP/atci ¡
n0 30 1: ([‘bu/ma ([‘/ou/í¡

n0 404: Doví/erus/títí/

La onomásticaperegrinade s. II- Hl en estazonaoccidentalsigue

manteniendorelacionescon los grandesasentamientosorientales.Así en Toural

de Pala9oulo(n0 324) se documentaun A/tusLací/ Al mismo tiempo, se

definendosnombresespecialmenterelevantes:<‘api/o y E/aras,
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n0 301 (Atenor): A/tusCapi/onis/

n0 301 (Atenor): [ron/o Capifonis/

n0 324 (Toural): ([‘api/o Sci/íf

n0 399 (Saldanha):(apilo

n0 402 (Saldanha):I’/avrisfr/avi/

n0 423 (SanFacundode Urrós): Al/anaP/avi¡

n0 415 (SanMartinho):F/avineusFlavíf

Comosehadicho másarriba,en estazonasedocumentaun fenómeno

relativamenteimportantede adopciónde onomásticade segundalatinizaciónen

épocatardia(a partir de mediadosdel siglo II). El eje rectordel fenómenoes

Saldanha. Aquí se documentandos casos de ciudadanosque adoptan

cognornína[‘¡<¡vii y derivados,Esto escoherentecon la preponderanciade

[¡<¡vii peregrinosen lazonadatadosen siglo II- Hl. Se tratadeM. Sri/pitias

í”’/avus y Cornelia»F/avinas, Nuevamenteaparecela gens([‘ornelia que se

presenta,una vez más, como una de las más importantesde la tivítas. En

relacióngeográficacon estosdosestán0 399, que documentaaun Dornitius

Perúgrínus,veteranode la legio VII G.p.f querealizaa mediadosdel siglo III

una dedicaciónvotiva a Jovi Optimo Maxirno Depa/sor. En la iglesia de

Travanca(n0 4 17) se encuentrauna inscripción, posiblementevotiva, de (71

Valerius<‘a/lo.

Es necesariotenertambiénen cuentael epitafiode Teren/iaReburrína

dedicadopor su madreAclia Crispina. El interésde estainscripción tardía

radica,ademásde en su alto gradode latinización,en su procedencia,ya que

Casarelhos(Variz, PenasRóias)esunaposiblevilla.

En estazonainterior occidentalocurrealgo semejantea lo que serefleja

en Avelás en la misma época: aparecenciudadanostardíos,vinculablesen

algunos casosa nombresde peregrinosque predominanen la epigrafía

inmediatamenteanteriory que puedenconsiderarse“aristócratasde segunda

generación”.Su accesoa la ciudadaníano sereflejaen los centrosde poder

tradicionales(Picote,DuasIgrejas,Aldeia Nova, Malhadas),sino en torno a

Saldanha,lugarque sólo ofreceonomásticaciudadanaen estaépocatardía.

Sólo Picoteresultacontemporáneoen estesentidodentrode los asentamientos
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orientalesribereñosdel Duero: epitafio de U fu/iris Musiarus y ¡. .¡ la/iris

luuianus,

De ser correctala dataciónpropuesta,puede suponerseque estos

ciudadanostardíossonaristócrataslocalespromocionadosAsí puedeocurrir

con el Cornelio y el Sulpicio de Saldanha,que portancognornínafrecuentes

entrelos peregrinos.El problemafundamentales,como ocurríaen el áreade

BraganQa. determinarcuálesla relaciónentrelos peregrinosy los ciudadanos,

de ambaszonas,datadosen s. 1* y s. 11-111.

En conclusión,la zonade Mirandapresentauna onomásticacon un

mayorgradode latinizacióny un caráctermuchomásintegradoqueen el caso

de BraganQa,sobretodo en relacióncon los asentamientosdominantesdesde

el siglo 1, localizadosen los márgenesdel Duero en la zonaoriental, Esto

asentamientos,con onomásticaciudadanadatabletal vez en el siglo 1, se

contraponena los núcleos más interiores y occidentales.Estos presentan

onomásticafundamentalmenteperegrina, y los ciudadanossólo aparecen

claramenteafinalesdel siglo II.

Lo más destacablees la pujanzade las familias ciudadanasde los

asentamientosorientales(Si/vii, Anníi, Va/chi), queestablecenvinculaciones

onomásticascon los principales familias peregrinas (l’ron/ones; Sí/one~

l</accíí). El potente grupo 1 de Bragan9aapareceaquí debilitado por la

potenciade estasfamilias, a las que se vinculan muchosde los peregrinos

latinizados,Cabedestacarla ausenciade J~rocaui y el augede (‘apí/onesy

1/avii en épocatardía y en los asentamientosinteriores. La onomástica

totalmenteindígenaesminoritariay coherente,en general,con la del grupo2

de Braganya.

42.2,2.El territorio zoelazamorano.

La ti vi/asZoe/arrirn incluye, ademásde la zonaestudiadade Trás-os-

Montes,partedel territoriode la actualprovinciade Zamora.En concreto,está

admitido que la región de Aliste forma parte del territorio de la ci vi/as

(IRANOY, 1981, 52). Con esto,la civitas de los Zoelasresultaserunade las
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más grandesdel Noroeste(Mapa 8). Esto ha servido de apoyo a ciertas

revisionesdefronterasque, como sevio másarriba,hanrestringidoen parteel

territorio zoelaportuguéspor el sur al subir la fronteralusitanaal norte del

Dueroparasituar a lacivi/asBaniensís(ALARCÁO Y OTROS, 1990).

Estarevisión de la fronteralusitanaafectatambiénal territorio zoela

zamorano,Unavezqtie se admiteel trasladode la fronteralusitanaal Tormes

(XLXRCÁo Y OlROS, 1990),esnecesarioreplantearsela situaciónhistóricade

la Tierra de Sayago,que hastaahoraeraconsideradavetona.El problemaes si

setratade territoriovacceo,dentrodel conven/ris(7/uniensís,o astur

La dispersióngeneralde la epigrafiazamoranapuederesultarde utilidad

a la horade enfocaresteproblema La epigrafiade la provinciade Zamorase

concentraen su sectoroccidental(Sayago,Aliste y zonade los campamentos

militares -Benavente,Valle de Vidriales, Valle de Tera,etc.-). Ni la Tierra del

Vino, ni la Tierra del Pan22 proporcionanen general inscripciones. Sólo

apareceninscripcionesenZamoracapital, y en Villalazán y Madridanos,puntos

marcadosposiblementepor la presenciade un campamentomilitar (OlMO Y

ROI)RifltJJY, 1993)23

La concentraciónepigráficaen Sayagoy, sobretodo, en la zonade los

Arribesdel Duero(destacaMoral de Sayago),permiteplantear,al menoscomo

hipótesisdetrabajo,la posibilidad de queesteterritorio, enteroo en parte,sea

tambiénzoela. Si las pesquisasresultannegativaso pococoncluyentes,puede

plantearseuna segundahipótesis,a saber,que se trate del territorio de otra

cíví/a~ indeterminada.Estacuestiónserátratadaal final de estecapítulo,porque

parapoderrealizarseun análisisconcluyenteen estesentidoesnecesariotener

presentelos resultadosdel estudioonomásticode todala cívítas zoela.

No existeparalasregioneszoelaszamoranasun estudiode poblamiento

detalladocomo el realizadoporLemosparalazonaportuguesa.Estetipo de

~Sólo se documeímta epigrafia en Muelas del Pan, dm la iglesia de San Pedro dc la Nave
y en Palacios del Pan, tres puntos situados en la zona occidental junto al Esla que como se veíá se
relacionan directamente con la región de Aliste.

23Más Imacia eí este sólo se documnenta una inscripción en Castroverde de Campos (ilEp.
2, 732). que imo he tomado en consideración íxr estar claramente friera del territorio astur.
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análisissólo seha planteadoparala épocaprerromana(ESPARZA, 1986). Aún

así es posibleafirmar que en estazonasedocumentael mismo procesode

cambioqueen el noroestede Portugal.En la épocaprerromanaanterioresta

zonasecaracterizapor la presenciade unaformade organizacióndel territorio

campesinano jerarquizadacomo la de la región portuguesa.Ni siquiera la

supuestainfluenciadelmundoceltibérico(MARTÍN VALLS, 1995, l7Oss)permite

plantearen estasregionesla existenciade procesodejerarquizaciónquesupere

el marcocomunitario,Esto contrastacon lo que ocurreen el relativamente

cercano sectorastur mesetefio,en el que sí se documentaun proceso de

concentraciónde la población en grandesasentamientosy la consiQuiente

jerarquizacióndel territorio anteriora la conquista(ORI.:Jíxs, 1996, 94). En

épocaromanase producela rupturade la organizaciónterritorial campesina,

sustituidapor la nueva forma de explotacióndel territorio centralizaday

regional (GARCÍA ROZAS, 1995, 269-84).En el casode Aliste y Sayago,las

redesde relacionesespacialesquedanarticuladasen tornoa grandespoblados

en general fortificados (Villalcampo, Ricobayo,Panza,Rabanales,Sejasde

Aliste, MuelasdePan)cuyosrasgoscastreñossonmeramenteresidualesya que

implican unaordenaciónterritorial totalmenteimbricadaen unaestructurasocial

de clases.

4,2.22.1,La regiónde A/is/e

La tierrade Aliste estáorganizadafUndamentalmente,siempredesdeel

puntodevistade la dispersiónepigráfica,en torno a dospuntos.Porunaparte

el Castrode Santiago(Villalcampo), quepuedeconsiderarse“capital” al mismo

nivel queCastelarde Picote en la regiónde Mirandao Torre VelhadeCastro

de Avelás en BraganQa.Por otra parte,Rabanalespareceactuarcomo eje

centralizadoren el sectoroccidentalde Aliste, En torno a Villaicampo se

articulanotrosnúcleosque debenconsiderarsesubordinadoscomo Pino del

Oro, Muelasde Pan o SanPedrode la Nave. Estosdosúltimos se encuentran

al otro ladodel Esla, sin embargoesposibleadmitir (muchomásclaramenteque

paralos yacimientosde Sayago),quese tratade asentamientoszoelas,como

intentarédemostrara continuacion.
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El principal problemaqueplanteael estudiode la epigrafiade Aliste es

el gran númerorelativo de inscripcionesaparecidasen el Castro de Santiago

(Villalcampo). Estosedebearazonesextra-arqueológicas,ya que grannúmero

de ellasapareciócuandoserealizaronlas obrasparala construccióndel salto

de aguade Iberdueroen 1953 (DIEGo SANTOS, 1954). El resultadoes que

actualmentese conservanunas66 inscripcionesprocedentesdel Castro de

Santiago,lo queen comparacióncon las otrasdoscapitales,Castelarde Picote

(19 inscripciones)y TorreVelha(14 inscripciones)es un númeromuy elevado,

Esasinscripcionesde Villalcampohanproporcionado56 nombresde individuos,

bastantemásde la mitad de los 93 nombrescontabilizadosa partir de toda la

epigrafiade Miste (107inscripcionesen total).

Estoevidentementecondicionaen granínedidael análisisonomástico,

puestoque la concentraciónepigráficaen Villaleampopuededistorsionarlas

conclusiones.Sin embargo,al mismotiempo, estarealidadfácticajustificaaún

más queen el casode las capitalesportuguesasel hechode queel estudiogire

en torno a estenúcleorector,De hecho,la onomásticade Villalcampo tiene

suficienteentidadcomo paraformarun bloquepor sí misma, Además,algunos

análisis comparativos permiten mostrar que la expresión epigráfica de

Villalcampo, como capital,esperfectamentecoherentecon la de las otrasdos

capitaleszoelas. Así ocurre, por ejemplo, con el porcentajede fórmulas

onomásticasciudadanaso de segundalatinización.Las cifrasson las siguientes:

Villalcampo: total nombres 56

(66 insc.) total ciudadanos 7 12’5 ~o

Picote: total nombres 24

(19 insc.) total ciudadanos 3~ 12’5 ‘~o

Torre Velha: total nombres 13

(14 inse.) total ciudadanos 3 23%

Si TorreVelhacasiduplicaenporcentajede ciudadanosa los otros dos

núcleosrectoreses debidoa la importanciaque cobraa partir de mediados-
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finalesdel siglo II. Ya seexplicitó en su momentoqueen los cálculosglobales

paratodala región,Bragan9aalcanzasólo un 11’ 1 0 o de fórmulasciudadanas,

mientrasqueMirandaduplicaeseporcentaje(25’9 oo) En estesentido,el caso

de Aliste sealejaun tanto del modelo mirandésy se acercaal brigantino:del

total de 93 nombresdocumentadosen Miste, sólo [0 son ciudadanos,lo que

suponeun 1 0’75%, porcentajecoherentecon lo documentadoen BraganQa.Se

confirmaporlo tanto el hechode queel áreade Mirandaes la máslatinizadade

la e/vi/as.Aliste presentaotrassemejanzascon Braganga.Tambiéncomparte

con estaregiónla importanciade los nombresindígenasdel llamadoGrupo 2

La primeracuestiónque trataréa continuaciónes la relación de la

onomásticade Villalcampo con el resto de los asentamientosde Aliste, En

primer lugar, la onomásticaciudadanase concentraprácticamentetoda en

Villalcampo. Por una partese documentannornina relacionablescon otras

zonasde la civí/a». (‘alpurnias es el nornen más frecuenteen Aliste. Se

documentajunto a(trne/iusy aLen/míaAnna(NEA 7; Foto 42),nornen,este

último, único en la Península24,<[‘ornelias, como ya se vio, C5 el nornenmás

frecuentede la región de Bragan9a. En Torre Velha aparecejunto con

Lucretius,nornentambiénlocalizadoen Villalcampo (NEA 22) y en una de las

inscripcionesdel límite occidentalde la civí/asdedicadaal dios Aerno(n0 1 80

Malta, Olmos,MacedodeCavaleiros:Lucre/iris Va/ens).Porúltimo, /3orníiias

(NEA 23), apareceen Espinhosela,Braganga(I)orni/iris No/ae»i¡)y en época

tardíaen Saldanha(n0 58 I)orní/iusPeregrinris).

Por otra parte, aparecennornina poco frecuentesen general en la

Penínsulay ausentesdel restode la civi/as:
*Rz,bhlí,,sProculus(NI:A 49)25,

~J>.CarísíasPronto(NEA 13; Foto 41)y posiblementefarisiusl%onto

(NEA 1). Esta última es una dedicación al dios indigena Mentoviacus.

Posiblementeesteseauno de los casosen los que estémásclaro quémiembro

2~Comno covnomen Lentinus aparece únicamente en un esclavo dc un militar de la iegio
A’ eím Caldas de Reis ~creu 69), en Mérida (cmi. u 575) y en Barcelona (Cii.)! 4589).

2~RU/>khUS dentro de la Pemíñisula sólo aparece cii otra ocasión cii Castrillómí, Oviedo (1 :RA

21): Martmus Rubidí j. y Pravesica, sim nmadie. ISste Último nombre es 1am unwum.
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del ejércitodeocupaciónactuócomofuenteparala difusión de estenomenen

el Noroeste26.Es posiblepensar,por lo tanto, en unadatacióntemprana.

Los ciudadanosde Aliste queno se localizanen Villalcampo son,por

el contrario,datablesen épocaavanzada,Es el casode (7alpurníasSeverinus

dedicantedel epitafio de su/ibacartsisirna Rebarrinade Pino del Oro (CII. 11

2614, finalesde s. II- s. III). En RabanalesaparecenVaL Ru/inris y su hijo,

A//ianri.v]?u/us,enunainscripcióndatableen la segundamitad del siglo II. Esta

esunainscripcióndegraninterés,puestoque, como sevio al tratarla región de

Miranda,en Castelarde Picote(n0 330) apareceun Allianris Rafrs, maridode

I”iacci//a h/acci/ y en Castro Vicente,Mogadouro(n0 377b)apareceuna

Va/ería Ru/maesposade Risius (‘<¡pito e hija de Ce!..¡niris Ru/inris. Por

último, en San Pedrode laNave apareceun Q. I)orni/ius f... ¡ (NAvASCtIns,

1937, n0 4).

Respectoa la onomásticaperegrina,es posibleaislardentrodel bloque

de inscripcionesde Villalcampo una seriesuficientementerepresentativade

nombresindígenasque sólo estándocumentadosen Aliste27, A partir de aquí

puedenestablecersealgunasconsideracionesimportantes.

Existenalgunoslugaresclaramentedeterminadosporestaonomástica

indígenalocal cuyaúnicarelación,cuandopuedeestablecerse,esVillalcampo:

2<Su origen está posiblcnmemmte emí el trimiufante general romaimo, Publio Carisio, El nomen

(?arísíuv se documenta en épocas tempranas también en otras zonas, En 1 ugo aparece un <~?ar¡s¡us
Ru/i¿s ‘¡cg. 1/JI 0/ datado a finales del siglo!- principios del siglo II (lRPLugo 76). lamímbién de
Lugo es una (arista Atona, esposa de Severius Pronto cuya datación tardía está poco clara
(IRPLugo 48) En Braga aparece el nombre en una mnsenpeión claramemite iuídígerma que puede ser
del siglo 1 Albura Carisif y (ar¿vius Cwnali/ (En 8, 118). Además en lIorna, Guadalajara
aparece un NI. (‘arisius Limicus (M~AscAI., 1994, 108). En (¡unía el noníbre se documnenta en un
legioimario de la ¡egiaN (AP, 1988, 787) y en otra inseripeión del”Santuario Priápico” (iBRUInímia 5-

15). Por último dm Leiria aparece en dos ocasiones (cii. u 351 y 5233).

“Al definirlos como “(unicos” une limito al territorio de la civilas, dejamdo aparte por el
rnonxemmto la cuestión de sus relaciones con otros territorios peninsulares. Esos nonml)res únicos o
exclusivos de Aliste son los siguientes: Asturius, Arco, Arqulus, Caesius, Camena, (.Yaricus,
¡íquaesus,Lagelus, l.oufius, MagUo, Manila, Pentius. Salida, ‘I’outanus, Tucidius y Vacaría.
lambiénes exclusivo Tibeninus, cagnornen latino.
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* Carbajalesde Alba, dondese documentaun faenoArconis/ (Al:,

* l)ómez. 1-lan aparecidodos inscripciones,una con mención de

As/ariuwLogeí¡ (CMZamoran0 39) y otrade dificil interpretación(tMZamora

n0 38).
* San Vitero. Se documentaun PistirusEquaesi/(CMZamoran0 16).

* Sejasde Aliste. Aquí apareceuna inscripcióncon nombre(‘iliasa

A/aesi/ Ambos nombres,así leídos,son únicosdentrode la ti vi/as (MARTIN

VALLS Y l)ELIBES, 1975, 466).

Setrata,por lo tanto, de asentamientosde importanciasecundaria,que

parecenestarcontroladosprincipalmentepor familias dc caráctermuy local,

pero bienrepresentadasen el núcleocentralde la región.

Existenotrosasentamientosquepresentannombresexclusivosde Aliste,

pero tambiénotra onomástica,fUndamentalmenteindígena,que apareceen

otros puntos de la civitas y que también se refleja en gran medida en

Villaicampo. Se trata,en todos los casosmenosuno, de los asentamientosen

los quese documentaonomásticaciudadana,

• Pino del Oro. Destacapor la presenciade onomásticalatinadatable

a finales del siglo II-s. Hl. Se trata de Ca/purníasSevúrínusy Reburrína

(‘a/purni¡ (clí. u 2614)y deMaxirnina, Arirelius y Proculus(CII. 11 2616).Tal
vezAure/lusformepartede unosdrionornína. Ademássedocumentaun Arco

(CII. II 2615), y un Uguis/erus,nombreúnico (CMZamora,n0 85)29, El fornen

<ict/purniussedocumentatambiénen Villalcampo (NEA 7).

• Muelasde Pan. En esteasentamientodel otro ladodel Eslaaparece

onomásticabien documentadaen la civi/as Zoe/arurn en general y en

Villalcampo en particular.En primer lugar hay que mencionara (‘a/prirnius

(apiionis/, (ííup. 4, 947)nornenque apareceen Villalcampoy en Pino del

2rúonsidero que se rata del nombre (‘aeno, (‘aenanis y mío de su posible variante (‘aenwu

o (Y aenius,

‘ción (le lectura dudosa, aunque Albertos acepta el nombre
“Se tíata de una unseni

docunucuitado en la segunda y tercera lineas (Al ]3FRJYíS, 1985, 284). la primncia línea sc lee:
IOViON<>
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Oro,Porotraparte, sedocumentantambiénunaSa/iciaPín/oví¡ (Iwp. 5, 880;

Foto 36: el nombreSa/idusesexclusivode Aliste) y unaparejade I)otinia y

([‘bou/iris, nombres que puedenconsiderarsezoelas(í ívp. 5, 879). Aparece

tambiénunApidia.s’Luci/i¡,nombresin correspondenciasentrelos zoelas(Imp.

5, 878)

• San Pedrode la Nave. Puedeconsiderarseun casoparalelo al de

Muelasde Pan. Esteconjuntode inscripciones,apesarde estarsituadoen la

margenizquierdadel Esla, es vinculableonomásticamentea la zonade Aliste,

AparecenArquias Taiaví/ (NAVASCIJÉS, 1937, n0 6) y I)ociasMagíbonís/

(NAvAS:1Jlt, 1937, n0 2): Magí/oyArqriiris sonnombresexclusivosde Aliste

y I)ocias es un nombre zoela, Además se documentanQ. i)orniíius /i.. ¡
(NAVASCUES, 1937, n0 4), Aerni/ianris Anilaii (NAVASCIJÉS, 1937, n0 1) y

Proculus (~aení ¡ (NAVASCUÉS, 1937, n0 5), nombres latinos bien

documentadosentrelos zoelas.Caenustal vezsearelacionableconel ([‘aúno

de Carbajalesde Alba (AL, 1977,491).

El principal núcleo del sectororiental, Rabanales,no presentauna

relación tan directacon Villalcampo. Sólo hay un nombreexclusivoque se

refleje en la capital [/riraius (Aunía Turcaf CMZamora,n0 26). Los demás

nombresson,o bien nombreszoelaso suficientementedocumentadosentrelos

zoelasen generalque, en algún caso, se reflejan en Villalcampo: Cadarna

Iúiaesi/ (¡‘si, 1 981, 545); (iUou/ius Tri/í¡ (CMzamora,n0 27), o biennombres

pocodocumentadosdentrode la civí/as: Po/irisA/ioni/ (CMzamora,n0 24) y

QuintusVibi/ (CMzamora,n0 25).

Algo semejantea los que ocurreen Rabanalespuedeafirmarseparael

restode los asentamientosde Aliste con epigrafia. Cabedestacarla presencia

en Ricobayode un eques<¡bac sec<’andru) Tracrirn al que su hermanoArro

dedicael epitafio(NEA, 20v>

Porlo tanto,parececlaroqueVillalcampo actúade puntode referencia

general,pero estacentralidadquedaun tantodiluida en el casode Rabanales,

vThmCastillodeAllxí sedocunuenta aSaelius J0aesif (Av. 1977, 492)y aArrenaCiauti
f (CMZ.amora n” 42>. En Gallegos de Campo aparece un /...] Turanisí ~Arch.Pore,, 1915, 94-5).
lin Rucolíayo, además (leí militarmimencionado cmi el texto, se documeumta el nounbre Mar/la (MSA 61).
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mientrasqueresultamuyclaraen el casodelos asentamientosvecinosa uno y

otro lado del Esla,

El segundotipo de análisisaplicadoa la onomásticade Aliste consiste

en intentardefinir susrelacionescon los gruposfamiliaresestudiadosen la zona

portuguesa.El puntode partidaparaello es,nuevamente,el bloqueonomástico

de Villaicampo.

Como se indicó másarriba,la mayoríade los cognorninaindígenasde

Villalcampo se documentanúnicamenteen Aliste dentro del territorio de la

c¡v¡tas. Su aparición en otros asentamientosha servido para definir las

relacionesde la capitalcon otroscentrosde su entorno.Así, porejemplo,los

nombresArco yArqaiusaparecenen la capitaly tambiénen Pino, en Carbajales

y en San Pedrode la Nave, Magi¡o, por su parte,nombredocumentadoen el

primer Pactode los Zoelas,seencuentraen la capital y en San Pedrode la

Nave.Logeiusselocalizaen 1)ómez,ademásdela capital,etc...Ademásde este

grupo,la onomásticade Villalcampo es clasificableen otrostresgruposmás,

segúnsus vinculacionesa la zonade Miranda,a la de Brauan9ao a la zona

zoelaportuguesaen general:

- Nombresbrigantinos:Arnba/us Aravag Ave/cris, Búdunui~ ([‘<¡baria,

([‘aú/enus, i)ocius, .Ailatucenas,Pintovius, Tritius, Turairis, Deben incluirse

tambiénlos latinosProcubus,Quintusy Sexs/us.

- Nombresmirandeses:Abbúcaenas,Mas/arasy Sí/vinus.

- Nombresgenerales:Anna, Babaesw~(‘boritíu.s Lernuria (másfrecuente

en la zonade Braganga),]?ebarra.s Yá/avíca»,1</accus (más frecuenteen la

zonade Miranda), ¡[¡<¡rus (másfrecuenteen la zonade Miranda), /<roníú, y

Sí¡o.

La primacíade los nombresrelacionadoscon Za frentea los de Zb

resultamuy clara. Esto sehaceaúnmásnotablesi setieneen cuentael hecho

de que las relacionesde filiación vinculan mayoritariamentelos nombres

exclusivosdeMiste o bien consigomismoso bienconnombresbrigantinos.Los

nombres mirandesespresentanrelaciones tanto con nombres generales

(C/ou liris; nombregeneral, apareceen la filiación de Ab/etay Abbecancu,

nombresmirandesesNEA II, Foto 35 yNEA 54, Foto 34) como con nombres
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exclusivosde Aliste o de Braganga(MusiarusLogeif Nl JA 51; Mus/arusTri/í

f NEA 8, Foto 32).

Los principales cognoinina latinos documentadosen territorio

portugués,14’bavu.s; [¡accus, ¡<ron/o y Si/o son frecuentesen Villalcampo. De

hecho, sólo aparecenen la capital de Aliste, Ademássecaracterizanpor su

escasaimbricación con nombresindígenas:sólo en un par de ocasionesse

vinculanun nombreindígenay uno de estoscognorninalatinos (FbavasLogeí

¡ NEA 50; Pronto y J?ebrirrris NEA 5). En generalaparecenjunto a nombres

latinos (Aurebius, <[‘arísius, Pbacidinris). Otros cognomínainteresantesson

Procubusy P/atidinas(NEA 49 y cMZamoran0 93) nombresfundamentalesen

el áreadeBraganga,y Sí/vinus(Ni?A 41, Foto 39), fundamentalen la regiónde

Miranda, Estos nombressólo aparecenen Villalcampo, exceptoProcri/ris,

documentadotambiénen Pino del Oro (CII. 112616)y en San Pedrode la Nave

(NAVASCiJÉS, 1937, n0 5). La presenciade [‘liberinusSi/vinif debeconectarse

directamentecon Rabanales.Ya se vio másarribaque aquí estánpresentes

miembrosde la familia de los Va/eríitW/vii Ru/ii característicosde la zonade

Miranda. En relacióncon ellosposiblementeestétambiénEbaccínus[¡<¡cci¡

(imp. 5, 904).

Al igual que ocurrecon los posiblesgruposfamiliaresportugueses,la

onomásticade Aliste presentauna gran interrelación,de tal maneraque la

clasificaciónde los individuos en gruposposiblementeno reflejatotalmentela

realidad,pero al menospermiteofrecerunaorientaciónsobrelas relaciones

aristocráticaslocales.En estesentido,la conclusióngeneralque seextraede los

dostipos de análisisrealizadosesque existendos gruposbien marcados:

- nombreslocales,exclusivamentedocumentadosen Miste dentrodel

territorio zoela,unidos a nombresque tienenunaclaraproyecciónen la zona

de Bragan9a.Entre estos destacanlos nombresindígenas,pero también

nombreslatinos tan importanteen estaáreacomo Proculus. Estos nombres

dominanclaramentelazonaen tornoa Villalcampo.

- nombresgeneralescomunesa todalaciví/asy nombresrelacionados

con la zonadeMiranda(principalmenteFbavas,PYaccusPronto,Si/o, (¡oritiris

y Rúburruw,ademásde los nombresde la familiadelos Va/ti-ii/Si/vii mirandeses
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y los nombresciudadanoscon nornína atestiguadosen Portugal). Tienenun

marcadoreflejo en Villalcampo, a vecesincluso exclusivoy, en segundolugar,

debenponerseen relacióncon Rabanales.

La zonade Aliste aparece,por lo tanto, claramenteintegradaen las

redesde relacionesaristocráticasde la cívítas’ a través,fundamentalmente,de

Villalcampo. Es dificil determinar desde qué momento se documentan

ciudadanos.Los Carisií ¡<rontonis sonposiblementetempranos.El gentilicio

másfrecuente,([‘a/prirníns, aparecedela ínanode (‘ornebías,principalgentilicio

brigantino, en el siglo U (NEA 7, Foto 42) queen épocatardiasedocumenta

“descentralizado”en Pinodel Oro, al igual que la principal influenciaciudadana

mirandesa( Va/úrii Ru/ini, documentadosantescomo Si/vini en Villalcampo).

Pero muy posiblementedesde los primeros momentos se consolidauna

aristocraciaperegrinalocal, relacionadafundamentalmentecon la aristocracia

peregrinade la zonadeBraganga.Al mismo tiempo, seconsolidanlas redesde

relaciones,en las que se incluye, sin duda, estegrupo alisteño-brigantino,

reflejadasen la difusión de los cognornínalatinosmásfrecuentesen la civi/as

y concentradosen Villalcampo. Las relacionescon Miranda, controladaspor el

grupofamiliar antesseñalado,posiblementesc ocultentambiénen estegrupo

de la capital,perosu presenciaesmuchomenosnotable.

4.2.2.2.2.Larúgión de Sayago.

Ya seplanteó al principio del capítulo el problemade la atribución

histórico-geográficade la región de Sayago desdeel momentoen que la

fronterade Lusi/aníaha descendidohastael Tormes(Mapa8). La cuestiónque

planteoacontinuacióneslaposibilidadde utilizarargumentosonomásticospara

intentardefinir si esteterritorio pudo formarparteo no de la civitasZoebarrirn

o del cvnvúntusAsíururno si resultamáscoherentesu inclusión en el conven/as

(‘/riniensís’, Evidentemente,como sueleocurrir en las zonasfronterizas, el

análisispuedeversedesvirtuadopor la posiblemezclade influenciasde unay

otraregión Sin embargocreo quelas conclusionesa las que se puedellegar,

siemprecon la debidacautela,sonbastantesólidas
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La epigrafia de Sayago se muestra,en general, onomásticamente

coherentecon la epigrafiazoela. Los asentamientossecundariosen cuantoa

númerodeinscripciones(1 a 3), al igual queVillardiegua(que presentaun total

de 11 inscripciones)sonperfectamentevinculablesa los zoelas:

•Villadepera.Asentamientoenfrentadoa Pino del Oro, en Aliste. Ha

proporcionadosólo unainscripcióncon el nombre!...!Arconi.s’f (Cli. 112615),

quees frecuenteen la zonade Aliste.

•Castrode SanMamede,Villardieguade la Ribera. Todoslos nombres

menostres son cognornina indígenasbien documentadosentre los zoelas:

Cboaiius (tres veces),Arco (3 veces),Arrúnus, Ta/avus, Docías, Vironus,

itilius y 7’ou/onus, Los tres nombressin correspondenciasentrelos zoelas,

([‘a/uro, Vebria y <‘¡¡día, siempre se relacionancon nombres zoelasen la

filiación. Además,Ve/aay Cudia son casosúnicosen la Península.([‘aturo es

un nombre principalmente lusitano, pero bien documentadoen la zona

bracarenseentreBragay Porto (Braga,Caldasde Vizela, Briteiros, Sto. Tirso,

Paredes)31.Por lo tanto, el único elementorealmentediscordante,Ca/aro,

pertenece al amplio grupo de nombres de clara vinculación lusitana

documentadosentrelos zoelas,como severámásadelante.

•Torregamones.Apareceuna mención de forma de dependencia

clásica: Cbou/ínus0/...¡tan ver(HEp. 3, 413). El nombre Cbou/íris puede

considerarsetípico zoela. Si es correctala lectura asumida, Oc/avírís, las

relacionesmásdirectasestándentrodel convenwsAsturrirn y directamente

vinculadasamilitares queintroducenel nombredesdeel siglo ~32,

•Fariza: Epitafio de MedrigenusArronis¡(AL, 1981, 542). Los dos

nombresserelacionancon la zonade Aliste.

•Fresnadillo.Esteesel único asentamiento,junto a Moral, en el que

aparecenalgunosde los cognominalatinosprincipalesentrelos zoelas:I~bavía

“Ver ABASCAl, 994.

‘25e trata de las siguientes inscripciommes: iRPL,3 1, Tone de Santa Marina, león:
dedicacion a ¡cmi Optimo Maximo Capitolino por <la/ns Oc/avias; LE RoUX, 1982, 180, Astoiga:
epitafio del militar de la IegioX 0. L. Oc/av/ns L. ¡‘np. ¡3a(e)tfr)r(r/s) Magius (primeiaunitad del
siglo 1); LEROIJX, 1982, 199: Ujo, Oviedo: dedicación votiva de Oc/avía Pracula y de sim marido
fue/as < $rona Severus, soldado de la ¡cg/o J/J/ Cern,, s. II
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í<laví¡ junto aReburrinaReburrif (CMzamoran0 77. Tal vezdel siglo II), y

J~/accí/ba1</accí¡ (CMzamoran0 78). La otra inscripción documentadaesel

epitafio de un /)ovitúrus (Ilbogúní ¡ (CM/.amoran0 79). 1//bogúnusesun

unicurn,pero Dovítúrusestáatestiguadoen la regiónde Miranda.

•Villar del Buey. El único nombreatestiguadoes Cboutinus(Al;, 1975,

520), nombreque puedeconsiderarsede origen zoela.

Existen dos puntos que son ligeramentedistintos, por su grado de

latinizacióny porla presenciade onomásticaindígenapeculiaren relacióncon

la zoela. En la zona de Almeida de Sayago, al sur, se documentauna

onomásticalatinizada,con la aparición de dosnornina, Aurúbius (tal vez en

duonornina: Escuadro,AL, 1977,489)y Licinius(Escuadro:Litinia Licíníf

fin. 5. 11- 5. III Mi, 1977, 488). Ambos estándocumentadosentrelos zoelas.

aunqueno puedenconsiderarsegentilicios predominantes33.Como nombre

indígenasólo apareceReburrus,junto con Casiena(Al;, 1 977, 490f~. Cabe

plantearsela posibilidadde queestosnúcleospertenezcanal territorio lusitano-

salmantino.El nornenAare/iris estádocumentadoen Hinojosade Duero([¡Al;

1274),peroLiciniusestáporahoraausentede la provincia de Salamanca.

Por último quedaanalizarla epigrafiade Moral de Sayago,dondese

documentan18 inscripcionescon los nombresde 20 individuos, Entreestoshay

algunosque presentancorrespondenciasdirectas con los nombreszoelas:

timaría Yti/i¡ (CII. u 2619); C/ou/ínus(CII. u 2617) y posiblementeRúbarrina

Reburri¡ queaparecejunto a (‘oronegusCine¡, nombreúnicoel primero,y

relacionablecon el (‘mías lusitano el segundo(CMzamoran0 69).

Sin embargo,es posiblerastrearnotablesrelacionescon la zonade

Salamanca,Del total de cognornínay nornína contabilizados(unos 33), no

‘Fratamt de estos noníbres en relación con los vadinienses, Cabe señalar ahora que ambos,
jure/ms y 1./cin/us, están directamente relaciouuados ciutie si e integíados en ámbitos piovinciales
desde principios del siglo II (cíu. mu 4198).

“Nombre tal vez equivalente al lusitano Casina. Existe otra inscripcióum en Paredes con
uímenciou (le ini Coltunatus qíuc. si está bien Icido, es otro caso Único emm la PeniuHimla (MoRAN, 1944,
245).
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tienenrelacióncon los nombreszoelasunosdiecisiete35,y sí estánrepresentados

en la cíví/as Zoú/arrirn quince; esto suponeun porcentajedel 45 ‘4% de

correspondenciasy del 5 l’5~o de divergencias.Esos17 nombressin relación

con los zoelasen algunoscasosson únicos o muy poco frecuentesen la

Península(Fex/í/ú, (‘es/as,Ve/ca/enris...)o bienposiblesvarianteslocalesde

otros nombresbien documentadosQVIentía se relacionaposiblementecon

Múntina,y Cinacon Cinias, ambosnombreslusitanos).Algunosde ellos si se

relacionan, aunqueindirectamentecon los zoelas: Túritris posiblementese

relacionacon Tori/onus,característicode Aliste, y Marce/bus,cuyapresencia

estábiendocumentadaen algunospuntosde la MesetaNorte y en Lasí/anía,

estambiénel cognornúnde un zoelaasentadoen León (IRPL, 146). Otros de

estos nombres(por ejemplo, Vi/ubus) tienen una clara vinculación con la

Lasítaníaoriental en general,algo frecuentísimoentremuchosde los nombres

zoelas,inclusode los máscaracterísticos.DeentreestoscabedestacarMacana

y Múntina, porque sus vinculacionesdirectasson lusitanas-salmantinas,en

relación,sobretodo, con Yeclade Yeltes36

Sólo aparecendos gentilicios, ambosen fórmulasperegrinas:la/ms

(CMzamoran0 68: Iu/ía Fúxtibe, aparececon Aunía Patúrníy MacanaArrún/í

¡) y Múswía. En ambasinscripcioneslas principalesrelacionestiran hacia

Salamanca.Es interesanteconstatarla aparición en Salamancade Me.swíris

Si/vanas(AV 1 972, 289)~~.Macana es un caso único, pero su equivalente,

Axiaganaapareceexclusivamenteen Yeclade Yeltes(Salamanca),como ya se

ha dicho.

3SSetaita de los siguientes nombres: Ac¡nns, J4<xtila, 14el¡cula, Macerna, Thulus, Vi/alas,

Yestas,Mentina, Mentía, C/lo, Veleulenns,MarcH/ns, Respectas y Cina.

AhI¿~mYcehI: Ar, 1983, 507: Magana’. sE, 1983, 510 MaganaClautij; ¡-¡sí; 1350: Magana

Mezkaní/áisn 1343: Mentina Burrilif: o(:>NZAii?z, 1986, C. 79: Mentina Tr¡t/f (‘wnbaricwn, En
l3oada, Salamanca, ¡ TAP 1249: Menlina Amhailf Emi Traguntía, Salamanca: GiL u¡ 5036, Mentina
Ambatil

“Dentro de Lusitania, se documentan otros dos casos en Mérida (Messii Maurí -

Conimbriga 1984, 86-) y uno en Lisboa <Messius Re/ii/ns de la tribu (Sa/cha Am?, 1972, 244) VI
iesto de los Messii hispanos se coimeentran dm la Bética y surde Lusitania.
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Todo esto pareceindicar que en Moral apareceuna especie de

onomásticamixta, salmantina-zoela,con notablesinfluenciaslusitanas,como en

toda la civitas Zoúbarurn en general. Sin embargo,en todo Sayagoestees el

único casoen el que sedetectaun basculamientotannotablehaciaSalamanca.

Posiblementeesteseaun rasgoquepermiteconsideraraMoral comoun núcleo

centralizadorde lasrelacionespolíticasaristocráticasen la zona,algocoherente

con la granconcentraciónrelativade inscripciones.Como centro-capital,Moral

refleja las posiblesvinculacionescon las civí/a/esinmediatamentevecinaspor

el sur, al igual quelas relacionescon los zoelas,hacialos queestáclaramente

volcadatoda la región, y en concreto, a los zoelaszamoranos.De ahí,

posiblemente,la cercaníadel núcleocentralizadoral ejede confluenciadel Esla

con el Duero,compartiendosu control con Villalcampo. En todo caso,como

ocurreconla onomásticazoelaen general,las vinculacionescon la onomástica

del conventus(j’/uniúnsíssonclaramenteminoritarias,

De todos modos, la vinculacióncon Salamancadebeverse como un

rasgorelativo. Si seaplicael mismo análisisde distribucióna los nombresde

Villalcampo quesóloaparecenen Aliste y no enterritorio zoelaportugués,los

resultadosno sontandistintosa lo que ocurreen Moral. Existennombresque

puedenconsiderarseúnicoso que sólo tienenproyecciónrepresentativaen el

conven/usAs/urarn, como tales o a travésde variantes(As/uríag Pen/ía%

(‘ornúna, Coritris, Moriba, Logeías, Tacidius). También existen nombres

claramentelusitanos~Arco.([‘aúsius) de los cualestres puedenrelacionarse

especialmentecon Yecla o con Salamancaen general (Magí/o, Vacoría,

‘8Magilo se documneímta en Enenteguinaldo (liAr 1261), Inuefla (cnt u 865) y Yccla (hAB
1356 y 1332) dentro de Salamanca, las demás unemíciones pertenecen a territorio cántabro: Olleros
de Pisuerga (cli. II 6297) y Reyero, león (IRr’L, 284). Latona es un caso Único, cuya única variante.
¡<acovia, apamece calas Uces, Salaniamuca (liAr 1308) liquaesus se docimmncuita en Avila (Al: 1914,
13), Oteiza, Navarra (cliii 2968) y Yecla de Yeltes (líA>? 1347). Es necesario destacar, además,
como se ve en el caso de Maguo, que algunos de estos nonubres aparecen también entre los
cármtabros, lundamnentalnmente vadinienses, Es cl caso de Pon//as, uno de los pocos nombres
indígenas documentado en posición de nomon en fórmulas de segummda latiumización (Alele: MHA,

1984, u0 15,junto al nombre zoela Balaesus; Cangas de <Dimís : lARA 48, Pon/las Flavas Viclanisf
~ Crc]mlejlcs: MIIA, 1984, ile 24. Pentiui bis/as i>aíd«ru/j Por últiíiíó¿ tú Váriamité &KÑéñiS,
Lougeius, se concentra en exclusiva cuí I~ara de los Infantes
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Cabeconcluir, por lo tanto, que el territorio de Sayago,caracterizado

por unanotableescasezde onomásticaciudadana,seincluye dentrodela civitos

Zoebarurno, en casode tratarsede un territorio autónomo,esdecir, de otra

civí/as, estáclaramenteintegradaen las redesde relacionesfamiliares que

imperanentrelos zoelas,Lo queparecepococlaro es que existaalgúntipo de

relaciónsólidamenteidentificable(al menosen comparacióncon la influencia

lusitana)quepermitapostularunaintegraciónclaraen el ámbitocluniense,Esto

evidentementeno estampocodefinitivo, puestoque, porejemplo, la región

cántabra,cluniense,presentaunasestrechisimasrelacionescon el conven/ris

As/arrirn al igual que la zonavetona.Sin embargo,el aislamientoepigráfico

total de Sayagocon susvecinosterritorioszamoranoshacepensarqueen este

casolapropiaregión seincluye en el territorio astur.

4.2.2.3.Conclusionesgenerales:la epigrafiade lacivitasZoebarurn.

Tanto el análisis territorial como el análisis epigráfico39muestranla

existencia de un sistema de organizaciónterritorial dentro de la civitas

claramentejerarquizadoaunquedescentralizado.En las treszonasestudiadas

(BraganQa,Miranda- Mogadouroy Aliste) puedendetectarsepeculiaridades

onomásticasque permitenhablar de diferentesevolucionesfamiliares y de

gruposaristocráticoslocales imperantesen cadaterritorio. Pero al mismo

tiempo, las interrelacionesentreellossonfuertes,de modoqueexisteunaclara

coherenciaanivel comunitario.Existeuna onomásticaperegrinamáso menos

comúna todala cívitas, aunqueespecialmentenotable en Bragan9ay Aliste,

imbricadaen un pujantegrupode nombreslatinos, igualmentecomún,pero con

mayoro menorrepresentacióndependiendodelas zonas.Es posibledefiniralgo

semejantea“zonasde influencia” de determinadasfamilias,como he intentado

demostraren el apartadoanterior.

El problema fundamentalpara la correctacomprensiónde estas

relacionesinterfamiliarese interterritorialeses la dificultad para datar las

RSMe linmito en este caso a las regiones de Bu-agan
9a, Miranda y Aliste, y dejo hiera Sayago

cuya vinculación a los zoelas, aunque piobable, no es segura
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inscripciones,como se dijo al plantearesteestudio epigráfico. Durante su

desarrollosehaido viendo comoexistenelementosquepermitenunadatación

tempranade ciertas inscripcioneso de ciertos nombres. Así ocurrecon el

gentilicio <[‘ansías documentadoen Villalcampo,queposiblementederivedel

nombredel generalromanoPublio Carisio, legadoparaLasí/ania,quedirigió

granpartede la guerrade conquistacontracántabrosy astures(Floro, II, 33,

54-8; Orosio,His/, VI, 21. 9-10)y acuñómonedaenMéridahaciael 25-23 a.C.

(i~íc: í, 41—42).

En principio puede pensarseque otros nornrna poco frecuentesen

Hispaniacomo Lúntíniusy Rubidiaspenetraronen el Noroestea travésde

legionarios del ejército de conquistapero tuvieron posteriormentepoca

proyección4<m.Partode la hipótesisde queen el casode lacivítasZoú/arurn, en

el que los gentilicios imperantesson los de más proyección conventualy

frecuentesen el Noroeste(Corno/iris; Cabparníus Va/crías) la aparición de

otrosgentiliciosmuy escasosesmásprobableque seprodujeraen una época

temprana,de definiciónde las familiasaristocráticas,queen unaépocatardía,

en la queesdificil queunasrelacionespolíticasya consolidadasden cabidaa

gentilicios nuevoscon tan poca proyección. Como se vio en el caso de

Bragan9a,los nornína tardíos nuevosse forman a partir de cognornina

frecuentesen lacivi/asdesdeépocasrelativamentetempranas.

Tambiénpuede tender hacia datacionestempranasla aparición de

nombresindígenasdocumentadosen el Pactode los Zoelasdel alio 27: Araris

A b/ataúnus,(lboritius, í)ociasy ~agibo.

Peroel modelo explicativo quepropongo,que consideralas relaciones

onomásticas como reflejo de la evolución de la estructura clientelar

aristocrática,admite sin problemasla posibilidad de que la mayoria de las

inscripcionessean del siglo II- siglo III. Con estahipótesispretendodar

coherenciaa uno de los fenómenospeculiaresde la onomásticade estacivi/as’,

401’uede atimiarse que e]) general los nomina poco frectíemutes, o immcluso (amiens, en la

Peninsiula y cuí el Noíoeste, se relacionan con soldados, libertos y demás miembro de la
aduinnístiación. Muchos de ciloá son databl&~ en cl siglo 1: (wnpilius <1R1>1~ 145), Came/ms (ludQ
SO), Pelgas (IRis. 85), Persias (IRA. 86).
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directamenterelacionadoconla cuestiónde la datación:las relacionesentrelos

gruposperegrinosy los ciudadanos.

Estacuestiónno puededespacharseporla víafácil de considerarquelos

peregrinosson cronológicamenteanterioresa los ciudadanos,Esto suponela

aceptaciónde un modelo lineal y mecánicosobreel procesode latinización

onomásticaquedistorsionasu comprensióny dificulta el accesoa las formasde

relación social ocultastras los nombrespersonales.Es precisoadmitir que

estamosantela convivenciaen el tiempo de las dosfórmulasde latinización’.

Respectoa la aparición de onomásticaperegrinatotalmenteindígena

(algo bastantefrecuenteen la zona zamorana,y con numerososejemplos

tambiénen Bragan9ay Miranda-Mogadouro:Ab/etalloví/crí ¡ en Maihadas;

/)eogennw(‘are¡i¡ y ReburrínusBoutí¡ en Picote,etc...)se planteael mismo

problemade contemporaneidad.Suponerapriori queéstaes laonomásticamás

temprana seria igualmente una concesióna esos modelos linealistas y

distorsionadores,Es necesarioaceptarque estaonomásticatotalmenteindígena

es contemporáneaen muchoscasosde las fórmulasde primera y segunda

latinizacion.

Uno de los escollosqueimponela epigrafiazoelaen estesentidoesel

hecho de que prácticamenteen ningún caso se documentael contraste

onomásticoentregeneracionesprovocadoporel accesoala ciudadanía.Esto

sedebe,en granmedida,aquehabitualmenteno se reflejanepigráficamentelas

relacionesfamiliaresmásque en la filiación, Realmenteel único documento

epigráficoimportanteal respectoes el Pactodelos Zoelas.

Si secomparala onomásticade la Tablade Astorgacon la onomástica

de la cívitas en general,hay que resaltarla existenciade un elementode

distorsión queesnecesarioanalizary queafectadirectamenteal problemade

la evoluciónde la latinizaciónde la onomástica.En la Tablade Astorgaestán

~‘ Ya líe iímdicado cuí el capitulo correspondiente a la difusión del ius La/ii que no creo

l)iobable que las comunidades latinas estén compímestas por ‘‘cm dadaijos latinos’ que tutilizan
oroníastica peregrina o ciudadana dependicuido de las circunstaimcias. Me parece más coheremíte con
la icalidad dociunentada pensar que en estas cornumuidades sólo accedieron a la ciudadanía (momana)
las clases dominantes en general, y que el resto de la población se nmantuvo conmo pereglina.
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totalmenteausenteslas fórmulas de primera latinización42,Los nombre del

primerpactosontotalmenteindígenas,y los del segundorespondena fórmulas

de segundalatinización,Frentea esto,ya sehavisto la abundanciade nombres

de primera latinizaciónen la tívitav y la pujanzade algunasde sus familias

(Proca/ií en la zonade Bragan9a,([‘apitones en la zonainterior occidentalde

Miranda,etc...). Doy por supuestoque ambospactosde los zoelas,tanto a

principios del siglo 1 como a mediadosdel siglo II, reflejan a parte de las

principalesfamilias indígenas.Es posiblepensarqueen algunasocasiones,y tal

vez en generalen el casode los gruposcon mástrascendenciaen el ámbito

conventual,sobretodo aquelloscon accesoa la ciudadaníapor la vía militar, el

cambio de onomásticafuera directo, desdefórmulasindígenasperegrinasa

fórmulasciudadanasplenamentelatinizadas.

Es posiblequeel problemadebaenfocarseporzonas,ya queno parece

coherentecon la realidadesbozarun afirmaciónde caráctergeneralparatoda

la civi/as. Ya sehavisto, porejemplo,quela onomásticadominantedel Grupo

1 del áreade Bragangaesmayoritariamentelatina, mientrasqueel Grupo2 se

define por sus nombres indígenas,sin que puedanestablecerserealmente

marcadasdiferenciascronológicas.Así, por ejemplo,Ig/aesasCapi/onisj (n0

51) y 1’in/ovusProcubi¡ (n0 53), parecenejemplificar la convivenciade los dos

tipos de onomástica:aunqueel padreportaun nombrelatino, se ha elegidopara

el hijo un nombreindígena.Sin embargo,tal vezpuedadefinirseuna cierta

tendenciageneralrelacionada,con el proceso de adopciónde fórmulas de

segundalatinización.

El Pacto de los Zoelas permite afirmar que, entre los grupos

aristocráticosdel año 27 d. C, el uso de una onomásticaperegrina

mayoritariamenteindígenaesel rasgopredominante.Esto lleva a pensarque

granpartedela aristocraciamásantiguade la civitosportaestaonomástica,En

un periodo más avanzado,la cosa se complica al aparecer,junto a esta

onomásticaindígena,otralatina tantoperegrinacomo ciudadana.¿Quiénesson

42}::í tumico nomabie que podría considerarse latino dentro de lumia fórmula pereguna es
Abknus, iccogído en SOLiN Y SAi..OMiES, 1994. Albortos, simm embargo, lo consideia tui nombre
indígena (ALmtRuOs, 1966,3; 1985.259).
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estos nuevos ciudadanos?.Parece posible afirmar que se trata de los

descendientesde esosaristócratasde nombres totalmenteindígenas,cuya

onomásticaoriginaria pudo quedartotalmenteocultacon la adopciónde las

nuevasfórmulas.Estepudoserel casode los F/avíi- Aerní/ií en relacióncon el

grupo2 de nombresde Braganqa.Existe unainscripciónastorganaque sirve

parailustrarestacuestión,IRPI. 123 (Foto 29):

PEL.I .IAE• ViSALI F• A.Ñ• XXX

VlSA1.lAE~ vlSAli• 1. AN. xxv

SC)ROR[3115

CAESIAIi• C1}JUl.AI Y AN XXV

COPORINO COPOR.1~ .I AN XII

SC)BRIN]S

IX)MITIVS SENISCIO• F• C’

Esteepitafio documentala existenciade los dostipos de onomástica

dentro del mismo grupo familiar, El dedicante,L)orni/ius Senecio,utiliza

duonorninamientrassus hermanasy sus sobrinospresentanuna onomástica

peregrinalatinizada, El análisis de los nombres permite relacionar esta

inscripcióncon los zoelas,pero esacuestiónla tratarémásadelante,al hablar

de la presenciade familias zoelasen diversosámbitosdel conven/asAs/urrirn,

Lo interesanteahoraesresaltar,setrateo no de zoelas,el cambioonomástico.

La inscripciónpermiteesbozar,además,unahipótesisde cómopudo producirse

la construcciónde los nombresde los individuosregistrados.

En principio el nombredel padrede Senecioera Visa/ris, De las dos

sorores,unarecibedirectamenteel nombrede su padre.La otra, sin embargo,

se relacionacon el gentilicio Peb/iu& Los sobrinosde Senecio(¿hijosde otras

herínanas?)presentanuna onomásticalatinizante que reproduceel mismo

esquema,e indica unaascendenciaigualmenteperegrina:la hija de Cboueaasse

relacionacon el gentilicio <[‘aesius, y el hijo de ([‘oporris lleva un cognornún

derivadodel de su padre.Cabeplantearsela posibilidad de que I)omítias o

algunode sus hermanosvaronesse hayan llamado, antesde la latinización,

I~e/biw~ Vísaii¡ o VísabrisVisaii¡ o inclusoSenecioVísabí¡ La cuestiónesque
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la adopción del nombre latino suponela pérdida total dc la referencia

onomásticaa la realidad familiar indígena tal y como era formulada

anteriormente.

Es muydificil hacerun seguimientode estoscambiosonomásticosen

la epigrafladel territorio zoela, como ya se ha dicho, y es dificil también

generalizar. Sin embargo,es posible trabajar con la hipótesis de que la

onomásticaindígena, cuando es sustituida, lo es en muchasocasionespor

fórmulasonomásticasde segundalatinización,dandolugar a la apariciónde la.s

grandesfamilias ciudadanasdocumentadasdesdeel siglo U, Peroesevidente

que estasustituciónno ocurreen todoslos casos.Contemporáneosde estas

familias ciudadanasson los individuos con onomásticaperegrina,ya sea

indígenaya sealatina.

Con laconstatacióndel cambiodirectoperegrinoindígena-ciudadano

romanolo que quiero ponerde manifiestoesla necesidadde teneren cuenta

que esteaccesoa formasmás latinizadasde expresiónonomásticano es el

resultado de un proceso lineal hacia una mayor “romanización” de la

onomástica.El cambio en las formas de los nombres encierra formas de

expresiónde relacionespolíticasqueesnecesarioteneren cuenta,y la adopción

deunaonomásticalatinizadano esel objetivo en todoslos ámbitosni en todos

los contextos socialesni en todo momento, Así, por ejemplo, en esta

convivenciade nombresindígenasy latinos, no sorprende,dentro de los

esquemaslinealista y evolucionistas,la aparición de fórmulas onomásticas

mixtas de individuos con nombreslatinos hijos de individuos con nombres

indígenas.Pero¿cómoseentiendeel fenómenoinverso?;¿porquéhaypadres

que eligen para sus hijos nombres indígenas,cuando ellos mismos portan

nombreslatinos?. El que sean una minoría no invalida su presenciacomo

“excepciones” al modelo general, y erróneo, del desarrollo lineal de la

latinizaciónonomástica.

El problemaque planteala convivenciade los dostipos de fórmulas

onomásticasno esúnico de la cíví/asZoe/arurn. En otrasocasionesseha

estudiadoestacuestión,en relaciónfundamentalmentecon municipioslatinos

y partiendode la basede que el derecholatino es un privilegio colectivoque

sólo cobra sentido en el marco de la comunidadlocal. Por ello, sólo los
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individuosquecontrolansugobiernopasana serciudadanosromanos.El resto

dela comunidadsemantienecomo peregrina(IIUMBERí, 1981;C]IASlAGNOI.,

1990-92). Los peregrinosde estascomunidadeslatinaspertenecena familias

ajenasal gobiernodela cívitas; las familiasciudadanasson las quecontrolanel

gobiernolocal y accedenpor esavía a la ciudadanía.

En principio espoco probablequeen territorioscomo la tiritas de las

zoelassehubieradesarrolladoun sistemade magistraturasmunicipalizantepor

muchoquea partir de Vespasianoestacomunidadpasaraa serlatina. La idea

de un sistemadegobiernode carácterurbanoy cívico no es coherenteni con

el registro arqueológiconi con la epigrafia. Es dificil esbozarsistemasde

orQanizaciónpolíticaalternativosparaentenderel gobiernode estacomunidad,

pero la aparición de un ordo Zoú/arurn permite hablar de un sistema

aristocrático controlado, sin duda, por las principales familias locales y

reconocidopor la administraciónromana.Ese reconocimientopor Roma,

reflejadoen la conscienteutilización dela palabraordoy basedetodo el sistema

administrativo,debió de permitir el accesode estasfamiliasa la ciudadaníade

unamaneraregulardesdeépocade Vespasiano.

Ahora bien, en un territorio en el que la epigrafia no funciona de

acuerdoaun contextosocialurbanoy cívico, sino comopartefundamentalde

un sístemade explotaciónmarcadopor el imperialismo,esdecir, restringiéndose

claramentea las aristocraciaslocales,lo esperable,enprincipio, es quetoda la

epigrafiaapartir, máso menos,de principiosdel siglo II, reflejea ciudadanos

y no a peregrinos.Y estono ocurreenla civitas Zoebarurn. Cabríapensar,pues,

quela mayorpartede la epigrafiapertenecea individuos queno sonpartede

la aristocracialocal. Esta es la explicación más coherentecon el modelo

interpretativobasadoen el “modelocívico”. Sin embargo,la evoluciónde este

sistemaaristocráticorural, y la propiaformacióndel mismo, permiteexplicar

esteregistro arqueológicomixto sin necesidadde recurrir al omnipresente

modelode la romanizaciónurbana.

Como ya se ha dicho, la onomásticaciudadanaesminoritaria en el

territorio zoela. Sin embargo,unavezmásla Tablade Astorgaaparececomo

un punto de referenciainestimable.El segundoPactodelos Zoelas(alio 1 52),

que se firma en Astorga, no en la tisú/as, sólo documentaonomástica
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ciudadana,Al mismotiempo, esfundamentalteneren cuentala presenciade

zoelaso de hipotéticoszoelasen otros ámbitosdel convenWsAs/urarn,que

generalmenteportantambiénonomásticaciudadana,y de zoelasdentrode la

civí/asquevienenclaramentedefriera, muchosdeellos militares, bienveteranos

(Dornitius Púregrínris vút /úg. VII CL pf, de Saldanha)o bien en activo

(Ca/parnias Rebarrinus, equesdel a/a II E/aria de Babe). Estos grupos

parecenconformarunaaristocraciacon interesesdentrode la chi/as,perocon

ciertaproyeccióninterregionalde alcance,porlo menos,conventual,sobretodo

a partir de mediadosdel siglo II, como se veráenseguida.

Dentro del territorio de la tiritas parececlaroque sepuedehaceruna

distinción entre un grupo de aristócratas:los primerosciudadanos(Si/vii,

(orne/ii, L/avií) y otro grupo, posibícínentecliente del primeroo/y de los

aristócratasinterregionales,los peregrinos,que empiezana accedera la

ciudadaníaen época tardía, precisamentecuando se produce la máxima

expansiónexterior:a partir de mediadosdel s. II.

El razonamientointerpretativoquepropongoparaestoshechossebasa

en la ideade queexistenrelacionesde dependenciaclientelarentreestosgrupos

de familiasaristocráticasque presentandiferentesgradosde importanciao de

proyección.De ahí laadopciónporpartede algunosperegrinosde cognornina

latinos, queindirectamentereflejansusrelacionespolíticas.Así en la zonade

Miranda,puedepensarseen unarelaciónsemejanteentreciertosperegrinos(los

[‘baccí,Frontones...)y ciertosciudadanos,los Sí/vií-Va/úríi,El hechode que

los Va/erii seanun grupomenosrepresentadoquelos Si/vii en la ciii/as puede

explicarsepor el hecho de que forína parte de una de las familias de más

importanciaen el conventus,como intentarédemostraren la siguientesección,

y sus interesesdentro de la civí/as pudieronestarrepresentadospor otros

grupos, los Sí/vii, cuya proyecciónen el conventrisAstarurn es muchísimo

menor, Un papel semejanteal de los Vabúrii pudierontenerlos (orne/ii y

Lucre/ii en BraganQasobretodo,y los Ca/purníi en Aliste.

Al mismotiempo,cabeinclusola posibilidadde que, en zonasen las que

las fórmulasciudadanasmuestranuna importanciasecundaria,precisamentela

conservacióndel nombreindígenalleguea sersímbolode prestigio. Es posible

que en caso de que se produzcaese cambio total de onomásticaperegrina
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indígena a onomásticaciudadanaplenamentelatina, y en el proceso de

desarrolloy complicacióndela estructuraclientelar,las familias y descendientes

de aquellosprimerosaristócratasdel tipo delos del primerPactode los Zoelas,

que no alcanzanmás proyección que la local, mantengancomo forma de

autoafirmación los nombres indígenas que los vinculan a los grupos

aristocráticosmásantiguos,al tiempo que otros, con menossolera,acceden

directamentea nombreslatinos que, sin duda, se comportantambiéncomo

formasde expresiónde relacionesde poder.

Esasrelacionesde dependenciaclientelaresson el resultadode la

evoluciónde un sistemasocial de explotaciónbasadoen el hechode quelas

clasesdominanteslocalesextraensu excedente,y el excedenteexigido por el

sistemaimperialista,de la explotacióndirectade las comunidadescampesinas.

Esto supone la reproduccióna escala local de las relaciones políticas

establecidascon la administraciónimperial. Romaseapoyaen unasfamilias

aristocráticasa las que reconocecomo gobernantesde la chi/as,Estas,a su

vez, establecensus redesde control local a travésde familias subordinadas

(posiblementeperegrinasdurantecasi todoel Alto Imperio),queporsu parte

controlan a las comunidadescampesinas.Es seguro,como ocurre en toda

sociedadcampesinasometidaa la extracciónde unarenta,quedentrode estas

comunidadessurgieron también formas de desigualdad.Su desarrollo y

formaciónestáimbricadoen el deestasaristocraciasgobernantes,posiblemente

de maneraconflictiva, dandolugaraunapirámideclientelarcuyatupidared de

relacionesesatisbable,aunqueseadificil de definir plenamente,a travésde la

onomástica,

Todo esto se encuadraen el marco de las relacionespolíticas, tan

claramenteejemplificadasen el Pactode los Zoelas,y permiteexplicarel acceso

a la expresiónepigráficade gruposqueno son los gobernantesdirectosde la

civitos.Al mismotiempo, resultatambiénclaro quelas familias de productores

directos,decampesinos(la mayoríade la población)estántotalmenteal margen

de la epigrafla.El resultadoesla existenciadeunaonomásticaintegradaen todo

el territorio de la civi/as, marcadapor lasfamiliascon unamayor capacidadde

control anivel comunitario,peroquepresentanotablegradosde independencia

a nivel local, reflejadosen la existenciadediversosejesde centralidadterritorial
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paralos queesdificil ensayarunaevolucióncronológica.Además,la adopción

de fórmulasonomásticasciudadanasresultatenerunaimportanciarelativaen

ciertosambienteslocaleso muy locales, La expansiónde la ciudadaníacobra

realmentesignificado entrelas familias con interesesfuerade la civí/as, En el

interior, tieneun interéssecundario.

Puestosa buscarun ejerectordetodo el territorio, habríaque quedarse

con el áreade asentamientosribereñosdel Duero de la región de Miranda

(Picote,DuasIgrejas,Aldeia Nova) aunquequedaplanteadoel problemade la

relacióncon los potentesgruposperegrinosno enteramentelatinizadosque

dominan en parteBraganQay Aliste (¿sonestos los descendientesde los

primerosgruposaristocráticos,reflejadosen el pactodel año27, a partir de los

cualesevolucionóla complejared de relacionespolíticasentreciudadanosy

peregrinosmáso menoslatinizados?;¿sonanterioresen importancia,desdeel

punto de vistade la formaciónde la aristocraciazoela,las zonaszamoranasa

las portuguesas?).

Un dato que concuerdacon esta importanciarelativa de la región

mirandesaes la difusión del llamado “estilo de Picote”43, Se trata de una

tipología de estelafunerariamuy frecuenteen la región de Trás-os-Montes,

Zamora,Salamanca,Lusitaniaorientaletc...quetiene comopunto de difusión

la región de Miranda(LE ROUX Y TRANOY, 1984, 37-9). Secaracterizaporsu

singulardecoración.La partesuperioresredondeaday estádecoradacon rueda

de radioscurvos,enmarcadaen ángulosy escuadras,Debajode estegrupo

tfl estadio de la inoifología de las inscíipeiones ofrece mm amnplio campo de análisis a los

estudios epi&álicos concebidos desde perspectivas espaciales. Sin enibaigo, hasta la actualidad se
ha enfocado áumicamente desde el punto de vista de la difusión de los diversos estilos y talleres
cpí>~útieos,algo que se empezó a desarrollar en tonmo a la epigrafía hispaima hace tiempo: 1.). JULIA,
E/ideépig
“Notas raphique et icanographique des sM/es funéraires de Viga, Heidelberg, 1971; F AGI JÑA

sobie la moilología y la decoracián en las aras y estelas de Galicia en la época romana’,
8/adía Archacologica, 32, 1974; J.M. IGlESIAS lipigra/la am/abra. L.)ecoración, materia y
estere ame/ría, Sajítamíder, 1976; jA. ABÁSOJO. “las estelas decomadas dc la región de Lara de los
Infantes. Estudio iconogiático, ÍJKÁÁ, 1977, 43, 6 1-97; ¡<MARGO, Las es/e/as decoradas de los
ccnventus caesaraugus/ano y cluniense, (‘aesaragus/a, 43- 44 (Ú” mmiouiográimco), 1978; JA.

ABÁSOIA)YF MARGOSIMON, ‘Tipología e iconogratia cii las estelas de la mitad septentrional de la.
Península Ibéíica”, en 1>, Beltrán (cd.), 1?oma y el nacímíen/a de las culturas epigráficas en
Occidente, Zaragoza, 1995. Se trata de un caimipo de estudio nuí.íy intcrcsani.c si sc supera el imivel
de la mera detinicion y clasificación.
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Figura lO. Tipologíade las estelaszamoranas(Abásoloy GarcíaRozas,1990).
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decorativose sitúael campoepigráfico Despuéspuedeinsertarseuna franja

con figuras de animales(toros,jabalíes, ciervos) El último rc”istro está

constituidoporarcadasde medio punto o deherradura,avecesestilizadasen

formade estrias.El estilo de Picoteen sudifusión porZamoraha sido ínuybien

estudiadocon la definición de subtipos, etc (AnÁsolo Y GARCÍA ¡989;

L10N1989; Fotos3 1-42).

El arraigamientoy difusión de estatipologíade estela(Fotos 19, 20, y

22-24) indicanquela consolidaciónde la aristocraciazoelay su reflejo en su

formaconcretade control y organizacióndel territorio se correspondencon

formasdeexpresióncultural igualmentesólidasy queunifican de algunamanera

a la mayoríade las familias aristocráticas,Peroel áreadifusoraesMiranda,y

no Bragan9a,dondesesitúa tradicionalmentela capitalde la civi/as Ahora

bien, respectoa la primacíapolitica de la regiónde Miranda, esnecesariotener

en cuentaqueal igual queno estáclarala relacióncronológicaentrearistócratas

peregrinosindígenasde Miste y Bragan9ay las grandesfamilias de Miranda, es

posibleatisbarqueMirandaesdesbancadaapartir de mediadosdel siglo II, más

o menos, por grupos de aristócratasperegrinoslatinizadoscuya influencia

abarcaprácticamentetodala civítas, paralos cualessí que esun elementode

referenciaimportanteAvelás,

Quedaporilustrar-y por probar-la presenciarelativamenteimportante

defamiliaszoelas,engranínedidaciudadanas,fueradel territorio de la cívi/as.

Suestudioes el objetivo dela siguientesecciónen la quesepretendedejarclaro

queestaredde relacionesfamiliarescópformaun tejido de relacionespolíticas,

esencialmentedinámico, que superaclaramenteel ámbito de la civi/as y que

respondea procesoshistóricosqueabarcan,comomínimo, a todo el convenlus

As/arurn.

4.2.3 1,05 ¡OLLAS CON PROYLCCW)N CONVENTUAl. Y lAS RELACIONES

(:.)N<:)MA 5 ItAS I)EN1R.O 1)14.CONVEA/It /8 ASTI JI? (lxi,

Para entender bien el esquemade funcionamiento del sistema

aristocrático-clientelarzoelaesnecesarioanalizarla expansiónde estosgrupos

familiares fuera del ámbito de su cívi/as en relación, sobretodo, con el



Parte 4. Estudios Onomásticos Regionales. 357

conven/usAstururn.Se tratade analizarlasposiblesrelacionesde la onomástica

de la civi/as con la de otros núcleos del territorio astur a traves

fundamentalmenteen los gentilicios. Me centroen los nornina porqueson la

parte del nombre que más directamenterefleja relacionesfamiliares o de

dependenciaEl estudio se basa en concreto en los principales nornina

detectadosen la civitasy en los del Pactode los Zoelas,He tenidoen cuenta

también cognornina que por su peculiaridad,escasezen el Noroeste, o

vinculacióndirectaa la chi/asZoe/arurnpuedenresultarinteresantesparaun

estudiode estetipo. El restode los cognornínaespecialmenteabundantesen la

chi tas (Procubu.~Ru/inris...),aunquesonclaramentesignificativosdentrodel

bloqueepigráficozoela,no sonelementosde referenciatan interesantesparaun

estudiode dispersióncomo este,yaque se tratade nombrescuyadifusión es

ampliaen el Noroestey, portanto, sonen muchasocasionesdificiles de aislar

como ejemplosderelacióncon ámbitoszoelas.Sin embargo,su apariciónjunto

a los nombresestudiadospuedeservir paradotarde apoyoa esasvinculaciones.

Esnecesarioadvertirpreviamentequeno consideroquelos resultados

de esteanálisispermitanafirmar en todosy cadauno de los ejemplosutilizados

quesetratade zoelasy/o defamilias directamenteinterrelacionadas.En algunos

casosestopuedeestarmásclaro, pero setratade una minoría La epigrafiade

origen indígenade ciudadescomo Astorga y León, que son el punto de

referencia más importante, indudablementese relaciona con familias

aristocráticasde diversaprocedencia,más o menos mezcladascon gentes

foráneas,militaresy veteranos,libertos imperiales,individuos dependientesasu

vezde estos,etc...No se puedeolvidar tampocoel enormepesoque debende

tenerlas familiasde origenbracarenseen la epigrafiaengeneraldel Noroeste

y en particular de las capitales. Por eso las posibles afirmacionessobre

vinculacionesfamiliareso de dependenciadebenhacersecon cautela,y en la

mayoríade los casosse limitan asuponerunahipotéticarelación.

Aun así creo que el análisispresentaresultadosinteresantessobrela

proyeccióninterregionalde algunasfamilias zoelasy ayudaa explicaren parte

la onomásticade la civi/as, He intentadoincluir todos los ejemplosde cada

nornendocumentadosen los tresconventM~del Noroestey algunosde fueraque

tambiénpresentaninterésen relacióncon los ejemplosanalizados,Pero,como
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ya he dicho, no setrata de intentarprobarla presenciadirectadezoelasfuera

de su territorio, sino de afirmar quemuchasde esasfamilias zoelasparticipan

en las redesde poderde alcancesuprarregionalque se tejenen el conventas

Ás/ururn y quepuedenatisbarsea través de las relacionesonomásticas,De

hecho, la mayoría de los nornina estudiadosestánmuy interrelacionados

formandounamadejadificil de desenredarsobretodo, una vez más,por las

dificultadesde dataciónde las inscripciones.

Los nornínase han clasificadosegúnla mayor o menorvinculacióna

familias zoelas, En primer lugar, trataré las inscripciones de zoelas

expresamentedocumentadoscomotales En segundolugar,aquellasen las que,

por la onomástica,es prácticamenteseguroque se tratede familias de origen

zoela.Porúltimo, meocuparédela dispersiónen territorio asturde los noinina

principalesdocumentadosen la civi/a.vZoe/arurn,

4.2.3.1 Inscripcionescon menciónde la origo Zuda,

Existenzoelasdocumentadospororigo en algunospuntosdel conven/us

As/ururn,En primerlugar,unainscripcióndeAstorgaidentificadacomotérmino

privado44documentaun 1 1? (o 1< VabensZoeba (IRa, 302). Si la lectura

correcta fuera LÚ¡crú/ías) tendríamos un correspondenciaexacta en la

dedicacióna Aernode Malta, Olmos, Macedode Cavaleiros(n0 180). Porotra

parte,I(u/iuy) tambiénestábiendocumentadoen la cívitas

Las otrasdosinscripcionesson epitafiosdatablesa finalesdel siglo U o

siglo III:

~4listainterprctacioii se basa en la supuesta lectuia de la prmnmera hinea como !‘ÁKDAYYJRÁ

(Gil. Ii 2651). 1 ~xíste,siu embaigo, otra. interpíetación que identifuca A/ura eo~rmo un aiutjopóuiflhio
indigena (It ¡‘rancia. “Notas de antroponimia al Thesaurus Lingiase I.a/inae”, Ana/cc/a
1v/alad/ana, 11. 1, 1988, 11-24). En cuaímto al cognomen Valens hay que indicar su presencia en
Astorga desde el siglo len ármíbitos militares (mmi.. 79> y en ¡eón, en una mnsemipeión tal vez taínbién
temnpraiia (110’]. 156 1. Aem¡hus Ammif Q. Valens y Ammia Arocia). launbién sc dociumenta un
Valerius Vaiens bene/iciarius proc en Villahís a mediados del siglo II (JRI>L.39). Por iultiimio en
Reycío, cuí teiTitorio vadiniense, sc documenta un Medugenus Vá/cus Alagí/an/sí (iR]’].. 284). III
nonibre aparece también en l3raga (Gil. 11 5610).
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íízí’L, 146, Foto 21, León. Dedicaciónfunerariaa T Monianíris [‘ron/o,

cus/avarrnorurn y chisZoela. patronodel dedicanteE Mon/aniusMa/ernas,

queal parecereraúwratcrff(iscorurn)//(egionaríorurn,>.Se dataa principiosdel

siglo III (Lii ROLJX, 1982, 236).

¡íí:p 2, 436. El Cueto,Cabañasraras(El Bierzo), Epitafio de Claudia

AcculaZoeladedicadopor su marido,ClaudiasSergiris.

Claudiasaparecedentrodela civi/as’ sólo enunaocasión,en Carrazedo,

BraganQa(n0 34)junto conel gentilicio I-Ioratíus45,Montanius estáausentedel

territorio dela civitaá’, al igual queSergiusMoníaniuspuedeconsiderarseuno

deesoscasosdeformacióndegentilicio a partir de un cognornenlatino, lo que

coincidecon la prácticamáso menoscontemporáneadetectadaen la ci ii/as

(J~roca/iug P/acidiuát..). Este ccgnornún, Montanus, si aparecebastante

relacionadocon los zoelas46,o al menosla onomásticacon la que se asociaes

coherentecon lo visto en la epigrafiazoela.Dentro de la chi/av seencuentra

en Cigadonhade Nogueira(n0 95: /“/accusQaintíf yA/iaMuntanif).Por otra

parte, apareceen dos ocasionesen la zona militar-minera de la cuenca

noroccidentaldel Duero47:

1RP1,,233, Foto 61: Sta. Marinade Somoza,si: MernrniusPerpetuas

Mon/aníf

AL, 1976, 390b: Santibáhezde Vidriales(Zamora) s. H-s. III Epitafio

doblededicadopor la madre, denominadaA/tía (‘aunía en un caso y A/tía

Cerníaen el otro, asus hijosAnniaMontanay Anniris Pronto.

~‘Reeientenientese ha publicado una nueva lectítra para luía imíscripcióuí procedente de
1 htungria que menciona a un militar: ¡Ti.] Claudias /. ¡anis f J’in/ov¡/us LS’ (1~sesquiplicarius)
natiane [loe//a eques a/ae fAstur(u,n,~ I/Iwun LIII 5/ip]..] (AL, 1992, 1458)

4Monuams, en contexto peninsular, aparece en vanas ocasiones en Lusi/ania, en <Ihuarda
(Meda),con tun dedicación votiva a I3andue Langabrica por Q fallas Montanas (Ah, 1985, 524)
y también en Castelo Branco, Leira, Cáceres y lisboa. Dentro dcl Noroeste aparece únicamente en
leza (Orense, AL, 1955, 256), en Mosteiro (Xiuizo (le Limia, (Ircuise: cli. u 2566 —con fornen Iu/ius
en relación con Ru/ilii- y en Mos (Pontevedra) -con fornen Cunan/as relacionado cori i4abií fl

47Adcmás de estos casos, en el con ventas As/urum aparece taníbién en una inscripción dc
la iglesia de San Miguel de la Escalada, datada en los s, 1V-Y (EL 9, 294).
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Surge,por lo tanto, en relación con el zoelaMon/aníws una posible

relación con los Annii48, documentadosen la región de Mirandapero poco

representadosen el territorio de la ciWia~ Setrata de un grupo, asentado

posiblementeen el siglo 1 en la zonade Rosinosde Vidriales, relacionadocon

el ejército y con las zonasminerasde la cuencanoroccidentaldel Duero.

Tambiénse documentaen la zonade Trés Minas (Vila Real),en el casode un

soldadode la legio VII <3, Q. AnniusModestus,quehaceunadedicaciónvotiva

a Zoví <i>piimo Maxirno (finalesdel s 1- principiosdel s 11. AlÁ, 1980, 582)~~.

El nornen Annius aparecetambién en una inscripción de Astorga,

datableen el siglo 11-111:

turí~, 94: Epitafio de L. AnniasAbascan/usy ¡cren/laAnniadedicado

por la esposay madrefl?ren/iaAp/ra! Cabedestacarla vinculaciónal nombre

7erenlius,que tambiénapareceen la civi/as Zoeiarurn y que estudiarémás

adelanteen relacióncon los vadinienses

Respectoal restodel Noroeste,estegentilicio aparecesólo en Lugo,

nuevamenteen la onomásticade militares, tal vezde la legio VII. Setratade

unadedicatoriaa dosemperadores(Marco Aurelio y Lucio Vero) y a los Lares

Viales porlvii AnniusVerasyM. Aniñas Veríanas(llwíugo, 22)5),

En relacióncon las vinculacionesdel nombre Mon/anasesnecesario

teneren cuentasu relaciónen Somozacon el gentilicio Mcrnrnius, Se tratadel

nornenqueportael flarnenprovíncíaeHíspaniacCiterioris y sacerdosRornae

e/ A agu.s’ti cid Lucarn Aagustí /... ¡ Mernrnius Barbarus, que poseeorigo

os Annii somí poco frecuentes en la Meseta N y en la Lusitania noronental, 1 )e entie las

posibles relaciones cabe destacar las de Idanlia (Bortalegme), nuesto que acílíl se documentan lilia
Annia Ra/ma esposa de Anulas Va/cus, lanciense, y su hija Annia Vege/a (HAb 1083) De Samí
André (Alnmofala) ploviene cl epitafio de otra familia coumípímesta por Annia Reburrina y la/las
Avilus, padues de/a/las Vegetas y la/las Avi/itrnus. Son inscripciones datables en el siglo 1- 11 Es
necasahmo unencuoliar Inuíibiéíí la inscitción fruíeiaíia de los Annii de Ilibenis (leí siglo II d C•, entre
los cuales se encuentra A/ Annius Rufas, sacerdote de Héicríles.

“Otro caso dudoso, pero que es neccsarmo nmeulclonai, es tun ala de Boticas (vila Real) con
un supuesto E Annius (uluip. 2,837>

os editores de írn’I ugo melacionan el muombre de estos individí.ios con una posible

clientela con los Annli españoles, gcntilicio oíiginauio dc Marco Aníclio (1)46) lis posible tínie sc
tíate, por tanto. (le ciudadanos recientes.
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Asturícensis,Se dataa finalesdel s. 1- principiosdel siglo II. Estenornenestá,

por lo demás,ausentedel Noroeste51.

El nombreClaudias y su asociadoSergiustienensusrelacionesmas

cercanasdentro de la propia comarcadel Bierzo, en Cacabelos(Bergidrirn

/“lauíarn) dondeselocalizaun ara a la ‘huela Bo/gensísdedicadapor <‘laudiris

<‘api/o (1km., 62) Los C7/audií de Astorgatienenmuchointerés.En primer

lugardestacasu relaciónconel cognornenAraus(¡mR. 1 38: (‘laudiusArahicus;

iRí’!, 196, Claudia Aravíca), nombre indígena con una distribución muy

característicaSe trata de un cognornenlocalizadoen el Pactodelos Zoelasdel

año27 y dentrodel territorio zoelaen Villalcampo (NEA 17) y en Rebordaos,

Bragan9a(n0 122). Pero se concentra,con muy pocasexcepciones52,en la

epigrafiacántabra,fundamentalmentevadiniense,

En León sedocumentaunadedicatoriadel s. II al (;eni() legionis VII

Cf realizadapor Ti. ClaudiusPompeicinus,tribuno (AE, 1974, 411). La

vinculaciónde estosdosnombres,Claudiasy J’ompeirises interesante.Otro de

los /iamine.s’ de Astorga, de épocade Vespasiano(IRPL, 78), se llama L.

PornpeíusFaven/inris, tambiénde origen militar. Su esposaportaun nornen,

Va/cha,tambiénmuy vinculadoal ejército.Perolo interesanteessu cognornen,

otravezArabíca,Curiosamente,en la segundamitad del siglo II sedocumenta

en larraco un flamen con origo bergidensecuyo nombrees O Va/erias

ArabínrisFlaviani fi/iris’ (urí’, 333)

Por otra parte,otra de las inscripcionesdel Bierzo, la dedicacióna

A’fandicade Ponferrada(íRi’1., 6 1), testimoniala existenciade un ti. Pompe/us

Paternas,que reafirmala presenciade Pornpeií en el Bierzo, ademáscon

vInculacionesen León Aqui estáatestiguadootro PompeirisPaternus,casado

con unaLicíníaMarce/la,de épocatardía(fin. s II- s. III mm. 203).

‘>Respecto a las melaciones del narnen Mernrnias, cabe destacar su casi total ausencia de
la Meseta y Lusitania, Sólo pueden mnencionarse ejemplos en C/ania (cmiii 2792), Palencia (uIt. 8,
137), Idanha ([IAL 1149) y Sintra (Lisboa, Alt, 1962, 319)

52Esas excepciones son Contrasta (Vitoria, GIL II 2952) y Ávila (KNM’P, 1992, 23) El uesto
de las inscripciones docuníentadas puoceden de Cangas de Onis, Oviedo (ERA 60), Villaviciosa,
Oviedo (ERA, 29), 1-lontón, Santander (Ar 1990, 555), Olleros de Pisneiga, Palencia (miAr 2588-89),
Crénienes, León (uRpí. 267j>y Valmartino, león (íuEp 1, 40W>. Otra iuiscripeiónvadiniense leonesa
de localizaciómí incierta es íRPL 300
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Los I~ornpeii asturesse integran en ámbitosprovinciales(accesoal

flaminado) antes que los bracarenses,que muestran también una gran

proyección a nivel provincial, pero bastantemás tardía En ‘1’arraco se

documentaunaPornpeiaMaxírnina,esposade (¡Ipius I?ebarrus,procedentedel

convenlusBracaraugusanris.Esteindividuo es/lamenprovincial y sedataentre

150- 180 d C. (CII. 114236y 4257)

Respectoal gentilicio Sergius, parece ser un caso único en el

Noroeste53.

Las dosinscripcionesde individuoscon origineszoelas,permitenponer

demanifiesto,con razonableseguridad,algunascaracterísticasimportantesque

en líneas generalesvan a verse reforzadaspor el resto de los nombres

analizados,Son las siguientes

- Sudataciónmayoritariaentremediadosdel siglo II y mediadosdel

siglo III

- Relacionesimportantescon el ejércitoy/o con las zonasmineras,

principalmentede laAsturiaArigustana(El Bierzoy CuencaNoroccidentaldel

Duero).

- En algunoscasosexisteuna vinculaciónindirectaagrandesfamilias

astorganascon proyecciónprovincial desdefinales del siglo 1. Se trata de

¡2am mespertenecientesa las familias de los Pornpeii, Mernrnií y Valeríi, Los

dos primeros,de finales del siglo 1- principios del siglo 11, tienen un origen

claramentemilitar.

- Relacióncon el territorio vadiniense,

4.2.3.2.Onomásticade posibleprocedenciazoelaaunqueno mencioneorigo

En Astorgay en León,fundamentalmente,existenalgunasinscripciones

que presentanuna onomásticaque racional, aunquecautelosamente,puede

MSe trata de tun narner: rclacioiiado .funda~íientalnmente comí la zouma levantimía peniiisi.ilar.

Aparece también cmi sendas ocasiones en lara de los Intamítes, l3í.IrgOs (m:q<í ama 97) y cuí Múiida (IlE

9, 82)
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considerarseque ocultaafamiliasde origen zoela,aunqueesaprocedenciano

sehagaexplícita Uno de estoscasosesel de una inscripciónde SanJustode

la Vega (León), localidad cercanaa Astorga: IRPÉ, 229, Foto 28. Se

documentancuatronombres:L. C?aípurnírisF¡accris; recibeunadedicaciónde

Cai»rirníus Pa/ernris y Caipurniris Procrilas. Por último, tal vez también

dedicante,apareceLernuriao 2? AMaría. Esteantropónimopuedeconsiderarse

característicode los zoelas54.Por otra parte, el gentilicio (Jalpurnius está

documentadoen la ciritas Zoek¡rrirn, y esuno de los principalesde la zonade

Aliste Sobrela importanciade los cognornínaFiaccusy Proculusentrelos

zoelasya he habladomás arriba. Es dificil fecharestainscripción,pero en

principio no da la impresión de que sea demasiadotardía; tal vez pueda

atribuirseal siglo II.

En el conventusAs/riruin, los C’alprirnií estánbien atestiguadosEn

Astorga,ademásde los yamencionados,aparecen:

IkPL 101: (jalpurniusQuadratrispro. Aug., esposodeJustina.Epitafio

de finalesde s. II- sílí.

1ízPí. 101: Calpurnía E/anis Epitafio de finales de s. JI- sIlí. Este

nombreindígenapuedeconsiderarsetípicovadiniense~Cabedetenerseenuna

inscripciónde Hontón, Santander(AL, 1990, 555) En ella apareceel nombre

<‘alparnius junto a onomásticaclaramentevadiniense- zoela: Ca/prirnia

I)oidena, (jalpurnia Anna, Fíaníris Araris y C. (i’alp. Epani.?. La variante

Júlanicussólo apareceen territorio zoelao vecino(n0 230: Ousilhao,Vinhais,

TaurinusFlanicí; AL, 1981, 544, Madridanos,Zamora:Fianíca).

mii. 91: C?aíp. (‘alvusesposode AdíaEhodmne.Epitafio de finalesde

s II- s.IJI, El cognornen(‘alvus/Calvinusesajenoal Noroeste(AI3ASCAI., 1994,

Mije siete casos documentados, cinco se documneuítaum en tenitorio zocla. I,os otios dos

píoceden de Talavera de la Reina (GiL ím 908) y Villamesías, Cáceres (liAr 745). Albertos dice
explicitarneuite que pol la concentración de hallazgos parece tui uíounbre típico (le los astures
augustales (AI.BIBRIOS, 1985, 248).

~‘E/anis es caso Único, pero sus vamuantes h’lanas/ E/etnIas están documentados
fundamentalmente en ten’itoiio cántabro- vadiniense (]RPL, 280, 296; imp. 1, 406; FRA, 60) Aparece
taníbién en Irulia, vitoria (CHI] 5819: onomástica de aire nmuy cantábrico Ambatus) y en Valladolid
(GiL. 112726).
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312) exceptoestecasoy aquellosotrosdocumentadosen la civi/asZoe/ararn

vinculadosfundamentalmenteal gentilicio Si/rius, Rhodineesnombregriego.

En el conventrisBracarenvísel nornenC ‘a/purinas no es frecuente,pero

esimportante:apareceun vúr) c(íari&si¡nus), (1 <‘aIg J?ufinas,queconsagra

un templo enPanoias,Valle de Noguciras,Vila Real(¡mp 1, 693)56, La otra

menciónde estegentilicio en el conventusBracarensÁesunadedicacióna las

Ninfasde Orense57,El nornenpareceestarausentedel conventusl~acens±’s,

Va/crías y Lucretius son otros dos gentilicios que en las capitales

asturesaparecenen nombresde posibleszoelas.Por una parte, en León, la

inscripción IRPL 146, ha sido consideradapor Le Roux y Tranoy como

pertenecientea una familia zoela, cuya procedenciase haceexplícita en la

decoraciónde la estela,del llamado“estilo de Picote” (lii ROEN Y l’RANOY,

1984, 39; Fotos 19 y 20) La inscripción incluye aLucretías1~rocu/us,cuslos

arrnoruun, a su esposaVa/ería Arnrna, a su hijo Lucreti’us Proculusy a su

suegroVaicriusMarce//mus Se fechaafinalesdel siglo II-siglo III. Va/erius

Marce//musestádocumentadotambiénen Villalís, como decurio del a/a Li

[‘¡avía ([liúp 1, 413). Un VaicriusMarceliusaparecetambiénen León,junto

aAelíaMarcía (ílEp 2,447).Porotra parte,el epitafioastorgano1km. 134 de

L. Va/erius L.J Arictus Bíciesris, aviurn inspex, dedicado por su hermano

Pelicio, incluye un nombretípico zoela,Balaesus(Al BERT(:)S, 1985,270),

En el conven/risAs/urarn los Lucre/ii sonfundamentalmentemilitares

en activo en lazonade la Valduerna:

1kW>, 33 y 38: Villalis. 163 d C Lucre/iris Paternusdcc. coh. 1 CeIr.

¡RPI., 36: Villalís, 167 d C Lricreiiu.s’ Maternusirnag. ¡cg. VII C<

Es necesariomencionartambiénaLucretiaApioníaIn/ercatíensis(IRPL,

197) relacionadacon un SernproniusiEl nombreindígena,Aplonus/Ahionas

TMkste conjuimto monumental ha sido objeto de diveisos estudios: ami.., i. (1985): ‘‘Notas
sobre el lusitano”, en Actas de/ III Coloqaio sobre Lengaas y Cu/lurav Paleohísp¿n2icas,
Salamnanca, Recieuilemente, (1. Alfóldy, “Dic Mysterien von Panóias (vila Real, Portugal),
Madríder.Miíteilangen,38, 1997. 176-246.

Gil.. u 2527 La dedicante, (lalpurnla Abanes, porta una origo. Acharo., procedente

1)osiblenuemñcdc la civilas Achosocis nmenciomda en la iwscripcióim del Puente de Chaves ((liii
2477).
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aparecefundamentalmenteen Ocariz e Ilarduya (Vitoria) y en territorio

vadiniense58 Sin embargo,el gentilicio Apionius sólo estádocumentadoen

León dentro del territorio peninsular(ABASCAL, 1994, 83): Apionía Accha

(íízní., 162); 0 Apíonius/.../ (ini, 163); 0 AploniusMaternasesposode

licinia A//a (¡¡cl., 190 s II).

Dentrode laci vitas’ ZoelararnLucre/irisapareceendos ocasiones,junto

a Ci’ornelías en el Castro de Avelás (n0 43: Lucretius Corneiii 1) y en

Villalcampo (DIEGoSANTOS, 1954,n0 22, LucretiusLiavus).Probablementeen

el límite oriental de la cívítas,peroposiblementedentrode ella, se documenta

la dedicatoriaa [kas Aernusde Lucretius Vaíens(n0 180: Malta, Olmos,

Macedode Cavaleiros).

Esta inscripción sirve para enlazar con los importantesLricretii

bracarenses,cuyaproyecciónprovincial es bastantemásnotablequela de los

Lacrelii astures.El nornenestáausentede (Jalíacciaexceptoen la zonade

Braga. dondesedocumentauna sacerdotisaperpetuadel culto imperial que

realizaunadedicacióna Isis en nombredel conven/t’sBracaraugustanus(CII.

II 2416, s. II: Lucretía Fic1í~ Otra inscripción de San Martin de Dume

documentaa un Lucre/iris Saturninasciudadanode la tribu Qriirina59 Por

último, en Vila Novade Famali9aoapareceun Lucretius(7aturonis(AE, 1983,

560)

Respectoa los Va/em suimportanciaentrelasfamiliasaristocráticasdel

Noroesteestambiénnotable,Del Bierzo procedeun nuevoflarnen,con origo

Beigídofiavensís,datadoa mediadoss II o segundamitad s. II: Ca/jis Valer/as

Arabínas /<‘íaviani filias (nl, 333). Ya se estudiósu caso al hablar de las

relacionesentrePornpeii y (‘íaudií, Bastarecordarque la esposadelflarnen

asturicensedeépocade VespasianoLaciasPornpeíusPayen/inris,sedenomina

Valeria Arabica (CII. II 2637=IRPI., 78). Respectoa las relacionesdel nombre

“‘imp. 1,20 y 29 cmi Ocauiz; cliii 2940 en llarduya:ooNzÁnizc. 179 en Armada (I.eóím)
Es necesario tener en cuenta también su presencia en Mérida, en lina rnscrlpcion antes considerada
dcl ISierzo (Tui.., 218>yen Lara de los Inlántes,

“‘Otro elenmento importante a tener en cuentn. es la preseuícia del nornen Lucrelius en varias
luceunas dc lhbricación local. Parece ser que este gentilicio está relacionado con conmerciauites de
aceite con oficina en la cuidad (MARTmNS Y DEI.GAIX, 1989-90, 29, n, 71),
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Aravuscon zoelasy vadiniensesya hablémásarriba, La importanciade los

Vaíerii astureso, másen concreto,astorganos,seremontapor lo tantoa finales

del siglo 1.

Entrelos zoelasVa/críasesunode los gentiliciosmás atestiguados,en

algunoscasosdatableen el siglo 1*, En el áreaportuguesase documentaen

Travanca,Mogadouro(n0417: C. Va/crías<Va//o), enDuasIgrejas(n0 3 1 0/3 II:

Va/críasy Va/críasSí/o) y en CastroVicente, Mogadouro,posiblementeen

territorio zoela(n0 377: Va/ería J?aJ2na, relacionadacon Risius C’api/o y

(‘e/remíasRafinas) En Zamoraestádocumentadoun Va/críasRa/inris en

Rabanales(CMzamoran0 23).

El estudiodel nombreVa/críaspresentala gravecomplicaciónde serel

segundogentilicio más frecuenteen Hispania(ABASCAl., 1994, 232) Está

ampliamenterepresentadoen el Noroeste. En primer lugar es necesario

mencionaral legatusArigustíde VespasianoCI. (jaipetanasRantiusQuirina/is

Va/críasfrs/asdocumentadoen variosmiliarios6m

Dentro del territorio bracarensees necesariodestacarlos Vaicrii

Rriuii/Rufiníi de Bragay Vianado Castelo6m.Son destacables,en primer lugar,

porque los mismos duonornina se repiten, como ya se ha indicado, en el

territorio zoelazamorano En segundolugar, porquelos cognoinínaJ?u/iis/

Rafinasaparecendocumentadosen cinco ocasionesen la epigraflade Picote.

Este es uno de los casos más claros de vinculación con la aristocracia

bracarense,Al mismo tiempo hay que teneren cuentaque los Valerii Rufii

zoelaspresentanlasrelacionesdirectascon unosA/tu Atiani de origo Sci/ícns’cs

documentadosen Son,La Corufia (CIRo í. 78). Tampocodebenolvidarselas

clarasvinculacionesde estosnombrescon el ejército.Es posiblequelos Va/crii

bracarensesseantambiénmilitares, En Larnbacsís(Numidia) se documentaun

legionariode la ¡cg. VII CI. /, datadoen la segundamitad del siglo II, cuyo

nombrees L. Va/críasGaL Ru/muscon orígo posiblementede LucusAgustí

(II: ROUX, 1982,209).

5>Lr 8,224 y 236; í¿v9, p. 153; Al?, 1928, 17$; 1966, 215; 1983,586:1975,508

‘‘Se trata de las siguientes inser Ixiones: API 1983, .555 y 563 (VaL Ru/ay Va! Ruf)y Gil..
mi 2450 1>. VaIcr¡u? Quir Rufinas, hijo dc Pat Ru/as
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La vinculación de los Va/erií bracarensesa los zoelasa través del

cognornenpuede atisbarseen otras ocasiones.En épocadel emperador

Gordiano lvi, Valerius Caras y Al. Valerius Proca/inas dedicaron una

ínscripcióna esteemperadoren Cabeceirasde Basto,Braga(TRANOY, 1981,

399) La vinculaciónonomásticacon los zoelasesfuerte,dadala importancia

delos I’rocuiii entreestosdesdefinalesdel siglo II En Santo Tirso, Porto, se

documentaun L. Va/críasSiivanris mi/es¡cg. VII Vict<>ricis) que haceuna

dedicatoriaaDco ‘¡‘uriaco (luikoux, 1982, 182). Tambiénde Porto proviene

unainscripciónvotiva fragmentadadedicadapor Vaicría Materna (AE, 1 984,
543/’2

En la provincia de Lugo los Vaieríi se remontanal siglo 1 y tienen

relación directa con el ejército En plena zona minera, en San Románde

Cervantes,apareceunainscripciónvotiva datableen la primeramitad del siglo

1, dedicadapor <1 Va/crías(‘aras miles[XC?. (¡RPLugo, 75) En la capital,a

finalesdel s 1 o principios del s, II, sedocumentael epitafio de L. Va/crías

~S’e’eri¿vmil/cg. VII Uf DCarígií Rafi (RP¡.ugo,76). El mismonombreseha

leído en una inscripción de Guitiriz (IRPLugo, 87): epitafio de Vialerius?!

Sc/vcru/s, tal vez del siglo 1163, De fecha igualmente indeterminada,

posiblementea partir de mediadosdel siglo II es la dedicatoriaa ]?capor Val

Opianasencontradaen Lugo (IRPIugo,7) Otra inscripciónvotiva a los Lares

Viales ( CIRO 1 57 Porto, Castrofeito,O Pino) tienepordedicantea VaL 0/...

Es necesario destacartambién la presenciadel nombre en una

Itlsc!-lpción del siglo 1 dondesemencionala origo SeurraTrans’rnín/ens/scon

1), Setratadel epitafio halladoen Carvalbosa,Felgar,Torrede Moncorvo,en

plena zona minera del Vale de Ferreiros, de ?/tídía Modestí.1 esposade

Va/crías(I’RANOY, 1981,372)

621{l resto de las insciipeioumes de Valeril bracarenses son las siguientes Chaves iR,xNoY,
1981, 277, dedicación a Munidia por ./>. Va/crías Floras; AP, 1973, 304, L Va/crías Longinus;
Braga, cliii 2451 /../VaL Siher/il; Allariz, Orense, Pr 9 283c Va! Mamilia esposa de U.
í)ozn¡tías =‘atarninas;Grafito dc Aqais Querquennis ( irciise: imp 2, 5 16e, Ialer,

“te todos modos, la lotuni del gemutilicio de la inseripelón de Lugo ha sido corregida por
le Roux (1982, 202), que propone Varías
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El resto de las inscripcionesson datablesa mediadosdel siglo II o

principios del s, 11!. Continúa habiendomilitares, los de la cohorte1 de los

Celtiberosen SobradodosMonxes,Coruña(CIRo 1 3 1: araa [br/una por Val

Lapas optúo); Cíí«; 35: epitafio de Val An/erospor su esposa1(’tdia,)

Aproniana).Cabedestacar,por último, la presenciade unaorigo C’/aníensísen

el s. 1 (CIRo II 48: Vigo Va/críaA//a fl/i¡ (.‘íanÚensís~esposade 9. Arrías

Mil..]) y de otra lusitana(lRPLugo, 33: Lugo, Valeria [ron/iI/a discípulade

M. Va/erius[‘tonto Lusitanas)TM

En el conven/asAs/ararn la gran mayoriade los Vaferjí son militares,

remontándosehastael siglo 165, Los casosque no son, al menosaparentemente,

militares se datantodosen generala finalesdel s. 11- s III:

iRE. 107: Astorga Val [‘ascasmaridode Ji)orníttia Pos/urna,

IRPI 251: Villaquejida. lulianasy Ru/mahijos de Va/ería casadacon

Pos/urnas.

IRI’!. 245: Valenciade don Juan Val lrcnc y 1/avio Bocontio.

Porúltimo, la inscripcióndeCangasde Narcea(JLRA 1 6) esdatable,por

suformulario,en el siglo 1- prine s U: 1>. Valeriu.sJ~osturnris Estainscripción

presentaproblemasdeinterpretación,ya queel principio de la segundalíneaha

sido leído tantocomo v~x4j)tanf’nnos,)como Vxyarnensísfr.Cabedestacarla

Mi::l resto de las inscripciones galaicas, de finales del s, 1.1- prine. s. III, son las siguientes.

unuligo, 85: Ferreira, Pantón, Valerio Florina esposa de Pompems Lupa/ns; IRiflugo, 49: Lago,
Valerias Ale/coger esposo (le Va/cría ‘ibais; iRPI:ugo, 36 Lugo. Acmiíía liorna/lina esposa (le
Va!f../; culw J 43:I3randounil,Epitafio de Domitia Pasinc~j por su niajido Va! Das/nenas,

fi: Rol JX, 1982. p. 182: Iuentencalada, Rosinos de Vidriales. prirmíera mitad dcl s, IAl
Va/crías U Aní.Sccandas veter; II: ROUX, 1982, 217: luyego liii. s 1- pune. s, II. Va/crías
(‘nelíanus apa ccc corno el centurión tras el signo .> Los unlitames niencionados son latías Capito
y hielius Decamínus, de la cohors 1 <1.’/e/tiberorumJ o G/a/lica/; iRPí.. 88: Astorga fin, s 1- prime.
s, II U. Va/críos Liciníanas GaL ex M <?ar Se tíata de tun soldado, posiblemente de la ligio Vii;
iRPL 36: Villalís 165-7 d. Él Pa/crius ¡‘lavas .:‘ cok 1 CalI y Va/eríos Va/ens beneficiarias
procaratoris Augurtorran; íuwu. 217: Va/criar Mav>ímus Ti Acli Marcí 1; inri 32: Luyego 138-60
d C. Va! Valor dee, /cg VII Cf ;unn. 39: Villalis, 165-6 d. C. Val. Valcns, beneficiarios proc
Aug; un’í40: Villalís. 175 d.C. Val. SÁ’mproníanas beneficiarías proc Aag.; iRPí 35 villalís. 84
d.C Val, Sempronianos dcc, aíae 11 1’/aviae.

~“GARGiAMI.RIN(>,1973,23 para la lectuma como así go: ERA 16 para la lectuia corno edad,
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combinaciónde los nombresde la inscripción de Cangasen las de Astorgay

Villaquejida.

A modo de recapitulaciónhay que decir que las familias zoelas

documentadasen el conven/usAsturrirn presentanun rasgode graninterés: su

vinculaciónmáso menosdirectaa las grandesfamiliaslocalescon proyección

provincialdesdeépocade Vespasiano(Mcrnrnii, Potnpeii, Valerii) Esto debe

interpretarseconsiderandoque estos grupos zoelas, en muchos casos

procedentesdel ejército,seintegranen los circulosde dependenciapolíticaque

controlanengeneralel territorio astur,No puedepasarseporalto, sin embargo,

otra cuestión.A pesarde estapresenciaen las capitalesastures,y de posibles

proyeccioneshacialaAs¡uría ‘/‘ransrnoniana y el territorio vadiniense,sonmuy

fuertestambiénlas relacionesonomásticascon las grandesfamiliasbracarenses.

4.2.3.3 Dispersióndelos gentilicios del segundoPactode los Zoelas.

Otros tres gentilicios que esnecesarioteneren cuentason los que

aparecenen el segundoPactode los Zoelas(CIL 11 2633) Los nombresen

cuestiónsonlos siguientes:SemproniusPerpeirius,orniaco;AntoniasArquias

y [¡avías]*‘ron/o, zoelas;L. i)ornitíris Siloy L. FiaríasSeverus,encargadosde

realizarel pacto(puedenserzoelasy/o miembrosde la aristocraciaasturicense,

MANGAS, 1996c,230).

Los Sempronuíestánprácticamenteausentesdel territorio zoelay de

hecho,el Scrnproniasde Astorgaesorníaco,No esde extrafiar,por lo tanto,

queestenombresedocumenteen Leónjunto con la orígo In/ercatíensis(IRPI..,

197), aunqueno esseguroque setrate de la In/ercatia orniaca(Ptolomeo

(7eog II, 6, 3 1). Ya sehavisto estainscripciónal hablardel nornenLucretius.

El estudiode la difusión del gentilicioSemproniuspresentael problema

de su amplia dispersiónpor la Penínsulay por tanto los múltiples focosde

origen posibles. Nuevamente,restringido al Noroeste,en primer lugar es

necesariodestacarsu relacióncon el áreabracarense(ochocasos).En algunos
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casossetrata de militares67, De todos modos, el nombretambiénapareceen

León:

íí~í~í. 175 Epitafio, Vinculadoaun Coe/iusPatíens]>a/icntis/

¡1W]. 201: Epitafio con decoraciónde rosas,SemproníaArnrna esposa

de L. PaccioPaccí¡Puedeser del siglo 1.

WP]. 209: Epitafio muy fragmentado Junto al nombre de clara

distribución lusitana¡Ve/ge/o.

El gentilicio C ‘oc/ias serelacionacon ámbitosmilitaresdesdela primera

mitad del siglo 1 (<1 CochasCf Pap. Va/ensNar<bonensis
1

1,de la legio A’

Ciernína, enterradoen Astorga,LFROUX, 1982, 178, Foto 18). Aparecetambién

en el nombrede un militar de la cohorte l de los Celtiberos en Cidadela

(SobradodosMonxes,La Coruña,CIRO 1, 33). Porúltimo, sedocumentaen El

Bierzo,en Noceda(León)junto con el ¡¡ornen Antonías(mn. 224). Pa/ícnssólo

aparecedocumentadoen esta inscripción de León (ABASCAL., 1994, 451).

Respectoa I>accia~; parececlarasu vinculaciónconLusitania (ABASCAL, 1994,

194).
Antonius si está documentadoen la chitasZoelarrirn, en relación

directacon las principalesfamiliasciudadanasdel siglo II del áreade Miranda.

Lo primero que es necesariodestacaren relación con estenombre es la

existenciade unflamen,originario de la In/ercatiavaccea,L. An/oniasPa/erní

¡ Quir. Modestas,casadocon Paetinia Paterna Paterní f Arnoccns.’s

(‘laniensísexgen/e(‘antab¡orarn, tambiénJiarninica Se dataen la segunda

mitad del siglo II (en.u 6093y 4233).

Estavinculaciónconcántabrosy vacceosesespecialmenteimportante,

ya que se trata de uno de los ¡minina más utilizado entrelos vadiníenses

ExistencuatroAntonios en Asturias,En el ámbitooccidentalse documentauna

dedicaciónaJúpiterrealizadapor?Ant(oniuA) (Boal, ERA 3). Los ejemplosde

la Asturiasorientaly vadiniensesonlos siguientes:

1974. 398, <:)inbra, Oreuise (fónnulas ciudadanas con tiiliiu); Cii. ¡u 2481, Liras,
Chaves Ciunto al gentilicio S’a/picias); (tu..]], 2483, Chaves (dificil lectura); loire de Moncorvo
(nAis. 1055/1641: Semprcníos Silorús); Castrelos, (huinmaraes (GiL .11 5554: Niger Sempronius ji.into
al geumtilicio Julius); liraga (cnn 2425: Sempronios Graccinos, míuilitar (le la hg VII Gcrnf y he res
de U Anlonias Aif GaL Aagastinas pace (tuis) también militar).
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ERA 32 (GONZÁLEZ> 1986, Cé): Borines,Piloña,An/oniasPaternasex

genteA híaidacora.

ERA 49: Corao, Cangasde Onís,An/oniush’/accusí’ad. (lecturaalgo

dificil).

ERA 50: (GONZ.ÁIFZ, 1986, (1. 32) Corao(Cangasde Onís) An/onius

PaternasArrcnif vad. Arcaedun.,hijo de Acha

En el territorio vadiniensemeridional,el nomenselocaliza en Sabero

(León):L. AntoniasAquílíjVad. (íiwi., 288). Estenombretienecierto interés

porquesu semejanzacon eJ (1 AnioniusAqn/asNovarigttstanasprael coh. 1

(‘eltiberorarn querealizaconlos Coelerníel pactode hospitalidadrecogidoen

latablade Castromaodel año 132 d.C (AL, 1973, 295).Las vinculacionesdel

nombrecon ámbitos militares seremontanmás allá, Aparecea partir de los

Flavios en Bracara y en territorio bracarense68 Pero es posible que la

introduccióndel nombreen el coní.’entrisAsturarn seaanterior,tambiénporvía

militar: í íí:p 2, 451 71 AntoniasAperdomoNernausode Villagarcíade la Vega

(León).

En el restodel conven/rispredominanlosAn/oní L’íavi:

IRJ>L 224: Epitafio de Nocedadel Bierzo quesecomentómásarribaen

relacióncon el gentilicio (‘oc/iris, JuntoaesteapareceAn/oniusFlavas Puede

datarseen el siglo U

11W!. 189: León, Epitafio que mencionatambiénunaAntonia Flava,

relacionadacon el gentilicio luPas. Setratade unainscripcióntardía(fin. s. lI-

s 111)

IRPI. 158: León, Epitafio que vuelve a aportarel mismo nombredos

veces,padre e hijo: AntoníasFíavris Al/amas, padrey hermanode Anna

Chodina, Tiene una decoraciónde aspasbiseladasparecidaa la inscripción

anterior

¡RE!. 95: Astorga DedicaciónfUnerariacitadamásarribaporla aparición

del fornen(‘orne/iris CorneliaMaternaeslamadrede AntoniaA/iíJaniana.

“5Tagildc, Vitela: cii ti 6288 Dedicación a las Ninfas Lupianas por Antonia Rofina;
Braga, onu 2425: inseripaión ya señalada anterionnente erm ielacioum con un Si?mpronías Graccinus
Se docun,enta. junto a este a U. Anlonias AJ/? GaL Aogostinus Pace soldado dc la /eg. Vil Gern.
le! (s. 11)
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Se dataa finalesdel s U- s. LII El cognornenA//amasapareceen León, como

se acabade mostrar,tambiénrelacionadoconAnionías,

Porúltimo, y volviendo a recordarel nombredel flamenvacceo,se

documentaen Busto, SantaCombw Coruña(CIRo 1 54), un An/oníasModestas,

también de finales del s II- s. III. Es el hijo dc MarcíasFaus<«tasY’) y de

C”ant(ia) Karia, Setratade nombresqueno serepitendentro del Noroeste69

El nornenFiarías esmuy dificil de analizar,dadasu ampliadifusión por

el Noroeste,Estohacequelas posiblesrelacionesy formasde distribuciónsean

muchomáshipotéticasque en el casode la mayoríadel restode los ¡minina

estudiados,Porotraparte,en muchoscasosla lecturade las inscripcionesno

distingueclaramenteentrelas distintasvariantes,Esto planteaun problema:a

veceses dificil distinguirel cognornen(sobretodo tiara -as)del fornencuando

ésteestáintegradoen una fórmula del primer modo de latinizacióny no en

duononunao tríanornína, Me ciño, por lo tanto, a las lecturasrecogidasen

ABASCAl.,, 1994

El nornenliarías parecetener un amplio arraigo en el conventas

Bracaremisqueculminaafinalesdel siglo II: flamende origen limico Marcas

E/aviasSahinas,(Cli. 11 4215).En Bragase docuínentael mismonombre,1/.

Sahinasen unadedicacióna los LaresViales (Cfi.. 11 2417) y tambiénenLeón,

en una inseripelón de finales del s II- s III (íw., 18!: [la. Sahinas

Lancúensís,)hijo de E/a. [‘estas). Por otra parte, es interesantetamnbién

constatarque el nombreFiaríasPronto, del pacto de los Zoelas,se localiza

tambiénen Braga(CII.!! 2412<>

“‘Cabe destacar, en cuaimto a melaciones con (itios puntos peninsi.ilaies, la apafucion en
Mantua (Castelo l3ranco) y en ‘Fabua (Coimbra) de vamios <1 (.Yantií Uodeshnii (ABASCAl, 1994,
107)

~‘l(,s i’Iavíi bíacaicuuses son en general cíe difícil datacióíi, En primer lugar hay que

nlelmcjonal a 2 fr/avias Arche/aus Claudianos ¡cg. Aug (Guiunaraes, cii u 2408) It! resto de las

iuuseíipcioncs son: CIII. 112418. Braga, dedicación a Cosus por Flavia Cuba tYrmanifi/ia; CII. II

24í:Xl>Siaga, dedicación al Genio Mace/li por I’iavius (Irbício; CíE 112441, Braga, 2. Fian II;
AL, 1983, 573; ¡¡Lp 2,881, Valpayos, Vila Real, 1/aviai4ascij Daerta; Al, 10, Veríím, Orense,
i4aviaMalerna; í ¡w,463, Allaíiz. Oreumse, Ca/enic, E/avías p Cabe destacar la píesencia de dos
nombres indígenas con muy poca proyección: Puerta y (‘ata, El puimnero tal vez conesponda con
la Vareta de fgén (lRu’1, 194) con orI~o kS’ajdaníeasís, localida.d dc la paite occidental dcl convenías
C/unienstr identificada coím Saldaña, Palencia (1<. Pérez y JA Abñsolo, ‘Acerca de la Saldania
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En un par de ocasiones,dentrode] territorio bracarense,sedocumentan

Eiavií relacionadoscon el áreaastur. Así, porejemplo,L, A/avias Cleínens,

posiblementemilitar, esherederojunto aL. ~S’aípicíasRrijñs de A¿ñusRehurtas

Qairína Astur/ca,veteranoposiblementede la /egío VII (Sabrosa,Vila Real,

fin s. 1- princ. s II, IVROUX, 1982, 197). Porotraparte,destacala inscripción

de Sta Maria de Trives (Orense)de Papi//asHirsutasPiaví Neandíccí(o

I’íavrne Andiecí)jIanc(ien~siá).rc/orno Vacoecí(1RO IV 119). Estainscripción

sedatateóricamenteen el siglo 1, posiblementeafinales,Es interesanteel hecho

de quesetratedeun lanciense,comoen el casode u~i>¡¿, 1 81v’, En el conven/us

Lucensíslos Flava parecenalgo anterioresy no se relacionan,al menos

directamente,con militares, Se trataclaramentede indígenas72.

Respectoa los Elavíl aparecidosen el conventusAstarrirn, existenunas

quincemenciones,es decir, más o menoslas mismasque en el conventas

Bracarensis,La relacióncon el conrentasBracarensissereafirmaatravésde

la apariciónde tres iiberti deArchelaus,tribuno de la 1. VII CL p.f con norncn

I”iavíris (mm.180) Puedetratarsedel mismoindividuo localizadocoíno legado

en Guimaraes(CII. II 2408).

Por otra parte a fin. s. II- sITJ en León apareceun lictor llamado

PopíliusRespectas,maridode Flavia Candida(lIWí.. 1 78). Existen otros dos

lictoresmásrelacionadoscon el Noroeste.Poruna parte,el lanciensecon c

invertidade Sta Maríade Trives (¡Ro ív 119),hijo de un Elariris con cognornen

indígena,yavisto anteriormente,El otro esPopíliusAlbinas,tribuno de la legio

VII originario de Regio VI y datadoen la primeramitad del siglo II (i.E ROUX,

1982, 307)

romana”, en Actas de//Congreso dc Ilistoriade Palencia 1, Palencia, 1987, 559-71)

71Ptuto de la snposición de que se tinta de la liancia astur (Villasabariego, león), y no de
las civil ates de los Lancienses Transcudani y Qppidani lusitanos.

21>rocedentcs de lugo son: íRvu ugo 2, dedicación a .IOU por Pía. Planas. s. II; IRPiuugo
30, Flavia Paterna y Julia FiaccillaLuc. Aug. fin si!- prine. s III; IRPiugo 42,lunius (iapitoy
Flavia l’/avina tal vez del siglo 1 Dc Paradela procede lina, dedicación a un dios indigena dalada

en el siglo II por Ilavios Valerianas (UUI.ugo.S8) I)e Padrón, Coruña procede una PL lertulla
(CIRO 1. ¡ 5).
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El restode lasinscripcionesasturesson ensu mayoríatardías Es el caso

de las inscripcionesleonesasde J¡WL, 1 8 1 (ya vistamásarriba, [¡avias Sabinas

y [‘¡avias[estas lancienses)y IRI>L, 179 (con cognorninagriegos) De la misma

épocaesla inscripciónde ValenciadeDonJuan(nw¡., 245. VaL Irene y [la vías

Bocontius). También de datación tardía pareceser la dedicatoriaa l)eo

Vagodonnaegopor la respublicaastorganaen MiRa del Rio (IRPE, 63; Foto

12). Uno de los magistradosesEL Procrilas, En Astorgaen la segundamitad

delsiglo [1sedocumentatambiénun conjuntode [‘lar/ii ‘¡‘eren/ii patronosde

[‘la. Arnbatio y 1</a. Martí//a (1km> 1 08) Estáclaro, por lo tanto, que en

Astorgalos [‘/avií sonunade las principalesfamilias localespor lo menosya a

partir de mediadosdel siglo II Por último, es necesario mencionar la

dedicatoriaa laDeaDegante,tambiéndatadaen épocatardíay encontradaen

Cacabelos(E! Bierzo, 1Rl~l., 59) La realiza 1</oria /‘//.../ in honorern

Argaeiorurn,esdecir,paraun grupo tal vezrelacionadocon la ciudadcluniense

de [Ixarna,

Por lo tanto, en relación con los [‘/aríi parececlaro que hay que

distinguir dos núcleos,el bracarense,y el astur,Estesegundosedocumenta

desdemediadosdel siglo II y serelaciona,tina vezmás,con ámbitosmilitares.

Es destacabletambiénsusrelacionescon el áreaasturmeseteñay con la Meseta

y su alta integraciónentre las familias aristocráticasastorganasde origen

indígena.

Respectoal nornen Pomitius, el primerrasgodestacadoes su escasez

en el conrentasbracarenseEn principio pareceque sólo se documentandos

casos,enAllariz, Orensey en SantaMarinha,Guimaraes73.Tambiénparecemuy

infrecuenteen el ámbito lucense74,Se trata, por lo tanto, de un gentilicio

difundido fundamentalmenteen el áreaastur.

La primera inscripción sobrela que convienellamar la atenciónes el

epitafioastorganoí¡zíi. 123 (Foto 29). Su onomásticaesinteresantísimaporque

documentaunaformade cambio de la primera a la segundalatinizaciónque

‘0Son ics¡Ectivaimmente tu: 9, 283c: Kl. Domitius Saturninas nmarido dc Va! Alami/itt y AL,
1967, 196: (1 DomiliusMusiarif (~Ju(nícnsis?)

‘4(IRO i,43, Brandomnil, Coruña: Dornillo /‘asinca esposa de Va! /.)adanos. Iium, s I1—s III.
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planteacuestionesmuy interesantes,como sevio al hablarde la onomástica

zoela, El dedicanteesJ)omiliusSenec/o,que realizala inscripciónparasus

hermanasPc/haVis’ah¡ y Vísalía Visalíj, y sussobrinosCaesiaC/oritaif y

CoporínasCoporifRespectoa los nombresindígenas,Vísairis apareceen unas

tres ocasionesmás, dos de ellas en Cáceresy otra en Chaves75, pero es

necesarioteneren cuentaquesetratadel antropónimodel quesederivaunade

lasgenteszoelasdel segundopacto.Cloatairis y Coporris remitenen principio

a ámbitoslucenses76 Sin embargo,el nombreC’/oritius escaracterísticodel

territorio zoela,A estemismo ámbito fUndamentalmentelusitano se remiten

mayoritariamentelos nomino latinosCaesiusy Fe/lías. Dadoquelas relaciones

de los nombreszoelascon la zonalusitana nororiental son muy notables,es

posible pensarque la onomásticade esta inscripción tenga que ver con

aristocraciaszoelas,vinculadasen la capitaldel conrentasa gruposde origen

galaicoy con un accesoa la ciudadaníaa finalesdel s 1-primeramitad del siglo

II.

La adopciónde los duonornínaocultacualquierrasgoindigenizantey

muestrauna adhesióna la gens Dornítía Ésta aparececomo un grupo

importantedentro de la aristocraciade las capitalesastures.En León se

encuentraun fragmentode inscripciónmonumental,escritopor las dos caras

(Iwp2, 445),casiel único ejemplode algo semejanteaprácticasevergéticas77.

Mencionaa1)orn. PreAsihlay a su liberto, 1)orn. Af. las78 Sefechaamediados

del siglo 11 Es probableque setrate de la esposade algún alto cargode la

75iiAi: 1399, trujillo, Italia Visalif yAviias; cii.. í¡664, Villanmesias, Arco 7ancini/? y
(ccnira Visalil; clii] 2482,Chaves,VisalaRebor (fímm. st- silí).

>Cíoutaias aparece en Caldas de Reis, Pontevedra: CiRO II. 73 Ada/os Cloulai y en El
Repilado, Huelva, con origo Límíca (eliA 1,24) (‘oporas es un cognomen formado a partir del
étnico ¡Ilcense.

77Asi la eonsideía Mangas (1986-87), 245-50 qm.íe propone la signiemile lectimía: a)L(oeo)
p(ublwo, ¡(artoS l.)om <1/ial Pressilfla cur<’antibosfl/ lib(erris,> D<omítio,) Al hico ej AeI<’io,) IP
fre/il opus pontis]; b) L<’oco) p(ablico,) ./?actoÁ/ í)om(itia) />rcssiila/ cijécil opus p<ontis,J
cu<raveron/)/ flib(crti) í)om<iti¡n) .AJttic/as ct/ 1 /1K.

‘8E1 cognornen i>ressus se concentra claranmeimte cmi la l)io~umcia de Burgos: ¡ nra de los
infantes (ERIara ‘72 y 206), Villafianca-Montes de Oca (AL, 1984, 570iy Sasarnón (ciii] 5812).
l’mnnbiémm apaicce en Barbastro, Ihiesca (cli. u 5838>..
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administración,tal vezun /egatusAugustí(MANGAS, 1986-87,248) El mismo

cognornensedocumentaen Leóncon el gentilicio lidias (IRPI. 188, tal vezdel

siglo 11) y en masculinocon el gentilicioAernííius (iiWL 154, tal vezdel siglo 1).

Porlo tanto, la presenciadel gentilicio Domitías puederemontarsecasi

un siglo ala inscripciónmonumentalde León, posiblementerelacionadocon la

presenciade militares. Ya se vio másarribael epitafio de un ])orni/iris cuyo

nombrecompletoes ilegible, equesdel a/a LI 1</avia, enterradoen Astorga,

originario del municipio ‘¡¿ibalaca y compañerode (1 Come/irisSerenas.Se

fecha en la segundamitad del siglo [(LE ROl Jx, 1982, 216) Porúltimo, es

necesar¡omencionaraDornitía Pos/urna,esposade VaL Fuscascuyo epitafio

astorganosefechaafinalesdel s II- s III (IRPL. 107).

Respectoal restodel conventas,sólo pareceposiblemencionarun caso,

el L)ornitii~s A/arasde Llenin, Cangasde Onis, Oviedo,casadocon la vadiniense

Anna1). (ERA 56)

El nombre Dornitias, por lo tanto, dentro del Noroeste está

especialmenterepresentadoen las dos capitalesastures,León y Astorga En

relacióncon el Pactode los Zoelas,Ip másprobableesque tantoA. J.)ornitía,s’

Silo como A. A/aviasSeverasseanmagistradosasturicensesDe hecho,los

Fhavii estándirectamentedocumentadoscomo magistradosde las ciudad a

finales del siglo II- s III (mm, 63). No esfácil decir si estosmagistradosson

o no de origenindígena.De todosmodos,tal vezestacuestiónhayadejadode

tener sentido en una épocatan avanzada,Posiblementepara entoncesla

aristocracialocal deAs/ancay Legio erayaunamezcladificilmentedistinguible

de veteranosde origen local o extranjero,aristócratasindígenasde varias

procedencias(entreellos, zoelas)y miembrosde la administraciónimperial.

Parececlaro, por tanto, que algunasfamilias zoelasseintrodujerondentrode

esoscírculosurbanos.No debe de sercasualel hecho de que el accesoa la

ciudadaníadelDomítiasSenecio(m¡i., 123)de Astorga, tal vezde procedencia

zoela, se expresecon la adopciónde ese gentilicio en cuestión:uno de los

magistradosdel Pactode los ZoelasesDomicio, comoya hemosvisto, y una

de lasgentesimplicadassedenominacon un nombrederivadode Visa/as,que

estambiénel antropónimodel padrede DoinitíasSenecio,
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4.2.3.4 Dispersiónde los gentiliciosmásfrecuentesen lacívitasZoe/ararn

Los dosgentilicios más frecuentesen la epigrafiazoelason,ademásde

Caipurnías estudiadoen los apartadosanteriores,Cornelias y Silvius. El

segundoesmuy poco frecuenteen el Noroeste,comonorneny como cognornen

con sus variantes pero, una vez más, presentarelacionesinteresantes.La

primerade ellasestámarcadaporla Tabu¡¿a]nageiorarn del año Ide. El pacto

fue realizadopor doslegados,SilvanasCloatí y NoppírisAndarní, Ya se ha

visto queCloatiaspuedeconsiderarseun nombrezoela Estábiendocumentado

también en territorio lusitano. La lectura del nombreNoppíus es dudosa.
80

Andarnussedocumentaen dosocasionesmas,ambaslusitanas
También del siglo 1 esL. Valeriris Silvanas,soldadode la legio VI

Víctríxquededicaunainscripcióna ¡I)e/o Thriaco en SantoTirso (Porto)(cii.

II 5551; LE ROIJX, 1982, 182) Otra mención, posiblementetemprana,se

documentaen TrésMinas (Vila Real) Setratade un <S’ilvanas Severif(Cli. II

2392). Por último, en Valenciade Don JuansedocumentaunaSí/yanaque

dedicaun epitafio a su hija Ama (IIWL, 144) Porel formulario, setratade una

ínscripción del siglo II, aunquepuedeserposterior,de fin s I1-s. UI, si es

contemporáneade las otrasdosinscripcionesdocumentadasen Valencia(iRa,

243 y 245),

Como sehavisto, los Sílvií/~SV/vaniison nombresvinculadosa ámbitos

militaresy a zonasmineras,En estecaso,sobretodo en relacióncon El Bierzo

(zonaposiblementeocupadatodao en partepor los Lorigei), los Silvaní(‘batí

aparecenparticipandodirectamenteen los procesosde reorganízacionde

poblacionesy dependenciasposterioresa la conquista.El nornen Valerías

aparece,unavezmás,comounareferenciaimportante,en relaciónsobretodo

con el conrentasBracarensís.

a puincipal iclación del nombre &Iviu.s y variantes está marcada por lisboa y Coimbra,
apareciendo también en la región de Leira (Mi 1971, 166; AB, 1972, 240y 241;AB, ¡975, 485; uirp
2,813; cii. u 227, 291, 340, 5240; wx1~, 1213). Aparece también en zonas hisitanas nororieumtales
y cuí Mérida.

«‘AL, 1977, 409 de Abertura (Cáceres) y AB, ¡990,490 de Ferreira do 7azere (Santaremn).
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Respectoa los Cornelii, su estudio es arduo dada la cantidadde

ejemplos documentadosen la Península,Se trata del tercergentilicio más

frecuenteen Hispania (ABASCAL, 1994, 116). En el caso del Noroeste,

nuevamentela relacióncon el ejércitoy con la administraciónesflíndamental

desdeel primermomento,Se documentaen Lugo en relacióncon un veterano,

posiblementedel siglo 1, de origen narbonense(wrLugo, 26). De la segunda

mitad del siglo 1 es la inscripciónastorganadc (7. (‘orne/iris Serenaseq. alae

II [la ríae y originario de ‘¡¿¿balaca,municipiono localizado(usí«:ux, 1982,

216) U CornehiasMaecíanaseslegatasAugastíen épocade Vespasiano,tal

y como atestiguala inscripcióndel Puentede Chaves(Cli. II 2477) Del siglo II

son Q. (‘orne/iusAnteros, imaginíferode la legio Vil U f, que realizauna

inscripción votiva a las Ninfas cerca de León (HAE 494) y L (‘ornehias

Placidas, también de la /egío VII ¡Ge./p.f, aunqueposteriora Septimio

Severo,documentadoenEl Barco de Valdeorras(Orense)(imp 3, 272)81.Es

necesariomencionarotras inscripcionesquedocumentanaindividuostal vez

directamenterelacionadoscon la administración. Se trata de (.7ornehia

Saturnina,adoradorade Isis (i?s’idi, en ChavesAL, 1951, 277),y de Cornehiris

Chresirnris; de unainscripción funerariatardíade Padrón(Cilla], 14)

Los demásCome/ii,no documentadosdirectamenteen relaciónni con

el ejércitoni con la administraciónson los siguientes:

iRPLugo, 15: CorneliaRufina dedicaen Lugo una inscripción a una

divinidad indígenacuyo nombreno se conserva

Imp 3, 243: Pedrosadel Rey (vadinienses).Se trata del epitafio de

RoderasSdubleginusrealizadoporsu arnicus’ CorchasMaternas.

iíEp 1,223. Torrelavega(Santander).Dedicaciónal dios Erudino por

Come/zasV/canusAunigaínarnCes/ii¡ del año 161 d.C (GoN/ÁLiSZ, 1997,

25)

Los Cornelii siguen,porlo tanto, los criteriosdefinidoshastaahora. Su

relación con el ejército y la administraciónes evidente. Por otra partees

importantedestacarsu presenciaen territorio cántabroy vadiniense.Se tratade

~‘Rcsultamuy extraña la lectura ofrecida por Rodríguez Columenero : legio VII (Yl<audiana)
/2/ .:s inucho más probable que se tíate de la legio VII Genuina
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un gentilicio cuya área de difUsión más claramenteindígenarespondeal

territorio zoela,posiblementedesdeel siglo 1 (a travésde la participaciónde

zoelasen el ejército,posiblemente),y al áreacántabra.

Otro casointeresanteen relacióncon los zoelases el nombreOcuiatius

Ocuiatus, que como seha visto, apareceen el territorio zoelaen Aldeia Nova

(n0 300: OcalatiasSilvi//) y en Casarelbos(n0 56: inscripción votiva de

(‘ornelías Ocrilatius a Bandua).Se relaciona,por tanto, con los principales

nornína atestiguadosen la civitas (Corchasy Silvías)

La inscripciónfunerariaímw 200 de León documentaa (1 Oca/añas

()crihatíanus’,hijo de OcahatiusCa/ami, En cuantoaformulario, setratade una

inscnpcióndatableen el siglo 1 o principiosdel siglo 11 En épocatardía(fin s.

11- princ s III) sedocumentaen Astorgaun JahiusOca/a/iris, esposodeJunía

Bíaes’ihía(wn. 114, Foto 27) En amboscasossetratade indígenas:Ca/uro es

nombrefUndamentalmentebracarense,mientras(Va/amases un nombrepropio

del área lusitano-vetona(Aifluinos, 1985, 277). Cabedestacar,de todos

modos,su presenciaenterritorio zoelazamorano,en Villardieguade la Ribera:

ímp 5, 907: (‘aturo Armen/fi Sin embargo,Balaesuspuedeconsiderarseun

nombretípico zoela, con algunosejemplosentrelos vadinienses(AIÁ3IúRlOS,

1985,270).

Ocalatius,comonorneny como cognornen,estáausentedel restodel

Noroesteexceptuandoun caso en Villamayor, Piloña, Oviedo (ERA 3 1:

Oca/ano(‘angi/i ¡ SegisarnogenteVirornenigorarn)82. Se trata,porlo tanto,

de un nombrelatino cuya difusión en el Noroesteserestringeal conrentus

Astrirurn y, en concreto,a loszoelas, los vadiniensesy las doscapitales.

~2Lalectuin que ofrece González de esta insciipción en ¡986, C.204 interpreta Segísamo
como origo Ségisamno(nensis,). Sin embargo, se trata de un antropónimo cuya fomumcióuí es paralela

a la del topónimo Segisarna (ATBER¡os 1966, 202) Respecto al nombre Oca/alías friera del
Noroeste se restringe frmndamemilalmnente a ibiza Murcia y Barcelona (ver ABAScAL 1994) Pero
es necesario tener en cuenta una inscnpción lusitana, AL, 1990, 497, Ponmbal, Leira: epitafio de

Ru/Inri J.alíaecíf dedicado por su madre Oca/alía (posiblemente del siglo 1.1). El nombre Lo/mecos
puede considerarse lusitano por sim distribución (ver AI3AScAI., 1994). sin emnbaxgo hay que destacar
su presencia en la zoima inunera de l.a Valduema, en Santa Marina de Somoza (león, ¡-1b:p 1, 405;
¡‘oto 62) ¡51 nonmbre está doennuentado en luma ocasión emm Alaiza, Vitoria (ver ARAScAi., 1994)
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La distribucióndel nornenPlacidiusesigualmenteinteresante,Ya seha

visto que apareceen la ci ritas Zoehararn, en el Castro de Avelás (n0 43: Al.

PiacídiusP/atidíanusdedicanteal dios Aernoen la segundamitad del siglo II),

en Cigadonhade Nogueira(n0 95: Placidas Silonis), en Picote (n0 331:

P/acidasy A/has), y en Villalcampo (CMZamoran0 93: [lavas Piacidj

El norneny el cognornenestánbien representadosen el Noroest¿3,

aunque nuevamentees el conventusAstrimarn el principal territorio de

dispersión Entrelos bracarenseslos testimoniossereducena Vibia 1>/acidina

(Braga,líE 3, 124, posiblementedel s II) y Q. ¡Fa//víasPíacídíf ¡Fía/vm/aIx

(término de Argeriz, Valpa9os, CII. u 2469: dedicación a los Lares

Curicelenses).En el conrentusLacensisel nombre se documentaen tres

ocasiones,una de ellas enámbito militar (CIRG í 34: Placidia Lapa,esposade

Zallo Sereriano,Cidadela,Sobradodos Monxes)y otracon omígo Intemarnícas

(cu« ¡¡ 82: PlacidasSenecaefCaldasde Reis). De la mismaprocedenciaes

el epitafio Cfl«i u 71: Píacidina¡¿/84,

Los Placídii del conveníasAstururn se datantodos en épocatardía, a

finales del siglo II o en el siglo III Por una parte, se documentaen dos

ocasionesen Astorga y setratade dosmilitares: PíacidiusPlacidasvet. íeg.

VII U ¡Alexandrianaelp.f (princ s III. LI: ROtJX, 1982, 230) y Su/pitias

Píacidínas,patronodeSa/pitiasMessor(s III, LI: ROUX, 1982, 237) Porotro

lado, apareceen zonaspróximas a áreasmineras: El Barco de Valdeorras,

Orense(llEp 3, 272: L. CorchasPlacidascenturiónde la legio VII (1 pi),

Viana do Bolo (1kG lv 90: AntistiusPlacidasdedicantea un dios indígena)y

Tineo, Oviedo(I]Ep 5, 40: PlacidirisPlacidasdedicacióna la Tate/acóritatisj

P(aes’icorarn)) Porúltimo, entrelos vadiniensessedocumentaen tresocasiones

(1RVl~ 257, 258 y 271).

535e trata dc un nuevo elemento de conexión con la Lusitania nororiental. las diversas
vanantes están documentadas en unas siete (icasioumes en ViseLí, Guarda y Salamanca (ver ABASCAl..,
1994)

<‘LI nombre aparece también en Vigo (ciRo ¡u 43: Placidas, Po/ho y Rehilas), en Sta.
lÁulaiia de Matiz. (iuitirir. 1 ugo (íRpLugo 82: Placidius Paternas) y en Pemíairubia, Lugo, en una
dedicación a los ¡ ares Viales por Placidina (IRPIIIgO 62)
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El nornenAerniiius tienetambiénunadispersióninteresanteDentro de

lativítas Zoeíarrirn se documentaentresocasionesTienencorrespondencias

máso menosdirectasen el Noroeste:

- Picote(n0 331): AerníhíusJ?ebarrini fi En Eiras, San Amaro, Orense

sedocumentaunadedicaciónvotiva a BandtiaLansbmícaporpartedeAerni/ías

/?ebarrinris (AL, 1974, 408).

- Castrelos,BraganQa(n0 38): Aerní/íus1</aras, En Monterrei,Orense

sedocumentaunadedicaciónvotiva a JunoporAerníhia[‘harina (Cíl. II 2521)

y en Leónen contextomilitar, apareceun Aernihiris [‘lavas (1mw. 143: junto a

AernihiaMatem/na/o inater s. 1-li)

- Aldeia Nova (n0 300): epitafio de Aerni/ius Bahaesrissig i ni/ér

a¡//ae Sabinina/eldedicadoporunacognatiode cen. a finalesdel siglo 1

I)entrodel conventasAsturrirn los Aerní/ií seconcentranen León. No

hay ningunamenciónen Astorga,Destacasu relacióncon el nombreArnínías,

y comienzanaaparecerenun momentono demasiadotardío,coherentecon la

inscripciónde Aldeia Nova.

1141>¡ 154: Aerní/iaArnrnia y Aerni/iusJ>mctsis’us (s. 1- II)

]Rl’l. 1 56: L. AernzhinwArnrni/ Vahensy Arnrnia Amocia (s. 1*). En Braga

sedocumentaun (1 Aernit Valenseq. aL PL (CII. II 5610),tambiéndatableen

el siglo 1.

IRPI. 16 1:/...!Antoniay AcínihiaArnrnía (fin s II- s. III)

Hay queañadir,tambiéncon datacióntemprana,(1 Aerni/ias ‘h’alavi¡

Q(aimína)/... ¡ (IRPI. 155; Foto 23)
En Asturia hay que contar tambiéncon Al. Aernihius Lepidínasde

Vilamartín de Valdeorras(IiEp. 2, 603) y Aernihías (‘ihírnedus, dedicantea

Júpiteren Villadecanes( año224, 1kW. 43, Foto 52).

Respectoa los Aerníhií galaicos,ya se han indicado las relaciones

directascon algunosnombresastures,Hayqueañadir,en Braga,AL, 1973, 298:

Aernihia forigo y dosinscripcionesdel Bajo Imperio (EL 8, 117 Y CíE 11 2415)

y enLugo, AernihíaHornailína (junto a VaL IRrEugo36).

Al contrariode lo habitualhastaahora,en estecasolas mencionesde

Burgos,Soria, Segoviay Logroík, porunaparte,y de Madrid, Toledo,Cuenca

y Guadalajara,porotra, superana las de la zonalusitano-vetona,Los nombres
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indigenasdocumentadosmatizan un tanto estaconclusión Bahaesassólo

apareceen territoriozoelay vadiniense,en Madridanos,Villalzán y Cáceres.El

nombreláhavasapareceenterritorio zoela,Braga,Yeclade Yeltes,(‘hania y

Hontoria de la Cantera(zona de Lara)85 Arotias sólo apareceen otra

inscripción de LeónQRW. 159), y Amm/as/Amm/ay variantesestánausentes

de la MesetaNorte86

Por último, un brevevistazoal nombreSulpicius. Se documentaen

Saldanhaen unainscripcióntardía~AI.Suipicius[lavas, n0 401). En la segunda

mitad del siglo II estádocumentadoun//amen con origo avobrigense,Lucias

Sa/picíasNíger Uibbianris (Cii. ¡í 4247) En Orensese documentaun (1

<Sri/picius ¡‘lavas (ABASCAL., 1994, 225). El nombreSa/pitiases relativamente

frecuenteen el Noroeste,sobretodo en comparacióncon la dispersiónde este

nombreen Lusitaniay en la Meseta.Dejandoaparteal flamen,apareceonce

vecesen(Ja//accía-ademásde unamención.en Torrede Moncorvorelacionada

con la chitas baniense-,Se caracterizanpor ser casi todos dedicantesde

inscripcionesvotivas, En Asturiasedocumentaen cuatroinscripciones,además

de la zoela, y se relaciona directamentecon ámbitos militares o de la

administración,en estecaso,en épocatardía87

nriRl:ini ¡3: ial rivas (‘riesarios Ambati /; vizclunia 85: Sempronios ialaas Sempronif

8”i,a única mención parece ser la de Padilla de Duero, Valladolid (AL, 1976, 301). cuya
oriomnastica es muy frecuente entre los vadinienses: Anumia Doidena ii/esi (?arrí/ —segúlmlectura
de Abascal 1994-

05e trata de los siguieuutes nombres. Asturias: mUZA 9, (.7. Sa/pitios / frican as. 1.51 mismo

nombre aparece en ERA 22, junto a (7 Salpicius ¿7rsalas prae/(ecto,) Aymmaúhiarioram Asturom
—inscuipeiói] que se ha considerado una ihisiticación antigua. JIMÉNEz Y R01)RiGlJE/, 1991; Astorga:
IRPí ¡31, S’alpicias Paris y Su/pitia Pe/agia: .IRPI 132, Su/pitios Placidinos, patrono, y Sa/pitias
Messor; lago: IRPI ;ugo 3, votiva a iovi, Sa/p (.Ytemens; nwl.ugo 18, votiva iumdigena, Sa/pitios
Severos’; Curbián Palos de Rei, lugo, votiva a l3andna, Sulpicios Sinterus; Guuutin, ¡ligo: IRriugo
72, votiva a Navia, Sulp Marimos: Padrón, Coruña, ciRo 21, imuevarnente Sa/pitias Severos:
Bóvedade Anmociro, (tense, votiva a las Ninfas, So/pitia Saturnina; Caldas de Vitela. (híimaraes,
votiva a lovi, Aii, 1979, 362, So/pitias Sa/pícianas; Carrazeda de Aneiáes. Rip. 5, 986 otra
dedicatoija a ¡3andua, Su/pitias Paternas; Liras, Chaves, Su/pitia y Sempronias -fragmentada- Por
ultimo hay que mencionar tina inscripción de I’inhao, Sabrosa, iii 8, III, «lime docunmenta a dos
veteranos, posiblemente de la /egio VII, L. Sulpícius Ro/as y L i’lavíos ( ilemens, que mealizan el
epitatio como heirdejos dc A/lías Reburras Quitina Asturi ca. Sc data en la segunda mitad del siglo
1.
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La zonaajenaal NoroestemásimportanteesLeira-Coimbra-Viseu,con

un total de trececasos,concentradosprincipalmenteen (~‘onimbriga Hay que

contar también con cinco casosrepartidosen las provinciasde Cáceresy
sgBadajoz

4.2.3.5 Conclusiones:la integraciónde lasaristocraciaszoelasen el tonventus

As/amum.

En resumeny en conclusiónsobrela distribuciónen el Noroestede los

nominarelacionadoscon los zoelas,esnecesarioafirmar lo siguiente:

• Los nombreszoelaslocalesmásdifundidosdentrode la civitosy/o

más importantes(Si/vii, Comne/íi, Cai’primnii, Va/eríí) puedenperfectamente

retrotraerseaépocasrelativamentetempranas(siglo 1) si seadmiteque sufoco

de diftsión principal fUe el ejército.Pero,al mismotiempo, es necesariotener

en cuentaqueestosnombressecorrespondentambién,o tienenvinculaciones

notables,conlos de algunasgrandesfamiliasde otrospuntos Porejemplo,los

Sí/vii se relacionandirectamentecon Lisboay Conimbriga;los Va/erii forman

partede familias deJharnínesdesdefinales del siglo 1. A travésdel ejército

pudieron crearselazos de dependenciaque determinanla relación de la

aristocraciazoelacon la de otraszonas,sobretodo, las capitales.Esto se ve

especialmenteclaroenel casode los nombresdocumentadosfrierade la cíví/av,

comoMontaniasy Claudias Por lo tanto,las relacionescon ámbitosmilitares

sonlas más clarasenla epigrafia,pero la integraciónde las aristocraciaszoelas

en las redesde poderconventualestal vezno serealizarasiempreatravésdel

ejército Porotraparte,es posible,quelas familiasde las capitales(mezclade

veteranos,aristócratasindígenas,miembrosde la administración,etc...)hayan

influido en la aristocraciazoela. Pero tambiénpudo ocurrir que, a su vez,

algunas familias zoelas hayan participado en la conformación de esta

aristocraciainterregional Tal vezestoexplique el uso,porejemplo,porparte

de Vaíerii y (‘iaadíi, de cognorninaindígenascomoAravzis.

tEl resto aparece en Iruña; Poza de la Sal, Burgos; T3árciuma de los Montes, Burgos;
Segovia; 5. Lsteban de (jolun!, Soria y Cervera del Rio Alhama, Logroño.
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• Los zoelasatestiguadosen el comentasAstamum(los que tienen

origo y los que, aunqueno la tienen,puedenconsiderarsetales,comoya se ha

visto) sontodosde la segundamitad del siglo II- siglo 111 Estotiene sin duda

algunarelacióncon la firma del segundoPacto,Además,ya seha visto quelas

datacionesy la difusión de los nombresimplican claramentetambién a los

vadinienses,Esto estáclaro, por ejemplo,en el casode Aravw.~ que ya he

mencionado,aunquesin duda los ejemplos más notablesal respectoson

Antonias’,Placidasy Ocuiatias.

El estudio de la epigrafia zoela acaba, por lo tanto, imbricando

necesariamenteotraszonasdel conrentusAstarumsobretodo, perotambiénal

tcunventusBracarensisLa importanciade las zonasmineras,en estesentido,

esgrande Pero sin duda,una de las cuestionesmáspeculiareses la notable

imbricaciónonomásticacon la epigrafiavadiniense,

4.2.4 ¡os (‘OGNOMINA ¡OLLAS MAS l?RISCUi.SNTLS Y SUS RELACIONES

1.Nl’I:RIZ¡ Xfl(.)NAI.>LS.

Unavezanalizadaslasprincipalesredesde relacionesinterfamiliaresy

políticas que puedenatisbarsea travésde la distribución de la onomástica

dentrode la civi/as y la vinculaciónde algunasdelas familias zoelasen lasredes

de poderdel conrentris Astararn,procedoa enunciarlos resultadosdel análisis

sobrela distribucióninterregionalde los nombreszoelas,Con estopersigodos

objetivos. Por una parte,completarel estudiosobreel papelque tienen los

nombreszoelasen el contexto de la onomásticadel conventasAstamamen

épocaromana,y sobrelos conjuntosespacialesy familiares en los que se

integran.Por otra,en relacióncon otrasregionespeninsulares,principalmente

el árealusitanay los territoriosvecinosdela Citerior, intentarbuscarrelaciones

quepuedanexplicarla distribuciónde los nombresen el territorio astur.

Antesde ver lo queocurreen cadacasoconcretoconsideronecesario

adelantardosafirmacionesimportantes

1 La aristocraciazoelaaparececomo la principalportadorade ciertos

nombres distribuidosporotraszonasdeAstamíay del Noroesteen general,es
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decir,el territorio zoelaesel áreade máximaconcentraciónde ciertosnombres

relativamentebiendistribuidosporotrasregionesdel Noroeste.

2 Lasregionescon las queexistenmásvinculacionesonomásticasfuera

del Noroestesonla zonalusitanaentreel Dueroy el Tajo y el territorio vetón.

Respectoal conven/risC/uniensíá;las zonasrelacionadasonomásticamentecon

el territorio zoela estánclaramentelocalizadas:zona cántabra-sobretodo

vadiniense-,zonade Larade los Infantesy sectornororientaldel conrentus’

Muchosde los nombresde estaszonas,como otrostantosastures,sereflejan

en la onomásticade la capital, (7/unía.

Los doscognorninamásfrecuentesen el territorio zoelasonReburras

1?eburrinus(23) y (iba/msCloatínus(21) Respectoal primero, no voy a

realizarun análisisenprofUndidad,puestoquepareceprobadoque“se tratade

un nombredel áreaastur,extendidotambiénaGalaicos,Vetonesy Lusitanos,

concentradoalrededorde las montañasde Braganzay del MacizoCentral (zona

de Gredos,Gatay Sierrade la Estrella)” (t.rmswros, 1985, 294) Su amplia

dispersiónno sólo por la Penínsulasino porotraszonasdel imperio romanoha

provocadola elaboraciónde estudiosextensosy ha hechoque se le llegue a

consideraruno de los nombreshispanosmásrepresentativos(RuBlo, 1959)

Con (i7ioutius ocurrealgo semejante,aunquemenosespectacular.Este

y sus variantesson “nombrestípicos de los Astures,con extensiónhacialos

Galaicosal N y NO y hacia los Vetones al 5” (ALI3IÍRIos, 1985, 280).

Efectivamentesu áreade dispersiónprincipalesla zonazamorana-salmantina

incluyendolas regionesde Guardavecinasde Bragan9aOtro foco importante

selocalizaen Cáceres(Campolugar,Trujillo, Villamesías,Robledillo, Ahiga]).

Cabedestacar,además,su presenciaen la Bética.El nombreCloatiasaparece

enel siglo 1 enAlmodóvardel Rio - 1>. Achiris£ fi Cboatiusinscripción del siglo

1 (Ci. 11 2323)-,y en la zonamineradel Repilado,Huelva (CiLA 1, 24). Esta

inscripciónesmuy interesantetantoporsu datación,comopor la apariciónde

la orígo Lirnicus y la mención de r’ (ir’ ?á/abmi). Se trata de un itt/avias

(‘/oritius (‘/oataif

Dadaestarelacióncon zonasminerasno esde extrañarque el nombre

aparezcaen la fábulaLougeiomamUno delos legadosquerealizael pactoes
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5//ranas(Joah, nombrequepresentaunadoblerelacióncon el territorio zoela,

no sólo por (‘/oritius, sino tambiénpor Sí/vanas,queaparecede una manera

notableen DuasIgrejas.El Bierzono esla únicazonamineraen la queaparece

Si/ranas,1’ambiénen TrésMinas, Vila Real,estáatestiguado(Si/vanasSereri

fi CILII 2392) El nombreCioritias tambiénapareceen (lan/a, al parecercomo

1111vii’ y en el siglo 1 (CaehioChoatí,íizc’lunia 214).

Estosdos nombres,(7/oritius y Reburrus,que desdemuy temprano

presentanunaampliadispersión,se insertanclaramenteen ámbitosimportantes

de las estructurasdepoderromanas.Rebarrasse presentamuyespecíficamente

en ámbitosmilitares En cuantoa Cloatius,esnecesariodestacarqueparticipa

activamenteen los mecanismosde reorganizaciónsocial y territorial puestosen

marchaporel poderromano,Apareceen el primerPactode los Zoelas(hirairis

(7/outi y MaguoChoatí) en el marcode la reorganizaciónde las relaciones

políticasen el interior de la cívítas.Perosu actuaciónno se limita a estenivel

local Su localizaciónen el pactoentrelos Lougeiy (1 Asinias(Ja/lasindica la

actuaciónal servicio de Roma de algunasfamilias -posiblementezoelasy

relacionadastambiéncon ámbitoslusitanos-en la reestructuraciónnecesaria

para la puestaen explotaciónde las zonasminerasbercianas.Es necesario

llamar la atencióntambiénsobreel hechode queestefenómenoacontecedesde

épocasmuy tempranas,desdeprincipiosdel siglo 1.

A la vez, posiblemente,que seproduceel fenómenode la expansión

asturfuera de la civitas de estasprimerasaristocraciaszoelasperegrinasal

servicio de los interesesromanos,se detectatambiénunarelaciónnotablecon

zonaslusitanas.Estopuedeverse,paraempezar,a travésdel nombreSi/vanas,

cuyarelaciónconzonasminerasyaha sidoindicada Dentro de unaonomástica

ciudadana,el nombresólo aparece,en el Noroeste, en territorio zoelay en el

casode un soldadode la legio VI Vic/rix en SantoTirso, Porto (L. Va/crías

S¡ivaní.s~;Cii. 11 2374=5551)89,Ya seha indicadoquela latinizaciónciudadana

en territorio zoela del nombreSi/vanasse vincula a los gentilicios Anniasy

TM9Lxisten otros dos casos en Asturia, pero de datación tardia: ¡alias Si/vanos Melanios

proc Augg. (Astorga, IRul., 2) dc piincipios dcl siglo II] y Silvana nmadre de Ama (Valencia de 1 )on
Juan, iRi’1,, 244)
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Si/vías,tambiénrelacionadoscon el cognomenRufús Rufinus.Ya entréen esta

cuestiónen el secciónanterior,al hablarde la distribución de los gentilicios,

pero es necesariorecordarahoraque Si/rius como nomensólo apareceen

Lisboa, A] mismotiempo, la distribuciónde ~S’ilvanas,dejandoapartelos casos

del Sury de Levante,seconcentrafundamentalmenteen las regionesde Lisboa,

Leiria y Coimbra(fundamentalmenteen Conimbrigat’.

Evidentemente,paraaclararde unamanerarazonableel sentidode estas

vinculacionesesnecesariodatarde unamaneraseguralas inscripciones.Como

esprácticamenteimposibleconocerla frentede la que parte la difUsión del

nombreentrelos zoelas,resultamuy arriesgadorealizarafirmacionessobresi

setratade unainfluencialusitanao si, porel contrario,los Si/vií/Silvaníide la

costaportuguesason de origen zoela. Ambos fenómenosson, teóricamente,

posiblesAlgo semejanteocurrecon el nombreRulás/Rufinus.Setratade uno

de los tognominamásdifUndidosen Hispania,con lo quees dificil definir sus

focosde dispersióny susáreasdedistribución.Parael casozoela,sin embargo,

parecehaberunarelaciónclaracon Lasítanía.Ya hellamadola atenciónsobre

el hechode que se documenteen dos ocasionesla presenciade un iéfius

Atianas(Picote,n0 331 y Rabanales,GMzamora,p. 13, n0 23). El casode Picote

hacereferenciaa un liberto.

Antesde intentarapoyarsobreestabaseunaposibledifusión entrelos

zoelasde lasformasde dependenciaclásicas,esnecesarioteneren cuentaque

en Quciruga, Son, La Coruñaaparecióuna inscripción de gran calidad -y

datableen el siglo 1, CIRO 1, 78- con el nombre(1 A//iusAttianas Raflínas

Seihiensis,acompañadoporA/tíasRafias(pater) y Sabina/a(rna/em). La orígo

es de Seíiiarn, ciudad del conven/asSta/labitanris localizada en Tomar,

Santarem(lIR j-29)

La interpretaciónde estarelaciónes,nuevamente,dificil, Estafamilia

coruñesade los A//ii Raid planteael problemade la relaciónentre origo y

“origen”. ¿Setratade unafamilia originaria de ~S’eí/íarny con interesesen el

Noroeste?;¿O setrata,por el contrario,de unafamilia originariadel Noroeste,

SL)S~ilvanus está también documentado en ISívas, Portalegre; Idanha, Castelo Branco;

Alcuéscar, Cáceres; Oliva de Plascuicia, Cáccues; Mérida y Salamanca,
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tal vezzoela,emigradaal estilo de los (loa/ii o los Rebarrii, queha recibido

la ciudadaníaenSeíhíurn? Si atendemosa los libertoslocalizadosen el territorio

zocla,podriapensarseen la primeraposibilidad,esdecir, unafamilia procedente

dezonasromanizadasal estilo clásicocon interesesen el Noroestedefendidos

pormedio de libertos Perola inscripciónde Rabanalesparecerelacionadacon

familias locales,(A/tianris RaJttsrealizael epitafio de su padre,VaL Rutinas),

¿originariaszoelas?,¿descendientesde los libertos seilenses-con gentilicio

Va/crías-?,

Con los nombresanalizadoshastaahora he pretendido poner de

manifiestoque existenrelacionesimportantesentrelos zoelasy las zonasdel

territorio lusitano y vetón cuya dirección a veces estáclara (Rebarrasy

Choatiasson nombreszoelas)y a vecesno lo estátanto, Como seve, estoy

utilizandonombrestanto indígenascomolatinos. Esto se debeal hechode que

el análisis de la mayoríade los nombresde los dostipos desembocaen esas

mismas relaciones interregionales De este modo, la cuestión no puede

despacharserecurriendoa una explicación basadaen sustratoslingliásticos

comunesEstotal vezpodríaexplicarel fenómenode la distribuciónde ciertos

nombresindígenas.Perocuandoesamismadistribucióncoincidecon la de los

principalesnombreslatinos, la explicación lingoistica se quedacorta, y es

necesariobuscarinterpretacioneshistóricasque den sentidoal fenómeno.A

continuaciónpasoa detallarcasoporcasolas característicasde los principales

nombreszoelas Con ello pretendoprobarla existenciade estarelaciónprincipal

(lusitano-vetona)y poner de manifiesto las relaciones de importancia

secundaria

4,2.4 1 Los nombresindígenas.

* Tritius. Apareceen 1 5 ocasionescomo antropónimoentrelos zoelas,

y en unaocasióncomo nombredegen/ii/tasen el pactode Astorga(gen/i/ítas

irídíavorarn) Dentrodel Noroestese concentraclaraínenteen la zonazoela,

aunqueaparecetambiénen algunoscasosgalaicos.Así, porejemplo:
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* ‘htíteas, en Braga(cxii. il 2445),

*Amo Sacce&vaey Aro. ‘Imite en Astorga,junto a la orígo Copomí(ím’l..

96)
* iP/día en Felgueiras,Nioncorvo, con orígo Seurrairansmintensis.

Hay quedestacarqueentrelos vadiniensesesun nombrerelativamente

abundante((RJNZALLZC 19, 165 y 200, IRPE285).

Dadala dispersiónporla zonalusitana-vetonade estenombreconsidero

quepuedeafirmarsequesu apariciónen individuosgalaicosesresultadode esta

posibleinfluencia,directao a travésde los zoelas.En el casode los Searri esto

no es de extrañar,ya que susaristocraciasaparecenmuyrelacionadasdurante

el siglo 1 con zonasmineras.Entre los Coporí. comunidadque ocupabael

territorio de LacasAugustí,tampocoseríararo,dado quela pujanzaasturen

general,y de As/ancaen particular,sehizo sentir en el conrentasLacensis

durantetodoel Alto Imperio. Respectoa la distribuciónporel sur, las zonasde

dispersiónflmndan-¡entalessonlas provinciasde Cáceres(Plasencia,Robledillo

de Gata, San Martin de Trevejo,Coria, Campolugar,Torre de don Miguel y

Santa Cruz del Puerto) y Salamanca(Berruecopardo,Villar de la Yegua,

Hinojosade Dueroy, sobretodo, Yecla de Yeltes -seis casos-) El nombre

Tritias itídias aparecetambiénen Mengualdey Rasende,Viseu, Guarda,

Idanha,Castelobrancoy Jerezde los Caballeros,Badajoz.Estassonlas únicas

zonasen las queestenombreaparecedentrodel territorio peninsular.
*Arto que apareceen nueveocasionesen el territorio zoela,presenta

unadistribución semejantea la de Indias. En el Noroestesólo aparecedentro

del territorio zoela, El restode lasmencionespeninsularessontodaslusitano-

vetonas,El nombresseconcentraprincipalmenteen la provinciade Cáceres91.
*Ijoutius permiteatisbarunamayor diversificaciónde estasrelaciones

que tan predominantementebasculanhacia la zona lusitano-vetona,Este

los lugares de aparición del nombre Arco recogidos por Abascal son los siguientes:
Cáceres: Abertura, 151 Batán, San Martin de ‘iYevejo, Santa Cruzdel Puerto, Villamesias, Villar del
Pedroso, Nu~omoral, Alcántara y Siemi de Fuentes; Salamanca: Campilduero y y~fl de Yeltes;
(juarda: Sabiugal; Castelobranco: Fundao e ldanlut; Coimbra: Conimubriga y Oliveira do 1 lospital:
Portalegre: IVlonforte; Bcja: Serpa y Setúbal: Santiago do Cacém, hay otro caso de Vila Ruiva,
Cuba, Vila Real perteumeciemute al convenías Pacensis: Annius Arconis de cliii 948, posiblenmente
del siglo 1
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nombreaparece,dentrodel Noroeste,en San Martin de Torres (Baedania),en

una inscripciónmuy fragmentada,de un soldado,del que sólo seconservala

filiación, Boutíf (Al;, 1979, 364). Otro casoestárelacionadocon las zonas

minerasde Trés Minas, En Villa Poucade Aguiar se localiza un E Boatias

Segontij (‘/(aniensi>. Porúltimo, el nombreselocalizaen unaocasiónentre

los vadinienses(Valdoré,wn. 292).

La menciónde la omigo Ciuniensis,y del nombreNegontias,abreotras

víasde relaciónigualmenteinteresantesy recurrentesen la onomásticazoela.

Dentrodel conrentasC/aníensis,el nombreBoatiussólo apareceen Palencia,

Tricio (Logroño), Hontoria de la Cantera (Burgos), Aguilar de Codés

(Navarra), y Laguardia (Vitoria) El nombre Segontias,por su parte, es

característicode las zonasde Vitoria, Navarray Logroño(docecasosde los

quince atestiguados).Los otros tres casosprocedende Oliva de Plasencia,

Cáceresy Yeclade Veltes-ademásdel casode TrésMinas-, Lasrelacionescon

estazona de lurmogí y Autrigonesy con la inmediatamentevecina del

conven/asCaesararigustanaspueden rastrearseen otros nombres. Cabe

mencionaraquí la aparición de unaomígo ¿Ixamibargensísen Astorga(ííwi.

100, Bacbias La/ro Nigrí fi, posiblementedel siglo 1)

Hay que añadir,además,que la menciónde la omígo Ciriniensís,en

ocasionesen lasquelasprocedenciasonomásticasson tanclaras,posiblemente

hacereferenciaal conventasmásquea su capital.Así parecereafirmarlo,por

ejemplo, el caso de la PaetíniaPaterna, la esposadel flamenL. Antonias

Modestasde Intercatia, Como origo esta mujer hace dos referencias,

Arnocensi.s’y Chaníensís(CII. II 4233). Tal vez, la mencióndeunaúnicaorígo

conventualgeneralseaun recursodeperegrinos.

Volviendo al casode Bou//as,setrata de un nombreque,nuevamente,

se localizamayoritariamenteen las provinciasde Cáceres(veintisietecasos)y

Salamanca(diez casos,cuatro de ellos en Yecla de Veltes) También hay

referenciasen Castelobranco,Guarda,Viseu,Ávila, Lisboay Coimbra. Por lo

tanto, el Boatias de Trés Minas, aunque descendientede clunienses

nordorientales,parece claramenteintegrado en las normas onomásticas

imperantesentrelasfamiliasaristocráticasde su zonade adopción.
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Otrosnombrespermitenilustrarde forma directaestarelaciónconlos

territorioscluniensesnororientalesque seha atisbadoindirectamentea través

del nombre Boatius. El nombre &dunus/Betunus, por ejemplo, sólo se

documentaenterritorio zoela, en (7/unía(CoerneaBe/unía(I’ítífi LRClunia 57),

en IglesiaPinta,Burgos(Clilí 2861)yenBarbarin,Navarra (AL, 1911, 92) En

estecasointeresaponerde manifiestola intensarelacióncon otro punto que

resultafundamentaldesdeel punto de vistaonomástico,Larade los Infantes

Al decir“Lara?’ merefiero al conjuntode localidadesen torno a estapoblación

burgalesa,en las que se encuentraepigrafia relacionadacon un posible

municipio de épocade Vespasianode nombredesconocido(ABASOlO, 1974;

AI,141fl1)Y, 1981< Puesbien, Laraesun puntode referenciafUndamentalpara

la onomásticazoela. En el casode Bedunusya seha indicadoque apareceen

IglesiaPinta. Hay que añadir que en el caso de (7/unía, aparecejunto a un

nombre(‘oernia, característicode estazonade Burgos(nuevede los oncecasos

documentados,el otro, -ademásdel de Ciunia- procedeSalvatierrade Santiago,

Cáceres) Curiosamente,las variantesCoernía y Coerna sólo aparecenen

Navarra(SanMartín de Unx y Aguilar de Codés).
*Anna estambiénun buenejemploen estalínea, Frentea lo habitual,

las aparicionesdeestenombreen territorio lusitano-vetónsonpocofrecuentes

(Ávila -en tresocasiones-,Candeleday Villamesías)

Dentro del Noroeste este nombre aparecefundamentalmenteen

territorio astur ApareceenLeónen dosocasiones,en amboscasosrelacionado

con la zona astur meseteñay su vecina cluniense (IRPI. 150, con omígo

Vírnínacíensísy IRPI 1 58 -estainscripción fUe analizadaen relación con el

gentilicio An/onias- ). Una tercerainscripción se documentaen Pueblade

Trives, Orense,en unade las principaleszonasminerasde As/ariaAugas/ana

(m}í iv, 124). DocumentaunaAtíhiaAnnahija deAtdírisAstar.Estenombre

estádocumentadoen otra inscripción de la misma procedencia,y se trata

02Se trata, grosso modo, de las siguientes localidades, además de lara dc los Jnthntes:
¡Sarbadíllo del Mercado, Covanubias, 1 Ioumtomia de la Cantera, Fiortigtlela, iglesia Pinta, Quintanilla
de las Vihas, Revilla del Cam~, Salas de los Infantes, Salguero de Sauce, San Millán de lara y San
Pedro de Arlanza Cabe destacar la cercanía de esta zona a Giania, la. capital del conventus, tanto
desde el pi.rnto de vista geográfico conmo onomástico,
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probablementede un militar (¡J«i iv, 123). El nombreAnnaaparecetambiénen

territorio vadinienseen épocatardía(¡sr&á 56).

Dentrodel conrentasChaníensisesnecesariomencionartambiénla zona

occidentalvecinade Asturia, el territorio cántabro-palentino,muy relacionado

con el vadiniense(Olleros de Pisuerga-dos casos-,Palencia-dos casos-;

Valdeolea,Santandery Hontón, Santander)Además,Annaaparecetambiénen

Valladolidy Segovia.
*&aeno Nuevamentesetratade un nombrelusitano-vetón,Apareceen

nueveocasionesen Cáceres,cinco en CasteloBrancoy cuatroen Salamanca,

y en otrasocasionesen Portalegre,Guarda,Conimbriga,Lisboa,y en el surde

Portugal Estáausentedel NoroestefUeradel territorio zoela Con respectoal

conren/asChaníensis,apareceen SanJuandel Monte, Burgos,cercade Ciunia

(rRClunia 81: SegiasLoagestemicusAíonísfi, con onomásticameseteñaen

generaly de Laraen particular)y en Segovia.
*Magiio. Ya sevio al hablarde las relacionesentreAliste, Sayagoy la

zona~‘etona.Setratade un nombrefbndainentalmentevetón, queaparecesobre

todo en la provinciade Salamanca,Se documentatambiénentrelos vadinienses

y en Ollerosde PisuergaOtrosdoscasosprocedende la provinciade Toledo,

de Talaverade la Reinay de Pueblade Montalbán,Como severáenseguida,la

zonade Toledo,Madrid y Cuencaseperilla tambiéncomoun áreade referencia

importante.
*Mustarus Ademásde en la región zoela, estenombreapareceen

Castelo de Vide, Portalegre;Alcalá de Henares,Madrid (CII. 11 3040, 1K

Mus/aras1< Ilarinne lib.) y Talaverade la Reina,Toledo(CII. 11 904. Amreinas

Tanginí1 y Ambiter Mastarí fi A/aquí.) En los dos casosmadrileñoy

toledano,aparecenotrosnombresrelacionadoscon el NoroestecomoArrenas

y Lianas Porsu parte,Tancínus ‘hánginasesun nombrelusitano-vetón.
*hstirus sólo apareceenterritorio zoelay en Talaverade la Reina:AL,

1 969-70, 252, Aínrnia 1’rocaía Pístirí fi PentWcarn.Todos son nombres

relacionablescon el Noroesteo lazonalusitana Destacael genitivo de plural,

relativamentebiendifUndido entrelos vadinienses
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* Talavusdentrodel Noroesteapareceprácticamentesólo en el norte

de Portugal,conseiscasosdocumentadosenterritorio zoela,y sólo dosen área

bracarense:

- Talaría í<havínaefen Maceda,Orense(ABASCAí., 1994, 521).

- HelenasYá/ari ser, Braga(Cii. 11 2442).

Cabedestacarde nuevola inscripciónde El Repilado,Huelva,en la que

aparecejuntoaun nombretanzoelacomo Cloatio -fa/aviasChoatiasChoataz

fi, dedicantede la inscripciónfUnerariade AnceitusVacceifi Limitas (ellA 1,

24) Dentrodel conventasAstararnexistetambiénun casoen León,del siglo

i, tal vez un militar (IRPI. 155, Foto 23, (1 Aerndíris ‘fá/aví fi) y otro en

Cornellana,Salas,en Asturias(ERA 18)

En la linea de lo visto hastaahora,estenombreapareceIbera del

Noroestesobretodo en la provinciade Salamanca(cuatrocasos,tresde ellos

en Yecla de Yeltes), en Belvís de M.onroy, Cáceresy en Idanha,Castelo

Branco.Dentrodel conventasCluniensísselocalizaen Hontoriade la Cantera

(ItRíara 13: itt/ciasCaesariasArnbatifi)y en (7/unía (LRClunia 85: Sernpronius

la/aus Semproníf, nombre posiblementerelacionadocon Lara donde

Semproniusesel segundogentilicio másfrecuente(A~ÁSoLO, 1974, 160).
*Toutonus ademásde en territorio zoela,aparecetambiénen Idanha

(cuatrocasos),en Yecla,en Palenciay en Chillón, CiudadReal.

No consideronecesarioespecificarel análisisde másnombresporque

conlo hastaahoravisto quedanclaraslas principalesrelacionesonomásticasde

la onomásticazoela, Simplementequiero añadir que existennombresque

puedenconsiderarsetípicoszoelaspero cuyaexpansióninterregionalesmínima,

detal maneraquesólo sedocumentandentrode la e/vitoso, comomucho,en

el conrentasAsturarn,y estánmuy escasamenterepresentadosen otraszonas.

Se trata de nombrescomo ICrnnria, í)ocius/Dociniu.s,Albnt~us, Asturias,

(‘cw/ena& Otrogrupointeresantelo formanlos nombrescompartidoscon la

comunidadvadiniense,algunosdelos cualesyahansido mencionados,No entro

enprofUndidadahoraporqueseránanalizadosen el capítulosiguiente.Se trata

de los siguientesnombres:Aravus; Ra/tiesas;Arnbatas; Taririnas; Arenas;

E/tiesas;Matugenris, Vironas, Pintonas,L)orídemus,Boatíasy Cihas, La mayor
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partede ellos respondenalas mismasredesde relacionesinterregionalesquese

han analizadocon los demásnombreszoelas.

A modo de recapitulaciónes necesarioafirmar que a travésde la

difusión de ciertos nombres puedeatisbarseuna notable expansióndesde

momentosmuy tempranosde individuosde origen asturen generaly zoelaen

particular,bien porvía militar, bienpor otrasvías, generalmentevinculadasa

lasexplotacionesminerasEsto,en el contextodel Noroestellevaapensar,en

algunos casos, en una participación activa de estas aristocraciasen los

mecanismosdereorganizaciónsocia]y territorial impuestosporRoma,Es decir,

Romautiliza aestasaristocraciasparaque sirvana susinteresesen la puestaen

explotaciónde ciertosterritorios, comoel Bierzo.

Al mismotiempo, la dispersiónde la onomásticaporciertasáreasdel

territorio lusitano y cluniensepermite definir algunaszonascon las que los

nombreszoelastienen una especialrelación. Es dificil realizarafirmaciones

sobreel sentidode estasvinculaciones,que puedenconsiderarse,en general,

bidireccionaiesEn algunoscasosse detectala presenciaen el Noroestede

genteprocedentede esasáreas,en otrosson los astureslos queparecenestar

fUera desu lugarde origen Y en todosestáclarala existenciade ciertasredes

de influencia que explican la difusión de ciertos nombres,Se trata de los

siguientesterritorios:

- la zonalusitanaentreel Dueroy el Tajo y la zonavetonacolindante.

Es el puntode referenciamásimportante En relacióncon él está,posiblemente,

el foco de Madrid-Toledo-Cuenca.

- el territorio cántabroen generaly, muy en particular,vadiniense.

- el sectornororientaldel conventus(‘haníensísy el territorio vecinodel

conven/asCarthagznensís.

- Larade los Infantes,puntofUndamentalen el contextoburgalés.

4.2.4.2.Los cognornínalatinos,

Los intentosde regionalizaciónde los nombresindígenasse hanvisto

directaínentedeterminadospor enfoquesestrictamentelingúísticos,ya que sólo

se han emprendidodesdeestepunto de vista. De ahí que un estudio de
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dispersióndenombresquesebaseúnicamenteen la onomásticaindígenacorre

el riesgo de verse condicionadoúnicamentepor explicacionesbasadasen

“sustratoslingúisticos” Sin embargo,cuandola dispersiónde los nombres

indígenascoincidecon la de nombreslatinos, las cuestionesde sustratose

diluyen por sí mismas,Con el análisisde los nombreslatinosqueaparecenen

el territorio zoelapretendodemostrarqueesaregionalizaciónonomásticano es

el resultadoúnicamentede condicionanteslingúísticos, sino también, y

fUndamentalmente,históricos.

Con los nombreslatinos en general,y con los que aparecenentrelos

zoelasen particular,se planteael problemade su ampliay multifocal difUsión

por la Península Esteestudiono pretende,en ningún momento,buscarlos

orígenesde la aparición de estosnombresen el Noroeste.No se trata de

determinara partir de quégran personajeromano,general,gobernador,etc...

sedifundiótal nombreo tal otro. Pretendodefinir áreasde distribucióny, en la

medidade lo posible,áreasde influencia,Poreso,y dadala ampliadispersión

peninsular de la mayoriade estosnombres,tendré encuentasólo su aparición

en territorio lusitanoy en la Meseta.Como severá, las áreasdefinidaspor los

cognorninalatinos respaldanlos resultadosobtenidosa partir de la onomástica

indígena,aunque,evidentemente,resultanmásdifUminadas,
*Proculus/ Proculinus. En el Noroeste los Procuhí se localizan

principalmenteen territorio astur,Hay al menosdoscasosen los quela relación

con los zoelaspuedeconsiderarseprobada.Se trata de los i,acmetííProcahí

tas/ociesamrnorarn de la inscripción de León IRPL 146 (LE ROUX Y rRANOY,

1984, 39; Fotos 19 y 20) y de los (‘a/parníi de unainscripción de SanJustode

la Vega,cercade Astorga(mm.229; Foto 28)~~.

Respectoa la distribución regional de estenombre,es necesarioafirmar

que se concentramayoritariamenteen territorio lusitano con un total de

cuarentay cuatrocasosrecogidospor Abascal,de los cualesveintisiete se

distribuyenporlasprovinciasde Cáceresy Badajoz,con ocho casosen Mérida.

flista inscnpción se vio al hablar de la expansióum zoela por el conventus Astaram a través
de los gentilicios. (aba aquí decir que los cognomina latinos -E/ateas, Patern its, Proculos- y sobre
todo el cognomen indígena Lemaria respaldan esta atribución zoela,
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Otros puntos importantesson Odrinhas(Sintra, Lisboa) y Conimbriga En

relacióncon estosestánlos seiscasosdocumentadosen Talaverade la Reina,

(Toledo), Mejorada del Campoy Alcalá de Henares (Madrid), Sacedón,

Guadalajaray Chillón (CiudadReal) Dos de estoscasosestánacompañados

por nombresclaramentelusitanos-e incluso astures-(ProtahaPentariq. Boa/í

fi de AL, 1969-70,252 en Talaveray ProculusTotonif en Chillón, ABASCAl,,

1994,472)

Respectoal conrentas(?ianíensisel nombreapareceprincipalmenteen

la provinciade Burgos-Chanía(doscasos),Bárcinade los Montes,Pancorbo

y Lara de los Infantes-, en Palenciay en Arguiñariz, Navarra. [lay que

mencionartambiénel JahíasProca/asdelatablade hospitalidadde Montealegre

de Campos,Valladolid (ilsí’. 3,4
*Capito. Dentrodel Noroesteselocalizaprincipalmenteen el nortede

Portugal,destacandoclaramenteel territorio zoela.Las excepcionesson un

casode Lugo (JRiI.ugo42), otro deCacabelos(IRPE 62) y otro de Luyego (1km.

227), esdecir, zonasminerasy/o reiacionadascon la administraciónromana.

Abascal contabiliza cuarentay cuatro casosdocumentadosen la

Península.Deellos, los del Noroesteson 13. Estosuponeun 2950o del total de

Capitones peninsulares. El nombre se localiza, Ibera del Noroeste,

principalmenteen la provincia de Cáceres-ocho casos-que unidos a dos de

Salamancahacenun total de diez. Por lo tanto, en el Noroestey Cáceres-

Salamancaseconcentranun 5230o de los casospeninsulares.

Enel conventasChuniensisdestacan,unavezmás, la zonade Logroño-

Vitoria(Araya, Calahorra,Tricio, SanMillán de la Cogolla) y la zonaburgalesa

((7/unía,Monasteriode Rodilla y SanPedrode Arlanza,dentrode la regiónde

Lara)
*Silo. Se trata de un nombre que en el Noroeste se concentra

claramenteen el norte de Portugal Apareceen nueveocasionesdentro del

territoriozoela En territoriogalaicodestacala presenciadel gentilicio Sílonias,

>~I~aonomástica iuudigemia dc esta immscripciómm: E/aesos Qíta Aii/k cognalio Magi/ancam
tiene notables vijuculaciomues con las zonas que estaiuios aquí nuiancjaumdo: vadinienscs, vetones y Lara
dc los Infantes.
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construcciónindígenade un nornena partir del cognornenlatino. Se detecta,

además,eninscripcionesqueaparentementeno sondemasiadotardías,Así, por

ejemplo,enRairiz de Vega,Orenseselocalizauna dedicatoriaaBandriaporM

Sí/onías(jal. Si/anassíg. coh. 1 (JaiL cfi. datablea finalesdel siglo 1- s. II

(Ah, 1968,237). Otrocaso,el de SihonírisSí/o dedicantea Lacoriba. Arquiení

esdatablea finalesdel siglo 1 (Rábade,Lugo, IRliugo 68).

Las relacionesmásnotablesde estenombresson,unavezmás,lusitanas.

Destacaen primer lugar Idanha.dondesedocumentael nombreSi/o en siete

ocasionesTieneinterésmencionaralgunosporsu onomástica,comoel de Si/a

Sí/onísfi y su maridoCaeríasDf.. /tonisfi Si/vanas(HAll 1096).El nombre

Sí/oaparecetambiénen la provincia de Cáceres(en tresocasionesen Coria,y

tambiénen Villar de Plasencia),en la de Salamanca(CiudadRodrigo,Hinojosa

de Duero y Ledesma),en Covilha, Castelobranco,en Avis y en Monforte,

Portalegre,y en Mérida.

Respectoal conventus(7/uniensisel nombreSí/oapareceúnicamenteen

(‘lunia y en SanEstebandeGormaz(ni 8, 145a) El casode (7/antaesdpacto

de hospitalidaddel año 40 d.C. firmado entrela ciudady C. Temen/irisBaáwus

Cfi Me/tinasE/rascas,prefectodel a/a Augusta(nzClunia II 6). Uno de los

legados encargadode realizar el pacto es (1 Magias L.fi GaL Silo,

Posiblementese trata de el legadodel patrono,mientrasT AernihírisLastas

actúacomolegadode la ciudad.La inscripciónde Gormazpareceposteriora

las másantiguasdel Noroestey de Lusitania.Porúltimo hay quemencionar

otro casoen Albeniz, Vitoria,
*Fiaecus/Hatcinus/FIaccilius. Segúnla documentaciónde Abascal,

1994 hayun total de 116 casosenHispania.De esos,unoscuarentase localizan

en el Noroeste,lo que suponeun 345%del total. Otrosveintiochocasosse

localizanen el territorio lusitano-vetón (2410o) Estoimplica queen torno al

5864~~de los casoshispanossesitúanen el Noroeste,territorio lusitanonorte

y zonavetona

El restode las mencionessesitúanen las siguienteszonas:

- Alcalá deHenares(Madrid), Saelices(Cuenca)y Talaverade la Reina

(Toledo): seiscasosen total.
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- Bárcinade los Montesy Larade los Infantes,

- Angostinay Laguardia(Vitoria).

Existeun casoaisladoen Yanguas,Soria.
*trontci Este nombreestábien representadoen territorio galaico,

fUndamentalmentelucense.En la segundamitad del siglo II se documentala

existenciadeun/lamenex D Lacenstllamado(1 VíríasPronto, y padrede Vinci

[‘havína(CIII! 4255 y 4256).Cabedestacardentrode los variados[‘montones

lucenses-unosdoce-la presenciade unafamilia relacionadacon Artobriga,

ciudadceltibérica((JaehícíFrontonesde Cli. II 2419 y 2420en Braga)y de otra

deorigen lusitano ( Vci/eríi Frontonesen Lugo, IRPLugo 33) Hay que señalar,

además,la existenciadel gentilicio L<rontoníus,otro casode nomenconstruido

a partir de un cognornen latino Es posible leer así la onomásticade una

inscripción de O Rosal,Pontevedra(CIRO Li 40, dedicacióna í)eoMer(canio)

por P’ro(ntonías) (apQto)). Este gentilicio sólo está documentadoen

Villafrancade los Barrosy en Leiria,

Dentrodel tonventasAstararnel. nombreestábastanterelacionadocon

los zoelas,En un casosemencionaincluso la omígo (72 Mon/ciniasPronto, 1kW.

147 en León) Estainscripción puederelacionarsecon otra de Santibáñezde

Vidriales en las que aparecenAnnia Montana y AnniusPronto (AF, 1976,

290b) ‘también de posible vinculación zoela a travésde la onomásticaes

Pronto 1?ebarri fi de Celada,León (mm. 54) Son interesantestambién los

Aame/iiFrontones,muy relacionadoscon ámbitosmilitares (rnPi. 58 y 144)y la

aparicióndel nombrePronto en el broncede Fuentesde Ropel (lIEp. 5, 874).

En total, en el Noroestese documentanunostreintay trescasosdel

total de noventay cuatrorecogidosen Abascal, 1994. Esto suponeun 35’ 1%

de los casospeninsularesEl territorio que sigueal Noroesteen concentración

de mencionesdeFrontoneses,por supuesto,la zonalusitana-vetonaconunos

veintiochocasos,esdecir, un 30%del total peninsular.En suma,el Noroeste

y el árealusitana-vetonaconcentranal 650 o de los [‘montonespeninsulares

Respectoal conrentasChaníensísbastaseñalarlos lugaresde aparición

de las inscripcionespara observarque respondena los mismosparámetros

vistoshastaahora:
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- Palencia, Sasamóny Olleros de Pisuerga (ademásde un caso

vadinienseen La Remolina,Villayandre,León).

- Larade los Infantesy SanPedrode Arlanza Cabedestacarque este

segundoesun duoviro ((1 MoeniusNigmíníl Q. [monto,AL, 1981,548).

- Aguilar de Codés,Navarra,y Canalesde la Sierra,Logrono.

- Provinciade Cuenca-cuatrocasos-
*Niger/Nigrinus Setratade un nombreque en el Noroestedestaca

sobretodoen el tonventusBracamenvis,Apareceen el nombrede dos/lamines:

L. Sri/pitiasNigemGíbbíanasde omígoArobrígensis(CII II 4247, segundamitad

del siglo LI) y Pro. Nigrina, /larniníca documentadaen una inscripción de

Dume, Braga(Cli.. 11 2427).En el conrentusAs/arrirn el nombreaparececon

origo ¿Ixarnibartensisen Astorga(BaebíasLatroNigrífi uwi.. lOO). Entre los

albioneslucensesapareceen el nombredel hijo de un pmínceps:Nícer (Via/osí

1 de Vegadeo(LIzA 14).

Una vez más la mayoríade los casosaparecenen la zona lusitana-

vetona,sobretodoen la provinciade CáceresExistentambiéncuatrocasosen

Saelices y Valeria, Cuenca y otro en Talavera de la Reina, Toledo.

Curiosamente,a pesarde la relacióncon ¿IxarnaBarta en la inscripción de

Astorga,no hay ningún casoregistradopor Abascal(1994)procedentede la

zonanororientaldel conren/usChaniensis,Los demáscasosaparecenen Lara

de los infantes,San Pedrode Arlanza(inscripcióndel duoviro mencionadaen

relacióncon [‘monto-AL, 1981,548-) y SanJuandel Monte,Burgos.

No creoqueseanecesariodar másejemplosa] respecto.Los cognornína

latinos reproducende una maneranotable los resultadosdel análisis de

dispersiónde los nombresindígenas.Se abreasí unainteresantevía de estudio

que,evidentemente,exigeun proIbndoanálisisepigráficoparapoder,como

mínimo, manejardatacionessetiuras.Además,sehacenecesariosuperarlos

enfoquesmeramentelingúísticosdel análisisonomásticoya que,tanto las zonas

dedispersióncomo, sobretodo, el hechode que el resultadodel análisisde los

nombreslatinoscoincidacon el de los indígenas,es punto de apoyosuficiente

paraplantearla necesidadde estudioshistóricosal respecto.



40<> 1. Sastre i’rats, Fomnaciones Sociales y Organuzac]ón lenitorial en Asturia

.

4.2.5. (‘( INCIÁ ISIONES (ILNLíZALLS, lA ONOMÁSIICA XC )LIA,

La tivítas Zoc¾ararnesun casomuy interesantedentro del Noroeste

paraun estudiointegral del registroarqueológico-comoanálisisespacial-y del

epigráfico Estoes así tantopor la existenciade notablesestudiosterritoriales

(l±:MOS,1993)como por la importanciade la Tabla de Astorga(CII.. 112633)

parael estudiode lasrealidadessociales.

Los resultadosdel estudiode la onomásticazoelapermitenmantenerla

hipótesisde partida de que a travésde ella puedenatisbarselas redesde

relacionespolíticasquedesarrollanlas aristocraciasdentrode la civitasy fuera

de ella Estasredesson coherentescon el modelo de organizaciónterritorial

jerarquizadoy descentralizadoquecaracterizala organizacióndel territorio.

Puedepercibirsela existenciade gruposde nombres,queposiblementeocultan

diversoscírculosde relaciónpolítica, muy interrelacionadosentresí, A través

de ellos se pueden atisbar diversos ejes de centralización territorial

caracterizadosporsu dinamismo,peroperfectamenteintegradosen el marcode

latírítav Posiblementela regióndominantea nivel local seael áreade Miranda,

con asentamientoscomo Picote y Duas Igrejas, mientras que el área de

BraganQay el Castrode Avelássólo cobranimportanciaen épocatardía(finales

del siglo 1]— s III)

Al mismo tiempo, pueden definirse, groswo rnodo, tres grupos

jerarquizadosdentro de la aristocracia Por una parte, las familias menos

representadaslocalmentepero con másproyecciónexterior (Aerni/ií, Antonií)

En segundolugar, las familiasmásclaramentedominantesa nivel local, tanto

por su tempranaadopciónde fórmulasciudadanascomo porsu localizaciónen

los asentamientosdominantesde la regiónmirandesa(Si/vii, Annii, Va/uní) Por

último las familiasperegrinas,queaccedena la ciudadaníaen épocatardía,y

quesonlas quemásclaramentereflejanel dinamismodel sistemasocialy de la

organizaciónterritorial En relación con la evolución de estas familias se

explican,posiblemente,las relacionesentreMiranda y el restodel territorio

zoela,asícomo los cambiosen los ejesde centralidad,

Estospatronesde expresiónepigráficay las formasde relaciónde los

nombresrespondenclaramentea la evolución de las relacionespolíticas
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clientelaresdesarrolladasen el contexto de una estructurade explotación

campesina,exclusivamenterural, Se tratade unapirámideen cuyo vértice se

colocanlas grandesfamilias integradasen las redesde poderconventualesdesde

momentosbastantetempranosy, en su base,lasjerarquíassurgidasen el interior

delas comunidadescampesinas.La onomásticalocal indica, porunaparte,que

las familias localessonlas másdirectamentereflejadasen la epigrafia,mientras

que a las grandesfamilias hay quebuscarlasen las epigrafiaconventual.Al

mismo tiempo, sedetectala consolidacióny fortalecimientoprogresivosde

estosgruposlocales,que culminana finalesdel siglo II y tienecomo punto

fUndamentalde referenciael castrode Avelás.

Al mismo tiempo, y desdeel punto de vista de la evolución de las

fórmulas ciudadanas,parececlaro que todo modelo de evolución lineal de

menosa más romano esfalso, Es posible detectarcambiosdirectosdesde

fórmulasperegrinastotalmenteindígenashaciaformasciudadanastotalmente

latinas que ocultan la realidadonomásticaoriginaria. Al mismo tiempo, la

adopción de determinadosnombres latinos -o indígenas-, en fórmulas

peregrinas,esreflejo de relacionespolíticas.Por eso,la importanciadel acceso

a la ciudadaníadebetambiéncontextualizarse.En el casode las aristocracias

integradasenámbitosconventualeso provinciales,el accesoa la ciudadaníase

presentacomo un requisitofUndamentalparael mantenimientode la posición

social y el accesoa las fUentesde poderqueofreceel sistemaadministrativo

romano Sin embargo,esaimportanciase diluye en granmedidaa nivel local,

donde lo que cuenta es la vinculación a las grandesfamilias locales o

conventuales,De ahí quela mayorpartede laonomásticalocal seaperegrina

Porotraparte,el análisisde los nombresdesdeel puntode vistade sus

relacionescon otrasregionespeninsulareshadadocomoresultadola posibilidad

de aislardeterminadaszonascon las que los nombreszoelasserelacionanmuy

especialmente.Estaszonason, -dejandoaparteel áreabracarense-:

- El territorio lusitano entreel Tajo y el Duero y el territorio vetón.

Posiblementeserelacionecon estazonaotraáreaimportante,en las provincias

de Madrid, Toledoy Cuenca.

- El territoriocántabro,sobretodo el vadiniense,y el sectoroccidental-

palentinodel conventasCíuniensísx
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- El sectorclunienseburgalés,destacandomuynotablementeel núcleo

de Larade los Infantes

- El áreanororientaldel conventasCluniensísy el territorio vecinodel

conventasCarthagmnensís

A pesarde que en algunoscasossetrate de territorios vecinosa la

cír¡tas Zoe/ararn, con los que esmás o menosnatural que se establezcan

interaccionesde todo tipo, estafocalización de las relacionesexige una

explicación histórica que vaya más allá y supere las interpretaciones

estrictamentelinguisticas Estoesclarisimosobretodo en el casode Larade los

Infantesy del sectorcluniensenororiental,
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4.3. EPIGRAFÍA Y TERRITORIO ENLA CIVL’AS VADINIENSE.

4.3.). EPIGRAFÍA Y TERRITORIO VADINIENSES: ESTADO DE LA CIJESTIÓN Y

PRESUPI.JESTOSDE PARTIDA.

El estudiode las inscripciones vadiniensescomoun bloque epigráfico

coherente presenta un grave problema: responde a una “falsa” definición

geográfica. La localización de la dv/tas de Vadinia mencionada por Ptolomeo

(Geog. II, 6, 50) en tomo al curso alto del Esla en León y a Cangas de Onís en

Asturias se debe únicamente a la concentración de menciones de origo

vadinienses en la epigrafia de esta zona. Por lo tanto, es la epigrafia la que da

lugar a la definición geográfica y no al revés, de una manera mucho más clara
que lo que ocurre por ejemplo en el caso de los zoelas. Por proximidad

geográfica se consideran vadinienses las inscripciones vecinas a aquellas que
mencionan el topónimo. El resultado de esto es la aceptación general como

vadinienses de tas inscripciones recogidas en el Mapa ¡0 (uoNMÁY, 1997,

¡23; MANGAS Y MARTINO. 1997, 3W; GONZÁLEZ Y SANTOS, 1984, 105-lI).

Puesto que es prácticamente imposible afinar esta definición geográfica,

considero a este grupo de inscripciones como el “bloque epigráfico” que

constituye la base del estudio onomástico detallado en este capitulo.

Existen rasgos que caracterizan muy particularmente a la epigrafia

vadinienses pero que, de acuerdo con esta definición epigráfica del territorio de

la cuitas, no son exclusivos de ella. Por una parte, las peculiaridades

morfológicas de las inscripciones, fUndamentalmente el hecho de que esten

grabadas sobre “cantos rodados” (Fotos 43-50), se dan también en otras zonas

cercanas. Así por ejemplo, aparecen también en Asturias en la zona de Piloña

y entre el Sella y la ría de Villaviciosa, (OONZÁII:z Y SANTOS, 1984, 87), es

decir, la zona principal de dispersión de las menciones de gentesastures

transmontanas. Otro ejemplo lo proporciona una inscripción localizada en

Mansilla de las Mulas, localidad relativamente cercana a Villasabariego (lugar

de posible ubicación de la Latida astur, TIR K-30). Tipológicamente (y por su

formulario) se asemeja mucho a las estelas vadiníenses (mIRÓN, 1991). Por otra

parte, el famoso epitafio del hijo de unprincepsAib/onumhallado en Vegadeo,



404 1. Sastrel>rats. 1omiacjc,nesSocialesy QrganizaeiónluTitOrial CII Asitiria.

en el occidente asturiano, presenta también una morfología parecida (ERA ¡4;

Foto 63; MANCAS Y MARTINa 1997, 334). Como ejemplo astorgano puede

servir también iRI’i. 122, Foto 30.

La aparición de genitivos de plural como “unidades organizativas
indigenas”, a pesar de que se concentra mayoritariamente en la zona vadiniense

dentro del área cántabra, no es tampoco un rasgo exclusivo. Hay otros ejemplos

aislados dentro del territorio cántabro, sobre todo en Monte Cildá (Olleros de

Pisuerga, Palencia) y también en la zona de las gentes astures. Por último, las

vinculaciones onomásticas con estos territorios vecinos son directas en muchos

casos, como mostraré enseguida.

Teniendo en cuenta, por lo tanto, que estos rasgos peculiares son

compartidos siempre con zonas vecinas, es necesario afirmar que la definición
de la e/vi/av en general, y de la epigrafia vadiniense en particular, están

inevitablemente sujetas a revisión, Algunas de las inscripciones de localización

excéntrica en relación con el punto de máxima concentración del Sella se

adscriben a los vadinienses fUndamentalmente por su morfología (inscripciones

de Barrillos de Curuefio, uzii. 260 y Cármenes, CRINZÁLIiZ e. 202; NAVASCIJES,

1970). Al contrario de lo que ocurre con otras, también relativamente

excéntricas (Puerto de San Isidro, MItA 40; Vega de Monasterio, MIIA 53), cuya

onomástica es coherente con las del área central vadiniense leonesa, esas otras
inscripciones son bastante ajenas onomásticamente al bloque vadiniense95,

Además, si se admite que estas inscripciones entran dentro del ámbito

vadiniense, es necesario tener en cuenta otra inscripción, la de las fUentes

termales de Boñar (muí. 60), realizada posiblemente por un miembro del

ejército96. Sin embargo, esta inscripción, al igual que la del veterano de

Crémenes (muí. 252), no suelen contarse entre la. “epigrafia vadiniense”, aunque

geográficamente pertenezcan a ella,

911.)e todos modos, dado quelos principalesepigrafistasquehanestudiadoestosproblemas
consideran vadíníenses estas inscnpcíones, las tendré en cuenta corno tales

~alectura de esta inseripelón. según Diego Santos es: /bn/i S¼g/in-i •*‘s• ¿ ~genoJ/
I3roccí Ii. (I1p<h¿s~S§f/A/cris aqwlegus/vs.Lm. Se data a finales del siglo 1- sIl.
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Por otra parte, dado que existen unas “relaciones de vecindad” tan

intensas, es necesario tener muy presentes en el estudio de la onomástica

vadiniense dos realidades epigráficas en principio no directamente relacionadas

con ella: las inscripciones astures transmontanas con la fórmula exgente+ gen.

pl. y el pacto de hospitalidad de Herrera de Pisuerga. Las relaciones de estas

inscripciones con los vadinienses se verán más adelante.

La definición cronológica de la epigrafia vadiniense también plantea

problemas. Sin embargo, en contra de lo que ocurre con la epigrafia zoela, los

vadinienses cuentan con los valiosos estudios epigráficos de M. C. González,

que se ha preocupado por las dataciones (coNzM±z,1986; CONZÁIJIZ Y

SANIeS, 1984). Además, el fonnulario de las inscripciones vadinienses presenta

mayores posibilidades de datación relativa que el de las inscripciones zoelas.

En general se considera que las inscripciones vadinienses son tardías,

pero se percibe cierta tendencia entre los epigrafistas a hacerlas retroceder en

el tiempo, por lo menos a algunas de ellas, En 1984 González y Santos

proponían una datación absoluta para la epigrafia vadiniense entre finales dcl s.

II y mediados del siglo IV. Sin embargo, en su estudio de 1 986, González data

vanas inscripciones en el siglo LI en general, fUndamentalmente aquellas en las

que las fórmulas de consagración y deposición se reducen aM(onurnentum)

p(osui/) e hqc) sÚiu~) e(vt). De hecho, es posible pensar que este formulario

sencillo es anterior a la aparición de 14/ls) M<’anibus,) /vJ<’onumentumfaunque

en algunos momentos ambos pudieron ser contemporáneos. Por supuesto, hay

también fórmulas que indican datación tardía, de finales del s. II-s. III como

4epuíchro,>,an. phis minus o incluso «erra,) í(’ev¿s9, así como la utilización de

epítetos en superlativo. Por otra parte, la total ausencia de fórmula de

consagración puede hacer pensar en una datación temprana, del siglo 1. De

hecho, Mangas se decanta incluso por datar en el siglo 1 alguna de las

Inscripciones con la fórmula M<’onwnentum) p<’osuit) (MANCAS Y MAJZ’riNO,

1997, 327).

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, los criterios que he

seguido para datar las inscripciones son los siguientes:
s. 1: inscripciones sin fórmulas de consagración o con la fórmula

M(onu¡nentuin)p(osu¡t) al final.
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s. II: inscripciones con IvI(onumeníum,) p(osuíi) al principio, e húc)

4/tus) e(vtj al final, con o sin mención de la relación entre dedicante y difunto

(am/cus, pater, fihus, etc).

s. lI-s. III: inscripciones con fórmula I)<hs) M(an¡bus) lvi(onumeniurn)

y/o sÓÚ tú 14) t(erra,) í(ewsy.

fin, s. II-s. III inscripciones con formularios tardíos (anncrum plus

nnnug víxil atinjA; situs hoc sepu/e/ini) o con uso de superlativos.

Se trata de unos criterios de datación que tienen en cuenta únicamente

el formulario epigráfico97. Considero inadecuado utilizar el grado de latinización

de la onomástica en este sentido, a pesar de que es a menudo empleado como
un criterio esencial de datación. Detrás de este criterio subyace una concepción

linealista del proceso de latinización onomástica: se da por supuesto que la

evolución se produce de más indígena a más latinizado. De este modo, la

onomástica peregrina indígena es anterior a la onomástica peregrina latina, y

ambas preceden a la aparición de onomástica ciudadana que, a su vez, será más

moderna cuanto más latinizada se muestre. Por supuesto este esquema no se

aplica en bruto, sino que se combina habitualmente con otros criterios de

datación. Aun así, implica la introducción de un notable sesgo, porque ese

proceso de latinización lineal funciona como un dato aprioristico que, por lo

tanto, nunca puede ser refutado por el registro epigráfico, De este modo, se

ocultan realidades tan interesantes como la convivencia de diferentes fórmulas

onomásticas con diferentes grados de latinización que, evidentemente, exigen

una explicación que supera las posibilidades del modelo de la latinización lineal.
En esta línea se enmarca la propuesta de datación de las inscripciones

vadinienses de González y Santos de 1984. Su cronología relativa se basa en la

consideración de los subgrupos de inscripciones -definidos de acuerdo con Ja
presencia o ausencia de genitivos de plural y de origines- como grupos

cronológicos. Así, el primero y más antiguo de estos grupos lo forman las

inscripciones en las que junto al nombre y la filiación sólo aparece el genitivo

de plural; el segundo, y sucesivo en el tiempo, aquellas en las que junto ala

<Como octino con el resto de las regiones del Norec ste, faltan estudios paleogwtioos que

pe~iuitan i.¡tílizar estos eritenos torniales Como elenientos de datación.
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mención de unidad organizativa aparece la orígo; el tercero, las inscripciones

en las que el nombre y la filiación están acompañados sólo por la mención de
origo. Evidentemente se trata de una clasificación explicativa de la evolución

epigráfica vadiniense que supone la aplicación de un modelo interpretativo

basado en la idea de la desaparición de “rasgos indígenas” con el proceso de

romanización. Puede considerarse, por ello, como una conclusión histórica, una

interpretación a la que llegan unos investigadores concretos, pero no sirve como

punto de partida de un nuevo análisis del material epigráfico. Los problemas que

plantean estos criterios de datación pueden ejemplificarse así. Dentro del propio

catálogo publicado en ese mismo articulol si se sigue una datación basada en

el formulario puede verse que, MIL’\ 17, por ejemplo, es una inscripción tardía

como parece indicar el empleo del superlativo. Sin embargo presenta

onomástica totalmente indígena, genitivo de plural en -un y origo. Puede ser

perfectamente contemporanea, o ligeramente posterior, a MITA 22, con genitivo

de plural en -orum, con duonominay sin mención de migo. A su vez, MHA 28,

posiblemente anterior a ambas, no presenta ni onomástica indígena ni genitivo

de plural, pero menciona la orígo. Queda claro, por lo tanto, que pretender

ajustar las dataciones a un modelo preconcebido de romanización lineal puede

resultar inadecuado,

Suponer la existencia de inscripciones en el siglo 1 es un tanto

contradictorio con la idea general de que la epigrafla vadiniense sólo aparece en

el siglo II y se data, mayoritariamente, en el siglo III. En algunos casos se

considera, incluso, que la comunidad vadiniense sólo se constituye en chitas
con las reformas de Vespasiano (KNXIW, 1986, 119). Frente a esto se puede

argumentar que las aristocracias cántabras aparecen muy activas y bien

conformadas ya en el año 14 d.C. (tabla de hospitalidad de Herrera de Pisuerga,

(iON/ALLÍ c. 155) y los vadinienses son, sin duda, el grupo más pujante -al

menos epigráficamente- de los cántabros. Además, en su territorio se

documentan inscripciones de militares datables en el siglo 1 o principios del siglo

II (Boñar, 1RPi. 60; Crémenes, 1kl>l. 252). De modo que, aunque la mayor parte

95A partir de ahora Inc rderiré a las inseril)ciones recogidas en GONZALIJZ Y SANTOS, 1984

con las siglas MIdA, y el número eorresi)ondiente del catálogo.
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de la epigrafia sea de los siglos II y III, nada impide pensar que parte de ella se

remonta al siglo 1.

Algunas de las inscripciones vadinienses de Asturias presentan una

fórmula de datación absoluta de dificil interpretación, Se trata de una era

consular expresada en cifras que, en algunas ocasiones, se ha leído como si

fuera la Era Hispánica (CARCiALARRAGLJEI’A, 1998, 284). Síes correcta esta

interpretación, se trata de inscripciones sumamente tardías, datadas en los siglos

111 y W~. Esto ha hecho pensar que tal vez no se trate de la Era Hispánica, sino

de un sistema de datación propio de la zona que según los diversos autores

responde a criterios distintos (NáVAscuÉS,1970, 191-4; KNAPP 1986; LIÓN
BI.JS1]l~LOY OTROS, 1987; GIMENO, 1989, 25;íiz, 1996, 85). En principio parece

que estas inscripciones se salen del marco cronológico de este estudio. Aún así

las tendré en cuenta como wnscripciones tardías y para constatar la pervivencia

o desaparición de ciertos nombres y fórmulas onomásticas.

Dentro de! área definida por las inscripciones vadinienses no se han

completado aún estudios arqueológicos que proporcionen un conocimiento de

las formas de ordenación del territorio como el existente en el caso de la e/y/tas

Zceíarurn o de las zonas mineras de la Astur/a Augustana. De todos modos,

está en marcha un proyecto de investigación en dicho territorio que, además,

tiene como uno de sus objetivos fUndamentales dotar de contexto arqueológico

la información epigráfica documentada (ni., 1996), A pesar de estas carencias

pueden hacerse afirmaciones generales sobre la organización espacial de la

cíví/as que presentan un gran interés.

~La lIra. 1 lispánica cuenta los años a partir dcl 38 a.C. (716 de la era de Roma). Coníbrine
a este criterio las ulseripelonús asturianas en cuestión se datan así:
MITA. ii 4: CoItada de ¡ udon Soto de Cangas de (ibis, co(tñs<’u/ai¡{) CCCI.XXVII= 377 (año 339
dc.).
ERA 46: (lorain, Cangas di. Oms acra CC(?C1.XXIV 474 (año 436 d.C.).
lIRA 49: Corao, Cangas de Oms ca<’n)s<hlaiu) &c<:xxXiix~ 338 (año 300 dcl.),
ERA (?orao. Cangas dc ( )ms uÚQs ú21a11< (~CCXXIlXr~ 328 (año 290 d.C.).
liRA 53:Corao, (angas de Cnn ftr/a cun¡s~’u1ari,>/ /.../xxviI.

ERA 56: [lenín, Cangas de Onis, to<n)s<ulaIu, cn?xvw 316 año 278 d.c
URA 57: tianhinedo, Onis, c(onsu/atW ctxtxxciw 482 (año 444 d.C.).
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La imagen general que se desprende del poblamiento es la de una total

dispersión que se corresponde con una alta fragmentación espacial, propia de

una zona esencialmente montañosa. Esto se traduce, a falta de modelos de

poblamiento, en la afirmación de la “inexistencia de focos de población
importantes con características similares a las de otras regiones más

urbanizadas” (LlÍ, 1996, 86). La discusión científica al respecto se ha ocupado
principalmente de la posibilidad o imposibilidad de localizar un núcleo central

que se corresponda con la capital de la e/rl/as, y al que se le pueda llamar,

siguiendo a Ptolomeo, Vadin/a. Por supuesto, se trata una vez más de un tipo

ya clásico de discusión histórica arraigado en el modelo apriorístico de la civ//av

como unión de un núcleo urbano y su territorio.
Para el caso de los vadinienses, actualmente la opinión mayoritaria se

decanta, en principio sorprendentemente, hacia su consideración como

comunidad no urbana, sin lugar central definido (Liz, 1996, 86), llegando a

añrmarse la inadecuación del modelo de la ciudad clásica para entender las

formas de territorialidad vadinienses (GONZÁLEz, 1997, 103), Realmente estas

posturas no son tan sorprendentes cuando se constata que en el fondo

responden a la idea, igualmente imperante, de que la base económica esencial

de una comunidad montañesa como la vadiniense es el ganado, con lo que ello

conlíeva de amplias necesidades de movilidad y un poblamiento disperso. De

hecho, en algunos casos parece que se duda incluso de la realidad de la

institución de la civñas, como cuando se afirma que “la ~tnia[vadiniense]está

relacionada con una teórica e/vi/as Vadiniensls,basada en la mención de

Vadinía por Ptol. (II, 6, 50) y en el reciente hallazgo de una lápida en la que se

cita a un e/ves Vadin.ienve” (nR, K-30, 232, el subrayado es mio). La suspicacia

que se desprende de semejante afirmación de Liz y Amare hacia la existencia de
una civi/av no urbana está totalmente injustificada. La existencia de la e/vi/av

no se deduce sólo de la constatación de un cives. Las múltiples apariciones de

la origo Vadíniensís son prueba suficiente para afirmar que los vadinienses

formaban en época romana una e/vi/av. Pero una vez más se impone, más o

menos conscientemente, el modelo de la ciudad clásica.

No se trata del único caso entre los cántabros de e/vitos no urbana, es

decir, sin lugar central claramente mareado. Lo mismo parece ocurrir en el caso
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de Veii/ca, también mencionada por Ptolomeo (Geog.II, 6, 50). Esta se situaba

en algunas ocasiones en Monte Cildá, Olleros de Pisuerga, Palencia (GONZÁlEZ,

1997, 117), sin embargo, “es más probable que se trate de un grupo cántabro,

que por la forma citada por Ptolomeo presenta la misma problemática que los

vadinienses. No hay ninguna razón de peso para afirmar que Ve//lea fuera un

núcleo concreto de población” (nR, K-30, 239). Nuevamente subyace la idea de

grupo (etnia) frente a e/vi/as (ciudad), como si civiav fuera directamente

sinónimo de “núcleo urbano”. Esto ha influido incluso en la lectura de la única

documentación de una posible or4go. La onomástica de la inscripción C]l. 1]

6297 del 238 d.C. se lee, en muchos casos, así: VaL Quadrata Bodúl ¡ii/o

Vel/lcI’um), considerándose esta última palabra como referencia a un grupo

gentilicio (Jhídtm). Sin embargo, en principio, nada impide leer 1/eí/c(enví) , ya

que el topónimo está recogido por Ptolomeo exactamente en las mismas

condiciones que Vadinla. es decir, como polis/chitas’

Tal vez sea necesario dejar claro que, aunque se constate una

organización descentralizada del poblamiento, esto no debe interpretarse como

una no jerarquización del mismo en época romana. Esto es impensable dentro

de una comunidad que tiene claramente atestiguada la existencia de princípes

(MANGAS Y MARTINO, 1997). Además, incluso atendiendo sólo a la distribución

geográfica de la epigrafia, puede pensarse en la existencia de núcleos que

podrían considerarse como lugares centrales: en Crémenes, en Riaño, en Liegos,

en Corao (Cangas de Onis), sin que ello obligue a suponer que alQuno de ellos

deba considerarse como la capital1t>1.

Soy consciente de lo aventurado de lanzar afirmaciones de este tipo en
un momento en el que aún no está estudiado el poblamiento en profundidad. De

todos modos, conviene decir algo sobre los primeros resultados de las

‘51a propia (jontilez en su revisión del catalogo de .1986 indica la necesidad de elintinar

esta inscri
1)cion de la lista de unidades organizativas, puesto que se trata de la alusión a la c¡vita~

(GONZÁJ ti, 1994. 175).

Puestos a definir un núcleo eentra.l destacado, este pidiera ser c
1rémeíies, no solo por

la aparición de ini número relativamente alto de inscnpciOflCs, sino por la loeali:.aeión de epigrafia
realizada por individuos que no parecen ser orIginarios vadinienses sino procedentes de ámbitos
relacionados con la administración (1km. 29: dedicación a Júpiter por un 1< Muci (iaIisliani y JR1~1.

252: epitafio de un veterano).
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investigaciones publicados por J. Liz sobre la zona de máxima concentración

epigráfica vadiniense de León 102, resultados que, como el mismo autor indica,

son muy provisionales (í>iz, 1996). No deja de sorprender la descompensación

entre los resultados de las prospecciones y la epigrafia. Al parecer, para los

siglos 1-111 los hallazgos son prácticamente insignificantes en comparación con

los atestiguados a partir del siglo IV. Evidentemente, como dice el propio autor,

esto “no tiene necesariamente que coincidir con la realidad, dadas las

limitaciones del método mismo así como los determinismos que se conjugan en

este caso” (LIZ, 1996, 88).

Sin embargo esta supuesta datación tardía del poblamiento aparece a

ojos de los defensores de la base ganadera de la economía vadiniense como algo

fácilmente asumible. Como ya he dicho, este modelo ganadero es el elemento

motriz de la idea de que los vadinienses forman un grupo de población no

urbano, con un poblamiento inestable y con “previsible escasez de materiales

arqueológicos duraderos” (Lix> 1996, 88). Esta presuposición ha llevado en

ocasiones a interpretaciones manifiestamente erróneas. Así ha ocurrido, por

ejemplo, con una inscripción de Pedrosa del Rey, en la que supuestamente se

documentaba un vicanus Vadiniensis (mm. 278). es decir, un habitante de un

vicus dentro de la e/vi/as, El término en cuestión debe leerse como un

antropónimo (GONZÁLEZ, 1997, 24 y 96 n.
270)i03 Sin embargo, su

interpretación como referencia territorial ha dado lugar, por una parte, a

interpretaciones incorrectas basadas en la idea del cambio desde formas de

organización parenta] a formas de organización territorial (GONZÁLEZ, Ibídem).

Por otra parte, también se han hecho interpretaciones al respecto desde el

modelo de economía ganadera: “es fácil suponer, como sucedió en el oriente de

Asturias, que una población de pastores/ganaderos como los vadinienses podía

contar con poblados móviles. Un y/cus sería un cambio importante en este tipo

de poblamiento. Y lo cierto es que, en Pedrosa del Rey existe el mayor castro

02Valle del Esla entre los 42~ 48’ y 430 04’ de latitud Norte, aproximadamente entre
Cistierna y los puertos de Ventanielia y Tamna.

<La lectura de esta inscripción según González es la siguiente: Munimfrnluin)/ ‘I’edi
IZicaní! l/adiniensis/ J)oiteri /(ilíi,)/ an(fl)orum XXX.
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conocido de los vadinienses. ¿Estuvo el centro político- administrativo de los

vadinienses en ese U/cus/castro? Es probable, pero exige confirmación”

(MANuAS Y VIDAL, 1989, 147).

Respecto a esta cuestión del carácter pastoril de los vadinienses surge,

una vez más, la limitación impuesta por la falta de estudios arqueológicos. Sin

embargo, las interpretaciones de ciertas comunidades periféricas como

ganaderas corren serios riesgos, como pone de manifiesto la hístoriografia

reciente sobre la cultura castreña astur-galaica. Los estudios de arqueología del

paisaje que parten de la noción de economía campesina han supuesto un

replanteamiento del papel de la ganadería en el seno de unas comunidades que

deben considerarse eminentemente agrícolas. La ganadería se integra como un

recurso más dentro de la explotación integral del territorio campesino de la

comunidad, como “cabaña doméstica” (I<ERNÁNDEZ-POSSE Y SANCIIl?/.-

PALENCIA, 1998, 146). Por supuesto, esta visión relativiza enormemente la

carga simbólica y social que algunos investigadores otorgan a la ganadería, a

pesar de aceptar que su importancia económica ha sido tradicionalmente

sobrevalorada (PARCu~o, 1995b, 133; VÁzQUEz y ~JARCiA, 1998, 136-42).

Estos investigadores admiten la base esencialmente agrícola del sistema

económico, con el ganado como un elemento integrado simbióticamente en él,

aunque consideren que también ejerce un papel de “bien de prestigio” que

supera la esfera de lo meramente subsistencial, Por lo tanto, ni siquiera esta

corriente historiográfica permite apoyar la idea de un registro arqueológico

seminómada que parece admitirse para comunidades como la vadiniense104.

Por otra parte, parece poco probable que la aristocracia de la tiritas, es

decir, la clase dominante vadiniense de época romana, cimentara su poder en el
control de la cabaña ganadera como elemento esencial. Parece claro que los

principales asentamientos, localizados en la zona de dispersión de la epigrafia,

responden mayoritariamente a “elevaciones medias de 1200- 1300 mts. junto

a interpretación de la ganadería como elemento sin]bólico importante en el

funcionamiento de las estructuras de poder se inserta dentro cíe las interpretaciones “celtistas” del
mundo l)1enurnano del Noroeste ya analizadas en la Parte 2. Cabe mencionar aquÍ, de nuevo, como
principal escolio de est2s teorías, la im

1x,sibilidad de detectar arqucológicaniente un sistema social
basado en “,ijistocraeias gueneras” como el que propone este grupo de investigadores.
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a los cursos de aguay en relación con vegas y pastos explotables así como, en

algunos casos, cerca de yacimientos cupríferos”, la mayoría de ellos con

“defensas por su flanco más vulnerable” (LIZ, 1996, 88), es decir, son

asentamientos estables y muy probablemente campesinos. Por lo tanto, frente

al imperante “modelo de economía ganadera”, parece que en principio es más

probable que se desarrollara en la zona un modelo agrícola, en el que el

excedente que permite el mantenimiento de las aristocracias se basa en la

explotación de las comunidades campesinas de forma semejante a lo detectado
en otras zonas del Noroeste, como la cívítas Zoelarum. Lógicamente, la

evolución de esta estructura de explotación y de sus formas de espacialidad

responden a la coyuntura histórica peculiar de la comunidad vadiniense,

4.3.2. LA (‘/ VILAS VABINIENSE: oRGANIZACI N POLÍTICA Y SISTEMA SOCIAl.,.

Rl? VISION CRÍTICA DI? LOS PRINCIPALES ESTUDIOS.

Como ya se hizo en el caso de los zoelas, el estudio onomástico que

aquí se presenta pretende analizar las formas de autoexpresión epigráfica de la

aristocracia vadiniense como medio de acercamiento a las relaciones políticas

y su reflejo territorial, Existen tres elementos en la epigrafla que han llamado

claramente la atención y han suscitado la elaboración de importantes estudios:

los genitivos de plural incluidos en la fórmula. onomástica, la profusa aparición

de la orígo Vadiniensís,y la amplia constatación de las relaciones de am/el tía,
Las interpretaciones más importantes al respecto son, sin duda, las de M.C.

González y J. Mangas (MANGAS Y NIDAL, 1989; MANGAS Y MARIINO, 1997;

GONZÁLEZ, 1997).

4,3,2,1. Los príncipes y la organización política de la civitas. El modelo

municipal.

De los trabajos de Mangas et a/ii se desprenden algunas conclusiones

importantes. Por una parte, la presencia de prineipes, es decir, aristócratas

indígenas cuyo poder es reconocido por Roma, que los dota de autonomía en

el marco de la e/u//av y los utiliza como piezas fundamentales de control de las
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comunidades y los territorios, La presencia de estospríncIpes está documentada

sin ninguna duda a través de una inscripción encontrada en Valmartino y datada

en el siglo 1 que menciona a unprinceps (‘an/abrorum, No es un caso exclusivo

dentro del Noroeste, ya que también se documentan príncipes entre algunas

comunidades lucenses1>5. Más dudoso parece ser el pr/nceps de la inscripción

de Pedrosa del Rey (MANGAS Y NIDAL, 1989: línea 3~’ ex. pr.), aunque Mangas

y Martino se reafirman en su existencia, lo que implicaría una continuidad de

este cargo hasta el siglo III (MANGAS Y MARI]NO, 1997, 339)11)6 Hay que añadir

que los autores restringen la mención (‘anlabrorum al ámbito vadiniense.

Estos príncipes son, según los autores, aristócratas locales que cumplen

el papel de los magistrados municipales y que incluso tienen su personal
subalterno. Así se justifica la lectura de la línea 3 de la inscripción de Pedrosa

del Rey: (‘orne/tus Nepos no es un prínceps sino un subordinado del prínceps.

Se considera este “principado” como la definición de una magistratura más o

menos burocratizada, como las de los municipios. Esta interpretación se nutre,

en cl fondo, deJa idea de que la epigrafia de estos territorios periféricos refleja

un modelo imperfectamente mimético del sistema político de la ciudad clásica.

Sin embargo en ambientes “premunicipales” -o, más correctamente en el caso

vadiniense, no municipales- no es necesario recurrir a la idea de magistratura o

protomagistratura para definir el papel de los príncIpes. El término se usó en

zonas urbanizadas para definir a los miembros de las aristocracias locales con

un sentido genérico (Rooldouvz. NILH.A, 1993, 387-8).

Al hilo de la inscripción de Pedrosa del Rey, Mangas y Vidal (1989)
proporcionan una interpretación nueva de los famosos genitivos de plural

insertos en las fórmulas onomásticas. Consideran que el término connivenu/urn

responde a la palabra latina conven/us, y que es una forma de denominar a las

‘<51.a /eetí.íra de la inseripelón de Valinartino segad MANGAS Y MARHNO ¡997 es la
siguiente: i)ovider/us Amparcaní f(flius,i pr/inceps (iantabrarulrn h(ic) sgtus,) e(~t,) .í)e/ohrigi
¡¿1/II?o —ecoam/o p~’osw’runt>/m(bnumeníun%>. Otras menciones a principes en teiritorio galaico:
ERA, ¡4: prineipis A¡bionwn: iRPLugo, 34: princefis (Yo fpororum?/.

lectura propuesta por estos autores (1997) para la inseripción de Pedrosa del Rey es
la siguiente: I)(is,) M(anibus,) M<onumenlum,) P(ositum,)/ ()or<’rwlius) A/cqpas) rices! K4(iníensis,)
ex(actor o —ceptor) pr(¡nc,pts) eor(um) conmvennurn/ Rodero Sdubtegino hfrred,) acní<éo» .9120

p/u(s) min(us,l/an(n)oru¡nXIV
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“organizaciones suprafamiliares” equivalente a términos como gens gen//ii/as.

cavieílum o cognatia. Consideran que, más que grupos de parentesco, definen

grupos de vecindad en los que se divide el conjunto de la población de la

e/vi/av. Es decir, se trata de realidades equivalentes a las euríae documentadas

para algunos municipios, de origen prerromano pero adaptadas claramente a las

necesidades impuestas por la administración romana (MANGAS Y vll)AL, 1989,

145).

Sin duda estas interpretaciones responden a una concepción de la

romanización como un proceso uniforme en todo el Imperio y tendente a la

aparición, más o menos perfecta, de e/vi/a/es urbanas como forma de

articulación de cuerpos cívicos según exige el modelo de la ciudad clásica. Los

autores recurren a múltiples testimonios de distintas zonas del Imperio sobre el

funcionamiento de diversas instituciones locales, y traspasan directamente los

ejemplos al caso vadiniense. De esta forma no hay cabida para la posible

existencia de otras formas de organización distintas a las de las regiones más

urbanizadas. Valga como ejemplo la cuestión de las curias: “si hay pocas

referencias a curias del populus de las ciudades de Hispania, están bien

documentadas en ciudades de Italia y mucho más aún en las de Áfriea”

(MANGAS Y VII)AL, 1989, 145). Este es el único argumento utilizado para

apoyar la interpretación de las unidades organizativas como entidades

territoriales, es decir, se aplica directamente el modelo de organización de los

municipios adaptándolo a la “escasa romanización” de los territorio periféricos.

De los análisis de Mangas et a/iI se desprende, por lo tanto, una

organización de la e/vi/as protomunicipatizante, directamente calcada de la de

las comunidades urbanas, con magistrados denominados príncipes y con una

ordenación de la población en euriae, denominadas conniven/us y expresadas

en genitivos de plural.

González ha desarrollado su propia visión de la organización social de

los vadinienses también a partir de la inscripción de Pedrosa del Rey, pero

partiendo de la idea de que se trata de una e/vi/as que no responde al modelo

urbano clásico, aunque funciona como una auténtica comunidad. Por supuesto,

el punto de partida es la idea de que los vadinienses forman una comunidad de

montafieses-pastores (GONZÁLEZ, 1997, 96-124).
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Los dos elementos claves en la interpretación de González son, por una

parte, las múltiples menciones de origo en las inscripciones. Por otra, la

inscripción de Pedrosa del Rey. La lectura propuesta por la autora difiere de la

de Mangas en dos cuestiones: se inclina por eonviventíurn en vez de

connivent/um en la línea 4, y desarrolla la abreviatura ex. pr. como ex

pr<’aeceptcO»>7. La traducción literal de esta lectura seria: “Cornelio Materno

ciudadano vadiniense puso este monumento conforme al mandato de sus

conciudadanos para Bodero Sdublegino como heredero a su amigo de más o

menos 45 años”. Por lo tanto, según González, la inscripción demuestra la

existencia de un cuerpo ciudadano (los conviven/es de (‘ornelius Maternus)

perfectamente consciente de su unidad y capaz de autoexpresar esa conciencia

de colectividad. De este modo, “el primer lazo de cohesión entre los

vadinienses, independientemente o por encima de cualquier otra relación de

solidaridad, era la pertenencia a la misma comunidad política, a un misma

c¡vítc&. Además, “la configuración de los vadinienses como comunidad política

es, con bastante seguridad, una creación romana” (UONÍÁIÁ?z, 1997, lIC).

Esto explica, por otro lado, el curioso fenómeno de expresión “masiva”

de la orígo dentro del territorio de la cíiitas. Lo habitual en la epigrafia latina
es que el origen se haga explicito sólo cuando el individuo se encuentra fuera

de su comunidad, y no dentro de la misma,

4.3.2.2, Nueva propuesta: la cl rl/av y la aristocracia rural. Las relaciones de

atnicitia y de hospitalidad.

Estoy plenamente de acuerdo con González en que la definición de la

comunidad política vadiniense es una creación romana, pero no creo que se

trate de un hecho excepcional en el caso del Noroeste. Como ya expliqué al

hablar de las formas de desigualdad en la cultura castreña astur-galaica, es dificil

pensar que la construcción romana del sistema de clvitales se acople o tome

1 <La lectura puopuesta por esta autora es la siguiente: í)(is) ut4mibus) 4/(c’numenturn)
P(bsuíl>/ (ior<neiius) Mate’<’nus) cives! Vad(iniensís) ex pr(aecepío,) eor(urn)¡ conv¡veniwrn/
Rodero SduI blegino hfrres> ami(eo,)/ sw plu<V min<us,)/ an<Worum XLV.
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directamente como base la existencia de entidades étnicas o políticas

preexistentes. La definición de las entidades administrativas es coherente con

el proceso de consolidación de nuevas formas de estructuración de la

desigualdad, de aparición de relaciones de clase, Desde este punto de vista, la

e/vi/av es la definición territorial del área de influencia de un grupo concreto de

familias aristocráticas.
Esta misma consideración de la civi/as me lleva a matizar también la idea

de “cuerpo cívico” que se desprende de la interpretación de González. Prefiero

restringir el uso de esa expresión para los sistemas políticos urbanos de tipo

clásico en los que existe un grupo de población, más amplio que la elite local,

que comparte una igualdad (teórica) de derechos y de deberes a nivel local, es

decir, una “ciudadanía”. En el caso de una comunidad como la vadiniense

resulta, en principio, impensable una ampliación de derechos semejante a los

grupos campesinos. Creo que tras esos conviventes (si es que es correcta la

lectura de González) hay que ver a los grupos aristocráticos, no a toda la

población de la dv/tas’. Por eso considero que, efectivamente, la reiterada

aparición de origines es tina forma de expresión de la autoconciencia, pero no

exactamente “colectiva”, sino de clase. Más en concreto, es una muestra de

solidaridad aristocrática, orientada a reforzar el carácter de grupo dentro de la

civitas, en un sistema que estructuralmente puede tender a la dispersión, a la

fragmentación en diferentes bloques de relaciones de dependencia piramidales.

Esto es precisamente lo que intenta evitar el sistema administrativo romano.

En esta misma línea, considero que es inadecuado el planteamiento de

Mangas en tanto que impide concebir cualquier forma de organización que no

tome como modelo el municipio romano. Esos grupos políticos aristocráticos

no actúan sobre ningún cuerpo cívico, sino sobre un conjunto de comunidades

campesinas directamente dependientes de las familias nobles. No existe ninguna

estructura urbana y cívica que regule, reoriente o integre estas relaciones de

dependencia. Como muestra el registro arqueológico, se trata de sociedades

totalmente rurales.

Ahora bien, para entender el funcionamiento de este grupo político

aristocrático me parece interesantísimo el planteamiento de Mangas y Vidal

sobre las relaciones de amíeí¿ía vadinienses (MANGAS Y NIDAL, 1989, 140-2)
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que, sin embargo, González rechaza. Para esta autora, las relaciones de am/e/tía

son “pervivencias indígenas” adaptadas al nuevo sistema cívico como “vínculos

de amistad y apoyo”, “lazos de solidaridad, camaradería y sociabilidad”

(GONZÁIiI?Z, 1997, 116) muy necesarios para la consolidación de la nueva

unidad social y política que constituye la e/v//as. En época prerromana, siempre

según esta autora, la amie//la debió de ser una forma de relación social

fundamental, rasgo exclusivo de la elite, a partir de la cual se establecían

agrupamientos de varones jóvenes, caballeros, encargados de la defensa de la

comunidad y del territorio recorrido por el ganado (uoNzÁl~n,, Ibídem).

El principal problema que plantean en general las conclusiones de

González y, en particular, esta idea sobre la am/el/la, es la indefinición de su
periodo de aplicabilidad. Se insiste continuamente en que las conclusiones para

época prerromana deben tomarse con cautela, porque el material analizado, la

epigrafia, es romano y responde a una situación en la que las relaciones sociales
indígenas debieron de verse muy alteradas. Sin embargo, en muchas ocasiones

parece estar más claro Jo que ocurria en época prerroinana que Ja situación

posterior, que es la única que está documentada epigráficamente. La am/e/tía

es un ejemplo notable de ello: indefinida relación de solidaridad en época

romana frente a su papel como lazo de cohesión de grupos de jóvenes

aristócratas encargados de la defensa de la comunidad en época prerromana.
Mangas y Vidal, por su parte, interpretan la am/el/la vadiniense en el

sentido de la clientela romana, Los autores desarrollan su idea en relación, una

vez más, con la inscripción de Pedrosa del Rey. Es necesario recordar, por lo

tanto, que aceptan la lectura de la abreviatura pr. de la tercera línea como

y esto mismo les lleva a admitir la existencia de una relación de

desigualdad entre un gran aristócrata, posiblemente “propietario absentista” y

su cliente (MANGAS Y VJDAL, 1989, 140-2),

Considero que esta interpretación es correcta, pero yo la matizaría en
el siguiente sentido. Más que de una clientela del tipo patrono-liberto, creo que

<fin ei trabajo de 1989 Mangasse decanta por la posibilidad de úpie el «¡ves i~cd¿niensLs
sea. un ex princeps, un antiguo princeps. Sin embargo, en el articulo dc 1997 con Martino, se ha
rex’sado esta lectura y se propone tqucfor u -ceptur) prineipis, es dccii, un subalterno del princeps,
posib]e¡ne>~te siguiendo el modelo de las mnag~straItuias ninuicipales
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puede tratarse de una clientela política, que supone desigualdad, pero que se

define a través de un término eufemistico. González considera que esa relación

de desigualdad no está probada, porque no reconoce la lectura princlpis. Sin

embargo, creo que, efectivamente, la diferencia en la fórmula onomástica,

ciudadana frente a peregrina, si conlíeva una notable diferenciación: la que se

establece entre un aristócrata con una más que probable proyección fuera de la

e/y/tas y un miembro de la aristocracia más local, a través del cual el primero

controla, indudablemente, sus intereses dentro de su comunidad de origen.

Por lo tanto, se trata de un funcionamiento de tipo “clientelar” semejante

al que puede atisbarse en la civítas Zoeíarum, pero mucho más explicito,

resultado de la evolución de una estructura de relaciones interfamiliares,

verticales y horizontales, que queda reflejado, como intentaré demostrar a

continuación, en la onomástica recogida en la epigrafia. Volviendo al trabajo de

Mangas y Vidal: “En la epigrafla vadiniense abunda, más que en otros conjuntos

epigráficos referidos a una ciudad, el uso del término arnicus. ¿L)ebe deducirse

que los re/acIones de clientela privada estaban mivconsolidadas en Vadínía

como susiltución de las retadmies esclavistas no documentadas en un solo

/ex/o? Como hipótesis es sugerente, pero no hay testimonios sólidos que lo

prueben” (MANGAS Y VIDAL, 1989, 141, la cursiva es mía). Yo matizaría la

sugerencia. No creo que las relaciones de am/dha vadinienses sustituyan a las

relaciones esclavistas porque creo que no se trata de formas de dependencia

estructurales o básicas. Lo que “sustituye” a las relaciones esclavistas, es decir,

las formas de explotación que permiten a la clase dominante obtener el

excedente que le permite perpetuarse como tal, son las relaciones de

dependencia entre comunidades campesinas y clase aristocrática, que no se

reflejan directamente en la epigrafia. Lo que la epigrafia permite documentar

son las relaciones políticas, de poder, desarrolladas sobre la base de esa

explotación campesina básica, no esclavista. Las relaciones de am/e/tía

vadinienses forman parte de estas relaciones políticas.
Dentro de este contexto aristocrático es necesario integrar también la

tabla de hospitalidad de Herrerade Pisuerga del año 14 d.C. (GONZÁLEZ C, 155).

Se trata de un pacto establecido entre Amparamus Nernalecanus (‘usaburensius

y la clvi/as Maggaviensium. Esta última se ha puesto en relación con Monte
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Cildá y Santa María de Maye, en Olleros de Pisuerga, como posible lugar de

localización (TIR K-30). Amparamus recibe la ¿7/vi/av honoraria. Esto parece

indicar que no era originariamente magaviense. (‘usaburenslus se interpreta

habitualmente como topónimo, y se ha puesto en relación con el río Burejo, por

razones lingílisticas (‘rIP K-30, 109), pero nunca se ha considerado como chitas,

Realmente, no es descartable que se trate de un individuo vadiniense, tal y como

sugieren Mangas y Martino (1997, 328), De hecho, el nombre Amparamus sólo

está documentado en inscripciones vadinienses’t Lo más destacable al respecto

es la aparición de un princep.v (‘aniabrorum con ese nombre cerca de

Valmartino en el siglo 1 (MANGAS Y MALfl1NO, 1997). Los autores reducen,

acertadamente, el ámbito del “principado” a la e/vi/as vadiniense. Sin embargo

es necesario tener en cuenta dos cuestiones que pueden ayudar a entender el

alarde autoexpresivo del pr/nceps. Por una parte, los Amparamí aparecen en

Herrera de Pisuerga como una familia influyente en otra comunidad cántabra,

los Maggavos. Por otra, la onomástica indígena no sólo de Monte Cildá sino

también de las inscripciones referentes a otras ¿ir/fa/es cántabras, como los

orgenomescos, muestra una notable relación con la onomástica vadiníense.

Es posible, por lo tanto, que algunas familias vadinienses desde el siglo

1 hubieran logrado en el nuevo contexto de la organización romana una posición

privilegiada en ámbitos locales. Esto implicaría, posiblemente, una ampliación

de su red de relaciones políticas englobando a las aristocracias de las

comunidades vecinas. No extraña, por lo tanto, la utilización del genitivo plural

Canrabrorum: no porque se trate de una “magistratura” con jurisdicción en

todo el ámbito cántabro, sino porque es la forma de expresar el amplio campo

de acción política de una familia aristocrática local. Al igual que ocurre entre los

zoelas, las relaciones políticas entre las aristocracias cántabras también se

expresan según la forma romana de las relaciones de clientela.

Además, como explicaré más adelante, tanIl)ién los nombres de los magistratusdel

pacto de 1 lelTera ((‘araegius,Aburnusy (Yarilo) tienen relación con los vadinienses.
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4.3.2.3. Los genitivos de plural en su contexto aristocrático.

Por último, es necesario echar un vistazo a las interpretaciones sobre los

genitivos de plural o unidades organizativas indígenas vadinienses. Ya se ha

indicado que Mangas y Vidal consideran que se trata de la expresión de formas

de agrupación territorial, de relaciones de vecindad, en las que se articula la
población de la e/vi/as (MANGAS Y VJJ)AL, 1989, 145). Sin embargo, los autores

no tienen en cuenta el origen antroponímico de los genitivos en cuestión. Se

trata de derivaciones de nombres personales en uso en la zona, lo que parece

indicar, claramente, que tras ellos se encuentra una relación de tipo personal,

aunque esta implique de alguna manera vinculaciones territoriales,

González, por su parte, se mantiene en la opinión de que esa relación

personal es de tipo parental y que los genitivos de plural son la representación

epigráfica de grupos de parentesco o cognationes. Se trata, según esta autora,

de pervivencias de la época prerromana, claramente subordinados a la

estructura de la e/vi/os, cuya mención es mucho más abundante como elemento

de referencia de los individuos. Dada la abundancia de genitivos de plural, debe

pensarse, siempre según esta autora, que se trata de grupos de parentesco

pequeños, que no irían más allá de la cuarta generación (GONZÁ.LEZ, 1997, 118),

es decir, de familias en el sentido actual y estricto de la palabra (abuelos, padres,

hijos, nietos, y como mucho bisabuelos y bisnietos y, por supuesto, las ramas

colaterales de tíos, primos, etc.).

En principio resulta poco excepcional la presencia de grupos de

parentesco semejantes en sociedades antiguas y la cuestión de si cumplen tal
papel o tal otro en el seno de estas sociedades resulta, por principio, poco

definitoria. Se ha afirmado reiteradamente que el parentesco no es el eje central

de vertebración de las sociedades “indoeuropeas” hispanas, que existen otras

formas de relación social igualmente importantes (relaciones territoriales,

grupos de edad, de sexo, etc...), que el papel de parentesco debe encuadrarse

dentro de sus límites, en su “nivel” de funcionamiento social y que en época

romana la referencia parental se subordina a la mención de la e/vi/as como

auténtica unidad de funcionamiento político. Sin duda, el estudio de las

“unidades organizativas” se ha visto profundamente determinado por la
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necesidad de anular las interpretaciones gentilicias tradicionales. Pero se insiste

en buscarle una explicación a estas supuestas menciones parentales que, a mi
modo de ver, vuelve a sobredimensionar su importancia como “formas de

organización” basadas en el parentesco. Ya he indicado al abordar estas

cuestiones en los capítulos 3.3.2 y 3.3.3 los problemas que esto plantea, sobre

todo al no tenerse en cuenta la necesidad de postular un modelo explicativo

para la integración de las relaciones de parentesco dentro de una estructura de

clases y de su manipulación en las estrategias de control social,

Teniendo todo esto en cuenta, y en relación con los vadinienses, es

necesario añadir que, en principio, la cuestión puede plantearse de una manera

alternativa. Creo que parte del problema radica en la noción de “grupo de

parentesco” más que de “relación de parentesco”, es decir, la necesidad de

postular que la mención del genitivo de plural supone la vinculación a un grupo
reconocido como tal y que cumple una función social concreta, que “organiza”.

Además, me parece que la supuesta relación entre los genitivos de plural y las

filiaciones es un presupuesto, pero no es una evidencia”0. Creo que más que

identificar a un “grupo” el papel que cumple el genitivo es manifestar la

integración en unas relaciones de poder, es un elemento identificatorio, de

prestigio, pero no tanto “organizativo”, dentro de un sistema aristocrático en

el que la referencia a la familia como base del poder político debía de ser

fundamental. Fundamental no porque el poder surja de las relaciones de

parentesco, sino porque las relaciones familiares actúan como uno de los
soportes de ese poder nacido del control sobre la producción campesina.

En este sentido caben dos posibilidades: o bien el genitivo sirve para

ampliar la referencia familiar del individuo, dado que ésta es una manifestación

más de poder, o bien se trata de una forma de indicar la vinculación a un círculo

concreto de poder sin necesidad de que se dé una relación parental. Pondré un

>1 Iabitualn~ente se asume (liJe sc puode estimar el taniano de estos “grupos de parentesco”
atendiendo a las filiaciones recogidas en la ouíomñstiea. Se llega, obviamente, a la conclusión de íue
estos grupos no supuan habitualmente la tercera generación. Sin embargo, ningún ‘grupo de
parentesco 1n

1x tcti amente reflejado en la epigrafia latina superaria nunca eso tantaito, porqile las
filiaciones no siiclcn u lilas allá de ese nivel. }.videnteníei>te, la supuesta relacion entre tilíacion y
“unidad oígam¡ativa no está demostrada. Se basa únicamente en la idea de que los genitivos de
pii.>ral aludcn un grupo” de parentesco.
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ejemplo para intentar aclarar mis planteamientos. La inscripción MIJA 34 de

Liegos nos transmite el siguiente nombre: Neco Boddegun Loaneinisj, es

decir: Necon de los de Bodo el hijo de Loanco. Si consideramos que existe una

relación entre el genitivo y la filiación, podemos pensar que Bodo es el abuelo,

o el bisabuelo de Necon. Pero puede pensarse también que se trate de su tío, o

de un primo, y no por razones meramente antropológicas referentes al tipo de

filiación imperante, sino por razones estrictamente políticas: a lo mejor era el

tío, y no el abuelo, el individuo más poderoso de la familia aristocrática de

turno, o de la rama de esa familia con la que se relaciona directamente Necon,

o de un grupo de clientes vinculado a una familia importante. Eso podria

explicar la abundancia de genitivos de plural sin necesidad de recurrir a la

multiplicación de grupos familiares: la decisión de vincularse a tal o tal otro

individuo puede residir en factores que superan la mera relación de filiación

directa. Pudiera ocurrir que el hijo de Necon no llevara el genitivo Bodilegun,

sino otro cualquiera, dependiendo de su posición en el juego político de las

familias aristocráticas en el momento.

Por todo esto considero que el elemento del nombre romano que mas

se adapta a estas exigencias de representación de la onomástica aristocrática es

el gentilicio, el nomen, capaz de expresar relaciones familiares, pero también,

relaciones de dependencia política. De aquí se deriva, además, la posibilidad de

que el genitivo no se reduzca a expresar relaciones de parentesco: tal vez Necon

esté expresando simplemente su relación con un círculo de poder, el de la

familia aristocrática de la que forma parte Bodo o de la que Bodo es cliente,

Con ello, además, se amplia y se complica el efecto de las relaciones de
a¡n¡eítía, que no sólo vinculan a individuos entre sí, sino a círculos de poder

enteros.

En este contexto debe entenderse también el uso de la fórmula

onomástica compuesta de dos cognomina, algo bastante habitual entre los

vadinienses, En varios de estos casos es posible pensar en una indicación

familiar con un objetivo semejante al que aquí propongo para los genitivos de

plural. En la tabla de hospitalidad de Herrera de Pisuerga (GONZÁLEZ (1. 155)

el firmante individual, para el cual se puede suponer una procedencia vadiniense
a través de la onomástica, expresa de dos maneras la unidad organizativa:
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Amparamum Ne,naíecanum Cusaburensíum y Amparamus Nema/oq. La

segunda es la forma habitual, leída como genitivo de plural. De la primera se

desprende que la supuesta unidad organizativa puede ir concordada con el

nombre.

Algo semejante parece deducirse de otros casos en los que los

individuos utilizan doble cognomen. Parece claro en los nombres formados a

partir de un antropónimo y el sufijo -icu~ -ica, por ejemplo:

(‘liii Víronig/ Arenníf (iiwi. 291). El nombre Vironus y el genitivo

Vironicum están atestiguados en varias ocasjones.

En la zona de las gentes también se documenta algún ejemplo: Animia

Cae/ion/ca ex gente Pen/iorum (ERA 33). También Cae//o es un nombre

documentado entre los vadinienses (]R1~. 274).

En algunos casos, los cognornína terminados en -genug -ginus parecen

funcionar de la misma manera: Boderus Sdub/eg/nus (ukp. 3, 243); Andotus

Ubalacinus (GoNZÁIlw., 1997, n. 358); Vado Biracidegínus Anemedí ¡
(GONZÁIIZ c,66). El caso de (Ibalacinus es interesante ya que antes se

consideraba como unidad organizativa con lectura (Ibaiacínu{’m) (GONZÁI.l:¡

c. 189). Por supuesto hay otros casos en el que está menos clara esta

construcción, porque se trata de noínbres bien documentados como cognomina

en otras zonas. Es el caso, por ejemplo, de Madugenus (Anna Iviadugena, IRFI.

265),

A continuación trataré de reforzar mi hipótesis de la organización

aristocrática clientelar de la cl vi/as vadiniense a través del estudio de la

onomástica transmitida por la epigrafia.

4.3.3,ANÁlISIS GIiOGRAFICO—TEMPORAI, DFhA ONOMÁS1JCA,

En este apartado voy a analizar las principales redes de relaciones

onomásticas de la epigrafia vadiniense. Con este estudio quedan en parte

analizada también la onomástica de la zona astur transmontana oriental.
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4.3,3.1, Las inscripciones del territorio vadiniense meridional.

Las inscripciones datables en el siglo 1 o entre mediados del siglo 1 y

mediados del siglo 11, es decir, tempranas, se localizan en:

Crémenes: M. Julius (Yt..] ve/. ieg. XXQRPL, 252)

lun/ns Aravu/s/ A bilif (GONZÁLEZ, (y 31= GONZÁLEZ,

1997, n. 358111)

Penjius f. ¡tus Doiderifi (MIIA 24)

Peflacorada: Doviderus Amparamí j (príneeps Can/abrorum;

Deobrigi) (MANGAS Y MARTINO 1997, 322)

Riaño: ‘lúranus fPenJtiocum y Sempronius hermanos

(GONZÁLEZ, o. 166).

Liegos: Cestius Boderus y Ces//nsI4avns (MIlA 36)

Reyero: Medugenus Valenv Magi/onisf (MHA 43)

En el apartado anterior puse de manifiesto los problemas que presenta

datar parte de la epigrafia vadiniense en época temprana. Simplemente afladiré

que estas fechas parecen coherentes con la onomástica de dos inscripciones de

Asturias datadas entre finales del siglo 1 y principios del siglo II. Se trata del

epitafio de Bodocena Aravi¡ eAgubrí. (HEp. 5, 39) de Villaverde, Belmonte

de Miranda y del de Medugenus (‘aesaronis y su hijo Rutílus ex gente

Cííurnigorum de Gijón (ifip. 4, 66).

En estas inscripciones aparecen nombres que tienen una gran

importancia dentro del área vadiniense: i)oíderus/L)ov’iderus, Boderus y Aravus.

Cabe destacar también Pen/ius/Pent¡ocum. Desde el punto de vista geográfico,

Crémenes, Rialio y Liegos aparecen como los núcleos principales y más

antiguos, los tres con nomino (lun/ns, ÁSemproflius y Cestius» aunque sólo

luníns Aravus presenta posiblemente duonomína (a excepción del veterano de

Crémenes). Crémenes es, por el número total de inscripciones, el centro

‘‘(jonzálezconsidera dodosa la lectura Aravu(m>. Es posible interpretarlo, por lo tanto,
como cognomen.
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principal durante los siglo 1 y II. Por otra parte, si tenemos en cuenta la

importante inscripción de Peñacorada, Valmartino, resulta que estos cuatro

núcleos conforman en el área central del territorio vadiniense leonés, siempre

desde el punto de vista epigráfico, cuatro puntos centrales de articulación a los
que se une, tal vez un poco más tarde, Pedrosa del Rey. En cuanto a Reyero,

presentauna onomástica muy interesante por sus relaciones exteriores, pero con

una proyección escasa dentro del territorio vadiniense y directamente

relacionada con Crémenes, como ahora se verá.

A partir de estos nombres y de estos núcleos, que considero ejes de

centralización desde el punto de vista epigráfico -tanto por la antigúedad de sus

inscripciones como por el número total de epígrafes documentados- he

intentado realizar un análisis de interrelaciones onomásticas que paso a

sintetizar a continuación dividido en dos partes: las inscripciones del siglo II o

s. 11- s. III y las inscripciones tardías (finales del siglo I1-s. III). Como se verá

se trata de un conjunto de relaciones, tanto onomásticas como geográficas, muy

tupido.

La distribución de la epigrafta de ese primer grupo (fundamentalmente

del siglo II) se caracteriza por su notable concentración en torno al curso del

Esla entre Sorriba y Crémenes. Al mismo tiempo, se documentan epígrafes en

puntos extremos como Puerto de San Isidro, Vega de Monasterio, Velilla de

Guardo o Valverde de la Sierra que permiten hablar de una cierta

descentralización, aunque claramente contemporánea de los epígrafes del Esla.

Kliño presenta la onomástica más fácil de seguir y es el mejor punto de
partida para el análisis de interrelaciones onomásticas. El genitivo J~en/ioenrn,

documentado en el siglo 1, se repite en mm. 285 (s. II): ¡)/oiderus/ Pentiocum
itidíf recibe la dedicatoria deArentesAndot¡fLa relación más interesante de

esta inscripción la presenta la onomástica del epitafio del Puerto de San Isidro

(NIPA 40), donde se documenta un Andotus Ñav/ Areni 1 El nombre Arenus

aparece también en Utrero (sin datar, aunque puede ser del siglo 1, JRPI., 291)

junto con los nombres Cillus y Viron/gus, y en Vega de Monasterio datado en

el s. 11- 111 (MIJA 53), junto con el nombre Manilius,



Parte 4. Estudios Onomásticos Regionales. 427

Por otro lado, en Riaño aparece también el epitafio de Ca.dus

CadarieumAravif, dedicado por su padre Aravus (GONZÁLEZ, C, 65), lo que

supone una relación clara con Crémenes.

A ravus aparece en el siglo 1 en Crémenes junto al fornen Innius. En

genitivo plural se encuentra en Velilla de Valdoré en el siglo II (GONZÁLEZ, C.

30): Manillus Áraum JJan/f, que recibe la dedicatoria de su sobrino (Jadus.

La relación onomástica es directa con la inscripción de Riafio que acabamos de

indicar (GCNZÁIMZ, e. 65). La otra inscripción de Velilla sólo permite la lectura

de Boveeifi (Mi lA 50). Por otra parte, (iadus aparece también el el siglo II en

Velilla de Guardo (GONZÁLEZ, e. 45): (2¿dus Pedacianus, hace la dedicatoria

a su amigo Pentovius Anlgígum P’aimaei ¡ Relacionado con Cactus está el

genitivo de plural de la inscripción de La Remolina GGNZAIiEZ, e. 66. s. II- s.

III: Vado Biracidegino Anemídif amigo del dedicante Lugua (i’addecum. Por

último, el nombre Araus aparece en Valmartino (GONZÁLEZ, C. 202, Foto 43,

s. I1-s. III): Doviderus Aravi» dedica la inscripción a Negalo Veronigorum,

genitivo formado a partir de Víronus. Esta inseripelón es interesante porque en

Armada se documentan dos dedicatorias realizadas por Placidus a sus dos

sobrinos Ablonus y Vironus, hijos de Doiderus,ambos con el supuesto genitivo

Iáurino/ruín¡ (Fotos 48 y
49)i12 Por otra parte en Verdia~o, aparece también

Vironieum, pero con onomástica ilegible (GONZÁLEZ, e. 205, s. U). Y en

Villapadierna Cangilus dedica la inscripción a su tío Vironus Segisam/f (MHA

60, Foto 46).

Respecto a Plac/dng aparece también en Fuentes de Pefiacorada (MI LA

30, s. II): Ambatus Placidus Amhatíj

Por último, es necesario destacar que el Manilius Araum de Velilla de

Valdoré, tan relacionado con el de Riafio (Cactus; Araus) aparece como hijo de

Elanius. Este nombre aparece también en Santa Olaia de la Varna (GONZÁLEZ,

(2.. 36): Pentovius Balaesus /.../ es amigo del dedicante Banus Argaum. Ya se

vio más arriba que en Velilla de Guardo aparece un Pentovius junto a un

~ esta claro, de todos modos, que realmente se trate del genitivo 7’aurino<’rum) y no
dc ita cognornen Taurinus (ooNzÁi¡?.z, 199?, a. 358).
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Cadwt A este hay que añadirle el Penlovius Petronius de Carande (NInA 21, s.

II- 111) que recibe la dedicatoria como amigo de Rodero Malodi,

A modo de síntesis, parece que desde el punto de vista geográfico,

Rialio tiene relación directa con:

Puerto de San Isidro (+ Utrero, .4- Vega del Monasterio) Arenas

Crémenes (+ Velilla de Valdoré}~ Araus (1 Veua del Monasterio =

Manillas)

(i-La Puerta-t- Santa Olaja~ IClaníus)

Velilla de Guardo= <Sudas (+ Velilla de Valdoré + La Puerta= JiianÍu~s;

Pentovius)

Crémenes + Armadr’ BolJera si ¡)oviderus (-1- Vaimartinoft Dovíderus

Araví

Y relación indirecta con:

— Valmartino -t Armada+ Verdiauo+ Villapadierna = Vlronus/

Vironigorum Vironicum,

~ Armada Fuentes-de- Pcñacoradan. l~1ac’du y

-~ Carande= Pen/ovius.

En Crémenes aparece reflejada en el siglo II gran parte de la onomástica

vadiniense datada en el siglo 1. Ya hemos visto la relación con Rialio a través

de Pen/lus y 1 )oiderus, que se extiende a través de Víronus a Armada, y junto

a Araus a Valmartino y a Velilla de Valdoré. Para completar esta visión es

necesario tener en cuenta que:

- Medugenus (K~yeg~ s. l)= Amia Madugena (Crémenes s. II) junto

con Canus Can/ves, Calaaecus y Doiderus(íízín. 265).

- J>oviderusAmpararnif pr¿ncepsCan/abrorum (Peñacorada,s. 1)”

AmparamusBr/ge/mus(Crémenes, sin datar, posiblemente del siglo 1, MIIA

27). El nombre Amparamus aparece también en Licuos, otro de los puntos con

inscripciones desde el siglo 1, mí~i. 274: (Sacho Amparamifi Es necesario

destacar que el firmante del pacto de hospitalidad de Herrera de Pisuerga, del

año [4 d.C. (GONZÁlEZ (‘.155) se llama Amparamus Nemalecanus o



Parte 4.] studios Onomásticos Regionales. 429

Nemaioq(um2, y es posible que sea vadiniense (MANGAS Y MARTINO, 1 997,

328). Tiene notable interés, por lo tanto, que este nombre se vincule a los

centros de origen, por datación, de la aristocracia vadiniense (Crémenes

,

Liegos) y junto al nombre i)oviderus, con tantas vinculaciones. Esto se ve

reforzado por el hecho de que el hijo del Amparamwv de Lie~os se llama (Saelio,

el mismo nombre que uno de los tres magistrados recogidos en el pacto. Los

otros dos magistrados son Caraegius y Abua(7)nus/Ahurnus. El nombre
Caraegius parece ser un unícum y Aburnus como tal no aparece en territorio

vadiniense. Tal vez pueda considerarse como variante Abrunus. Si es así, hay

que tener en cuenta que en Crémenes aparece también en el siglo II una

supuesta NegalícaAbrunaenif, relacionada con un I)aegeius (MHA 29)”~.

Cabe destacar, nuevamente, por lo tanto, que Crémenes aparece como

un centro fundamental de centralización de familias aristocráticas. Se trata del

núcleo que refleja más claramente a las primeras familias importantes de la zona,

los Amparam/ y los I)oiderí , princípes y elementos clave de la reorganización

política romana a través de los pactos de hospitalidad. Ya se han visto sus

relaciones con Riafio, otro núcleo importante desde el primer momento. Sin

embargo, a pesar de la notoriedad de las familias de Crémenes, las aristocracias

tanto de Riaflo como incluso, de Valmartino, que parece tener una importancia
menor, muestran una relativa independencia en cuanto a la proyección de su

onomástica (recuerdo las importantes relaciones de los Ando/i y Arení de Riafio

con el Puerto de San Isidro, etc...). Lo mismo ocurre con otros núcleos como

Pedrosa del Rey.

Para completar el panorama de Crémenes es necesario atender al resto

de las vinculaciones de Doiderus/I)oviterus en el siglo II:

Sorrib~ (s. II, (jONZALEZ, ci. 57): Boderus Bodivescum Doiderí»

Velilla de Valdoré (AE, 1986, 389): Doiderus Arcaun Boderi¡ am/cus

de ‘1 ‘nrantus Bodeccun

Pedrosa del Rey (s. II MIIA 38): iédins’ o Tedus Vícanus Doiterif

Puente Almuhey (MAwrINO, 1995): 1)oviterus

“1 lay que añadir que en 1 tón se documenta una inseripción (IUC tal vez tenga relación con
este nombre: rnpi., 1%, Loinietus A ncond uy Ábruni/ y Claudia Aravica.
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Los nombres Roddus y Roderas se vinculan también con Liegos en el

siglo 1, como ya se ha visto. Es interesante además cl nombre Vícanus, que

aparece en la dedicatoria de Pico Dobra (alio 161 d. C, GONZAI %:Z, 1997, 25):

Carne lius ¡‘¡canas Cesti fi El nombre (Sestius aparece junto a Boderus en

Liegos en el siglo 1. También se ha visto ya que en Carande aparecen Pentovius

Petroniusy Roderas Maiodif (MIIA, 21). También de Liegos es el epitafio de

Neco Jloddegun Loncinis ¡ amigo del dedicante, Aurelius Pro(cuh¡s,~

(GONZÁLEZ, ci. 56, s. II). El mismo nomen aparece por esas fechas en Crémenes

,

con una onomástica totalmente latina: MIIA 28: epitafio de 1./ns Haccus
l’iacci ¡ realizado por su padre Aure//os También se encuentra en dos

ocasiones en una inscripción de Velilla de Valdoré (AL, 1986, 389).

En Crémenes se documentan otras tres inscripciones del siglo 11:

-MIIA 23: epitafio de SegisamusMarci j dedicado por su padre

Marcus. El nombre Segisamus no debe confundirse con una origo

Segisamonensis como ha ocurrido en la lectura de tina inscripción de

Villamayor. Pilofla, Oviedo (FRA 3 1: ()cuía/io CangUl fi Segisamo gente

Viromenigorum). Se trata de un antropónimo exclusivo del área vadiniense

cuya formación es paralela a la del topónimo Segísama (áumwroS, 1966, 202).

Se documenta también en Villapadiema (Mí lA 60, Foto 46), con una onomástica

totalmente concordante con la de la inscripción de la Astur/a 7ranstnontana:

Cangilus hace el epitafio de su tío Vironus Segisamif Ya se vio esta

inscripción al hablar del nombre Vironus en relación con Riaño. Cabe recordar

que el nombre Vironus proporciona genitivos de plural en la zona vadiniense

sur.

-Ml lA 26: epitafio de difícil lectura de J.?ovecius 1. ¡us Ques!. .1
realizado por su madre Aruna. El nombre Boi’ecius es, como Segísamus, un

nombre fundamentalmente vadiniense- astur transmontano. Aparece en Velilla

de Valdoré (MIIA 55: sólo se lee lloved fi, sin datar) y en Collía. Parres, Oviedo

(GONZÁ] .12>., ci. 1 64: ilovecius Roderi fi cíves (>rgenomescus ex gente

Pembelorutn,

Para completar el panorama de la epigrafia vadiniense meridional de los

siglos 1-II es necesario echar un vistazo al otro punto con epigratia del siglo 1,
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Liegos. Ya se ha visto que Lie~¿os se relaciona por su onomástica

fundamentalmente con Crémenes (1km. 274: (‘adío Amparanil ¡;G<.NZÁLEZ,

ci. 56: Aureiiusl’ro¡culus/ yNeco Boddegun Loancinisf). La otra inscripción

de Lie~os del siglo II presenta también interesantes concordancias con Riaflo

:

GONZÁLEZ, ci.. 189: epitafio de ,lndotus Ubalacinorum Vadonisj, amigo del

dedicante Ciudamus, El nombre Vado se documenta también en La Remolina,

GONZAI.EZ,C, 66. s, U- s. III: Vado Bíracidegínus Anemidi f amigo del

dedicante Lugua (Saduecum, inscripción que ya se vio en relación con el nombre

(‘adus. El nombre Andotus se relaciona directamente con Riaño y con el Puerto

de San Isidro, como ya se vio más arriba.

Las inscripciones de finales del siglo II- s. III (tardías en general),

continúan fielmente el juego de nombres que acabo de describir. Presentan la

peculiaridad de bascular ligeramente hacia el Este, saliendo de la zona de

máxima concentración en los siglo 1-II (Crémenes- Sorriba). Licuos y Pedrosa

del Rey muestran una mínima continuidad, pero es esta última localidad la que

se muestra más pujante. Aquí se documenta la única mención de duonomina de

este grupo de inscripciones (Cornelius Ma/ernus, encargado del epitafio de

Boderus Sdubiegínus, mp. 3, 243).

Los nombres indígenas dominantes en este grupo tardío son Boddus,

Boderus y Doiderus, todos arraigados desde el siglo 1 -recordemos que

J)oiderus se víncula desde el principio a altas aristocracias locales (princeps

Can/abrorum de Valmartino)-. Sus relaciones son las siguientes:

Argovejo (GON/Ádsz, ci. 55; Foto 47): Doiderus realiza la inscripción

para su padre lurennus Boddegun Boddif

La Remolina (GONZÁLEZ, ci. 19; Foto 44): [ron/o Doider/gum, amigo

del dedicante Ytidius Alongun Boderí»

La Puerta (GONZÁtrZ, ci, 200): Trídalius realiza la inscripción a su

amigo IClan/us Veilagu<’m,fi1/us Pa/erni, Los nombres Trídius y Tridialus se

vinculan a Riaño desde época anterior,

Por último, hay que señalar la presencia de Aravus, de una inscripción

de procedencia desconocida y dificil lectura (se lee además Vernenecifi: MIlA,

62); de Abillus ene1 Valle de Anciles (hijo de Accua, MHA, 50) y la mención en
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la única inscripción tardía de Liegos menciona a Aliomus y Maisonlína (MílA,

33~ Foto 45).

Como se ve, las inscripciones del área vadiniense leonesa datadas en

época tardía son mucho menos numerosas que aquellas fechadas en el siglo 11

en general. Esto no se puede tomar aisladamente, puesto que se contrapesa con

el hecho de que la mayor parte de las inscripciones del área norte (asturiana)

son tardías. Se produce, por lo tanto, un notable desplazamiento geográfico y

temporal. De todos modos, vuelvo a insistir, siempre cabe la posibilidad de que

se afinen las cronologías y sea necesario matizar estas relaciones, Pero, a pesar

de estos problemas, parece claro que, independientemente de las clasificaciones

que puedan intentarse, la onomástica de las inscripciones vadinienses leonesas

es homogénea y está muy imbricada, de tal manera que es muy dificil hacer

distinciones cronológicas a través de los nombres, e incluso distinciones

geográficas. Respecto a estas últimas, puede intentarse un mínimo esbozo de

clasificación de nombres conforme a su área de influencia. Se trata de un

enfoque que planteo únicamente como punto de partida para trabajos

posteriores ya que, indudablemente exige un complemento cronológico mucho

más matizado que el que aquí estoy manejando.
Parece poder afirmarse que existen nombres tempranos, bien

caracterizados por su importante rango familiar y por su carácter geográfico

central y de control. Se trata de Amparamus, que aparece en tres ejes de

centralización epigráfica (Crémenes, MIIA 27; Valmartino, MANGAS Y MARlINO,

[997; Liegos, lun. 274), Aravus, para el que se puede decir lo mismo

(Crémenes, GONZÁLEZ ci. 31; Riaño, GON/ÁU2¡ci. 65 y Valmartino, GONZALIt.

ci. 202, además de en Velilla de Valdoré, GONZÁlEZ ci. 30) y Doviderus que

presenta una mayor dispersión (Crémenes, MIIA 24; Riaflo, (iON/AI,l7. ci. 165;

Pedrosa del Rey, MIIA 38; Valmartino, GONZALEZ. ci 202 y MANGAS Y MARTINO,

1997; Armada, GONZÁLEZC. 179y 180; Sorribas, GONZAIk/CV 57 Argovejo,

GONZÁ] .í:i. (2 55; Puente Almuhey, MARTINO 1995; Velilla de Valdoré, AL,

1986, 389).

Otros nombres de gran importancia. Roddus y Jiodderus basculan de

una manera notable hacia el este (Velilla de Valdoré, AL, 1986, 389; Liegos,
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MITA 36; Argovejo, (]ONZALEZ ci. 55; LaRemolina (iONZAI.l;Z ci. [9; Pedrosa del

Rey, ílkp. 3, 243; Carande, MIIA 21 y Sorriba GONZÁLEZ ci. 57). Algo semejante

ocurre con Pentovius (Carande, MHA 21 y Velilla de Guardo, GONZÁLEZ ci. 45).

En algunos casos, es notable la descentralización hacia el este: Cadus (Velilla

de Valdoré, GONZÁIFZC. 30 y Velilla de Guardo, (4ONZALEZ ci. 45).

Estas descentralizaciones también se detectan desde la zona central:

Segisamus(Crémenes, Mmx 23 y Villapadierna, MI-lA 60), y desde Riaño:

Arenus (Puerto de San Isidro, MITA 40; Utrero, iIZ}>L 291; Vega de Monasterio,

uwí. 295), Andotus(Puerto de San Isidro, MI-LA 40; Liegos, GONZÁLE7 ci. 189).
Por último, también se detectan nombres que sólo se relacionan

indirectamente con los ejes de centralización (Pen/ovius, Cadus, Elanus: Santa

Olaja de la Varga, <K)NZALEZ ci. 36; Velilla de Valdoré, GONZALF7. ci. 30; La

Puerta~ (2iONZAI.I{Z ci. 200; Vironus: Armada, IoNZÁLLZ, ci. 180; Villapadiema,

MIIA 60).
Hay que añadir que en este juego de relaciones entran las inscripciones

del área vadiniense norte, Estas son perfectamente coherentes desde el punto

de vista de los nombres indígenas con estas inscripciones del sur. Estas

vinculaciones no sólo afectan a las inscripciones vadinienses asturianas, también

hay claras relaciones con nombres propiamente astures, como se verá más

adelante,

Respecto a las fórmulas ciudadanas, ya se ha visto que están presentes

desde el siglo 1 «vfrarco,) Julio (‘ti ve/t”erano,) /eg<’ioní.s9 XX, ÍRI’l. 252; lunius

AravusAbd/fi GON/LEZ, [997,n. 358; Ces//us Boderus y Ces/bis Harus en

MItA, 36-esta inscripción tal vez sea de principios del siglo II). Los otros casos

documentados son:
* Aurelius Proculus de Liegos (GONZÁLEZ, ci. 56, dedicante a su amigo

Neco Boddegun Loancin/s¡)
* ]4iav/usArenus del Puerto de San Isidro (MITA 40), aunque este caso

plantea problemas. El nombre puede interpretarse como Ando/ns Flavus; Arení

fi (doble cognomen) o como Ando/ns; J»íaví Arení»
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* ]‘en/ovius ]~e/roníus de Carande (Nl] lA 2 1. dedicante a su amigo

Enderus Ma/odí fi).
*Luc/us Anton/us Aquí//fi de Sabero (MIJA 46). Recibe la dedicatoria

de su nieto, Lepídus. El nombre Lucius es, posiblemente el praenomen
desarrollado, Así se constata en otras zonas cercanas”4.

* Come/ms Ma/ernus (ul;p .3, 243): inscripción tardía de Pedrosa del

Rey. Cornelio hace la inscripción para su amigo Boderus £Sdubieginus.
~I Mucius Calistíanus (IRPL 29): dedicación a 1PM de lectura dudosa

procedente de Crémenes y posiblemente tardía.

Se detectan, a partir de estas inscripciones de posible ciudadanos, dos

fenómenos interesantes. Por una parte la integración de nombres indígenas de
gran importancia local, como Boderus y Araus en fórmulas ciudadanas en época

relativamente temprana Por otra, la aparición de nombres ciudadanos como

dedicantes de inscripciones funerarias a amicí con nombre peregrino e indígena.

Entre estos amigos indigenas destacan, una vez más, los nombres Boddus y

Jioderus. Las relaciones de estos gentilicios ciudadanos sólo pueden buscarse

fuera del territorio vadiniense, dentro no parecen tener una repercusión

onomástica real’15, ni en el sur ni en el norte. La única excepción en este sentido
es el caso de LuciusAntonius Aquii¡¡ (MíIA 46). Como se verá posteriormente,

su importancia es notable entre los vadinienses del norte.

A modo de recapitulación cabe decir que las inscripciones vadinienses

presentan una tupida interrelación en cuanto a relaciones onomásticas, dificil de

desentrañar dada la falta de dataciones seguras y matizadas. Aún así, pueden

4T’or ejemplo en Palencia está documentado un Luc. Pcm, Primu (1:1? 8, 139) y en Maye,
(Olleros de l>isuerga aparece un Lucí Líciní (2?rasi (llAr 2596).

1 ti Único caso que puede plantear dudas al respecto es el de un Auretius de Crémenes
(Muz 28), que utiliza ese numen como cognumen. Se trata del hijo de un 1 .]u Hueco l4acc¡f
Cabria la remota p(~sibilidad de que se tratara de un Azud/ns Huecas, pero parece Ixeo jrobable
que cm tal caso, el hijo mencionado en la inscripción en segunda posición, utílizara. el numen
Si el padre pouta un nombre ciudadano, es pensable que el hijo también lo hiciera. En tal caso, lo
lógico es qile mencione sólo el cugnomnen y deje sobreentendido el numen a través del nombre de
su padre.. LI hecho de que utilice el numen como cugnumen hace pensar que tampoco para el padre
se utili/41 una lormula ciudadana, sino posiblemente, In doble cugnumen. fenómeno relativamente
freei.íente entre los vadinienses.
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distinguirse nombres de gran importancia tanto por el rango de sus familias

(Amparamt.<s y Dovíderus como principes y firmantes de pactos de

hospitalidad), Aravus (familia ciudadana temprana), como por su amplia

difusión y/o localización en plintos geográficos importantes (Boderus Boddus,

Dovíderus). De hecho, las distinciones en cuanto a áreas geográficas, y las

diversas relaciones directas e indirectas, de estos nombres entre sí, permiten

suponer que estamos ante zonas de influencia perfectamente definidas,

repartidas y controladas por las grandes familias.

Como ocurre con la onomástica zoela, estas grandes familias son,

probablemente, las menos representadas dentro de la cte/tas. Puede pensarse,
incluso, que sus nombres se diluyeron con la latinización (como pudo ocurrir

con Amparamus que, a pesar de su importancia, no aparece en época tardía).

En relación con la onomástica ciudadana queda claro que las vinculaciones a

estos nombres, que se colocan en la cumbre de la pirámide de relaciones

políticas, sólo pueden encontrarse fuera del territorio vadiniense, en las áreas

de expansión de los gentilicios latinos, ya que éstos no se repiten dentro de la

<¡vilas.

La onomástica permite atisbar la red de relaciones clientelares que

permite el control aristocrático del territorio y de las comunidades campesinas
que, al igual que ocurre en el caso de los zoelas, se presentacomo claramente

descentralizado. .En este sentido es fundamental el análisis del término amícus.

4.3.3.1.1. Las relacionesde amicitía.

Uno de los elementos más interesantes de la epigrafia vadiniense

meridional es la aparición de la mención de amicus como nexo de unión entre

el dedicante de la inscripción y el difunto. Como ya he indicado, considero que

se trata de una forma de relación social definible como “clientela política” que

supone una relación de poder entre los dos individuos implicados y se inserta

dentro de prácticas exclusivamente aristocráticas. Es improbable que se trate de

una herencia cultural prerromana ya que es una forma en la que se expresan las

relaciones políticas establecidas entre los miembros de la clase dominante como
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modos de articular el acceso al poder dentro del sistema clientelar aristocrático

rural desarrollado con el imperialismo romano.

Esta afirmación es aplicable en general a todos los casos documentados,

Sin embargo, no es posible entender el fenómeno siempre en el mismo sentido,

de un modo rígido y homogenizador. Precisamente, la ambiguedad del término

aínicus se adapta de manera eficaz a este tipo de relaciones aristocráticas, cuya

desigualdad intrínseca en algunas ocasiones resulta más matizada que en otras.

Pondré unos ejemplos para que esta cuestión quede más clara,
Una de las inscripciones que considero temprana es la dedicatoria del

epitafio de Pentius f... ¡tus Do/den fi (Mltx 24, Crémenes) por sus arnici en

general, que lo hacen ob m(er/ta,,>. Ya se ha indicado que el nombre J)oíderus

aparece desde el primer momento como uno de los más importantes entre las

primeras familias anstocráticas (MANGAS Y MARIIÑO, 1 997). El nombre ]~eu/tus

se integra también en estos círculos de poder principales, y es utilizado en Raño

en un par de ocasiones como genitivo de plural (GONZÁLEZ, ci. 165 y 166).

Podría pensarse, por lo tanto, que en este caso los amící están por debajo del

difunto y su mención anónima permite expresar la buena posición de este

individuo en el circulo de relaciones políticas: sus clientes políticos se encargan

de realizar la inscripción.

En otros casos ocurre exactamente al contrario, es decir, el superior

realiza la dedicatoria al inferior. Así ocurre en las inscripciones que mencionan

a ciudadanos indicadas más arriba”6. Como ya expliqué, la relación de

desigualdad se hace evidente en la posesión de una onomástica ciudadana, que

indica una integración dentro de ámbitos de actuación política frera de la

cíví/as, Como ocurría en el caso de los zoelas, se trata de las familias

aristocráticas que pueden considerarse más poderosas, con intereses friera de

su territorio de origen, y que controlan las relaciones de poder de la cuy//as a

través de las relaciones clientelares con los aristócratas peregrinos locales, El

término utilizado por Mangas y Vidal para definir a estos grupos, “propietarios

absentistas”, tal vez no sea el más indicado, pero es muy expresivo en este

sentido (MANGAS Y VIDAL, [989, 140-2).

CMIiA 2J ; OÚNZÁ¡.nz e. 56; intp. 3 243.
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Por su parte, existen otras inscripciones, las más numerosas, en las que

la ain/cítía se establece entre dos individuos con onomástica peregrina e

indígena. En todos los casos, los difuntos a los que se dedica la inscripción (y

que son denominados amící) presentan unidad organizativaii7. No creo que este

dato tenga más importancia que el hecho de ser una manifestación más de

prestigio, como ya expliqué en su momento, aunque es posible que indique,

también, que estas relaciones de amicitía tienen una proyección más amplia que

la meramente individual y afectan a círculos de poder enteros. Es dificil

interpretar en estas inscripciones quién es el superior y quién el inferior, más allá

del hecho general de que el que recibe el nombre am/cus (el difunto

habitualmente) parece, de una manera sutil y conforme al modelo extraible de
las inscripciones con ciudadanos, inferior al que lo da (el dedicante). Parece

posible, por lo tanto, que estemos ante un caso semejante al de la clientela

recíproca del Pacto de los Zoelas (ciii. ti 2633) que se explica en el marco de

relaciones aristocráticas en las que las desigualdades políticas se expresan de

forma ambigua.
Considero que a partir de estas afirmaciones puede deducirse la

presencia de dos tipos de familias aristocráticas: los grandes aristócratas con

proyección exterior y las aristocracias locales, dependientes de aquellos. Estas

últimas posiblemente se formen a partir de una mezcla de aquellas ramas

familiares con menor capacidad política que sus parientes ciudadanos y aquellos

grupos surgidos de las comunidades campesinas en beneficio del control

territorial de las familias principales. Hay que tener en cuenta que parte de las

grandes familias puede estar ausente del registro epigráfico vadiniense. Es más,

pueden no ser vadinienses en absoluto, Es posible que los nombres indígenas

documentados entre los vadinienses no sean siempre la muestra de un sustrato

local, sino que se trate de nombres importados, al igual que los latinos. Con esto

quiero hacer mención de un problema que trataré más adelante: el de las

1171.,a única excepción seria Vado Biracídegínus Anemidi/ va. (GONZMJ?/. e. 66). Sin

embargo considero que eí segundo cognomen cumple una tbnción de “ampliación de la referencia
flirniliar semejante al genitivo de pínral.
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relaciones onomásticas de los nombres indígenas locales con los de otras zonas

del Noroeste.

Parece claro, por lo tanto, que la a~’n/cítia es manejada, por una parte,

como forma de relación entre estas familias volcadas a] exterior y sus clientes

peregrinos en el interior - a través de los cuales controlan las cuestiones de la

c/vitast~, por otra, entre los propios aristócratas locales. Nuevamente se pone de

manifiesto la dispersión descentralizada de la epigrafia. La inscripción en

principio más antigua con mención de am.’citía se documentan en Crémenes

(MIIA 24), pero el resto se distribuye por todo el territorio, y aparece tanto en

puntos centrales -Aleje (MIJA 16)- como claramente excéntricos -Velilla de

Guardo, (RJNZAIÁLZ c. 56-

4.3.3.2. Las inscripciones del territorio vadiniense septentrional (y sus

relaciones con la onomástica astur transmontana oriental).

La epigrafia vadiniense asturiana se concentra principalmente en torno

a Corao, Cangas de Onís. con un pequeño grupo al sur, en el que destaca
Beleño. Se trata de unas inscripciones en general tardías, de finales del siglo II-

[II, y en algunos casos las dataciones pueden ser posteriores (era consular).

Como ocurre en el sur, la definición del grupo vadiniense se ha realizado a

través de las menciones de origo. Sin embargo, en este caso las relaciones

onomásticas con la epigrafia asturvecina, mucho más cercana que en el caso de

los vadinienses leoneses, son muy marcadas, sobre todo, con el área de las

gen/es. Esto plantea un problema importante de definición territorial,

En principio considero, en línea con la opinión general, que el límite

noroccidental de los vadinienses es el Sella. Pero es necesario plantear la

cuestión de qué pueblo es el vecino por la zona asturiana. Hay dos

posibilidades. Por una parte, que sean (os Luggones. Recientemente, MC.

González ha hecho una propuesta de interpretación de la inscripción í:RA 62
interesante en lo que respecta a las localizaciones de estas comunidades. La

lectura de la inscripción es: astruru. et iuggonu. Al parecer procede de la zona

entre el Sella y las estribaciones del Monte Sueve, Seoún esta autora, se trata
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de un termínus que deliniita el territorio entre los lugones y los Astures, pueblo

a partir del cual se formó el étnico en época romana, de forma semejante a lo

que ocurrió con los Gailaecí del posterior conventus bracarense. A esta

comunidad de los As/ures pertenece, según esta autora, I,ucus Asturum

(GONZÁI tZ, 1997, 43). Conforme a esta interpretación las inscripciones con

mención de ex gente se integran en el territorio de los lugones.

Sin embargo, se ha planteado también la posibilidad de que los cántabros

orgenomescos se localicen en Ribadesella o que ocupen el área costera entre el

Sella y el Nansa, en Santander (ver TIR K-3 0). Esta opinión se ha basado en la

dispersión de algunos topónimos actuales, pero también resulta coherente,

como ahora explicaré, con la onomástica. De ser correcta resultaría que al

menos parte de las menciones de gentes no serian astures sino cántabras.

La primera cuestión que hay que destacar sobre la onomástica del área

vadiniense asturiana es la presencia relativamente abundante de fórmulas

ciudadanas, Esto no es nada raro si se tiene en cuenta que las dataciones son en

general bastante tardías. Pero si se compara con las inscripciones tardías del sur,

el dato se vuelve interesante, ya que entre estas últimas no hay prácticamente

ciudadanos. Otro elemento destacable, y coincidente con lo que ocurre en el

sur, es el hecho de que a través de los gentilicios de las fórmulas ciudadanas es

imposible buscar relaciones interfamiliares dentro de la civi/as: no son nombres

que se repitan, de tal manera que, los nomína tempranos del sur no tienen
ninguna relación con los gentilicios del norte. La única excepción es el nomen

A nionius.

An/onius se muestra como el gentilicio latino más importante entre los

vadinienses del norte, y se relaciona directamente con casi todos los individuos

con nombre ciudadano:

Aclius y Septímius Silo, hermanos (Beleño, ERA 40, Foto 50). fin. s. JI-

5. III)
Ae/ia y Antonius Paternus Arrenífi Arcaedun (Corao, FRA 50. s. II- 5.

III)
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An/onius Piaccus y ‘1 eren//a Aroníaecivoru<%9 (Corao, LIZA 49. Muy

tardía, era consular)”5
1 eren/tus Bodus y Vaccareca (Corao, i~á 52. Muy tardía, era consular)

leren/tus y (‘ant (Corain, ERA 47. fin. s. II- s. III).

A estos nombres hay que añadir, para completar la lista de ciudadanos

del norte, el de Fuscius Cabedus Atnbatif (ERA 51), también de Corao, pero

en una inscripción que puede ser temprana -del siglo 1- y el de DomitiusFiavus

que aparece junto a Anna 1). en Llenin, en época muy tardía (con datación

consular)119.

Esta relación de nombres pone de manifiesto la importancia de Corao

como núcleo centralizador. Es el punto en el que aparecen más inscripciones,

y prácticamente todas ellas incluyen onomástica ciudadana. Los principales

nominO, An/onht~; AcIñt~; lérentius, Sepilín/us como ya se ha dicho, no tienen

vinculaciones en el Sur, a excepción de An/onius.

Al mismo tiempo, es interesante constatar que la latinización ciudadana

de algunas de las familias locales del sur se realiza en el norte, en época

relativamente avanzada (Paterní, Arení) o bastante avanzada (Bodus) y en

relación directa con Corao. Aquí se plantea un problema interesante, Parece

claro, como ya han puesto de manifiesto algunos autores, que no eran correctas

aquellas interpretaciones que consideraban que la etnia vadiniense se había

expandido en dirección norte- sur’2». Parece claro que el bloque de inscripciones

con un origen más antiguo es el del surQioNÍÁI.l7 Y SANTOS, 1984, 91). Pero

¡ %I geiiitiw)cíe plural Araniaecivarurn resulta extraño y de líecho es tentador inteipretar
de otra manen, las linea.s 4 y 5. /iUr(enliaeÁ Aran1/qe civ4’.v) orn?.

¡ >‘No considero ciudadana la ononiastica de la ínscripción ERA 48. Presenta ti’> problema

semej ante al que se analizó antes en el caso (le una iiiscrii)cion del Sur (MIIA 40 Puerto de San
Isidro). Puede tnítape dc un Pentías /~/avas t’ictaris¡ o de un /‘entins .//avi i¿cún-ís/. las dos
sotí posibles ya que Pentius aparece en otras ocasiones en fónnulas cíe doble cognomen o conio
gentilicio indigena según se quiera interpretar (MIiA 24).

[2012sta inteipietación se basada en la idea de que el origen de la fonnación social medieval

astunajía se localizaba en la evohición de las sociedades genlilicias astures y cántabras que no se
romanizaron bajo la dominación inipexia? (A. Barbero y Nl. Vigíl. “La organizacion social de los
cántabros y su transformación en relación con los origenes de la Reconquista’ líA, 1 1973, 197-
232).
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esto no significa necesariamente que las influencias o relaciones entre los dos

grupos se produzcan siempre en dirección sur- norte. Además, la distribución

epigráfica no se explica a partir de cuestiones como la “difusión étnica”, sino

sobre todo a partir de las relaciones políticas que vinculan a las aristocracias

locales entre sí y con otras zonas.

Parece que, en cuanto al origen de la onomástica vadiniense a nivel
local, la tendencia más clara, aunque no la única, es la dirección sur-norte. Sin

embargo, en lo que respecta a la latinización ciudadana, parece necesario

admitir una relación norte-sur. Existen nombres que aparecen como ciudadanos

en época temprana (lun/ns Ararus, por ejemplo -GONZÁLEZ, 1997, n. 358-) o

no tan temprana (Pentovius Petronius, MHA 21; Aurelius Proculus, GONZÁI EZ

ci. 56; Come/ms Ma/ernus (DEp. 3, 243). Es posible que en gran medida los

ciudadanos tardíos del norte encubran a los grupos, hasta el momento

peregrinos, que han tenido una importancia notable como aristócratas locales

durante el siglo II y III. Con esto se completa un eslabón de la pirámide

clientelar que sólo se atisbaba borrosamente en el territorio meridional: los

grupos de aristócratas ciudadanos de formación estrictamente local que, como
en la zona zoela, acceden a la ciudadanía en momentos tardíos. Parece claro, al

mismo tiempo, que la aristocracia local dominante se va desplazando

progresivamente hacia el norte.

La onomástica indígena o relacionada claramente con indigenas del
norte es coherente con la del sur, aunque hay diferencias que pueden ser

importantes. Los nombres que tal vez pueden considerarse de una datación más

temprana se relacionan con los nombres ciudadanos antes indicados: Cabedus

y Ambatus (Corao, ERA 51) y tal vez Pa/ernus y Arrenus (Corao, ERA 50).

El nombre Ambatus está documentado en tres ocasiones en el sur, todas

ellas de un hipotético siglo II, destacando su relación con el nombre Placídus.

Sin embargo (‘abedus es un nombre que sólo se documenta en la provincia de

Burgos. Más en concreto, en Carazo (cuí. u 2863) aparece un Cabedus Seggues

Amba//f (el de Corao es un Fuscius (‘abedus Amba/ifi). Respecto a Seggues,

es un nombre que aparece sólo en Lara de los Infantes y en una variante,

también localizada fundamentalmente en esa zona, en Castandiello, Morcín, en

el centro de Asturias (Víanegio Segeí ex gen/e Abíiícorum). Cabe la duda de si
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el nombre Amba/z4s vadiniense es influencia del área de Lara o al revés, pero,

desde luego, hay que tener en cuenta que el nombre Ambatus aparece en Lara
Y>en 21 ocasiones, lo que lo convierte en su cogriomen mas numeroso ‘. Si este

es el origen de la difusión del nombre vadiniense, tratándose de inscripciones

contemporáneas -dentro de los limites con los que se puede aplicar aquí tal

término-, no parece posible definir si la dirección de la influencia es hacia el
norte o hacia el sur. Cabe señalar, sin embargo, que Ambatus que dentro del

territorio vadiniense está perfectamente relacionado con nombres de cierta

proyección (I)oíderns, Pen/ovii¿s ArenwO y arraigado en otras zonas cántabras,

aparece en pleno territorio de las gentes asturianas corno I)oíderus Anibatí fi

(Sales, Colunga, ~RA 30). El nombre Placidus, que posee en Fuentes de

Peñacorada (rvul¡x 30) relación directa con Amba/us, aparece en la Asturias

occidental, en Arganza, Tinco (ííEp. 5, 40) en una inscripción votiva de la

segunda mitad del siglo II, que se ha relacionado con la civi/as Paesícorum
122

Respecto a Paternus aparece en La Puerta, Riaño en un momento tardio

(GONZÁJIZ., ci. 200), tal vez posterior a la inscripción de la zona septentrional.

Pero lo más interesante es que hay un Antonius Paternus en Borines, Pilofla, en

la zona astur de las gen/es, en concreto, ex gente Abta/aacoruín (1/RA 32). Por

otra parte, Arrenus posiblemente se relacione con el Arenus del sur, un nombre

con unas relaciones muy bien definidas en territorio vadiniense y del que incluso

se puede atisbar el proceso de expansión hacia el norte (iíwi. 285, Riafio:

Arenus Ando//fi y ].)/oiderus/ * Pen/iotum hldi¡; MI JA 40, Puerto de San
Isidro: Andotí ]‘líaví Aren/fi; Utrero, JEFE, 291: sin datar -aunque puede ser del

siglo 1- junto con los nombres Cillus y V¡rorngus. MJIA 53, Vega de

Monasterio, s. II- III: junto con el nombre Man¡liuÑ). Hay que añadir que

Andotus, junto al que Arenus se documenta en dos ocasiones, es un nombre que

sólo aparece en territorio vadiniense. Cabe pensar, por lo tanto, que en este

caso las relaciones se establecen de sur a norte en el sentido de que Antonius

parece ser el gentilicio de la latinización ciudadana de parte de las familias del

¡ 21Datos para 1974 (ItRiara).

¡ <1,a lectt.¡ra de esta inscripción segúí:í .I/íspcazia Epigrapizica es: i’uie/ae/ c(ivikÚis)

I’(aesicorum)I PlacidusÁ PIacidiusI ex vv/o.
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sur. Al mismo tiempo, es posible pensar que, desde el momento en que se

produce esa latinización, los grupos del sur descendientes de estos relacionados

con An/onius, mantengan relaciones políticas de inferioridad con los Antcní

Paterní del norte, con lo que las relaciones se invierten,

El caso de los Antonlí Pajerní no es el único en el que puede detectarse

este proceso de latinización, pero los casos más claros se relacionan con zonas

de la Astur/a 7’ransmontana. Existen otros dos casos interesantes. En Beleño,

núcleo que sigue a Corao en importancia desde el punto de vista de la

latinización onomástica, se documentan tres nombres latinos, Pompela,

Peregrius y Superia, mujer, marido e hija (u NZÁI.EZ, ci. 38). En Pumarin,

Treniañes (cerca de Gijón) se encuentra un ara a la hin-/unaBainearí dedicada

por y: Pompelus Peregrinianus (ERA 6). Otro ejemplo, tal vez el más claro al

respecto, se documenta, en Villamayor, Piloila (vRA 31): ()cuiatíus Cangilif

Segiscunus gente Viromenigorum. La relación es directa con la onomástica de

la inscripción vadiniense de Villapadierna (MITA 60, Foto 46): Cangilushace la

¡nscnpción para su tío Vironus SegisamifAmbas inscripciones pueden ser

contemporáneas, pero está claro que el grupo aparece como ciudadano en el

norte (fuera del territorio vadiniense, en este caso) y no en el sur.

Por otra parte, los nombres de las gen/es astures presentan relaciones

interesantes con los nombres vadinienses del sur. Existen dos, Ablaidacorumn

(ERA 32) y Pembeiorum (ERA 36), que no tienen relación con ningún nombre

documentado en la Península. Sin embargo la primera aparece junto a Anionius

Paternus, como he indicado más arriba. La segunda se vincula a un chis

()rgenomescus cuyo nombre, Bovecius Boderifi debe considerarse cántabro,

cuando no directamente vadiniensei2O. Otra, Ratrium (ERA 35) es dudosa, e

igualmente sin referencias antroponimicas.

El resto sí presenta relaciones antroponímicas claras. Cílurnigorumn

(imp. 4, 66) procede de Cí/urnus, nombre documentado únicamente en

territorio zoela (Amendoeira, Macedo de Cavaleiros, n0 153). En cuanto a
Abílícorum (ERA 24), Pen//orum (ERA 33) y Viromenígorum (ERA 31) tienen

I23I~, mismo podria decirse de otra inseripción de Panes que también p>esenta la migo

Orgenomescus: Elonus kIavi, aunque la leetuia es dudosa (ERA 37).
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correspondencia directa con nombres (4b1bus, Penújís, J7ironw,) y genitivos de

plural (Peniíocum, Víronigoruin, V/ronicum) bien representados en el territorio

vadiniense meridional. En el norte Ab//tus no aparece. Pentius lo hace en una

ocasión (junto al nomen Teren/zus en Corao, ERA 48). Vironus presenta

relaciones directas con la zona vadiniense sur no sólo él mismo, sino también

por el nombre en el que se integra (Oculatius Cangilus Segísamíj). El resto de

los nombres que aparecen junto a estas unidades organizativas presentan

también relaciones con la zona vadiniense (Medugenus, Caesaro, Cae//o).

Respecto a £&ge/ (ERA 48), ya he hecho referencia a sus relaciones con Lara de

los Infantes.

Otro rasgo que podría considerarse “vadiniense” dentro de esta área

astur es la aparición de genitivos de plural en -um, En La Lloraza, Villaviciosa

aparece un Ararus O/larídum Lic¡nif datable, desde el punto de vista de las

fórmulas epigráficas, en época temprana (liRA 29). La datación coincide con el
“primer” ,4ravus del área vadiniense sur (Créinenes, GONZÁLEZ ci. 31). A finales

del siglo 11-s. Hl aparece este nombre en Soto de Cangas de Onís: l&./anns Araví

fi Verna (MIIA 13). En este caso cabe destacar que, como ya se ha indicado, la

latinización ciudadana acontece antes en la zona sur vadiniense «iONZÁIÁ:Ú2. (2.

31). El otro caso de genitivo plural se documenta junto a una mención de gens

(GONZÁLEZ ci. 160: ()nnacautn).

Queda claro, por lo tanto, la importante vinculación de la zona de las
gen/es (entre el Sella y Gijón, fundamentalmente) con la onomástica cántabra

en general y vadiniense en particular. Esto hace pensar en un notable fluidez de

las relaciones entre aristócratas cántabros y astures transmontanos orientales,

si la frontera entre los conven/us está correctamente definida en el Sella.

Por lo demás, de la onomástica vadiniense septentrional cabe destacar

la presencia de los cognomina latinos hiavus y híaccus, El caso de Corao ya

mencionado (Pentí [laví V/c/orísj liRA 48) parece ser el más temprano de los

l’iav/. El ¡‘esto parecen ser del siglo III avanzado o incluso del siglo IV:
~ padre de [Java (ERA 57, Gamonedo, Onís. Con año

consular).
*Annti 1). y l)om//íus L’iavus (u~A 56, Llenin -mencionada más arriba-,

Con año consular).
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*Mu Reburr/na y [‘laus (MHA 4, Zardón, Con año consular).

1</accus aparece en onomástica ciudadana con An/onius en una

inscripción con año consular a la que hice mención al principio de esta sección

(Eí~A 49).

Por último, es necesario decir que los nombres indígenas representados

en el norte son, en su mayoría, nombres destacados en el sur, más o menos

vinculados a nombres latinos: en Corain se documenta, también con era

consular, la presencia de Severa y su hija Dovídena (l~iRA 46); ya he señalado
la existencia de un Peni/ [1aMVíctor/sf (ERA 48). Cabe mencionar también los

l&/anus y Arav/ de Soto de Cangas de Onís (MHA 13) y los ])ov/derí y Bac/di ya

indicados. Además, hay que tener en cuenta que otros nombres frecuentes de

la zona meridional se integran en onomásticas astures transmontanas, incluso

en la formación de los nombres de gentes.

Como conclusión general puede afirmarse que entre las familias

aristocráticas vadinienses se establecen redes de interrelaciones onomásticas
muy densas, en las que de alguna manera, más o menos directa, todos los

nombres parecen relacionados entre sí. Esto permite reafirmar la idea de que la

epigrafia está muy restringida a la aristocracia y su única forma de difusión es

a través de la formación de las redes de sus allegados clientelares, que también
acceden a los usos epigráficos. Al mismo tiempo, esta densidad de

interrelaciones parece indicar que, a pesar del fraccionamiento y dispersión del

poblamiento, realmente existe una aristocracia local unitaria, efectivamente

“vadiniense”, y muy homogénea, más incluso que en el caso de las aristocracias

zoelas.

Sin embargo, tras esta homogeneidad parece posible detectar zonas de

influencia de ciertos grupos. Esto permite atisbar cierto orden jerárquico de

familias cuyo reflejo epigráfico se detecta explícitamente a través de las
relaciones de amícitía y, veladamente, a través del uso de ciertos nombres y de

las relaciones directas e indirectas que vinculan a estos nombres entre sí. En

relación con ello está el hecho de que muchos de estos grupos familiares no se

limitan al marco de la civ//av, Desde el primer momento en el sur se documenta

la latinización ciudadana de algunas familias, cuyas vinculaciones es necesario



446 1. Sastre Prats. Formaciones Sociales y (Organización rerjitorh>l en Asturia

.

buscarlas fuera del territorio vadiniense. Al mismo tiempo, parte de las familias

peregrinas locales terminan accediendo también a la ciudadanía, en época tardía

y en el territorio del Norte. El fenómeno de “expansión hacia el norte” tiene

que ver sin duda con el hecho de que los nombres muestran relaciones muy

fuertes con los de las aristocracias astures transmontanas orientales y. en menor

medida, con las de la zona asturiana central y occidental. Esto último plantea,

ciertamente, algunos problemas en cuanto a la definición territorial. No es

impensable, por supuesto, que esta zona transmontana sea efectivamente astur,

y que sus aristocracias se hayan definido dentro de un contexto de interacción

importante con la vecina zona cántabra, Esta es una posibilidad, pero es posible

también pensar que tal vez este territorio sea efectivamente cántabro. Tal vez

no vadiniense, pero si orgenomesco114

4.3.4. 1 .AS RIO ACIIONES INlERlZii<kUONAI..ES l)li 1,05 NOMI3RISS VADIN! ENSES.

Por último, y en la línea de lo que podía deducirse de los nombres

zoelas, es necesario dedicar un espacio a la dispersión de los nombres

vadinienses por el territorio peninsular. Trataré por una parte los nombres

indígenas, y en segundo lugar, los gentilicios latinos.

4.3,4,1. Los nombres indígenas.

El análisis de la dispersión peninsular de estos nombres vadinienses pone

de manifiesto una relación notable con el territorio vetón y, a veces, con su área

vecina lusitana, Estas son las áreas de referencia fundamentales. En algunos

casos, esta relación coincide con nombres también documentados en la dv/fas

Zoe/arum. En otros casos, se trata de nomhr~s que pueden considerarse

¡ “A paitir de los datos linguisticos González Echegaray llegó a la conclusión de (Ile
annque Ja frontera administrativa romana se localizara en el rio Sella (Suella),el ‘territorio cántabro

ererromano se extenderia al menos hasta Ja (ilordillera de Sueve (;ONzÁI.Fz ECíULGARAY 1966
55-6; 1986, 51>. Las vinculaciones onomásticas entre los astures transinontanos orientales y los
vadinienses ~ai~en el nñsino sentido aí.uiqr~e creo ínc a la posible existencia de un “sustrato
cáitabro’ confluí habria que unir una explicación histórica basada en las relaciones aristocráticas.
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directamente zoelas o bien, lusitano- vetones, pero difundidos a través de las

aristocracías zoelas. Por otra parte, después de la zona vetona- lusitana aparece

Lara de los Infantes como un punto de referencia importante. Paso a describir

los casos en los que ejemplifican estas afirmaciones’~.

Jilaesus (vadiniense) y iiaiaesus (zoela) aparecen en la Península en

catorce ocasiones, de las cuales cuatro son zoelas y tres son vadinienses. Otras

dos menciones se localizan en Zamora fuera de territorio zoela, pero en un caso

al menos la relación con los zoelas es directa: NEA, 59, al parecer de

Madridanos, presenta una Curunda Baíaes/¡, junto a V/rofnus/. El primer

nombre, que puede considerarse vetón, aparece como topónimo en el primer

Pacto de los Zoelas. Respecto a Víronus, se trata de un antropónimo

fundamentalmente lusitano- vetón, cuya importancia entre los vadinienses ya se

ha puesto de manifiesto en varias ocasiones. La onomástica de la otra

inscripción zamorana, de Villalazán (uEp. 5, 894), se ha leído Am.afín¡ío

Balaesif El nombre Ama/nius sólo está documentado en Sasamón, lugar clave

en relación con los cántabros por la posible localización de campamentos

militares, en una inscripción (ciii.. u 5812) de dificil interpretación del alio 239126.

Por otro lado, en Astorga se documenta una lun/a Blaes/lía, esposa de Julius

Ocula//us (1km. 114, Foto 27). El nomen/cognomen Ocula//us está

documentado tanto en territorio zoela como en la Astur/a 7ransmontana en

relación onomástica directa con los vadinienses,

De las otras cuatro inscripciones en territorio vetón-lusitano con

mención del nombre Balaesus es interesante destacar la de Talavera la Vieja,

Cáceres (cl. II 930), porque menciona una Helena Ba/aesíf Curiosamente el

siempre para. la elaboración de estas cuestiones de distribución regional de Jos
nombres me he basado en ABASCAL 1994.

¡ >Se trata de una inseripcióri honorífica dedicada por un grupo de individuos a sus

patronos. 1 inos se identifican conio cives Seg(iswnonenses~ de los cuales cinco llevan el nombre
/>Ub. propio dc los esclavos públicos. (loas llevai~ indicación de oficio (SANrERO 1978 129) y otros
no pero portan la abreviatura ¡Ib. gen. o ser, gen. Estas deban interpretarse como gentes o
gentilitates que, por lo tanto, aparecen como “vehiculo de integración de dependientes II en un
momento en que la tenninologia de los statusjurídicos de la. época clásica de la esclavitud tiende
a adoptar contenidos dinámicos’ (PLÁciDO, 1996 215).
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nombre /H/elenus sólo sedocunienta en Sasanión, en la inscñpción antes

señalada,en Braga (cli.” 2442)yen León (IRPL 185).
Cabe pensar, por lo unto, que el nombre Bakwsus,aunque tal vez sea

en origen vetón, fUe adoptado por las aristocracias zoefa y vadiniense de una
manera especialmente notable. En este punto, es necesario ecbar un vistazo más

despacioa losBalaesívadinienses. En Moje en el siglo II sedocumentandos
inscripcionescon la siguienteonomástica:

MIJA 15: PenflusBalaesi¡y VianmsRAlttstegkmif

MItA 16: BakesxvI4~onto.

El nombre I’>on¡o aparece a finales del s. II- s. [II en La Remolina
(aowÁwz, o. 19; Foto 44): Tridius Alongun Boderif esamiga del dedicante
Fronto Doiderigum.

Bakzesusy Prontoaparecen bien integrados en la onomástica vadiniense
a través de nombres como Dokkna,Boden¿~y Penil¿a. El nombre Prontopor
si mismo no resulta adecuado para establecer relaciones bien definidas, dada su
amplia dispersión entre la onomásticalatinizada. Perojunto a Balaesusse ve

reforzado su carácter zoela,ya que es un nombre que aparece en territorio zoela
y también en el Pacto de Astorga.

También resulta interesanteen este sentido la relación entre Pronto y

Tridius. Estenombre(cioN7As¿o. 19,e. 165 y IItPL 285), junto con ifldalius

<CiONZÁT.EZ e 200), sólo aparece en territorio vadiniense. Pero la variante
7>11tus está bien representada en territorio zoela y debe considerarse un nombre
zoela-vetón, dada su difUsión por las provincias de Salamanca y Cáceres.

Otro nombre interesante por su relación directa con el territorio zoela

es Taurinas(UON7kEZ o. 179 y 180, Fotos 48 y 49)m• De hecho, este nombre
sólo aparece entre los zoelas y entre los vadinienses

1~. En Vinhais (it 230)
apareceun íburinav Elanicif y en Paiaqoulo, Miranda do Douro (n0 324),

9~ inscripciones docuntan la existencia de dos hermma, AMono Taurino ¡)okteri
f yflwmo 7>mu*w¡)okIeflf sobrinos de im Pkrkius.Recienhnentu <ionzák¿ eoniajó la locha
del segundo mgnomen, hasta entonces interpretado como genitivo de plural flmrino(n¿m)
(aowÁuz 1997,n. 358).

‘mnombre Tarus se documenta en ubico ocasiones en tonitomio lusitano y vetón, dc un
total de once.
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lánrinus y iáur/na. Ya se vio en su momento la integración en territorio zoela

del nombre P/ac/dus, con el que aparecen los Taur/n/ vadinienses.
La inscripción de Vinhais trae a colación otro nombre importante entre

los vadinienses: Ekmius. Éste aparece en una relación de am/ch/a con itidal/us

(La Puerta), como dedicante a un amigo, Pentovius Balaesus en (i<)N/ALE/, CI.

36 y junto al genitivo de plural Araum en (iON/ÁIJSZ ci. 30. Aparecen

interesantes relaciones entre E/anws Araus y el gentilicio Calpurn/us tanto en

territorio cántabro (Valtezana, tiontón, Cantabria AE, 1990, 555: Elanius

Arau.s aparece junto a (‘a/pum/a Doidena, Ca/pum/a Anna y C. Cdpumntus

f&pan/(~ens/¿9) como en Astorga (IRPI. 101 fin, s. II- s. III: Calpurnia Elanis y

1kV]> 192: E/a]). Como ya se vio en el capitulo anterior, Ca/purn/us es uno de

los gentilicios latinos que muestra de una manera más clara vinculaciones con

familias zoelas.

IClan/us puede considerarse un nombre fundamentalmente vadiniense,

dada su distribución peninsular. Además de los casos cántabros, zoelas y

astorgano citados, sólo se documenta en Madridanos, Zamora, lugar con fuertes

vinculaciones zoelas (Ay, 1981, 544), en Zúñiga, Navarra (imp .3, 269), y en

Lara de los Infantes (Latara 146).

Respecto aAraus/Aravus, como ya se ha dicho, aparece en territorio

vadiniense en época relativamente temprana y en una fórmula onomástica

ciudadana lun/us Amaru/sl Ab/uf (nÚÑZÁII:z, ci. 31= (jONZALEZ, 1997, n.

358). Se documenta en varias ocasiones entre los vadinienses, a veces como

genitivo de plural, lo que permite suponer que es un nombre unido a familias de

reconocido prestigio. Ya realicé su análisis en relación con los zoelas, pero hay

que recordar que se trata de un nombre documentado en el primer Pacto de los

Zoelas y que, aunque poco representado en el territorio de la comunidad, está

muy bien integrado dentro del conven/usAs/urum, formando parte del nombre

de familias de amplia proyección provincial desde época de Vespasian&29. Su

“tupe Jos /la¡n¡nes del Non~este se encuentran (it 1/alerius ¡Iratñnus J4avian¡ fi/tus (Rif,

333), con origo bergido/laviensis,de la seguíída niitad del sigJo II y Va/ería Arab ¡ca, esposa del
/Iam en de época de Vespasiano, Po¡npeius Faventinus (iRpí., 78). En relación con Jas capitales
astures, hay que destacar la vinculación de este nombre indígena con el gentilicio Claudias: n<n.

138 Claudias .Irabicus: iia>n. 196, ( laucha ,lravica. Estas relaciones onomásticas apuntan
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lugar de distribución principa] es el territorio cántabro, ftíndainentalniente

vadiniense, con algunas excepciones menores, relacionadas sobre todo con el

área lusitana-vetona13t>.

Otro nombre que hay que tener en cuenta es (iiudam¡¿s, documentado

como dedicante de un epitafio a su am/cus Andones Ilba/acinus Vadon/sf

«iuNzÁlÁY.ci 189). Se trata de un caso único entre los vadinienses. El nombre

Ando/us, por su parte, puede considerarse típico vadiniense, y aparece junto a

lí/dius en Riaño (mm. 285) y junto a flavas y Arenus en el Puerto de San

Isidro (MIIA 40). Este nombre sólo está documentado en Lugo en el siglo 1

(]RIi .ugo 25: Vecius Cluíamif miles co/zar/ls /er//a Lucens/um) y, nuevamente,

en el primer pacto de los zoelas: lúlaesusClu/anzi.

La relación con Elaesus, que aparece en una segunda ocasión en cl

pacto (Doc/ns }Jaes/), resulta también interesante, Se trata de un nombre que

no aparece en el área vadiniense, pero sí en territorio cántabro, en forma de

genitivo plural’31. Sus referencias siguen la linea esbozada hasta ahorai32.

Otro nombre que merece destacarse en esta línea es Pentius. Se

documenta fundamentalmente en territorio vadiniense desde época temprana,
incluso en genitivo de plural (mNzÁu:¡ ci. 166). Es interesante volver a

destacar que este nombre se relaciona con flavas (en Corao, ERA 50) y con

Balaesus (en Aleje MIJA 15). Sólo existen dos casos más, uno en Villalcampo

claraníente, como ya sc vio en su momento, bacía. el l3iciyo y hacia los jodas: Claudia viecu/a loe/a
en Cabañasraras (1 wp. 2, 436); L. Pompews Paternas en Campo, Ponlbrrada (IRPí. 61).

~flvn tenitono cántabro: ~vraItezana,ilonton (ya comentada, ~}:, 1990, 555) y Monte CIuldú,
Olleros de Pisoerga (¡Lxi: 2588). Otros casos: Brago Oil. u 2435 (Atavias Viríaíi/, oaomástica
lusitana. LE RO~JX Y [RANOY, 1984,36 dan la lectura Aravius, en lí.ígar dc Arquias recogida en el
Gil.); Avila, K.NAI’1>, 1992, 23 (Aravus Araviaq. Yñrani/): ciontrasla, Viloija (011.11 2952>. Arabas
aparece también en [arragona (Rl’ 546) y en Valerio, Cuenca (cli. u 3 183).

E lesicainun, de una inscripción del año 358 cíe la era consular (Imp. 4, 2.69>.

32En territorio tocía aparece en la zona zamorana (Av. 1981,S4S~ AL, 1977, 492)y en
el tuca de Bragtmya, lUndamentalníente en i)onai (nos. 18 y 51). lambién se documenta en lZóbano
de Sanabria. Zamora (Ai:, 1977, 487). En la zona vetona se concentro en Yecla de Yeltes (oíl. ií5314
y iixi 1346). ([abc destacar que e] Ijí-majíte dcJ pudo de Monlea]cgre de Campos se IJaina innibién
I±ilaesus,Otros cinco casos proceden (leí área de Lara cíe los Irífinites (Al?, 1984, 575; rRI.ara 84, 70,
72 y 118). 1¼filtimo, un ejemplo en Sagunto (i:i: 8, 313).
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(NEA 3 1: Vacar/a Penh ¡ s. 1*) y otro en Redondo, Évora, datable en el siglo

1 (AL, i 988, 689: (IX fu/bis Penh» ¡‘tap/o).

Vironus destaca también por su utilización como genitivo de plural

entre los vadinienses (ooNzÁíi’z ci. 205) y como gens entre los astures (ERA 3 1)

y por su relación con Plac/dus y iáur/nus (ooNzÁl~Ez, 1997, n. 358). Aparece

también en Olleros de Pisuerga (ciii. u 6298), dentro del territorio cántabro, En

el territorio zoela aparece en varias ocasiones: Castro de Avelás (n0 43),

Casarelhos (n0 56) y Cigadonha de Nogueira (n0 95) dentro del área de

Braganga; en Picote (n0 330) y Atenor (n0 301) en el área de Miranda. En

Sayago aparece en una ocasión, en Villardiegua (iil¿p. 5, 908). El resto de las

menciones se concentran en Yecla de Yeltes y en la provincia de Cáceresi33.

Hasta aqui he analizado los nombres que ponen de manifiesto más

claramente las vinculaciones de la onomástica vadiniense con el área zoela,

vetona y de Lara de los Infantes. El estudio de los demás nombres presenta

unos resultados semejantes.

El nombre I)oviderus tiene su área de difusión principal dentro de la

Península en territorio cántabro (unas diecisiete apariciones, de las cuales doce

son vadinienses134). En el área zoela sólo se documenta en tres ocasiones (nos.

3 1 7 y 404 en la zona de Miranda y CIMzamora n0 79 en Fresnadillo). En

territorio lusitano-vetón (ifindamentalmente en las provincias de Salamanca,

Cáceresy Avila) aparece en unas doce ocasiones. Por último, aparece tres veces

en Lara de los Infantes.

El nombre Turanus (GONZÁLEZ, ci. 166) como tal sólo aparece en Avila

(KNAPP, 1992, 23) y en Idanha (líA>? 1167), pero sus variantes reproducen la

“En Yeela: AL, 1983, 509 y iívxri: 1344; en CIáceres: Valdelacasa de Jajo (riAL 784),
Campolugar (hae 205). Por último: Gastiain, Navarra (oíL II 5827) y llerramelh.’ri, Logroño (Mi,

1976. 330)

“400NZALILZ,C. 55, 57, 165, 179, 180 y 202; MuÁ, 24 y 38; ERA 57; MANGAS Y MARTINO,
J997; AP, 1986, 389; MARTiNO, 1995. Hay otros dos casos dudosos.
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misma distribución espacial que el resto de los nombres vadinienses. Respecto

a Tarantas (Al:, 1986, 389), puede incluirse en el mismo bloque135.

Respecto a Abitas (MIIA 50), ya hemos visto que aparece en época

temprana en la filiación de Jun/us Aravus (CiONZÁJ.E/> ci. 31). En época tardía

aparece en el nombre de una gens en Castandiello, Morcín a la que pertenece

V/aneglus Segei 1 (ERA 24), nombre relacionado con Lara. Abil/us se

documenta en Anciles, León URPL 255) y en Madridanos, Zamora (Al:, 1981,

544). La variante Abula/us aparece en Trujillo (CII]. il 638). Es interesante

señalar, como última referencia, la presencia de una Ahí//ana en Tarragona, en

época tardía, esposa de Anton/us ~S½¿/urninusex b<’encfic/ar/us) co(’Wsuíar/s (di.

í14149). La importancia del nomenAnton/us entre vadinienses y zoelas ya ha

sido indicada.

Respecto a (Jestius (MIIA 36), sólo aparece en Pico Dobra,

Torrelavega136. Su única variante, Ces/ns, se documenta en Moral de Sayago

(CLIII 2623 y CMzamora n0 ‘73).

El nombre Boddus (nRA 52; <KNZAIJYZ a 55; ¡u:, >986, 389) es también

principalmente cántabro. Aparece en Olleros de Pisuerga (ciíJ. Ii 6297 y 6298).

Las otras dos referencias son de Borobia, Soria (AL, 1976, 326) y de Coria,

Cáceres (Bod/us, AL, 1975, 515).

MagUo <MIIA 43) se vio en relación con los zoelas, Se trata de un

nombre vetón, documentado principalmente en Salamanca (sobre todo en Yecla

de Yeltes).

Medagenus (MIJA 43) y sus numerosas variantes (Vlad/genug

!v/caugenug Med/genus, etc...) tienen un ámbito de difusión menos definido y

¡ lurantius en Idanha(flnrmtias Louesi¡ AE, 1967, 156); Thra¡M5 en el Pactode los
/*íclasyenel tenitoriozoela en cuatro ocasiones (E 35110 dc Avelñs, u0 43; Villalcampo, NRA 25 y
29; Rabanales, (‘Mzainora n0 26), también en Plasencia 1.. lucres (Al?, 1965, 75) y en Bárcina de los
Montes, Burgos (Al!, J 976, 293); Turainus y juranucus cii i.ara de los ]íífantes (cii.. u 2859 y
ralara 158).

<Se trata de una dedicatoria al dios J u udíno realizada por C ‘ornehus Encanas
Aun¡gain(um,) CeslUJ Esta ioscripción. que antes sc hacía remontar al siglo .1V, se dala en el año
161 d.C. (.;ONzÁIJ:z, 1997,23).
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mas amplio, pero nuevamente sobresalen la zona de Lara de los Infantes y el

territorio lusitano.
Arenas (Mí lA 40 y 53; nzíi.285 y 291; JIRA 50) además de en territorio

vadiniense y astur transmontano está documentado en Castilbíanco, Badajoz

(HAn 759), Avila (AL 1914, 13) y Vecla de Veltes (HAy 1353).

14hlonus (GoNzÁLEZ ci. ¡79) poco documentado entre los vadinienses,

aparece como Ablon/us en cuatro ocasiones en Ocariz e llarduya y como

Apion/us, en Lara de los Infantes (lIRlara 173 y 183).

Cadas(ooN/hr¡ ci. 30 y 45) sólo está documentado en la zona de

Lamego, Viseu (Cli. JI 5248). La variante Cadaus aparece en Yecla (1-JAL 1354).

El nombre Pentovius (MitA 21 y <lONZÁI t/. CI. 45) presenta importantes

relaciones con Amba/us -Luriezo, Cantabria, GONZÁLEZ, ci. 23. s. II: Ambatus

Pentoviecus Ambatiq. Pentovif, cuyo epitafio lo realizaron sus hijos Ambatus

y Ijoiderus (ooNZÁI.r;z, 1997, 90); Villalcampo: Pin/ov/us Ambail ¡

(ciMzamora n
0 89). La variante P/n/ov/us puede considerarse zoela-vetona

(salmantina).

Vado (GoNZÁLEZ ci. 66 y 189) sólo aparece documentado en (‘lun/a, en

el “Santuario Priápico” (lIRCIlunia 5-27)

Vicanus (MIJA 38)aparece dentro del territorio cántabro en la

inscripción de Pico Dobra antes señalada (GONZÁLIÍZ, 1997, 25). También se

documenta en Alcácer do Sal, Setúbal (Cliii 5182).
Además de esta área geográfica dominante, es necesario destacar otras

referencias geográficas minoritarias. La primera se relaciona también con los

zoelas, aunque matiza ligeramente el área de dispersión de los nombres hasta

ahora vistos. Se trata de los nombres como ¡laudas (MIIA 49) y CUjas (mli

291) ambos representados en territorio zoela. Su área de dispersión coincide

con la de la onomástica zoela: /ittvikm/a norte-noreste (Castelobranco, Guarda,

Cáceres, etc), más que con el área vetona propiamente dicha.
En segundo lugar, se documentan nombres relacionados con la zona

galaica y que tal vez llegan al territorio vadiniense por la via de Asturias

occidental. Se trata, sobre todo, de Caesaro y Cuello, El primero sólo aparece

como tal en Valverde de la Sierra (IRPi, 294). La variante (aesarus se
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documenta en Santa Comba, La Corufia (CIRo 1, 52). Se trata, curiosamente,

de un Caesarus Cae//anis f La variante Caesar/anus aparece en Chaves (Al:

1951, 278). Por último, en Hontoria de la Cantera (zona de Lara) se documenta

el nombre con or/go Raes/ca (Emara II). Por su parte Cae//o tiene sus

principales referencias en Lara (ERIara 24, 53 y 71) y Braga (1:1: 8, 120). La

dispersión de Cael/us -como cognomen- es algo más amplia (Villar de

Plasencia, Cáceres; Alconaba, Soria; Talavera de la Reina y (‘/un/a).Otro

nombre con referencias galaicas es Abanus (Mlix 49) que se docuinenta en

Orense (ciii, u 2527). Como se ve, las referencias galaicas son muy escasas, y

resultan bastante diluidas.

Para reforzar la idea de la importancia de las relaciones con Lara de los

Infantes es necesario destacar el nombre Vemenecus (MIIA 62), que sólo

aparece en esa localidad (Ambatus 1/ernenus Ah j ERIara 55 y (‘cien] ves

Vemenus ERIara 49). A su vez, la única correspondencia de Caen/ves es el

nombre de Crémenes (‘adus (‘an/ves (11dM. 265).

Por último hay que sefialar que existe un grupo de nombres vadinienses

del que. hasta la actualidad, sólo hay referencias en territorio cántabro o astur

transmontano. En al~nos casos son nombres prestigiosos (Amparamus) o bien

arraigados entre las aristocracias locales (Boderus). Se trata de los siguientes

nombres: Amparamus Andow~; Boderus, Bovecius (iang/lus, Neco, Nega/us;

Or/genug Segisamusi3?. No merece la pena entrar a analizar el resto de los

nombres, Basta con afirmar que en general se trata de casos únicos o coherentes

con el área geográfica de dispersión del resto de la onomástica.

Por lo tanto, y en conclusión, el análisis de la distribución espacial de los

nombres vadinienses permite hacer las siguientes afirmaciones:

• Las relaciones con otros territorios cántabros son muy notables pero

siempre aparecen los nombres vadinienses como los más numerosos. Cabe

destacar, sin embargo, la escasísima relación con Ju//obr/ga. Sólo se ha

‘‘‘ Ial vez se puedan incluir ¡lcariIL¶ (iIo’I.. 260), que sólo aparece en Valencia de J.)on
oan, 1 COl) (mp), 243).



l>arte 4. Estudios Onomásticos Regionales. 455

documentado un nombre relacionado con este núcleo: V/amus (MitA 15;

I(iI.FSIAS, 1976, 92).
• Las relaciones con el territorio vetón son las dominantes. Es

llamativo, al respecto, el carácter secundario de las relaciones con la Meseta

norte, Sólo destaca un núcleo que, sin embargo, aparece como referencia

fundamental: Lara de los Infantes.

• Dentro del Noroeste tiene una enorme importancia la vinculación a

los zoelas, generalmente inserta en las vinculaciones vetonas. Por supuesto,

como ya se dijo en el apartado anterior, la región de la Astur/a iransmon/ana

caracterizada por la mención epigráfica a gen/es se relaciona directamente con

el territorio vadiniense, Las relaciones con el área galaica son minoritarias.

4.3.4.2. Los gentilicios latinos.

Las relaciones interregionales de la onomástica vadiniense indígena

parecen mostrar unas relaciones bastante definidas con áreas zoelas, vetonas y

con Lara de los Infantes. Un estudio semejante aplicado a los gentilicios

documentados en la epigrafia de la e/y/tas permite completar esta visión y

matizaría. Además, y esto creo que es lo más importante, a través de los nom/na

se puede intentar vislumbrar las redes de poder tejidas por las principales

familias astures o clunienses en las que se insertan los aristócratas vadinienses

más notables.

4.3.4.2.1. Gen//l/c/os ¿¡atables en los sIglos 1-11.

*Iunius. Se trata de un nombre de importancia temprana en ámbitos

astures, ya que existe un/lamen con cr/go lanciense datado a principios del

siglo II. Se trata de L. lun/ns RL» Marc> Acm/ñus Pa/ernus (ciii. Ii 4223). El

nombre lun/us se relaciona, claramente, durante el siglo 1 con ámbitos militares,

Destaca un prefecto del ala 111</av/a H/spanorum c/v/um Romanorum que hace

una dedicatoria a Marte en Rosinos de Vidriales a finales del siglo 1- principios

del siglo II (CIII. II 2600: lib. lun/ns lib. fiL Qu/r. Quadra/ns’ domo Roma).
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También tempranas son las inscripciones que documentan este nombre en

Santiago de Compostela, Lugo y Braga138.

Conviene destacar una inscripción de Mosteiro, Xinzo de Limia,

probablemente del siglo 1 también. Ya se vio en relación con los zoelas y con

el gentilicio Montan/as. Se trata del epitafio de M. lun/as Quir. Robustas

dedicad o por su hijo lun/as Mon/anas y su esposa, Patilla Perurba (ciJí. 11

2566). El nombre Patillas sólo se documenta en Gijón dentro del Noroeste,

iJEp. 4, 66, en el epitafio de Medugenus Caesaronls ex gente (7/iurn/gorum

dedicado por su hijo Ra//lías. Ya se ha visto que (‘Ilurnus se relaciona también

con los zoelas. Ra//llus es un nombre localizado sobre todo en el sur, con

sendas menciones en Torrequemada, Cáceres; Oeiras, Lisboa y Mérida, Es

totalmente ajeno a ámbitos mesetefios a excepción, una vez más, de Lara,

aunque se trata de una lectura hipotética (lúRLara, 99).

El gentilicio lun/asse distribuye fundamentalmente por el área lusitano-

vetona. En la Meseta destaca su aparición con la or/go Uxamensis en Cuevas

de Amaya, Burgos, muy cerca de Herrera de Pisuerga (L. Jun/us V//uiwv

Craqunícuin 1], (R)NZÁIMZC. 104, datable en el siglo 1); el mismo genitivo de

plural aparece en Avila, también uxamense GONZÁLEZ ci. 105 y en Langosto,

Soria (iONZXl AY ci. 106. Cras/unas es un nombre soriano, pero no así U/tu/ns,

que bascula claramente hacia el área lusitano-vetona239
*Aurelius Nuevamente hay que destacar la presencia de un/lamen, en

este caso fiam/nica en Tarragona. Se trata de A arel/a Marceil/na ex (con ven/u)

(ilaniensi, esposa de L/cin/as .S»ars’as, posiblemente también sacerdote

provincial (CJI. JJ 4198; ¡xuOi iw, 1973, 78). Se data a principios del siglo II. La

relación de Lic/nius ~S~ar~uscon Astorga es directa. Aquí se documenta una

Lícin/a S»ars/ /1. Proddla, junto a Lucías Las/us y la or/go Astur/ca (IRPJ. 117).

<Santiago, (iRG 1, SI /... / ¡unías blaecusveleranaslegionis Vii (3.; Caldas deReis,
GiRG u, 78: i: .lun[.../ ¡Sejeundus,‘. .4 Vii Cern; Ligo, ]RPLugo, lunius (‘apilo y Pía. 1</avina;
Braga, ¡iii 8, 121: Junta K/ 1? Urbana.

<11 gentulicio fí¿ríií¿~ se locafiza también en Villalba, Soria; Calahorra, logroño; (histian
(2); Poma. Bilbao; Villatuerta, Navarra: Valeuja. Cuenca y Madrid.
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Es una inscripción de gran calidad, tal vez contemporánea en datación a la de

la//amin/ca de Tarraco.

Merece la pena detenerse en los Licinii de Astorga. Se muestran como

aristócratas bien integrados en los ambientes romanos, como patronos de

libertos y propietarios de esclavos (1mw, 1 1 8). En León aparecen L/c/n/í más

directamente vinculados con ambientes indígenas, y en época más tardía. Cabe

destacar, por su relación onomástica directa con los /iamínes, la Llcínía

Marce/la madre de un Pompe/us Pa/ernus (IRPL, 203) -los Pompeil astorganos

acceden al flaminado provincial en época de Vespasiano-. De los otros

indígenas, como ya digo, tardios (finales del siglo U- s. 111) hay que destacar,

por una parte, su posible relación con el nombre Lían/as en IRI’L, 192. Este es

un nombre fundamentalmente vadiniense, como se ha visto más arriba. Por otra

parte, se relacionan también con Amma, Al/es y Arr/en/cus (IRPL, 193). El

nombre Amma sólo aparece fuera del conven/ns As/arum (6 casos) en Palencia

(2), Miranda de Azán, Salamanca y sendos casos de Saelices, Santarem y Cádiz.

Ama aparece también en Chaves, Viseu y Evora. Arre/nus sólo aparece en

Cáceres y Salamanca, y Al/es si parece meseteño, ya que aparece también en

Segovia y en Talavera de la Reina. Por último, hay que sefialar la LícIn/a A//a

esposa de (1 Apion/us Maternas (IRPL 190). Como gentilicio, Aplonius sólo

está documentado en León y junto a nombres indígenas o latinizados (mm. 162,

163 y 190). Por lo tanto, tal vez pueda relacionarse con el nombre indígena

Apion/as ANonas, cuyas vinculaciones llevan, nuevamente, a Lara de los

Infantes y a Interca/la, tal y como documenta la or/go de una inscripción de

León (IRPL 197).

En relación con Lara se documenta otra de las relaciones directas de la

onomástica de los flamines de Tarraco: ykLara 145 es una estela discoidea

decorada con el nombre MarcelusA arel/as.

Respecto a los A are/Ii del Noroeste su presencia antes de finales del

siglo II y fiera del ámbito administrativo y militar está poco clara. En Astorga

aparece en dos ocasiones, en ambas junto al gentilicio Ael/as (mii. 98 y 99). Es

interesante su relación con las zonas mineras. En el Bierzo, aparece en tres

ocasiones: Bembibre (lectura dificil, MAÑANIÍS, 1982, 22), Cacabelos (finales

del siglo l1-s. III: Aureilus Paternas) y Arlanza (dedicatoria a Cosus
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Segidiacco: L Aur. ¡<ti). Este último nombre es interesante. Aparece en León

como el nombre de un centurión, posiblemente en el siglo 11(1141>1.58) y también

en Villalcampo (IIAL 827) y en San Martin de Rio, Láncara, Lugo (lRPLugo 78).

En territorio zoela el gentilicio aparece en otras dos ocasiones (Donai, n0 Sí y

en Pino del Oro, CII 112616) y otra en Almeida de Sayago, AY 1977, 489). La

otra zona minera en la que aparece es la Valduerna, directamente relacionada

con el ejército (Luyego y Villalis: 1km, 34, 35 y 41).

Los Aureilí galaicos tal vez sean también tardios en su mayorÍa (Imugo

4; íRi’í.ugo 24; iRPLugo 29; CIRO 1 25; CIRO ¡ 72; CII. II 2474), aunque cabe

pensar que los Aarei/í l’íav// (HL 9, 283b; AL, 1983, 561) al igual que el

Aarel/as [tonto de Láncara, tengan un origen algo más temprano. De hecho en
Vigo se documenta una A archa Materna, esposa de un cluniense,

perfectamente datable en el siglo 1 (CIRo Ii 39).

A pesar de la relativa importancia de los A are/ii clunienses que he

señalado, el nombre no es especialmente importante en la Meseta Norte. Su

foco de concentración principal es Con/mbr/ga, más otros dos casos en Lisboa

y otro en Viseu. Otros cinco casos se reparten por Cáceres, Áx’ila y Salamanca.
*Fiavius Se trata de un nombre de amplisima difusión en el Noroeste

y especialmente arraigado en el conventas Bracarensís. Un//amen limico de la

segunda mitad del siglo II se denomina U 1</av/ns Sahinas (CIII. 114215>. Es

posible pensar, por lo tanto, que el A/av/ns vadiniense se relacione con el

Noroeste más que con la Meseta. En concreto, en Astorga los L<iav/í aparecen

como una importante familia local a partir de mediados del siglo 11: ¡<lar/as

Proculus es magistrado asturicense (IRPL 63). Aparecen también, junto a los

iérenti/ como patronos de dos individuos, 17a. Amba//o y 1</a. Mar//lía (íízí>í..

108). En relación con [ano/a aparece el nombre en época temprana (I’opií/as

H/rvutas P/av/ Neandíecí» Lanc. sdomo Vacoecí, inscripción de Santa Maria

de Trives, 1RO ix’ 1 1 9)

El gentilicio A/avías aparece en otras tres ocasiones en territorio

cántabro o vecino (Palencia: 1/av/a Aoca, AL, 1987, 61 sb; Ruesga, Palencia:

CH. ¡1 5683; Valdeolea, Santander: Fía (cnt. Ana, HEp. 3, 150). Otro foco

relativamente importante es la zona de Navarra y La Rioja (Santacara: L.
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1</av/ns Ca.; Aguilar de Codes: 1</av. Fía.; Murillo de Leza: E/avias híavinus

-AI3ASCIAI., 1994- y Rasillo de Cameros: M. ¡<Ya. Paesa<‘rus» FlEp. 1, 513).

Respecto a la Meseta norte, cabe señalar los casos documentados en 5.

Esteban de Gormaz: At/o E/avias, EE 8, 142 y E/av/as (7~m~nas, AH, 1983, 598

y Renieblas, Soria: 1K Ma/ema. En relación con Uxama, de la que está muy

cercano San Esteban de Gormaz, cabe señalar la dedicatoria a Dea Degante de

Cacabelos realizada por 1</av/a EL In honorem Argaelorum (¡RP¡. 59) genitivo

relacionable con el cognomen Argaela de esta ciudad.
*Petronius Este nombre sólo aparece en el Noroeste en una ocasión,

como dedicante a los Lares Viales en Amoeiro, Orense (AB, 1974, 396, datada

en el siglo 111). Dejando aparte los casos del sur (Évora y Córdoba), se trata de

un nombre que sólo aparece en las provincias de Cáceres y Badajoz (y un caso

en Lisboa), con un total de ocho menciones. En el conven/us CIaníensis sólo

aparece en una ocasion: una dedicatoria a Marte por (7. Pc/ron/as Maternas

Q.» Mtswic/as de Añavieja, Soria (LE 8, 149).
* Antonius. Su dispersión fue analizada en relación con los zoelas, ya

que se trata de un gentilicio documentado en la tabla de Astorga, en el segundo

pacto (Anionías Arqa/as ex gente Vísaligoram). En territorio zoela este

gentilicio se documenta entre las principales familias de Aldeia Nova. En

concreto, aparece un un Anionius Lací ~f Otra inscripción de A]deia Nova

documenta a un Lacias Pa/ernus, datable en s. U- s. III. Es interesante

comparar estos nombres con los de la zona vadiniense y astur transmontana:
MIIA 46, Sabero. s. 11 ‘~. Lucías Anton/asAquíi/¡ vad(ín/ens/sA).

lIRA 3, Boal. P. An/onius
ERA 32, florines, Piloña, s. IL. s. Hl. An/onías Pa/emnus ex gen(te,)

A bia/dacora<’m,).

ERA 50, Corao, Cangas de Onís, s. 11 - s. III. An/on/as Paternas

Arcaedan Arren/» vadúníens/s)

ERA 49, Corao, Cangas de Onís. año 300. An/on/as J<’laccas

vad(/n/ens/s).
Ya se vio en el capítulo de los zoelas la distribución del nombre en el

Noroeste, pero conviene recordar algunas referencias. Existe un flamen

intercatiense de la segunda mitad del siglo 11 casado con una cántabra (du< u
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6093 y 4233). Se trata de E. An/on/as ¡‘aterní » Modestas. Su esposa es

Paetinia Paterna Paterni » Amocensís Clun/ensís ex gen/e Caniabroram.

Respecto a los Antonil Modes/lí es necesario destacar que aparece un caso en

Santa Comba, La Corufla (Cmiii 54) también de finales del s. II- s. III. Es el

hijo de Marcías 1<áas<’tas) y de Can/Qa,) J<ar/a. Se trata de nombres que no

se repiten dentro del Noroeste, Cabe destacar, en cuanto a relaciones con otros

puntos peninsulares, la aparición en Idanha (Castelo Branco) y en Tabua

(Coimbra) de vahos (1 CantIl Modcs/ín// (AISASciXL, 1994, 107). Es interesante

porque el nombre Paetínzus, de la cántabra en cuestión, tiene una dispersión

paralela. Dejando aparte las zonas del sur y levante, sólo aparece en

Conímbríga, aunque se trata de un individuo bastante ajeno a ámbitos lusitanos

(í~cion. ¡4). Por otra parte, respecto a An/onius 1<’íaccus, la única referencia es

una Anton/a liaccí lía de Mérida, esposa de (‘orne//as Placidas y cognata de

Come1/as Saturninas (cili. u 5267).

Por otra parte, hay que destacar la existencia de un C. Anton/as A quitas

;Vovaugitwanasprae» cok 1 (i7e/í/berorurn, firmante de un pacto de hospitalidad

con los Coelern/ bracarenses en el a?ío 132 d.C. (AE, 1973, 295). Este nombre

abre paso al análisis de los An/oníl mesetefios. El nombre está bien representado

en la Meseta, de modo que haré referencia sólo a las relaciones directas.

Nuevamente aparece como especialmente importante la región de Lara. Aquí

se documenta un (1 Antonías (1» QaIr. Aquilo trib. mIL coh. ¡... ¡ como

duoviro (Barbadillo del Pez, AL, 1984, 568) en el siglo 1. Las otras referencias

importantes son de Briviesca, Burgos (Alt, ¡977, 454: An/onius Paternas

Pa/erní ¡ del siglo II) y Arre, Navarra ciii. u 2960: T An/onias Pa/cinas

participa en la ejecución de un pacto de hospitalidad de la respubhca

Pompoelensís.

4.3.4.2.2.Cjent¿lic/os (art//os <‘¿¡atablesa par/ir dejina/es de/siglo 11).

*(J~~~¡j¿¿~ Como se vio en el caso de los zoelas, se trata de un nombre

de dificil análisis dada su amplia difusión por el Noroeste. Dentro del cenven/as

Astarum destaca su relación con ámbitos militares, remontables hasta el siglo

1. Cabe destacar también que se trata de uno de los nomína más importantes
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dentro del territorio zoela, sobre todo en la región de BraganQa. En el caso de

los vadinienses me centraré en la difusión de los (‘orne/ii Ma/erní.

El nombre Cornelius Maternas aparece especialmente relacionado con

los núcleos de Cian/a y lixama. En época tardía el nombre aparece en un
epitafio dedicado por Con Av/anas y Acm/lía A//a a su hijo (1 Corneilus

Maternas (ERcilunia 58). Los (‘orne/iI Ma/erni aparecen como magistrados en

(‘lan/a en época de Tiberio (Rí’ci 454). Del siglo 1 parece ser también el epitafio

de Cornelia (1» Uxamensis Argaeioram Materna documentado en Cáceres

(Al?, 1985, 535). El nombre aparece también en Segovia y en Belorado, Burgos.

Es necesario señalar, sin embargo, que a finales del siglo II-s. III se documenta

en Astorga un epitafio dedicado por Cornelia Ma/ema a su hija Antonia

A 1/ am/ana (íRr’í. 95). Otro An/on/us Alía/mus se documenta en León (na.

1 58) Con esto se establece una relación interesante entre los Cornellí Ma/erníl

y el conven/as Astarum a través, precisamente, de los Anioni/, cuya
importancia, sobre todo a partir de mediados del siglo II, es notable en esta

zona y entre los vadinienses.
*Aeiius Aparece en la zona vadiniense como cognomen y directamente

relacionado con Anton/us y con Septimius. De su análisis cabe destacar que,

como ocurre con otros nombres vistos hasta ahora, pueden detectarse

elementos que indican una relación entre ámbitos del Noroeste -y vadinienses-

y ámbitos de la Meseta:

- En Lebeña, Santander se documenta un Aclias L. f Albinas (AnASCIAL,

1994, 65). Casi el mismo nombre se documenta en Adeganha, Mogadouro

(Aei/asAlbín/f Cliii 2398). Parecen ser los dos únicos casos de la Península.

- En Valladolid en cilLil 2726 aparecen: Aei/aA,nínnat A eh» y su hija

A el/a Elaní » Ya he señalado que el nombre Ajan/as se vincula

fundamentalmente a Lara de los Infantes y a los vadinienses.
- En Cian/a se documenta un inscripción votiva a las Matr/b. Brigaecis

dedicada por L. A el/as Phainas, que se ha puesto en relación con el conventas

As/aram (ERcilunia 12). El gentilicio Acilas sólo se documenta en (‘lan/a en otra

ocasión (mZcilunia 22).

Aparece también en Palencia, tal vez en época temprana (Al? 1 987,

61 5b), en Sasamón y Segovia. Frente a esta relativa escasez en ámbitos de la
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Meseta norte, hay que destacar los veintidós casos atestiguados en las

provincias de Cáceres y Badajoz, en Sintra, Lisboa y en Conimbriga). Respecto

a As/nr/a, es necesario indicar que el nombre aparece bien atestiguado en época

tardía en las capitales y que no se puede descartar un origen militar

relativamente temprano.
* Terentius. Algo semejante a lo que ocurre con A el/as sucede con

Thrent/us dentro del conventasAstarum, Es posible considerar un origen militar

en el siglo 1 a través de inscripciones como mm. 207, León: L. /érentíus

Q<’a/r/na) Rebarras. Se trata de un epitafio de cierta calidad, muy decorado,

con rueda de radios al estilo de Picote y media luna sobre trípode (Foto 22). Es

interesante constatar que el mismo nombre aparece en Casarelhos, Variz-Penas

Róias: itren/la Reburrína (n0 392, íwp. 3, 458). Se trata de una inscripción

tardía del territorio zoela de la que cabe destacar que vincula los gentilicios

Jérenilus y Actas, dos de los gentilicios tardíos vadinienses: AH/a (‘rispina es

madre de Yéren//a Rebarrína. El mismo nombre está documentado en la

Meseta: en (‘hin/a (lér. Reb. ERcilunia 89) y en la región de Lara (San Pedro

de Arlanza: L. /&en/ii’tv /... ¡ Reburr/nus i~RLara 216). Este último aparece

como veterano de la ieg. VII Cern. y como duoviro.

En Astorga tal vez del siglo II es una inscripción seflalada más arriba en

Ja que /trent/i y E/cnt aparecen como gentilicios de los patronos de 1</av/as

Amba//o y 1</av/a Mar//lía (1km. 108). Esto indica una continuidad de los

Teren/il relacionados con familias de relativa importancia dentro del conventas,

ya que los L/avii están atestiguados como magistrados locales (IRPL 63). El

resto de los ¡‘eren/li astures son en general tardíos y varios de ellos presentan

nombre griego.

De los 7~¿’ren/í/ lusitanos o tarraconenses cabe destacar los de Lara de

los Infantes, Ya se ha indicado su relación directa con el con ventas As/uram. El

resto parecen mantener esas vinculaciones, con especial relevancia en relación

con los vadinienses:

ERLara 1 5 (Hontoria de la Cantera): hrentío Candido Arar/e (o Arav/

1). Datación tardía. 1-lay que destacar el nombre Aravas.

vRí~ara 160: Areca f ../aaca Ambatihren/i»
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ERJara212 (San Pedro de Arlanza): Ambata Terentia Severíf madre

de Sempronia Candidiana.

Cabe señalar otro caso burgalés interesante por los mismos motivos:

krent/a Doidina y kren/ías Severianus en Villafranca y Montes de Oca

(ABASCAl,, 1994, 227). Sobre /.)oíderus se habló más arriba. Severas es

relacionable con los Terentíi de Lara,

Por último hay que afladir que el nombre /~reníius está muy bien

representado en la zona de Lisboa- Alenquer- Sintra (con diecisiete menciones).
*Septimius Es un nombre poco difundido en la Península. En lo que

respecta al Noroeste, es dificil determinar si se trata o no de un nombre de

introducción tardía. En Astorga está documentado en época tardía, finales del

siglo U- s. 111, con onomástica griega (1? Sep. Mart/al y Sep. Beralia ¡R¡>¡. 128)

y en Lugo se documenta también con nombres griegos a principios del siglo III

(1>. Sep/imías Hermeros y Ca.s~ía An/4na/ra, iRPiugo 128). Tal vez sean

anteriores los Septímil bracarenses (Septírnías Rebarras de Xinzo de Limia,

íivp. 2543 ySeptarn/asArg/iícusde Valpa9os, CILII 5616).

Fuera del Noroeste se documenta en Clan/a (ERcilunia 75 y í?¡? 8, 1 58a,

-además de una nr/go cianíensis en Vega de Samardá, Trés Minas,

posiblemente del siglo 1, u~w? 517-) y en las provincias de Cáceres y Badajoz -y

un caso aislado en Madrid-.
*Muci lis. Aparece en una inscripción desaparecida y de lectura dudosa

procedente de Crémenes (iiZn. 29). Cabe destacar la escasa difusión de este

nombre por la Península, lo que unido al hecho de que se trata de una

inscripción votiva aJOM lleva a pensar que no se trata de un individuo de origen

local. Se relaciona en este sentido con la inscripción del veterano también

procedente de Crémenes (IRPI. 252). De este modo, Crémenes se distingue

como núcleo centralizador no sólo por su mayor número de inscripciones, sino

también por la presencia en ella de gente que posiblemente no tengan un origen

vadiniense.

Por lo tanto, y a modo de recapitulación, puede afirmarse que la notable

y bien definida basculación de los nombres vadinienses indígenas hacia el área
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zoela-lusitana-vetona se completa claramente con el análisis de las relaciones

interregionales de los gentilicios documentados en las inscripciones. A través

de ello se puede intentar vislumbrar en que círculos de poder político regionales

participan las aristocracias vadinienses e, incluso, algunas de la variaciones que

se producen dentro de estas redes aristocráticas.

1-lay que señalar que cuatro de los cinco nomína datables entre el siglo

1 y fi son gentilicios que también ostentan/lamines del culto imperial provincial

localizados sobre todo en Tarraco. De esos, dos, lan/as (lanciense) y Aureí/as

(cluniense y de familia astorgana) se datan a principios del siglo II, lo que indica

que se trata de familias locales importantes desde el siglo 1. De los otros dos,

de la segunda mitad del siglo 11, Antonías, posee trIgo In/ercatiensis y está

casado con una cántabra. El otro, 1</avías es limico, Las vinculaciones

geográficas de estos/lamines sirven de punta de lanza para afirmar algo que

viene respaldado por la distribución regional observada: la latinización

ciudadana de los nombres vadinienses se realiza en el contexto de un circulo de

relaciones políticas que abarca la zona mesetefia astur y su región cluniense

vecina). En unos casos esas relaciones basculan más hacia el Noroeste (1</civil)

y en otras, más hacia la Meseta.

Respecto a los gentilicios tardíos, no son nombres que tengan una

proyección provincial tan importante como los anteriores, pero las vinculaciones

entre la Meseta-As/ar/a se hacen claras en casi todos ellos, y Clan/a, Astorga

y León como capitales aparecen como los puntos fundamentales en los que se

reflejan esas relaciones, Al mismo tiempo, en un caso, fl’reníias, se ponen de

manifiesto dos vinculaciones claramente expresadas ya en el análisis de los

nombres indigenas: con los astures meridionales y con Lara de los Infantes.

Por último, es necesario dejar planteada la cuestión de las relaciones con

ámbitos lusitanos. En este caso, las indagaciones llevan hacia Coimbra y Lisboa

y a las provincias de Cáceres y Badajoz. Evidentemente esto supera con mucho

el problema vadiniense y penetra en la cuestión de la latinización onomástica

general del Noroeste. Para empezar a ver algo de luz al respecto es necesario
realizar un estudio onomástico mucho más amplio que el que aquí se pretende

hacer. Pero considero que, al menos, debo dejar planteado el problema como
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vía de estudio abierta: es necesario buscar explicaciones históricas a la difusión

de ciertos nombres del Noroeste a partir de zonas del sur.

4.3.5. (:c)NCIIiI.JSI<.)NES, lA ONC)MASl’1CIA VABINIENSE.

La comunidad vadiniense se considera habitualmente como un un/cam

un tanto misterioso en el conjunto de los pueblos hispanos del Norte. A ello
contribuye, sin duda, la peculiaridad formal de su epigrafia y el hecho de que se

trate de uno de los pocos casos en el imperio en los que se intuye que el modelo

de la ciudad clásica no resulta demasiado adecuado para explicar su proceso de

“romanízacion
Pero esta imagen de exclusividad cambia cuando el estudio parte de la

necesidad de insertar la civí/a~ vadiniense en su contexto geográfico e histórico

y se eliminan algunos presupuestos que vician los planteamientos del estudio de

los pueblos del Norte. Si se admite que no existe un modelo único de

romanización y, sobre todo, que el modelo cívico y urbano es bastante

excepcional en territorios periféricos, parece claro que el proceso histórico de

la comunidad vadiniense durante el Alto Imperio es perfectamente coherente

con el de otros territorios vecinos más o menos cercanos, de tal manera que los

vadinienses ni son un caso particular, ni son un elemento aislado en el contexto

de los pueblos del Norte y el Noroeste.

La epigrafia vadiniense aparece, desde este punto de vista, como el

reflejo de un conjunto de relaciones familiares y de dependencia establecidas

entre las aristocracias locales que actúan sobre la base de formas de explotación

social rurales y campesinas. Estas redes se integran perfectamente en los

círculos de poder político que se desenvuelven e integran los territorios del

conventas cluniense occidental y astur mesetefio y septentrional. De hecho, es

posible pensar, incluso, que lo que en último término refleja la epigrafia de este

territorio vadiniense y del de su vecino astur transmontano es un proceso de

“segunda romanización” o de “romanización secundaria”. Es posible plantear
la idea de que la reorganización de los sistemas de explotación social y la

integración de estos territorios, es decir, su “romanización” se hiciera

indirectamente en interés del Estado y directamente en beneficio de familias
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aristocráticas no locales, procedentes de zonas astures del sur, o de zonas

clunienses, y claramente integradas en los cuadros de administración provincial

(fíamines). Visto de otro modo, Roma utiliza a las grandes familias astures

mesetefias y clunienses occidentales para integrar los territorios cántabros y

astures transmontanos, Las aristocracias locales se consolidan al amparo

clientelar de estas grandes familias, es decir, de forma secundaria: se romanizan

a través de familias previamente romanizadas. De ahí que en ámbitos

estrictamente locales las prácticas epigráficas se asuman de una forma

totalmente derivada, claramente “provinciana”, como elementos de prestigio

muy mediatizados por las realidades políticas locales, en las que algunos

elementos, como las fórmulas onomásticas ciudadanas, cobran un sentido

particular o incluso dejan de tener sentido.

Dos fenómenos cobran una importancia singular, sobre todo a partir de

mediados del siglo II: la relación con zoelas y vetones y la vinculación a Lara

de los Infantes, Su interpretación exige la ampliación del ámbito de estudio

onomástico, y queda planteada como un eje fundamental para la proyección

futura de las investigaciones de este trabajo.
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4.4. LAS RELACIONES INTERREGIONALES DE LA ONOMÁSTICA

ZOELA Y VADINIENSE: PLANTEAMIENTO HISTÓRICO DE UNA

POSIBLE VÍA DE ESTUDIO.

En el mareo de los estudios filológicos, que dominan claramente los

planteamientos del análisis de la antroponimia de las inscripciones latinas, se han

desarrollado importantes enfoques que tienen en cuenta las cuestiones
geográficas y de distribución de los nombres indígenas. Esto se enmarca en el

contexto de los estudios sobre lenguas prerromanas y sus áreas de difusión, que

tienen como una fuente fundamental la onomástica documentada

epigráficamente (antroponimia, teonimia, toponimia, etc.). El resultado, en

pocas y simplificadoras palabras, ha sido la división étnico-lingúística del

territorio peninsular “indoeuropeo” en dos grandes áreas: celtibérica y lusitana.
El núcleo del grupo celtibérico lo forman vacceos, arévacos y pelendones y a

él se adscriben también, por su antroponimia, los vascones, cántabros y

carpetanos. Al grupo lusitano pertenecen, según criterios basados en la

teonimia, los vetones, galaicos y astures (uNrERMANN, 1992, 29).

Lo que interesa destacar ahora es el hecho de que astures y galaicos

sean considerados miembros del grupo linguistico lusitano. En relación con los
galaicos esto era algo asumido desde hace tiempo. Sin embargo, con los astures

la cosa no estaba tan clara y en muchos casos se tendía a vincularlos con el área

celtibérica. Así, por ejemplo, el propio Untermann, en su propuesta, ya clásica,

de distribución de algunos antropónimos indígenas y latinos hispanos

(1 JNItIZMANN 1965), distingue varias unidades geográficas, entre las que se

cuentan la Las/tan/a oriental y septentrional (área II), (Jailaecia (área III),

A staria (área IV) y la Celtiberia (área y). Pero a la hora de clasificar los

antropónimos en relación con esas zonas para distinguir “representantes

típicos”, “nombres de frecuencia notable” etc., se habla de área lusitano-galaica

(II y III) y astur-celtibérica (uNmRMtxNN, 1965, 20). Es necesario, sin embargo,

tener en cuenta una cuestión fundamental: hasta los estudios de Tranoy (1981)

-que pueden servir como punto de referencia- los zoelas se localizaban en la

costa norte de (Jaulaecia, de modo que la zona de confluencia entre el Duero

y el Esla era considerada galaica. Por eso se insistía en la vinculación con
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Las/tania del área galaica. Teniendo en cuenta la importancia relativa de la

epigrafla zoela en el contexto del conven/us As/urum, es lógico que la relación

de los astures con las dos áreas lingílisticas haya basculado de la celtibérica a la

lusitana.

Sin embargo, los cántabros siguen vinculándose al área celtibérica. Esto

resulta muy sorprendente en el caso vadiniense donde, como he intentado

demostrar, las relaciones de la antroponimia con la zona lusitano-vetona y con

el territorio zoela son mayoritarias. Por otra parte, hablar de relaciones con el

“ámbito celtibérico” en general no es demasiado correcto ya que esa supuesta

relación no es homogénea sino que se centra, casi exclusivamente, en el área

occidental y en la capital, (‘lanza.
Desde el punto de vista de las menciones de genitivos de plural Albertos

realizó otra distinción que presenta un gran interés: área de presencia de

unidades organizativas (“estructura ciánica activa”) frente a zona de existencia

de teónimos que reflejan una “estructura cIánica fósil”, con ausencia de

menciones a genitivos de plural. Dentro de ésta se diferencia el área de las

menciones de D La divisoria entre las dos regiones sigue más o menos la

frontera entre España y Portugal en la zona de Cáceres, Salamanca y Zamora,

y se prolonga por la región occidental de León y Asturias. Sin embargo, la

autora indica que los repertorios antroponímicos son sensiblemente iguales a

ambos lados de la frontera, sobre todo entre los vetones de Salamanca y

Cáceres ylos lusitanos de las Beiras Alta y Baja (AínLln’os, 1975, 5j)i40,

l.~a explicación que Albertos aporta para este fenómeno, en la línea de

A. Tovar, se basa en la suposición de que las menciones de genitivos de plural

corresponden a pueblos de las primeras oleadas indoeuropeas. Los núcleos de

especial concentración de hallazgos se corresponden con los astures, cántabros,

pelendones, carpetanos y vetones. Destaca la zona septentrional -sin contar los

astures-, con las menciones de vadinienses y orgenomescos (nordeste de León,
oriente de Asturias, norte de Palencia y sudoeste de Santander). Este foco se

¡
40AINitos aaade tute esa identidad antro

1x,niinica sc produce también “entre los Astures

Augustales dc Zamora y leon en relacion con sus vecinos de las regiones cíe l3ragan9a y <lirense”
(Ai iWRT05. 1975, 51). Como ya se ha indicado, esa atirniación se verla hoy muy matizada poí el
hecho de cIne l3ragan~a es también una región astur augustal.
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prolonga, según la autora, por la provincia de Burgos hasta Lara de los Infantes,

zona habitada por los turmogos, según Albedos, “pueblos no siempre bien

diferenciados de los Cántabros propiamente dichos, lo que no deja de tener

algún fundamento por lo que a la onomástica personal se refiere”. Los casos de

Vizcaya, Alava, Navarra y La Rioja se consideran ramificaciones de este grupo.

Aparte de estos, el segundo foco de hallazgos se localiza en la zona celtibérica

(Soria, Guadalajara y Cuenca), con prolongaciones hacia el SE de Burgos

(Clunia), Zaragoza y Teruel’41. Otros focos aparecen en las provincias de

Segovia, Madrid y Ávila y en Yecla de Yeltes, Salamanca (MflERTOS, 1975,
lO).

Esta distribución de las unidades organizativas coincide admirablemente

con las relaciones interregionales de la onomástica indígena zoela y vadiniense,

con la matización de que, desde el punto de vista onomástico, los focos

“celtibéricos” son claramente minontartos.

Parece, por lo tanto, que los criterios manejados para realizar

atribuciones étnico-Jingúisticas de cualquier tipo introducen siempre

distorsiones cuando se ponen en relación unos con otros, a] tiempo que

aparecen fenómenos curiosos para los que se dan explicaciones de uno u otro

tipo. Así, por ejemplo, hay que destacar el hecho de que entre los zoelas no

exista la práctica del genitivo de plural y, sin embargo, se mencionen gentil//a/es

y posean vinculaciones onomásticas intensas con las zonas fundamentales de

difusión de las unidades organizativas. Lo mismo puede afirmarse para la zona

lusitana oriental septentrional. Respecto a los cántabros, a pesar de que

lingúisticamente se les vincula al área celtibérica, presentan relaciones

onomásticas notables con la zona zoela- lusitana- vetona y burgalesa,

confirmada por la vía de la dispersión de las unidades organizativas.

Parece, pues, que las generalizaciones del tipo de que el empleo de

unidades organizativas es común a toda el “área indoeuropea?’ hispánica deban
matizarse. Esto sin duda está relacionado tanto con las diferentes estructuras de

41D, autora es partidaria de atribuir estos casos a los pelendones más que a los arévacos
siguiendo la tesis dc la relación de las unidades organizativas con los primeros pueblos
indoeuropeos hispánicos (AinERTOS, 1975, 20).
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explotación social desarrolladas bajo el control romano como con los círculos

de relaciones de poder establecidos entre las aristocracias provinciales.

Otra cuestión interesante al respecto, y que supone un distorsión aún
más grave cuando se manejan explicaciones basadas en “sustratos étnicos”, es

la difusión de los nombres latinos. Algunos de ellos han sido considerados por

los filólogos como parte de los repertorios indígenas, puesto que su distribución

resulta muy vinculada a las áreas definidas lingúística o étnicamente

(¡JN’n~MANN, 1965, 23). La explicación para ello es que se trata de

latinizaciones de nombres indígenas muy semejantes a nombres latinos. Sin

embargo, la dispersión de los principales cognomína latinos estudiados

(Proculus, [tonto, Silo, etc.), como ya se ha indicado, es perfectamente

coherente con las áreas y puntos de difusión de los nombres indígenas, sin que

eso quiera decir que haya que considerarlos como tales. Esto se ve confirmado,

aunque con las distorsiones inevitables, por la dispersión de los nomina.
Todas estas reflexiones, unidas a la idea de que el nombre no es

meramente un elemento de identificación sino también un medio de expresión

de relaciones políticas, llevan a considerar necesario que a las explicaciones

fllológico-lingúísticas se les unan interpretaciones de tipo histórico para llegar

a entender correctamente el fenómeno de la difusión de la onomástica y la

formación de los repertorios antroponímicos, indígenas y latinos. No estoy aún

en situación de proporcionar una interpretación histórica de este tipo. Esto

excede, con mucho, los objetivos del trabajo que aquí presento ya que,

evidentemente, semejante tarea exige la profúndización en el estudio histórico
de los territorios correspondientes (Las//cm/a oriental, territorio vetón, totalidad

del área cántabra, sectores occidental y nororiental del conventas Clan/ensis,

etc.). Pero al menos es necesario dejar planteado el problema, como futura vía

de estudio, Y en relación con ello deben tenerse en cuenta varias cuestiones

claramente históricas:
• Resulta muy distorsionador contextualizar los fenómenos de

distribución onomástica y de las menciones de genitivos dc plural

exclusivamente en época prerromana. Sin tener en cuenta los procesos de

integración en el imperio no puede obtenerse una imagen correcta de un tipo de
información basada en una documentación temporal e ideológicamente romana.
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• En el caso lusitano-vetón, es necesario tener en cuenta, sin ir más

lejos, que esta zona sufrió una profunda reorganización en época de Augusto,

contemporánea a la que se aplicó en el Noroeste tras las guerras cántabro-

astures. Muy posiblemente ambas regiones se integran siguiendo una política

unitaria y coherente142. No es posible atisbar cómo afectó esto al territorio de

los zoelas desde el punto de vista de la consolidación de la estructura de

explotación social iniciada con la integración en el imperio. Pero puede

suponerse razonablemente que existió una interacción notable entre las

aristocracias zoelas, lusitanas orientales y vetonas que tuvo un contexto eficaz

de desarrollo en las redes de relaciones políticas establecidas en el recién creado

con ven/as As/uram. Respecto a los vadinienses, posiblemente tienen un punto

de confluencia con las aristocracias zoelas -y con las demás grandes familias con

intereses en As/arIa- en esas mismas redes de relaciones de poder desarrolladas

bajo el control de la administración romana.

• Otro elemento interesante que exige una explicación histórica

concordante con esta regionalización de la onomástica y que enlaza, sin duda,

con el proceso de reorganización julioclaudia son los pactos de hospitalidad. En

época muy temprana se documentan tales realidades entre dos gentilidades

zoelas (CíL 112633, año 27 d.C.), entre Acces LIc/mí In/ercatíensis y la dv/tas

Palomina en Paredes de Nava, Palencia (ci». u, 5763, alio 2 a.C.> y entre Ja

civ¡/a~ MaggavQ)ens/um y Amparamas Nernaiq. Casaburensís en Herrera de

Pisuerga. Palencia (oONzÁIÁY., ci. 155, alio 14). A estas habría que añadir, por

supuesto, el pacto entre Tilíegus Ambatí f Sasarrusz Aiobaígiaeco y los

Loagel easteiiani Lóletenses, en Carbedo, Lugo (mvIugo 55, año 28)’~~.

Ninguno de estos documentos presenta problemas para ser considerado

perfectamente romano -excepto el pacto de los zoelas, debido a lo que he

tYa se habló en relación con la organización administrativo-fiscal del Noroeste de la

aplicación de la categoria grornática del ager per extrernitatern mensuracomprehensusen Ja
reorganización de las civítates salmantinas en época de Augusto (lron. 1»agr qua., 7-9 ‘Jb. 1-2).
Ver OREJAS Y SASlRlt, 1999.

Ml mismo tipo 4e documento aparece también en el noroeste de Portugal: A.CI.F. Silva,
“As tesserae hospitales do Castro da Senhora da Saúde ou Monte Murado (Pedroso, VN. (laja).
Contilboto para oestudo das instituiyñes epovoamento da Hispñnia antiga”, Gala, 1, 1983, 9-26.
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denominado su “anticlasicismo”-. Sin embargo, suele considerarse que las

inscripciones romanas que recogen los pactos testifican la existencia de

prácticas de hospitalidad prerromanas, traducidas más o menos imperfectamente

al latín, y que funcionan en niveles que sólo muy tangencialmente se pueden

considerar políticos. Esto hace que prácticamente sólo se les otorgue valor a la

hora de atestiguar en época romana “pervivencias indígenas” y “bajos niveles

de romanización”.

Frente a estas interpretaciones considero que estos pactos son reflejo de

la política de integración romana, directamente vinculada a la consolidación

progresiva de formas de relación social basadas en la desigualdad generadas por

el propio sistema imperialista. No creo que sea casualidad, en este contexto, que

tanto los lugares de aparición, como las comunidades implicadas en los pactos
y la onomástica de los firmantes’44 scan coherentes con los fenómenos de

regionalización onomástica que he puesto de manifiesto. Los territorios y

familias aristocráticas implicados en los pactos son puntos de apoyo importantes

para el control, no sólo de la Meseta occidental, sino también de las zonas

interiores del con ven/as Astururn. Esto es perfectamente explicable en el marco

de la política de conquista del territorio cántabro-astur en la que influyen no
sólo condiciones meramente de estrategia militar, sino también el tipo de

estructura social de las comunidades indígenas (ORI?JAS Y SÁNCIHFi/—PAll?NCIA,

1996). Roma se apoya necesariamente en las aristocracias meseteñas y astures

meridionales y occidentales y este es, posiblemente, el punto de partida y de

formación de las redes de poder locales en el territorio astur, Nuevamente

insisto en que de forma contemporánea -y posiblemente convergente- se está

procediendo a la reorganización del territorio vetón.
• Algunos casos específicos como el de Lara de los Infantes ofrecen un

campo prácticamente inexplorado desde el punto de vista de la interpretación

voy a entrar nuevamente en detalles respecto a las vinculaciones geograheas de los
nombres de las tablas de hospitalidad. I?J caso de los de la de IJerrera de Pisnerga y de la de Astorga
flie tratado en relacién con vadinienses y ¡ocias respectivamente. Respecto a las demás,
simplemente quiero señalar que su antroponimia responde a las misnias zonas de diIX.tsión ya
definidas, con algunos casos muy destacados como /{laesicus o Licirnas en Paredes de Nava o
Ambutas y Alas en el Caurel.
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histórica, con la ventaja añadida de contar con importantes trabajos

epigráficos’45. En varias ocasiones se han puesto de manifiesto las relaciones de

estas estelas, y otras del área de turmogos y autrigones, con las del territorio

cántabro (ALBERlOS 1972; AIJ3ERTOS Y ABÁSOLO, 1976, 190). Sin embargo,

todavía no se ha emprendido un estudio global de esta región de Burgos. Los

historiadores sólo se han ocupado de la posible existencia de un municipio en

la zona y de la fecha de concesión del estatuto privilegiado (MÁtIÁY, 1981).

Algo semejante ocurre con la región nororiental del conven/us (lurnensis.

• En relación principalmente con la Meseta es necesano añadir que se

han emprendido algunos trabajos que tienen en cuenta fenómenos de difusión

de la onomástica. Se enmarcan fundamentalmente en estudios interesados en

migraciones, llevados a cabo desde enfoques más históricos que filológicos146.

A modo de ejemplo para las cuestiones que aquí interesan conviene destacar un

trabajo de Gómez Pantoja en relación con las unidades organizativas (1996). El

autor es partidario de la idea de que la repetición de genitivos de plural en zonas

alejadas entre sí no se debe a un repertorio onomástico común sino a la

existencia de focos de difusión provocados por “fenómenos sociales” (oÓMr;z

PANI’OJA, 1996, 89). En este sentido destaca, por ahora, el caso de ¿Jxama. La

ampliación de este tipo de estudio onomástico permitirá definir, sin duda, otros

focos de difusión de nombres.

Otros trabajos interesantes son los estudios demográficos sobre

migraciones en el conventas (7lan/ensis emprendidos a partir de las menciones

de or/go (GARCÍA MERINO, 1975, 18 1-206). Los problemas que plantean estos

estudios se basan fundamentalmente en que consideran equivalentes todos los

casos documentados (por ejemplo, los casos de militares se suelen manejar igual

que los de “civiles”) y suponen que la origo es únicamente el lugar de

procedencia, sin tener en cuenta que en algunas ocasiones puede hacer

referencia la dv/tas a través de la cual se ha adquirido la ciudadanía romana.

‘45ALn1:RTOS, 1972; AHÁSOlO, 1974; AinhiRIoS Y AI3ÁSOI.,o, 1976; <JA. Abásolo, “las
estelas decoradas de la región de Lara de los Infantes. Estudio iconográfico”, us~i,i, 43, 1977, 6J -97.

¡%, W. 1 lalcy, lvfigraiion aid llconomy in RomanImperial Spain, Barcelona, 1991;en
reJación con el Noroeste. (iARCiA MERiNO, 1973 y 1975
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Sin embargo, el principal riesgo que corren algunos de estos trabajos es

que consideran que tras estas orIgInes hay auténticos movimientos de población

provocados por causas económicas, con lo que cobran un matiz muy

modernizante: los emigrantes son gentes que parten de su lugar de origen en

busca de mejores condiciones de existencia. Frente a esta idea, en un gran

número de casos parece más probable que se trate de grupos muy vinculados

a las clases superiores, bien por ser ellos mismos aristócratas, bien por estar

defendiendo los intereses de familias aristocráticas. Es el caso, por ejemplo, de

aquellos “inmigrantes” localizados en zonas mineras del Noroeste, explotadas

como propiedad estatal y gestión directa de la administración romana, y cuyas

necesidades de mano de obra se cubren con las poblaciones locales dentro del
mecanismo de relaciones clientelares. No existen ni esclavos ni mercenaríl. Las

labores de gestión, de control y de abastecimiento posiblemente si estaban

relativamente abiertas a grupos de aristócratas que actuaban en beneficio del

Estado. Este tipo de “apertura” basada en dejar el control de territorios y

explotaciones mineras en manos de elites locales, originarias o procedentes de

otras zonas, es la base sobre la que se sustentan esas redes de poder que marcan

el funcionamiento político de estos territorios del Noroeste.

Hay que añadir, además, que los puntos de origen de estos “emigrantes”

meseteños se localizan en los territorios relacionados onomásticamente con

zoelas y vadinienses: (‘lan/a147 y (Ixama, en primer lugar, seguidos de los

territorios de vacceos (sobre todo 112/erea//a), autrigones y cántabros (cARCIÍA

MI:JUNO, 1975, 192). Además, sus puntos de llegada fundamentales se localizan

en el territorio galaico-portugués y en la parte suroccidental de la Meseta Sur

(GARÚA MERINO, 1975, 192). No hay duda, por lo tanto, de que el fenómeno

tiene relación con la distribución onomástica constatada.

O argo C/uníensises la másabundanteentre los “emigrantes’ meseteños. Esto lleva
logicamente a sutxnser que la cindad de (7/unía,la capital, es la que más emigrantes proporciona.
Sin embargo, es posible que la mención ‘‘cínniense’’ en algunos casos tenga un contenido más
amplio y más indefinido, que abarque todo el conventus. En esa haca van algunos indicadores. Por
ejemplo, la /Iarninica Paelinia PaternaPaternif Amocensis(?iuníensk exgente(‘antabrorum
linee UJId tiiplc ii)diCaciO]1 de origo y utiliza (i7luniensis para hacer referencia aJ conventus no a la
en’itas ~Amoeensis-(Cali 6093 y 4233>.
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Este tipo de cuestiones -las menciones de origo y Ja difúsión de Ja

onomástica- deben analizarse en confluencia con las formas de organización

territorial. Desde este punto de vista, es decir, contextualizados en el análisis de

las estructuras sociales, tales estudios pueden suponer un replanteamiento de

algunas cuestiones ya clásicas y, sin duda, un avance en el conocimiento de las

realidades sociales peninsulares en época romana.
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4.5. LA ONOMÁSTICA DE LAS ZONAS MINERAS.

4.5. 1. CAIZACl’ERIS’rIciAs GENERAl ES.

La minería del oro fue uno de los ejes fundamentales sobre los que

giraron los intereses del Estado romano en el Noroeste. Las explotaciones

mineras del Noroeste eran de propiedad estatal y estaban bajo la gestión directa

de la administración imperial. Esto fue uno de los factores determinantes para

que los metalla del Noroeste no se definieran administrativa y jurídicamente

como distritos mineros al estilo de, por ejemplo, ¡‘¿pasea. Probablemente es

necesario considerar que las minas, sin perder su carácter de agrí pat/tui

estatales, funcionaron de una manera coherente con el sistema de u/vitales del

que dependía, sin duda, la integración en el sistema imperial de las poblaciones

locales utilizadas como mano de obra. Esto marcó de forma directa el papel de

intermediarias de las aristocracias locales.

Esta situación juridico-administrativa se traduce, en primer lugar, en una

cierta indefinición territorial, de tal manera que por “zona minera?’ puede

entenderse una explotación minera en concreto, es decir, un área muy localizada

-por ejemplo, la Zona Arqueológica de Las Médulas- o toda una región -por

ejemplo, el Bierzo o el occidente de Asturias- que puede englobar varias

cívitates. Evidentemente, el estudio de inscripciones en bloque exige un análisis

regional. Pero en este caso no puede realizarse una definición espacial de

acuerdo con limites administrativos hipotéticamente reconstruibles, al contrario

de lo que ocurre en el caso de zoelas y vadinienses. La delimitación del bloque

viene marcada por la distribución de la actividad minera, y esta es la que da

coherencia espacial al grupo de inscripciones estudiado,

Tomando, por lo tanto, como referencia las explotaciones mineras, he

procedido a definir las siguientes zonas de estudio. En la Asturia Au”ustana,

hay dos regiones fundamentales que, además, cuentan con estudios territoriales

desde la óptica de la Arqueología del Paisaje: la Cuenca Noroccidental del

Duero (o¡~I:JAs, 1996) y el Bierzo (SÁNCIIVZ-PAi,LNCIA Y OTR(T)S, 1996

SANCI 117.- PAIJ?NCIA Y (TIROS, 1999). La región berciana puede dividirse en dos,

el Bierzo occidental, centralizado por Bergídam, y el oriental entre el Sil y el
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Tremor, marcado por la presencia de Jnieramn/um, La zona minera del Bierzo

se prolonga hacia el oeste por la actual comarca de Valdeorras hasta la Tierra
de Trives. Respecto a la Astur/a itansmon/ana, su sector occidental forma

también una región minera cuyas inscripciones pueden estudiarse en bloque.

En segundo lugar, el carácter estatal de la explotación minera dota,

además, de ciertas características a estos territorios que los hacen distintos a los

de las civi/a/es vadiniense y zoela. En las zonas mineras los intereses estatales

se reflejan de manera directa, lo que se traduce en una presencia mucho más

notable de miembros del ejército y de la administración imperial. Al mismo

tiempo, en el contexto de la progresiva integración de las principales familias
locales en las redes políticas interregionales, estas zonas actúan como ejes en

torno a los que se materializan de manera especialmente clara esas fuentes de

poder que surgen junto al sistema administrativo imperial.

Hay que tener en cuenta que la explotación minera en sí misma estaba

totalmente orientada hacia el beneficio del Estado y que, al contrario que en las

zonas en las que la explotación minera se realizó mediante concesiones a

particulares, la minería del Noroeste no supuso una fuente de ingresos directa

para las aristocracias, locales o inmigradas. Sin embargo, la explotación minera

implicó la puesta en marcha de un sistema de ordenación del territorio marcado

por un sistema económico integrado en redes regionales e interregionales

controlado fundamentalmente por la administración. Esta se apoyó en las

grandes familias, que obtuvieron así beneficios al trabajar para la administración,

de tal modo que el sistema provincia? fUe dejando en manos de las elites

conventuales ciertas parcelas de poder.

Todo esto significa que en las zonas mineras la presencia de la

aristocracia astur de primera categoría, la que está formada por las familias que

controlan o se integran en las redes de poder interregionales, de origen militar

y/o indígena, junto a los propios miembros del ejército y de la administración,

es mucho más notable que en territorios como el vadiniense o la e/vilas

Zoeiaram, Esto da lugar a una epigrafia que responde a las características

definidas en general en capítulos anteriores, pero que muestra rasgos peculiares

en comparación con las otras zonas estudiadas. Esto conlíeva, además, la

posibilidad de atisbar para algunas civi/a/es ciertas formas de funcionamiento
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también distintas, marcadas por su carácter de núcleos en los que se materializa

la presencia de esas redes suprarregionales de poder. Es el caso, por ejemplo,

de J3erg/dum [‘lar/am en el Bierzo,
Estas mismas características que hacen que las zonas mineras difieran

de territorios como las c/v/~aíes zoela y vadiniense, las acercan epigráficamente

a los grandes ciudades del conventus astur, As/anca y Leglo. Ambas capitales

han servido ya de referencia ineludible para analizar las redes de relaciones

aristocráticas en las que se integran las principales familias de zoelas y
vadinienses. Pero su relación con las zonas mineras es directa. Por ello, el

estudio de la onomástica de estas últimas puede ayudar a definir algo más

claramente esas mismas redes.

Las inscripciones de estas zonas presentan dos rasgos fundamentales que

permiten comprobar cómo esta epigrafia funciona de una manera diferente a la

epigrafia de los otros territorios estudiados: la relativa abundancia de

inscripciones votivas y el alto grado de romanización de la onomástica (con

mayoría de fórmulas de segunda latinización).

• ‘FABLA 1. PORCENTA.Il?S DL: INSciRII’CIONIiS VOTIVAS Y l<LJNERARIAS SOBRE El.

‘¡OfAL DE [NSCRIPC.IONESi4S,

A >NA N0 de inscripciones Votivas F’ur¡eraria.s

Valduerna/Valderia 24 j4* (58’3%) 9 (37’5%)

Bicr¡o Occidental 21 9(43%) 8 (38’i%)

Bícizo Oriental 20 12 (60%) 1 (5~ o)

Valdeorras/’Frives ¡8 ¡2 (66’7%) 5 (27’8%)

Oceident.e Asturiano 14 7(50%) 7(50%)

lolales 97 54 (55’7%) 30 (30’9%)
* incluidas las inscripciones votivas imperiales de VillaEs y loyego.

¡ 45iin el total sc inch.iyen los miliarios y las inscripciones em.íya d~ licil lectura impide
clasiiieaíliis por tipos.
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• TAEl A 2 PORCENTAJES IDE FORMUlAS ONOMÁSTICAS CIUDAIDANAS y

PEREGRINAS SOBRE El. T(TYI’AI. DE NOMBRES ESTUDIADOS.

/.ONA N0 dc nonibres Ciudadanos Peregrinos ~»

Valduenm/Valdeiia 40 30(750o) 5 (12’5%)

Bierzo Occidental 20 10 (50’ o) 6 (30%)

bierzo Oriental 12 7 (58’3%) 5 (41’6%)

Valdeorras/Trives 21 14 (66’7%) 3 (14’3%)

Occidente asturiano 14 6 (42’8%) 7(50%)

[‘otales 107 67 (CiZ’6%) 26 (24’3%)

Estas dos tablas ponen de manifiesto dos tendencias contrarias a lo

documentado en la epigrafia zoela y vadiniense: mayoría de inscripciones

Votivas y mayoría de fórmulas ciudadanas. Las variaciones en los porcentajes

entre unas zonas y otras dependen de las características peculiares de cada

sector. Todo esto se debe a que la mayoría de esta epigrafia está realizada por

grupos aristocráticos cuya aparición en estas zonas se explica por su integración

en las redes supralocales de poder, más que al reflejo de las aristocracias locales

y sus formas de control del territorio.

Por lo tanto, las relaciones con las capitales pueden considerarse

directas, a través fundamentalmente de la participación activa de estas zonas en

las redes de relaciones políticas conventuales. Sin embargo, un rasgo que no

comparten estos grupos aristocráticos de las zonas mineras y Astorga y León

es la ausencia entre los primeros de referencias a la esclavitud clásica. Las

formas de dependencia clásica se limitan casi en exclusiva a las referencias a los

libertos imperiales, que se cuentan entre los miembros de la administración

estatal, Las demás referencias además de escasas, se concentran en puntos

495e incluye el total de nombres documentados, contando con Jos casos de dudosa
adscripción a ciudadanos o peregrinos y aquellos otros de dificil lectura.

mMe incluyen aquí tanto los peregrinos con fórmula cognoinen + filiación como algunos
casos de posibles indígeiías libres qne sólo Irneen mención del cognomen, simm filiación. Por el
contrario, se incluyen entre los cindadanos los libertos imperiales que recurren a esa misma fórmnla.

479
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donde la presencia de militares o miembros de la administración es muy notable,

En esto sí que las tendencias se asemejan a lo que ocurre en León y Astorga

(MANGAs. 1989).

Por último, hay que señalar que en estos territorios definidos como

mineros se documenta en bastantes ocasiones la aparición del signo z~. En

principio, esto no se relaciona directamente con el hecho de que se trata de

zonas mineras151. Pero lo cierto es que la integración de las poblaciones de estas

zonas astures, bastante en contacto con los territorios galaicos vecinos, tiene en

común con estos la aparición de esa fórmula epigráfica.

Todas estas características, en principio tan diferentes a lo documentado

dentro de territorios en los que el control estatal no es tan directo, hacen que

el análisis de la onomástica de las zonas mineras cobre un interés añadido: el

que nace de la posibilidad de comparar lo que ocurre en unas zonas y en otras.

Sólo de este modo puede obtenerse un panorama global de los procesos de

cambio sufridos en el conventus Asturum por las poblaciones locales y de la

evolución de las redes de relaciones políticas impuestas por la administración

romana.

4.5.2. lA ASTI IRlA Al JGUSTANA.

4.5.2.1. El Bierzo.

El territorio de la actual comarca del Bierzo se caracteriza en época

prerromana por sus formas de ocupación del espacio plenamente campesinas sin

rastro ninguno de jerarquización en el poblamiento (rIxIZNÁNDEZ-I’ossí’: Y

OTROS, 1994). La puesta en marcha de la actividad minera por Roma supuso un

cambio fundamental en las formas de organización del territorio. El cambio gira

en tomo a dos fenómenos: la configuración del paisaje a escala regional, ya no
local, y la aparición de una jerarquización del poblamiento que incluye una

¡ Sipereira y Santos propusiel-on en su dia Lilia relación directa entre el signo y’ y las zonas

mineras (PEREIRA Y SANIOS, 1980), pero esta afirmación Inc rechazada por el misíno Pereira un

poco después, dado el nñnero de inscnpciones que incluyen cl Signo y que no se localizan en zonas
mineras (PEREiRA, 1983).
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diferenciación flíncional (SÁNOHEZ-PALENCIA Y OTROS, 1996). La clave de la

nueva estructura espacial es la integración de las explotaciones mineras en una

red de articulación social y territorial que hacia posible el control y explotación

efectivos de las minas, incluyendo en ello, evidentemente, el acceso a la mano

de obra minera, conformada exclusivamente por las poblaciones locales,

Esta nueva articulación jerarquizada del espacio es ajena, como ocurre

en el resto del Noroeste, a las formas urbanas clásicas. Los ejes de

centralización de las nuevas realidades espaciales, Berg/dam [‘lay/am

(Cacabelos) e Inleramniarn 1V/av/am (Bembibre), actúan dentro de un sistema

basado en la e/vi/as como forma de articulación de las poblaciones que no da
lugar a la aparición de ciudades al estilo clásico. Además de Berg/dum,

calificada como respabilca en una inscripción honorifica de un flamen en

Tarraco de la segunda mitad del siglo II, RH’ 333, e Jn/eramn/um -a la que tal

vez corresponden algunas origines de lnteramici-, se documenta la civi/as

Loageioram tanto en la tabla de hospitalidad que lleva su nombre, de

procedencia desconocida (DOPICO, 1988) como en otra aparecida en el Caurel

(IRliugo 55)152

Hacen falta estudios territoriales al respecto, pero parece claro que la

e/vi/as Louge/oram, si se localiza en territorio berciano y de la Sierra del

Caurel, presenta una forma de organización territorial completamente rural, en

lo que coincide con zoelas y vadinienses. En cuanto a las otras dos civi/a/es, su

nombre no hace referencia a una comunidad sino a un núcleo de población. Esto

se debe probablemente a que su fundación no respondió tanto a las necesidades

de encuadramiento e integración de un grupo poblacional en concreto, cuanto

a una función como ejes de centralización de las labores de gestión y

administración de un territorio en el que la presencia de la administración
imperial era continuada. De ahí, además, su relación directa con la red viana,

como núcleos de control de las redes de intercambio interregionales (T’w K-29).

Uno de los problemas que han planteado estos dos núcleos es su exacta

localización, Esto se debe a que, como ocurre en el caso de Vadinia, se suele

[5%;~ posible que la ZabalaLougeiorurn proceda del occidente berciano, tal vez hacia la

cabecera del Selmo. Esto es coherente con la proximidad del Caurel, donde se halló la otra tabla.
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aplicar en este análisis el modelo clásico de civilas’, con su centro urbano y su

territorio circundante, de tal manera que se intenta vincular el topónimo

documentado en las fuentes con un yacimiento en concreto, Esto crea

dificultades puesto que se trata de poblaciones que ocupan de forma

relativamente dispersa un amplio espacio, sin que se desarrolle una estructura

urbana centralizada. En el caso de Berg/dum, la atribución la comparten el

oppla’am de Castro Ventosa y el yacimiento de La Edrada, en Cacabelos. Este

segundo se interpreta como la “bajada al llano” del asentamiento castreño.

Respecto a]n¡eramníam, ha presentado mayores dificultades. Se suele localizar

en la zona de Bembibre, pero no hay ningún punto que se considere

suficientemente “urbano” como para erigirlo como tal. La investigación se

decanta últimamente por Las Murielas de Almázcara.
Desde el punto de vista de la distribución de la epigrafia, la zona de

Cacabelos funciona como ámbito de expresión aristocrática de forma distinta

a la zona de Bembibre, de tal manera que Berg/dam parece actuar como un
núcleo más importante. Esto no radica en el número de inscripciones, que es

prácticamente igual, sino en el hecho de que como conjunto las inscripciones del

Bierzo Occidental muestran una coherencia y una integridad mucho mayores.

Cabe realizar al respecto una comparación porcentual con los datos del Bierzo

oriental y de la vecina comarca de las Valdeorras (ver Tabla 1 y Tabla 2).
Aunque los contrastes no son excesivamente marcados, sí puede afirmarse que

la relación entre inscripciones votivas y funerarias es más equilibrada en el

Bierzo occidental que en las otras dos zonas, lo que indica, a mi modo de ver,

una mayor estabilidad e, incluso, arraigo de las aristocracias locales, Así, por

ejemplo, en el sector oriental sólo se documenta una inscripción funeraria y es

de finales del siglo 11-siglo III (mm. 224, en Noceda)í53,

Por otra parte, la distribución geográfica de los lugares de aparición de

las inscripciones es diferente en las distintas zonas. Berg/dam (Cacabelos)

aparece como el único núcleo de concentración importante. En el Bierzo

nisgo característico del l3ierzo oriental es la. amplia concentración de inscripciones
votivas al dios Cossua (MANGAS, 198 Ib; idem, 1981 c -dos-; idem, 1981 d; iiwi. 57 y 58). No voy a
entrar en esta cuestión, pero considero qne es un dato muy interesante y que merece fi.ítiíros estn dios.
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oriental no aparece un eje semejante, y las Valdeorras se caracterizan por la

total dispersión de sus inscripciones, de modo que sólo vuelve a aparecer un

núcleo de concentración en torno a Puebla de Trives, zona de localización de

los TIburí y de su núcleo Nerne/obríga (Ptolomeo, Geog. II, 6, 36; ‘DR K-29).

Además, es necesario tener en cuanta que algunas familias aristocráticas

bergidenses durante la segunda mitad del siglo II están integradas en los cuadros

administrativos provinciales y aparecen como Jiamínes en la capital (Rif 333).

Se trata de la única e/vI/as que se desmarca del hecho de que todos los/lamines

del Noroeste proceden bien de clvi/ates del área bracarense y astur meseteña

bien de las capitales.

En cuanto a la distribución espacio-temporal de las diferentes fórmulas

onomásticas es necesario indicar una doble tendencia: la onomástica ciudadana
es mayoritaria (ver Tabla 2) y esto se acentúa en las inscripciones datables a

partir del siglo II. Puede decirse que la onomástica peregrina desaparece desde

finales del siglo 1 en el Bierzo occidental (sólo se documenta en una ocasión,

IRPI, 53) y en Valdeorras (también aparece sólo en una inscripción, mo iv 95).

Sin embargo, en el Bierzo oriental hay al menos cuatro inscripciones datables

en los siglo 11-111 con onomástica peregrina (y mayoría de cognomína Fiavíl).

La epigrafla berciana datable en el siglo 1 se caracteriza, en primer lugar,

por la aparición de inscripciones tempranas con una marcada intencionalidad

política. Se trata de las dedicaciones a /CM realizadas por (Ja/as Oc/avías -el

único nombre ciudadano datable antes de finales del siglo 1 documentado por

ahora en el Bierzo- en Torre del Bierzo (MAÑANES, 1988, c. 10) y a Joví por

los z’ Que/eJ/ni en el castro de San Andrés de Montejos (lUN. 30). Las otras

ínscnpciones datables en el siglo 1 (mm.. 226 y 222) son funerarias y aparecieron

en Cacabelos -la primera en Castro Ventosa-.

Estas inscripciones funerarias del siglo 1, además de atestiguar la

importancia de Cacabelos-Berg/dum ya al comienzo de la dominación romana,

tienen la peculiaridad de documentar la presencia de galaicos en estos territorios

mineros: /3/hall e ]nteramiciiS4, En relación con la epigrafia de Astorga puede

nRespecto a esta origo hay dudas razonables de (llie se refiera a los interwnici galaicos

y no a lnterarnnium en el Bierzo. Trataré la cuestión más adelante.
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afirmarse que entre todos los individuos que hacen explícito su lugar de

procedencia y que razonablemente pueden considerarse del s. 1, dejando aparte

los militares de friera de Hispania (narniense, domo Serdus, batracense...) la

mayoría proceden del Noroeste, en concreto, del territorio galaico: dos leniavos

(Al:, 1987, 610b), un seurro transminiense (mli, 135), tres célticos

supertamarcos (IRPE, 102, 104- Foto 26- y 109) y un bracarense (IRI>L, 80).
En cuanto a las fórmulas onomásticas de estos individuos puede

considerarse como regla general que se trata de nombres que indican un

estatuto peregrino, es decir, usan sólo el cognomen y la filiación se refiere al

cognornen del padre, y aunque pueden considerarse latinizados (Fusca, Fabla,

Ra/mus...) tienen evidentes rasgos indígenas, fundamentalmente en las

filiaciones ([‘burí, Reburrí, (ioedí...). Sin embargo hay dos excepciones que nos

hablan de una posible integración de estos individuos en el cuerpo ciudadano:

la del bracarense Q. (Jumelius (‘eler Q. 1 /F/c¿b4a,), cuyo acceso a la

ciudadanía debió de desarrollarse por vía militar, puesto que es veterano de la

¡cg. 1//A idúutr/x,) (mii 80), y la de Q. Var/as Ma/ernus Reburr/ fi &~arras

iransm/niens/s (mii. 135).

La presencia de individuos del área galaica es un rasgo frecuente en

zonas mineras (SANo Ir!.- PAIENCJA, 1983, 670-67; FERNANJ)EZ- POSME Y

SÁNCI lun PALENCIA, 1988, 242). Las inscripciones de los canales que abastecen

la mina de Las Médulas (dos en Valle de Airoso, Llamas de Cabrera -LRPL 315

y 316- y una en Valdefrola, Castroquilame -1km. 3 14-), a pesar de su dificil

lectura, permiten sustentar esta afirmación. En IRPI. 31 5 parece tratarse de un

Fiacus de la comunidad de los Seurr/. El cognomen Fíaccus se documenta,

además, en otros puntos, en concreto, en una inscripción de San Justo de la

Vega, población cercana a Astorga (1km. 229), y en Sorribas, junto a Toral de
los Vados, en El Bierzo (IRPL 225). La otra inscripción de Valle del Airoso

(1km. 316) en su segunda línea parece sugerente en el mismo sentido: Snn ¡<. En

otras zonas mineras se documentan también individuos con or/go seurra. Se

trata de ‘Ifríd/a Mor/es/ii y Rehurrus Arí de Carvi9ais y Felgar (Moncorvo,
Braganga, O Archeologo Portugués, 29, 1930-31, 157-163 y BE. vííí, 126),

nombres que remiten al Norte de Portugal, aunque Ar/ es nombre

fundamentalmente lucense (ALl31u~rOs, 1985, 268). Por otra parte, en
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Andíñuela, localidad del área minera de la Valduerna, se localiza el epitafio de

Atarla (‘a/ven/f (Vi//ca Sup <‘ertamarca,) D Labri QiARCÍA MARlÍÑEZ, 1997).

Este movimiento de galaicos cobra sentido en el marco de la politica

general de Roma dirigida a favorecer la reestructuración de las comunidades

indigenas sobre la base de los propios intereses romanos que giran en torno a

la explotación minera y a la consolidación de formas de dependencia favorables

a la administración romana. Esta política quedó reflejada en documentos como

la tabla de El Caurel, que ponen de manifiesto la existencia de redes clientelares

aristocráticas, vinculadas al estado romano (Tribu/a Loage/orum), en el
momento en el que se está poniendo en marcha la explotación minera. De

hecho, si se observan detenidamente las origInes galaicas arriba indicadas,

parece claro que, a excepción de los célticos supertamarcos, localizados al norte

del rio Tambre, las demás comunidades mencionadas se sitúan en la mayoría de

los casos en áreas colindantes con zonas mineras o en zonas mineras

propiamente dichas: sur de Lugo (zona de Lemos, Lemaví; zona de Sarria-

Taboada, Searrí; zona del Caurel, Sasarri), sur de Orense (cuenca del río Búbal

-/3/balI-)155. Esto es coherente también con la aparición de inscripciones a

Júpiter durante el siglo 1. Al mismo tiempo, se ponde de manifiesto que

Cacabelos actúa desde el siglo 1 como importante punto de referencia de los

grupos aristocráticos locales, tan parcamente reflejados en la epigrafla’56.

A partir de finales del siglo 1 la epigrafia se va haciendo progresivamente

mas numerosa y se extiende por el territorio berciano. Cabe destacar antes de

nada la presencia en Tarraco de un individuo bergidense que alcanzó el

flaminado, (1 Va/er/as Arabínas F/aviani¡ (segunda mitad del siglo 11, RJT

333). Esto es una muestra del amplio grado de integración de las aristocracias

bercianas en las redes de poder provinciales. De forma más o menos segura,

pueden considerarse las siguientes dataciones.

‘55TiR K-29.

‘fl )c todos modoshayque tener en cuenta que parte de la. onomástica peregrina del Bierzo
oriental se ha datado después de finales del siglo 1 tomandocomo criterio más o menos fundamental
la aparición dcl nombre /4lavius, lo que puedeser discutible.
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fin. si- princ. s. II:

fin. s. II- 5. III~

* [‘la y/a EL dedicatoria a Dea Degante (La Edrada).

* L. Pompe/as Paternas dedicatoria a Mandica (Campo,

Ponferrada).
* T E/av/as- ¿mí/es íeg. VIL? dedicatoria a Co/ssae¡

hie/ran/aco (El Valle y Tedejo).
* dedicatoria a <7oxsue por Lcg¡.. ¡ (San Pedro

Castañero).

*C’e/ío lanuar/us y Mor/ni» (La Edrada).

*VeicIu,s a J)eo /3odo (Villadepalos, Foto 53) -puede ser

posterior-

*1...! A nion/as 1</aras y (‘oc//a (iran/fi (Noceda del Bierzo).
*IVlctv/nus J’iavI/ a Coswue Nedo/ed/o(Noceda del Bierzo).

*A ure//us Paternas (Cacabelos)

*(Jran/as Sabinas (cg. Aug. a las Ninfas Augustas (Campo,

Cacabelos).
*0/aud/as Sergius y Claudia Accula Zoela (Cabañasraras).

*l)ídíus Hermodorus y Fei/c/ss/ma (?) (I.os Carneros,

Cacabel os).
*Aem///us (‘II/medas a Loví (Villadecanes, Foto 52): año 224.

~ A are 1/as [tonto a Cogs’ua (Arlanza)

*J<’laims i»ronlf a Co.sRua (San Esteban de Toral)

*(‘ lanius 5/lanas a (/dunnaeo (Santibaflez de Toral)

Sin datar: Claudias Cap/fo a Tutela Bolgense (La Edrada)

1</a. (Carracedelo)

La primera cuestión que es necesario destacar es la presencia de rasgos

que vinculan estas zonas a las capitales astures, A finales del siglo JI se

documenta la presencia de un legado imperial (Gran/as Sabinas) que realiza una

inscripción votiva a las Ninfas Augustas en Campo, Cacabelos. Por otra parte,
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aparece un individuo de nombre griego también en el área de Bergídum (1)/dias

1-lermodoras). En ambos casos se trata de inscripciones bastante tardías. Para

estos momentos finales del Alto Imperio se documenta también un auge de las

inscripciones de calidad y con cierto carácter “oficial”: la dedicación a loví de

Villadecanes realizada en el año 224 por Acm/flux (‘/1/medas, y otra que se

asemeja en cuanto dedicación votiva por la salud familiar datada en el año 179

(¡íwi. 42, procedente de Castro Ventosa; Fotos 52 y 51). Todas estas

inscripciones vuelven a concentrarse en la zona de Bergidam.

Respecto a los nombre ciudadanos, en todos los casos se pueden definir

vinculaciones a las redes de poder de alcance conventual.

El nomen Pompe/us aparece en Astorga vinculado a una familia

plenamente integrada en las redes políticas provinciales en época de

Vespasiano: 1. <.1 Pompelus L. fi Quir. L<=wentínusesposo de Va//<’eria,)¡

Arabíca, fue/lamen y ejerció importantes cargos militares (iRi’J. 78; AI%Ol.DY,

1973, 82). Respecto a las posibles conexiones del nombre de su esposa, es

necesario recordar que el nombre del flamen bergidense es (1 Valerius

Arabínas Elavíaní /2//as (Rrr 333).

Esta filiación, 1V/av/anas, está directamente en relación con el amplio

número de Havil, peregrinos y ciudadanos documentados en el Bierzo desde

principios del siglo II. Hay que tener en cuenta, además, que los 1</civil son una

de las familias principales de Astorga. Aquí aparecen como magís/ra/as desde

mediados del siglo II (IRPI. 63; cH. u 2633 -Pacto de los Zoelas-) y como

patronos a finales del siglo II- siglo III (IRPI. 108).

Destacan también las relaciones de estos jiamines con los Claudíl

astorganos, interesantes por su vinculación al cognomen Araus (IRPI. 138:

Claudias Arabícas, 1kM. 196, Claudia Aravica). El gentilicio Claudias se

documenta también en el Bierzo occidental, con la orígo Zoela (Imp. 2,
436)i57

y en otra ocasión, nuevamente en Bergidum, en una dedicación a la Tutela

Bolgense (nwL 62) junto al cognomen Cap//o, que no es de ninguna manera

ajeno al territorio zoela. Por otra parte, el nombre Aravus presenta también una

distribución directamente relacionada con los zoelas (y con los vadinienses).

estudiada en cl capitulo dedicado a la epigratia zocla.
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A través de los Pompeií pueden vislumbrarse otras conexiones

importantes con las grandes familias conventuales. El nombre completo,

Rompe/as Pa/críais, se documenta en León a finales del siglo II-s, 111 (1km.

203). Se trata de un hijo de una Licin/a Marceila. En Tarraco se documentan

a finales del II-principios del siglo III dos esposos, ambos flamine»: Aare ha

Alarcel//na ex (conven/as> Claníensis y Licinías Sparsus (Cli. Ji 4 198). En

Astorga, por su parte, aparece una Licinía S»ars//¿. Procí/la de finales del siglo

1-principios del siglo II (‘tun. II?; MANGAS, 1989, 215). Es necesario recordar
que en el Bierzo se documenta en tres ocasiones el gentilicio A arel/as (IRA. 219

de Cacabelos, mm.. 58 de Arlanza y MANANES, 1981, 22 de Bembibre). El

nombre AarelíusP%onto de Arlanza aparece también en Villalcampo, territorio

zoela zamorano (IIAE 827), en Láncara, Lugo (Hzvl.ugo 789) y en León como

soldado de la/cg/o VI/len el siglo II (IRA. 144).

Como ya se vio en el capítulo dedicado a los vadinienses, el gentilicio

Antonia» también está relacionado con grandes familias de proyección

conventual y provincial. Está documentado un flamen de la segunda mitad del

siglo II (Cii. 11 6093 y 4233), originario de la Intercatía vaccea, L. Antonia»

Paternj Quir. Modestas, casado con Paetínia Palerna Patern/fi Amocensis

Clun/ensís ex gen/e Can/abroram, también /lamíníca. Entre los zoelas los

Antonil tienen notable importancia. Además, en Astorga y León aparecen

claramente documentados Aa/onu 1<íavíí como el de Noceda del Bierzo,

datados a finales del siglo II-s, III (JRl>L [89: León, Antonia Alava, relacionada

con el gentilicio Julia», lRH. 158: León, Antonia» flavas Alía/mis, padre y

hermano de Anna Chodína y ímw 95: Astorga, (‘orne//a Materna, madre de

Antonia A/lijan/ana).

El Anlonius [‘lavas de Noceda es el marido de (‘oc//a Gratil fi La

relación no puede ser más directa con la alta aristocracia del territorio astur. Ya

se ha indicado la presencia en el Bierzo del legalas Aug. (iranias Sabinas a

finales del siglo II. En Astorga se localizan también (iranlí, destacando ii~íi. 83,

con un veterano de la legio VII U p.j (finales del siglo JI-s. III) esposo de

Ve/tía Sabina, que porta el mismo cognomen que el lega/us.

Respecto al gentilicio Janías, también analizado en relación con los

vadinienses, hay que volver a decir que existe un/lamen que lo porta: L. Jan/as
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Rl. fi Maro Acm/lías Paternas (cl’. íí 4223) con origo lanciense datado en la

primera mitad del siglo II. Lo mismo ocurre con luí/u», gentilicio de un/lamen

con posible or/go As//urícensis/: fi..] ful/as (1/ Qain IMus datado en los

siglos 1-II (cii. íí 5124, ALFOLDY, 1973, 74). Tanto los Janíí como los la/ii se
documentan desde momentos muy tempranos en el conventus Asturum en

relación, fundamentalmente, con ámbitos militares. En cuanto a los Ja/ii, son

una de las principales familias astorganas remontable a principios del siglo 1

(M¡XNCAS, 1989, 214).

Por último, e) nombre Aem/liu» se documenta en el conventas Astarnía

fundamentalmente en León y en territorio zoela158.

Por lo tanto, el análisis de los gentilicios bercianos indica que

prácticamente todos ellos pueden tener relación, bastante directa en la mayoría

de los casos, con las grandes familias reflejadas en la epigrafia de las capitales

astures e, incluso, en itirraco. Es dificil determinar si los individuos

documentados en el Bierzo pertenecen a aristocracias locales o no. En algunos

casos no lo parece (por ejemplo, Elidías Hermodorus, IRPL 221 o (‘ala»

Oc/avias, MAÑANES, 1988, 10), pero el flamen bergidense indica claramente

una promoción local muy notable a través, sin duda, de la vinculación clientelar

a las grandes familias astorganas y leonesas.

Al mismo tiempo, cabe señalar que la presencia directa de militares,

centrada en el siglo III, resulta bastante débil. Los dos casos de mili/es de la

legio VII responden a una lectura hipotética (MANGAS, 198 1c). El único caso

en el que no hay dudas es el de un veterano procedente de Voces, Borrenes, en

plena zona minera de Las Médulas (SAs1RI~, 1999; Foto 56). No se trata, por

lo tanto, de un miembro del ejército en activo, sino de un individuo

posiblemente relacionado con la administración en tanto en cuanto debió de

participar de alguna manera en la gestión y control de la zona minera. Es una

lástima que no se haya conservado su nombre. Esto impide ver si puede tratarse

de un aristócrata local o de alguien venido de fuera,

¡ ~‘<J~l nombredcl flamen lanciense que incluye Aemiliur Paternas en principio es sugerente
al respecto. Sin embargo, AJlbldy lo relaciona col) L. Agmilius [fi! (ja! Paternas dc Aeso un
trecenario de época de trajano. Pareor que el flamen fue adoptado por el aesonense (AI.FÓLDY,
1973, 76).
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Hay que señalar, por lo tanto, la escasa importancia del ejército en la

epigrafia de esta zona en la que, en cambio, las relaciones onomástico-
clientelares con las grandes familias aristocráticas conventuales son muy claras.

Los intereses de estas grandes familias eran mucho más notables en esta zona

minera que en territorios como el zoela o el vadiniense. Al mismo tiempo, esto

hace que las aristocracias de origen local se relacionen mucho más directamente

con estos intereses dependientes del sistema administrativo romano. Esto

explica la notable homogeneidad en cuanto a fórmulas onomásticas relacionadas

con la difusión de la ciudadanía. En este caso, la concesión del ms La/Ii tuvo un

efecto mucho más notable en la onomástica de lo que ocurrió en el territorio

zoela, por ejemplo. Yo creo que esto se debe al carácter de “zona minera” del

territorio berciano y a la consiguiente presencia directa de la administración y

de las grandes familias conventuales en ella. Debo insistir, una vez más, en que

la importancia del acceso a la ciudadanía no radica en la articulación estructural

de las dependencias productivas sino en las relaciones políticas dentro de

ámbitos marcados por la presencia directa del poder romano.

En cuanto a las relaciones interregionales de los nombres, hay que decir

que, además de las vinculaciones galaicas antes indicadas, cabe destacar posibles

relaciones con ámbitos clunienses, Estas pueden ser directas en algunos casos,

como ocurre en la dedicación votiva a Dea Degante en La Edrada (ííu’i. 59). La

dedicación la hace 1V/avía JV/. In honorcía Argaeíforum¡. Los Argaelí se

relacionan en principio con (Ixama Argaeía159. Por su parte, una de las

inscripciones sobre un canal minero hallada en Valdefrola (1km. 314) hace

mención de un [‘nr//aso ¡. . - ¡endías (‘aranc/n/ajs. Este nombre tiene notables

relaciones con la Meseta. En (‘lun/a se documenta un Carancas (Al; 1988,

774) y en León una!... ¡da (‘aranca uxs(amensis,> (JRI>I. [74).
La aparición de clunienses es un fenómeno semejante al de las origines

galaicas en el sentido de que es frecuente su relación con zonas mineras del

Noroeste. Esto fue estudiado hace unos años por C. Garcia Merino (1973). Esta

autora tiende a fechar las inscripciones de los inmigrantes en épocas bastante

‘fl n ca a 696, dc Norba, está documentada una Cornelia <1/ (/zwncnsis Argelorum,
en CH. II 2907 se menciona la origo tIx-wna ~1rgaela.
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avanzadas del Alto Imperio, tal vez porque la sospecha de que estos individuos

puedan ser ciudadanos no cuadra en exceso con las supuestas causas de la

emigración desde el conventas Cluniensis (problemas demográficos, problemas

agrarios...). Pero lo cierto es que muchas de estas inscripciones presentan

rasgos que las hacen teóricamente datables en el s. Liso. De modo que, aunque

pueda haber inscripciones con origines meseteflas de época posterior, debe

tenerse en cuenta que el fenómeno de la llegada de clunienses se remonta al

siglo 1 y que posiblemente se trate de aristócratas al servicio de la

administración imperial, más que de trabajadores mineros,

Por otraparte, la presencia de clunienses se detecta también de manera

indirecta, en la medida en que algunas familias aristocráticas del sector

occidental de la Meseta se integran en las redes de poder que actúan en el

ccnven¡usA»iun¡m sobre todo desde mediados del siglo II, tal y como se indicó

en los capítulos anteriores. Los/lamines de gentilicio An/onius; Aurelia» y

Lic/tilas así lo indican. En el caso de los Pompeil, la relación mesetefia es muy

clara. Se trata de un nombre que en el Noroeste se concentra sobre todo en el

conventas Asturam. De los escasos ejemplos bracarenses, uno indica la orígo

(Ixamensls (dl. tI 2403= 5558). Su área de dispersión principal es la Meseta

Norte, con nueve casos en Clan/a y once en la provincia de Soria. Algo

semejante puede decirse respecto a Acm/lías, gentilicio analizado en relación

con los zoelas. Sus zonas principales de dispersión son Burgos, Soria, Segovia
y Logroño, por una parte, y Madrid, Toledo, Cuenca y Guadalajara, por otra,

aunque los casos documentados entre los astures suelen llevar cognomina

lusitano-vetones.

Respecto a las relaciones lusitanas, su presencia está más diluida pero

es notable. Cabe destacar, además, que es posible que en este caso claramente
se realicen por la vía de los zoelas. Conviene recordar la presencia entre los

magistrados de la lábala Loageioram de un Si/vanas (‘bah f, nombres ambos

muy bien documentados entre la aristocracia zoela. De hecho (‘loa//as puede

6«Ausencia dc fórmulas de consagración como DAIS, que comienzan a generalizarse en
el Noroeste a finales del s. 1. (LE ROU» Y TRANOY, 1973, 183), nombre del difunto en nominativo,
ausencia de los epitetos carifiosos en superlativo y simplezade las fónnulas finales que se limitan

a. 11SF y a mencionar el pariente que ha hecho la inscripción (paterficil, etc.).
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considerarse un nombre típico zoela. Por otra parte, la or/go Zuda aparece en

Cabañasraras a finales del siglo 1I-s, III (Iuip. 2, 436).

Entre los nombres del Bierzo especialmente relacionados con áreas

lusitano-zoelas hay que señalar, para empezar, a [‘es/u»Loaesifi Jnleram¡ca»
i-DLoaclocelo, La origo y la mención de D permiten pensar en principio que se

trata de un galaico bracarense. Sin embargo, el nombre Loae»ía» bascula

claramente hacia el ámbito lusitano oriental/nororiental (ABASCAl, 1994, 402).

En cuanto al cognomen latino [‘esta»,aparece fundamentalmente en territorio

zoela (Sacóias-BaQal, Braganga, n0 18 y Picote, n0 33!) y en la provincia de

Salamanca (líA>? 1251 y
13I3)iói En la zona de Braga-Chaves l-iay numerosos

miliarios de (7. Calpe/anas Ranuio Qarínac Valeria» Les/u.», Kg. Aag. de

Vespasiano que aparece también en la dedicatoria del Puente de Chaves (CII. il

2477). De hecho, la presencia del nombre Res/uy en el conventas Bracarensí»

se reduce prácticamente a estos casos. En cuanto a la c invertida, su nombre,

Loací—ocelum puede remitir a ámbitos bracarenses (Louc/as Matar/fi, Chaves,

Clii] 2487). pero la variante Loacínas es claramente lusitana (ABASCAl, [994,

402). No se puede olvidar tampoco la presencia en el Bierzo del etnónimo

Lougei y el hecho de que este nombre, como antropónimo, sólo aparece en Lara

de los Infantes (Ibídem), uno de los puntos de referencia fundamentales al

estudiar las relaciones de la onomástica zoela y vadiniense. Todo esto lleva a
pensar que, aunque sea razonable admitir que la or/go Interamícas sea

bracarense, también puede pensarse que se trata de la localidad berciana, a la

que pertenecen individuos con claras vinculaciones lusitano-zoelas.

1«Esta última inscripción, procedente de Miranda de Axón, tiene cierto interés porque
docuinentaaAmmaPesñfA/baeolins¡s y a C ms/as l’egetus ( cItu.oflavwnsis.Recientemente ha
vuelto aal.~arecer la orígo( ella. o/Java. nws cn Astorga (LE ROL JX Y (,AR( lA MARTÍNEZ, i996). Estos
autores SC inclinan Por loc ilizar ( ¡tu un, hlav,um en zona lusitun 1 il vez en territorio de los
Taporí. la onomástica lcgtle dc U mscripuoí~ (Sunna y .t)oqu¡rus Bach tiende en paute hacia cl
temtono lusitano noronental (/*qu¡ru~) piso ]%cius puede consídc¡ arsc un nombre caraeteristico
de los zoclas (Al .ilitRT(.~ 198S 282> Corno la iclación entre la onomastíca vetona, tocía y lusitana
oriental es muy intens no mcpaRee t in maceptable la localíziclon dc (Yelticwn Jt?aviurn en la
provincia <le Salamanca, aunque una localización lusitana es también probable. Por otra paite, dada
la notable documentación de onomástica lusitana en las redes de poder aristocráticas del eonventar
Asturun,, considero que lío es necesario aflmnr que estamos ante “la presencia bastante
sorprendente de esta lánmilia de origen lusitano cii /lsturwa (u; ROIJX y GARCIA NIARriNEZ, 1996,
67).
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Otro nombre interesante al respecto es Ve/cias (Villadepalos, mm. 53,

Foto 53), dedicante de una inscripción votiva a Den Bodo. Vecius se documenta

sólo en tres ocasiones, las tres de Lugo. Por una parte, es uno de los nombres

de los príncipes Copororum del siglo 1 (IRliugo 34). Las otras dos menciones,

también bastante tempranas, se relacionan con posibles nombres zoelas (Cara

Vesucio//fi junto a Vecias en rm’Lugo 39) y zoelas-vadinienses ( Vecías Ciatam/

fi milico<’hc9rtis ter//a Lacens/um en ííwí.~ugo 25 -CiadamusÁ (Ya/amas aparece

en el Pacto de los Zoelas y en Liegos, León). En cuanto al teónimo, es

equivalente a un antropónimo característico de los vadinienses (Boddas

Bc~teras).

También debe ponerse en relación con ámbitos galaicos el nombre

5/lanas (Aí~, 1984, 554). En Rairiz de Vega, Orense, aparece un MS/ion/u»

Gal 8/lanas s/g. coh. 1 Gal]? c<R. que hace una dedicatoria a Batir/aa (AL,

1968, 237). El gentilicio está formado a partir de un cognomen latino y es

bastante frecuente en la región lucense. Por lo demás, sus referencias se

relacionan con Mérida e Idanha,

En cuanto a h4wonas (MANGAS, 198 Ib), sólo está documentado en

territorio zoela (Terroso, Espinhosela, Bragan9a y Castro de San Jorge,

Gallegos del Campo, Figueruela de Arriba). flíranus y sus variantes pueden

considerarse característicos del área zoela-vetona-lusitana nororiental, con

vinculaciones entre los vadinienses y en Lara de los Infantes,

Mor/tus y lanuar/as (1kw. 220) siguen una distribución semejante a las
vistas hasta ahora. El primero es un caso único, pero sus posibles variantes son

Mor/la en Villalcampo (rtát 923) y Mor/tas en Sasamón (CII. II 5812).

Zanuarias está difundido sobre todo por Cáceres y Badajoz (AI3ASCAi., 1994,

388-9), dejando aparte sus relaciones con Levante y Tarraco, Lo mismo ocurre

con (‘ii/medas también caso único. Todas las variantes en (7/li- son lusitanas.

Por último hay que señalar una serie de cognomína latinos: Paterna~

Rufinus, (‘apíto, [‘laceas,Pronto que han sido estudiados en los capítulos

anteriores debido a su relación con los zoelas y a su participación en la

onomástica aristocrática conventual.
Por lo tanto, el estudio de la onomástica del Bierzo indica una

integración notable en las redes de relaciones políticas controladas por las
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principales familias aristocráticas que actúan en el conventas As/uram Es

posible pensar en la existencia de redes de clientelas políticas que vinculan a las

familias locales en estos ámbitos de poder y que dan como resultado el ingreso

de algunas de las familias bergidenses en la aristocracia romana provincial. Esto

explica la amplia difusión de la ciudadanía entre unos grupos que actúan

directamente al servicio de los intereses imperialistas romanos materializados

en la explotación minera y, sin duda, se benefician de ello.

Estas redes de poder funcionan en el marco de una total reorganización

del territorio. En este contexto el sistema de la civítas aparece, por una parte,

como un elemento de encuadramiento de las poblaciones locales -tal y como se

ve en el caso de los Susarrí y Loagei relacionados con las tablas de hospitalidad

del Caurel y Lozq<e/oram-, a partir de la articulación en instituciones indígenas

que, sin duda, se relacionan con formas de control de las comunidades

campesinas (el signo ID), Por otra parte, la ciritas permite la creación de los ejes

de centralización de todo el sistema de control de las zonas mineras y de las
redes de relaciones politicas que conlíeva. Esto explica el carácter de Berg/dum

íV/aviam y de Jn/eramn/am 1V/av/am de núcleos-eje del sistema de organización

territorial y de las redes de relaciones políticas.

4.52.2. vAí.JWoRRAS Y TIERRA U? TRIVES,

La comarca de las Valdeorras’62, prolongación occidental de la zona

minera berciana, se sitúa entre la zona de Bergídam y el área de Trives, lugar

de posible localización de los Liban (‘lIR K-29). Hay que señalar además que A

Cigarrosa, A Rua suele identificarse con f»ram Gigarroram (~ííí~ K-29), de tal

manera que, en principio, los Gigurrí ocupaban las Valdeorras, sin que esté

claro el límite de su civilas. Solamente la zona de Puebla de Trives ejerce un

papel de centralización epigráfica equiparable al de Cacabelos (siete
inscripciones). Pero al mismo tiempo se reproduce el fenómeno de núcleo

disperso que caracteriza a las capitales bercianas. Las inscripciones se reparten

¡ <Tael uyo en et bloque valdeoircs las inscripciones documentadas en la lerra do 1 solo,
tan~bién importante zona Hullera.
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entre Piñeiro, Santa Maria de Trives y Puebla de Trives. Respecto a la

Cigarrosa, no actúa como eje rector del fenómeno epigráfico. Cabe destacar que

en este núcleo se documenta la única inscripción funeraria de Valdeorras (1Ro

lv, 115). La epigrafia de esta comarca se caracteriza, pues, por su total

dispersión. En cuanto a la distinción entre inscripciones votivas y funerarias, la

zona de Valdeorras y la de Trives presentan tendencias distintas. Mientras de

las ocho inscripciones valdeorrenses sólo una, la documentada en A Cigarrosa,

es fUneraria, en la tierra de Trives hay cuatro inscripciones funerarias y tres

votivas.

La onomástica de las Valdeorras se caracteriza por la notable mayoría

de fórmulas ciudadanas. Todos los nombres menos uno presentan una

estructura de duonomína o trianomina. Por otra parte, todas las inscripciones

parecen datables en los siglos 11-111. Se repiten los gentilicios de las grandes

familias conventuales estudiados en el Bierzo: Pompeíu~ ial/as, 1V/avias y

Acm/lías. Pero, además se documentan otros gentilicios, ya estudiados en

relación con zoelas y vadinienses, pertenecientes también a las redes de

relaciones interregionales. Entre estos hay que contar a Cornelia» (iIEp.3, 272)

~zentilicioespecialmente importante entre los zoelas y que aparece también en

territorio vadiniense. Se trata de un nombre bien integrado en ámbitos

conventuales sobre todo por su relación con el ejército desde el siglo 1.

El Cornelia» de El Barco lleva el cognomen Placidas, nombre que se

repite en Viana do Bolo (IRa Iv 90: Ant/st/as Placidas (‘/11 <fi). Tanto el

gentilicio ]~lac/d/us como el cognomen Placidas están bien representados en el

Noroeste, sobre todo en el conven/as ,4s/uram. Hay que destacar su presencia

entre los zoelas (y entre los vadinienses) ya señalada en el capitulo anterior,

referencia que se acentúa, como ya he indicado, por la relación con el tomen

(‘ornelius, Además, aparece muy relacionado con ámbitos militares astures en

las dos capitaies y, por último, se documenta también en Asturias, en lineo, en

plena zona minera de la región occidental (IlEp. 5, 40: Placidias Placidas

dedicación a la huela c(iv/tatis,) P(’aesicoramAl).
Además de estos gentilicios bien documentados en territorio astur, hay

que señalar la presencia de otros cuya frecuencia es menor, aunque responden

a características semejantes. Lo mismo ocurre con varios de los cognomína
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documentados. El gentilicio Ve/tías (O Ve/tías lid/cío en Santurjo, 1RO ív 72)
sólo se documenta en Astorga y en L’jo, Mieres. El primer caso ya se señaló en

relación con el Bierzo. Se trata de un epitafio tardío en el que aparecen (iran/u»

164//sl vei? 1. VII G.p.f y su esposa Ve/tía Sabina (1kw. 83). En el Bierzo está

documentado, como ya se indicó, un legatas Aug. de nombre (iran/a» Sabína.v.

El caso asturiano hace referencia al nombre de un centurión de la kg/o VII

(Acm. a cuya centuria pertenecía Lucias (‘orcna Severas, esposo de Octavia

Proatía (íÁ~A 8). Es necesario recordar que en el Bierzo también se documenta

el gentilicio Octavia».

En cuanto al cognomen Tel/cío, es también poco frecuente en el

Noroeste. Aparece en una inscripción astorgana junto al gentilicio Valer/a.s y

al cognomen zoela-lusitano Blaesus (IR>’>. 134) y también en una inscripción

tardía de Villaquejida, León (íuhp. 1,414).

Respecto al nomen Ant/sl/as, ya indicado, y al cognomen uro (Al’ 113),

se caracterizan por estar ausentes del Noroeste. En cuanto a Lepidina» (Imp.

2, 603). sólo aparece en territorio vadiniense, en Sabero, como abuelo de

Launs An/onntvAquííífi (mí». 288). Lo mismo ocurre con el nombre del único

peregrino documentado: Afer Albín/fi lúrolas. A/ér no aparece en el Noroeste.

Albinas se concentra en la zona del Norte de Portugal, y no se documenta en

las capitales astures, 1/trolas es, como Afler, un caso único en el Noroeste,

Estas características hacen posible una distinción. Por una parte,

aparecen ciudadanos que mencionan un cargo militar en su onomástica (L.

Pompe/as Re burra» Púber y L. 1V/avías 1V/accinus 1RO IV 1 1 5, E (.brneíias

PlacIdas HFp. 3, 272) y que parecen tener un origen local claro o, al menos,

proceder del Noroeste. Por otra, se documentan otros ciudadanos, cuya

onomástica parece menos local (Q. Jal/as 7/ro Al’, 113, 0. Vett/usl’d/c/o 1RO

Iv 72, Ant/st/as Placidas C/lífi ií~o iv 90, M Acm/lías Lepidinus, íw:p. 2, 603).

Estos pueden ser también miembros del ejército, pero su origen local está

menos claro. Así lo indica, por ejemplo, la dedicatoria a una divinidad como

Líber Palor (INc lv 72). Tal vez procedan de otras zonas peninsulares.
En cuanto a las relaciones interregionales de esta onomástica, ya se han

indicado algunas conexiones con zoelas y vadinienses que pueden completarse,

respecto a los primeros, con la aparición del nombre l?ebarrus en la Cigarrosa
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(1Ro 1V 1 15). Para los nombres estudiados en los capítulos anteriores me remito

a las conclusiones entonces desarrolladas Respecto a los nombres nuevos, es
necesario afirmar que su distribución es coherente con lo visto a lo largo de

todo el estudio onomástico, destacando sobre todo las vinculaciones lusitanas

(1/ro, Albinas, Afer y 1/trolas). Las relaciones con la meseta occidenta] pueden

verse en el caso de Sig/rf ¡i63 Ve/tías -que aparece muy bien representado en

Lusitania- y 1<Wicio,
La zona de Trives presenta unas características diferentes. Para

empezar, sí se documenta epigrafla atribuible al siglo 1 y con relativa abundancia

de nombres indígenas. Se trata, fundamentalmente, de las inscripciones que

mencionan el signo ~:
~íiw tv 83, Puebla de Trives: dedicatoria a Navia realizada por

Ance tolas exs ID Sesm. La lectura de mo incluye la orígo Auríensls, Esta

inscnpción se relaciona con otra, también de Puebla, en la que Ant/as hace una

dedicatoria a Navia Sesmaca (mo lv 82).
*1RO iv 119= PEREIRA, 1983, 177. Puente del Navia, Santa María de

Trives: epitafio de ¡‘op/lI/a» Hirsutas Flavi Vendíecíf Lanc/<’en»í»,) domo

Vácoeci.
Si ambas lecturas son correctas, estamos ante inscripciones realizadas

por inmigrantes, uno galaico y el otro astur, en ambos casos relacionados con

la c invertida.

Del siglo II, posiblemente, pero no muy avanzado, son otras dos

inscripciones relacionadas entre sí por su onomástica. Proceden también de

Santa María de Trives, Además, no es improbable que se relacionen con

ámbitos militares’64:
* 1RO iv 123: epitafio de A el/as Snoras, individuo de nombre griego,

dedicado por sus herederos Ial/as1V/av/tas y A tilias Astur,

‘flwp. 3, 273. Se documenta un S2g<’ruv en Segovia, pero los antropónimos que comienzan
por .S’eg- son caracteristicos de la zona de l3in’gos, territorio cántabro y noreste del <‘onventus
(?í¡¿niensis.

¡ ~4JR(3iv 123 presenta la fónnula h(~?redes~) ex 1 frs/amentq) que es ímiy frecuente entre
comílitones.



4S8 1. Sastre Prats. Formaciones Sociales y Organización ‘lenitorial enAsturia.

*lí«i iv 124: epitafio de A//ha Anta realizado por su padre A/ii/as

A suar.

1-lay que mencionar otros dos nombres procedentes de inscripciones

fragmentadas y sin datar: VaN//as (ím; 1V 138) yMaxímus (lí«i lv 101).

De esta epigrafia se desprende, por una parte, unas dataciones muy

tempranas, por otra, un grado de indigenismo mucho mayor que en las

Valdeorras, aunque la mayoría de los nombres se insertan en fórmulas
ciudadanas. Los gentilicios documentados son los siguientes. luí/as y 1V/av/as

ya se han visto en relación con el Bierzo y las Valdeorras. Aclius es un nombre

estudiado en relación con los vadinienses sobre todo, y a ello me remito.

Respecto a Ant/u», también se ha estudiado en las páginas anteriores, Cabe

destacar su presencia en otras zonas mineras y militares como Santibaí¶ez de

Vidriales (Al;, 1976, 39Gb) y en Trés Minas, en el nombre de un militar de la

kg/o VII que realiza una dedicatoria a MM a finales del siglo 1 o principios del

siglo II (Al;, 1980, 582). Popilius sólo está documentado en León en época

tardía en el nombre de un lictor de la kg/o VII (Popílías Respectas, esposo de
1*/a vía Candida, 1RI’L 178). Atíhas en el Noroeste sólo se documenta en una

ocasión, en León, en el nombre de un militar de la kg/o VII en el siglo II (1’.

A/iI/as 1?u/it», Jíwi. 144).

En cuanto a las relaciones interregionales de estos gentilicios nuevos,

cabe decir que Popíl/us se relaciona principalmente con Levante (sobre todo

con Sagunto) y que está prácticamente ausente de la Meseta (un ejemplo en

Poza de la Sal, Burgos) y de la Lusitania oriental y nororiental (algún ejemplo

en Mérida). At/l/us~ en cambio, reproduce perfectamente las redes de relaciones

habituales para la onomástica astur: área lusitano-vetona (Salamanca, Zamora,

1-lerguijuela y Belvis de Monroy en Cáceres), zona de Lisboa (Sintra -4- y

Mafra) y área burgalesa del conventas Cianiensis (Poza de la Sal -con el

cognomen (‘an/aber-, Iglesia Pinta, lluerta del Rey, Quintanaelez -2- y Clunia
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-2-). Los nombres indigenas son en general poco frecuentes, incluso únicos

(A tice/ola»). Se relacionan fundamentalmente con la zona lusitana y zoelaí6S.
Por lo tanto, la zona de Trives y de Valdeorras se caracteriza por el

notable grado de latinización onomástica, tanto por el tipo de nombre utilizado

como por el hecho de que desde muy temprano las fórmulas son casi

exclusivamente ciudadanas. Pueden rastrearse a través de los gentilicios posibles

relaciones onomásticas con las grandes familias del conventasAstaram, A estas

se unen nombres, algo menos frecuentes -aunque en muchos casos relacionados

con familias importantes- y vinculables sobre todo a los ámbitos militares.

Es interesante, además, el contraste entre ambas regiones. La zona de

Trives se caracteriza por una mayor concentración geográfica de las

inscripciones, el equilibrio entre inscripciones votivas y funerarias y las

dataciones relativamente tempranas con rasgos de indigenismo claros. La

epigrafia de la región valdeorrense presenta dataciones no anteriores al siglo U,

una amplia dispersión en su localización, mayoría notable de inscripciones

votivas y un grado de latinización mucho más elevado. Esto se debe,

posiblemente, al hecho de que, aunque las dos regiones se relacionan con la

minería, las Valdeorras están mucho más directamente determinadas por esta

actividad tan dependiente del poder estatal.

4.5,2.3. VAIflIJIÁRNA Y VALDERIA.

La región leonesa definida por los valles del Turienzo, Duerna y Eria se

caracteriza en época prerromana, al igual que el Bierzo, por formas de

organización social puramente campesinas ajenas a la jerarquización social, Esto

implica un contraste marcado con otras zonas de la Cuenca Noroccidental del

Duero en las que desde el siglo 1 a.C. si se documenta una tendencia a la

jerarquización en las formas de ocupación del espacio y a la concentración del

~ Va¡utía.~ sólo aparece en Ribeira da Pena (Vila Real) y en Sabugal, (juarda, Vendíecus
es otro caso único relacionable con Vendía (Aguilar de Codes, Navarra)y Vendiricus (Oviedo).
7’urotus sedoenmenta en Yeclade Yeltes y en Abertura, Cáceres. Astur sólo aparece en trives,pero
entre los ocIas zamoranosaparece Astur/ns en tres ocasIones.
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,

poblamiento en los grandes castros u oppida del sector astur meseteño (olwJAs,

1996, 55-lOt).

Este proceso de complicación social se vio remarcado por la conquista

romana. Roma encontró en esta zona socialmente más jerarquizada el punto

fUndamental de apoyo para lograr el control de los territorios interiores, Aquí

se localizó la principal zona militar del Noroeste durante el Alto Imperio, con

los campamentos principales de Astorga, que pasó a ser la capital conventual

y Rosinos de Vidriales (Pe/avoníam). A] mismo tiempo, las aristocracias

emergentes en época prerromana se consolidaron dentro de e/vi/ate» marcadas

por la presencia de esos grandes opp/da: Dehesa de Morales, Fuentes de Ropel

(Br/gaecium), San Martin de Torres (Baedan/a) (‘11k K-30).

La reorganización territorial de toda esta región estuvo determinada, sin

duda, por la presencia de los campamentos militares. Se trata de una de las

pocas zonas del conventa» Astarum que ha proporcionado documentación sobre

la definición del sistema de ci vi/a/es166, La zona minera propiamente dicha se

relaciona con dos civitates. Por una parte, la de los Laggone», fronteriza con los

prata de la cohorv IV Gadoram -y tal vez con Baebanía- según indican los

mojones de Soto de la Vega datados en época de Claudio (1km. 304-313, Fotos

9-II). Por otra, los Orníací, localizados en el valle del Ducína por criterios

estrictamente toponímicos (‘FRANw, 1982, 49-50). La definición exacta del

territorio de estas comunidades no es posible. Tampoco parece posible localizar

ejes de centralización como los de Trives o Bergídum. La epigrafia de la zona

está directamente determinada por la presencia del ejército y de la

administración imperial, de tal manera que el reflejo epigráfico de las familias

aristocráticas “civiles” es muy débil en comparación con lo que ocurre, por

ejemplo, en el Bierzo. En esto pudo influir sin duda la cercanía de Astorga que
resultaba a ojos de las aristocracias un punto mucho más atractivo para la

práctica epigráfica. Además, es posible también que las grandes familias

conventuales, tan claramente reflejadas en la epigrafia berciana, actuaran

¡ 6~tiii relación con Brigaecium está el Bronce de Fuentes dc Ropel que recoge una

sentencia de témiluos íí.ie ya be analizado en el capitulo dedicado a la reoi’ganu.ae¡on administrativa
de Augusto.
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indirectamente, desde la cercana Astorga, sin que fuera tan necesario construir

una red intermedia de asentamientos y de familias locales al servicio de los

intereses imperiales. De todos modos, existen familias locales importantes,

también vinculadas a Astorga, tal y como atestigua el Sempronius Perpetua»
Orniacas del Pacto de los Zoelas (Cli. II 2633).

Sin duda todo esto influye en que, dejando aparte las inscripciones

honorífico-votivas de carácter imperial de la segunda mitad del siglo II, la

mayoría de las inscripciones sean atribuibles al siglo 1. Sólo una puede ser del

siglo II (ííwi. 234) y otra se data a finales del s. 1-principios del siglo II (1km.

227). El resto son todas del siglo 1. Es posible que esto se deba a un problema

en la documentación, no a un fenómeno histórico, pero lo cierto es que en

comparación con el Bierzo o Valdeorras la presencia de la administración y el

ejército es abrumadora a partir de mediados del siglo U.

Las inscripciones del siglo 1 se caracterizan por su abundante

onomástica peregrina e indígena y se localizan en la zona de Somoza, Después,

en el siglo II avanzado, cuando en el Bierzo y en Valdeorras se reflejan

directamente en la epigrafia las grandes familias conventuales, en la Valduerna

esta epigrafia se diluye, dejando paso únicamente a las grandes inscripciones

imperiales. La zona de Somoza se queda prácticamente sin epigrafia, a

excepción de la inscripción votiva griega de Quintanilla dedicada a Zeus Serapis

y claramente relacionada con los ámbitos de la administración imperiali67, El

fenómeno epigráfico se desplaza hacia el este, a la zona entre Luyego y Villalís,

y en el estado actual de la documentación, prácticamente se limita a las

inscripciones imperiales.

Las inscripciones del siglo 1 presentan en su mayoría una onomástica

peregrina. Sólo hay un caso de ciudadano, con filiación referida al cogtomen,

en Santa Marina (1Km.. 233, Foto 61: Mcmmíus Perpetuas Montaní f). Se

documenta la presencia de inmigrantes galaicos y clunienses, como ocurre en

otras zonas mineras. Entre los primeros, una céltica supertamarca, Eburía

‘67Mangas considera que esta inscripción (Foto 59) y otras griegas encontradas en Astorga
(l’oto 16) son pniebade la pntseneia de un grupo de gyeeo-parlantes (MANGAs, 1989. p. 210, n. 18).
Sin duda serelacionan con la administración imperial. Al menosdos procura/ores documentados
en Villalis tienen nombregriego (Hermes, Al Aurehus Fu//ches).
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Coivenif D Lubrí (GARCÍA MARTfrWZ~ 1997) y entre los segundos, un individuo
del que apenas se conserva el nombre (íRví. 231: /...Jaternus /t/nni .1
CI(wñenvis)). Tal vez esté documentado otro galaico, cileno, en iRPL 230:
Albínfus/ Alburfí] Cilinfus]. Aunque a veces se lee este último como
cognomcen,sería más lógico que después de la filiación se colocan la orígo. Por
último hay una mención de serviacon nombres totalmente indígenas: Lubaecí
(Iibride¡ci ,wrvai’ nombr TongínusLusmnnus(MAÑANES, 1982, 131; Foto 62).

Respecto a las inscripciones documentadas entre finales del siglo 1 y la
primera mitad del segundo es necesario decir, en primer lugar, que no se
localizan en Somoza, sino en Villalís’” y en Luyego. La inscripción de Villalis
parece documentar unas lríanomina completamente abreviados (Q.L~) y un
nombre de mujer, VibíatYda(¡Rl’!. 234). Otra inscripción votiva a una divinidad
indígena realizadapm ,tzh& menciona la abreviatura 17. (1kM. 55). Por último,
en Luyego se ha documentado el epitafio de luZ Cap/lo mit cok ¡ GoL
realizado por sus commanipukwVal. CaeliamtsyLal?. . liesDecumínus(IRPI.

227, Foto 60).
Por último, hay que mencionar las inscripciones votivas imperiales

documentadas en Luyego (IRPT. 32 y 34), Villalis (IRPI. 33 y 3541) -ver Fotos
57 y SS-, Píiaranza (¡mL 65) y Destriana (iiEp. 4, 500). Incluyen los nombres
de los pro<sralores,de sus beneficiaril y de algunos militares con cargos de
decwrionas centuriones,imagin4feri o sigmferi. Cabe destacar, sobre todo en
relación con estos últimos, que por la onomástica puede tratarse perfectamente
de individuos de procedencia local o del Noroeste (Iawretius Maternus,

Valer/es llaves, ¡ubes hdianus, etc.).

El análisis de los gentilicios latinos presenta datos interesantes. En el
caso de los militares de la inscripción funeraria de Luyego, y de la mayoría de
los nombres de las inscripciones imperiales, se trata de nomina muy frecuentes
y especialmente vinculados al ejército en todo el Noroeste (Valer/as ¡elles,

Lucrettu4 Por ello no considero necesario entrar en detalle al respecto. Mayor

“‘Bu la igksia & Viblis su han localizado las inscripciones tpoen el GIL apoitoen como
procedentes del Caen> Sud Christophori. De ellas sólo una consuva la onomástica (mR. 234).
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interés presentan Memmius y ViÑas. En cuanto a FI<’avius,), me remito a lo

dicho en capítulos anteriores.

El gentilicio Memmíu» se estudió en relación con los zoelas porque el

cognomen que porta,Montanas, se relaciona con el gentilicio Mon/anlus de un

cus/o» arrnorum zoela documentado en León (IRH. 147). Lo más destacable al

respecto es que Azfemmius es el numen que porta el flamen provincíae

HI»paniae (‘1 terioris y sacerdos Romae et Augastí ad Lacam Augustí ¡... ¡

Memm¿as Barbaras, que posee origo Astarícensis (mii. 77). Se data a finales

del s. 1 o principios del siglo II. Este numen está, por lo demás, ausente del

Noroeste.

El gentilicio y/blas aparece en la provincia de Zamora, en Villalazán,

lugar donde se documenta un campamento militar (OLMO Y ROl)RÍGIJEZ, 1993).

Se trata de una inscripción con onomástica peculiar dentro del Noroeste y de

la Península en general, con la aparición del gentilicio Plex»ena (Imp. 5, 900).

Libias aparece también en Rabanales, en territorio zoela (cMzamora, p. 14, n0

25: Quinto Vibífl. En el resto del Noroeste sólo aparece en Braga (El? 8, 124:

Libia J’lacidina). También es interesante el análisis del cognoinen Elda que

acompaña a Libia en Villalís. Pidas en el Noroeste aparece en tres ocasiones,

dos de ellas en el nombre de sacerdotes del culto imperial: (1 la/las Pida»
AsI/uríeensis/ (¡RBI., 76. s. 1 o s. 11) y Lacre/la ¡<ida, en Braga (cii. II 2416, s.

II) i 69

Por lo tanto la onomástica ciudadana de la zona se relaciona, igual que

ocurre en el Bierzo, con las grandes familias aristocráticas conventuales. Pero,

como ya se ha indicado, su presencia en la epigrafia de esta zona minera es

mucho menor de lo que reflejan las inscripciones bercianas, Cabe destacar,

además, que se detectan de una forma más clara que en otros puntos ciertas

relaciones con la aristocracia de la zona de Braga. Esto puede atisbarse también

en el estudio sobre relaciones interregionales.

Los dos gentilicios indicados presentan características diferentes al

respecto. Vibius está prácticamente ausente de la Meseta Norte y bascula

~5V1nombre I’kM aparco’ también en Valpa9os, en una inscripción de lectura dificil (cli.
II 2497).
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claramente hacia el área lusitana, sobre todo, a las provincias de Cáceres y

Badajoz (ocho casos en Mérida). También aparece en sendas ocasiones en

Lisboa y Conimbriga. Respecto a las relaciones del fornen Memmiu», cabe

destacar su casi total ausencia de la Meseta y Lusitania. Sólo pueden

mencionarse ejemplos en Clunia, Palencia, Idanha y Sintra (Lisboa)’7>.

Los nombres indígenas tienen vinculaciones sobre todo con el norte de

Portugal y con la zona lusitana noronental. Puede decirse que todos ellos tienen

una evidente dispersión lusitana oriental, Los casos más claros son los

relacionados con el servas que porta precisamente la origo Lusitanas

(Tongínus, Lubaecus y (~abruíeicusl7í), Otros tienen cierta relacion con

teríltorio zoela, sobre todo (ialvenas, Pero también son notables las relaciones

con el territorio bracarense, como en el caso de A/bara» (Braga: EL 8, lIS; AL,

1973, 303; Marco de Canaveses, Porto: IIAL 2124) o Albinas (Alfandega da Fe,

Bragan9a, cuJí 2398).

Por lo tanto, la epigrafia de la Valduerna y Valderia presenta unos

rasgos semejantes a los de la zona minera del Bierzo, aunque se muestran de

forma diferente, Las distinciones principales radican en la presencia mucho más

notable de la administración imperial y en la debilidad de la documentación de

gentilicios relacionados con las grandes familias aristocráticas astures. Estas

ejercieron sin duda un papel en relación con esta zona minera, pero

posiblemente lo hicieron desde las capitales conventuales.

En cuanto a las relaciones onomásticas, está documentada claramente

en el siglo Tía presencia de gentes procedentes de ámbitos galaicos y clunienses,

como ocurre también en el Bierzo. En este caso parece que la presencia de

galaicos se perpetua más claramente -o al menos se refleja en la epigrafia- sobre

todo a través de las relaciones de la aristocracia astorgana y leonesa con las

grandes familias de Eraga. Por otra parte las vinculaciones con el territorio

lusitano siguen siendo la referencia ffindamental de la onomástica.

‘0Se trata de un nombre difundido principalmente por la Bética.

I7Jfl noinhie lubaecus (?ahruleicus es un caso interesante de doble t~.¿gnoinen 0011)0 los

aiíalitidos en el tenitoijo vadiniense, (.abrulewus no está docun]cntado como tal, perosi (‘abrula,
Parece claro, por lo tanto, que está tbrniadopor este nombre másel si.ifro —¡ca.
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4.5.3, ASÍURJA IRA NSMON?ANAOCCII)BNTAI.,

El área minera de la Astaria Transmontana occidental se extiende

aproximadamente entre el Navia y el Nalán. Coincide con el territorio que se

suele atribuir a los Paesici, cuyo núcleo principal, Piavicnavia, se localiza

habitualmente en Pravia (nR K-29). Se trata de un territorio en general mal

estudiado arqueológicamente, lo que implica que su poblamiento es dificil de

definir. El territorio vecino occidental lucense, en el que también hay

importantes explotaciones mineras romanas (Arancedo, etc.) se caracteriza, sin

embargo, por la presencia de grandes castros de época romana (MoNas, Coaña,

Pendia, Escrita, etc.). Por otra parte, conforme se avanza hacia oriente

comienza a detectarse un sistema de poblamiento que responde a las

características habituales de otras zonas astures, con un marcado carácter rural

y determinado por la explotación regional de los recursos agrarios.

La epigrafia de esta zona minera se caracteriza por su notable

dispersión. Ni siquiera la zona de Pravia ha proporcionado un número

especialmente notable de inscripciones. Sin embargo, si se echa un vistazo a las

tablas 1 y 2 del principio del capítulo, llama la atención el hecho de que se trata

de la zona minera en que está más equilibrada la relación entre inscripciones

votivas y funerarias y entre onomástica peregrina e indigena. Sin embargo,

cuando se tienen en cuenta la cronología de las inscripciones esta visión queda

notablemente alterada. La mayor parte de las inscripciones ffinerarias (ERA, 14,

17, 20 y imp. 5,39) y con onomástica peregrina (e indígena) se datan en el siglo

1i72 Las demás inscripciones son dificiles de datar, pero posiblemente son todas

del siglo 11173, Presentan mayoritariamente onomástica latina y ciudadana, De

modo que, a partir de finales del siglo 1 ocurre como en otras zonas mineras: la

onomástica se caracteriza por el alto grado de latinización.

“Existe lun inseripelón del siglo 1 en el castro de Mohias (Alt, 1985, 578) para la cual se
ha hecho un hítento de lectura que incluye el nombre Asínius l

7erinus.Sin embargo,la voy a dejar
en suspenso hasta que esta lectura se continne,

“la inscripción votiva de Boal (liRA 3) y la ffineraria dc Aniosa (ERA 16) pueden ser de
la primeramitad, En ctnnbio, lasde Arganza y Naraval, lineo (lIílp. 1, 78 y 5, 40) se datan entre
mediados y finales del siglo 11. lasdemás están sin datar.
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Otra característica común con las otras zonas mineras astures es la
presencia de inscripciones con el signo D, En este caso son, además,

relativamente numerosas, Aparece junto a los siguientes nombres:
*I?RA 17, Ablaneda, Salas: Flaus Aaled¡f (‘abarca» .~ /3eriso,

“‘ERA 59. Villanueva’74, Nigrrnianas Nigriní AI(biq) ex » (‘oriobrí,

*ljflp 5, 39, Villaverde, Belmonte de Miranda, Bodocena Aravi ¡ u

Agabri.

Conviene tener presente también, en relación directa con la inscripción

de Villanueva, el epitafio de Vegadeo (ERA 14, Foto 63), perteneciente al

conven/u» Lucensís pero de localización fronteriza con la zona minera astur

transmontana: Nicer Ciatosí u Canaca princ¡ftis ,4íbionum. Se relaciona

claramente con el albión de Villanueva.

Estas inscripciones con c invertida permiten documentar el mismo

fenómeno que ocurre en el Bierzo: la presencia de galaicos en un territorio

minero en momentos tempranos coincidentes con los inicios de la explotación

de las minas. Se trata, además, igual que ocurre en el Bierzo, de individuos

procedentes de los territorios vecinos: albiones y cabarcos, En cuanto a la

inscripción de Villaverde, su vinculación onomástica con los vadinienses es mas

que notable. Tanto Boderus, variante de Bodas, como Aravus están presentes

en el territorio vadiniense meridional en las inscripciones más antiguas,

posiblemente del siglo 1.

Es posible que exista una relación directa entre la puesta en explotación

de las minas astures transmontanas y la reorganización del territorio entre el Eo

y el Navia -zona albiona- a partir de castros que responden a formas de

ocupación del espacio desiguales y jerarquizadas. Al igual que se detectan

formas de relación aristocráticas que posiblemente encierran formas de

reorganización de las esferas de poder en la zona minera del Caurel, y entre los

‘745e trata de una inseripelón perdida tille según cii. II 27 II se localizó en Villanueva en
el arneejo de Cangas de Onis, Diego Santos considera improbable esta procedencia íor cuestiones
estrictamente documentales y se decanta por algún Villanueva del sector occidental, A sus
argumentos hay que tinir el hecho de t~iie resulta poco probable que esla inscnpcion temprana por
su fonnulario y con mención de e invertidase localice en pleno territorio vadiniense septentrional.
Al nnsnlo tiempo la onoíí]ástíea y la uri~p son coherentes con lo docuníentado en lasinseiipciones
de Asturias occidental,
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Lougeí -que tal vez ocupaban parte del Bierzo-, en el caso de los albiones la

epigrafia demuestra la pujanza de alguna de sus familias aristocráticas, los

Nigri/Nígríni, sin duda canalizada por el Estado en beneficio de sus intereses

mineros (funcionamiento de los suministros de mano de obra, etc.)175. Los

vecinos Cílení debieron de sufrir un proceso semejante.

La epigrafia posterior a finales del siglo 1 presenta, como he indicado,

una notable latinización. Destaca, en primer lugar, la presencia de gentilicios

claramente relacionados con ámbitos militares (L. Va/ería» Pos/urnas en

Arnosa, ERA 16, Píacídias Placidas, iíízp. 5, 40). El caso de este último vuelve

a resultar llamativo, De hecho se trata de unos nombres que han aparecido

prácticamente en todas las zonas de estudio. Cabe destacar, nuevamente, su

relación con zonas mineras y con ámbitos militares en época tardía, Por otra

parte, tanto Placídías como PlacIdas son importantes en territorio zoela. El

caso asturiano se documenta en una inscripción votiva cuya divinidad se lee

Thíeia c(ivitatiA) P(aesícorarn) y se data en la segunda mitad del siglo II. Se

trata de la única -hipotética- mención a la cintas dentro del territorio, Es

posible que también haya que contar entre los individuos vinculados al ejército

a L Ser. Secundas que realiza una dedicatoria a un dios indígena en Naraval,

Tineo (1:RA 10, Foto 64). Es dificil reconstruir el gentilicio abreviado, Podría ser

Servias, Sergías; Serías, Sertoríus; Servílias, etc. En cualquier caso, sea cual

sea la reconstrucción propuesta, estos nombres están prácticamente ausentes del

Noroeste, Esto, unido al hecho de que el dedicante de Naraval realiza una

ínscnpción votiva a un dios indígena, da pie a sospechar que puede tratarse de

un militar.

Los otros dos gentilicios documentados en la zona son An/onías (en una

dedicatoria alovi en Boal, ERA 3) y Sempronius (en una dedicación a los Lares

Viales en Tufia, Tineo, imp. 1, 78). Ya se puso de manifiesto la importancia del

nombre Antonia» en territorio astur transmontano y vadiniense como uno de los

‘“Si la lectura dc la inscripeión dc Moldas (Al?, 1985, 578) fuera correcta, estaría
atestiguado un Asín/uy Ver/rius tal vez del siglo 1. ¡Sl gentilicio es muy interesante porque es el
mismo que ~xrtael senador tirnuante de la Tabula Lougeiorwn.Esto indicaría nuás explícitamente
algo que parece intuirse claraníente: que la política de reorganización social y territorial de la
primera mitad dcl siglo 1, muy vinculada a las zonas mineras, tuvo un alcance general.
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nombres aristocráticos más importantes, integrado en las redes de relaciones

intelTegionales que vinculan el territorio meseteiio occidental con el convenía»

Asíarum. Además, aparece también en el territorio berciano. Respecto a

Sempronías su caso ha sido tratado anteriormente. Cabe destacar que aparece

en el nombre de un orniaco en el Pacto de los Zoelas y junto a una mujer con

orígo Intercatia en León (mii., 197) y su importancia en la región de Lara de

los Infantes (AI3ÁSOI.O, 1974, 160).

Respecto a las relaciones interregionales de la onomástica, mc centraré

en los nombres de los peregrinos principalmente. Los nombres de posibles

militares son menos interesantes al respecto y, en cuanto a los gentilicios, todos

han sido analizados en capítulos anteriores.

Ya se ha indicado la clara vinculación vadiniense de la inscripción de

Belmonte de Miranda. Respecto a los nombres de los galaicos, destaca sin duda

el cognornen Níger y sus variantes. Este nombre fue analizado en relación con

los zoelas, pero considero interesante volver a repetir las conclusiones. Se trata

de un nombre que en el Noroeste destaca sobre todo en el conventus

Bracarensí», Aparece en el nombre de dos flamínes: L. Sulpicias Níger

(Jibbianas de origoAvobrígensi~ (cliii 4247, segunda mitad del siglo II) y Pro.

Nigrina, laminíca documentada en una inscrípción de Dume, Braga (cii. u

2427). En la provincia de Lugo aparece Nígriníanas en un epitafio de Begonte

(IRPIugo 8 1). En el con venias Astarum el nombre aparece con origo

¿Ixamibarcensís en Astorga (Bach iii» Latro Nígrij IRPE 100)116, En cuanto a

las regiones vecinas, una vez más la mayoría de los casos aparecen en la zona

lusitano-vetona, sobre todo en la provincia de Cáceres. Existen también cuatro

casos en Saelices y Valeria, Cuenca y otro en Talavera de la Reina, Toledo,

Cabe destacar, además, su presencia en la aristocracia de Lara de los Infantes

(Coema Altíca Nígríl... ¡ íÚm.~ara 45) y San Pedro de Arlanza (U Moenius

Nigrinil Q(uirina) F#onio II (vir) -Alt, 1981, 548-).

¡ ltclu.iosamcntc a pesar de la. relación con (Ixama Barca en la inseripción de Astorga,

no Uy ningtlu caso registrado por Abascal (1994) procede He dc la zona noioiíental (leí <vuvenlus
Cluni<’nsis,
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Respecto a (‘latosus, se trata de un nombre único. Las múltiples

variantes: Cloatius; Cioa/aiu», (latania», son nombres “típicos de los Astures

con extensión hacia los galaicos al N y NOy hacia los vetones al 5” (Al iBERIOS,

198$, 280). Ya se indicó que al menos Cloalías es un nombre típico zoela. En

esto es coherente con ‘lálava», documentado en Cornellana, Salas (ERA 18). Se

trata de un nombre característico de la zona del Norte de Portugal,
fundamentalmente del territorio zoela. Fuera del Noroeste se encuentra sobre

todo en la provincia de Salamanca (cuatro casos, tres de ellos en Yecla de

Yeltes), en Belvís de N4onroy, Cáceres y en Idanha, Castelo Branco, es decir,

en la zona vetona y lusitana oriental. Dentro del conventas Ciuníensis se

localiza en Hontoria de la Cantera (IZRI,ara 13: Jálaus Caesarius Ambatí f ) y

en Clunia, ENClunia 85: Semprunlus itilaus Semproní f, nombre posiblemente

relacionado con Lara donde Sempronius es el segundo gentilicio más frecuente.

No voy a entrar en el caso de hYaw~; cuya dispersión por el Noreste hace

dificil rastrear relaciones. En cuanto aAaiedus, se trata de un caso único. Con

respecto a Ses/lus (Pravia,ERA 20, posiblemente usado como cognornen), cabe

destacar sus relaciones onomásticas astures. En el vecino territorio asturiano,

en Valduno, Las Regueras se documenta un Sestius Manigalícus Progenel f al

que dedica el epitafio Quadratas lúgení lib. (ERA 19). Los nombres Prugeneus

y Pigeni¿~ son casos únicos en la Península, Ah¿nígaiicin sólo aparece en

territorio vadiniense en una ocasión, Por lo demás, Sestias aparece en una

ínscripción tardía de Astorga (1IWL 129: Sestius Chrestus -nombre de clara

vinculación a ámbitos levantinos, posiblemente relacionado con la

administración- y Sestía lalía). Y en otra inscripción de Viana do Castelo (GIL

Ii 2462=5611). La lectura, hipotética, de esta inscripción es la siguiente: L. Sest

Clot~ameni» Elavias Curucas/días Coranel y T Sempronias cuntubernalis.

(‘lodamenis es una de las variantes del (Tíoatias astur, En cuanto a Curucas y

demás, sólo aparecen aquí y en Chaves, Pero las variantes Curo- se distribuyen

entre el territorio zoela y el bracarense (A1J31:xJoS, 1985, 281).

Por último, para redondear el panorama, conviene decir algo sobre una

inscripción que no entra en la zona señalada, pero que es necesario considerar.

La zona asturiana de Mieres se caracteriza por la presencia de epigrafia de
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militares, sobre todo en lijo (ERA 8, 9 y 21 fll), que posiblemente se relaciona

con las explotaciones mineras, En el concejo de Mieres está documentado un

Lirias bascas (ERA 23). Este gentilicio aparece en el nombre de un flamen

procedente del conven/as Lacensis ((7. Lirias [‘ron/u, cuya hija se denomina

Liria Jú’avína, Gil. ¡í 4255 y 4256, segunda mitad del siglo II). Los Liríí en el

Noroeste sólo están documentados en una ocasión, además de en Mieres, en

Astorga: ]?ibia Fharí¡ Lemava Igritaeco y liria» Caessij Lemaas .z) eodem

(Al?, 1982, 575). Comoocurre en otros casos (Klemmíus en relación con la

Valduerna) el gentilicio de esteflarnen sólo aparece en la capital astorgana y en

una zona minera. Además presenta una clara continuidad, desde una familia

peregrina pero relacionada con los ámbitos de la administración conventual

hasta una familia ciudadana integrada en la aristocracia provincial.

Por otra parte en Tremañes está documentado un L Pompela»

Peregriníanas (JiRA 6) relacionado por su onomástica directamente con los

vadinienses, Vuelvo a recordar que los Pompeii son una de las principales

familias astorganas al menos desde época de Vespasiano.

La onomástica peregrina de esta zona minera astur tiene, por lo tanto,

notables relaciones con el territorio vadiniense y con el territorio zoela, Al

mismo tiempo, estas relaciones convergen con ciertas vinculaciones interesantes

en la zona meseteña occidental y, en especial, en Lara de los Infantes.

Las relaciones de esta zona astur transmontana occidental con Lara

pueden considerarse directas en algunos casos. De hecho, Lara es el único

punto peninsular en el que se documenta la orígo Paesíca, Se trata de los

siguientes ejemplos:
“<El~Jara II: epitafio que por su formulario puede ser del siglo ].

(‘aesarria Paesica Saihí ¡ El nombre (Jaesarria se analizó en relación con los

vadinienses. Caesaro está documentado en tres ocasiones en la Astaría
Trans’rnontana, pero no en el sector occidental, sino en el central. Uno de estos

casos es ERA 24: Líanegio Segeí ex gente Abihcorum y bugí las Caesarí, En

esta inscripción cabe destacar el nombre Ahílas, relacionado con los

‘7’tsta íihnua ha sido etuisíd inda recientemente como una faisiñeación de época OiMÉNEz
Y RO~)RiGt.iJ, J 99]
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vadinienses, y el nombre Segel, ya que sus variantes de Seg- son muy

características de la zona de Burgos. En segundo lugar, en San Miguel de Liño

se documenta un (‘aesaro lábail .1 (ERA 26). lábalus es único, pero
hilabas hilaras es un nombre zoela-lusitano. Por último hay que señalar el

caso de Medagena» Caesaronis y su hijo Rutilas ex gente Cíiarnígoram de

Gijón (íívp. 4, 66), nombres también analizados en relación con zoelas y

vadinienses.
*ERI.ara 177. Epitafio datable por su formulario en el siglo 1. Ambata

Paesíca Argamuníca Ambatí axsor. El nombre Amba/a» es uno de los

principales cognomína vadinienses.
*LRI,ara lOO. Epitafio tal vez tardío. Menciona una Anqaema Pesica y

a un Cornelia» Montanas Flan ¡ Los nombres Cornelia» y Montanas se han

estudiado en relación con los zoelas. En cuanto a Piaría», sus relaciones con el

Noroeste están claras.

Por último, en Quintanilla Somuño, Burgos apareció una inscripción

votiva dedicada a las Nymp. Paesle. (El? 8, 158).

Por lo tanto, y a modo de recapitulación, la zona minera transmontana

occidental presenta unas características semejantes a las de otras zonas mineras.

Por una parte, durante el siglo 1 la presencia de galaicos y/o de menciones a o

es muy notable, Por otra, la epigrafia presenta un alto grado de latinización

onomástica a partir del siglo II. Esto en ocasiones hace dificil saber si se trata

de aristocracias locales o de miembros del ejército, tal vez no originarios del

Noroeste, Además destaca el grado de dispersión onomástica y la ausencia,

como en otras zonas mineras, de núcleos de centralización de las inscripciones.

Por otra parte, las relaciones onomásticas con zoelas y vadinienses están

muy presentes y, en relación con ello, la existencia de ciertas vinculaciones a

Lara de los Infantes, Estas son dificiles de definir pero se hacen evidentes, no

sólo por la confluencia de nombres, sino sobre todo por la aparición de la urígo

Paesíca en esa zona burgalesa. Esto, y la presencia de interesantes gentilicios

de/lamine» como Viria.s o Pumpeias en la zona central asturiana, indica que

ésta es también punto de referencia epigráfica del área más estrictamente minera

de los PaeMc±’.
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En relación con cl resto del territorio astur transmontano, analizado

fUndamentalmente en relación con los vadinieses, cabe destacar una cuestión:

el cambio progresivo que se produce de oeste a este tanto en el grado de

latinización onomástica, como en el número de fórmulas ciudadanas y la

proporción entre inscripciones votivas y funerarias. Pueden distinguirse dos

zonas: el área central de Asturias -como referencia se puede tomar la línea

marcada por Mieres, Oviedo y Gijón- y la zona oriental caracterizada por la

concentración de las inscripciones con la fórmula ex gente.

ZONA N0 de inscripciones Votivas Funcíarias

Occidente asturiano 14 7(50%) 7(50%)

Asturias Central 16 6 (37’5%) 7 (43~7o ~

Asturias Oriental 18 3 (16’7%) 13 (72’2%)

totales 48 16 (33’3%) 27 (56’2%)

ZOMA N” de ¡ onibres Ciudadanos Peregní os

Occidente asturiano 14 6 (42~8o o) 7 (50%)

Asturias Central 16 8(50%) 8(50%)

Astutas Oriental 15 5 (33’3%) JO (66’6%)

lotales 45 19 (42’2%) 25 (55’5%’

Comose ve, las tendencias se van invirtiendo progresivamente conforme

se avanza hacia zonas en las que los intereses directos del Estado son menores

y la presencia de la aristocracia local no se relaciona tan directamente con la

difUsión de la ciudadanía.

.512
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4.6. CONCLUSIÓN GENERAL: LOS ESTUDIOS ONOMÁSTICOS

REGIONALES EN EL CONVEN’fUSASTUJ?l.JM.

En este capitulo se ha intentado presentar un estudiode la onomástica

documentada en la epigrafia convergente con el análisis del territorio. La base

del trabajo es la consideración de bloques de inscripciones espacialmente

definidos. Por supuesto, se parte de la idea de que a través de la epigrafía sólo

es posible realizar un acercamiento a formas de relación política, restringidas,

por lo tanto, a los grupos aristocráticos y a sus formas de expresión. Al mismo

tiempo, se admite también como punto de partida que la onomástica refleja a su

manera estas redes de relaciones políticas y que la adopción de un nombre

determinado conlíeva formas de expresión del poder. En este contexto, los

objetivos del trabajo son dos:

• La definición de las redes de fU ncionamiento clientelares o de

dependencias políticas que caracterizan las relaciones de poder aristocráticas.

• La definición del proceso de difUsión de la ciudadanía, entendido

como una realidad que fUnciona en este contexto político y no en el marco de

la definición de las formas de dependencia estructurales (modo de producción).

En relación con ambas cuestiones es posible definir al menos dos

“modelos” o formas de fUncionamiento de la onomástica en el conventa»

Asturarn. Dependen claramente de los procesos de integración en el sistema

provincial, marcados por la presencia o ausencia de intereses estatales directos

sobre el territorio. Uno de esos modelos está ejemplificado por las civilates

zoela y vadiniense, y se caracteriza por el hecho de que esas relaciones políticas

se mueven en un ámbito de actuación muy localista, aunque con conexiones

evidentes con las redes de poder conventuales. El otro modelo ha sido definido

a partir de las zonas mineras. En estos territorios el interés directo del Estado

y de los grupos vinculados a él convierten a la epigrafia en parte directamente

integrante de sistemas de poder incomprensibles fuera de una escala, al menos,

conventual.

Esto tiene repercusiones directas en los dos puntos antes señalados.

Respecto a las redes de relaciones clientelares, las zonas mineras reflejan de

manera prioritaria a la alta aristocracia conventual, encarnada en las familias que
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portan los gentilicios de los Ilumines y en la presencia de miembros del ejército

o de la administración imperial. Esta alta aristocracia es la más favorecida por

el nuevo sistema de organización territorial y social puesto en marcha por el

Estado, de tal manera que la explotación imperialista tiene en su cumbre dos

realidades directa, y tal vez conflictivamente. interrelacionadas: el Estado

propiamente dicho y las grandes familias con intereses locales. Evidentemente,

en la cabeza de la formación social se sitúan los miembros de la administración

imperial y del ejército. Las grandes familias astorganas, por ejemplo, muestran

una indudable vinculación a prácticas y formas de relación social totalmente

clásicas como el esclavismo (MANGi\S, 1989b), lo que indica una procedencia

foránea, Pero parece también claro que mediante relaciones clientelares las

aristocracias locales accedieran también a la jerarquía conventual. Así se

explican las origines de los /7amínes y algunos de sus cognomina, totalmente

indígenas. Esta integración directa en los marcos de poder conventuales hace

que en las zonas mineras el grado de romanización de la onomástica sea mucho

más alto.

En las civi/ates zoela y vadiniense, por su parte, la abundante

onomástica permite un acercamiento a las redes de dependencia política

establecidas “en dirección contraria”, es decir, dentro del marco local de la

cívítas. Los aristócratas locales que han conseguido una cierta integración en

esas redes conventuales controladas por la alta aristocracia reproducen dentro

de sus comunidades un sistema semejante de relaciones de poder. Esto da lugar

a una tupida red de vinculaciones políticas, uno de cuyos principales efectos es

el acceso de grupos familiares estrictamente locales a la expresión epigráfica.

De este modo, el sistema clientelar se multiplica y se hace cada vez más

complicado, englobando, sin duda, el proceso de jerarquización de las propias

comunidades campesinas. Estos grupos locales se caracterizan por mantener la

onomástica peregrna.

En este contexto aristocrático y clientelar la difusión de la ciudadanía no

puede contemplarse como un fenómeno homogéneo y progresivo. La

ciudadanía no es un premio inocuo al que se accede conforme se va alcanzando

un cierto nivel en la adopción de formas de organización social clásicas

(urbanización, magistraturas, etc.). Por el contrario, se trata de un mecanismo
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más que juega a favor de los intereses estatales y de la alta aristocracia. Esto

explica el hecho de que el binomio ciudadano-no ciudadano no fUncione igual

en todos los territorios. La ciudadanía cobra su sentido dentro de esas redes

conventuales y provinciales de poder controladas por la alta aristocracia. La

participación en ellas sí exige la posesión de la ciudadanía, como ocurre en todo

el Imperio. Sin embargo, en un contexto estrictamente local, aunque la

ciudadanía funciona como factor de jerarquización de la aristocracia, su

posesión no es un requisito fUndamental de las relaciones políticas. De hecho,

la mayoría de las familias poderosas reflejadas en la epigrafía dentro del marco

de estas civítates podan onomástica peregrina. Sólo los grupos familiares con

proyección política fuera de este marco local llevan onomástica ciudadana.

Este funcionamiento estrictamente político de la difusión de la

ciudadanía romana cobra sentido dentro de unas formas de dependencia

productivas esencialmente rurales, campesinas. Se trata de formaciones sociales

totalmente ajenas a las formas de organización que dan lugar a los sitemas

urbanos y cívicos, La difusión de la ciudadania, como realidad esencialmente

aristocrática, se adapta a las exigencias marcadas por esta estructura de

explotación y cobra su sentido en las redes de relaciones clientelares políticas

determinadas por ella.

Por lo tanto, el estudio de una cuestión como la difusión de la

ciudadanía, que puede considerarse clásica en la historiografía sobre la

romanización, debe tener siempre en cuenta los factores históricos que actúan

en cada territorio concreto, Ante todo hay que deshechar la idea de que la

integración en el mundo romano supuso la homogeneización de las formaciones

sociales de todos los territorios del Imperio. Realidades tan características como

la ciudadanía romana cobran un sentido u otro en el marco de cada formación

social concreta.
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S.l. LAS FORMACIONESSOCIALES DEL NOROESTE.

El objetivo de este trabajo es comprender el proceso histórico

tradicionalmente apelado “romanización”, que puede definirse como la

implantación y desarrollo de los mecanismos imperialistas romanos y los

consiguientes cambios sufridos por las comunidades locales, en los territorios

del Noroeste peninsular. El fenómeno ifindamental de esta realidad histórica es

la imposición sobre las comunidades indígenas de una estructura de explotación

que tiene como eje central y rector al Estado romano. El funcionamiento del

mecanismo de explotación imperial exigió que esas comunidades locales se

integraran de forma adecuada en el sistema provincial, es decir, de forma que

la explotación se viera facilitada y Ibera posible. Esto dio lugar a cambios en las

formas de organización social que conllevaron la alteración de las realidades

prerromanas y la conformación de realidades nuevas.

El sistema imperialista impuesto por Roma se basaba en mecanismos de

explotación dobles o, dicho de otra manera, en la intermediación de las
aristocracias locales como ejes de articulación de todo el sistema, Esta

explotación se materializa, como en toda organización imperial, en el tributo,
que toma varias formas, de las cuales hay dos especialmente importantes en el

caso del Noroeste. Por una parte, las imposiciones regulares de una cantidad

fijada a través del censo fiscal. Por otra, las contribuciones en trabajo,
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fundamentales dado el sistema de explotación de las zonas mineras directamente

gestionado por el Estado y con mano de obra local libre. La cuestión histórica

esencial en este contexto es la definición del sistema social que hace posible la

producción y extracción del excedente que se transforma en tributos, es decir,

cielos mecanismos de la explotación, siempre desde la consideración de que la

ciencia histórica es el estudio de las relaciones sociales entre los hombres y las

modalidades de sus cambios (vILA1~, 1973, 7).

Lo principal cuando se estudia una formación social concreta es

determinar cómo las clases dominantes, que controlan las condiciones de

producción, se aseguran la extracción de ese excedente que les permite vivir sin

producir (sri;. Cmix, 1988, 70). La existencia de la explotación se arraiga en

cl desarrollo de unas formas de dependencia social que funcionan a nivel

estructural, es decir, garantizando la posición de dominio de los grupos

superiores. Se trata de relaciones de explotación productivas que aseguran la

extracción del excedente que permite a la clase dominante controlar el proceso

de producción y reproducir los mecanismos de la explotación. Por ello son las

relaciones básicas que garantizan la pervivencia del sistema y condicionan la

forma que toma éste, ya que sobre el mantenimiento de esta contradicción
estructural gira toda la vida social.

Considero como “modo de producción” la definición teórica de esa

relación de explotación productiva básica que condiciona el funcionamiento de

la formación social (JIALDON, 1993, 4Oss). El “modo de producción” es un

concepto y, como tal, pertenece al campo de lo “a priori”, de la abstracción de

la realidad histórica. Pero sólo cobra sentido dentro de un proceso de reflexión

que aúna la teoría de las sociedades con el estudio de las formaciones sociales
reales, Como tal abstracción, necesariamente se arrai”a en los procesos

históricos reales y permite su definición, su teorización, Por eso, el concepto de

“modo de producción” no puede aislarse del de “formación social”. El primero

surge a partir del estudio de los diversos procesos de cambio de las variadisimas

sociedades humanas. Al mismo tiempo, el estudio de estos “casos concretos”

que son las formaciones sociales debe partir de la conceptualización teórica del

modo de producción. “No es posible la investigación sin la teoría [...]. Pero
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tampoco puede haber teoría sin investigación, o el teórico no tardará en verse

acusado [..] de manejar «cajas vacías»,” (vw¡w, 1974, 45).

Lo que caracteriza a cada modo de producción son las relaciones

sociales de producción en el contexto de la explotación social (sri;. CIROIX,

1988, 70). Entre éstas se cuenta la forma específica por la cual se relacionan los

productores directos y los medios de producción. Todo ello define “lo

económico”, como realidad determinante, no causante, de las formaciones

sociales (IIAI.Ix)N, 1993, 4Oss). En otras palabras: “La relación directa existente

entre los propietarios de las condiciones de producción y los productores

directos [...] es lo que nos revela el secreto más recóndito, la base oculta de

toda la construcción social y también, por consiguiente, de la forma política de

la relación de soberanía y dependencia, en tina palabra, de cada forma específica

de Estado. Lo cual no impide que la misma base económica -la misma, en

cuanto a sus condiciones fundamentales- pueda mostrar en su modo de

manifestarse infinitas variaciones y gradaciones debidas a distintas e

innumerables circunstancias empíricas [.3, variaciones y gradaciones que sólo

pueden comprenderse mediante el análisis de estas circunstancias empíricamente

dadas,” (Marx, El Capital, III, 73312. Es decir, la base determinante de la

formación social es la manera en que se constituye el sistema de explotación. La

estructura de explotación proporciona el marco en el que se inscriben otros

aspectos de la vida social, dispone las posibilidades de las formas institucionales

y culturales.
De este modo, las relaciones de producción son determinantes no en

relación con las fornías sociopoliticas e ideológicas especificas que se

desarrollaron históricamente, sino en relación con los límites y posibilidades de

su evolución, Las formas culturales no son un reflejo directo de las relaciones

económicas básicas. La forma en que se produce y apropia el excedente define

el contexto de desarrollo de una formación social concreta. Dentro de las

posibilidades y restricciones de ese contexto, el desarrollo de la praxis humana

está abierto, no es predecible ni unidireccional, es históricamente contingente

y depende exclusivamente de los factores históricos concretos actuantes en cada

Ediciónde FondodeCultura Económica,México, ¡946.
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momento y de Ja acción más o menos voluntaria, más o menos condicionada por

creencias e ideologías, de individuos o colectivos ante esos condicionantes. Las

posibilidades son multifacéticas y, al menos potencialmente, infinitas pero deben

entenderse dentro de un “posibilismo” controlado por las relaciones sociales de

producción (IJALDUN, 1993, Sóss).

Esto es lo que hace que el concepto de modo de producción sea un

“objeto teórico” capaz de expresar un “todo social” (VIlAR, 1974, 34-3 5). Y

no sólo eso. Como se caracteriza por la esencial contradictoriedad de sus

elementos, permite también explicar el cambio, Se trata de un concepto

esencialmente dinámico. En este contexto resulta fundamental como

instrumento de análisis teórico al servicio de la investigación histórica el

concepto de clase social. Como ha puesto de manifiesto Ste, Croix, una clase,

en sentido general, es esencialmente una relación, que debe entenderse en

estrecha conexión con las relaciones de producción. Cuando las condiciones de

producción son controladas por un grupo en concreto, aparece una ‘~sociedad

de clases” (sin. caox, 1988, 47). De este modo “una clase es esencialmente

el modo en que se refleja una explotación en una estructura social” (SrL. CROIX,

1988, 69). De modo que lo que define a una clase social es la relación de

explotación que, a su vez, es posible, por el acceso desigual a los medios de

producción. Frente a la idea de que el elemento fundamental de dinamismo de

las formaciones sociales es el desarrollo de las fuerzas productivas, considero

que el principal motor de la historia es la lucha de clases2. Y este dinamismo

Tu esto consideromásclarividenteal Marx qneafimn que“la historia de todas las
sociedades hasta nuestros díasno hasido sino la Ej sioria de la lucha de clases U..). delantagonismo
entwopresoresy opiinúdo> (M mil justoConiunísta, 848>, queal Man más hegeliano paJael que
la historia es la expansion dialuctica (le los potenciales del hombre a lo largo del tiempo. 1 .a
consideraciójidequeel ~~ogx~oInstojicosc basa h.íudamentalmnente en el desarrollo de las ¡licuas
prodi.¡ctivas puede llev u al duteniiinisino si este desarrollo se convierte en lina categoría
supmhistonea.“progresista y autonornaensu evolucion. í.í desanollo delas fuerzasproductivas
no pí.¡edeaislarsede lasiii juonus de explolacion,a pesarcje queel propioMau obvian en sus
trabajosel estm.ídio de las tErmas de explotaciónen sociedadesprecapitalístas.III modo de
pinducciónno es sólo el resriltaclocíe lasrelacionesdel hombrecon la nati.íralen,sino tambiénde
las relacionesde los hombresentre si, Y en el caso de las ibrinaciones históncas,esas relaciones
e5t~J) condicionadasporla explotacióndeclase.Por lo tanto, el desarrollode lasfuerzas prodnietivas
cornodinamizadorsocialdebeintegrarseenrelacióndialéctica,ai.inqrie slil)ordirlada,conla lucha
declaseseoinomotordela historia.Desdeluego,esteplanteamientono esninglinanovedad.Pero
es necesariopararenlinnarel tundanientodc un inaíetalis;nohislójico libre dc acusacionesde
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está claramente inserto en ese “secreto último” de toda formación social, en las

relaciones de explotación.

La definición de la explotación productiva por sí misma, siendo

condición necesaria, no es condición suficiente para comprender la dinámica

compleja de una formación social. En el proceso de conformación de la relación

de explotación estructural surge otro tipo de relaciones de dependencia cuya

evolución va tomando forma al actuar en el contexto marcado por las relaciones

de dependencia estructurales. Pueden denominarse relaciones de dependencia

políticas, y están marcadas por el conflictivo acceso al control de los medios de

producción que enfrenta a los grupos que dominan las formas de dependencia

estructurales y a otros grupos, que no son estructuralmente dependientes, y que

quieren tener acceso a las fluentes de poder. La aparición de estos grupos viene

condicionada por los cambios del sistema económico, y sus relaciones entre si

y con los grupos que controlan las relaciones de explotación estructurales se

resuelven también como formas de dependencia, que son dirigidas por los

segundos. Parain definió para las sociedades clásicas dos formas de conflicto:

la contradicción fundamental que se desarrolla al nivel de las fuerzas

productivas, y la principal en eí marco sociopolítico (l’ARA]N, 1986). “Lo

político” puede definirse como el conjunto de relaciones de poder que regulan

el acceso y la distribución del excedente generado y apropiado en las relaciones

de explotación (vERNANT, 1982, 19; IJALIJON, 1993, 62).

En este marco teórico al historiador se le plantea, en primer lugar, la

tarea de definir “el modo de producción”, es decir, las formas de relación

productiva que permiten a las clases dominantes extraer el excedente que las

mantiene como tales. A partir de esta relación estructural se explican las formas

de relación “políticas”, de poder, determinadas por la estructura de explotación,

detemúnisino..Se ti-ata, simplemente,dereconocerqueesesupuesto“progresotecnológico”es un
producto másde la existencia dela desigualdad.“Si la antropologiamodernahaconfirmadola tesis
de quela relaciónentredesarrollode lasfuerzasproductivasy desarrollode lasdesigualdades
socialesno esmecánica,porotraparte.ha demostradoengeneralque la competenciasocialenlas
sociedadesprimitivas,lo mismo queenlassociedadesde clase,representael incentivomayorpara
la producciónde excedentey, a largo plazo,implica indirectamenteun progresode las fuerzas
productivas (oonn.IER, 1971, 135).
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y definibles como las formas de acceso y distribución del poder basadas en el

control de los mecanismos de producción del excedente.

En el caso del Noroeste peninsular estas dos facetas íntimamente

imbricadas de la realidad social pueden definirse, en pocas palabras, así:

• La estructura básica de explotación, es decir, la forma de explotación

a partir de la cual las clases dominantes (aristocracias locales y Estado romano)

extraen el excedente de las comunidades del Noroeste en general, y del

con vcniusAstururn en particular, se caracteriza por la vinculación directa de las
comunidades campesinas a las familias aristocráticas locales que actúan de

intermediarias del poder imperial. Esta estructura de explotación puede defmirse

muy nítidamente recurriendo al concepto de “modo de producción tributario”

tal y como es manejado por 1-laldon (1993).

• Las relaciones políticas a las que dan lugar estas relaciones sociales

de producción se caracterizan por formas de dependencia de tipo clientelar que

integran claramente el Noroeste en las redes de relaciones de poder tejidas por

las clases dominantes romanas en las provincias.

A través de estos dos parámetros se definen las formaciones sociales

astur-romanas. Se caracterizan por su esencial ruralidad y por la adopción de

formas de expresión cultural típicamente romanas dentro de realidades sociales

que sólo cobran sentido en el marco de ese imperialismo romano, pero que no

reproducen las formas de organización social clásicas,
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5.2. ESCLAVISMO Y MODO DE PRODUCCION TRIBUTARIO. LA

DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA DE EXPLOTACION DEL

NOROESTE ROMANO.

El “modo de producción tributario” fue definido por S. Amin (1976) y

más recientemente por .1. Haldon (1993), dentro de una reconceptualización

general del concepto de “modo de producción” orientado a la eliminación de

consideraciones deterministas en el marco del materialismo histérico. Pueden

considerarse conforme al modo de producción tributario definido por estos

autores (AMIN, 1976, !3ss; IIAI>DON, 1993, 66-7) las formaciones sociales

estructuradas a partir de la imposición de relaciones de explotación sobre las

comunidades campesinas, de tal manera que el excedente que mantiene a los

grupos dirigentes se extrae de estas últimas. Esta definición engloba la noción

de sociedad campesina tal y como la han definido generalmente los

investigadores (woLv 1971; SIIANIN 1979), en tanto que lo campesino

propiamente dicho se caracteriza por su inserción en una estructura de

explotación. La clave del modo de producción tributario, sin embargo, radica

no en el mero hecho de que el campesinado esté sometido a explotación, sino

que el grueso del excedente apropiado por la clase dominante se extrae del

trabajo campesino.

Brevemente el modo de producción tributario se define así:
• El excedente que mantiene a la clase explotadora se extrae del trabajo

campesino
• Los orupos productores se relacionan directamente con los medios

de producción según formas de organización campesinas del trabajo. Se trata

de un sistema de explotaciones familiares en el marco de comunidades rurales

orientado a la autorreproducción de esas unidades familiares, a satisfacer sus

necesidades culturales y sociales en el marco de la comunidad y a la obtención
de la renta/tributo. No existen otros condicionantes de carácter económico

(rentabilidad de la explotación, orientación de la producción hacia el mercado,

etc.) que intervengan en la organización de la producción.

Las formas de organización del territorio de las comunidades del

Noroeste en época romana están claramente determinadas por esta estructura
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de explotación aristocrático-campesina. Como se ha visto, por ejemplo, en el

caso de la e/vi/as Zoelarum, se trata de formas de organización basadas en

poblados rurales, claramente jerarquizadas pero, al mismo tiempo,

descentralizadas y definidas por el sistema administrativo romano a partir de la

construcción de «¡vi/ates como forma de división del territorio y de
encuadramiento de las poblaciones locales. En este contexto social la ciudad

clásica no tiene cabida, el proceso de urbanización es debilísimo, lo que se

refleja tanto en las relaciones espaciales como en la presencia de formas de

expresión epigráfica claramente aristocráticas y ajenas a los mecanismos propios

de las comunidades cívicas (evergetismo, etc.).

Generalmente el estudio de estas comunidades parte de la idea de que

se trata de realidades insertas en un proceso de romanización que conlíeva su

estructuración social en cuerpos cívicos locales y una ordenación del territorio

centralizada, con un núcleo urbano que actúa como capital, Sin embargo,

forzosamente, los diversos autores admiten, de una u otra manera, que este
proceso de urbanización resultó ser muy imperfecto, poco definido, incluso un

fracaso en algunos casos, dado que la organización del territorio del Noroeste

es ifindamentalmente rural. Se acude, entonces, a postular la pervivencia de las

formas de organización social indígenas prerromanas, dentro de una amplia

gama de interpretaciones que va desde su consideración como sociedades

gentilicias hasta su definición como sociedades guerreras célticas.

Estas visiones son el resultado de la utilización de modelos sociales

inadecuados para estudiar los procesos de romanización del Noroeste. En esto

radica, precisamente, el interés de manejar el “ínodo de producción tributario”

en el estudio de las formas de organización de) territorio del Noroeste. Este

concepto es de suma utilidad como herramienta de análisis para definir el

marcado contraste entre las formaciones sociales del Noroeste romano y las de

otras regiones del Imperio que pasan por ser más romanizadas porque en ellas

se produjo un proceso de urbanización (Bética, zona costera de la

Tarraconense, Narbonense.,,). En pocas palabras, el concepto de modo de

producción tributario sirve para comprender la integración de las comunidades

del Noroeste dentro de la formación social esclavista romana y por qué los
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cambios que esto conlíevó no supusieron la aparición de un sistema esclavista

en el Noroeste,

La propia definición del mundo clásico como sociedad esclavista y los

elementos integrantes de esa definición son uno de los temas más debatidos por

la historiografla sobre la Antiguedad desde hace mucho tiempo. En el fondo de

la cuestión subyace en gran medida un arduo, pero también productivo, debate
ideológico3. La discusión se ha visto claramente marcada por las escuelas

marxistas tradicionales, en concreto, la escuela rusa que, a partir de la idea

determinista de la sucesión histórica de los modos de producción, procedió a

considerar “esclavista” toda formación social antigua, y a situarla en el estadio

universal entre la comunidad primitiva y el modo de producción feudal4, Esto
provoco que numerosos autores procedieran a la crítica de los postulados

soviéticos, lo que conlievó en muchos casos la negación del carácter esclavista

de las sociedades antiguas (vITTINGIloI. 1960).

Una vez superada,, al menos en parte, esta visión determinista del

proceso histórico, pervivió en gran medida la necesidad de mantener el

esclavismo como elemento definitorio del mundo antiguo, cuestión que en

muchas ocasiones iba unida al problema del concepto de “modo de producción

asiático” de Marx5. Esto puede verse, por ejemplo y sin entrar en detalles, en

la discusión sobre las formaciones sociales helenísticas y su integración en el

3Finley ha elaboradoun interesanteestudio historiográ.fieosobre la influencia del

í>er~samieiitomodernoenla valoraciójide la esclavitudporpartedelos historiadores(rIt.di..VY, 1982).

41.]n ejemplo interesanteal resl.ectopuede ser la obra de EM. Schtajennany 13.
Sbarevskaia,Iii régimen esclavista, BuenosAires, 1965.

‘modo de producciónasiático” comocategoríaextraídadelpensannentomarxJsta
jesultabaser ‘¡u elementobastantediscordanteen eí esquema.de sucesiónde los mediosde
producciónconstruidopor la historiograflasoviética.listo se debeaqueelpropio Man definió el
despotismooriental, tanto en las Formen dic der kapítalistischen Produlction vorhergehen de 1857
comoen sus diversos trabajos y artículosperiodísticossobrela Indiay China,cornounasociedad
estancada,incapazde cambiopor sí misma, en la que, y estoes muy sorprendente,no existe
realmenteconflictodeclase(ver c;oína..n=k,1971 y Hobsbawm,Introducciónalas Formen ei~ la
edición des.XXI. 1985). Al mismotiempo,el despotismoorientaly la servidumbrecampesinahan
servidodepunto deapoyoaalgunasobrasqueenmayoromenormedidase planteancuino crítica
al manismodocttna¡io(K. Wittfogel. Oriental í)espotism,Yale. 1957;M. Rostovzeft‘[he Social
ansi l~conomw llistory o//he lfellenistic WwkL Oxford, 1953).



528 1. Sastre Prats. lonnacionesSocialesy Organizaciónlerritojial enAsturia

.

inundo romano. En los primeros debates del CURtÍA, iniciados en 1971, a la

necesidad de definir en qué radica el carácter esclavista del mundo antiguo, se

une el problema planteado por aquellas formaciones sociales dentro del mundo

clásico en las que existen comunidades campesinas en un régimen más o menos

cercano a la servidumbre. De este modo, E. Sereni, por ejemplo, se decantó por

la expresión de Parain “esclavitud generalizada” para definir estas situaciones

que considera tipos dentro del modo de producción esclavista y no ejemplos de

un modo de producción distinto, En estos, los propietarios de los esclavos no

son solamente los particulares, sino la colectividad de hombres libres

Qñscussion, p. 52)6, Por el contrario, el estudio de P. Briant sobre el Asia
Menor helenística concluye definiendo las formaciones sociales de estos

territorios como representantes del “modo de producción asiático” basado en
la explotación de las comunidades rurales de iaoí, modelo semejante, según este

autor, al del Egipto ptolemaico7.

He considerado necesario plantear esta cuestión sobre la universalidad

del esclavismo en el mundo antiguo, aunque sea de manera breve y esquemática,

porque se trata de un problema central a la hora de definir las sociedades

periféricas dentro del Imperio romano y su proceso de romanización. En

numerosas ocasiones se ha considerado que el proceso de integración en el

inundo romano que conlíeva, según muchos autores, la urbanización lleva

también aparejada la difUsión del sistema esclavista. Así, por ejemplo, la difusión

de la esclavitud, fenómeno imbricado en el proceso de urbanización, se ha

considerado un sintoma de expansión económica. De este modo, romanización

y formación de estructuras sociales esclavistas forman parte del mismo proceso,

que resulta ser más o menos intenso en las distintas zonas del imperio. Esto

implica considerar “subdesarrolladas” las comunidades en las que no se detectan

6 “Pottr s’eu tenir á la (
1uestionda modede prodt.iction, u hiut diretille I’esclavageest

esclavage, et qu’il conípreudle mMe de productionasiatique: nlais quel] ce 9W concernela
formation écouomique et soclale, il existe une forníation écononuqueet socialeasiatique, qui
comporte dantres fonnes de dépendence,dilkrents rapports sociaux, différents rapports de

propriété.diversestEnuesd’agrégationsociale”(Sereni,en íi3ieussions,p. 54).

Y. Briant, ‘‘R cinarquessur«laoi>~ et esclavesruraux enAsic Mineureliellénistique”,
enActes¿¡u ([ni/oque 197/ suri £rc/nvagc, Payis, 1973. 93-133.
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estructuras urbanas/esclavistas (DAtJBIGNEYY FAVCRY, 197+9. Por lo tanto, no

se concibe romanización sin difusión del sistema esclavista.

En la actualidad la cuestión puede considerarse polarizada en dos

extremos. Ste. Croix, por ejemplo, dedica gran parte de su trabajo de 1988 a

afirmar que la esclavitud fue la forma arquetípica del trabajo no libre durante la

Antiguedad grecorromana y que ejerció un dominio de una u otra manera sobre

todos los territorios del imperio romano. Por el contrario, como ya se ha

indicado, han surgido interpretaciones del modo de producción tributario, como

las de Amin y Haldon t que restringen muy claramente el papel del sistema

esclavista dentro de las formaciones sociales precapitalistas. Estos autores

consíderan que el modo de producción tributario tiene un carácter

prácticamente universal dentro de las formaciones sociales precapitalistas, y que

el esclavismo se desarrolló muy localizadamente y con un carácter notablemente

restringido10.

En relación con la definición como tributarias de las formaciones

sociales del Noroeste, considero que el dilema se soluciona atendiendo a la

escala a partir de la que se observan los procesos históricos. Parece necesario

admitir que la propia expansión romana es un fenómeno directamente

dependiente de la evolución del sistema esclavista y que, por lo tanto, la historia

del imperio es la historia de las relaciones de explotación esclavistas romanas.

“f.c développe¡nentde 1 ~esclavageestconcomnitantde l’évolution éeono¡nique:son
exteusion cst facteur d’expansion, sa disparition Ibetetir de xtcession.Le développcnientde
l’esclav’ígcestunepréconditionde la prosperitédii níiliei.i tirbain et (le sabourgeoisie”(Ii. Iavory
enAet úu( al/oque 1972 sur í’Fseíavage, Paris, 1974,p. 365).

1 stos íutoresenglobanen el términotributariolos tradicionales“modo de prod.icción
asiático y Icuid . 1 >a definicióndelmodo deprodi.íccióncomola abstracciónIcóneaquepermite
concepttulvu la estnicturadeexplotación-extmccióndelexcedentepor la clasedominante-penrate
tínificar estos dos sistemasde explotaciónel’ uno sólo, marcadopor la campesinidadde las
relaciones(le explotacion.‘I’anto el sistemaderelacionesvasalláticascomolos Estadosdespóticos
orientalesson formasderelacionespolíticasconcretas,liistóiicanwnte(letefluiliadas,sm.irgidasde
relaciones(leexplotacionproductivastributarias. A estenivel estn.íeturalsi soncomparablesestas
lonnacionessociales,perono al nivel de susrelacionestxlíticas.

11~Segán[laldon,“<K.fcudalism>=—en el sentidode“modo deproducciontíibm.ítario”- can

be understoodas the basicauduniversalpre-eapitalistinodeof productionin clasesocieties”.
Coexistecon otros modos,“but the setof economniewlationshipswhichxnarksit out hastended
historícallylo bedornínant (IIAI.[xDN, 1993,64).
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Pero de aquí no es necesario deducir que el sistema esclavista se

reprodujo -o tendió a reproducirse- en todos y cada uno de los territorios

provinciales. A la hora de definir las formaciones sociales concretas del

conven/us Asturum según la forma en que extraen el excedente las aristocracias

-según el “modo de producción”-, está claro que en estos territorios no se

desarrolló un sistema esclavista, Las formas de explotación discurrieron por

otras vías, como ya se ha indicado. Este es uno de los puntos fUndamentales a

la hora de entender el proceso de romanización particular del Noroeste,

marcado por la ausencia de la ciudad clásica.
La esclavitud se caracteriza por la conversión del individuo en mercancía

y por su asimilación a los medios de producción. Desaparece la relación entre

el productor y los medios de producción porque el propio productor se cuenta

entre estos últimos, El resultado es un grado de explotación del trabajo muy

fuerte lo que permite la extracción del máximo excedente posible de los

productores primarios (sív. CRC)IX, 1988, 56). Evidentemente, es esclavista

aquella formación social cuyas clases dominantes extraen el grueso de su

excedente del trabajo esclavo. Pero esto no quiere decir que los esclavos

conformen la mayoría de los productores agrícolas, ni siquiera que la mayor

parte de la producción en estas sociedades provenga de esta forína de trabajo

(EINLEY, 1982, IGl). De hecho, en el mundo grecorromano, la producción

conjunta de campesinos y artesanos libres debió de superar a la de los
productores agrícolas e industriales no libres en casi todas partes y durante

todas las épocas (STIi. Cmlx. 1988, 161). Al mismo tiempo, la existencia misma

de estos grupos de libres insertos en el sistema de la ciudad clásica se hizo

posible por la aparición de las formas de explotación radical que supuso la

aparición de la esclavitud en el proceso de formación de la ciudad clásica

(l?INI.l;Y, 1982, 112; I’ARAIN, 1986, 265). Los productores libres están

sometidos a una “explotación colectiva indirecta” aplicada por el Estado en

beneficio de la clase dominante, esclavista (sTlÍ CROIX 1988, 243), bajo la

forma de contribuciones fiscales, servicio militar y prestaciones obligatorias.

La distinción de Ste. Croix entre explotación “individual indirecta” (la

que ejerce cada familia aristocrática en sus propiedades trabajadas por esclavos)

y explotación “colectiva directa” (la ejercida por el Estado sobre los campesinos
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libres) no se produce en el Noroeste. Aquí la extracción del excedente por el

Estado imperialista y por las clases dominantes locales que le sirven de

intermediarias se realiza directamente a partir de la explotación de las

comunidades campesinas libres, En este sentido, se trata de un modo de

producción tributario, Esto explica la ausencia de formas de organización

urbanas y cívicas. Como ya se ha indicado, la ciudad clásica con su grupo de

“ciudadanos” implica un grado relativamente amplio de difUsión de la libertad!

propiedad de la tierralparticipación política que sólo es posible cuando la clase

dominante extrae principalmente su excedente de otro tipo de trabajo

dependiente, forzado. Desde un punto de vista complementario puede afirmarse

que la ciudad clásica con todo su esplendor urbanístico y cultural sólo fue

posible por la existencia de formas de explotación radicales que permitieron una

amplísima extracción de excedente en el contexto económico de baja

productividad del mundo antiguo (Sm. CROIX, 1988, 56).

En el Noroeste no se desarrolló un sistema cívico ni un sistema

esclavista. Sin embargo, las nuevas realidades sociales que surgen al integrarse

estos territorios en el Imperio son, también, parte de la historia de la formación

social esclavista romana y, en este sentido, se integran en el modo de
producción esclavista, Ste. Croix habla de la influencia constante del sistema

esclavista en todo el imperio, incluso en las zonas en las que el esclavismo no

llegó a dominar (Sm. CRO[X, 1988, 186). A escala local, se definen formas de

organización social determinadas por relaciones tributarias de explotación. Pero

estas formas locales son el resultado de la integración dentro de un Estado, el

romano, basado en relaciones de explotación esclavistas. A esta escala imperial,

por lo tanto, las relaciones de explotación aristócrata-campesino sí son un

producto más del sistema esclavista que está en la base de la expansión imperial

romana.
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5.3. ARISTÓCRATAS Y CAMPESINOS EN EL MARCO DE LA (71VILA51

La situación concreta de las comunidades campesinas del Noroeste es

dificil de definir. Hay que desechar cualquier rasgo de servidumbre durante el

Alto Imperio, ya que el derecho romano no la reconocía como institución (Sin.

CR( IIX, 1988, 409). De hecho, el gobierno imperial tendió en general a liberar

a los siervos existentes en los territorios conquistados11. Pero, al mismo tiempo,

es necesario considerar el hecho de que, al no existir esclavos en el Noroeste,

el grado de explotación de los campesinos libres debió de ser mucho mayor que

en zonas en las que se desarrollaron las propiedades esclavistas. Esto debió de

repercutir en las formas de integración jurídica de las comunidades campesinas

en el sistema imperial romano,

Parece claro que el sistema administrativo de Augusto se basó en la

definición de e/vito/av peregrínne sujetas a tributación a partir del acto jurídico

de reddere el territorio a las comunidades locales, de definirlas ~verextrennia/ern

y de dotarlas de autonomía como agrí si¡pend/aríi. Desde el punto de vista de

las relaciones sociales, este sistema supuso el reconocimiento por Roma de las

relaciones de explotación establecidas por las aristocracias locales sobre las

comunidades campesinas. Este reconocimiento está implícito en la concesión de

autonomía política conforme la cual la soberanía estatal se hacia evidente en la

imposición de la tributación, pero no en la intervención de la administración en

la organización y gobierno interno de la e/vi/av La tributación se realizaba en

bloque a través de la imposición a las e/vi/ales -no a los individuos- de las

cargas fiscales, de modo que la única unidad administrativa, jurídica y tributaria

era la e/vi/as.

Las formas de organización local, peregrinas durante el siglo 1, son

dificiles de estudiar porque no hay información al respecto. Sin embargo, la

documentación epigráfica, claramente condicionada por los mecanismos
imperialistas y utilizada como instrumento de expresión de poder tanto por la

111Jn ejemplo hispanolo ofreeeel Broncede Lascutaquerecogeun decretodeL. Acinilius
Pan/nsporel cuallos habitantescíellastaquedanlibresde su si¡jecióua los lascutanos((711. 11, 5041;
D’ORS, 1943.349ss;MANGAS, 1977, 157ss.).
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administración como por las aristocracias locales, proporciona algunas pistas

al respecto. Las gentes y gen//ii/a/es astures, que aparecen en territorios, como

la e/vi/asZoelarurn y el oriente astur transmontano, en los que las aristocracias

de origen local están presentes casi en exclusiva en la epigrafia -sin la

abrumadora presencia de la administración y de las grandes familias vinculadas

a ella-, son muy posiblemente reflejo de estructuras de poder local enraizadas

en la explotación de las comunidades campesinas. Su posible base familiar no

está reñida con un fundamental carácter político. Éste radica en el hecho de que

se trata de realidades controladas por las principales familias aristocráticas,

síntesis de las pirámides de poder surgidas de las relaciones de dependencia

entre las comunidades locales y los grupos poderosos y reflejadas en la

organización descentralizada del territorio de las e/vitales. Posiblemente estas

estructuras piramidales de poder controladas por las familias aristocráticas

sirvieron como mecanismos de integración de las comunidades campesinas en

el marco de la e/vi/as, Las relaciones de explotación productivas pudieron

aparecer como formas de dependencia a través de las cuales las comunidades

campesinas lograban el acceso a la tierra a través de su vinculación a las familias

aristocráticas.

Desde el punto de vista de la organización romana esto plantea un
problema de definición jurídica, sobre todo a partir de Vespasiano, cuando las

comunidades peregrinas se convirtieron en latinas, lo que en el conventus

Asíururn no dio lugar a urbanización ni a comunidades ni a formas de

organización política cívicas. Considero que hay dos posibles interpretaciones

para este proceso:

• Es muy probable que el lux La/ii no conlíevara la municipalización y

que se limitara, como derecho comunitario y no personal, a proporcionar el lux

adipiscendae cívitatis J?omanae per rnagis/raturn a las aristocracias locales,

mientras la mayoria de la población se mantenía como peregrina al igual que las

formas de organización política local,

• En caso de admitirse una municipalización, más o menos selectiva, es

necesario enfrentarse al hecho de la ausencia de auténticos cuerpos cívicos, que

son la base del sistema urbano romano. El problema, dicho de otra manera,

radica en definir cómo se articula la ciudadanía local en estos municipios no



534 1. SastrePrats.FomiacioriesSocialesy OrganizaciónTerritorial enAsturia

.

urbanos. La única solución que me parece aceptable, si se admite la

municipalización. es que el cuerpo cívico local quedara restringido a la

aristocracia que en poco tiempo pasó a ser ciudadana. Las comunidades

campesinas quedarían integradas como íncoiae, no como ches locales,

manteniéndose, sin duda, las relaciones de dependencia productiva desarrolladas

durante el siglo 1.
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5.4. LAS REDES DE RELACIONES POLÚFICAS: EL SISTEM.A

CLIENTELAR Y EL PAPEL DE LA CiUI)ADANIA.

Como suele ocurrir en todo el mundo antiguo, las fuentes de

información al servicio del historiador documentan de una manera mucho más

clara los sistemas de relaciones políticas, y los conflictos que en ellos se
producen, que las formas de dependencia estructurales, siempre dentro de un

notable sesgo socialmente condicionado a favor de la visión del mundo de los

grupos dominantes y de su capacidad de monopolización de las formas de

expresión cultural (CASCAJISRO, 1993). En el caso del Noroeste, las formas de

relación política controladas por las aristocracias pueden atisbarse

fundamentalmente a través de la epigrafia, de forma más o menos directa.

El sistema de relaciones políticas del Noroeste está directamente

condicionado por las redes de dependencia clientelares que forman parte

integrante del sistema administrativo del imperio romano. La clientela como

forma de relación en el mundo romano posee un carácter esencial dentro de la

formación social. Podría decirse que es “estructural” en el marco de las

relaciones políticas <JOhNSONYI)ANDFKI?R, 1989). Esta es una de las razones

por las que en Roma rio se desarrollaron formas de organización política

democráticas como las de Atenas: la clientela actuó siempre como inhibidor de

la lucha de clases al reforzar los lazos de solidaridad vertical frente a la

horizontal (DRUMMOND, 1989, 108; SU?. CROIX, 1988, 398-400). En el

Noroeste las relaciones entre la administración, las grandes familias

aristocráticas de procedencia exterior, los aristócratas locales que se integraron

en ese grupo de grandes familias y aquellos otros que permanecieron en

posiciones de dependencia se resolvió por la vía de las relaciones de

dependencia políticas clientelares (PI.Ácluo, 1998). Esto dio lugar a una tupida

red de relaciones controlada por la administración, en la que se reproducen las

relaciones clientelares a todos los niveles de la formación social, desde la

cúspide hasta las relaciones de los aristócratas locales entre sí.

En este contexto se incluyen los pactos de hospitalidad del Noroeste que

afectan a los grupos aristocráticos locales. En unos casos, muestran los

mecanismos de control personal de los que se sirve directamente la
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administración romana (La/Itt/a Lougeiorum, Tabla de Castromao). En otros,

manifiestan la reproducción del sistema entre las aristócratas locales en el

contexto de la estructura de explotación de las comunidades campesinas, rural

y descentralizada, desarrollada a partir de la conquista (Tabla de El Caurel,

Pacto de los Zoelas). Las relaciones de amicítia documentadas entre los

vadinienses responden también al mismo tipo de contexto social: las relaciones

de clientela política entre aristócratas locales.

La difusión de la ciudadanía romana cobra sentido en este contexto,

como mecanismo imperialista destinado a favorecer la integración de ciertos

grupos aristocráticos cuya actividad puede ser beneficiosa para la

administración y para las principales familias conventuales en las redes de poder

de alcance regional y político. Por lo tanto, la ciudadania no define relaciones

de dependencia de funcionamiento estructural o productivo, sino aquellas otras

insertas en el marco de las relaciones políticas. La relación de desigualdad que

determina toda la organización social es la que se establece entre campesinos

productores y familias aristocráticas dominantes, no la que se establece entre

ciudadanos y no ciudadanos. Esta contraposición funciona como elemento

regulador de las relaciones políticas’2 y como eficaz criterio de jerarquización

entre los grupos dominantes.

2

“Ste.Cmix considerala ciudadaniacomoun “orden” social,esdecir,comoun estattiscon
reconanmientolegal y definiciónjurídica, revestidadeprivilegios y deberes(srm:. caoix, 1988,
118). Sin embargo,debetenerseen cuentaqueenel mareodela ciudad-estadoclásicacl proceso
detbrmacíónde la ciudadaníaestáintíinsecan¡enterelacionadocon la definicióncje lasformascje
libertad—esclavitudquemareanel flincionainientocíe la tonnacionsocial.
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5.5. LOS ESTUDIOS REGIONALES DE LA ONOMÁSTICA PERSONAL

DEL NOROESTE. MODELOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS

RELACIONES POLITICAS.

Las redes de relaciones políticas clientelares se atisban de forma directa

en documentos como las tablas de patronato o en la aparición de términos como

amícus en la epigrafia. Pero es posible también un acercamiento a las mismas

a través de la onomástica personal, que refleja indirectamente la existencia de

vinculaciones personales de poder entre los individuos. A través del contenido

político que encierra el acto de la expresión epigráfmca del nombre pueden

establecerse, al menos, dos modelos de funcionamiento de las relaciones
aristocráticas. Esto implica la existencia de una variedad regional de formas de

expresión de las realidades epigráficas adaptadas y una cierta diversidad de

grados de integración de los diversos territorios en las redes de poder

interregionales.

Algunos territorios, como las civí/a/esde los zoelas y de los vadinienses,

se caracterizan por la inexistencia de intereses romanos directos. La imposición

del sistema de e/vi/ates implicó una total reorganización de las formas de

organización espacial, con la consolidación de aristocracias locales que

impusieron un sistema de relaciones espaciales de funcionamiento interlocal o

regional, un claro aumento de la producción dirigida a la obtención de

excedente y un funcionamiento político descentralizado, reflejado no sólo en los

ejes de espacialidad, sino también en la distribución de la epigrafia. La

onomástica de estos territorios está compuesta de una manera mayoritaria por

fórmulas peregrinas, más o menos latinizadas según las zonas. Los ciudadanos,

que son minoría, portan gentilicios que permiten vincularlos a las redes de poder
conventuales -y provinciales- externas, y se relacionan en muchas ocasiones con

los peregrinos mediante formas de dependencia política -la am/el//a vadiniense-.

La distribución de los diversos nombres permite definir, de una maneramás o

menos nítida según los casos, diversas redes de influencias y núcleos de poder

para los que incluso se puede intentar realizar interpretaciones diacrónicas.

Este análisis onomástico-territorial permite afirmar que la epigrafma de

estas zonas refleja a grupos de aristócratas cuya esfera de influencia no suele
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superar en la mayoría de loscasosel marco de la chd&w o, incluso,un sector

de la misma. Serelacionan mediante dependencias clientelares con familias cuyo
poder seinserta en el marco conventual o incluso provincial, que en algunos
casostienenorigen local y en otros no, yque, así,controlan el flincionamiento

político dela civi¡gv. En estecontexto local, la posesiónde la ciudadaníatiene

una importancia en general secundada.
Las zonasminerasasturespresentanrasgosdiferentes, marcadospor su

plena inserción en los interesesimperiales del Estado romano. Suflieron un
sistema de reordenación territorial semejante al de los otros territorios
estudiados en cuanto a la existencia de escalasde funcionamiento espacial

regionales,ausenciade núcleosurbanoseintensificación de la producción. Pero
en estosterritorios surgieron civitalescuyo funcionamiento es diferente al de

loszoelaso vadinienses.Be~ khan Flavium o Irneramnium F¡av¡wn no actúan
como berramientas de encuadramiento o integración de comunidades, sino

como ejes de centralización de las redes de ordenación y control de unos
territorios especialmentevinculadosal Estado.

La epigrafla de estas zonas se caracteriza también por su relativa

dispersión, pera, al contrario de lo que ocurre en las civilates zoela y
vadiniense,el grado de romanizacióndela onomásticaesmuy alto y, sobretodo

a partir de finales del siglo 1, la práctica totalidad de los individuos presentan
onomásticaciudadana. Al mismo tiempo, el estudiode los nombresindica que

en su mayoría tienen relación con las grandesfamilias aristocráticas presentes
en las capitales conventuales e, incluso, integradas en los ámbitos

administrativos provinciales (flamine4 La epigrafla de las zonasmineras se
integra, por lo tanto, directamente en las redespoliticas más importantes del

convenluy.
Por último, esnecesariodecir queel análisis espacialmenteorientado de

la onomásticapermite definir relacionesregionalesa gran escalaque, sin duda,

encubren procesoshistóricos relacionados con la organización del sistema
provincial romano y la participación en él de las &milias aristocráticas. Dentro
del wnvenwsAsturum, la onomásticazoela, no sólo la indígena,sino también

la latina, presenta una notable preponderancia que se hace especialmente
evidenteen el casode los asturestransmontanosoccidentalesy, fuera del marco
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de As/una,entre los vadinienses. Además, las relaciones de esta onomástica

indígena y latina con otras zonas fuera del conventus es especialmente notable:

LuA’í/an/a oriental, territorio vetón, occidente de la Meseta Norte (con especial

importancia de la epigrafia de Lara de los Infantes) y sector nororiental de)

con ven/us (7/un/ensis. Considero que estos fenómenos exigen una explicación

histórica, no de sustratos 1ingt~isticos, que queda planteada para posteriores

estudios.
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5.6. CULTURA CASTREÑA Y DOMINACIÓN ROMANA DOS FORMAS

DE DESIGUALDAD SOCIAL. EL IMPACTO DE LA PRESENCIA

ROMANA EN EL NOROESTE

La integración de las comunidades del Noroeste en el mundo romano

y la consolidación de esta estructura de explotación aristocrático clientelar o
campesina supuso un cambio muy marcado respecto a la cultura castreM

prerromana. Las formas de organización espacial de la cultura castrefia se

caracterizan por la presencia del castro/comunidad como único elemento de

referencia espacial, relacionado con formas de ocupación del territorio marcadas

por una mentalidad campesina ajena completamente a la producción de

excedentes de poder. Indudablemente el proceso de campesinización que dio

lugar a la cultura castreÍ~a supuso la aparición de formas de desigualdad en el

seno de las comunidades rurales. Pero a lo largo del desarrollo de la Edad del

Hierro esta desigualdad no rompió el marco de la comunidad, que permaneció

como única estructura de poder y como el elemento rector de las formas de

ocupación y apropiación del territorio, lo que proporciona una notable

apariencia de estabilidad. Hay rasgos como la presencia de almacenes en todas

las unidades de ocupación de los castros y la ausencia de graneros comunitarios

que parecen indicar un acceso generalizado y equivalente a los medios de

producción por parte de todos los grupos familiares.

Estas formas de organización social campesinas sólo empezaron a

evolucionar hacia formas de desigualdad visibles en el territorio a finales del

siglo II a.C. en las zonas del noroeste de Portugal, área de las Rías Bajas y

sector mesetefio astur. Para entonces Roma empezaba a controlar los territorios

del Duero, factor sin duda fundamental en la ruptura de las comunidades

campesinas castrefias y la aparición de grupos sociales que se colocan por

encima de las mismas. La conquista romana supuso la imposición de una

auténtica estructura de clases en la que los campesinos locales se integraron

como elemento productor y explotado del sistema.

La sociedad campesina sin clases de época prerromana no tendía por sí

misma a la aparición de aristocracias no campesinas, situadas por encima de la

comunidad y capaces de explotarla. Más bien parece ocurrir lo contrario,
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Durante la Edad del Hierro, el peso de la comunidad campesina es mayor que

el de las posibles jerarquías que alberga en su seno, de modo que esta

contradicción se resuelve en una aparente estabilidad, Pero con el poder romano

estas formas de organización social desaparecen totalmente para dar lugar a

otras, marcadas por las necesidades del imperialismo.

Sin embargo, la estructura de explotación que se desarrolló en el
Noroeste en general, y en el conven/us As/urum en particular, no se

corresponde con formaciones sociales de tipo clásico, urbanas y cívicas. Esto

se debe a que los excedentes que nutren al Estado y a las clases dominantes

locales se extraen directamente de la explotación de las comunidades

campesinas, sin dar lugar a la aparición de la ciudad clásica. Pero no por ello

debe concluirse que la presencia romana en el Noroeste fue débil o que sólo

produjo procesos de cambio superficiales.

Estas conclusiones llevan a un replanteamiento del problema del alcance

y definición de la “romanización” del Noroeste. La clave de la cuestión está,

por supuesto, en el significado que se le de al término “romanizar”. Romanizar

es en principio “hacer romano”. Ahora bien, si ello significa la sustitución de las

organizaciones sociales, económicas y territoriales indígenas por las romanas,
entonces el territorio del Noroeste jamás fue romanizado. Si, por el contrario,

por romanización entendemos el proceso de cambio que sufrieron las

comunidades indígenas al integrarse en el mundo romano, obligadas a adaptarse

a los intereses del imperialismo, en este caso, la romanización del Noroeste fue

profunda y completa, tanto que supuso un cambio tan esencial como la

imposición de una sociedad de clases. Desde este punto de vista puede

afirmarse que en el conven/us As/ururn la presencia romana tuvo una

trascendencia histórica mucho mayor que en territorios como la Bética o el
Levante tarraconense. Y, sin embargo, esta romanización no dio lugar a la

aparición de una sociedad equivalente a la sociedad romana, sino a un sistema
social que sólo cobra sentido en el marco de esa romanidad, que es igualmente

romano, pero esencialmente distinto.
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.

Esta nueva interpretación de las realidades sociales astures en época

romana ha sido posible por la adopción de un enfoque teórico que ha conectado

de manera integral el estudio epigráfico con los análisis arqueológicos sobre las

formas de organización del territorio, Esto ha permitido dotar de contexto

social al estudio de la información epigráfica, hasta tal punto que, sin el análisis

de las formas de espacialidad, no se hubiera podido definir ese elemento central

para la comprensión de las formaciones sociales: la estructura de explotación.

A partir de aquí se ha orientado el análisis de las realidades epigráficas hasta
obtener una interpretación coherente sobre las formas de relación social

desarrolladas bajo el dominio romano,

Es necesario afiadir que, a su vez, tanto la puesta en marcha de este

enfoque integral como, sobre todo, su propia existencia, han sido posibles

gracias a que mi investigación se ha realizado en el seno de un equipo con una

línea de investigación sobre “Estructura Social y Territorio” bien definida y

consolidada. Este trabajo sólo cobra sentido en este contexto científico.
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ANExO 1.
FLAMINES CONVENTUALES Y SACERDOTES DEL CULTO IMPERIAL

PROCEDENTES DEL NOROESTE PENINSULAR

ASTIJRICA

É’cnii 2637; wn~, 78. (Vespasiano) it. PompeiusL.f Quir. Faventinus
esposo de Va/í(eriafl Arabica.
É’CH. u 2638; 1kW., 77. (Flavios o princ. de Trajano) /?..j Memmíus
Anieg Barbarus (tuvo el cargo en Lugo).
WCII. Ii 5124; límí., 76. (s. 1 o s. II) U lulius U f Qi¡ir. [‘idus,
as/4urícens’ís) /

BERGIDO FLAVIO

É’RiT, 333 (mediados s. II o segunda mitad s II). Tarraco: U Valerius
Arabinus’ ]Javianif Bergido I<’(laviensíA% omnib(’us) hon<’oríbus,) in re

14ubíica) s’ua Júnc(to).

I3RIGAECIO

É’CII. II 6094; RiT 275 (mediados del s ti). Tarraco, it. I
4~ibius’ L. 1 Quir.

~S’iíoBrigiaccino, huir.

LANCIA

WCII.fl 4223; RIl 287 (líO- 140 d.C) Tarraco L. lunius BI. fil. Maro
Aemilius Paternus Lanciensis’; omnib<’us) in re publica sua honoríb(us)
&ncio; huir bis.

AQUAE FLAVIAE

i~cJí.II 4204; mT 266
(‘eraecius C. fiL
Bracaraug(ustano);
/ñnc(to)

(mediados s. II o segunda mitad s
Quir Fuscus A qu¡fi(’aviensiA)
omnib(tís) h(onoríbus) in r(e)

II) Tarraco (1
ex convent(u)
p(ublica) sua
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AVOER I CA

É’CII. 11 4247; un 307 (150- 180 d.C) Tarraco. it. Su¡íñcius U ¡ Gal
Niger <Jibbíanus A vobrigensis; omníbus in re

1)(’ubíica) sua honoríbQiA,>
//incto.
~‘I.?I?, 9, 390; Rír 261 (120-1 80) /./sce/...¡ ¡Glal Av/tus
¡A v/obr/i¡gensi

BRACARA

É’cn. Ii 2426 (Elavios): ¡...¡ Camalu~
ik ‘1111 2416 (s II): Lucretia LYda
tui 112427 (s It): Prof..! A

1igrina
É’CII. íí4236; mT 324 (150- 180 d.C) Tarraco Pomp. Maxituina ex
(con ventu,> Bracaraug(ustano,1, esposa de (lípius I?ebnrrus
É’CII. 114257; 1411 308 (150- 180 d.C). Tarraco KL Ulpius Ci. fil Quir.
f?eburrus ex (con ven/u) Bracaraug(ustano,>; omnibus h(onoríbuú ¡u

É’Cír1I4237; RIF 299 (120- 180 d.C) Tarraco. (9. PoniíusQ. 1 Qn/ti
Severus Brac. Aug., omnib<us,> honorib(uA) in rjQ’) pÚibítc&vz¡¿ifiínc~to.

U1411CI

É’CIIfl 4215; ízn 276 Tarraco (Antonino Pio- 180 d.C.)M /laviws’ Iv!
1 Qn ir. Sabinus Limicus, IlvIr

CONVENTUS LUCENSE

itil. II 4255;RIF 314 (150- 180 dc). Tarraco 0. U/rius i<’ron(o ex
(conventu) Lucens(íun¿)
É’CII. II 4256; uvF 315 (150- 180 d.C.) Tarraco. Nr/a llavín/a/fil (7.
Viti’ Lrontomsflaminis
É’gyi 284 (fin s II). Tarraco lvi. luí/ns Quir. Sérenianus Adoptívus ex
(conventu) Lucen/sium /

É’CII. II 422!; RIF 285 (fin s. II- princ s III) Tarraco Kl Julius
Adoptivus M. Iulii Sereniani ¡laminis p. H. cj/líus.
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ANEXO 2.
TABLAS DE HOSPITALIDAD Y PATRONATO

DEL NOROESTE Y DE LA MESETA NOROCCIDENTAL.

4 Paredes de Nava, Palencia 2 aC (Cliii 5763)

1111 non (as) Mart(ias)/ Jm~u(eratore) Caesare XIII co(’n)sÚ¡ie) A cces
Lícír ni Intercatiensís tusserain hospitaíem fec/t cum ci wtate
Raíantina sibi et fluís si,ís posterísque Aneni A mmcdi per mag./
Jtíaistcum hosp.’tio A mini (.‘aenecaení !. .

4 Procedencia desconocida (posiblemente de El Bierzo) 1 d C (DOPICO,
1988).

(‘. Causare A ug.j it. Aemílio Paullo cosi ex gente Asturum con ventus’
Arae! August(a,)e civítas Lougeíorum hospitium frcit cuin! (7. Asínio
(Jallo libereis’ pos’tere¡sque eiu.s/ cuinque liberos posterosque cius síbí
libe reis postere~sque suis patronum cooptarunt isque cos in ¡idem
cliente 1amque suam sao! ruinque recepit egerunt íegati Silvanus’
Cíoutí Noppius Andami.

4 Herrera de Pisuerga, Palencia 14 d.C (GUNZÁn?!, 1986, C 155)

~Sex.Pompeio Sex Appuleio cos. A-. A ugustis Caraegius et A buanus et
Cacho mag. senatus Maggavienses AmparamumÁ Nemaiccanuin
Cusaburensíain civitate honoraria donata libertos poslerosque ita
iota omnia et fecerunt/ finitas Maggav(¡,>enseum quae/ cíví
Axfaggaviensiam Yx. Rompe/o Scx. Appuleio cos Amparamus’
Nemaioq~sm,> /( ‘ulsaburensis hosy.ítium Jecít cuin ti vitate
Maggavú,>cnsiam sibí 1/herís líber (4)ísque posterísquc suis cun que
líberosÁ libertas posterosq<‘ue,) e/as omnis Maggav<%)e¡n¡ses in
boA/nt/am fidein c/ienteíainqucsí¡a¡n suoruin qai receper(an~t
eadeinq(ae) ¿orn’ d¡tione/ e&set qua civ! per mag. (7aeiione<’inj~ cf
Caraegiuin ct Aburnuin actain.
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i’Astorga 27 d.C y 152 d.C (CII. II 2633).

Al. Licinio Crasso 1. Caipurnio Pisotie cos. / 1111 A-. MaiasV
(;eiitihtas l.)cson.corn,n cx gente Zock¡rnm el gentilt tas itidíavorum
ex gente ¡deuz Zocíaruin hospitiam vetastuni ant¡quom renovai’erunt
eiqae omnes ¿¿lis al/am iii fi dein clientelainque .s’uamsaorumque
libero ram pos/eroruinque receperunt egerunt/ Araus A bíecaení et
Yñraíus (.?íout/ í)ocius Elaesi Alagdo (‘Iouii Bodecius Barraíi Elaesus
Cíutamt’per Abienuin PentiliMagístratuin Zoelaruin Actuin Curunda.

Gíabrione et Hoinalío cos. V idus luí/as idem gentil/tas’
I)esvncorum et gentilitas Yhdiavoram it, candein clientelain eadcm/
Joedera receperunt ex gente A volgigoruin Semproniam Perpetuunz
()rniacum et ex gente Visaligoruin Antoníain Arquium el ex gente»
Cabruagenigorum [Yavinin Irontonein Zocías egcrunt/ it. Domitius’
Silo el» it. llar/as Severas» Astur/cae.

É’Torre de Cabreira, Carbedo (Esperante, El Caurel, Lugo).28 dc (IRPLugo,
55) Foto n0 7.

Appio Innio Sílano 1’. Sil/o» Nerva cts’ [hilegas Ambaii j
Susarras’» D Aiobaigiacco hospitium fccít cuin Loageis’ cas’tellanísi
Tole tens’ibus sibi uxori libe ns posteris’qae suis eamq»ue uxorem
iiberos’qae e/u~s infidein clientelainque sua/¡n suoruinque iii perpetuo
cas/telíancí lóletensis receperunt» egit Y Y/legas Ambati ipse mag.
Latino Arí etAio Yk’mar¡.

~Castromao Orense. 132 d.C. (Al?, 1973, 295). Foto n08.

<1 Julio Serio Augur/no U Trebio Sergiano cos.» Coeíerni ex
Hispania (‘iteriore conventus Bracari cuin (7. An tonio Aquilo
Novaugustano prae¡ coh. 1 Ceitiberoruin» liberis posterísque e/ns ños.»
pitiumJécerunt/ ( Antonius Aquilus cuin Coelernis liberís posterisque
corain hospitium fecit legatus egit/ It (‘ampanius Geminns.
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ANEXO 3.
ONOMÁSTICA DE LA Cl VI TAS ZOELARUM’

1. Región dc Bragan~a~Za)

Argoselo, Vimioso (aLt 461/464)

Alves, 1934, 33 s 1* funeraria Cloatina Triti
Arrahalde dc Gimonde (a” 69)

Alves. 1934,445 fimer./ cvcrg Albada Capitoni
(.:abcq<> de 5 Joao de Castrclos. Castrelos (a” 38)

íwp. 3,428 s 1 ‘~ funeraria. Aemiíio Flavo
Carra,edo (a0 34):

CII. II 2513 Claudiasy Horadas
Casarcíhos, Coya da Iva-] ?spinhoscla (u’ 56)

CII.. II 2498= Iranoy ,198I, 278. s. [1*, votiva Doné/nc(jornelius Oculatus
111:1)5,985 votiva iFíjaccas Viranfil
Alves, 1934, 54 . 1* funeraria Flavio Bedano
Alves, 1934.54s. It linícraria l>rocuío Sileinis

Castrelos, I3ragan~a
II 2514. (j’aias) Sempron(iuVTuditanus

CigadonhadeNogucira(n0 95)

líraudao, 1 960a, 357-360 fin. s. 1 - fa s. [It huevaría. Alia Muntaniy Flacco
Qainti
l3raadao. 1 960a, 253-355 fin s 1 - fin s I1~. funeraria QuadratusProcuii
I3raudao,1960a,355-357 fin sí - ñus. 11*. funeraria Placidas Siíonk
Ilíandao, 1960a,350-353s I~. funeraria. Virono Caeieni

Cocíhoso (it’ 481

lenuos, 1993, t: 48, Inédito ~J* funeraria Dacio Tritif
CoiPo (u0 21)

Alves 1934, 43” lopo, 1987, 65. lii’. s 1 - fin s 11* funeraria MarcoGracilis
1 )evesade Vila Nova. l)onai (it 53)

Alves, 1934,85 s It funeraria Pintan Proc(¡¿Ii)
Alves, 1934, 84 s. It funeraria, bSaiaifel Pintoni
Alves, 1934,84 s 1* lúneraria Rebarrino Rehurri
I~emos, 1993. C. 53.s It funeraria. J3urraj.q’

<a e~)igrafía zedaanaltzadaen estatesis se haconsultadoprincipalmenteapartir del
catalogoelalx,radoixr SandeI.~mos(1 EM(~>S, 1993) i?l número situadodespuésde cada topónimo
eselnúmeroderetérenciadeestaobra l:)adoqueestetrabajono estápublicado,consideronecesario
pJOp~.WciOflOt la lista de icierencias diue da el propio autor para facilitar la consulta de las
inscripciones Al tinal seinclí.íye una bibliogratia desglosada(le las mismas.
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lailde (ii” (SI)

Alarcao, 1988, 41 s. 1 * funeraria AIIeze lÁbertail
(iriló deParada(n0 8 1

Alves, 1934,446 ~ it funeraria Cornelio (uiiacili
ARes, 1934,446 s 1* funeraria. (iabur[..J /Á./ura
Alve’i 4934 44•6sjlt funeraria [..Jobif../o Sabino
Aténso, 1990, 213-214fin sí - fin sII*, funerariaAte,Q./y ProculoAlbuci

(irijó (le Vale lienitito (n0 171)

Alves, 1931., 445. s. 1* funeraria Boatia Bout¡
[zeda (~0 85)

Iranoy, 1981,317= (tarda, 1991, 418. s. Iii. voliva /IJoví ¡Op/timo Marumio!

Cornelius Vitalis
Lebuselo,Varge-Aveleda(u05)

Alves, 1947, 592-593s. I~ funerariaLernuriae C’aenonis
Alves, 1947, 592-593s. 1*, funeraria,(iamaflo?/

í.,ombeiroIt-anca,Meixedo(n” 87)

un:p 4, 1022 s 1* funeraria Pistirae
AIres, 1934,62 s I~ funeraria ArrenaeBaí<’aesi,) i(iberta,) y BoviaeTael
ARes, 1913,2 funerariaJIJuliujs/ Muneiae
Imp 4, 1018. funeraria /TaJíavi
íiiup 4, 1019 funeraria /L/emfa/riae

Malta, Olmos, Macedode Cavaleiros(n0 1 80)

[cmos, 1993,C 180 sil- s. Iii votiva. Ji)eofilfrrnu Lacrfrtius,,I Vatens
Parada (Itt Infa.nyoes

imp 4, 1024.votiva. Lucana (9) Capit/oJnis
Pinluovelo,Aunendocira(n0 153)

AIres, 1934,72-74 s 1* funeraria I~iboena CHaral uxor y Tan. (Sanet
AIres, 1910.4 s 1* funeraria.fC/nuria C’loati
Alves, 1910, 4 s it funerariaJ.../ (i’llarni?

QuatroCaininlios (ii~ 22)

lemos, 1993, C 22 s 1* funeraria Proculo Reharri
Lentos,1993,C 22. funeraria (iarii/.../

Quinta do líritelo, Vila Nora, 1 )onai (u” 54)

Aíres, ¡947,603 s. It funeraria.RotuloMatagenif
AIres, 4.947,602 s 1~, funeraria.Pintovio (i’loati
AIres, 1942,601 s.i’~ Funeraria Triftio?J Corogenif
Albaso, 1985, 699 funerariaf.../Arnbatif

Quiniela.de 1 ampa9as(u” 116)

AIres, 1934,74=1.01)0,1987, 17. fu s. 1- fin. s I[~ funeraria Aunjail Triti
5. Manuedede $antulluao,Viunioso (u” 479)

Aíres, 1934,82,s. 1~. funeraria.SextoAlai’i
8 l’iago delagoinar, I)onai (n” 52)

CII. II 6293 s. [* funeraria Flavo Fron(’tonk)
Sagradode 1)onai, I)onai (u” 5])

AIres, 1934, 55 s,1~.funeraria Balaeso(ialp(urni filio>
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AIres, 1934,56. s i~ funeraria.I)ociau Riibari
Afonso, 1985,698-699s 1 * fuíueraiía Flavio Fíaviano
Alonso, 1986,485-486s.1* lune~anaAnnaeEmariae
Afiníso, 1986,485-486s. 1* lunetanaAariilio Decamino
Afonso, 1986,485-486s. 1*, funeraria.Dociniae Triti
Afonso, 1986.485-486s I~ fíneraria.Elaeso Tritif
Alonso. 1986,485-486 s 1* funeraria ElaesasCapitonisy Trltiae Albini
Afonso, 1986,485~486s.l* funeraria.Pintoal Taíavi

Sagrado,I.3ahe,llragauíya(n” 1 2)

rl: IX, 277=le Roux, 1982,234. fin. s.11-s.[II. fwieraria (SalpurnioReharrino

Aires, 1934,41 funeraria Ji] Frontonis
Cliii 276 votiva fDM Liii

SenhoradaAlegria, Ousiihao,Viuhais (u” 23(1)

lranox, 1981, 275 votiva,Laeru Taarinas Eleanicas
SenlioradaAssiníyao,Sa.eóias—lla9al(n” 18)

ta u 903.s. 1~ funeraria Arro CIoaQifilius,~
Aires, 1938. SSs It funerariaAvei/J.JcoEíaevif
ri:, S,279. s. 1~ funeraria Boatius Talocif
Aíres, 1934, 76 Ñus. 1- Ñu. 5.11* funeraria.Flaf?Jo Festif

1 erroso.Espinhosela(ii 58)

AIres, 1938, 76. ~,¡* funeraria (Jadio Tarata
Alves, 1938,77.s 1~ funeraria I)omitia Noíaesi

lorreVelha deCastrode AveIhs (n” 43)

imp 4, 1017 votiva 1(ó?)nti Capitonius (i’eler
.5, 984 segundamitad s II votiva, VeoAerno M(arcu39 /PI/acidifu/s

JP/laci/dJianus
en. 115652. mediadoss. II - mediadoss III funerariaProcalio Graciíi
(1l.115653. s 1*. fíneraria.Lafcre/tio (‘orn clii
(liii 5654. s. 1* funeraria,BíoenaeFiroal
vn ti 5655 s. 1* funeraria. f.../ilo Ciíif
AIres, 1934, 48 s 1*. funerariaLamuna Taraif
AIres, 1934,49 fin s 1 - fin s 11*. funeraria. Aratori
Aíres, 1938, 6(15 s It funerariaAccaeMeteUlservaey Epaphroditus
AIres, 1938,605 s 1* funeraria ¡1Julio ~SuJ...
Aires, 1938, 6(16 s I~ funeraria.Bíllin/a Salal

Vale Pereiro,Rchouclaos(n” 122)

Aires, 1934, 75” lopo, 1987,4, 51*. funeraria Aral v,’o Aronisf(llio,>
Aíres. 1938,9 fin. s 1 - fin s II~ finieraria Avia y Cebaiae(jenun!

Vinhais (u” 276)
eii.uí 2467 votiva. IoWDM Loí’iisa
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II. Región de Miranda y Mogadouro (LI))

Algosinho,Mogadoino(395)

¡iMp 3, 459. s. 1 ‘~ funeraria Dovil Talavif
Atenor (u” 3(11>

1 ILp 3, 437. fin. s. [-fin s l[ ‘~. funeraria Afta Capiton(is) y Fronto
C/apitoni(9
FII?p. 3,436.s. 1 * funeraria, Cloatina Clouti f
lIi?p. 2,438.s 1 ‘~, funeraria.Vironio Aoseceij

(/asmelhos,Variz-PenasRójas.Mogadonio(n” 392)

1 lEp 3, 458 fin. s 1[-s III. fnieraria. AciQa) (irispina y Terentiae
Rebarrinnefilie

Castnjlcjo,Sanhoane,Mogadonro(a”404.)

1 I.I?p. 3,466. s. 1 * o fin s [1- s. III. funeraria,Dovitiiras Tritif
i)iia’~ Iorcias(p931 1)

Alves, 1938, 761-762 fin s 1-fin s fi? funeraria Martinas, Victor y

Beumenas
CH, 115657.51* funeraria C(aio~ Annio Silvanopatí y Annias Rafinus
c.:íi. II 5658. s. 1 * funeraria Silvio Silvanofratr¡ ySilvias Calvas
(~ll. II 5659 s 1 * funeraria. Silviae <Salvinaefiuiae,Qaio,>Silvio twpati y

$lviasCalí’inus
t:ií. II 5661 s [* funeraria.Valerio ¡... /oni
[Lp 3,445.s 1 *, honorífica?SilvanoApilicif

lon.tedo Amador, ¡ )uasIgrejas (n” 3 lO)

III?p. 3,443 fin s, 1- fin s. 11~ funeraria.Anua/a] Flavi
Monrinho, 1986,33s. I~. funeraria MarcoLicinif
1 lI?p 3,446.fin s. 1 - fin s. 11 ‘. finueraria Valerio Siloni
[fl/p 3,441. funerariaLinaria

111<4 3,444. fin s 1 - uit s ~~* tuncíana f...Jirni Rehu[. .1
líEp. 3,442 funeraria.Flavo

l..agoa9o,Pindo, Vimioso (a” 47 ¡ )
AIres, 1938, 762~3 si*, funerariaAmor

Malhadas (3 ¡7)

AIres, 1934,6 s ¡ ~ funeraria AhlacaeDovitrif
AIres, 1913, I~2.s1*. funeraria C’or/neiiae/ PriscaeySiivius(Salvas

N. Seríhora1’urificavaodeCércio, Ditas lgre~as(u” 3061

¡ II?p 3,440. liii s.1-fin s II ~ finicraria.Nigro Maronis y JVigrinio Maroni(s)
Picote (it” 33])

111$ 3,448sl*, funeraria (A)emilio,Q.//Reb/urrini
El?, IX, 291 fin sí - fin sil * fimeraria Placidus,AííioyAílitis(padre).

LE. IX, 292. s.l ‘~. funeraria.Deocenae(‘aretif(iliae)
EL, IX, 292a s j* funeraria,Frontoni Rufi Atianí liberto y Rufina uxor
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I?I?, IX, 292l~ s 1 ~‘ funeraria.Reburifno/J3outi
II?. IX, 292c.s 1*. finuerana Rufino Rufi
AIres, 1934,60, fin s 1 - fin. s. II * funeraria.fI>?/atta
Aíres, 1934,65fin si - fin sil * funeraria Festoy Festfi¡vo?
AIres, 1934,7(1-7, sl * funeraria SilviaeAnvllae (o AnuRa)

Monrinho, 1987, 118 funeraria Flaccus
Picote. 1 grela. (le SantoClisto (330)

1 IEp 3,451.s. 1 * funeraria Aviíiii
Monrínbo, 1986, 19s. ¡ ~. funeraria Viron[.. ¡Lacof../y Domestica
Iil{p 3,449. votiva. Fausto
ílEp 3.452 s 1~ funeraria Flaccilfael Fiacci f(iliae,~ yAttianus Rufas
(marido)

¡[Lp 3,450, funeraria Ruth
1114v 3, 453 Segundamitad s II - s III. lúneraria [.Jul(ius,)/ lulianas y

C(aius,)Juí(iuV Mustarus
Quiecolho,Angucira,Vm ioso (n’ 457)

Vaseoncelos,1910, 322/ AIres, 1934, 118, s 1 * hnieraruaAmita Timothei
Saldanha,Mogadouuro(en la iglesia) (u” 399)

Monrinho, 1987, ¡23/ le Roux, 1982, 228 primeramitad del s. Hl votiva, [DXL

Domitius Peregrinas veí(eronus)leg(ionU) [‘/1 (.e(rnmae)p(hie)fiéheis)

Ill?p. 3,465.s.IAnto/
1/

1 cmos, 1993,(. 399 ~merariaCapito
Saldanlia.Mogadonro(lérínino) (n’ 402)

¡ II.?p 3,464 fin. s 1 - fin. s. II *~ funeraria Flavas Flavi
Santa Marinha deCércio, Duias igreja.s (u” 305)

1114 3, 439. funeraria Ni/grinoj Severj
SantaMarinha de SaIdanha., Saldanha,Mogadouro(n” 40 1

IIl.?p 3,461, fin. sil -s III. funeraria.CorneliaeFlavinae
¡ lI/ji 3, 46(1 s ¡ ‘~ funeraria,AlbucioSilvani y FíaccoFíaccif
1 ll?p. 3. 462. fin s 11 - s 111 funeraria M(arcus) SaipQcius) Flavo
/Á./arnf../f../niilae
1 eiuíos,U 40! (inédita) fin. s 1 — fin s II * funeraria.Laas[. .1

Senlior (la Fraga,CastroVicente, M.ogadouro(u.” 377)

Alénso, 1984,679-83,Seguidamitaddel s.l-s.lIl funeraria Risio Capitonipaer¡,
Ce/re/tilo ? Rufino y 1/al(eria) Rufina

5 Facundo, [JiTes, Mogadonro(n” 423)

Aires, 1947,672 fu. s 1 - fi.iu, s. II * funeraria Allane FIad
Alves, 1947,672-3 sl *, funeraria Silonisbici f

5 Joao dasArribas,Aldeja Nora(u” 300)

íd?. VIII. 128/ Le Ronx, ¡982, 224, fui s funer/ honor Aemilio Balaeso
siginitéro al//ce Sabininafe/(mencióndeÚognalio decon)

L~L, VIII, 129-130 fin si - fin s 1[~. Itineraria Lucio Paterno
Vaseoneelos,1929, 217s. 1 ‘~. funeraria OcalatioSiivU (o Si/vi!?)
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1 ll/p 3,430.s 1 * funeraria. Antonio Lacif
III?p 3,432 Ñneraria /D/ociae(Siout/aif

lorural, Paía.~oiiIo (u” 324)

AIres, 1947,432-433,ñus [- fin. sil * lúneraria,AtteLaci
iÁ)j)o, 1987, ¡09, fin sil - fin sil ‘~ funerariaAnna Saturnini y CapitoSciti
Aires, ¡934, 501/ topo, 1987, ¡09. s. 1 ~ funeraria Siloal Caerif
Aires, 1934,64 s 1 ‘~ funeraria Taurino y Taurinae

[raranca, Mogadouro(n” 4 ¡7)

CL.. 114401 Segnndamitad s.11-s iii. C(aius~ Vaí(erius) (Satto
Valeerto.8 Martinhodo Peso,Mogadonro(u 415)

1114v 3,467. fin s. 1 - fin. sil ~‘ funeraria Fíavineo FíavU
Vila dosSinos,Vilarinho de Calegos,Mogadonro(n” 434)

Motirinho, 1987, ji 122 n” 67 funeraria.Talavas
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hL Región de Aliste.

Carbajalesdc Alba

AlÁ, ¡977,49! (SuenoArconisf - o servus.-
Castillode Alba, Alba de Aliste

Al?, ¡977,492 funeraria SachoEía~esif
(.MZa¡nora,ji 18, n” 42 s, 1*. funeraria Arrena (Síoutif

Castrode Sani?steban,Mrucla.sde I.>an

¡1.1/ji 4,947, s M funeraria,Calpurnius (Sapitonisf
1 II/ji 5,878,s 1 ~ funerariaApidii LucilU
1114 5, 879, s Il-s Iii funeraria.flocfiJni(ae,> y (Slou<’tio,~
lll?p .5,880.s.l* funeraria SaíiciaePintov(9f (Foto36)

Castro(le San Jorge,Gallegosdel Campo,Eigneruelade Arriba

AreheologoPorIugues,1915,ji. 94-S.s.II-s III funeraria.Turonis
Castro(le Santiago,Villalcainjio

Martin Vallsy Delibes, 1975, 470 s 1 t funeraria.AmbatoArquif
CMZainoraji.39 n” 89 s 1~ fiuneiaiia. PintovioAmhati
CMiarnoraji39 u” 91. s. I~ funeraria.BalaesoGiottO
(:Mzainorap.39 u” 92. s 1*, finieraria. Aiaicraa Tucidiif
CMfanuorap.39 o” 93s It funerariaFlavo Píacid/J./
CM/aruerap39n” 94 funeraria /~. / Magiíonif
CM/arnora¡v39 n”96 s 1~ funeraria I>ocio f-..JaiducJi/
IIAI? 827. fui si - s iii funerala.Frontoni Aurelia Fuf..Jf
IdI/ji 5,901. s. 1*. funeraria Caburiae(Saelenif
1 II/ji. 5,902, s. 1~ funeraria Tritiae Pinton¡vf
[Ii?p.S, 9(13, s. 1~ funeraria.Auniae Rfeburrijf
1 lFp 5,904.s. 1* funeraria,Flaccino F«acci) fi.

IB/ji 5.905.s l~ funeraria Asturio Tritif
Ni/A, 1 votiva MentoviacoCaris/i/oFfr/on(t,>o
NI/A. II funeraria. Ahlecancaet’loutif (Foto35)

NI?A, ¡2 funeraria,(SaesioJiedunif
NI/A, 13. s. i~ funeraria.Pfrblio~> (jarisio Frontoni (Foto41)

Nl/A, 14 funeraria.Siíoni y Flavia
NI?A, 15 funeraria SexstoFquaesi
NI ?A, 16 funeraria ¡Flurenio Arconis
NI/A, 17 Funeraria SahiciaeAravif (Foto 31)

NI/A, 19 funcraria.Asturio (4..]
NI?A. 22 funeraria.Flavo Lucret(lo)
NI/A, 23. funeraria Dornillo Ji]

Nl/A, 25 Funeraria Veniciae Turalf
Nl/A, 27 finieraria /?.-/ro Flaccif
Ni/A, 29 Funeraria /Á./riae Turaif
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Nl/A. 30 funeraria P,stiraeMagiíonisf
Nl/A, 31 Ñneraria VacoriaePentif (Foto 33)

NI?A, 32. funeraria Quinto Fíarif
Nl ?A, 33 funeraria,LemuriaeArquQ,)
NI/A, 35 funeraria Talavicae¡(Saesa/rionis(loto 38)

NI/A, 4 Ñnei aria Afani/aexx[..JGSVE
NI/A, 41. funeraria.TiberinoSilvinif (Foto39)

NI?A, 42 funeraria Comene Corici¡
NI?A, 43 funerariaAveicoAmbatif
Nl/A, 45 fíneraria.Siloni (Eoto40)

NI?A, 48 funeraria.Morilae Toutonif
Nl ?A, 49 fnneraria Rubidio Proculo
NI/A, 5 funeraria Fronton(i) y Rehurro
Nl/A, 50. hineraria Flarvo Logeif
NI?A, 51 funeraria MustaroLogel
N]?A, 52 huieraria ToatonoMatucenif
Nl/A. 54 funeraria Ahlecae(Síoutif (Foto34)

Nl/A, 56. funeraria ReburroArconisf (loto 32)

NI?A. 57 Funerana (Sahuriae Toutonif
Nl/AA. funeraiia.Reburriney Anne
NI?A, 7 fineraria ¡CJalpufrniaej 1.•.lic, Lentinie Anney Corne[ .4 (Eolo
421

NEA. 8 funerariaMustaro Tritif (Foto32)

NEA, 9 funeraria.(7aelenaeMf...!
l)o¡nezdeAlba, Gallegosdel Río

CMiamora,ji 17. n” 38 Funeraria /..jrisoni Tonfce/tafmi/
CM/amora,¡r 17, n” 39 s 1* finieraria Asturio togeif

Pmo(leí Oro

CII II 2614 fin s. l[-s IlI@. funeraria Reburlínlia Calpurniae .1 y

Calpurnius Severinus
(II. [12616.fin s. II - s III funeraria Maximina, Proculusy Aurelio [.4

CMZanwra,ji 36 u)” 85 s. l~ finieraria lovionoElguisteri[
Rabanales

Al?, 1981,545.s. 1~ funeraria CadarnaeEíaesif(iliae,~
CM/arnora,ji 13, n” 23 segnndamitad s II funeraria Valfrrio,> Rufinopwrí y

Attianus Rujús
C:M/,aínora,ji. 14, n” 24. s. 1~. Funeraria.Potio? Alionlf
CMlamora,ji. 14, n” 25 s I~ funeraria Quinto Vihif
CM¡amora,ji. 14, n” 26 s 1* funerariaAunia Turaif
CM¡aniora,ji 14, u” 27 s 1~ finieraria, (íoutio Triti f

Rieobayo

Ni/A, 20. funeraria Arro fra/rl y /1 eq<úili> fa/loe seeyúndae)Tracuni
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It i colí ayo o Nl oc!as de Pa.n

Nl/A, 61. Funeraria.Martie
San Pedrode la Nare (Zamora)

Narasetiés,Al/A, 1937, p 62, a” 1 s.i*. funeraria ¡A/emiliano Aniíiaii
Navasenés,Al/A, 1937,ji 62, it 2 s l*..finieraria DocioMagiionisf
Navasenés,AI?A, 1937,p. 62, 1~1

04s. [~. funeraria.Q(uinto,~ Domit/lo/fr.]
Navasenés,Al/A, 1937,p. 62, it 5 s 1’~ funeraija Proculo GaenQ~
Narasenés,Al/A, 1937,p. 63. n” (Ss. 1* funeraria,Arquio fTjaíavif

San Vitejo <o Yecla (le Yeltes(Salamanca)>
c:Miamora, p lO, a” 165. [* funeraria Pistiro Efq/uaesif

SojasdeAliste
Martio Valls y Delibes,1975,466 s 1 ‘~ funeraria. (‘iliasa Aiaesif
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IV. Región de Sayago.

Castrode SanMamede,Villardiegnade la Ribera

CMiamoraji 28 n” 60 Funeraria1.-- lo Cioutif
CMZaunorap 28 n’6i. funeraria /PentJili[
CMiamoraji. 28 it 62 funeraria IC’lo/uti
[Ii/f) 5, 906 s. 1*. funeraria Cioi¿tio ,lrconisf
hl/ji. 5,907 s 1* funeraria.(SaturoArrenif
ll].?ji 5,9(18 s 1*, Funeraria Virono f../
1114v 5,909s I~, funeraria TotonoArconis
Moran, Al/A, 1944,ji. 245, n” 13 s I~ Funeraria Velua Tritff)
Morán,Al/A, 1944.ji 246,it 14. s 1* Funeraria.Tala/vio DocU
NEA, 62 funeraria (SudiaeAreonisf (loto 34)

l/seí.iadro.Almeidade Sayago

Al?, 1977,488. s. II - s. III funeraria,Licini (a)e Licinlf
AI./, 1977, 489. funeraria.Aurelius Maxirnini
AI/, 1977,490. funerariaJRebur?/rof...Jy CasienaeReburif

1/ariza

Ar?, 1981,542.s.Vfuneraria MedugenaeArronkf
iresnadillo,Bermillo (le Sayago

CM/,amora ji 33, n” 77. s. l-s 11* funeraria Flaviae Fla<’vi) f y Ruburine
Reb<’urri,) .f
CM/autoraji 33, u” 78. s !~ funeraria.Fíacálle E/ucd f

CM/amoraji .33.n” 79 s.1*, finieraria Dovitero Uíhogeni
Moral de Sayago

CíE 112617 fin s. 1 - s 111k. funeraria,Cíotinern Cilefr.
CII. II 2619 s.i* funeraria Emuriae Tritif
Cliii 2622.funeraria.Mentia (Sestif
CH. 112624 un. si - s.l[1* fineraria.Messie

Cli II 2625.s 1 * fluL aria, Flaus yMentina
CII. II 2626. funeraria Resp[e/ctoAbucleservo
Cli 112627.s II- silí ~‘. Funeraria.Feilcula y Veteutenus
CMíarnora,p.30,n’ 6ts I~ Itineraria.Aunia PintovU
CM/.amora,p3O,u” 66. s 1* Itineraria Acini (Silonisf
CM>tamora, p.30, u” 67 s 1*. funeraria Teuto Vitulif
CM¡amora, p.3I, ti” 68 s 1* time, aria MacanaeAr/re/ntif, tulia Fextile y

Aunie Paterni
CM¡a,nora, p31,ji” 69 s II-s. III funeraria CoronegusCinef y Reburina
R<’eburri,) .1

CM/arnora,p32, n” 73 s 1~. funeraria Proculo Cestif
Paredes,Alnieida de Sayago

Monin. 1944, ji 245.n” 12. votiva Bane(21 Coítunati



Anexo 3.Ononiásticadela civitar /o<’Iarum. 591

lorreganones

~ 3,4 lis 1*. itineraria.Cíoutinae Ofc/tavi ver(na)
lardobispo

(.:MZ,amoraji. 34 it 80.s. II- su1 funeraria ApiseAlbucif
Villadejiera

Cli. 112615=CMZarnora.ji 36. s 1~ funerariaMac. Arco(nis,Jf (tal rezdePino
del Oro)

Villar del Buey
Al?, 1975,520 funeraria (Sloutinae
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ANEXO 4.
ONOMÁSTICA DE LA CI VI TAS VADINIENSE

1. El territorio vadiniense meridional.

Alele (león)

MIIA, ¡984,n” 15 s II. Penfl Baíaesif var/ini y Viarnus .P Alisstegianif
MItA, ¡984,n” 16s. II BalaesoFrontoni (fragmentada,inclán de <¿micoSur>)

Argovejo (1 con)

(iOÑ/M..I// C 55 fin. s Il-prine s 11.1 /.T/urenno BoddegunBac/di f< vody
Doiderus(Foto47)

Armada(1 eón)

CON/Al .1/! U 179.s II. Ablonfi/o Taurino Doiderif van, y Píacidus(¡‘oto 48)

(.R>NZAI .1/7 U. ¡80 s IT Virono Taur/in/o Doiderif van! y Placidus(loto 49)
Iamiedo (león)

MIIA. 1984,it 20s íi.ArnbadusPalari[
BOllar (león)

114.1>1. 60 fin s. 1— s. iL votira /Ñ’níi &¿ginftfrsft¡ /irocci o 1’~>ritisAginfesd Broecío iÑontí

SagineelGenio1/rocéL. Vips(’tanus o —anuas) Alexisaquilegus
Carande(león)

MI lA. 1984, it 21 s. II-s. III. Rodero Malod(Q fi. amito suo vadinu’ns, y

Pentovi(u,)sPetronws
Carmenes(1 <eón)

(IONZÁI,l?/ U 203.s.ir - s Iii Allae Vianciorurn yAti~ia) Pro(ada)
Crénienes(1 ~eón)

1.141>1. 252.s. 1 M<’arco,) Julio (Sr. vet(eranq.)IegQtrni4XX

114V. 29. votiva, M. Ian/Á./y F< Muci (Saíistiani
¡RBI.. 265 I.jus Doifdcr/us, (SanusCanli’es, Anna Madugenay (Saldaecus
(iON/AII/Z C 31 mediadoss 1-mediadoss it Junius Aravu/sJAbilif vad

[RI>¡.229 rolira. M- lan/ii y F Muci Calistiani
NUlA, 1984, a” 23 sIl. Segifsarni/Mar(cflf y MfarcJus
MI lA, ¡984,n”24 s 1. Pentio [Fe/sto Do/id/erif y (dedicantesamid ob morito)

MIIA, 1984,11”26 s II. Boi’ec¡io/ Tusc/o Ques(adioeifjvan! yArnua
Ml lA, 1984, it 27 AmparamoBrigetino
MIIA, 1984,n” 28. s. [1. f...Jo FíaccoFiaccif von! y Aurelius
MItA, 1984,a” 29.s ir NegalicaCalaca(urn~Ahrunaenif va y Daegelus

FuentesdePeñacorada.,Cistienia (león)

MItA, l984,n” 30 s. [iArnha/tio/PíaciJdoJfArn/batif van!
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La i’n’~fl]’ Riano(1 con)

(;ON/ALI/Z C. 2(1<) fin. s II - s III Elanio Veíiagu<n4fiíiusPaterni ondeo

y Tridahius
¡ <a Remolina,Villavandre (León)

CON/AllÍ C 19 fin, s ¡[-s. iii Tridio Alongun Bode(rQf omícosao vn, y

Fronto floideriguin (Foto44)

(iON/Al ti ~ s ti - s ¡ti. VadoneJllracideginoAnemid¡f <>,>,ie<> ~wovn y

Lugua Caddecun
[legos (león)

IRI’I, 274 s ¡1. (SaehionisArnpararnif vadinwln/ns
CON/ALE! U 189 s. 11 Ant/oto Ubalacino(rum) Vadonisf amico var! y

Cludamus
GONZAI,¡/Z U 56 s Ji Neconi BoddegunLoancinis’fihi am(ico) sao vn y
A urelius Pro(cujas)
MItA, 1984, it33. fin s [I-s.III, Aliornusy Maisontini (Foto 45)

MItA, 1984.it 36 fin, s. ¡-5 ¡í Ces(110) Bod(ero) van! y Ces(tius)FlaÓ’us,)
Lois (¡<eón)

MIIA, 1984,n”37.s, II, AmbatoParrnonisf cognoinsnoyOrigenus
.i’edrosadel Rey (león)

lll/p 3, 243. un s II - s. III Cor(neiius) Mate(mus) tires van! y Rodero
St/ubleginoamíúvo)Sao

M.HA, 1984,~r38. s. II. Tedi Vicani Doiterif vadiniensk
Penacorada,Va¡martino(león)

Mangasy Martirio, 1997,322.s.IDoridemusArnpararnifprinccps(‘aníabrorum

(dedicantesDeohñgi)
i’rioro (1 con)

MI~IA, 1984,n” 39 sIl -s III ViinusLabarfus/yAlio Plindiecino
Procedenciadesconocida(I.<eón)

MIdA, 1984,n” 62 fin. sil -sílí. Ji/lo Vemenecify Araus /.../aIif
PuenteA.tniuhey (león)

Martino, 1995 s.u. fD¡oviterus[.jetoni f.jitif vad¿niens«s,).
Puerto (le San isidro,Pneb¡adc 1 iI¡o (1 <eón)

MIIA, 1984, n”40 sIl Ant/oíl FlaviArenif
R.eyero(1 eóu)

M¡ lA, 1984,n” 43. s. 1 MedugenoValenti Magi/onisf
Rialio (león)

GONZÁLEZ U 166. 1/2 ~ 1 - ¡/2 s. ti IT/urano Pen/tiocurn [../vivi f(ilio<) y

Senpr(onius)
GONZÁLEZ U 65. s II /Ara/us (Sadaric(um)JAra/vi filias von! y ¡Ar/aus
CONZÁI 1/! & 165 s ji. /DoiJd/emo/ Penfti/ocum TridifiI¿ van! yArenas
Andoti
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Sabero (león)

MI lA, 1984,n” 46. s. II 2 Lucius AntoniusAquili fi van! y Lepidus
SantaOlalade aVarga (I<eón)

(;ONZÁI,I?i. c:, 36/ le Ronx, 1982, 257. s II (Líjanus Arga(’urn<> y fPeJntoi’io
lila/es/oo FIaJÁ./o Mi/II/a ( militÉ>) 1 am/Wc> va<!

SolTihas(león)

(ION/AII/Z U. 57 s II. RoderoJ1odives(cun~)Doiderifi
1 Irero (León)

IRI>l. 291(1111VironigiArennif
Valdoré(1 eón)

MIIA, 1984,n” 49. sIl. MunigaliciAbani Boutif von!

Valmarlino (1. <eón)

(iONZAItZC. 202.s ¡1- s. [II Negalo Veronigoru<’m,> y Dovide(rus) AraÓ’i,)
fi (loto 43)

Valverdede la Siena(león)

MItA. 1984,n” 52 s II . J(S/aesaroni[../uiibagi /vJodinie<’Wsisy [.. ¡utuda Amis
Valle de Anciles (León)

NUlA, 1984,n”50 fin. sí! - s iii.AccttayAbií(io)
Vegade Monasterio(león)

MItA, 1984,n” 53.5. II - s III. Manihio Ji/dolo y JA/renus JÁ.Jiomigu(rn)
Veli¡la de (jijardo (Palencia)

(ON/AIí?! U. 45.s II? PentodoAulgigun Falmici filio amitoSm’ y (Sadus
Pedacianus

Vel iBa de Valdoré(1Lón)

(i()NZAII?Z U 30s.II. Mcmiii Araum Elanif(i11) va y (Sadus
MItA, ¡984,n” 55. Bovecíph
Al?, ¡986, 389, s it Doidero Arcaun Jioderif van! amito sao y Turanto
Bodeccun

Verdiago(1 con)

(K)NZAillt.. U 205. s. 11/.../10 Virfonilcun (Sa[-./fi
Verdiago(1 .eóu)

MujA, 1984,n” SSs.II Turrornfi/ Com(0f y Puches
Villapadierna(1 eón)

MIdA, 1984,it 60.s II - s. III Cangilusy Virono Segisamifva. (Foto46)
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II. LI territorio vadiniense septcntriona¡.

¡Xhamia, Caugasde(mis

1/RA 54. Arnbfatus/
Beleño,Ponga

1/RA 40. liii s. íí - s U! Aeí<’ius) y L(ucio,) SepQirnio,)Sil(o) van! (Eolos~O
l?RA41 linsíl- síu, Peregrius Arnunirnoru(M,J Pornpe<’ia~>
¡Arnunimor¿«m,>j y Superi(ae<>

Colladade/ardón,SotodeUangasde Onis

Mi lA, ¡984,n” 4 377 de la eraeonsnlarMu(niaO Reburrinfija y Fiat>
Corain,CangasdeUnís

1./RA 46. 474 de ¡a eraconsularSeveray Dovit/enae
¡?RA 47. fin ‘~ 11 - s III Ter<~entius<> y (Sant<‘iae?)

Corno.Canga.~ (le Qnis

1/RA 49 338 de ¡a era cousn¡ar.Ant(onius) Flacc(us) van! y /Te/r(entiae)
Aron iaecivomuQn<>

Corao,Cangascíe Onís

1/RA 48 fin s II - s Iii Penñ Flavi Vicito/mis fi val

1/RA 50 s. 11- s III. Antoni Pater(ni<) ArcaedunArrenifi val y Ací(la)
1/RA Si s los.ll*. Fusci (SahediAmbatiftuíi)vaa’in¡ensis

1/RA 52 328 de la era consular Ter(’entiusj Bodl’dus~j vofdf y Voccarecaemater
(janionedo,Qnis

1/RA 57 482 (le la era consularDovQderus,~y Fla(va,1
1/lenín,Cangasde Onis

ERA 56 316 dc la era consularAnin/a D<’ovidena,> van! y Dom(iti«~ Flafro)
ofrg(enomescokl

5 Pedrode Villaverde,CangasdeOnís
1/RA 55. s. it Cassio[../ Corovescuinfi.. /i;’ifil(lo,~ val’1¡niensil

Sotode CangasdeUnís

MI lA, ¡984, a” 13. fitis II - s III Llanas Aravi filias yemavwhnierar¡s y

Aravus
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ANEXO 5.
ONOMÁSTICA DE LAS ZONAS MINERAS.

1. El Bierzo Occidental.

Area deUaeabe¡os:
CastroVentosa,Va¡tuiiie de Ahajo

.JRPJ<,226. s 1. funeraria./Ruf/inu fr/ Ik’ibalus y Rufinus
Fuentede San i?steban.

j~,JiJ 222 s. 1. funeraria.FestasLouesif exs .> Loncioceto Interamicus

la i?drada
IRI>L, 59 fin, si -príne s II votiva Lh’a<’L)eganhjiaej Flavia Fí/av../
WpJ 220 s. II - s III funeraria.(Seuolanuario yMorinis
IRPL, 62 votiva late/a[el Bolgens/i/Clauchius Capito

los Carneros

l.RPI., 221 fin s II- s 11.1. Funeraria I)idias Hermoc/oras y

I’dicissirna
Cacabelos

IRPI, 219 fin sil - s.I1.[ funeraria Aar(ehiq~ Paterno
Campo,Uaeabe¡os.

JJti>I.,481ILp 2,444fln.s.i1 votiva Nj~%¿phtr/ÁugÚat/r)[/Camenis(iranius
Sabinasleg(arus)aag<úsnj~/./.

Uarnpo.l>ouIIérra(ta
IRI>l., 61 fin s 1 - s it votiva.MandicoeL(ucius9 PompelasPaterna[v/

Carracedelo

IRPL, 223 Fiaf... ¡

1?l (:uíeío,Cabañasraras,Arganza

lli/p 2, 436 fin s. 11-jirine s III funeraria. Cl<’audia,> Accula Zoela y

Ci(aadias)Sergius
La Flatosa.,(.lax<¡eedo

lI¡/p 3,245 fin s ¡I-s iii votiva Mercar;1. S.
Sorribas

IRPI.,225 segundamitad s II - sf11. funeraria [..jFlacci
Villadecanes

IRI>l.<, 43. 12 de Febrero224 votira. Dic iov¿~Aemilias(Silirnedas (Foto52)

Villadepalos

1 RPI ., 53 st 1 — 1.11 votiva. J)eoBoda Vacias(Eolo 53)
Villar (le los Barrios

11<1>1.,46. votiva.Mercan EFo FQÁ.>
Voces.Borrenes

Sastre,1999.segunda.mitad sil funeraria. [../wi ¡cf.] VII <5 /
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II. El Bierzo Oriental.

Ar¡anza
¡ RBI., 58 fin s. II - prine. s 1 [1.votira fleo flota/no (Yossue%g¡diaecoL(ucius)
A ar(eiius) Frionto ?/

Castillo de los 1 ?uriquez.,Ilembibre

Mañajíes,1981, 22 votiva Aurehu.s(.?.resJÁj
1/! Val Le y Iede~o, Folgosodc la Ribera

Mangas, 1981 e, 263 fin. s 1 - prine s U rotira. (‘fo/s/ruei 7uelran/ae44PaIro/melo

Mangas,¡98 le. 264 . votiva (‘o/ssue/ t.jd/unojeo!Ililienf u/eM(arcus~ hIja [vi
fPa?Jterfn/us

Noee.Ia(leí Bierzo

IRi>l., 224.s II - s. lii funeraria I(..) Ant(onius,) Fi <árus) y (Soelie(¡Ir/aul
iRPI<, 57 sil- sílí votiva (‘oSsueM’doiedio Flavinus Fíavi

Rodanillo, I3enibihre

HI?p .542. rotiva, fi/clac (h¿4vi, —oecum,—purniorum)Fíaccus
SanI/stebandel ¡oral, IJenibibre

Mangas1981W mediadoss. LI votira Covsne)S’ Fífavijus Tu(ro/ni
San l>cdi o Castañero,Benibibre

Mangas1981d fin s ¡-prine. s. II votiva (~oSfnwf!<ogfius?/? Pacf..JY
Santibañezde toral

AI/, 1984,554 Ñus 11- pune s 1.11 votiva. (IdúnnocoC(aias,> funjas Silanus
1/orre<le! Bierzo

Majianes, 1988, ¶0 s 1 votiva loví Dp(’timo) M6rximo) <‘ap~iohno) Calus
Octavius
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1H. Valdeon-as y Tríves.

Vakleorras.

Cigarrosa ,.I.a Ruua (le Valdeorras

1RO IV, lIS s. II funeraria L(ucio,) PompeloReburro L. f (IIgurro
Ca.lubrigens¡pn>balo ir; cohorteVII Pr(aeforia), benefteiariotrit>um, tesSerorioin

optionein iSigní/eroir, ¡¡sri curaior¡, corn(¡cuLrio) tribÑn¡j>, evor(=ao)Aug(Ñsí,~)

y L<acius,) Flavius Flaccinus
(.:hao(lO Castro,( > Bolo

[lI/ji. 3, 273 s 1 - s. II Y votiva. Anod(k~>~44(‘arcas,) Sigir(a.~)
1/1 Barcode Valdeorras

¡li/ji 3, 272 fin. s 1.1- s. III rotira. AtilaecoL(acius) (SornehiusPlacjt/us
legUonis) ¡‘71 G(érnínae) p(iae> fié/iris) -RodríguezUo¡meneropioponela ¡ecínra
CI( andiana)paíael nombredela legion, conlo quela inserijición se dataría,entreel
268-70d.C-

Rubiana,1/1 Barco(le Valdeorras

[RO IV, 95s ~s III votiva &.‘vveana!?araecoAferAíbiflifi Tarolus
5, Martillo de Viloria, l/¡ Barcode Va¡deorras

C¡?O,25, 267. fin. s. II- prine s Ití votiva 111k-noQ(uintus) Iui(ius) Tiro
Sanlin-jo, 1/1 Barcodc Valdeonas

1RO IV, 72. s 1- s. [1.votiva. Libero Patri C(aias,) Vet(t,)jasFeudo
Viana.do Bolo (Orense)

1RO IV, ¡¡3. votiva.13</o) Gostio

BU 1V, 90 votiva. Aé-giamunniaegoAntistius Placidas CIII .fluius
Atierniajeinus

Vilamartín deVa¡deorras

lll?p 2,603. fin. sí - s It votiva.Por/o//oM(arcus) A erniíifujv Lepi¿hinus

Trix es.

Piñeijo,Pueh¡ade Irives (Orense)

¡RU IV, ¡38. finieraria Vahído
¡ RU IV, 124. s. II. funeraria.A tiíiaeAnnaey Atilias Astur

Pontedo Navéa,SantaMaríade Irives

íí4(i IV. 119”’ PEItEIRA, 1983, 177. s 1 funeraria Popilius Hirsutas Flan
Vent/iecif Lancifrnsis,> . domo Vacocel

IRG IV, 123 sIl fiuneraria.AelioSporo,¡alias Flai’inusyAtiíius Astur
Pnehlade Irires

114(i I~V 82. votiva Naviae&smacaeAnniu/sJ

.¡RU.iV, 83, s 1. votiva No-vioAncetolusAur4’ensis,icxx zSesm
SantaMaria deirires

1RO IV, 1<11 votiva.. LflanaejL/ Maxirnus
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IV. Va¡ducrna y Valderia.

An(liñuela
(ial-cía Martínez,1997, s 1 funeraria Eburia (Salvenjf > ¡<ubri Ce/lico Su,>.

1 asMédnla.sdeSantaCo¡o,nba de Somoza

IRI>l., 231,sI Funeraria JJ/aternfus/Ji/nnif (ilgniensis,~
1 .u,yego

iRI’l., 227 fin 1-prine. s. it. funeraria,Iul(jo) (Sapitojni] mifrií’i) coh¿óríis)1

Ofallicael, Val(‘entes,) Caeíian/as/ y Lal...las I>ecuminas
commantpulldrcsJ(Eolo60)

SantaColomba(le Somoza

11<1>1., 23(1s 1. funeraria.Albinfus/ Albur/ji (Sllinfas/
SantaMarinade Somoza,SantaColoníbade Somoza

Mañanes,1982, U 128 s. 1. Funeraria Lubaeci (Sabmaaleciser(vus~> nomine

ijo/uginu/slLusitafujus(1-oto 62)

[RPL. 233s 1 Itineraria Memrnfiufr Perpeta/us/Montfajnifi (¡-oto 6fl
Villalis (UastíoSa.nctiChristophori)

IRIM., 234. s II. funeraria. Q. 1.S.y Vibia Fida
IRÉ .55 votiva.D(eo) DÑmino>(‘au/(a)ecisaec(o)FI (‘avias)

Militares de ¡asinselijicionesvotivasimperialesde Villalís y I.nyego (Fotos 57 y 58)

A eliasFlavas beneficiariasproc Augu910r

M. Aamellas Eutychesprocarator

Aarelias Firmasprocaratormuillorum

Apitias Paternas! 1
FablasMartianas beneficiariasproc Augusior

Hermesprocuralor

¡alias lulianas sign¡f leg. VII (3. 1

lulius Marcasc<eníario) ¡cg VII G

Licjnjas Paternasyenfario) ¡cg VII .;.

Lucretius Maternasimag(imf¿r ieg< VII Of

Lucretjas Paternasdcc(ario) cok 1 (7e11(iberorurn)

ji! Messor cok(anis,)1 Gatlifcae¡ce«nturic)

M<arci) Seitelus¡iacco<‘<«atavio) <yak ¡ GallQcae,)

Falenas Vaíensb<-ne/¡cian,usproc <4 ugustor.

ValeniasFlavasyen/ario) cok. 1 Gail <¡cae,)

FalenasMarceíímnu¶<dec<urio) aloe11 Plebe

Valenius Sempron¡tintes ben ficíarius proc Aag.

IRPI., 36 (¡67d< U)

IRPI., ~34(181(1<U.) y IRPI
35(1844.U)

IRPL,41(1914 U)

iRPI<, 34 (¡81 d U)

IRP1.,33 (163 4 U)

IRPI., 33 y 38 (163 d. (1)

IRPL, 39(165 d. C)
IRPI., 32(138 - ¡60 (1. U.)

IR1’l., 33(163d.C.)

IRPL, 36 (167 d.C)

IRPI<, 33 y 38(1634 U.)

[RPI.,,34(181 4. U.)

IRPL, 40 (175 d.C.)

IRPI.<, 39(165d U.)

IRi>l., 39(165dc:..) y 1kV..
36(167d.C.)

IRPI., 41 (191 d.U.)

IRPI,,40<175d. U)
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Valerias Sempronianasdec<urio,) aloeII ¡‘¡avine

Falenas Victordec¿urio)¡cg VII Uf

Zolíasprocura/nr

IRPi,35(I84d.C:.)

JiRPI., 32 (1 38 — 160 d. U.)

IR¡>l., 39(165 d U) y IRPL,
36 (167 d. U.)

603
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~J.Asturia Transmontana Occidental (y zona lucense limítrofe)

Argania, ‘Lineo
[II?p 5, 40 segunda mitad s. .11 votiva. InicIar c(ivílaíis) P(aesicoram,)Placidas
Placit/las

Arnosa,Cangas(te Narcea

ERA 6 liii s 1- prine s II funeraria L(’acius,) Valerius Posturnas
lloal

l?RA 3. votiva lov, P(abhias,)Ant<’nonias,)
Caseriode Uastic¡io, Comellana.Salas

1/RA 18 itineraria f... ¡ae Talavif(’iiiae,)
l.<os Cabos.Pravia

ERA 20. Funeraria./.. ¡ario Sesti
La.Coriedoira.Vegadeo

I?RA 14s 1 funerariaNicer (Siatavi (‘ariacaprincipis Albionum(Foto63)

castiode Mohias,Qvie(Io

41/, 1985.578s. 1 votiva, f ../iero Assff)nias Verifnas/ (lecturarnny hipotética)
Narara¡,Finco (Astarias)

1/RA 10 fin. s. 11 votiva 1/veduloniaBarcinecoJ4uciu~.~ Ser<t.)Secan(chus,)
(lolo 64)

5 Juian (le (lodán, AU¡aneda.,Salas

1/RA 17s. 1 itineraria FlausAaledif(’ilias) (abarcas B.riso
Sa.íitianes(le Fuña, ti neo

1/RA 5 votiva Paribas Vm/ibasQ It
Infla, lineo

ll¡?p 1,78 votiva Paribas Vm/ibas Sern(’pronius,) (Sas¿t.-)
Vi¡¡ant¡eva

1/RA 59 s. 1. funeraria,Njgrin lanasNigrini ex4~+coriobri
Villarcí-de, BelmontedeMiranda

1 Il/p. 5,39 fin s 1 - prine s II funeraria flodocenaAravifiQila,) Agabri
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